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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley General de Protección Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 
Artículo Único.- Se expide la Ley General de Protección Civil. 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las bases de 

coordinación entre los tres órdenes de gobierno en materia de protección civil. Los sectores privado y social 
participarán en la consecución de los objetivos de esta Ley, en los términos y condiciones que la misma 
establece. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
I. Agente regulador: Lo constituyen las acciones, instrumentos, normas, obras y en general todo 
aquello destinado a proteger a las personas, bienes, infraestructura estratégica, planta productiva y el 
medio ambiente, a reducir los riesgos y a controlar y prevenir los efectos adversos de un agente 
perturbador; 
II. Albergado: Persona que en forma temporal recibe asilo, amparo, alojamiento y resguardo ante la 
amenaza, inminencia u ocurrencia de un agente perturbador; 
III. Albergue: Instalación que se establece para brindar resguardo a las personas que se han visto 
afectadas en sus viviendas por los efectos de fenómenos perturbadores y en donde permanecen hasta 
que se da la recuperación o reconstrucción de sus viviendas; 
IV. Atlas Nacional de Riesgos: Sistema integral de información sobre los agentes perturbadores y 
daños esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la interacción entre los peligros, la 
vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes afectables; 
V. Auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un siniestro, emergencia o 
desastre, por parte de grupos especializados públicos o privados, o por las unidades internas de 
protección civil, así como las acciones para salvaguardar los demás agentes afectables; 
VI. Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y adiestradas en 
funciones básicas de respuesta a emergencias tales como: primeros auxilios, combate a conatos de 
incendio, evacuación, búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna de Protección Civil como 
encargados del desarrollo y ejecución de acciones de prevención, auxilio y recuperación, con base en 
lo estipulado en el Programa Interno de Protección Civil del inmueble; 
VII. Cambio Climático: Cambio en el clima, atribuible directa o indirectamente a la actividad humana, 
que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad climática natural 
observada durante períodos comparables; 
VIII. Centro Nacional: El Centro Nacional de Prevención de Desastres; 
IX. Comité Nacional: Al Comité Nacional de Emergencias y Desastres de Protección Civil; 
X. Consejo Consultivo: Al Consejo Consultivo Permanente de Protección Civil, como órgano asesor del 
Consejo Nacional; 
XI. Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Protección Civil; 
XII. Continuidad de operaciones: Al proceso de planeación, documentación y actuación que garantiza 
que las actividades sustantivas de las instituciones públicas, privadas y sociales, afectadas por un 
agente perturbador, puedan recuperarse y regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. Esta 
planeación deberá estar contenida en un documento o serie de documentos cuyo contenido se dirija 
hacia la prevención, respuesta inmediata, recuperación y restauración, todas ellas avaladas por 
sesiones de capacitación continua y realización de simulacros; 
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XIII. Coordinación Nacional: A la Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación; 
XIV. Damnificado: Persona afectada por un agente perturbador, ya sea que haya sufrido daños en su 
integridad física o un perjuicio en sus bienes de tal manera que requiere asistencia externa para su 
subsistencia; considerándose con esa condición en tanto no se concluya la emergencia o se 
restablezca la situación de normalidad previa al desastre; 
XV. Delegaciones: Los órganos político-administrativos previstos en el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 
XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o 
extremos, concatenados o no, de origen natural o de la actividad humana, que cuando acontecen en 
un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de 
respuesta de la comunidad afectada; 
XVII. Donativo: La aportación en dinero o en especie que realizan las diversas personas físicas 
o morales, nacionales o internacionales, a través de los centros de acopio autorizados o en las 
instituciones de crédito, para ayudar a las entidades federativas, municipios o comunidades en 
emergencia o desastre; 
XVIII. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo 
excesivo para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la 
inminencia, alta probabilidad o presencia de un agente perturbador; 
XIX. Evacuado: Persona que, con carácter preventivo y provisional ante la posibilidad o certeza de una 
emergencia o desastre, se retira o es retirado de su lugar de alojamiento usual, para garantizar su 
seguridad y supervivencia; 
XX. Fenómeno Antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad humana; 
XXI. Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturbador producido por la naturaleza; 
XXII. Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y 
movimientos de la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, 
los tsunamis, la inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la 
subsidencia y los agrietamientos; 
XXIII. Fenómeno Hidrometeorológico: Agente perturbador que se genera por la acción de los agentes 
atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, 
costeras y lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas cálidas 
y gélidas; y tornados; 
XXIV. Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente perturbador que se genera por la acción violenta de 
diferentes sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear. Comprende fenómenos 
destructivos tales como: incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y derrames; 
XXV. Fenómeno Sanitario-Ecológico: Agente perturbador que se genera por la acción patógena de 
agentes biológicos que afectan a la población, a los animales y a las cosechas, causando su muerte o 
la alteración de su salud. Las epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el sentido 
estricto del término. En esta clasificación también se ubica la contaminación del aire, agua, suelo y 
alimentos; 
XXVI. Fenómeno Socio-Organizativo: Agente perturbador que se genera con motivo de errores 
humanos o por acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes concentraciones o 
movimientos masivos de población, tales como: demostraciones de inconformidad social, 
concentración masiva de población, terrorismo, sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o 
terrestres, e interrupción o afectación de los servicios básicos o de infraestructura estratégica; 
XXVII. Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un 
proceso permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los 
sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e 
implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de 
desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las 
capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los 
riesgos y/o su proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, 
recuperación y reconstrucción; 
XXVIII. Grupos Voluntarios: Las personas morales o las personas físicas, que se han acreditado ante 
las autoridades competentes, y que cuentan con personal, conocimientos, experiencia y equipo 
necesarios, para prestar de manera altruista y comprometida, sus servicios en acciones 
de protección civil; 
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XXIX. Hospital Seguro: Establecimiento de servicios de salud que debe permanecer accesible y 
funcionando a su máxima capacidad, con la misma estructura, bajo una situación de emergencia o de 
desastre; 
XXX. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los agentes 
afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad; 
XXXI. Infraestructura Estratégica: Aquella que es indispensable para la provisión de bienes y servicios 
públicos, y cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza en contra de la seguridad nacional; 
XXXII. Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos: Son aquellos programas y mecanismos de 
financiamiento y cofinanciamiento con el que cuenta el gobierno federal para apoyar a las instancias 
públicas federales y entidades federativas, en la ejecución de proyectos y acciones derivadas de la 
gestión integral de riesgos, para la prevención y atención de situaciones de emergencia y/o desastre 
de origen natural; 
XXXIII. Instrumentos de administración y transferencia de riesgos: Son aquellos programas o 
mecanismos financieros que permiten a las entidades públicas de los diversos órdenes de gobierno, 
compartir o cubrir sus riesgos catastróficos, transfiriendo el costo total o parcial a instituciones 
financieras nacionales o internacionales. 
XXXIV. Inventario Nacional de Necesidades de Infraestructura: Inventario integrado por las obras de 
infraestructura que son consideradas estratégicas para disminuir el riesgo de la población y su 
patrimonio; 
XXXV. Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un 
agente perturbador sobre un agente afectable; 
XXXVI. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta 
intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado; 
XXXVII. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesta 
eficaz ante el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y largo plazo; 
XXXVIII. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la 
ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, 
identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, 
bienes, infraestructura, así como anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos; 
XXXIX. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para 
enfrentarlos a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, preparación, 
atención de emergencias, recuperación y reconstrucción; 
XL. Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, circunscrito al 
ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, privado o social; que 
se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad 
de operaciones y el plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente 
identificados y definir acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender la 
eventualidad de alguna emergencia o desastre; 
XLI. Programa Nacional: Al Programa Nacional de Protección Civil; 
XLII. Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos 
de origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la 
coordinación y concertación de los sectores público, privado y social en el marco del Sistema Nacional, 
con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos y 
recursos para que de manera corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la 
Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias para 
salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes; la infraestructura, la 
planta productiva y el medio ambiente; 
XLIII. Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social y 
económica que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos por un agente 
perturbador en un determinado espacio o jurisdicción. Este proceso debe buscar en la medida de lo 
posible la reducción de los riesgos existentes, asegurando la no generación de nuevos riesgos y 
mejorando para ello las condiciones preexistentes; 
XLIV. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en acciones encaminadas 
al retorno a la normalidad de la comunidad afectada; 
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XLV. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y comunidades que 
nos permite eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación, el impacto adverso de 
los desastres. Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resiliencia y 
capacidades de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protección civil, el compromiso público y el 
desarrollo de un marco institucional, la implementación de medidas de protección del medio ambiente, 
uso del suelo y planeación urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de alianzas y 
desarrollo de instrumentos financieros y transferencia de riesgos, y el desarrollo de sistemas de 
alertamiento; 
XLVI. Refugio Temporal: La instalación física habilitada para brindar temporalmente protección y 
bienestar a las personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una habitación segura en 
caso de un riesgo inminente, una emergencia, siniestro o desastre; 
XLVII. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a 
un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera 
eficiente, a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando 
una mejor protección futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos; 
XLVIII. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción 
entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador; 
XLIX. Riesgo Inminente: Aquel riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, 
debe considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas 
probabilidades de que se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable; 
L. Secretaría: La Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal; 
LI. Seguro: Instrumento de Administración y Transferencia de Riesgos; 
LII. Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de respuesta previamente 
planeadas con el fin de observar, probar y corregir una respuesta eficaz ante posibles situaciones 
reales de emergencia o desastre. Implica el montaje de un escenario en terreno específico, diseñado a 
partir de la identificación y análisis de riesgos y la vulnerabilidad de los sistemas afectables; 
LIII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Protección Civil; 
LIV. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más fenómenos 
perturbadores en un inmueble o instalación afectando a su población y equipo, con posible afectación a 
instalaciones circundantes; 
LV. Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de desarrollar y 
dirigir las acciones de protección civil, así como elaborar, actualizar, operar y vigilar el Programa 
Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una dependencia, 
institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; también conocidas como 
Brigadas Institucionales de Protección Civil; 
LVI. Unidades de Protección Civil: Los organismos de la administración pública de las entidades 
federativas, municipales o de las delegaciones, encargados de la organización, coordinación 
y operación del Sistema Nacional, en su demarcación territorial; 
LVII. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o pérdidas 
ante la presencia de un agente perturbador, determinado por factores físicos, sociales, económicos y 
ambientales; 
LVIII. Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo por la declaración formal de la 
autoridad competente, en virtud del desajuste que sufre en su estructura social, impidiéndose el 
cumplimiento normal de las actividades de la comunidad. Puede involucrar el ejercicio de recursos 
públicos a través del Fondo de Desastres; 
LIX. Zona de Riesgo: Espacio territorial determinado en el que existe la probabilidad de que se 
produzca un daño, originado por un fenómeno perturbador, y 
LX. Zona de Riesgo Grave: Asentamiento humano que se encuentra dentro de una zona de grave 
riesgo, originado por un posible fenómeno perturbador. 

Artículo 3. Los tres niveles de gobierno tratarán en todo momento que los programas y estrategias 
dirigidas al fortalecimiento de los instrumentos de organización y funcionamiento de las instituciones de 
protección civil se sustenten en un enfoque de gestión integral del riesgo. 

Artículo 4. Las políticas públicas en materia de protección civil, se ceñirán al Plan Nacional de Desarrollo 
y al Programa Nacional de Protección Civil, identificando para ello las siguientes prioridades: 

I. La identificación y análisis de riesgos como sustento para la implementación de medidas de 
prevención y mitigación; 
II. Promoción de una cultura de responsabilidad social dirigida a la protección civil con énfasis en la 
prevención y autoprotección respecto de los riesgos y peligros que representan los agentes 
perturbadores y su vulnerabilidad; 
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III. Obligación del Estado en sus tres órdenes de gobierno, para reducir los riesgos sobre los agentes 
afectables y llevar a cabo las acciones necesarias para la identificación y el reconocimiento de la 
vulnerabilidad de las zonas bajo su jurisdicción; 
IV. El fomento de la participación social para crear comunidades resilientes, y por ello capaces de 
resistir los efectos negativos de los desastres, mediante una acción solidaria, y recuperar en el menor 
tiempo posible sus actividades productivas, económicas y sociales; 
V. Incorporación de la gestión integral del riesgo, como aspecto fundamental en la planeación y 
programación del desarrollo y ordenamiento del país para revertir el proceso de generación de riesgos; 
VI. El establecimiento de un sistema de certificación de competencias, que garantice un perfil 
adecuado en el personal responsable de la protección civil en los tres órdenes de gobierno, y 
VII. El conocimiento y la adaptación al cambio climático, y en general a las consecuencias y efectos del 
calentamiento global provocados por el ser humano y la aplicación de las tecnologías. 

Artículo 5. Las autoridades de protección civil, enumeradas en el artículo 27 de esta Ley, deberán actuar 
con base en los siguientes principios: 

I. Prioridad en la protección a la vida, la salud y la integridad de las personas; 
II. Inmediatez, equidad, profesionalismo, eficacia y eficiencia en la prestación del auxilio y entrega de 
recursos a la población en caso de emergencia o desastre; 
III. Subsidiariedad, complementariedad, transversalidad y proporcionalidad en las funciones asignadas 
a las diversas instancias del gobierno; 
IV. Publicidad y participación social en todas las fases de la protección civil, pero particularmente en la 
de prevención; 
V. Establecimiento y desarrollo de una cultura de la protección civil, con énfasis en la prevención en  
la población en general; 
VI. Legalidad, control, eficacia, racionalidad, equidad, transparencia y rendición de cuentas en la 
administración de los recursos públicos; 
VII. Corresponsabilidad entre sociedad y gobierno, y 
VIII. Honradez y de respeto a los derechos humanos. 

Artículo 6. La coordinación y aplicación de esta Ley, se hará con respeto absoluto a las atribuciones 
constitucionales y legales de las autoridades e instituciones que intervienen en el Sistema Nacional. 

Capítulo II 
De la Protección Civil 

Artículo 7. Corresponde al Ejecutivo Federal en materia de protección civil: 
I. Asegurar el correcto funcionamiento del Sistema Nacional y dictar los lineamientos generales para 
coordinar las labores de protección civil en beneficio de la población, sus bienes y entorno, induciendo 
y conduciendo la participación de los diferentes sectores y grupos de la sociedad en el marco de la 
Gestión Integral de Riesgos; 
II. Promover la incorporación de la Gestión Integral de Riesgos en el desarrollo local y regional, 
estableciendo estrategias y políticas basadas en el análisis de los riesgos, con el fin de evitar la 
construcción de riesgos futuros y la realización de acciones de intervención para reducir los riesgos 
existentes; 
III. Contemplar, en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, 
recursos para el óptimo funcionamiento y operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de 
Riesgos a que se refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el fin 
de promover y apoyar la realización de acciones de orden preventivo; así como las orientadas tanto al 
auxilio de la población en situación de emergencia, como la atención de los daños provocados por los 
desastres de origen natural; 
IV. Emitir declaratorias de emergencia o desastre de origen natural, en los términos establecidos en 
esta Ley y en la normatividad administrativa; 
V. Disponer la utilización y destino de los recursos de los instrumentos financieros de gestión de 
riesgos, con apego a lo dispuesto por la normatividad administrativa en la materia; 
VI. Promover, ante la eventualidad de los desastres de origen natural, la realización de acciones 
dirigidas a una estrategia integral de transferencia de riesgos, a través de herramientas tales como la 
identificación de la infraestructura por asegurar, el análisis de los riesgos, las medidas para su 
reducción y la definición de los esquemas de retención y aseguramiento, entre otros; 
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VII. Dictar los lineamientos generales en materia de protección civil para inducir y fomentar que el 
principio de la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, sea un valor de política 
pública y una tarea transversal para que con ello se realicen acciones de orden preventivo, con 
especial énfasis en aquellas que tienen relación directa con la salud, la educación, el ordenamiento 
territorial, la planeación urbano-regional, la conservación y empleo de los recursos naturales, la 
gobernabilidad y la seguridad; 
VIII. Vigilar, mediante las dependencias y entidades competentes y conforme a las disposiciones 
legales aplicables, que no se autoricen centros de población en zonas de riesgo y, de ser el caso, se 
notifique a las autoridades competentes para que proceda a su desalojo, así como al deslinde de las 
responsabilidades en las que incurren por la omisión y complacencia ante dichas irregularidades, y 
IX. Promover ante los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de las entidades federativas, la 
homologación del marco normativo y las estructuras funcionales de la protección civil. 

Artículo 8. Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, las entidades federativas, los municipios, las 
delegaciones, los organismos descentralizados, los organismos constitucionales autónomos y los sectores 
privado y social, así como la población en general, deberán coadyuvar para que las acciones de protección 
civil se realicen en forma coordinada y eficaz. 

Artículo 9. La organización y la prestación de la política pública de protección civil corresponden al Estado 
quien deberá realizarlas en los términos de esta Ley y de su Reglamento, por conducto de la federación, los 
estados, el Distrito Federal, los municipios y las delegaciones, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

La Secretaría deberá promover la interacción de la protección civil con los procesos de información, a fin 
de impulsar acciones a favor del aprendizaje y práctica de conductas seguras, mediante el aprovechamiento 
de los tiempos oficiales en los medios de comunicación electrónicos. 

Artículo 10. La Gestión Integral de Riesgos considera, entre otras, las siguientes fases anticipadas a la 
ocurrencia de un agente perturbador: 

I. Conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos, además de los procesos de construcción social 
de los mismos; 
II. Identificación de peligros, vulnerabilidades y riesgos, así como sus escenarios; 
III. Análisis y evaluación de los posibles efectos; 
IV. Revisión de controles para la mitigación del impacto; 
V. Acciones y mecanismos para la prevención y mitigación de riesgos; 
VI. Desarrollo de una mayor comprensión y concientización de los riesgos, y 
VII. Fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad. 

Artículo 11. Para que los particulares o dependencias públicas puedan ejercer la actividad de asesoría, 
capacitación, evaluación, elaboración de programas internos de protección civil, de continuidad de 
operaciones y estudios de vulnerabilidad y riesgos en materia de protección civil, deberán contar con el 
registro expedido por la autoridad competente de protección civil, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

El registro será obligatorio y permitirá a los particulares o dependencias públicas referidas en el párrafo 
anterior, emitir la carta de corresponsabilidad que se requiera para la aprobación de los programas internos y 
especiales de protección civil. 

Artículo 12. El emblema distintivo de la protección civil en el país deberá contener el adoptado en el 
ámbito internacional, conforme a la imagen institucional que se defina en el Reglamento y solamente será 
utilizado por el personal y las instituciones autorizadas en los términos del propio Reglamento. 

Artículo 13. Los medios de comunicación masiva electrónicos y escritos, al formar parte del Sistema 
Nacional, colaborarán con las autoridades con arreglo a los convenios que se concreten sobre el particular, 
orientando y difundiendo oportuna y verazmente, información en materia de protección civil y de la Gestión 
Integral de Riesgos. 

Los convenios de concertación contendrán las acciones de la gestión integral de riesgos y su 
incorporación en la elaboración de planes, programas y recomendaciones, así como en el diseño y 
transmisión de información pública acerca de la protección civil. 

Capítulo III 
Del Sistema Nacional de Protección Civil 

Artículo 14. El Sistema Nacional es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones 
funcionales, métodos, normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 
acciones, que establecen corresponsablemente las dependencias y entidades del sector público entre sí, con 
las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de los organismos constitucionales autónomos, de las entidades federativas, de los 
municipios y las delegaciones, a fin de efectuar acciones coordinadas, en materia de protección civil. 
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Artículo 15. El objetivo general del Sistema Nacional es el de proteger a la persona y a la sociedad y su 
entorno ante la eventualidad de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y la 
vulnerabilidad en el corto, mediano o largo plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos,  
a través de la gestión integral de riesgos y el fomento de la capacidad de adaptación, auxilio y 
restablecimiento en la población. 

Artículo 16. El Sistema Nacional se encuentra integrado por todas las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, por los sistemas de protección civil de las entidades federativas, sus municipios 
y las delegaciones; por los grupos voluntarios, vecinales y organizaciones de la sociedad civil, los cuerpos de 
bomberos, así como por los representantes de los sectores privado y, social, los medios de comunicación y 
los centros de investigación, educación y desarrollo tecnológico. 

Los integrantes del Sistema Nacional deberán compartir con la autoridad competente que solicite 
y justifique su utilidad, la información de carácter técnico, ya sea impresa, electrónica o en tiempo real relativa 
a los sistemas y/o redes de alerta, detección, monitoreo, pronóstico y medición de riesgos. 

Artículo 17. Los gobernadores de los estados, el jefe de gobierno del Distrito Federal, los presidentes 
municipales y los jefes delegacionales del Distrito Federal, tendrán dentro de su jurisdicción la responsabilidad 
sobre la integración y funcionamiento de los sistemas de protección civil, conforme a lo que establezca la 
presente Ley y la legislación local correspondiente. 

Igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se asegurarán del correcto funcionamiento de los consejos y 
unidades de protección civil, promoviendo para que sean constituidos, con un nivel no menor a Dirección 
General preferentemente y de acuerdo a la legislación aplicable, como organismos con autonomía 
administrativa, financiera, de operación y gestión, dependiente de la secretaría de gobierno, secretaría del 
ayuntamiento, y las delegaciones, respectivamente. 

Aquellos servidores públicos que desempeñen una responsabilidad en las Unidades Estatales, 
Municipales y Delegacionales de Protección Civil deberán contar con certificación de competencia expedida 
por alguna de las instituciones registradas en la Escuela Nacional. 

Las unidades estatales de protección civil, con sustento en las Leyes y disposiciones locales, propiciarán 
una distribución estratégica de las tareas, entre los centros regionales ubicados con criterios basados en la 
localización de los riesgos, las necesidades y los recursos disponibles. 

Sobre la denominación que a nivel nacional se tiene de las unidades estatales, municipales, del Distrito 
Federal y Delegaciones, se dispondrá por virtud de la presente Ley llamarse Coordinación Estatal de 
Protección Civil del Estado o en su caso, Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Artículo 18. Es responsabilidad de los gobiernos de los estados y del gobierno del Distrito Federal, 
conforme a su disponibilidad presupuestaria, la contratación de seguros y demás instrumentos de 
administración y transferencia de riesgos para la cobertura de daños causados por un desastre natural en los 
bienes e infraestructura de sus entidades federativas. 

Para el cumplimiento de esta obligación, las entidades federativas podrán solicitar que los instrumentos de 
administración y transferencia de riesgos que contraten sean complementados con los Instrumentos 
Financieros de Gestión de Riesgos Federales conforme a lo establecido en los lineamientos que para tal 
efecto se emitan. 

Para acceder a los apoyos referidos en el párrafo anterior, los gobiernos estatales deberán acreditar que 
en el proceso de contratación del instrumento seleccionado se cumplieron con los principios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones 
para el Estado. 

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la secretaría por conducto de 
la Coordinación Nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I. Garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Nacional a través de la supervisión y la 
coordinación de acciones de protección civil que realicen los diversos órdenes de gobierno, mediante 
la adecuada gestión integral de los riesgos, incorporando la participación activa y comprometida de la 
sociedad, tanto en lo individual como en lo colectivo; 
II. Verificar los avances en el cumplimiento del Programa Nacional; 
III. Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de programas internos, especiales y regionales 
de protección civil; 
IV. Promover y apoyar la creación de las instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de 
carácter técnico operativo, de servicios y logística que permitan prevenir y atender la eventualidad 
de un riesgo o peligro que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad; 
V. Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades, integrando y ampliando los 
conocimientos de tales acontecimientos en coordinación con las dependencias responsables; 
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VI. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los 
trabajos que realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, desarrollo y 
consolidación de una cultura nacional en la materia, con las reservas que correspondan en materia de 
transparencia y de seguridad nacional; 
VII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en el análisis y selección del modelo requerido para la transferencia de 
riesgos a que se refiere el artículo 18 de esta Ley; 
VIII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas en el análisis y selección del 
modelo requerido para la transferencia de riesgos a que se refiere el artículo 19 de esta Ley, para lo 
cual podrá solicitar recursos de los instrumentos financieros; 
IX. Instrumentar y en su caso, operar redes de detección, monitoreo, pronóstico y sistemas de 
alertamiento, en coordinación con las dependencias responsables e incorporando los esfuerzos 
de otras redes de monitoreo públicas o privadas; 
X. Suscribir convenios en materia de protección civil y gestión de riesgos en el ámbito nacional e 
internacional, en coordinación con las autoridades competentes en la materia; 
XI. Emitir y publicar las declaratorias de emergencia y de desastre natural; 
XII. Promover la constitución de fondos de las entidades federativas para la prevención y atención 
de emergencias y desastres de origen natural; 
XIII. Suscribir convenios de colaboración administrativa con las entidades federativas en materia de 
prevención y atención de emergencias y desastres; 
XIV. Asesorar a las entidades federativas, al gobierno del Distrito Federal y dependencias federales en 
la aplicación de los instrumentos financieros de gestión de riesgos; 
XV. Emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Protección Civil; 
XVI. Gestionar ante las autoridades correspondientes, la incorporación y ampliación de contenidos de 
protección civil con un enfoque de Gestión Integral de Riesgos en el Sistema Educativo Nacional en 
todos los niveles, desde educación preescolar, primaria y secundaria, hasta los niveles superiores; 
XVII. Fomentar en la población una cultura de protección civil que le brinde herramientas que en un 
momento dado le permitan salvaguardar su vida, sus posesiones y su entorno frente a los riesgos 
derivados de fenómenos naturales y humanos. Para esta tarea, debe considerarse el apoyo de las 
instituciones y organizaciones de la sociedad civil que cuenten con una certificación de competencia y 
que esté capacitada para esta actividad; 
XVIII. Promover, conjuntamente con las personas morales, la constitución de mecanismos tendientes a 
la obtención de recursos que sirvan para fomentar una cultura de protección civil y, en su caso, para 
coadyuvar en la gestión de los riesgos; 
XIX. Promover el establecimiento de programas básicos de seguridad por regiones y entidades 
federativas, para hacer frente a agentes perturbadores recurrentes o imprevistos; 
XX. Promover entre las instancias competentes de los distintos órdenes de gobierno, la generación de 
información relativa a la protección civil, que por su oportunidad, calidad y cantidad fortalezca los 
procesos de toma de decisiones; 
XXI. Promover la instrumentación de un Subsistema de Información de Riesgos, Peligros y 
Vulnerabilidades que permita mantener informada oportunamente a la población; 
XXII. Supervisar, a través del CENAPRED, que se realice y se mantenga actualizado el atlas nacional 
de riesgos, así como los correspondientes a las entidades federativas, municipios y delegaciones; 
El Atlas se integra con la información a nivel nacional, estatal, del Distrito Federal, municipal y 
delegacional. Consta de bases de datos, sistemas de información geográfica y herramientas para el 
análisis y la simulación de escenarios, así como la estimación de pérdidas por desastres. Por la 
naturaleza dinámica del riesgo, deberá mantenerse como un instrumento de actualización permanente. 
Los atlas de riesgo constituyen el marco de referencia para la elaboración de políticas y programas en 
todas las etapas de la Gestión Integral del Riesgo; 
XXIII. Coordinar el apoyo y asesoría a las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, a los demás Poderes de la Unión y a los órganos constitucionales autónomos en la prevención 
de desastres y, con base en la suscripción de convenios, a los gobiernos de las entidades federativas, 
municipios o delegaciones, así como a las instituciones de carácter social y privado; 
XXIV. Promover y apoyar la capacitación de los profesionales, especialistas y técnicos mexicanos en 
materia de protección civil; 
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XXV. Promover entre los gobiernos de las entidades federativas, municipios y delegaciones la creación 
y construcción de infraestructura y la distribución de equipamiento de protección civil, tendientes 
a fortalecer las herramientas de gestión del riesgo; 
XXVI. Gestionar ante la Secretaría de Relaciones Exteriores y las autoridades de otros países, la 
recepción y envío de apoyos internacionales; 
XXVII. Intercambiar con otros países y con organismos internacionales, conocimientos, experiencias y 
cooperación técnica y científica para fortalecer la protección civil mediante la incorporación de los 
avances en la materia, con la participación que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
XXVIII. Promover que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios o delegaciones, 
según corresponda, elaboren y mantengan actualizados sus respectivos programas de protección civil 
y formen parte de sus planes de desarrollo; 
XXIX. Proponer, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los modelos de 
contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión de riesgos, que garanticen a la 
Federación las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, y 
XXX. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan el Presidente o el 
Consejo Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 

Artículo 20. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Coordinación Nacional podrá integrar 
Comités Interinstitucionales para los diferentes agentes perturbadores, quienes apoyarán a las autoridades en 
el diagnóstico y toma de decisión en la gestión del riesgo, a fin de reducir al máximo los posibles daños que 
pudiesen generar. Dichos Comités Interinstitucionales, serán técnicamente apoyados por los Comités 
Científicos Asesores u otras instancias técnicas conforme el Manual de Organización del Sistema Nacional. 

Artículo 21. En una situación de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una función 
prioritaria de la protección civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en forma conjunta y 
ordenada, en los términos de esta Ley y de las demás disposiciones aplicables. También se hará del 
conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina para que se implemente el 
Plan de Auxilio a la Población Civil en caso de desastres y el Plan General de Auxilio a la Población Civil, 
respectivamente. 

Con la finalidad de iniciar las actividades de auxilio en caso de emergencia, la primera autoridad que tome 
conocimiento de ésta, deberá proceder a la inmediata prestación de ayuda e informar tan pronto como sea 
posible a las instancias especializadas de protección civil. 

El Reglamento de esta Ley y las demás disposiciones administrativas en la materia establecerán los casos 
en los que se requiera de una intervención especializada para la atención de una emergencia o desastre. 

La primera instancia de actuación especializada, corresponde a las Unidades Internas de Protección Civil 
de cada instalación pública o privada, así como a la autoridad municipal o delegacional que conozca de la 
situación de emergencia. Además, corresponderá en primera instancia a la unidad municipal o delegacional 
de protección civil el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad. 

En caso de que la emergencia o desastre supere la capacidad de respuesta del municipio o delegación, 
acudirá a la instancia estatal o del Distrito Federal correspondiente, en los términos de la legislación aplicable. 
Si ésta resulta insuficiente, se procederá a informar a las instancias federales correspondientes, las que 
actuarán de acuerdo con los programas establecidos al efecto, en los términos de esta Ley y de las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En las acciones de gestión de riesgos se dará prioridad a los grupos sociales vulnerables y de escasos 
recursos económicos. 

Artículo 22. Las políticas, lineamientos y acciones de coordinación entre la federación, las entidades 
federativas, los municipios y las delegaciones, se llevarán a cabo mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, en los términos de la normatividad aplicable, o con base en los acuerdos y resoluciones que se 
tomen en el Consejo Nacional y en las demás instancias de coordinación, con pleno respeto de la autonomía 
de las entidades federativas y de los municipios. 

Artículo 23. El Centro Nacional es la institución técnica-científica de la Coordinación Nacional de 
Protección Civil encargada de crear, gestionar y promover políticas públicas en materia de prevención  
de desastres y reducción de riesgos a través de la investigación, el monitoreo, la capacitación y la difusión. 
Tiene entre sus atribuciones, el apoyo técnico al Sistema Nacional, así como la integración del Atlas Nacional 
de Riesgos, la conducción de la Escuela Nacional de Protección Civil, la coordinación del monitoreo y 
alertamiento de fenómenos perturbadores y promover el fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad en 
su conjunto. 
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Artículo 24. El Centro Nacional de Comunicación y Operación de Protección Civil, es la instancia 
operativa de comunicación, alertamiento, información, apoyo permanente y enlace entre los integrantes del 
Sistema Nacional, en las tareas de preparación, auxilio y recuperación; asimismo, está encargada de integrar 
sistemas, equipos, documentos y demás instrumentos que contribuyan a facilitar a los integrantes del Sistema 
Nacional, la oportuna y adecuada toma de decisiones. 

La Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, determinará las acciones y medidas necesarias 
para que este Centro cuente en todo momento con las condiciones, infraestructura e información actualizada, 
que permitan su óptima operación, en los términos que al efecto se determinen en el Reglamento. 

Artículo 25. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los 
distintos fenómenos perturbadores naturales y antropogénicos, encaminados a prevenir riesgos que pongan 
en peligro la vida y que puedan provocar daños a la población. 

Capítulo IV 
Del Consejo Nacional de Protección Civil 

Artículo 26. El Consejo Nacional es un órgano gubernamental consultivo en materia de protección civil. 
Sus atribuciones son las siguientes: 

I. Proponer la aprobación del Programa Nacional de Protección Civil y vigilar el cumplimiento de sus 
objetivos y metas; 
II. Proponer el establecimiento de los instrumentos y políticas públicas integrales, sistemáticas, 
continuas y evaluables, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la protección civil; 
III. Proponer la emisión de acuerdos y resoluciones generales, para el funcionamiento del Sistema 
Nacional; 
IV. Fungir como órgano de consulta y de coordinación de acciones del gobierno federal y de las 
entidades federativas para convocar, concertar, inducir e integrar las actividades de los diversos 
participantes e interesados en la materia, a fin de garantizar la consecución del objetivo del Sistema 
Nacional; 
V. Promover la efectiva coordinación de las instancias que integran el Sistema Nacional y dar 
seguimiento de las acciones que para tal efecto se establezcan; 
VI. Proponer el establecimiento de medidas para vincular al sistema nacional con los sistemas 
estatales y municipales de protección civil; 
VII. Fomentar la participación comprometida y corresponsable de todos los sectores de la sociedad, en 
la formulación y ejecución de los programas destinados a satisfacer las necesidades de protección civil 
en el territorio nacional; 
VIII. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno respeto a sus respectivas soberanías, la participación 
de las entidades federativas y por conducto de éstas, de los municipios, las delegaciones y de 
los diversos grupos sociales locales organizados, en la definición y ejecución de las acciones que se 
convenga realizar en materia de protección civil; 
IX. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores, los criterios para la celebración y el 
cumplimiento de los acuerdos internacionales en materia de protección civil; 
X. Proponer el establecimiento de las modalidades de cooperación y auxilio internacionales en casos 
de desastres, de acuerdo con la Secretaría de Relaciones Exteriores y en los términos establecidos en 
el Reglamento; 
XI. Promover el estudio, la investigación y la capacitación en materia de protección civil, identificando 
sus problemas y tendencias, y proponiendo las normas y programas que permitan su solución; 
XII. Promover el desarrollo y la consolidación de una cultura nacional de protección civil; 
XIII. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus funciones, y 
XIV. Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y las que sean necesarias para 
el funcionamiento del Sistema Nacional. 

Artículo 27. El Consejo Nacional estará integrado por el Presidente de la República, quien lo presidirá y 
por los titulares de las Secretarías de Estado, los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, quienes podrán ser suplidos por servidores públicos que ostenten cargos con nivel inmediato 
inferior, y la Mesa Directiva de la Comisión de Protección Civil de la Cámara de Senadores y la de Diputados. 
En el caso del Presidente de la República, lo suplirá el Secretario de Gobernación, quien a su vez será suplido 
por el Coordinador Nacional de Protección Civil. 

El Consejo Nacional podrá asesorarse en la toma de decisiones en materia de protección civil del Consejo 
Consultivo, en los términos que se establezca en el Reglamento. 

Los integrantes del Consejo Consultivo podrán ser convocados a las sesiones del Consejo Nacional, por 
invitación que formule el Secretario Ejecutivo. 
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Artículo 28. El Secretario de Gobernación será el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional. El Secretario 
Técnico será el Coordinador Nacional de Protección Civil. 

Artículo 29. El Consejo Nacional sesionará ordinariamente en pleno por lo menos una vez al año y 
extraordinariamente cuando sea convocado por el Presidente de la República. Corresponde al Secretario 
Ejecutivo: 

I. Presentar a la consideración del Consejo Nacional el Informe del Avance del Programa Nacional; 
II. Concertar con los poderes Legislativo y Judicial de la Unión, así como con las autoridades de las 
entidades federativas y con las organizaciones voluntarias, privadas y sociales el cumplimiento del 
Programa Nacional; 
III. Proporcionar a la población en general la información pública que se genere en materia de 
protección civil relacionada con la autoprotección y el autocuidado; 
IV. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y de su Presidente; 
V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Nacional, llevar el archivo de éstos y de los 
instrumentos jurídicos que deriven y expedir constancia de los mismos; 
VI. Informar periódicamente al Consejo Nacional y a su Presidente de sus actividades; 
VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el cumplimiento 
de los fines del Sistema Nacional; 
VIII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, los convenios generales y específicos 
en la materia, así como las demás disposiciones aplicables e informar lo conducente al Consejo 
Nacional; 
IX. Presentar al Consejo Nacional los informes respecto al seguimiento de los acuerdos y resoluciones 
que se adopten en su seno; 
X. Colaborar con las instituciones que integran el Sistema Nacional, para fortalecer y hacer eficientes 
los mecanismos de coordinación; 
XI. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias de fiscalización, 
proporcionando la información con la que cuente respecto del ejercicio de los recursos de los fondos 
de ayuda federal, así como del cumplimiento de esta Ley; 
XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes, la correcta aplicación de los 
recursos de los fondos por las entidades federativas y por los municipios y delegaciones, y 
XIII. Las demás que le otorga esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como las que le 
encomiende el Consejo Nacional o su Presidente. 

Artículo 30. Corresponde al Secretario Técnico: 
I. Suplir al secretario ejecutivo en sus ausencias; 
II. Elaborar y someter a la consideración del secretario ejecutivo, el proyecto de calendario de sesiones 
del Consejo Nacional y el proyecto de orden del día de cada sesión, para que en su momento sean 
sometidos a la aprobación del Consejo Nacional; 
III. Coordinar la realización de los trabajos específicos y acciones que determine el Consejo Nacional; 
IV. Coordinar la realización de estudios especializados sobre las materias de protección civil; 
V. Verificar que los programas, estrategias, acciones y políticas que se adopten por las entidades 
federativas se coordinen con el Sistema Nacional y que cumplan con los lineamientos y acuerdos 
generales que dicte el Consejo Nacional; 
VI. Preparar la evaluación de cumplimiento del Programa Nacional de Protección Civil, y 
VII. Las demás funciones que se señalen en el Reglamento de esta Ley o que le sean encomendadas 
por el Presidente o el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional. 

Artículo 31. La Coordinación Nacional de Protección Civil, para efectos presupuestarios dependerá del 
presupuesto de la Secretaría de Gobernación, la cual contemplará en cada ejercicio presupuestario los 
recursos necesarios para que la Coordinación realice sus tareas y objetivos. 

Capítulo V 
Del Comité Nacional de Emergencias 

Artículo 32. El Comité Nacional es el mecanismo de coordinación de las acciones en situaciones de 
emergencia y desastre ocasionadas por la presencia de agentes perturbadores que pongan en riesgo a la 
población, bienes y entorno, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 21 de esta Ley y de conformidad 
con el Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional y en los términos que se establezcan en 
el Reglamento. 
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Artículo 33. El Comité Nacional estará constituido por los titulares o por un representante de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, con rango no inferior al de director general o 
equivalente, que de acuerdo a su especialidad asume la responsabilidad de asesorar, apoyar y aportar, dentro 
de sus funciones, programas, planes de emergencia y sus recursos humanos y materiales, al Sistema 
Nacional, así como por el representante que al efecto designe el o los gobernadores de los estados afectados 
o por el jefe del gobierno del Distrito Federal, en su caso. 

El Comité Nacional estará presidido por el Secretario de Gobernación, o en su ausencia por el titular de la 
Coordinación Nacional, quienes podrán convocar para sesionar en forma extraordinaria cuando se presenten 
situaciones extremas de emergencia o desastre, o cuando la probabilidad de afectación por un agente 
perturbador sea muy alta, poniendo en inminente riesgo a grandes núcleos de población e infraestructura 
del país. 

El Secretariado Técnico del Comité Nacional recaerá en el Titular de la Coordinación Nacional o el 
servidor público que éste designe para el efecto, debiendo tener un nivel jerárquico de Director General 
o su equivalente. 

Los esquemas de coordinación de este comité serán precisados en el Reglamento. 
Artículo 34. El Comité Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Analizar la situación de emergencia o desastre que afecte al país, a fin de evaluar el alcance del 
impacto y formular las recomendaciones necesarias para proteger a la población, sus bienes y su 
entorno; 
II. Determinar las medidas urgentes que deben ponerse en práctica para hacer frente a la situación, así 
como los recursos indispensables para ello; 
III. Proveer de los programas institucionales, los medios materiales y financieros necesarios para las 
acciones de auxilio, recuperación y reconstrucción; 
IV. Vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas y dar seguimiento a la situación de emergencia o 
desastre, hasta que ésta haya sido superada, y 
V. Emitir boletines y comunicados conjuntos hacia los medios de comunicación y público en general. 

Capítulo VI 
De los Programas de Protección Civil 

Artículo 35. El Programa Nacional, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, es el conjunto de 
objetivos, políticas, estrategias, líneas de acción y metas para cumplir con el objetivo del Sistema Nacional, 
según lo dispuesto por la Ley de Planeación. 

Artículo 36. El Programa Nacional, estará basado en los principios que establece esta Ley, la Ley de 
Planeación, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad en 
materia de planeación, transparencia y rendición de cuentas. 

Artículo 37. En la elaboración de los programas de protección civil de las entidades federativas, 
municipios y delegaciones, deberán considerarse las líneas generales que establezca el Programa Nacional, 
así como las etapas consideradas en la Gestión Integral de Riesgos y conforme lo establezca la normatividad 
local en materia de planeación. 

Artículo 38. Los Programas Especiales de Protección Civil son el instrumento de planeación y operación 
que se implementa con la participación corresponsable de diversas dependencias e instituciones, ante un 
peligro o riesgo específico derivado de un agente perturbador en un área o región determinada, que 
involucran a grupos de población específicos y vulnerables, y que por las características previsibles de los 
mismos, permiten un tiempo adecuado de planeación, con base en las etapas consideradas en la Gestión 
Integral de Riesgos. 

Artículo 39. El Programa Interno de Protección Civil se lleva a cabo en cada uno de los inmuebles para 
mitigar los riesgos previamente identificados y estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna 
emergencia o desastre. 

Para la implementación del Programa Interno de Protección Civil cada instancia a la que se refiere el 
artículo siguiente, deberá crear una estructura organizacional específica denominada Unidad Interna de 
Protección Civil que elabore, actualice, opere y vigile este instrumento en forma centralizada y en cada uno 
de sus inmuebles. 

Para el caso de las unidades hospitalarias, en la elaboración del programa interno se deberán tomar en 
consideración los lineamientos establecidos en el Programa Hospital Seguro. 

Artículo 40. Los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de las dependencias, entidades, instituciones, 
organismos, industrias o empresas pertenecientes a los sectores público, privado y social, a que se refiere el 
Reglamento de esta Ley, deberán contar con un Programa Interno de Protección Civil. 

Dicho programa deberá ser elaborado, actualizado, operado y vigilado por la Unidad Interna de Protección 
Civil, la que podrá ser asesorada por una persona física o moral que cuente con el registro actualizado 
correspondiente, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 11 de esta Ley. 

El contenido y las especificaciones de este tipo de programas, se precisarán en el Reglamento. 
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Capítulo VII 
De la Cultura de Protección Civil 

Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades federativas, del Distrito Federal, municipales y 
delegacionales, fomentarán la cultura en materia de protección civil entre la población, mediante su 
participación individual y colectiva. 

Las autoridades en la materia, establecerán mecanismos idóneos para que la sociedad participe en la 
planeación y supervisión de la protección civil, en los términos de esta Ley, su Reglamento y los demás 
ordenamientos aplicables. 

La población vulnerable y expuesta a un peligro, tiene derecho a estar informada de ello y a contar con las 
vías adecuadas de opinión y participación en la gestión del riesgo. 

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría dictar los lineamientos generales y diseñar formas para inducir y 
conducir la formación de una cultura de protección civil. 

Artículo 43. A fin de fomentar dicha cultura, las autoridades correspondientes dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia, deberán: 

I. Fomentar las actividades de protección civil; 
II. Incorporar contenidos temáticos de protección civil en todos los niveles educativos públicos 
y privados, considerándola como asignatura obligatoria; 
III. Concretar el establecimiento de programas educativos a diferentes niveles académicos, 
que aborden en su amplitud el tema de la protección civil y la Gestión Integral de Riesgos; 
IV. Impulsar programas dirigidos a la población en general que le permita conocer de forma clara 
mecanismos de prevención y autoprotección; 
V. Elaborar, estructurar y promocionar campañas de difusión sobre temas de su competencia 
relacionados con la protección civil, y 
VI. Promover la celebración de convenios con los sectores público, social, privado y académico con el 
objeto de difundir la cultura de protección civil. 

Artículo 44. Los integrantes del Sistema Nacional promoverán mecanismos para motivar y facilitar la 
participación de sus dependencias de forma activa, real, concreta y responsable en acciones específicas que 
reflejen una cultura de prevención en protección civil. 

Artículo 45. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los 
distintos agentes perturbadores, encaminados a prevenir riesgos que pongan en peligro la vida y que puedan 
provocar daños irreversibles a la población. 

Capítulo VIII 
De la Profesionalización de la Protección Civil 

Artículo 46. La profesionalización de los integrantes del Sistema Nacional será permanente y tendrá por 
objeto lograr una mejor y más eficaz prestación del servicio, así como el desarrollo integral de sus elementos 
mediante la institucionalización de un servicio civil de carrera cuando se trate de servidores públicos de los 
tres órdenes de gobierno, de conformidad a lo que se establezca en la Ley de la materia. 

Artículo 47. Para los efectos del artículo anterior, cada entidad federativa y cada municipio, se sujetará a 
la normatividad que exista en materia de servicio civil de carrera o la que haga sus veces, en la que se deberá 
regular el ingreso, formación, permanencia, promoción, evaluación y todos aquellos aspectos que se 
consideren pertinentes a la profesionalización y estímulos a los miembros del Sistema Nacional, conforme a 
las características que le son propias, y a los requerimientos de la sociedad y del Estado. 

En caso de que no exista dicha normatividad, se promoverá ante las instancias competentes, por conducto 
de la Coordinación Nacional, que se cree un sistema civil de carrera para los servidores públicos responsables 
de la protección civil. 

Artículo 48. La normatividad correspondiente precisará y detallará todos los rubros que atañen a los 
puestos de mando y jerarquías de las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil. 

Capítulo IX 
De la Escuela Nacional de Protección Civil, 
Capacitación, Acreditación y Certificación 

Artículo 49. La Escuela Nacional de Protección Civil es una instancia dependiente de la Coordinación 
Nacional por conducto del CENAPRED, orientada a la formación sistemática e institucionalizada de capital 
humano, a través de la capacitación, actualización y especialización de materias teóricas y prácticas. 

Tendrá como función la acreditación y certificación de las capacidades de personas físicas y morales que 
ofrezcan y comercialicen servicios de asesoría y capacitación en los temas relacionados con protección civil, 
sin perjuicio de que existan otras instancias de acreditación y certificación dentro del sistema educativo 
nacional. 

Artículo 50. La estructura, organización y operación de la Escuela Nacional de Protección Civil se 
especificará en las disposiciones normativas que para tal efecto emita la Coordinación Nacional. 
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Capítulo X 
De los Grupos Voluntarios 

Artículo 51. Para desarrollar actividades especializadas en material de protección civil, tales como tareas 
de rescate y auxilio, combate a incendios, administración de albergues y centros de acopio, servicios médicos 
de urgencia, entre otros, los Grupos Voluntarios de carácter regional y nacional deberán tramitar su registro 
ante la Secretaría; los estatales, municipales y delegacionales según lo establezca la legislación local 
respectiva. 

Las disposiciones reglamentarias y los ordenamientos locales establecerán en forma específica los 
trámites y procedimientos para obtener los registros correspondientes, así como las medidas a adoptar para 
que estos grupos participen garantizando la seguridad de sus miembros. 

Artículo 52. Son derechos y obligaciones de los Grupos Voluntarios: 
I. Disponer del reconocimiento oficial una vez obtenido su registro; 
II. En su caso, recibir información y capacitación, y 
III. Coordinarse con las autoridades de protección civil que correspondan. 

Artículo 53. Las personas que deseen desempeñar labores de rescate y auxilio, deberán integrarse o 
constituirse preferentemente en grupos voluntarios. 

Aquellos que no deseen integrarse a un grupo voluntario, podrán registrarse individualmente en las 
unidades de protección civil correspondientes, precisando su actividad, oficio o profesión, así como su 
especialidad aplicable a tareas de protección civil. 

Capítulo XI 
De la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios 

Artículo 54. La Red Nacional de Brigadistas Comunitarios es una estructura organizada y formada por 
voluntarios con el fin de capacitarse y trabajar coordinadamente con las autoridades de protección civil para 
enfrentar en su entorno riesgos causados por los diversos agentes perturbadores. 

Artículo 55. Los Brigadistas Comunitarios son los voluntarios capacitados en materias afines a la 
protección civil, que han sido registradas en la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios, bajo la coordinación 
y supervisión de las autoridades de protección civil en su comunidad para apoyar a éstas en tareas y 
actividades tales como el alertamiento, la evacuación, la aplicación de medidas preventivas y la atención a 
refugios temporales, entre otras. 

Artículo 56. La Secretaría coordinará el funcionamiento de la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios. 
Para tal efecto, las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil en las entidades 
federativas, deberán promover en el marco de sus competencias, la capacitación, organización y preparación 
de los voluntarios que deseen constituirse en brigadistas comunitarios, pudiendo constituir redes municipales, 
estatales o regionales de brigadistas comunitarios, y realizar los trámites de registro en la Red Nacional de 
Brigadistas Comunitarios ante la Coordinación Nacional. 

Capítulo XII 
De los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos 

Artículo 57. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación Nacional, asesorar a las 
entidades federativas, al Gobierno del Distrito Federal y dependencias federales en la aplicación de  
los instrumentos financieros de Gestión de Riesgos. 

Artículo 58. Para acceder a los recursos de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, 
se deberá: 

I. Presentar a la Secretaría una solicitud firmada por el titular de la instancia pública federal, o bien, del 
Poder Ejecutivo en caso que se trate de una entidad federativa, de acuerdo a los requisitos y términos 
previstos en la normatividad administrativa respectiva; 
II. La manifestación expresa de que se evitarán las duplicidades con otros programas y fuentes de 
financiamiento, y 
III. Para el caso de las entidades federativas en situación de emergencia y/o desastre, la manifestación 
expresa de que las circunstancias han superado su capacidad operativa y financiera para atender por 
sí sola la contingencia. 

Artículo 59. La declaratoria de emergencia es el acto mediante el cual la secretaría reconoce que uno o 
varios municipios o delegaciones de una o más entidades federativas se encuentran ante la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de una situación anormal generada por un agente natural perturbador y por ello se 
requiere prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad e integridad está en riesgo. 
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Artículo 60. La declaratoria de desastre natural es el acto mediante el cual la Secretaría reconoce la 
presencia de un agente natural perturbador severo en determinados municipios o delegaciones de una o más 
entidades federativas, cuyos daños rebasan la capacidad financiera y operativa local para su atención, para 
efectos de poder acceder a recursos del instrumento financiero de atención de desastres naturales. 

Para el caso de las declaratorias de desastre natural, éstas también podrán ser solicitadas por los titulares 
de las instancias públicas federales, a fin de que éstas puedan atender los daños sufridos en la 
infraestructura, bienes y patrimonio federal a su cargo. 

Artículo 61. Las declaratorias deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de 
que se difundan a través de otros medios de información. 

La declaratoria de emergencia podrá publicarse en dicho órgano de difusión con posterioridad a su 
emisión, sin que ello afecte su validez y efectos. 

Artículo 62. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, proveerá los recursos financieros para la 
oportuna atención de las situaciones de emergencias y de desastres, por lo que en caso de que los recursos 
disponibles se hayan agotado, se harán las adecuaciones presupuestarias para la atención emergente de la 
población y la reconstrucción de la infraestructura estratégica. 

Artículo 63. Las disposiciones administrativas, regularán los procedimientos, fórmulas de financiamiento y 
cofinanciamiento y demás requisitos para el acceso y ejercicio de los recursos de los instrumentos financieros 
de gestión de riesgos, constituidos para tal efecto. 

La retención injustificada de dichos recursos por parte de los servidores públicos federales involucrados en 
el procedimiento de acceso será sancionada de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidad 
Administrativa de los Servidores Públicos. 

Cuando se autoricen los recursos con cargo a los instrumentos financieros de gestión de riesgo, la 
secretaría informará trimestralmente su uso y destino a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que 
esta los incluya en los informes trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda 
pública. 

La aplicación, erogación, regulación, justificación, comprobación, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos autorizados en los instrumentos financieros de gestión de riesgos se sujetarán a las reglas y 
demás disposiciones aplicables. 

Las Dependencias y entidades federales facilitarán que la Función Pública directamente o, en su caso, a 
través de los órganos internos de control en las Dependencias y entidades Federales puedan realizar, en 
cualquier momento, de acuerdo a su ámbito de competencia, la inspección, fiscalización y vigilancia de dichos 
recursos, incluyendo la revisión programática-presupuestal y la inspección física de las obras y acciones 
apoyadas con recursos federales, así como recibir, turnar y dar seguimiento a las quejas y denuncias que se 
presenten sobre su manejo. 

Lo anterior, sin menoscabo de las acciones que en el ámbito de su competencia le correspondan a la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 64. Ante la inminencia o alta probabilidad de que ocurra un agente natural perturbador que ponga 
en riesgo la vida humana y cuando la rapidez de la actuación del Sistema Nacional sea esencial, la Secretaría 
podrá emitir una declaratoria de emergencia, a fin de poder brindar de manera inmediata los apoyos 
necesarios y urgentes para la población susceptible de ser afectada. 

La normatividad administrativa determinará los casos en que podrá emitirse una declaratoria de 
emergencia por inminencia o alta probabilidad, así como los apoyos que podrá brindarse con cargo al 
instrumento financiero de gestión de riesgos establecido para la atención de emergencia. 

La autorización de la declaratoria de emergencia no deberá tardar más de 5 días y el suministro de los 
insumos autorizados deberá iniciar al día siguiente de la autorización correspondiente. 

Artículo 65. Los fenómenos antropogénicos, son en esencia provocados por la actividad humana y no por 
un fenómeno natural. Generan un marco de responsabilidad civil, por lo que no son competencia de los 
Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos previstos en esta Ley. 

Dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su atención, regulación y supervisión en el marco de las 
competencias establecidas por las Leyes locales a las entidades federativas, municipios o delegaciones, y en 
el ámbito federal, a través de las instancias públicas federales, según correspondan. 

La Coordinación Nacional y las Unidades de Protección Civil de las entidades federativas, municipios y 
delegaciones, promoverán con las diversas instancias del Sistema Nacional, para que desarrollen programas 
especiales destinados a reducir o mitigar los riesgos antropogénicos, así como de atención a la población en 
caso de contingencias derivadas de tales fenómenos. 
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Capítulo XIII 
Del Fondo de Protección Civil 

Artículo 66. Cada entidad federativa creará y administrará un Fondo Estatal de Protección Civil, cuya 
finalidad será la de promover la capacitación, equipamiento y sistematización de las Unidades de Protección 
Civil de las entidades federativas, municipios y delegaciones. 

Artículo 67. Los Fondos Estatales de Protección Civil se integrarán a través de los recursos aportados por 
la respectiva entidad federativa y, en su caso, municipios y delegaciones. 

El Gobierno Federal otorgará subsidios a dichos Fondos de Protección Civil conforme a los recursos que, 
en su caso, sean aprobados para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación, sin rebasar las 
aportaciones que hubiesen realizado en el ejercicio fiscal correspondiente las entidades federativas y, en su 
caso, los municipios y delegaciones. 

Los Fondos Estatales de Protección Civil operarán según se establezca en la normatividad administrativa 
correspondiente y en el caso de los recursos federales, en términos de los convenios de coordinación que se 
celebren, precisando para ello los requisitos para el acceso, ejercicio y comprobación de los recursos, así 
como las obligaciones en el manejo y mantenimiento de los equipos adquiridos. 

La capacitación será acorde a los lineamientos dictados por la Escuela Nacional de Protección Civil y los 
recursos destinados a la sistematización de las unidades de protección civil deberán procurar la optimización 
del manejo e intercambio de información y su homologación a nivel nacional. 

Capítulo XIV 
De las Donaciones para Auxiliar a la Población 

Artículo 68. Las autoridades correspondientes establecerán las bases y lineamientos, con apego a lo 
establecido en la presente Ley y su Reglamento, para emitir las convocatorias, recepción, administración, 
control y distribución de los donativos que se aporten con fines altruistas para atención de emergencias 
o desastres. 

Las personas físicas o morales, que deseen colaborar con la captación de donaciones en especie deberán 
obtener la autorización de las Unidades Estatales de Protección Civil, conforme a los requisitos y criterios que 
establezca el Reglamento y la legislación aplicable. 

Artículo 69. Serán las autoridades competentes en los diferentes órdenes de gobierno las que 
determinarán con apego a su regulación local, los criterios de uso y destino de los donativos, debiendo en 
todos los casos rendir un informe detallado. 

Artículo 70. Sin menoscabo de lo que expresa el artículo anterior, el Ejecutivo Federal deberá promover al 
interior del Consejo Nacional un mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y coordinación para que 
los recursos donados sean administrados y entregados en beneficio de la población de las entidades, 
municipios, delegaciones o comunidades en emergencia o desastre. 

Artículo 71. Los donativos en efectivo recibidos por las instituciones bancarias o financieras, cuando sean 
destinados a la población damnificada, serán deducibles, en términos de la legislación aplicable, para quienes 
realizan las aportaciones pero no para las instituciones que las reciban, quienes podrán vigilar la aplicación de 
los recursos en las acciones que se determinen necesarias por el Consejo Nacional o por el Consejo Estatal 
de Protección Civil, respectivamente. 

Artículo 72. Las autoridades correspondientes deberán verificar que en todo momento las donaciones se 
apliquen estrictamente para beneficiar a la población afectada por la emergencia y/o desastre con nivel 
económico y social bajo, y en su caso, a favor de programas de apoyo específicos a microempresarios  
y pequeños productores. 

Capítulo XV 
De las Medidas de Seguridad 

Artículo 73. En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la emisión de una declaratoria de emergencia o 
desastre natural y de lo que establezcan otras disposiciones legales, las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las delegaciones, 
ejecutarán las medidas de seguridad que les competan, a fin de proteger la vida de la población y sus bienes, 
la planta productiva y su entorno, para garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la 
comunidad, informando en forma inmediata a las autoridades de protección civil correspondientes sobre las 
acciones emprendidas, quienes instalarán en los casos que se considere necesario y conforme a la 
normatividad aplicable, el centro de operaciones, como centro de comando y de coordinación de las acciones 
en el sitio. 
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Artículo 74. Esta Ley, su Reglamento, así como las disposiciones administrativas en la materia, regularán 
los medios, formalidades y demás requisitos para acceder y hacer uso de los recursos financieros tendientes 
a la prevención y atención de desastres naturales, atendiendo al principio de inmediatez. 

Una vez presentada la solicitud de declaratoria de desastre natural, la autoridad tendrá un plazo de hasta 
5 días naturales para su emisión, en términos de las disposiciones administrativas en la materia. 

El plazo para que gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal tengan acceso a los 
recursos tendientes a la atención de desastres naturales, será de hasta 10 días naturales, contados a partir 
del día en que se emita la declaratoria de desastre natural respectiva. 

Artículo 75. Las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil, así como la del 
Distrito Federal, tendrán la facultad de aplicar las siguientes medidas de seguridad: 

I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo; 
II. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas; 
III. Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su instalación y atención en 
refugios temporales; 
IV. Coordinación de los servicios asistenciales; 
V. El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada; 
VI. La suspensión de trabajos, actividades y servicios, y 
VII. Las demás que en materia de protección civil determinen las disposiciones reglamentarias y la 
legislación local correspondiente, tendientes a evitar que se generen o sigan causando daños. 

Asimismo, las Unidades a que se refiere este artículo y la Secretaría podrán promover ante las 
autoridades competentes, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se establezcan 
en otros ordenamientos. 

Artículo 76. Cuando se apliquen las medidas de seguridad previstas en el artículo anterior, se precisará 
su temporalidad y, en su caso, las acciones para su suspensión. 

Artículo 77. Previo a la realización de eventos públicos y en espacios de concentración masiva, deberán 
elaborarse programas específicos de protección civil, los cuales serán entregados oportunamente a las 
autoridades de protección civil para su aprobación y coordinación con otras instancias de seguridad. 
Las principales medidas del programa y las conductas apropiadas en caso de una contingencia deberán ser 
difundidas al público participante por parte del organizador antes del evento o al inicio del mismo. 

Capítulo XVI 
De los particulares 

Artículo 78. Los particulares que por su uso y destino concentren o reciban una afluencia masiva de 
personas, están obligadas a contar con una unidad interna de protección civil y elaborar un programa interno, 
en los términos que establezca esta Ley y su reglamento, sin perjuicio de lo señalado en los respectivos 
ordenamientos locales. 

Artículo 79. Las personas físicas o morales del sector privado cuya actividad sea el manejo, 
almacenamiento, distribución, transporte y utilización de materiales peligrosos, hidrocarburos y explosivos 
presentarán ante la autoridad correspondiente los programas internos de protección civil a que se refiere la 
fracción XL del artículo 2 de la presente Ley. 

Artículo 80. Los responsables de la administración y operación de las actividades señaladas en los 
artículos anteriores deberán integrar las unidades internas con su respectivo personal, de acuerdo con  
los requisitos que señale el reglamento interno de la presente Ley, sin perjuicio de lo que establezcan las 
Leyes y reglamentos locales. 

Artículo 81. Toda persona física o moral deberá informar a las autoridades competentes, haciéndolo de 
forma directa de cualquier alto riesgo, siniestro o desastre que se presente o pudiera presentarse. 

Capítulo XVII 
De la Detección de Zonas de Riesgo 

Artículo 82. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el Gobierno del 
Distrito Federal, deberá buscar concentrar la información climatológica, geológica y meteorológica de que se 
disponga a nivel nacional. 

Artículo 83. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el Gobierno del 
Distrito Federal, promoverá la creación de las bases que permitan la identificación y registro en los Atlas 
Nacional, Estatales y Municipales de Riesgos de las zonas en el país con riesgo para la población, el 
patrimonio público y privado, que posibilite a las autoridades competentes regular la edificación  
de asentamientos. 
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Artículo 84. Se consideran como delito grave la construcción, edificación, realización de obras de 
infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona determinada sin elaborar un 
análisis de riesgos y, en su caso, definir las medidas para su reducción, tomando en consideración la 
normatividad aplicable y los Atlas municipales, estatales y el Nacional y no cuenten con la autorización de  
la autoridad correspondiente. 

Artículo 85. Son autoridades competentes para aplicar lo dispuesto por este capítulo, dentro del ámbito de 
sus respectivas atribuciones conforme a la Ley: 

I. Las distintas Dependencias del Ejecutivo federal; 
II. La Procuraduría General de la República; 
III. Los Gobiernos de los Estados; 
IV. El Gobierno del Distrito Federal, y 
V. Los Municipios y Órganos Político Administrativos. 

Artículo 86. En el Atlas Nacional de Riesgos y en los respectivos Atlas Estatales y Municipales de 
Riesgos, deberán establecerse los diferentes niveles de peligro y riesgo, para todos los fenómenos que 
influyan en las distintas zonas. Dichos instrumentos deberán ser tomados en consideración por las 
autoridades competentes, para la autorización o no de cualquier tipo de construcciones, obras 
de infraestructura o asentamientos humanos. 

Artículo 87. En el caso de asentamientos humanos ya establecidos en Zonas de Alto Riesgo, las 
autoridades competentes con base en estudios de riesgos específicos, determinará la realización de las obras 
de infraestructura que sean necesarias para mitigar el riesgo a que están expuestas o, de ser el caso, deberán 
formular un plan a fin de determinar cuáles de ellos deben ser reubicados, proponiendo mecanismos 
financieros que permitan esta acción. 

Artículo 88. El Gobierno Federal, los de las entidades federativas, y el del Distrito Federal, buscarán y 
propondrán mecanismos para la transferencia de riesgos a través de la contratación de seguros o de otros 
instrumentos financieros. 

Artículo 89. Las autoridades federales, de las entidades federativas, el Gobierno del Distrito Federal, los 
municipios y los órganos político administrativos, determinarán qué autoridad bajo su estricta responsabilidad, 
tendrá competencia y facultades para autorizar la utilización de una extensión territorial en consistencia con el 
uso de suelo permitido, una vez consideradas las acciones de prevención o reducción de riesgo a que se 
refieren los artículos de este capítulo. 

Artículo 90. La autorización de permisos de uso de suelo o de utilización por parte de servidores públicos 
de cualquiera de los tres niveles de gobierno, que no cuenten con la aprobación correspondiente, se 
considerará una conducta grave, la cual se sancionará de acuerdo con la Ley de Responsabilidad de los 
Servidores Públicos respectiva, además de constituir un hecho delictivo en los términos de esta Ley y de 
las demás disposiciones legales aplicables. 

Capítulo XVIII 
De la Atención a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 

Artículo 91. Es responsabilidad del Gobierno Federal y de las entidades federativas atender los efectos 
negativos provocados por fenómenos climatológicos extremos en el sector rural, en este sentido, se deberá 
contar con los mecanismos que permitan atender de manera ágil y oportuna mediante apoyos directos y 
contratación de seguros catastróficos a los productores agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros, de bajos 
ingresos, afectados por contingencias climatológicas extremas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 126 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 92. Para dar cumplimiento a la responsabilidad del Gobierno Federal de atender a los 
productores rurales de bajos ingresos afectados por contingencias climatológicas, el Ejecutivo federal deberá 
vigilar, la instrumentación de un programa para la atención de fenómenos naturales perturbadores que afecten 
los activos productivos de productores rurales de bajos ingresos y su previsión presupuestal según lo 
establecido en el artículo 4 de esta Ley. 

Artículo 93. Los gobiernos Federal y Estatal deberán concurrir tanto en acciones como en la aportación 
de recursos, para la instrumentación de programas que coadyuven a la reincorporación de los productores de 
bajos ingresos a sus actividades productivas. 

Artículo 94. El Gobierno Federal deberá crear una reserva especial para el sector rural con el propósito de 
proveer de recursos en forma expedita al Programa de Atención a Contingencias Climatológicas, cuando los 
recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación se hubiesen agotado. 
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Transitorios 
Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Segundo. El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 180 días a partir 

de su publicación. 
Tercero. La presente Ley abroga a la Ley General de Protección Civil publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de mayo de 2000 y a sus reformas de 29 de diciembre de 2001, 13 de junio de 2003, 15 de 
junio de 2004 y 24 de abril de 2006. 

Cuarto. Las disposiciones reglamentarias y administrativas de protección civil se seguirán aplicando en lo 
que no se opongan a esta Ley, en tanto se emite el Reglamento. 

Quinto. Las demás disposiciones que en materia de protección civil que se contengan en otros 
ordenamientos federales, serán complementarios de esta Ley, en lo que no se opongan a ella. 

Sexto. Los desastres y las emergencias que hayan ocurrido con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley, se atenderán conforme a los recursos financieros y a las disposiciones administrativas vigentes a la fecha 
en que sucedieron. 

Séptimo. Los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Presidentes 
Municipales, y los Jefes Delegacionales del Distrito Federal, contarán con un plazo de hasta 180 días a partir 
de la publicación de esta Ley para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de esta Ley. 

Octavo. Las autoridades locales realizarán las gestiones conducentes con el propósito de que se realicen 
las adecuaciones correspondientes en las Leyes y demás disposiciones locales en la materia en un plazo no 
mayor a 365 días a partir de la publicación de esta Ley, ajustándose en todo momento a los principios  
y directrices de esta Ley. 

Noveno. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal 
deberá rendir un informe del estado que guardan los recursos del Fideicomiso del Fondo de Desastres 
Naturales, y estos pasarán a formar parte de los instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos. 

El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales seguirá cumpliendo con los compromisos derivados de 
los instrumentos de transferencia de riesgos que contrató conforme a las disposiciones aplicables antes de la 
entrada en vigor de esta Ley, así mismo podrá contratar instrumentos de la misma naturaleza y conforme a 
esas disposiciones, en tanto se emiten las disposiciones administrativas a que se refiere el artículo 63 de la 
Ley, de manera conjunta, por la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales solo se podrá dar por terminado y liquidar hasta que se 
cumplan todas las obligaciones y se ejerzan los derechos derivados de los instrumentos contratados, en los 
términos de las disposiciones aplicables, antes de la entrada en vigor de esta Ley. 

Décimo. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal 
elaborará los lineamientos para que los Estados y el Distrito Federal puedan acceder a los recursos para 
cumplir con las obligaciones determinadas en el artículo 18 de esta Ley. 

Décimo Primero. Con relación al artículo 17 de esta Ley, las Entidades Federativas y el Distrito Federal, 
procurarán adecuar tal denominación y la estructura a más tardar en 180 días después de la entrada en vigor 
de la presente normativa. 

Décimo Segundo. Con relación al artículo 31 y en lo referente a los recursos necesarios como los 
inmuebles que le sirvan de sede, infraestructura, personal y demás recursos necesarios para la realización de 
sus objetivos, la Secretaría de Gobernación dotará de éstos para que la Coordinación realice sus objetivos  
y se establezca. 

Décimo Tercero. Respecto de la fracción VI del artículo 4, en dicha certificación de competencias deberá 
ser extensiva a los integrantes de aquellos organismos e instituciones que por su naturaleza estén integrados 
al Sistema Nacional de Protección Civil. 

México, D.F., a 19 de abril de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta 
Naranjo, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Gloria Romero León, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Protocolo Modificatorio al Acuerdo sobre Agricultura entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino de Noruega, firmado en la Ciudad de México el 27 de noviembre de 2000, hecho en la Ciudad 
de México el once de octubre de dos mil once. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
a sus habitantes, sabed: 

El once de octubre de dos mil once, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Protocolo Modificatorio al Acuerdo 
sobre Agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de Noruega, firmado en la Ciudad de México 
el 27 de noviembre de 2000, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Protocolo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintisiete de marzo de dos mil doce, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintiséis de abril del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 2 del Protocolo, se efectuaron en las ciudades de México  
y Oslo, el veintisiete de abril y el siete de mayo de dos mil doce, respectivamente. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el treinta de mayo de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de agosto de dos mil doce. 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

ARTURO AQUILES DAGER GÓMEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Protocolo 
Modificatorio al Acuerdo sobre Agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de Noruega, 
firmado en la Ciudad de México el 27 de noviembre de 2000, hecho en la Ciudad de México el once de 
octubre de dos mil once, cuyo texto en español es el siguiente: 

PROTOCOLO MODIFICATORIO AL ACUERDO SOBRE AGRICULTURA ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE NORUEGA, 

FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2000 

Los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “México”) y el Reino de Noruega (en lo sucesivo 
“Noruega”), en adelante denominados de manera conjunta como “las Partes”, refiriéndose al Acuerdo sobre 
Agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de Noruega, en adelante “el Acuerdo  
sobre Agricultura”; 

CON EL OBJETIVO de mejorar las oportunidades creadas por el Acuerdo sobre Agricultura permitiendo la 
división de envíos de productos originarios cubiertos por el Acuerdo sobre Agricultura en un país no Parte bajo 
la vigilancia de las autoridades aduaneras de la misma manera que los envíos de productos originarios 
cubiertos por el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la 
Asociación Europea de Libre Comercio (en lo sucesivo “AELC”) (en lo sucesivo “el Tratado de Libre 
Comercio”); 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

1. El Artículo 11 del Anexo III del Acuerdo sobre Agricultura será sustituido por la disposición que se 
establece en el Anexo I de este Protocolo, y por lo tanto constituye parte integrante del Acuerdo sobre 
Agricultura. 
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2. Las Notas Explicativas al Artículo 13 del Anexo I del Tratado de Libre Comercio, reproducidas en el 
Anexo II de este Protocolo, se aplicarán mutatis mutandis al Acuerdo sobre Agricultura. El Anexo II constituirá 
parte integrante del Acuerdo sobre Agricultura. 

ARTÍCULO 2 

1. Las modificaciones realizadas a través de este Protocolo entrarán en vigor el primer día del tercer 
mes siguiente a la fecha de la última comunicación por escrito, a través de los canales diplomáticos, en que 
las Partes se hayan notificado que sus respectivos requisitos legales internos para la entrada en vigor de 
estas modificaciones han concluido. 

2. Las modificaciones realizadas a través de este Protocolo permanecerán en vigor mientras las Partes 
del Acuerdo sobre Agricultura sean Partes del Tratado de Libre Comercio. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para tal efecto, firman el presente 
Protocolo. 

HECHO en la Ciudad de México el once de octubre de dos mil once, en dos ejemplares originales en los 
idiomas español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. En caso de conflicto, la versión en 
inglés prevalecerá. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Economía, Bruno Francisco Ferrari García de 
Alba.- Rúbrica.- Por el Reino de Noruega: el Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Reino  
de Noruega en México, Arne Aasheim.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

1. El Artículo 11 del Anexo III del Acuerdo sobre Agricultura será sustituido por la siguiente 
disposición: 

“Transporte Directo 

1. El trato preferencial dispuesto en este Acuerdo se aplicará exclusivamente a los productos que 
satisfagan los requisitos del presente anexo, que sean transportados directamente entre México 
y Noruega. No obstante, los productos podrán ser transportados en tránsito por otros países con 
transbordo o depósito temporal en ellos, si fuera necesario, siempre que los productos hayan 
permanecido bajo la vigilancia de las autoridades aduaneras del país de tránsito o de depósito y 
que no hayan sido sometidos a operaciones distintas a las de descarga, carga, separación del 
envío, o cualquier otra operación destinada a mantenerlos en buen estado. 

2. El cumplimiento de las condiciones establecidas en el párrafo 1 se podrá acreditar por el 
importador mediante la presentación a las autoridades aduaneras de la Parte de importación de: 

(a) los documentos de transporte al amparo de los cuales se haya efectuado el transporte 
desde la Parte de exportación a través del país de tránsito; o 

(b) en ausencia de éstos, cualquier otro documento de prueba.” 

 

Anexo II 

NOTAS EXPLICATIVAS AL ARTÍCULO 13 DEL ANEXO I DEL TRATADO 

Artículo 13 – Transporte Directo 

Para propósitos del Artículo 13 del Anexo I del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio y en casos donde: 

o el exportador no conozca el destino final de los productos individuales incluidos en el envío, y 

o la autoridad aduanera o la autoridad gubernamental competente no haya expedido la prueba de 
origen correspondiente que cubra específicamente los productos que fueron separados del envío 
original durante el transporte, 

el importador deberá presentar el “Certificado de Circulación EUR.1” expedido a posteriori o la 
“Declaración en Factura” expedida después de la exportación. 
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Asimismo, el importador podrá acreditar que los productos que hayan estado en tránsito, (con o sin 
transbordo o depósito temporal), por el territorio de uno o más países no Parte, estuvieron bajo vigilancia de 
las autoridades aduaneras de esos países. El importador tendrá que presentar la siguiente documentación a 
las autoridades aduaneras: 

1. Los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de embarque o la carta de 
porte, según sea el caso, en el cual conste la fecha y lugar de embarque de los productos y el puerto, 
aeropuerto o punto de entrada del destino final, cuando dichos productos hayan estado en tránsito 
por el territorio de uno o más países no Parte, sin transbordo o depósito temporal. 

2. Los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de embarque o la carta de 
porte, según sea el caso, o el documento de transporte multimodal, cuando los productos hayan 
estado en tránsito por el territorio de uno o más países no Parte, con transbordo en esos países sin 
depósito temporal. 

3. La copia de los documentos de control aduanero que comprueben que los productos permanecieron 
bajo vigilancia de la autoridad aduanera, tratándose de productos que estando en tránsito por el 
territorio de uno o más países no Parte hayan sido objeto de transbordo con almacenamiento 
temporal. 

En ausencia de los documentos indicados en los numerales anteriores, y únicamente para los efectos del 
Artículo 13 del Anexo I del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la 
Asociación Europea de Libre Comercio, el importador podrá proporcionar cualquier otro documento de prueba. 

Ejemplo 1: 

Un fabricante mexicano envía sus productos a Europa. Normalmente, el destino del envío es un puerto de 
un país no Parte, y constituye un único envío. Cuando sale de México el exportador desconoce el destino final 
de los productos individuales incluidos en el envío. Durante el transporte se toma la decisión de entregar parte 
del envío a un Estado de la AELC, la otra parte será entregada a clientes en un país no Parte. A su llegada al 
puerto del país no Parte, el envío se almacena en un depósito aduanero. Mientras se encuentra en el depósito 
aduanero y bajo vigilancia aduanera, los productos se separan; una parte se entrega al cliente del país no 
Parte, la otra parte es transportada al cliente del Estado de la AELC. 

A su llegada al Estado de la AELC, el importador deberá presentar una “Declaración en Factura” expedida 
después de la exportación, por ejemplo durante el envío, o un “Certificado de Circulación EUR.1” expedido a 
posteriori. 

Ejemplo 2: 

Una compañía suiza elabora sus productos en Suiza, los exporta en un solo envío a un depósito aduanero 
en la Unión Europea (por ejemplo, los Países Bajos – tercer país) para su almacenamiento temporal. Con 
base en órdenes de clientes en México, parte del envío inicial es enviado a México. En ese momento, el 
exportador Suizo expide retrospectivamente una “Declaración en Factura” o un “Certificado de Circulación 
EUR.1”, y envía la prueba de origen al importador mexicano. Si lo desean, las autoridades aduaneras 
mexicanas pueden solicitar los documentos de transporte desde Suiza, que cubren todo el traslado del envío 
desde el productor hasta los Países Bajos, y los documentos de transporte que cubren el tramo de los Países 
Bajos a México. También podrá ser requerido que los documentos de transporte expedidos en Suiza y en los 
Países Bajos contengan la información necesaria que permita identificar los productos importados a México. 

Ejemplo 3: 

En casos de verificación de productos que fueron separados, la Administración de Aduanas del país 
importador tendrá la posibilidad de solicitar los documentos de transporte, o copias de tales documentos, que 
cubran el paso de la Parte exportadora a través del país de tránsito. El importador podría ser requerido 
posteriormente para proporcionar la documentación de las autoridades aduaneras en el país de tránsito, que 
contenga una descripción exacta de los productos de que se trate; fecha de la división del envío; identificación 
de los medios de transporte; certificación de las condiciones bajo las cuales permanecieron los productos en 
el país de tránsito, o cualquier documento apropiado para determinar que la regla de transporte directo se 
aplicó correctamente. 

La presente es copia fiel y completa en español del Protocolo Modificatorio al Acuerdo sobre Agricultura 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de Noruega, firmado en la Ciudad de México el 27 de 
noviembre de 2000, hecho en la Ciudad de México el once de octubre de dos mil once. 

Extiendo la presente, en ocho páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el once de mayo de 
dos mil doce, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se da a conocer el límite exterior de la plataforma continental extendida en el polígono 
occidental del Golfo de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 13, 28 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 62 y 65 de la Ley Federal del Mar, y 84 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma continental y los 
zócalos submarinos de las islas; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal del Mar establece que la Nación ejercerá los poderes, derechos, 
jurisdicciones y competencias en las zonas marinas mexicanas, de conformidad con la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y con el derecho internacional; 

Que el Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos 
de América sobre la Delimitación de la Plataforma Continental en la Región Occidental del Golfo de México 
más allá de las 200 millas náuticas del 9 de junio de 2000, establece en su artículo 1 la lista de las 
coordenadas geográficas del límite exterior de la plataforma continental entre México y Estados Unidos de 
América y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2001; 

Que la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar del 10 de diciembre de 1982 fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de junio de 1983 y  entró en vigor el 16 de noviembre  
de 1994; 

Que el párrafo 1 del artículo 76 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
establece que la plataforma continental de un Estado ribereño comprende el lecho y el subsuelo de las áreas 
submarinas que se extienden más allá de su mar territorial y a todo lo largo de la prolongación natural de su 
territorio hasta el borde exterior del margen continental, o bien hasta una distancia de 200 millas marinas 
contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial, en los casos en 
que el borde exterior del margen continental no llegue a esa distancia; 

Que el párrafo 8 del artículo referido prevé que el Estado ribereño deberá presentar a la Comisión de 
Límites de la Plataforma Continental, información sobre los límites de la plataforma continental más allá de las 
200 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del  
mar territorial; 

Que de acuerdo con esta misma disposición, la Comisión de Límites de la Plataforma Continental está 
facultada para hacer recomendaciones a los Estados ribereños sobre las cuestiones relacionadas con la 
determinación de los límites exteriores de su plataforma continental; 

Que a su vez, ese mismo párrafo, establece que los límites de la plataforma continental que determine un 
Estado ribereño tomando como base tales recomendaciones serán definitivos y obligatorios; 

Que con sujeción al artículo 84 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, el 
Estado ribereño dará la debida publicidad a las líneas del límite exterior de la plataforma continental, 
sustituyéndolas, cuando proceda, por listas de coordenadas geográficas; 

Que el 13 de diciembre de 2007, conforme al artículo 76 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar, México presentó ante la Comisión de Límites de Plataforma Continental, información 
sobre los límites de su plataforma continental extendida más allá de las 200 millas marinas en un polígono 
ubicado en la región occidental del Golfo de México; 

Que el 31 de marzo de 2009, una vez examinada la presentación mexicana, la Comisión de Límites de la 
Plataforma Continental decidió aceptar, sin cambio alguno, el límite exterior de la plataforma continental 
inicialmente propuesto por México, en virtud de que la presentación mexicana cumplió cabalmente con el 
supuesto previsto en el artículo 76 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar; 
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Que el 8 de junio de 2009, de conformidad con el párrafo 9 del artículo 76 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, México depositó en poder del Secretario General 
de la Organización de las Naciones Unidas, la lista de las coordenadas geográficas del límite exterior de la 
plataforma continental; 

Que el 15 de febrero de 2012, según lo previsto en el párrafo 2 del artículo 84 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, México culminó el proceso de depósito de la lista de  
las coordenadas geográficas del límite exterior de la plataforma continental ante la Autoridad Internacional  
de los Fondos Marinos, y 

Que corresponde a la Secretaría de Marina ejercer la autoridad para garantizar el cumplimiento del orden 
jurídico en las zonas marinas mexicanas, incluida la plataforma continental, por lo que he tenido a bien expedir 
el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el límite exterior de la plataforma continental extendida en el 
polígono occidental del Golfo de México, establecido de conformidad con las siguientes coordenadas 
geográficas: 

Límite exterior de la 
Plataforma Continental de 

México 
Latitud N Longitud O 

1 25° 59’ 49.3” 93° 26’ 42.5” 

2 25° 54’ 27.4” 93° 15’ 09.9” 

3 25° 51’ 51.0” 93° 10’ 03.0” 

4 25° 48’ 45.2” 93° 03’ 58.9” 

5 25° 46’ 33.9” 92° 59’ 41.5” 

6 25° 42’ 37.2” 92° 57’ 16.0” 

7 25° 40’ 27.3” 92° 55’ 56.0” 

8 25° 40’ 03.2” 92° 46’ 44.8” 

9 25° 39’ 23.8” 92° 32’ 13.7” 

10 25° 39’ 22.3” 92° 31’ 40.4” 

11 25° 38’ 13.4” 92° 07’ 59.3” 

12 25° 37’ 50.7” 92° 00’ 35.5” 

13 25° 37’ 01.2” 91° 44’ 19.1” 

14 25° 36’ 46.2” 91° 39’ 29.4” 

15 25° 39’ 43.1” 91° 20’ 31.2” 

16 25° 42’ 14.1” 91° 05’ 25.0” 

*Se utilizó el sistema de referencia ITRF92. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de 
mayo de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Mariano Francisco Saynez 
Mendoza.- Rúbrica. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Banda, 
al Excelentísimo señor Embajador Guillermo E. Rishchynski, ex Embajador de Canadá en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40, 41, fracción IV, y 43 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 
Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor 

Embajador Guillermo E. Rishchynski al término de su Misión Diplomática en México (2007-2011), por su 
destacada labor a favor del fortalecimiento de la relación política bilateral, la promoción de los vínculos 
económicos y su notable contribución a un mejor entendimiento entre nuestros gobiernos y sociedades de 
México y Canadá; 

Que el Embajador Rishchynski impulsó la Alianza México-Canadá como un mecanismo moderno de 
cooperación entre los sectores público y privado de ambas naciones, a través de sus diversos Grupos  
de Trabajo, favoreciendo con ello el comercio bilateral, que se incrementó en un 25% entre 2007 y 2010. De 
igual manera, gracias a la entusiasta labor del Embajador Rishchynski el turismo entre México y Canadá 
aumentó en casi 30%, durante el mismo periodo, posicionando a nuestro país entre los destinos privilegiados 
de los canadienses. Asimismo, propició un mayor acercamiento entre México y Canadá, a través de la 
celebración de numerosos encuentros entre líderes empresariales, académicos y funcionarios de alto nivel; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Embajador Guillermo E. Rishchynski, 
ex Embajador de Canadá en México la citada Condecoración, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 

Banda, al Excelentísimo señor Embajador Guillermo E. Rishchynski, ex Embajador de Canadá en México. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos 

de América, en junio de dos mil doce. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los tres días del mes de abril 

de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, 
Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Insignia, 
a la señora Deborah Szekely. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40, 41, fracción VII, y 42 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 
Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer a la señora Deborah Szekely 

por las aportaciones hechas a nuestro país, entre las que sobresalen proyectos y trabajos a favor de la 
comunidad de Tecate, Baja California, orientados a la protección y preservación del patrimonio ambiental, 
social y cultural desde hace 70 años. Su labor se ha enfocado en cuatro áreas específicas: la recreación y el 
fomento a la salud; el desarrollo de la conciencia, la conservación y la responsabilidad ambiental; el trabajo 
comunitario, y la construcción de espacios de convivencia para el deporte; 
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Que otra destacada labor de la señora Szekely fue la capacitación de más de 25,000 niños en talleres de 
educación ambiental y campamentos, lo que permitió erigir el “Parque del Profesor”, donde se encuentra la 
fundación creada por ella misma “La Puerta”. Esta fundación desarrolla diversos programas sociales y de 
asistencia. En colaboración con Pronatura Noroeste, la fundación estableció en 2004 la “Servidumbre 
Ecológica del Cerro Cuchumá”, que destinó 800 hectáreas de terreno a la conservación de ese ecosistema y 
financió el Programa Parcial de Mejoramiento Urbano de la Zona del Río Tecate, con el objetivo de revitalizar 
sus aguas y mejorar las condiciones sanitarias en la región; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar a la señora Deborah Szekely la citada Condecoración, por lo que 
he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 
Insignia, a la señora Deborah Szekely. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Washington, D.C., Estados 
Unidos de América, en junio de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los tres días del mes de abril 
de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, 
Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Insignia, 
al señor Wayne Cornelius. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40, 41, fracción VII, y 42 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al señor Wayne Cornelius, 
académico estadounidense, por su labor de más de cinco décadas, para lograr un mayor y mejor 
entendimiento de México en los Estados Unidos de América. El Dr. Cornelius ha explorado una gran 
diversidad de temas de relevancia para México y su relación con los Estados Unidos de América, sus trabajos 
de investigación han influenciado la manera en que los formadores de opinión y tomadores de decisiones en 
los Estados Unidos de América, perciben la realidad mexicana. Uno de los aspectos al que el Dr. Cornelius ha 
dedicado buena parte de sus investigaciones, ha sido el de la integración de nuestros migrantes a la sociedad 
estadounidense. Las aportaciones del Profesor Cornelius, además de la investigación, abarcan la docencia y 
el establecimiento de centros de investigación relacionados con México; 

Que durante más de 38 años de docencia, el Profesor Cornelius ha formado un gran número de expertos 
sobre México en diferentes Universidades de los Estados Unidos de América. Ha promovido la creación de 
diversos centros académicos, entre los que destacan el Centro de Estudios México-Estados Unidos en 1979 y 
el Centro de Estudios Migratorios Comparados en 1999, ambos en la Universidad de California en San Diego. 
Desde 2004 dirige el Programa de Investigación sobre Migración Mexicana en dicha Universidad; 
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Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al señor Wayne Cornelius la citada Condecoración, por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 
Insignia, al señor Wayne Cornelius. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Washington, D.C., Estados 
Unidos de América, en junio de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los tres días del mes de abril 
de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, 
Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Insignia, 
al señor Rick Bayless. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40, 41, fracción VII, y 42 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al señor Rick Bayless, por su 
importante labor en la promoción y difusión de una de las expresiones culturales de nuestro país más 
reconocidas a nivel internacional, como lo es la gastronomía nacional en general y la alta cocina mexicana en 
lo particular; 

Que el señor Bayless ha dado a conocer la variedad y sofisticación de la comida mexicana en los Estados 
Unidos de América, a través de sus programas de televisión, libros y las rutas culinarias que él mismo 
organiza. Tiene más de tres décadas difundiendo y promoviendo la alta cocina mexicana, cambiando la 
imagen que de ella se tiene en dicho país y fortaleciendo la imagen de México como poseedor de una de las 
principales y más ricas culturas culinarias del mundo; 

Que el señor Bayless fue anfitrión en los años setenta de la exitosa serie televisiva de la PBS, Cooking 
Mexican. Actualmente es anfitrión del programa Mexico: One Plate at a Time, producido en su totalidad en 
Baja California. Culminó una minuciosa investigación culinaria que concluyó con la publicación de su primer 
libro Autentic Mexican: Regional Cooking from the Heart of Mexico; inauguró los restaurantes “Frontera” y 
“Topolobambo”, en la ciudad de Chicago; ha escrito innumerables obras dedicadas a la alta cocina tradicional 
mexicana, contribuyendo así, a un mejor conocimiento de nuestro México a través de su comida; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al señor Rick Bayless la citada Condecoración, por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 
Insignia, al señor Rick Bayless. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Washington, D.C., Estados 
Unidos de América, en junio de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los tres días del mes de abril 
de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, 
Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Insignia, 
al señor Peter Miliken. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40, 41, fracción VII, y 42 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al señor Peter Miliken, jurista 
y político canadiense, quien a lo largo de su distinguida carrera legislativa fue un constante promotor del 
fortalecimiento de la relación bilateral entre México y Canadá; 

Que el señor Miliken desde los altos cargos que desempeñó, fue un activo promotor de la amistad y la 
cooperación entre los pueblos y gobiernos de ambos países. Durante los diez años en los que fungió como 
Presidente de la Cámara de los Comunes, fue un convencido de la relevancia y significado de las Reuniones 
Interparlamentarias México-Canadá, por lo que su trabajo se encaminó a fortalecer ese mecanismo de alto 
nivel, contribuyendo a generar un mayor entendimiento entre actores políticos claves de uno y otro país. Sus 
acciones no sólo tuvieron un impacto positivo en el corto plazo, sino que se ven reflejadas en la constante 
mejora de la relación bilateral más allá del momento y las circunstancias en que tuvieron lugar; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al señor Peter Miliken la citada Condecoración, por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 
Insignia, al señor Peter Miliken. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Ottawa, Canadá, en junio de 
dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los tres días del mes de abril 
de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, 
Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 150 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 150 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 150 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 150. Además de cumplir con las disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, los particulares que presten servicios de seguridad, protección, vigilancia o custodia de personas, 

lugares o establecimientos, de bienes o valores, incluido su traslado y monitoreo electrónico; deberán obtener 

autorización previa de la Secretaría, cuando los servicios comprendan dos o más entidades federativas; o de 

la autoridad administrativa que establezcan las leyes locales, cuando los servicios se presten sólo en el 

territorio de una entidad. En el caso de la autorización de la Secretaría, los particulares autorizados, además 

deberán cumplir la regulación local, misma que no excederá los requisitos establecidos en la Ley Federal de 

Seguridad Privada, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo noveno, del artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. En un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, las entidades federativas y el Distrito Federal, deberán realizar las adecuaciones necesarias a las 

disposiciones aplicables en la materia de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y la Ley Federal de Seguridad Privada. 

México, D.F., a 25 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 

Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos mil doce.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 02/2012. 

 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO  02/2012 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14, párrafo segundo, de la Ley Minera; 6o., fracción III, y 33 de su Reglamento; y 33, fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de la cancelación de las concesiones mineras 
correspondientes por aceptación del desistimiento debidamente formulado por sus titulares, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 42,  fracción II de la citada Ley Minera, resuelve: 

PRIMERO.- Declarar la libertad del terreno que legalmente hayan amparado los siguientes lotes mineros, 
sin perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE (HAS.) MUNICIPIO ESTADO 

       

230894 

218263 

AGUASCALIENTES, AGS. 

ENSENADA, B.C. 

7338 

4/1.3/1513 

LA FE 

MALU 

   128.8943 

972.0000 

CALVILLO 

ENSENADA 

AGS. 

B.C. 

237129 ENSENADA, B.C. 7432 BORJA FRACCION I 4.5525 ENSENADA B.C. 

205981 ENSENADA, B.C. 6458 LA PEQUEÑA 58.6374 ENSENADA B.C. 

211756 ENSENADA, B.C. 4/1.3/1275 EL PARADOR 2 144.0000 ENSENADA B.C. 

223520 ENSENADA, B.C. 6805 LOS LEONES 4413.9261 ENSENADA B.C. 

237128 ENSENADA, B.C. 7432 BORJA 2761.6420 ENSENADA B.C. 

205983 ENSENADA, B.C. 6472 LA PEQUEÑA 2 96.0000 ENSENADA B.C. 

237687 ENSENADA, B.C. 7515 ADAC 997.9429 ENSENADA B.C. 

237249 ENSENADA, B.C. 7049 ANGEL 2 FRACC. II 6.8289 ENSENADA B.C. 

220580 ENSENADA, B.C. 6763 LA CHIVA MAYOR 240.0000 ENSENADA B.C. 

219960 ENSENADA, B.C. 6748 GLORIA FRACC. I 25.7057 ENSENADA B.C. 

224557 SALTILLO, COAH. 15511 EL JABALI 17.4894 SABINAS COAH. 

221614 EX-SABINAS, COAH.  7/1.3/1154 EL ESPULGUE FRACC. I      61.2459 SABINAS COAH. 

227205 SALTILLO, COAH. 15931 LA APUESTA    2500.0000 SABINAS COAH. 

222651 SALTILLO, COAH. 15546 MICAELA 2     100.0000 SALTILLO COAH. 

228218 SALTILLO, COAH. 16116 FRANCISCO 1     100.0000 SALTILLO COAH. 

219669 EX-SABINAS, COAH. 7/1.3/1028 EL MILAGRO I FRACC. C       14.4959 SAN JUAN DE SABINAS COAH. 

218741 SALTILLO, COAH. 14706 9       21.7907 PROGRESO COAH. 

229418 SALTILLO, COAH. 16109 OBAYOS III         0.8421 PROGRESO COAH. 

219758 SALTILLO, COAH. 14571 GERA JR.       39.5559 PROGRESO COAH. 

221496 CHIHUAHUA, CHIH. 32138 EL RINCON    1000.0000 ALDAMA CHIH. 

222042 CHIHUAHUA, CHIH. 32204 EL RINCON II       70.0000 ALDAMA CHIH. 

238430 CHIHUAHUA, CHIH. 1/2/101 VINATA 2    2700.0000 CHIHUAHUA CHIH. 

218554 CHIHUAHUA, CHIH. 31679 LOS ALAMOS      120.0000 JUAREZ CHIH. 

218555 CHIHUAHUA, CHIH. 31680 EL OCOTILLO     250.0000 JUAREZ CHIH. 

218556 CHIHUAHUA, CHIH. 31681 EL CABALLO      300.0000 JUAREZ CHIH. 

221499 CHIHUAHUA, CHIH. 32164 EL NEGRO       45.0000 JUAREZ CHIH. 

218557 CHIHUAHUA, CHIH. 31682 R. FLORES      1671.0000 JUAREZ CHIH. 

230061 CHIHUAHUA, CHIH. 34897 EL ALAMO 3       500.0000 MANUEL BENAVIDES CHIH. 

217912 CHIHUAHUA, CHIH. 31603 LA NEGRA II      702.6533 OJINAGA CHIH. 

233370 DURANGO, DGO. 2/2/70 BLANCA 2      794.9724 CUENCAME Y PEÑON BLANCO DGO. 

226938 DURANGO, DGO. 32502 YAN      340.0000 MEZQUITAL DGO. 

215906 DURANGO, DGO. 30019 SALENMEX V        89.0232 OCAMPO DGO. 

237993 DURANGO, DGO. 2/2/113 MARAVILLAS RED     9396.8413 SAN PEDRO DEL GALLO DGO. 

236189 PACHUCA, HGO. 570 JACALA FRACC. 1     3626.0914 JACALA DE LEDEZMA HGO. 

236190 PACHUCA, HGO. 570 JACALA FRACC. 2     3162.9122 JACALA DE LEDEZMA HGO. 

226266 TEPIC, NAY 6889 MARIANA 210.0000 COMPOSTELA NAY. 

227780 MONTERREY, N.L. 14787 MARGARITA 3 93.0000 GALEANA N.L. 

227451 MONTERREY, N.L. 14769 MARGARITA 100.0000 GALANA N.L. 

228201 MONTERREY, N.L. 14770 MARGARITA 2 100.0000 GALEANA N.L. 
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226515 OAXACA, OAX. 9703 LAS PALMAS 26400.0000 AYOTZINTEPEC OAX. 

238443 OAXACA, OAX. 9888 TIZUR FRACCION 1 5.0000 PLUMA HIDALGO OAX. 

238444 OAXACA, OAX. 9888 TIZUR FRACCION 2 39.0000 PLUMA HIDALGO OAX. 

232989 SAN LUIS POTOSI, S.L.P 21332 LA MORENA 96.0729 ZARAGOZA S.L.P. 

214470 CULIACAN, SIN. 11768 LAS ESCALERAS 78.0000 BADIRAGUATO SIN. 

232733 CULIACAN, SIN. 12925 LAS TINAJAS 1650.0000 CHOIX SIN. 

231403 HERMOSILLO, SON. 31727 LAS JUNTAS FRACC. II 16.7135 ARIZPE SON. 

224717 HERMOSILLO, SON. 29433 LLANO DEL NOGAL FRACC. 1 6084.4948 ARIZPE Y BACOACHI SON. 

224718 HERMOSILLO, SON. 29433 LLANO DEL NOGAL FRACC. 2 208.7279 ARIZPE Y BACOACHI SON. 

230186 HERMOSILLO, SON. 31296 LLANO DEL NOGAL 2 5831.2041 ARIZPE Y BACOACHI SON. 

224719 HERMOSILLO, SON. 29433 LLANO DEL NOGAL FRACC. 3 30.6056 ARIZPE Y BACOACHI SON. 

232390 HERMOSILLO, SON. 32012 LLANO DEL NOGAL 3 854.4159 ARIZPE Y BACOACHI SON. 

214587 HERMOSILLO, SON. 27076 EL CAMALI 300.0000 CARBO SON. 

229008 HERMOSILLO, SON. 30775 TABISCO 2 FRACCION 1 1478.4425 CUMPAS Y MOCTEZUMA SON. 

220663 HERMOSILLO, SON. 28551 TABISCO FRACC. II 667.3128 CUMPAS Y MOCTEZUMA SON. 

229009 HERMOSILLO, SON. 30775 TABISCO 2 FRACCION 2  7.8584 CUMPAS Y MOCTEZUMA SON. 

232122 HERMOSILLO, SON. 31991 LILIANA 100.0000 GUAYMAS SON. 

232123 HERMOSILLO, SON. 31992 LILIANA 2 200.0000 GUAYMAS SON. 

232121 HERMOSILLO, SON. 31990 LOS TAJOS 5 300.0000 GUAYMAS SON. 

232120 HERMOSILLO, SON. 31989 LOS TAJOS 4 100.0000 GUAYMAS SON. 

232119 HERMOSILLO, SON. 31988 LOS TAJOS 3 100.0000 GUAYMAS SON. 

213673 HERMOSILLO, SON. 26715 LOS TAJOS 100.0000 GUAYMAS SON. 

216835 HERMOSILLO, SON. 27394 VOLTEADERO 345.5910 HERMOSILLO SON. 

237202 HERMOSILLO, SON. 34087 JOSE 2434.6520 IMURIS SON. 

229218 HERMOSILLO, SON. 30854 EMPORIO 598.8969 RAYON SON. 

221129 HERMOSILLO, SON. 27187 SARIC B 250.0000 SARIC SON. 

219880 ZACATECAS, ZAC. 8/1/1526 LA PRESA 1350.0000 CALERA ZAC. 

223039 ZACATECAS, ZAC. 26915 BOLSHOI 4701.6970 CUAUHTEMOC Y COSIO ZAC. Y AGS. 

231894 ZACATECAS, ZAC. 27769 BOLSHOI II 181.0000 CUAUHTEMOC ZAC. 

227343 ZACATECAS, ZAC. 27768 BOLSHOI III 281.0370 CUAUHTEMOC ZAC. 

223579 ZACATECAS, ZAC. 27260 EL TERRIBLE JIM 200.0000 CUAUHTEMOC ZAC. 

238270 ZACATECAS, ZAC. 31782 NIEVES 11215.7256 GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA ZAC. 

237647 ZACATECAS, ZAC. 30797 VILLA DE COS 38211.7290 VILLA DE COS ZAC. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33, fracción V, del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en Calle de Acueducto No. 4, 
esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión o de 
asignación minera deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa  
de ubicación del lote. 

QUINTO.- Los interesados en presentar solicitudes de concesión minera sobre las libertades de terreno 
del lote BOLSHOI deberán hacerlo en la Subdirección de Minería de Zacatecas, Zac. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de mayo de 2012.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero González.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la medida cautelar de suspensión provisional 
otorgada a la empresa Grupo Mexlab, S. de R.L. de C.V., dentro del juicio de nulidad número 3180/12-07-03-1, 
emitida por la Tercera Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-JAL-NC-DS-0306/2005.- Oficio 00641/30.15/2975/2012.- Exp. Int. 79/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSION PROVISIONAL OTORGADA A LA EMPRESA GRUPO MEXLAB, S. DE R.L. DE 

C.V., DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 3180/12-07-03-1, EMITIDA POR LA TERCERA SALA REGIONAL 

DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fecha 3 de mayo de 2012, la Tercera Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 3180/12-07-03-1, promovido por el C. Omar 

Ornelas Rebolledo, representante legal de la empresa Grupo Mexlab, S.R.L. de C.V., en contra de la 

resolución de fecha 9 de febrero 2012, emitida en el expediente PISI-A-JAL-NC-DS-0306/2005, en la que se 

le impusieron las sanciones consistentes en inhabilitación 2 años y 3 meses, y la multa por la cantidad 

de $70,200.00 (setenta mil doscientos pesos 00/100 M.N.); dictó acuerdo en el que esencialmente señaló lo 

siguiente: 

“Por lo que con fundamento en el artículo 28 fracción III, inciso C de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, SE DECRETA LA SUSPENSION 

PROVISIONAL, única y exclusivamente por lo que respecta la ejecución de la multa, la que 

surtirá sus efectos una vez que se haya constituido o se constituya la garantía del interés 

fiscal ante la autoridad ejecutora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes 

aplicables. 

Y por lo que respecta a la suspensión respecto de la inhabilitación temporal de 2 años y 3 

meses, para participar en procesos de la administración pública federal, debe negarse la 

suspensión solicitada en contra los efectos y consecuencias de la inhabilitación temporal…” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2012.- El Titular, Marvin A. Ortíz Castillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el Acuerdo de fecha 14 de mayo de 2012, 
notificado a esta autoridad el 23 de mayo del mismo año, por el cual la Cuarta Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad número 
12856/12-17-04-5, promovido por la empresa Multi Médica, S.A. de C.V., determinó conceder la suspensión 
provisional de las sanciones administrativas que le fueron interpuestas mediante la resolución número 
00641/30.15/1551/2012 de fecha 23 de febrero de 2011, dictada en el expediente administrativo de sanción a 
proveedores PISI-A-NL- NC- DS-0052/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-NL- NC- DS-0052/2010.- Oficio 00641/30.15/2979/2012.- Int. 80/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 

ACUERDO DE FECHA 14 DE MAYO DE 2012, NOTIFICADO A ESTA AUTORIDAD EL 23 DE MAYO DEL MISMO AÑO, 

POR EL CUAL LA CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACION DEL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 12856/12-17-04-5, PROMOVIDO 

POR LA EMPRESA “MULTI MEDICA, S.A. DE C.V.”, DETERMINO CONCEDER LA SUSPENSION PROVISIONAL DE LAS 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE FUERON INTERPUESTAS MEDIANTE LA RESOLUCION NUMERO 

00641/30.15/1551/2012 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2011, DICTADA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE 

SANCION A PROVEEDORES PISI-A-NL- NC- DS-0052/2010. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fecha 23 de mayo de 2012, se notificó a esta autoridad administrativa el Acuerdo de fecha 14 de 

mayo de 2012, dictado por la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa durante la tramitación del juicio de nulidad número 2123/12-17-10-2, promovido por la empresa 
denominada 12856/12-17-04-5, promovido por la empresa “Multi Médica, S.A. de C.V.”, en contra de la 
resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/1551/2012 de fecha 23 de febrero de 2011, dictada en 
el expediente administrativo de sanción a proveedores PISI-A-NL- NC- DS-0052/2010, determinándose 
lo siguiente: 

“…SE OTORGA LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA, conviene señalar que no obstante 
que la solicitud de suspensión es planteada por el actor en términos del artículo 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el Magistrado Instructor estima 
procedente analizar su solicitud a la luz de lo previsto por el numeral 24 de la ley citada 
teniendo en cuenta que, en la especie el accionante expone claramente la causa pretendi 
que lo es precisamente la suspensión del acto impugnado en el juicio citado al rubro.- 
Por lo que hace a la sanción económica será condicionada en su caso, la eficacia de la 
misma a que el promovente garantice el interés fiscal ante la exactora o bien, acredite ante 
esta Sala que ya lo realizó …” 

Lo anterior se hace del conocimiento a efecto de que las entidades federativas y los municipios 
interesados den debido cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha 14 de mayo de 2012. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de mayo de 2012.- El Titular, Marvin A. Ortíz Castillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia definitiva de fecha 7 de febrero 
de 2012, notificada a esta autoridad el 13 de marzo del mismo año, por la cual la Sala Regional del Norte Centro I 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad número 
2574/10-04-01-1, promovido por la empresa Actitud Positiva en Toner, S. de R.L. de M.I., en contra de la 
resolución de fecha 2 de agosto de 2010, determinó la nulidad parcial de la resolución impugnada, así como de 
la originalmente recurrida. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Exp. RR-31/2010 
(PISI-A-NC-DS-0493/2008).- Oficio 00641/30.1/0237/2012.- Int. 23/2011.- Reg. 4397. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2012, NOTIFICADA A ESTA AUTORIDAD EL 13 DE MARZO 
DEL MISMO AÑO, POR LA CUAL LA SALA REGIONAL DEL NORTE CENTRO I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACION DEL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 2574/10-04-01-1, 
PROMOVIDO POR EL C. JESUS LORENZO BUJAIDAR BLACKALLER , REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DENOMINADA “ACTITUD POSITIVA EN TONER, S. DE R.L. DE M.I.”, EN CONTRA DE LA RESOLUCION CONTENIDA 
EN EL OFICIO NUMERO 00641/30.1/0659/2010 DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2010, DETERMINO LA NULIDAD 
PARCIAL DE LA RESOLUCION IMPUGNADA, ASI COMO DE LA ORIGINALMENTE RECURRIDA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 13 de marzo de 2012, se notificó a esta autoridad administrativa la sentencia definitiva de fecha 
7 de febrero de 2012, notificada a esta autoridad el 13 de marzo del mismo año, por la cual la Sala Regional 
del Norte Centro I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del juicio de 
nulidad número 2574/10-04-01-1, promovido por el C. Jesús Lorenzo Bujaidar Blackaller, representante legal 
de la empresa denominada “Actitud Positiva en Toner, S. de R.L. de M.I.”, en contra de la resolución 
contenida en el oficio número 00641/30.1/0659/2010 de fecha 2 de agosto de 2010, dictada dentro del 
procedimiento administrativo de sanción a proveedores número PISI-A-NC-DS-0493/2008, sentencia en la 
cual se determinó: 

“PRIMERO.- HA PROCEDIDO EL JUCIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

SEGUNDO.- LA PARTE ACTORA PROBO PARCIALMENTE SU ACCION, EN 
CONSECUENCIA. 

TERCERO.- SE RECONOCE LA VALIDEZ DE LA RESOLUCION IMPUGNADA, ASI COMO 
DE LA ORIGINALMENTE RECURRIDA, PRECISADAS EN EL RESULTANDO PRIMERO 
DE LA PRESENTE SENTENCIA. 

CUARTO.- SE DECLARA LA NULIDAD PARCIAL DE LA RESOLUCION IMPUGNADA, ASI 
COMO LA ORIGINALMENTE RECURRIDA, UNICAMENTE POR LO QUE RESPECTA A 
LA SANCION DE INHABILITACION, ESPECIFICADA EN EL QUINTO CONSIDERANDO 
DE LA PRESENTE SENTENCIA, Y PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO INDICADO. 

QUINTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y POR OFICIO A LA 
AUTORIDAD DEMANDADA.” 

Lo anterior se hace del conocimiento a efecto de que las entidades federativas y los municipios 
interesados den debido cumplimiento a lo ordenado en la sentencia definitiva de fecha 7 de febrero de 2012. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de abril de 2012.- El Titular, Rafael Reyes Guerra.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la resolución contenida en el oficio número 
00641/30.1/0342/2012, dictada por el Titular del Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, dentro del recurso de revisión interpuesto en contra de la resolución contenida en el oficio 
00641/30.15/0270/2012 de fecha diecinueve de enero de dos mil doce, dentro del expediente del Procedimiento 
Administrativo de Sanción a Proveedores número PISI-A-SUR-DF-NC-DS-031/2009, por la cual se determinó 
revocar la resolución controvertida. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Exp. RR-06/2012  
(PISI-A-SUR-DF- NC-DS-031/2009).- Oficio 00641/30.1/0367/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

RESOLUCION CONTENIDA EN EL OFICIO NUMERO 00641/30.1/0342/2012 DE FECHA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 

DOCE, DICTADA POR EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, DENTRO DEL RECURSO DE REVISION INTERPUESTO POR EL C. AARON VERA MORALES, EN 

CONTRA DE LA RESOLUCION CONTENIDA EN EL OFICIO 00641/30.15/0270/2012 DE FECHA DIECINUEVE DE 

ENERO DE DOS MIL DOCE, DENTRO DEL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCION  

A PROVEEDORES NUMERO PISI-A-SUR-DF-NC-DS-031/2009, POR LA CUAL SE DETERMINO REVOCAR LA 

RESOLUCION CONTROVERTIDA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fecha 9 de mayo de 2012, esta autoridad administrativa emitió la resolución contenida en el oficio 

número 00641/30.1/0342/2012, dentro del recurso de revisión interpuesto por el C. Aarón Vera Morales, en 

contra de la resolución contenida en el oficio 00641/30.15/0270/2012 de fecha diecinueve de enero de dos 

mil doce, dentro del expediente del procedimiento administrativo de sanción a proveedores número 

PISI-A-SUR-DF-NC-DS-031/2009, resolución en la cual en su parte conducente se determinó: 

“SEGUNDO.- En atención a los argumentos lógico jurídicos vertidos en el considerando 

Tercero de la presente Resolución, y con fundamento en el artículo 91, fracción III de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, este Organo Interno de Control en el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, determina revocar la Resolución controvertida mediante el 

presente Recurso de Revisión, por lo que respecta a la notificación del acuerdo número 

000641/30.15/0253/2012 de fecha dos de enero de dos mil doce, para el efecto de que 

la autoridad resolutora otorgue de nueva cuenta el plazo correspondiente para que el 

C. AARON VERA MORALES, formule en su caso, alegatos del Procedimiento Administrativo 

de Sanción a Proveedores número PISI-A-SUR-DF-NC-DS-031/2009.”----------------------------- 

Lo anterior se hace del conocimiento a efecto de que las entidades federativas y los municipios 

interesados den debido cumplimiento a lo ordenado en la resolución de fecha 9 de mayo de 2012. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2012.- El Titular, Rafael Reyes Guerra.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el Acuerdo de fecha 17 de mayo de 
2012, en el que se ordenó dejar sin efectos la resolución contenida en el oficio número 00641/30.1/00475/2011, 
dictada en los expedientes números RR-18/2011 y RR-19/2011, a través de la cual se desechó el recurso de 
Nulidad de Notificaciones que interpuso la referida empresa en contra de las notificaciones del inicio 
y resolución de los procedimientos de sanción a proveedores números PlSl-A-SUR-DF-NC-DS-992/2007 y 
PISI-A-SUR-DF-NC-DS-993/2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Expedientes RR-18/2011  
y RR-19/2011.- Oficio 00641/30.1/0365/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

EL ACUERDO DE FECHA 17 DE MAYO DE 2012, EN EL QUE SE ORDENO DEJAR SIN EFECTOS LA RESOLUCION 

CONTENIDA EN EL OFICIO NUMERO 00641/30.1/00475/2011 DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2011, DICTADA  

EN LOS EXPEDIENTES NUMEROS RR-18/2011 Y RR-19/2011, A TRAVES DE LA CUAL SE DESECHO EL RECURSO 

DE “NULIDAD DE NOTIFICACIONES” QUE INTERPUSO LA REFERIDA EMPRESA EN CONTRA DE LAS 

NOTIFICACIONES DEL INICIO Y RESOLUCION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SANCION A PROVEEDORES 

NUMEROS PISI-A-SUR-DF-NC-DS-992/2007 Y PISI-A-SUR-DF-NC-DS-993/2007. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Mediante Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2012, este Titular del Organo Interno de Control en el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo resuelto a través de sentencia definitiva de fecha 2 de 

febrero de 2012, dictada por la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal  

y Administrativa durante la tramitación del Juicio de Nulidad número 18704/11-17-12-5, resolvió lo siguiente: 

“...Con motivo de lo anterior, se deja sin efectos la resolución contenida en el oficio número 

00641/30.1/00475/2011 de fecha catorce de junio de dos mil once, dictada dentro de los 

expedientes RR-18/2011 y RR-19/2011; a través de la cual tuvo por desechado el recurso 

de “Nulidad de Notificaciones” que interpuso la referida empresa en contra de las 

notificaciones del inicio y resolución de los procedimientos de sanción a proveedores 

números PISI-A-SUR-DF-NC-DS-992/2007 y PISI-A-SUR-DF-NC-DS-993/2007. 

Lo anterior se hace del conocimiento a efecto de que las entidades federativas y los municipios 

interesados den debido cumplimiento a lo ordenado en la sentencia interlocutoria de fecha 2 de  

marzo de 2012. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2011.- El Titular del Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, Rafael Reyes Guerra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
NORMA Oficial Mexicana NOM-047-SSA1-2011, Salud ambiental-Indices biológicos de exposición para el 
personal ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, 3 fracción XIII, XIV y XXVIII, 17 Bis fracción III, 110, 111 fracción IV, 
128, 129, 132 y 133 fracción I de la Ley General de Salud; 3 fracción XI, 38, 40 fracciones I, III, VII y XI, 41, 
43, 46, 47 fracción IV y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 2 fracción I incisos a) y d), 66, 1214, 1220 fracción I y 1226 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, 
Productos y Servicios; artículo 2 inciso C) fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3, 
fracciones I literal i y II, 10 fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, el Proyecto de Modificación fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Regulación y Fomento Sanitario, en sesión celebrada en el año 2002. 

Que con fecha 14 de julio de 2009, en cumplimiento del acuerdo del Comité y lo previsto en el artículo 47 
fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana NOM-047-SSA1-1993, Que establece los límites biológicos máximos permisibles de disolventes 
orgánicos en el personal ocupacionalmente expuesto; para quedar como Norma Oficial Mexicana 
NOM-047-SSA1-2002, Salud Ambiental – Indices Biológicos de Exposición para el personal ocupacionalmente 
expuesto a sustancias químicas, en el Diario Oficial de la Federación, a efecto que dentro los sesenta días 
naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario. 

Que con fecha previa, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las respuestas a los 
comentarios recibidos por el mencionado Comité, en los términos del artículo 47 fracción III de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, tengo a bien expedir y ordenar la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA1-2011. Salud ambiental-Indices 
Biológicos de Exposición para el personal ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas. 

PREFACIO 

La presente Norma establece los Indices Biológicos de Exposición para el personal ocupacionalmente 
expuesto a sustancias químicas, responde a la necesidad de contar con una guía para apoyar la evaluación 
del riesgo a la salud del personal ocupacional que labora con estas sustancias, a partir de conocer los Indices 
Biológicos de Exposición, con el fin de implementar y evaluar las medidas de control dirigidas a la 
conservación de la salud y a la prevención de efectos nocivos en este personal. 

Así mismo responde al cumplimiento tanto del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 que plantea en su 
objetivo 8 Garantizar que la salud contribuya a la superación de la pobreza y al desarrollo humano en el país, 
y en su estrategia 8.3 Promover la productividad laboral mediante entornos de trabajo saludables; como del 
Programa Nacional de Salud, que establece en su objetivo 5. Garantizar que la salud contribuya al combate a 
la pobreza y al desarrollo social del país, en su estrategia 1. Fortalecer y modernizar la protección contra 
riesgos sanitarios, en su Línea de acción 1.5 Fortalecer las políticas y acciones de protección contra riesgos 
sanitarios atendiendo las evidencias científicas, y dentro de sus actividades la de ”mantener actualizadas las 
estrategias para el análisis de los riesgos sanitarios a los que se enfrenta la población y establecer 
las acciones que deberán ser incorporadas a los Proyectos que para su atención opera el Sistema Federal 
Sanitario en materia de Salud Ocupacional”. 

Es importante considerar que para mejorar las condiciones de salud de la población es necesario proteger 
la salud del personal ocupacionalmente expuesto mediante medidas preventivas y de promoción a la salud, 
atención integral de los accidentes laborales y modernización del marco legal en materia del trabajo. 

En la elaboración de la presente Norma, participaron las siguientes dependencias del Ejecutivo Federal, 
instituciones y representantes del sector privado y social: 
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SECRETARIA DE SALUD 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 

SERVICIOS DE SALUD DE TLAXCALA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Coordinación de Salud en el Trabajo 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

PETROLEOS MEXICANOS 
Subdirección Corporativa de Servicios Médicos 

FEDERACION NACIONAL DE SALUD EN EL TRABAJO, A.C. 

ASOCIACION MEXICANA DE HIGIENE INDUSTRIAL, A.C. 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION 

ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUIMICA, A.C. 

ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE PINTURAS Y TINTAS A.C. 

ANALISIS AMBIENTAL, S.A. DE C.V. 
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0. Introducción 

El monitoreo biológico proporciona a los profesionales de la salud ocupacional un medio para evaluar la 
exposición del personal ocupacionalmente expuesto a las sustancias químicas. Mientras el muestreo del 
ambiente en los puestos de trabajo tiene por objeto evaluar la exposición a la inhalación de las sustancias 
químicas en estos puestos midiendo la concentración de los contaminantes en el aire y para ello se aplica la 
metodología y los Límites Máximos Permisibles de Exposición (LMPE) que establece la Norma Oficial 
Mexicana NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se 
manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el 
medio ambiente laboral, el monitoreo biológico de la exposición es una valoración de la exposición total a las 
sustancias químicas que están presentes en el puesto de trabajo a través de la medición apropiada del 
“determinante” o “determinantes” en las muestras biológicas tomadas al personal ocupacional en un momento 
determinado. Implica la medición de la concentración de un determinante químico en el medio biológico de los 
individuos expuestos y es un indicador del ingreso al organismo de una sustancia. Los Indices Biológicos de 
Exposición (IBE) sirven como valores de referencia para evaluar los resultados del monitoreo biológico de la 
exposición. El monitoreo biológico de la exposición indirectamente refleja la dosis del personal ocupacional 
derivada de la exposición a la sustancia química de interés. El IBE indica generalmente una concentración por 
debajo de la cual la mayoría del personal ocupacional no debería sufrir efectos adversos a la salud. Los IBE 
no están dirigidos para utilizarse como una medición de los efectos adversos ni para el diagnóstico de 
enfermedades de trabajo. 

El determinante puede ser la misma sustancia química o su(s) metabolito(s) o un cambio bioquímico 
característico inducido por la sustancia. En la mayoría de los casos, la medición puede realizarse en la orina, 
la sangre o en el aire exhalado tomados al personal ocupacionalmente expuesto. Dependiendo del 
determinante, la muestra biológica elegida y el momento de tomar la muestra, la evaluación puede indicar 
alguna de las siguientes situaciones: la intensidad de una exposición reciente, la exposición promedio diaria o 
una exposición crónica acumulativa. 

El monitoreo biológico de la exposición ayuda a los profesionales de la salud ocupacional para la 
detección y la determinación de la vía de absorción (inhalación, piel o ingestión), la investigación de 
la distribución y acumulación en el organismo, la reconstrucción de exposiciones anteriores en ausencia 
de otras mediciones de exposición, la detección de la exposición no ocupacional en el personal ocupacional, 
probar la eficacia de los equipos de protección personal y de los controles de ingeniería, y monitorear los 
procedimientos, las prácticas o actividades ocupacionales. 

El monitoreo biológico de la exposición es un complemento de la evaluación de la exposición por muestreo 
del aire. La existencia de un IBE no indica una necesidad de efectuar un monitoreo biológico de la exposición. 
La aplicación de los IBE y el desarrollo, conducción e interpretación de los protocolos del monitoreo biológico 
de la exposición requieren del conocimiento, la capacidad y la experiencia de un profesional de la salud 
ocupacional. 

1. Objetivo 

Establecer los Indices Biológicos de Exposición para el personal ocupacionalmente expuesto a sustancias 
químicas, como una medida para apoyar la detección de los niveles de riesgos a la salud en función de la 
exposición a las sustancias químicas en los establecimientos y para apoyar las medidas de higiene industrial y 
de protección a la salud del personal. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todos los establecimientos donde se usen o manejen 
sustancias químicas en la República Mexicana. 

3. Referencias 

Para la correcta interpretación de esta norma, deben consultarse las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes o las que las sustituyan: 

3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar 
contaminación en el medio ambiente laboral. 

3.3 Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de Protección Personal-Selección, uso 
y manejo en los centros de trabajo. 
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3.4 Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de 
peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 

3.5 Norma Oficial Mexicana NOM-048-SSA1-1993, Que establece el método normalizado para la 
evaluación de riesgos a la salud como consecuencia de agentes ambientales. 

3.6 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud 
ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. 

4. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma se establecen las siguientes definiciones: 

4.1 Aire exhalado: Mezcla de gases que se desplaza por el pulmón y se descarga a través de las vías 
respiratorias durante la exhalación. 

4.2 Autoridad: La Secretaría de Salud (SSA), entidad responsable de vigilar el cumplimiento de esta 
norma. 

4.3 Biotransformación: Es el proceso metabólico por el cual una sustancia es transformada a otra por 
medio de una reacción química; es decir, son los cambios que sufren las sustancias dentro del organismo en 
su estructura molecular, transformándose en nuevos compuestos con propiedades toxicológicas generalmente 
diferentes. 

4.4 CAS: Iniciales en inglés del Servicio de Información de Sustancias Químicas de la Sociedad 
Americana de Química de los Estados Unidos de América (Chemical Abstract Service). 

4.5 Creatinina: Sustancia endógena de depuración renal que se utiliza durante los análisis químicos para 
estandarizar las orinas. 

4.6 Contaminantes del medio ambiente laboral: Son todas las sustancias químicas y mezclas capaces 
de modificar las condiciones del medio ambiente del centro de trabajo y que por sus propiedades, 
concentración y tiempo de exposición o acción, pueden afectar la salud de los trabajadores. 

4.7 Determinante: Se considera la sustancia misma; uno o más de sus metabolitos; o un cambio 
bioquímico característico reversible inducido por la sustancia. 

4.8 Duración: Es el tiempo de exposición a una sustancia química en el ambiente ocupacional. Las 
exposiciones pueden ser agudas, subcrónicas y crónicas. 

4.9 Especificidad (selectividad): Capacidad del método analítico para medir inequívocamente al analito 
en presencia de otros componentes que pueda esperarse que se encuentran presentes. 

4.10 Establecimientos: los locales y sus instalaciones, dependencias y anexos, estén cubiertos o 
descubiertos, sean fijos o móviles, en los que se desarrolle el proceso de los productos o las actividades y 
servicios a que se refiere este ordenamiento. 

4.11 Exactitud: Es la concordancia entre un valor obtenido experimentalmente y el valor de referencia. 

4.12 Exposición: El proceso por el cual el elemento, mezcla y/o compuesto químico entra en contacto y 
se introduce o es absorbido por el organismo por cualquier vía: inhalatoria, cutánea o digestiva. En las 
mujeres en estado de embarazo o en periodo de lactancia se deben de tomar en cuenta la vía 
transplacentaria y la lactancia como vías de posible exposición para el producto. 

4.13 Indices Biológicos de Exposición (IBE): Son valores de referencia que sirven para evaluar los 
resultados del monitoreo biológico de la exposición y que apoyan en la evaluación de riesgos a la salud del 
personal ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas. 

4.14 Intensidad: Es la concentración de la sustancia química en el ambiente ocupacional. 

4.15 Límite máximo permisible de exposición promedio ponderado en tiempo (LMPE-PPT): Es la 
concentración promedio ponderada en tiempo de un contaminante del medio ambiente laboral para una 
jornada de ocho horas diarias y una semana laboral de cuarenta horas, a la cual se pueden exponer la 
mayoría de los trabajadores sin sufrir daños a su salud. 

4.16 Manejo: Son las tareas que se llevan a cabo, siguiendo un procedimiento establecido, en cada una 
de las actividades del proceso de las sustancias químicas. 

4.17 Metabolito: Es el producto de la biotransformación enzimática que sufren las sustancias químicas en 
el organismo. 
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4.18 Monitoreo: Es la medición sistemática y continua de los cambios en las variables o parámetros de 
interés. 

4.19 Monitoreo biológico: Medición sistemática y continua de los cambios en las variables 
o parámetros de interés en un organismo con el objetivo de vigilar y proteger la salud. 

4.20 Monitoreo biológico de la exposición: Es la aplicación técnico-científica de la higiene industrial que 
consiste en la recolección, análisis e interpretación profesional estadística de muestras representativas 
tomadas de los fluidos biológicos (generalmente sangre y orina) y/o aire exhalado, a través de estrategias de 
muestreo basadas en la vida media biológica de las sustancias químicas, con objeto de conocer los niveles de 
exposición del personal ocupacionalmente expuesto. 

4.21 Nivel de acción: Es la mitad del límite máximo permisible de exposición promedio ponderado en 
tiempo (LMPE-PPT). 

4.22 Orina: Es el fluido excretado por los riñones, almacenado en la vejiga y descargado al exterior 
a través de la uretra. 

4.23 Personal ocupacionalmente expuesto (POE): Todas las personas que por motivo de su actividad 
laboral están en contacto con sustancias químicas. 

4.24 Precisión: La precisión de un método analítico es la cercanía de resultados sucesivos, obtenidos con 
el mismo método o material, bajo las mismas condiciones. Usualmente se expresa en términos de desviación 
estándar o del coeficiente de variación (desviación estándar relativa). 

4.25 Proceso: Conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, distribución, 
almacenamiento y expendio o suministro al público de sustancias químicas. 

4.26 Profesionales de la salud ocupacional: Incluye al médico de empresa certificado o con 
especialidad en medicina del trabajo. 

4.27 Sangre: El tejido hemático con todos sus elementos. 

4.28 Secretaría: La Secretaría de Salud. 

4.29 Sensibilidad: Capacidad del método analítico para discriminar entre pequeñas diferencias de 
concentración del analito. 

4.30 Sustancia química: Todo elemento o compuesto, por sí solo o mezclado, tal como se presenta en 
estado natural o es producido, utilizado o vertido, incluido el vertido como residuo, en una actividad laboral, se 
haya elaborado o no de modo intencional y se haya comercializado o no. 

4.31 Tóxico: Es toda sustancia química, la cual una vez que ingresa al organismo por cualquier vía, 
dependiendo de la dosis, la concentración que alcance en el organismo y del tiempo en que esto suceda, va a 
actuar sobre un sistema biológico específico causando alteraciones morfológicas y/o funcionales que pueden 
traducirse en enfermedad, e incluso la muerte. 

4.32 Uso: Es el empleo de las sustancias químicas. 

4.33 Vida media biológica: Tiempo requerido para que la cantidad de una sustancia en particular en un 
sistema biológico sea reducida a la mitad de su valor, a través de procesos biológicos, cuando la velocidad de 
remoción es aproximadamente exponencial. 

4.34 Vigilancia de la salud del personal ocupacionalmente expuesto: Son los exámenes 
médico-fisiológicos realizados periódicamente al personal ocupacionalmente expuesto con el objeto de 
proteger su salud y prevenir el desarrollo de daños. 

5. Abreviaturas y símbolos 

mg/g miligramos por gramo 

µg/g  microgramos por gramo 

µg/l microgramos por litro 

µg/ml microgramos por mililitro 

µg/dl microgramos por decilitro 

mg/m3 miligramos por metro cúbico 

mg/l miligramos por litro 
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g/g  gramos por gramo 

ppm partes de una sustancia química por un millón de partes de aire 

pmol/g picomoles por gramo 

% porcentaje 

IBE Indice Biológico de Exposición 

POE personal ocupacionalmente expuesto 

NOM-010-STPS-1999 NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar 
contaminación en el medio ambiente laboral. 

6. Especificaciones 

6.1 Es obligación del responsable del establecimiento realizar el Monitoreo Biológico de la Exposición 
Química, al personal ocupacionalmente expuesto y cumplir con las disposiciones de la presente Norma. 

6.2 Es obligación de la empresa, efectuar la interpretación de los resultados a través de personal 
competente; del análisis e informe analítico, emitidos por el laboratorio, y sistematizar esta información con el 
fin de evaluar el monitoreo biológico de la exposición a las sustancias químicas y apoyar la aplicación de las 
medidas de higiene industrial y de protección de la salud del personal ocupacionalmente expuesto. 

6.3 Es responsabilidad del personal ocupacionalmente expuesto participar en las actividades de monitoreo 
biológico de la exposición establecidas en esta Norma. 

6.4 Para realizar los monitoreos biológicos de la exposición el responsable del establecimiento deberá 
utilizar laboratorios autorizados por la Secretaría de Salud. 

7. Procedimiento para evaluar la exposición del personal ocupacionalmente expuesto a sustancias 
químicas 

7.1 Para las sustancias químicas cancerígenas confirmadas y sospechosas para los humanos, mutágenos 
teratógenos, tóxicas para la reproducción, sensibilizantes, disruptores endócrinos o sustancias tóxicas 
persistentes y bioacumulativas no existe ningún límite de exposición “segura” y se deberán tomar todas las 
medidas preventivas específicas razonablemente factibles con el objeto de reducir el riesgo al mínimo posible. 
Se deberá realizar el monitoreo ambiental personal, el monitoreo biológico de la exposición e incluir al POE en 
un programa de vigilancia específica de su salud en relación con los posibles efectos de la sustancia química 
en cuestión según lo establecido en la normatividad correspondiente de vigilancia de la salud del trabajador, el 
monitoreo biológico de la exposición será anual. 

7.2 Para las sustancias químicas que tienen notación piel en la NOM-010-STPS-1999, se deberá realizar 
el monitoreo ambiental personal y el monitoreo biológico de la exposición para determinar la relativa 
contribución a la dosis total que previene de la vía dérmica. Si el monitoreo biológico de la exposición excede 
el IBE que se indica en la tabla 1 del Apéndice Normativo A de esta Norma, se considera que el POE está 
absorbiendo una gran cantidad de la sustancia química vía piel, se aplicará la normatividad correspondiente 
de vigilancia de la salud del trabajador, se deberán revisar las prácticas de trabajo e investigar otras fuentes 
de exposición y se actuará sobre las medidas de control que se especifican en la NOM-010-STPS-1999. Si el 
monitoreo biológico de exposición no excede los valores de referencia establecidos en la Tabla 1 del Apéndice 
Normativo A, de esta Norma, el monitoreo biológico de la exposición será anual.  

7.3 Cuando las concentraciones resultantes del monitoreo ambiental personal de la sustancia de interés 
sean menores al nivel de acción calculado para los límites máximos permisibles 
de exposición establecidos en la NOM-010-STPS-1999, no será obligatorio realizar el monitoreo biológico de 
la exposición. 

7.4 Cuando las concentraciones resultantes del monitoreo ambiental personal de la sustancia 
de interés se encuentren entre el nivel de acción y el límite máximo permisible de exposición, 
se debe realizar de inmediato el monitoreo biológico de exposición. En los casos en que se rebase el IBE se 
deberán investigar otras fuentes de exposición, características personales de susceptibilidad y se aplicará la 
normatividad correspondiente de vigilancia de la salud del POE. 

7.5 Cuando las concentraciones resultantes del monitoreo ambiental personal de la sustancia 
de interés se encuentren por arriba del límite máximo permisible de exposición se aplicará de inmediato la 
normatividad correspondiente de vigilancia de la salud del POE, enfocada a la detección de daño precoz 
a la salud. 
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8. Métodos de muestreo 

8.1 Monitoreo biológico de la exposición 

8.1.1 Muestras biológicas 

8.1.1.1 Dependiendo de la sustancia química, los medios biológicos que se pueden utilizar para el 
muestreo son: aire exhalado, orina y sangre. No se deben emplear procedimientos invasivos para el muestreo 
como son las biopsias de tejidos; tampoco se emplearán muestras de cabello y uñas pues son muy 
susceptibles a la contaminación externa, o las muestras de heces y saliva por los inconvenientes para 
obtenerlas y analizarlas. 

8.1.1.2 Las consideraciones metodológicas para el muestreo deben hacerse de acuerdo a la Tabla 2 del 
Apéndice Normativo “A” de esta Norma. 

8.1.1.3 El transporte y almacenamiento de las muestras biológicas debe hacerse de acuerdo 
a las consideraciones de la Tabla 3 del Apéndice Normativo “A” de esta Norma. 

8.1.1.4 El análisis de las muestras biológicas debe seguir las consideraciones metodológicas de la 
Tabla 4 del Apéndice Normativo “A” de esta Norma. 

8.1.1.5 Las sustancias químicas que requieren un manejo especial deben seguir las consideraciones 
metodológicas de la Tabla 5 del Apéndice Normativo “A” de esta Norma. 

8.1.1.6 Los factores que afectan la concentración de los determinantes y su medición en las muestras en 
aire exhalado, sangre y orina se resumen en la Tabla 6 del Apéndice Normativo “A” de esta Norma. 

8.2 Tipos de muestras. 

8.2.1 Aire exhalado. 

8.2.1.1 Las muestras pre-jornada deben recolectarse en un ambiente limpio, antes de la entrada 
al establecimiento. 

8.2.1.2 Las muestras deben recolectarse mientras el personal esté en reposo, evitando la hiperventilación 
previa al muestreo así como también la exhalación forzada. 

8.2.1.3 Para la obtención de una muestra representativa, se deben tomar muestras de exhalaciones 
múltiples. 

8.2.1.4 Los recipientes, el equipo de recolección, los aparatos y los equipos de muestreo deben 
estar diseñados para tal fin. 

8.2.2 Sangre. 

8.2.2.1 La sangre debe ser sangre venosa periférica, plasma o suero según se especifique para cada 
determinante. 

8.2.2.2 Se debe seleccionar el anticoagulante de acuerdo al método analítico empleado. 

8.2.2.3 Se deben rechazar las muestras que presenten hemólisis. 

8.2.2.4 Se deben tomar las debidas precauciones como el aseo de la piel previo al muestreo, cuidando 
que el líquido de limpieza no contenga la sustancia química que se va a determinar y que el sitio de muestreo 
no esté contaminado. 

8.2.2.5 Se deben evitar los errores por sedimentación, de modo que las muestras se mezclen muy bien 
antes de realizar el análisis. 

8.2.2.6 Para el análisis del determinante se deben utilizar recipientes hechos de materiales que no 
contengan, reacciones o absorban el determinante para evitar su contaminación. 

8.2.3 Orina. 

8.2.3.1 Cuando el resultado de la medición del determinante en la orina está relacionado con la excreción 
de sólidos se debe hacer un ajuste de las mediciones con respecto a la creatinina. El método de Jaffé será el 
método analítico utilizado para la determinación de creatinina, ya que dicho método toma en consideración las 
sustancias producidas fisiológicamente, que pueden interferir con la estimación real de la creatinina. Se 
cuenta actualmente con equipos automatizados con el “Método Jaffé cinético y cinético modificado” el cual ha 
sido probado y da resultados con la exactitud y precisión adecuada. 
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8.2.3.2 Los límites de aceptabilidad en muestras de orina son los siguientes: 

Concentración de creatinina: mayor que 0.3 g/l y menor que 3.0 g/l 

Densidad Específica: mayor que 1.010 y menor que 1.030. 

8.2.3.3 Las muestra de orina muy diluidas o muy concentradas se deben rechazar. 

8.2.3.4 Las muestras que no cumplan con el punto anterior se deben rechazar y se debe recolectar otra 
nueva muestra. 

8.2.3.5 El personal ocupacionalmente expuesto del que se obtengan constantemente muestras de orina no 
aceptables; se debe referir para su evaluación médica. 

8.2.3.6 Las muestras de sangre y orina, así como sus residuos, son materiales biológico-infecciosos y se 
deben tratar de acuerdo a lo que especifica la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud 
ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. 

8.3 Momento del muestreo 

8.3.1 La toma de muestras debe hacerse de acuerdo al momento del muestreo como se especifica en la 
Tabla 1 y la Tabla 7 del Apéndice Normativo A de esta Norma. 

8.3.2 El momento del muestreo está especificado en cada IBE y está determinado por la duración 
y retención del determinante en el organismo. 

8.3.3 Las sustancias que pueden acumularse en el organismo, no requieren un momento específico 
de muestreo. 

8.4 Selección de métodos analíticos. 

8.4.1 Los métodos analíticos empleados deben ser los presentados por el Instituto Nacional de Seguridad 
y Salud Ocupacional (NIOSH); los resultados de las pruebas de laboratorio deben reportarse de acuerdo al 
numeral 10 de esta Norma. 

8.4.2 Cuando se requieran utilizar métodos analíticos y procedimientos de muestreo alternativos, éstos 
deben cumplir con todo el proceso de validación (exactitud, precisión, especificidad o selectividad, 
sensibilidad, límite de detección, rango, practicabilidad) del control de calidad y se procederá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y los artículos 36, 37 y 38 del 
Reglamento de la misma Ley. 

9. Aspectos éticos 

9.1 El personal ocupacionalmente expuesto debe participar sobre la base del consentimiento previo 
informado para integrarse al programa de monitoreo biológico de la exposición. 

9.2 Los procedimientos de muestreo no deben poner en riesgo la salud del personal ocupacional. 

9.3 El riesgo de utilizar métodos invasivos debe estar justificado por los beneficios. 

9.4 Los resultados del monitoreo biológico de la exposición se deben dar a conocer al personal 
ocupacionalmente expuesto en forma confidencial, individual y por escrito por el médico de empresa 
certificado o con especialidad en Medicina del Trabajo. 

9.5 Los resultados deben mantenerse en forma confidencial y sólo pueden ser requeridos por la autoridad 
sanitaria. 

10. Informe de resultados 

10.1 El Informe analítico del monitoreo biológico de la exposición debe incluir como mínimo la siguiente 
información: 

10.1.1 El nombre y la dirección del laboratorio. 

10.1.2 La identificación del informe analítico. 

10.1.3 El nombre y dirección del establecimiento solicitante. 

10.1.4 El nombre del responsable del establecimiento. 

10.1.5 Clave y actividad industrial de acuerdo al Registro de Actividades Empresariales Sistema de 
Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN). 

10.1.6 La identificación del método analítico de medición usado. 
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10.1.7 La acreditación del laboratorio donde especifique las determinaciones o procedimientos que tiene 
autorizados así como su control de calidad. 

10.1.8 La descripción, estado e identificación inconfundible de la muestra analizada. 

10.1.9 La fecha de recepción de la muestra y fecha de ejecución del análisis. 

10.1.10 La referencia al plan de muestreo y a los procedimientos utilizados por el laboratorio cuando 
influyan en la validez o aplicación de los resultados. 

10.1.11 Fecha de muestreo. 

10.1.12 La identificación inconfundible del determinante. 

10.1.13 El lugar de muestreo, incluyendo diagramas, croquis o fotografías. 

10.1.14 Una referencia al plan de muestreo y a los procedimientos usados. 

10.1.15 Detallar las condiciones ambientales durante el muestreo que puedan influir en la interpretación de 
los resultados del análisis. 

10.1.16 Los resultados del análisis, deben incluir unidades de medida. 

10.1.17 Nombre(s) cargo(s) y firma(s) de la(s) persona(s) autorizada(s) y responsable(s) para el informe 
analítico. 

10.1.18 Para la interpretación de los resultados del análisis el informe debe incluir: 

10.1.19 Nombre del médico de empresa certificado o especialista en medicina del trabajo. 

10.1.20 La comparación de los resultados en base a los Indices Biológicos de Exposición para el personal 
ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas de la Tabla 1 del Apéndice A de esta Norma. 

10.1.21 Desviaciones, adiciones o exclusiones respecto al método de medición. 

10.1.22 La información sobre las condiciones específicas del análisis, tales como las condiciones 
ambientales. 

10.1.23 Cuando sea aplicable, una declaración de la incertidumbre estimada de la medición. 

10.1.24 Cuando se incluyan opiniones e interpretaciones por parte del laboratorio, éste deberá documentar 
la base sobre la que se realizan las mismas. 

10.1.25 Cuando sea necesario elaborar un nuevo informe analítico, éste deberá tener una identificación 
única y deberá tener una referencia del original al que sustituye. 

10.1.26 El informe analítico deberá conservarse junto con la documentación que se haya generado en la 
evaluación del riesgo correspondiente. 

10.2 Identificación del POE: 

10.2.1 Identificador o clave del trabajador. 

10.2.2 Género (sexo). 

10.2.3 Edad. 

10.2.4 Puesto-Actividad y/o Categoría. 

10.2.5 Area de trabajo. 

10.2.6 Antigüedad laboral. 

10.2.7 Antigüedad en el puesto de trabajo. 

10.2.8 Personal ocupacionalmente expuesto al que se le realizó el monitoreo biológico de la exposición 
especificado por área, puesto de trabajo y número total. 

10.3 Tiempo de conservación de los datos: 5 años. En los casos de exposición a sustancias químicas 
cancerígenas confirmadas en el ser humano, correspondientes al Grupo 1 del Centro Internacional de 
Investigación sobre el Cáncer (International Agency for Research on Cancer (IARC), los datos y el Expediente 
Médico Laboral se deben conservar, por el responsable legal del establecimiento, por espacio de 30 años, 
dado el período de latencia de algunos cánceres profesionales. En el caso de las sustancias mutágenas, 
teratógenas, tóxicas para la reproducción, sensibilizantes, disruptores endócrinos o persistentes y 
bioacumulativas, los datos y el expediente médico laboral deben conservarse al menos durante 15 años. 
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10.4 Se deberá cumplir -cuando corresponda- con lo establecido en la normatividad vigente relacionada 
con la vigilancia de la salud del personal ocupacionalmente expuesto a factores de riesgo. 

11. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de 
las entidades federativas en sus respectivos ámbitos de competencia. 

12. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no concuerda con ninguna Norma Internacional. 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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Apéndice Normativo “A” 

Tabla 1 Indices Biológicos de Exposición para el personal ocupacionalmente expuesto 
a sustancias químicas. 

Sustancia química [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos 

Momento del 
Muestreo 

IBE Observaciones

ACETONA [67-64-1] 
Acetona en orina 

 
Al final del turno de 
trabajo 

 
50 mg/l 

 
Ne 

ACETILCOLINESTERASA INHIBIDA POR 
PLAGUICIDAS 
 
 
Actividad de colinesterasa en eritrocitos 

Se deben conocer los 
niveles basales de los 
trabajadores antes de 
la exposición 
Discrecional 

 
 
 
 
70% de línea 
basal individual 

 
 
 
Ne 

ANILINA [62-53-3] 
 
Anilina en orina * 
Anilina suelta en hemoglobina en sangre 
p-aminofenol* en orina 

Muestra control al 
inicio del turno de 
trabajo 
Muestra de 
Exposición al final del 
turno de trabajo 
Muestra de 
Exposición al final del 
turno de trabajo 
Muestra de 
Exposición al final del 
turno de trabajo 

 
 
 
50 mg/L 
 
 
1.5% de 
hemoglobina 

 
 
 
Nq 
 
 
B, Ns, Sc 

ARSENICO ELEMENTAL [7440-38-2] y 
COMPUESTOS INORGANICOS SOLUBLES
Arsénico inorgánico más metabolitos 
metilados en orina  

 
 
Al final de una 
semana de trabajo 

 
 
35 µg As/l 

 
 
B 

BENCENO [71-43-2] 
Acido S-fenilmercaptúrico en orina 
 
Acido t,t-mucónico en orina 

 
Al final del turno de 
trabajo 
Al final del turno de 
trabajo 

 
25 µg/g creatinina 
 
500 µg/g 
creatinina 

 
B 
 
B 

1, 3 BUTADIENO [106-99-0] 
1, 2 Dihroxi-4-(N-acetilcisteinil)- butano en 
orina mezcla de N-1 y N-2(hidroxibutenil) 
valina hemoglobina (Hb) aductos en sangre 

 
Muestra de 
exposición al final del 
turno de trabajo 
No crítico 

 
2.5 mg/L 
 
 
2.5 pmol/g Hb 

 
B, Sc 
 
 
Sc 

2- BUTOXIETANOL [111-76-2] 
Acido butoxiacetico (BAA) en orina* 

 
Muestra de 
exposición al final del 
turno de trabajo 

 
200mg/g 
creatinina 

 
- 

CADMIO y COMPUESTOS INORGANICOS 
Cadmio en orina 
Cadmio en sangre 

 
No crítico 
No crítico 

 
5 µg/g creatinina 
5 µg/l 

 
B 
B 

CICLOHEXANOL [108-93-0] 
1,2-Ciclohexanediol* en orina 
 
 
Ciclohexanol* en orina 

 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 
Al final del turno de 
trabajo  

 
- 
 
 
- 

 
Nc, Ne 
 
 
Nc, Ne 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

CICLOHEXANONA [108-94-1] 
1,2-Ciclohexanediol* en orina 
 
 
Ciclohexanol* en orina 

 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 
Al final del turno de 
trabajo 

 
80 mg/L 
 
 
8 mg/L 

 
Ne, Sc 
 
 
Ne, Sc 

CLOROBENCENO [108-90-7] 
4-Clorocatecol en orina* 
 
 
p-Clorofenol en orina* 

 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 

 
100 mg/g 
creatinina 
 
20 mg/g 
creatinina 

 
Ne 
 
 
Ne 

COBALTO [7440-48-4] 
Cobalto en orina 
 
 
Cobalto en sangre 

 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 

 
15 µg/l 
 
 
1 µg/l 

 
B 
 
 
B, Sc 

CROMO (VI), Humo soluble en agua 
Cromo total en orina 
 
 
Cromo total en orina 

 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 
Incrementa durante el 
turno de trabajo 

 
25 µg/l 
 
 
10 µg/l 

 
_ 
 
 
_ 

DICLOMETANO [75-09-2] 
Diclorometano en orina 

 
Al final del turno de 
trabajo 

 
0.3 mg/L 

 
Sc 

N,N- DIMETILACETAMIDA [127-19-5] 
N-Metilacetamida en orina 

 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 

 
30 mg/g 
creatinina 

 
- 

N,N-DIMETILFORMAMIDA (DMF) [68-12-2] 
N-Metilformamida en orina 
 
N-Acetil-S-(N-metilcarbamoil) cisteína en 
orina 

 
Al final del turno de 
trabajo 
Previo al último turno 
de la semana de 
trabajo 

 
15 mg/l 
 
40 mg/l 

 
 
 
Sc 

DISULFURO DE CARBONO [75-15-0] 
Acido 2-tio tiazolidina-4-carboxílico (TTCA) 
en orina 

 
Al final del turno de 
trabajo 

 
0.5 mg/g 
creatinina 

 
B, Ne 

ESTIRENO [100-42-5] 
Acido mandélico más Acido fenilglioxílico en 
orina 
Estireno en sangre venosa 

 
Al final del turno de 
trabajo 
Al final del turno de 
trabajo 

 
400 mg/g 
creatinina 
0.2 mg/l 

 
Ne 
 
Sc 

2-ETOXIETANOL (EGEE) [110-80-5] y 
ACETATO DE 2-ETOXIETILO (EGEEA) 
[111-15-9] 
Acido 2-Etoxiacético en orina 

 
 
 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 

 
 
 
100 mg/g 
creatinina 

 
 
 
- 

ETILBENCENO [100-41-4] 
Suma de ácido mandélico y ácido 
fenilglioxilico en orina 
 
Etilbenceno en aire exhalado 

 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 
No crítico 

 
0.7 g/g creatinina 
 
 
- 

 
Ne, Sc 
 
 
Sc 
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FENOL [108-95-2] 
Fenol en orina* 

 
Al final del turno de 
trabajo 

 
250 mg/g 
creatinina 

 
B, Ne 

FLUORUROS 
Floruros en orina 

 
Antes del turno de 
trabajo 
Al final del turno de 
trabajo 

 
3 mg/g creatinina 
 
10 mg/g creatinina 

 
B, Ne 
 
B, Ne 

FURFURAL [98-01-1] 
Acido furoico en orina* 

 
Al final del turno de 
trabajo 

 
200 mg/l 

 
Ne 

n-HEXANO [110-54-3] 
 
2,5-Hexanodiona** en orina 

 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 

 
0.4 mg/l 

 
- 

HIDROCARBUROS AROMATICOS 
POLICICLICOS (PAHs) 
1-Hidroxipireno*(1-HP) en orina 

 
 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 

 
 
- 

 
 
- 

MERCURIO 
Mercurio inorgánico total en orina 
 
Mercurio inorgánico total en sangre 

 
Antes del turno de 
trabajo 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 

 
35 µg/g creatinina 
 
15 µg/l 

 
B 
 
B 

METAHEMOGLOBINA 
Inductores de 
Metahemoglobina en sangre 

 
 
Durante la jornada o 
al terminar el turno de 
trabajo 

 
 
1.5% de 
hemoglobina 

 
 
B, Ne, Sc 

METANOL [67-56-1] 
Metanol en orina 

 
Al final del turno de 
trabajo 

 
15 mg/l 

 
B, Ne 

2-METOXIETANOL (EGME) [109-86-4] y 
2-METOXIETIL ACETATO (EGMEA) [110-
49-6] 
Acido 2-metoxiacético en orina 

 
 
 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 

 
 
 
- 

 
 
 
Nc 

METIL CLOROFORMO [71-55-6] 
Metil cloroformo en aire exhalado 
 
 
Acido tricloroacético en orina 
 
Tricloroetanol total en orina 
 
 
Tricloroetanol total en sangre 

 
Antes de la última 
jornada de una 
semana de trabajo 
Al final de una 
semana de trabajo 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 

 
40 ppm 
 
 
10 mg/l 
 
30 mg/l 
 
 
1 mg/l 

 
- 
 
 
Ne, Sc 
 
Ne, Sc 
 
 
Ne 

4,4-METILEN BIS (2-CLOROANILINA) 
[MBOCA] [101-14-4] 
MBOCA total en orina 

 
 
Al final del turno de 
trabajo 

 
 
- 

 
 
Nc 
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METIL ETIL CETONA (MEK) [78-93-3] 
MEK en orina 

 
Al final del turno de 
trabajo 

 
2 mg/l 

 
- 

METIL ISOBUTIL CETONA (MIBK) [108-10-1] 
MIBK en orina 

 
Al final del turno de 
trabajo 

 
2 mg/l 

 
- 

METIL n-BUTIL CETONA [591-78-6] 
2,5-Hexanediona* en orina 

 
Término de la jornada 
y término de la 
semana. 

 
0.4mg/L 

 
- 

MONOXIDO DE CARBONO (630-08-0) 
Carboxihemoglobina en sangre 
 
Monóxido de carbono en aire exhalado  

 
Al final del turno de 
trabajo 
Al final del turno de 
trabajo 

 
3.5% de 
hemoglobina 
20 ppm 

 
B Ne 
 
B, Ne 

NITROBENCENO [98-95-3] 
p-Nitrofenol total en orina 
 
 
Metahemoglobina en sangre 

 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 
Al final del turno de 
trabajo 

 
5 mg/g creatinina 
 
 
1.5 % de 
hemoglobina 

 
Ne 
 
 
B, Ne, Sc 

N-METIL-2-PIRROLIDONA [872-50-4] 
5-hidroxi-n-metil-2-pirrolidona en orina 

 
Al terminar el turno de 
trabajo 

 
100mg/L 

 
- 

PARATION [56-38-2] 
 
 
 
p-Nitrofenol total en orina 
 
Actividad de la colinesterasa en eritrocitos 

Se deben conocer los 
niveles basales de los 
trabajadores antes de 
la exposición 
Al final del turno de 
trabajo 
Discrecional 

 
 
 
 
0.5 mg/g 
creatinina 
70% de actividad 
basal individual 

 
 
 
 
Ne 
 
B, Ne, Sc 

PENTACLOROFENOL (PCF) [87-86-5] 
PCP total en orina 
 
 
PCP libre en plasma 

 
Antes del último turno 
al terminar la semana 
de trabajo 
Al final del turno de 
trabajo 

 
2 mg/g creatinina 
 
 
5 mg/l 

 
B 
 
 
B 

PENTOXIDO DE VANADIO [1314-62-1] 
 Vanadio en orina 

 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 

 
50 µg/g creatinina 

 
Sc 

PLOMO (Ver nota abajo) 
Plomo en sangre 

 
No crítico 

 
30 µg/100 ml 
10 µg/dl*** 

 
- 

PROPANOLOL [67-63-0] 
Acetona en orina 

 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 

 
40mg/L 

 
A, Ne 

TETRACLOROETILENO [127-18-4] 
Tetrarcloroetileno en el aire exhalado final 
 
Tetracloroetileno en sangre 

 
Previo al turno de 
trabajo 
Previo al turno de 
trabajo 

 
3 ppm 
 
0.5 mg/l 

 
- 
 
- 
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TETRAHIDROFURANO [109-99-9] 
Tetrahidrofurano en orina 

 
Al final del turno de 
trabajo 

 
2 mg/l 

 
- 

TOLUENO [108-88-3] 
o-Cresol en orina 
 
(Acido hipúrico en orina) 
 
Tolueno en sangre 

 
Al final del turno de 
trabajo 
(Al final del turno de 
trabajo ) 
Previo al último turno 
de la semana de 
trabajo 

 
0.5 mg/l 
 
(1.6 g/g 
creatinina) 
0.05 mg/l 

 
B 
 
B, Ne 
 
- 

TRICLOROETILENO [79-01-6] 
Acido tricloroacético en orina 
 
 
Tricloroetanol** en sangre 
 
 
Tricloroetileno en sangre 
 
 
Tricloroetileno en aire exhalado final  

 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 
Al final del turno al 
terminar la semana de 
trabajo 

 
15 mg/l 
 
 
0.5 mg/l 
 
 
- 
 
 
- 

 
Ne 
 
 
Ne 
 
 
Sc 
 
 
Sc 

XILENOS [95-47-6; 108-38-3; 106-42-3; 
1330-20-7] (Grado técnico o comercial) 
 Acidos metilhipúricos en orina 

 
Al final del turno de 
trabajo  

 
1.5 g/g creatinina 

 
- 

Nota: Las mujeres en periodo fértil, donde el plomo en sangre exceda a 10 μg/dl están en riesgo de tener 
niños con plomo en sangre por arriba del valor guía recomendado por el Centro de Control de Enfermedades 
de los EEUU (CDC). Si el plomo en sangre de estos niños permanece elevado, esto puede incrementar el 
riesgo de tener deficiencias cognoscitivas. El plomo en sangre de estos niños debe ser monitoreado muy de 
cerca para tomar medidas apropiadas para minimizar la exposición de estos niños al plomo del medio 
ambiente (CDC: Prevención de Intoxicación por Plomo en Niños Pequeños, Octubre 1991; ver los documentos 
de IBE y VLU para plomo). 

*** Este se aplica para las mujeres trabajadoras, independientemente de si están en estado de gravidez. 

OBSERVACIONES: 

* Con hidrólisis 

** Sin hidrólisis 

“B” = Nivel basal 

El determinante puede estar presente en la muestra biológica obtenida de sujetos quienes no han estado 
expuestos ocupacionalmente, a una concentración a la cual podría afectar la interpretación de los resultados. 
Estos niveles de fondo están incluidos en el valor del IBE. 

“Nc”= no cuantitativo. 

El monitoreo biológico de la exposición para los compuestos que llevan esta notación se basa en la 
revisión bibliográfica; sin embargo, no puede establecerse un IBE específico debido a datos insuficientes. 

“Ne”= no específico. 

El determinante es no específico, puesto que puede encontrarse después de la exposición a otras 
sustancias químicas. 

“Sc”= semi-cuantitativo. 

El determinante biológico es un indicador de la exposición a sustancias químicas, pero la interpretación 
cuantitativa de la medida es ambigua. Estos determinantes biológicos deben utilizarse como una prueba de 
selección si no es posible practicar una prueba cuantitativa o como prueba confirmatoria si la prueba 
cuantitativa es inespecífica y el origen del determinante es dudoso. 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

Tabla 2 Consideraciones metodológicas en el muestreo 

Muestreo Aire exhalado Sangre Orina 

Determinantes apropiados Volátiles, estables, 
hidrofóbicos 

Cualquiera Cualquiera (los más 
convenientes para 
determinantes polares) 

Características de la 
muestra 

Aire exhalado final, o 
mezclas de aire 
exhalado; modo de 
respiración (nariz-boca) 

Sangre total, plasma, 
suero, células, sangre 
coagulada. 

Muestras puntuales, 
muestras programadas 

Técnica No invasiva Invasiva No invasiva 

Periodo de recolección Instantánea (una sola 
respiración) o de corta 
duración (muestra de 
múltiple barrido). 

Instantánea Corta duración (2-4 hr) 

Personal de salud con 
calificación especial 

Bien informado sobre la 
técnica 

Enfermera, Médico Informado 

Protección contra 
infecciones 

Boquillas estériles Jeringas y agujas 
estériles 

Contenedor limpio 

Contenedores apropiados Hermético   

Material Hecho de material que 
no reaccione o absorba 
el determinante 

Hecho de material que 
no reaccione o absorba 
el determinante 

Hecho de material que 
no reaccione o absorba 
el determinante 

Volumen 20-50 ml de aire 
exhalado final; más de 1 
litro para mezclas de aire 
exhalado 

Depende del método 50 ml o más 

Precauciones  Tiempo apropiado 

Función pulmonar 
normal; respiración 
normal (evitar 
hiperventilación; usar 
aparatos de baja 
resistencia); aparatos
de muestreo hechos de 
materiales no 
absorbentes; 
condensación. 

Tiempo apropiado 

Sangre venosa (uso 
limitado de sangre 
capilar); anticoagulante 
apropiado, jeringas 
secas  

Tiempo apropiado 

Función renal normal  

Fuentes de contaminación Aire ambiental Exposición de la piel, 
limpieza de fluidos, 
jeringas, agujas, 
anticoagulantes 

Exposición de la piel 
(manos, pelo, ropa) 
(muestrear después del 
baño y ropa limpia) 

Riesgos Infección respiratoria Hepatitis, SIDA  
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Tabla 3 Consideraciones metodológicas en el transporte y almacenamiento 

Transporte y 
almacenamiento 

Aire exhalado Sangre Orina 

Fuente de contaminación  Aire ambiental o 
contenedor 

Contenedor Contenedor 

Fuente de deterioración Cambios de 
temperatura (escape, 
condensación en la 
superficie del 
contenedor) 

Hemólisis, 
descomposición 
bacteriana 

Descomposición 
bacteriana 

Inconvenientes en el 
transporte 

Evitar cambios de 
temperatura 

Se requieren bajas 
temperaturas 

Gran volumen y peso 

Temperatura de 
almacenamiento 

Temperatura ambiente Refrigeración o 
congelación (antes de 
la separación del suero 
y plasma) 

Refrigeración  
o congelación 

 

Tabla 4 Consideraciones metodológicas en el análisis 

Análisis Aire exhalado Sangre Orina 

Limpieza en el procedimiento Ninguna Complejo Alguna 

Posibles interferencias Condensación Enlace a proteínas, 
conjugación y quelación 
(resultados 
dependientes del 
método analítico). 

Distribución de los 
constituyentes en la 
sangre; hemólisis 

Enlace a proteínas, 
conjugación y 
quelación (resultados 
dependientes del 
método analítico) pH 
(para electrolitos 
débiles). 

Método Sensible y específico en 
sitio, análisis deseable 

Sensitivo y específico  Sensitivo y específico  

 

Tabla 5 Consideraciones metodológicas especiales 

Determinantes que 
requieren consideraciones 

especiales 

Aire exhalado Sangre Orina 

Químico original Contaminación durante 
el procedimiento de 
muestreo 

Contaminación durante 
el procedimiento de 
muestreo 

Contaminación durante 
el procedimiento de 
muestreo 

Con absorción dérmica Ninguno Contaminación durante 
el procedimiento de 
muestreo  

Contaminación durante 
el procedimiento de 
muestreo  

Volátiles Contenedores 
herméticos a prueba de 
fuga, evitar la 
condensación 

Contenedores 
herméticos y controlar 
el espacio de cabeza. 

Contenedores 
herméticos y controlar 
el espacio de cabeza. 
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Solventes Evitar el contacto con 
caucho y algunos 
plásticos (boquillas, 
contenedores, llave de 
paso) 

Evitar el contacto con 
caucho y algunos 
plásticos (contenedores, 
tapones) 

Evitar el contacto con 
caucho y algunos 
plásticos 
(contenedores, 
tapones) 

Metales NA Agujas libres de 
contaminación 

Evitar contaminación 

Enzimas NA Baja temperatura NA 

Fotosensibles Contenedores oscuros  Contenedores oscuros 

 

Tabla 6 Variables que afectan las concentraciones 
de los determinantes en las muestras biológicas 

Muestreo Aire exhalado Sangre Orina 

Duración de la 
exposiciónA 

Incremento de los 
niveles con la duración 
de la exposición. 

Incremento de los 
niveles con la duración 
de la exposición. 

Incremento de los niveles 
con la duración de la 
exposición. 

Exposiciones repetidas Los niveles se 
incrementan si el tiempo 
medio de la eliminación 
es mayor a 5 horas. 

Los niveles se 
incrementan si el tiempo 
medio de la eliminación 
es mayor a 5 horas. 

Los niveles se 
incrementan si el tiempo 
medio de la eliminación es 
mayor a 5 horas. 

Momento de muestreoA Los niveles se 
incrementan (o 
disminuyen) con la 
longitud del intervalo 
entre el inicio (o final) de 
la exposición y el 
muestreo. 

Los niveles se 
incrementan (o 
disminuyen) con la 
longitud del intervalo 
entre el inicio (o final) de 
la exposición y el 
muestreo. 

Los niveles se 
incrementan (o 
disminuyen) con la 
longitud del intervalo entre 
el inicio (o final) de la 
exposición y el muestreo. 

Periodo de muestreoB Momentáneamente, o 
en el nivel medio del 
periodo de muestreo; la 
duración puede afectar 
las mediciones. 

Niveles momentáneos Nivel medio del periodo de 
muestreo; la duración 
puede afectar las 
mediciones. 

Parámetros fisiológicos    

Pulmonar y 
CardiovascularA 

Metabolismo del 
químicoA 

Afectan el muestreo C 

La actividad física 
durante la exposición 
incrementa la velocidad 
de absorción. 

La actividad física post-
exposición acelera la 
eliminación y disminuye 
la concentración 

 
 

La actividad física 
durante la exposición 
incrementa la velocidad 
de absorción e 
incrementa el nivel de 
químico original; 
pequeños incrementos 
de metabolitos. 

La actividad física Post-
exposición acelera la 
eliminación y disminuye 
los niveles de los 

La actividad física durante 
la exposición incrementa 
la velocidad de absorción 
e incrementa el nivel de 
químico original; 
pequeños incrementos de 
metabolitos. 

 La actividad física Post-
exposición acelera la 
eliminación y disminuye 
los niveles de los 
químicos originales; 
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Muestreo Aire exhalado Sangre Orina 

 
 
 

Disminuye la 
concentración del 
químico original 

químicos originales; 
pequeños efectos sobre 
los metabolitos. 

Disminuye la 
concentración del 
químico original; 
incrementa la 
concentración del 
metabolito 

pequeños efectos sobre 
los metabolitos. 

Disminuye la 
concentración de químico 
original; incrementa la 
concentración del 
metabolito 

Enlace a proteínas del 
plasma 

Disminuye las 
concentraciones 

Las concentraciones del 
determinante libre 
disminuyen. 

Los niveles de 
determinante total 
aumentan 

Disminuyen las 
concentraciones 

 

Nutrición    

Grasa corporal Incrementa la 
concentración de 
sustancias lipofílicas en 
muestras recolectadas 
en el día siguienteA 

Los efectos dependen 
del determinante 

Pequeños efectos 

Ayuno Afecta los niveles de los 
determinantes 
liposolubles  

Afecta los niveles de los 
determinantes 
liposolubles  

Afecta los niveles de los 
determinantes liposolubles

Dieta Los niveles raramente 
son afectados. 

Puede ser fuente del 
determinante (incrementa 
el nivel de respaldo); 
puede cambiar el pH y 
debilitar los niveles de 
electrolitos, puede afectar 
los sitios de enlace del 
determinante 

Puede ser fuente del 
determinante (incrementa 
el nivel de respaldo); 
puede cambiar el pH y 
debilitar los niveles de 
electrolitos, puede afectar 
los sitios de enlace del 
determinante 

Ingesta de agua Efecto insignificante Efecto insignificante Usualmente afecta la 
concentración (se 
recomienda el ajuste para 
sólidos)A; en extremo, 
puede afectar su 
excreción. 

Efecto de las 
enfermedades  

   

Enfermedad pulmonar Significativa Significativa Indirecta 

Enfermedad renal Comúnmente ninguna Significativa Significativa 

Enfermedad del hígado Significativa para todos 
los químicos 
experimentan 
metabolismo. 

Significativa para todos 
los químicos 
experimentan 
metabolismo. 

Significativa para todos 
los químicos 
experimentan 
metabolismo. 
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Muestreo Aire exhalado Sangre Orina 

Medicación  Puede afectar la 
eliminación por la 
alteración del 
metabolismo o enlace a 
proteínas del 
determinante o ser una 
fuente de determinante 

Puede afectar la 
eliminación por la 
alteración del 
metabolismo o enlace a 
proteínas del 
determinante o ser una 
fuente de determinante 

Puede afectar la 
eliminación por la 
alteración del 
metabolismo o enlace a 
proteínas del 
determinante o ser una 
fuente de determinante 

Ambiente    

Exposición en el hogar y 
en el lugar de trabajo 

(co-exposición) 

La exposición no 
ocupacional del químico 
incrementa el nivel de 
los determinantes; 
exposiciones a otros 
químicos pueden alterar 
los niveles de 
determinantes por la 
alteración de la actividad 
del metabolismo 
enzimático o la 
disponibilidad de los 
sitos de enlace. 

La exposición no 
ocupacional del químico 
incrementa el nivel de 
los determinantes; 
exposiciones a otros 
químicos pueden alterar 
los niveles de 
determinantes por la 
alteración de la 
actividad del 
metabolismo enzimático 
o la disponibilidad de los 
sitos de enlace. 

La exposición no 
ocupacional del químico 
incrementa el nivel de los 
determinantes; 
exposiciones a otros 
químicos pueden alterar 
los niveles de 
determinantes por la 
alteración de la actividad 
del metabolismo 
enzimático o la 
disponibilidad de los sitos 
de enlace. 

Temperatura y altitud Alguna Alguna Alguna 

A Indica variables con efectos considerables. 
B Las mediciones reflejan el promedio del nivel del tiempo-peso del determinante durante el periodo de 

muestreo. El periodo de muestreo es crítico para estos determinantes donde los niveles biológicos 
rápidamente responden a los cambios en la concentración de los químicos en el aire ambiente. 

C Funciones pulmonares y la composición del espacio muerto de aire exhalado, incluyendo la 
concentración del determinante. 

Tabla 7 Momento del muestreo 

Momento del Muestreo Colección de la Muestra 

1. Antes del turno o jornada de trabajo Al inicio del turno de trabajo 

2. Durante el turno o jornada de trabajo En cualquier tiempo 2 horas después del inicio 
del turno de trabajo 

3. Al final del turno o jornada de trabajo Tan pronto como sea posible después que 
cese el turno de trabajo 

4. Al final de la semana de trabajo Al final del turno de trabajo del último día 
laboral de la semana 

5. Discrecional  En cualquier momento 

______________________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Inesita, con una superficie 
aproximada de 42-62-64.52 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Enlace Operativo.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “SANTA INESITA" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 161886 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL AGRARIA, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 001514 
DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO,"SANTA INESITA", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 42-62-64.52 HECTAREAS, 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CENTLA ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO LAZARO CARDENAS 

AL SUR: SILVERIO JIMENEZ HERNANDEZ 

AL ESTE: MIRNA VALENCIA CRUZ Y OTILIO MAY RODRIGUEZ 

AL OESTE: AUDELIO GONGORA PEREZ Y EJIDO LAZARO CARDENAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL DIA , ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA PASEO USUMACINTA No. 1029, COL. LINDAVISTA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE 
TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, EL DIA 11  
DE ABRIL DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Hacienda Bella Vista, con una 
superficie aproximada de 05-17-96.511 hectáreas, Municipio de Navojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “HACIENDA BELLA VISTA” UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA. 
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LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 152340, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012, EXPEDIENTE NUMERO SIN NUMERO, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 793 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “HACIENDA BELLA VISTA” SUPERFICIE APROXIMADA 
05-17-96.511 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: C. LAURO RIVERA Y HOTEL FUNDICION 

AL SUR:  CAMINO RURAL A JOSTAHUECA 

AL ESTE: CAMINO RURAL A JOSTAHUECA 

AL OESTE: SILVIA FIERRO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 16 de marzo de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tierra Blanca, con una superficie 
aproximada de 128-71-62.834 hectáreas, Municipio de Santa Clara, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “TIERRA BLANCA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTA CLARA, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
REF. II- 210-DGARPR-161833, de fecha 15 de diciembre de 2011, expediente número de folio 18411, 
autorizó a la Delegación en Durango para que comisionara perito deslindador, conforme a contrato como 
Prestador de Servicios Profesionales por el periodo comprendido del 27 de enero al 20 de diciembre de 2012 
y mediante oficio de Comisión No. DED/DE/021/12 me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del reglamento de la misma en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “Tierra Blanca”, con una superficie aproximada de 128-71-62.834 hectáreas, ubicado en 
el Municipio de Santa Clara, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: PROPIEDAD DE ATOTONILQUILLO 

AL SUR: CARMEN PEDROZA FAVILA 

AL ESTE: EJIDO SANTA CLARA 

AL OESTE: PROPIEDAD DE ATOTONILQUILLO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de 
información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto  
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en 
el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado  
de Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya de la Ciudad de Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificados para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 17 de abril de 2012.- El Perito Deslindador, Guillermo Morales Morales.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Delfín, con una superficie 
aproximada de 05-41-36 hectáreas, Municipio de Aldama, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL DELFIN” UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE ALDAMA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
60876, de fecha 30 de septiembre de 2009, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 41 de fecha 10 de febrero de 2012, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104,107 y 108 del 
reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición 
del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Delfín”, con una superficie aproximada de 05-
41-36 Has., ubicado en el Municipio de Aldama, Estado de Tamaulipas, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE:  CON LUCIA GRACIANO DE GONZALEZ EN 1,628.29 MTS. 

AL SUR:  CON HECTOR DE LUNA GONZALEZ EN 1,031.07 MTS. 

AL ESTE:  CON EL GOLFO DE MEXICO EN 1,629.12 MTS. 

AL OESTE:  CON LEE ROY FRANK ERDMANN OBRERG EN 1,030 MTS. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el 
periódico de información local denominado El Sol, con domicilio en la Cd. de Tampico, Tamaulipas, así como 
colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se 
sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo 
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de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa la Delegación Agraria con domicilio en Calle 8 Matamoros y Morelos sin número Zona 
Centro, Palacio Federal 4o. piso, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Cd. Victoria, Tamps., a 8 de marzo de 2012.- El Comisionado, Nelson Alejandro Reyes Mendoza.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Rosa, con una superficie 
aproximada de 2,800-00-00 hectáreas, Municipio de Ahome, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE: DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “SANTA ROSA”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 150573, DE FECHA 28 DE ENERO DE 2011, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL 

EN SINALOA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LO CUAL EN OFICIO NUMERO VI/10217 DE FECHA 3 

DE FEBRERO DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 

160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “SANTA ROSA” CON 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 2,800-00-00 HAS., UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE: FERROCARRIL CHIHUAHUA PACIFICO, CANAL DE POR MEDIO. 

AL SUR: PEQUEÑAS PROPIEDADES. 

AL ORIENTE: INDUSTRIAS PRODEMEX Y RUBEN ARCE LEYSON. 

AL PONIENTE: CARRETERA INTERNACIONAL MEXICO-NOGALES. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO 811 SUR, COLONIA JORGE 
ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 9 DE 

FEBRERO DE 2012. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA MTRA. GLORIA R. GUEVARA MANZO, CON 
LA INTERVENCION CONJUNTA DEL LIC. FERNANDO OLIVERA ROCHA, SUBSECRETARIO DE OPERACION 
TURISTICA Y DEL COORDINADOR DEL PROGRAMA CIUDADES COLONIALES, LIC. HERIBERTO HERMOSILLO 
GOYTORTUA, EN SUPLENCIA DE LA AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL DR. FERNANDO TORANZO 
FERNANDEZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. CANDIDO OCHOA ROJAS, EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
EL C.P. JESUS CONDE MEJIA, EL SECRETARIO DE TURISMO, EL LIC. ENRIQUE ABUD DIP, EL SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, EL ARQ. LUIS ALFONSO NAVA CALVILLO Y EL 
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, EL LIC. JOSE ISAC DELGADO RODRIGUEZ; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP 
(en lo sucesivo DGPyP “B”), para que la SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA 
con cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará fotocopia del oficio 
correspondiente, para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 4 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los 
Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

I.3 Que la Secretaria de Turismo, Mtra. Gloria R. Guevara Manzo, cuenta con las facultades suficientes 
y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio de Coordinación, según se desprende de 
lo previsto en el artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Turismo. 

I.4 Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Fernando Olivera Rocha, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Coordinador del Programa Ciudades Coloniales, Lic. Heriberto Hermosillo Goytortúa, 
comparece a este acto en suplencia de la ausencia del Director General de Programas Regionales, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Turismo, por lo que cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 12 fracción X, y 16 fracciones 
III, IV y V del Reglamento antes citado. 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

II.1 Que en términos de los artículos 2o., 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio de Coordinación, el Dr. Fernando Toranzo 
Fernández, Gobernador del Estado de San Luis Potosí, S.L.P., quien se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente instrumento de conformidad con los artículos 72 y 80, 
fracciones XVII y XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 2 
y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y 1o., 2o., 3o., 
5o., fracción I y 6o., fracción IV de la Ley de Turismo del Estado y acredita su personalidad con la 
declaratoria de validez de la elección del C. Fernando Toranzo Fernández, como Gobernador 
Constitucional del Estado, para el periodo comprendido del 26 de septiembre de 2009 al 25 de 
septiembre de 2015, publicada en el Periódico Oficial del Estado, en edición extraordinaria, el día 4 
de septiembre de 2009. 

II.3 Que asisten a la firma del presente instrumento: 

El Lic. Cándido Ochoa Rojas, Secretario General de Gobierno, de conformidad con lo previsto por los 
artículos 3o., fracción I, inciso a) 25, 31, fracción I y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí y acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado, de fecha 7 de noviembre de 2011. 

El C.P. Jesús Conde Mejía, Secretario de Finanzas, de conformidad con lo previsto por los artículos 
3o., fracción I, inciso a) 25, 31, fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de San Luis Potosí y acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por 
el C. Gobernador Constitucional del Estado, de fecha 26 de septiembre de 2009. 

El Lic. Enrique Abud Dip, Secretario de Turismo, de conformidad con lo previsto por los artículos 3o., 
fracción I, inciso a) 25, 31, fracción XII y 40 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de San Luis Potosí y 5o., fracción II y 7o., fracciones II y V de la Ley de Turismo del Estado 
de San Luis Potosí, y acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado, de fecha 29 de septiembre de 2009. 

El Arq. Luis Alfonso Nava Calvillo, Secretario de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 3o., fracción I, inciso a) 25, 31, fracción V y 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado, de fecha 26 de 
septiembre de 2009. 

El Lic. José Isac Delgado Rodríguez, Contralor General del Estado, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 3o., fracción I, inciso d) 25, 31, fracción XVI y 44 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado, de fecha 14 
de noviembre de 2011. 

II.4 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Impulsar y consolidar el potencial económico del turismo a través de estrategias como son el 
fortalecer y promover el turismo, la cultura, los sitios con atractivos naturales, el patrimonio 
arquitectónico y cultural, bajo el principio de desarrollo sustentable; considerando y respetando los 
usos y costumbres de los habitantes de las comunidades y regiones del estado e impulsando 
acciones para elevar la estadía promedio del turismo. 

II.5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la calle de Manuel José Othón número 130, Zona Centro, en la ciudad de San Luis 
Potosí, S.L.P., código postal 78000. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 
18 y 20 de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los 
artículos 72, 80, fracciones I, XXVIII y XXIX, 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí, 2o., 3o. fracción I incisos a) y d); 12, 13, 25, 31, fracciones I, II, V, XII y XVI, 32, 33, 36, 40 
BIS y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y 1o., 2o., 3o., 5o., 
fracciones I y II, 6o., fracción IV y 7o., fracciones II y V de la Ley de Turismo de San Luis Potosí, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio de Coordinación y los anexos que forman parte integrante 
del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la 
ejecución de programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, 
para el ejercicio fiscal 2012; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que 
sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación, se aplicarán a los programas o proyectos 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROYECTOS DE DESARROLLO $37´000,000.00

TOTAL $37´000,000.00

 

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior, se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Coordinación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, las partes se 
sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio 
eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales para Desarrollo Turístico, la cantidad de $18´500,000.00 (dieciocho millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX y 83 primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio de Coordinación, no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos 
presupuestarios para Desarrollo Turístico, la cantidad de $18´500,000.00 (dieciocho millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, 
los cuales deberán destinarse a los programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 
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Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por cada 
aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de proyectos de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de SECTUR y las aportaciones de 
la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación, 
se aplicarán a los programas y proyectos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y que se especifican en 
el Anexo 4 del presente Convenio. 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Apoyar el desarrollo 
turístico municipal, 
estatal y regional. 

Realización de proyectos 
de desarrollo turístico. 

I.- Formulación de convenio. 

II.- Cumplimiento de aportaciones. 

III.- Cumplimiento del programa de trabajo. 

IV.- Ejercicio presupuestal. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la Cláusula Segunda de este Convenio de 
Coordinación; se destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, deberán destinarse a los programas o proyectos previstos en la Cláusula Primera 
del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento; se podrá 
destinar hasta el uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I.  Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, en los 
términos y plazos previstos en el Anexo 3 de este Convenio. 

II.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, en los proyectos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio de Coordinación. 

III.  Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 
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IV.  Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no podrán 
traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la 
ejecución de los proyectos previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria 
de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública 
local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente; así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

V.  Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a la SECTUR, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso, por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos: 83 primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 224 
fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 

VI.  Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas y proyectos a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio de Coordinación, en un plazo no mayor a 60 días naturales, 
contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VIII.  Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza, que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación. 

IX.  Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
programas y proyectos previstos en este instrumento. 

X.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los programas y proyectos previstos en este instrumento. 

XI.  Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII.  Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SECTUR, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este instrumento, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve 
a cabo de conformidad con este instrumento. De ser el caso, y conforme a las disposiciones 
aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio de Coordinación. 

XIII.  Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento, requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV.  Presentar a SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente 
a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2013, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos 
de los proyectos y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2012. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- La SECTUR, se obliga a: 

I.  Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de Coordinación; de acuerdo con los plazos y calendario que se 
precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio de Coordinación. 

III.  Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera del presente Convenio de Coordinación. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún 
caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación, de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio de Coordinación, corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación, que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal, en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares; 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, 
así como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos, se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal por conducto de la SECTUR, podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán 
que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera 
la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 
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DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2012, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los programas y proyectos previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados, serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos 
a partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de lo previsto en la 
fracción XIV de la Cláusula Sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio de Coordinación, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. 
La ENTIDAD FEDERATIVA se compromete por su parte, a difundir dicha información mediante su página de 
Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación en 
Materia de Reasignación de Recursos, ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado 
de conformidad y para constancia, el día treinta del mes de marzo de dos mil doce.- Por el Ejecutivo Federal: 
SECTUR: la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación 
Turística, Fernando Olivera Rocha.- Rúbrica.- El Coordinador del Programa Ciudades Coloniales, en 
suplencia de la ausencia del Director General de Programas Regionales, Heriberto Hermosillo Goytortúa.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de San Luis Potosí: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Cándido Ochoa 
Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, 
Enrique Abud Dip.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, Luis Alfonso 
Nava Calvillo.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, José Isac Delgado Rodríguez.- Rúbrica. 
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ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

ANEXO 1 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

No. Proyecto Monto Federal Monto Estatal Total 

1 Programa Integral de Capacitación y 
Competitividad Turística en el Estado 
de San Luis Potosí. 

$3,500,000.00 $3,500,000.00 $7,000,000.00

2 Pueblo Mágico Real de Catorce. 
Mejoramiento de Imagen Urbana, 
Equipamiento, Infraestructura y 
Servicios Turísticos. Etapa III 

$5,000,000.00 $5,000,000.00 $10,000,000.00

3 Ruta de Enlace de la Región 
Huasteca, Media y Altiplano. 
Mejoramiento de Imagen Urbana, 
Equipamiento, Infraestructura. 

Etapa III. 

$10,000,000.00 $10,000,000.00 $20,000,000.00

3 TOTAL $18,500,000.00 $18,500,000.00 $37,000,000.00

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE APORTACION DE RECURSOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

San Luis Potosí 85101.24 A partir de abril $18,500,000.00 

  Gran Total $18,500,000.00 

 

ANEXO 3 

CALENDARIO DE APORTACION DE RECURSOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

ESTADO CALENDARIO APORTACION EN EFECTIVO 

San Luis Potosí A partir de abril $18,500,000.00 

 Total $18,500,000.00 

 

ANEXO 4 

INDICADORES DE GESTION 

Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 

 

Dimensión que atiende: Calidad  

Frecuencia de Cálculo: Mensual 

Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su importancia ponderada. 

● Elaboración 25% 

● Conciliación-Revisión 25% 

● Autorización 50% 
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Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Elaboración Carta de intención Secretaria de Turismo 

Conciliación-Revisión Monto de Aportaciones, Fechas y Programas 
de Trabajo. 

Instancias Involucradas 

Autorización Convenio Revisado Autoridades Involucradas 

 

Descripción de Variables: 
Elaboración: Es la descripción detallada del Convenio de Coordinación, considerando 

convenios anteriores y la guía para la elaboración de indicadores. 

Conciliación-Revisión: Es la revisión del Convenio por parte de las instancias involucradas, a fin 
de conciliar el programa de trabajo, monto y fechas de aportación. 

Autorización: Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 

Nivel actual, a la fecha de medición: % al _______ del mes de _______________ de 2012 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 100% estimado para el mes de _____________ de 2012 

Observaciones: 
 

Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaciones 
 
Dimensiones que atiende: Eficiencia, Alineación de Recursos  

Frecuencia de Cálculo: Mensual 

Forma de Medirlo: 
Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de aportaciones. 

Recursos entregados por instancia/Recursos comprometidos por instancia 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Recursos Comprometidos por instancia. Convenio de Coordinación Instancias Involucradas 

Recursos entregados por instancia. Recibos oficiales de aportaciones. Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 
Recursos comprometidos por Instancia: Se refiere a los recursos comprometidos suscritos en el 

convenio de coordinación. 

Recursos entregados por instancia: Se refiere a los recursos aportados por cada una de las 
instancias, establecidos en el convenio. 

SECTUR FEDERAL 

Nivel actual, a la fecha de medición: % al del mes de de 2012 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 100% estimado para el __ del mes de__________ de 2012 

Observaciones: 
La entidad deberá enviar a la “SECTUR” los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 

medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

 

Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de Trabajo 
 
Dimensión que atiende: Eficiencia 

Frecuencia de Cálculo: Trimestral 
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Forma de Medirlo: 

Calculando el avance de actividades. 

Avance Físico/Resultados esperados 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Físico ● Convenio de Coordinación. 

● Reporte de la entidad. 

Instancias Involucradas. 

Resultados esperados. ● Convenio de Coordinación. 

● Reporte de la entidad. 

Instancias Involucradas. 

 

Descripción de Variables: 

Avance Físico: Son las acciones realizadas, de conformidad con las descritas en el 
Programa de Trabajo. 

Resultados Esperados: Son las acciones que se deben realizar conforme a lo establecido en el 
Programa de Trabajo. 

Nivel actual, a la fecha de medición: % al _____ del mes de de 2012 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 100% estimado para el __ del mes de__________ de 2012 

Observaciones: 

La entidad deberá enviar a la “SECTUR” los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 
medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

 

Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuestal 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia 

Frecuencia de Cálculo: Mensual 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance del ejercicio presupuestal. 

% de avance financiero. 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Financiero ● Convenio de Coordinación. 

● Reporte de la entidad. 

Instancias Involucradas. 

 

Descripción de Variables: 

Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos financieros ejercidos con 
respecto al programa establecido. 

Nivel actual, a la fecha de medición: % al _____ del mes de de 2012 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 100% estimado para el __ del mes de__________ de 2012 

Observaciones: 

La entidad deberá enviar a la “SECTUR” los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 
medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MTRA. GLORIA R. GUEVARA MANZO, CON LA 
INTERVENCION DEL LIC. FERNANDO OLIVERA ROCHA, SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA Y DEL 
COORDINADOR DEL PROGRAMA CIUDADES COLONIALES, LIC. HERIBERTO HERMOSILLO GOYTORTUA, EN 
SUPLENCIA DE LA AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES Y POR LA OTRA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA  
“ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DEL PODER EJECUTIVO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA, LA  
C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE FOMENTO TURISTICO, EL C. JUAN 
JOSE MARTIN PACHECO; EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C.P. JUAN GABRIEL RICALDE RAMIREZ; EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL, EL C.P. JOSE LUIS PENICHE PATRON, Y EL SECRETARIO DE 
PLANEACION Y PRESUPUESTO, EL MTRO. ULISES CARRILLO CABRERA; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaría 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP 
(en lo sucesivo DGPyP “B”), para que la SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA 
con cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; y 4, de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los 
Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

I.3 Que la Secretaria de Turismo, Mtra. Gloria R. Guevara Manzo, cuenta con las facultades suficientes 
y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Fernando Olivera Rocha, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Coordinador del Programa Ciudades Coloniales, Lic. Heriberto Hermosillo Goytortúa, 
comparece a este acto en suplencia de la ausencia del Director General de Programas Regionales, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Turismo, por lo que cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 12 fracción X, y 16 
fracciones III, IV y V del Reglamento antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masarik número 172, colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, D.F. 
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II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

II.1 Que es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos y es libre y soberano en todo lo que 
concierne su régimen interior, conforme a los principios establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo establecido en sus artículos 40, 43 y 116; así como en 
el artículo 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

II.2 Que la Gobernadora del Estado de Yucatán es titular originaria de todas las atribuciones y facultades 
del Poder Ejecutivo, conforme a lo dispuesto por los artículos: 44 y 55, de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán; 12 y 14, del Código de la Administración Pública de Yucatán; y demás 
disposiciones locales aplicables. 

II.3 Que entre sus dependencias para el estudio, planeación y despacho de los asuntos se encuentran, 
entre otras, las Secretarías de: Fomento Turístico; de Hacienda; de la Contraloría General; y, de 
Planeación y Presupuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 fracciones IV, V, XIV y XVII, 
del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.4 Que corresponde a los titulares de las Dependencias del Poder Ejecutivo, el trámite y resolución de 
los asuntos de su competencia, en los términos del artículo 24 del Código de la Administración 
Pública de Yucatán. 

II.5 Que los Secretarios de Fomento Turístico, de Hacienda, de la Contraloría General y de Planeación y 
Presupuesto que asisten a la titular del Poder Ejecutivo, cuentan con la facultades suficientes para 
intervenir y suscribir el presente convenio, de conformidad a lo dispuesto en los artículos: 22, 27 
fracción IV, 33, 34, 43 y 46 del Código de la Administración Pública de Yucatán; 11 apartado B 
fracciones III, XI y XVII, 89 fracciones V, X, y XI, 104 fracciones I, IV, XII y XXI, 491 fracciones I, IV, VI y 
IX, y 525 fracciones I, II, y III, del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.6 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
renovar y adaptar a la tecnología de vanguardia los espectáculos turísticos ofrecidos actualmente en 
el Estado de Yucatán, a fin de mantener sus expectativas de mercado a mediano y largo plazo, así 
como beneficiar a la población económicamente activa al expandir las oportunidades para los 
prestadores de servicios de la industria turística, al mantener e incrementar la llegada de visitantes a 
los centros turísticos. 

II.7 Que es su voluntad y cuenta con el presupuesto suficiente para la celebración del presente 
Convenio, autorizado en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2012. 

II.8 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Interior, Planta Alta, del Centro de Convenciones de Yucatán Siglo XXI, ubicado en 
el predio s/n de la calle 60 Norte (Excordemex), de la colonia Revolución, código postal 97118, de la 
ciudad de Mérida, Yucatán. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos: 40, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 
5, 16, 22, 37, 38 y 39, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y, 223, 224, 225 y 226, de su Reglamento; 
así como en los artículos: 12, 44, 55 y 57, de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 3, 12, 14, 22, 
24, 27, 33, 34, 43 y 46, del Código de la Administración Pública de Yucatán; 11, 89, 104, 491 y 525, del 
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán; y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, para el ejercicio 
fiscal 2012; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 
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Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a los proyectos, hasta por el importe que a 
continuación se menciona: 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO $12’000,000.00

 

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales para desarrollo turístico, la cantidad de $9’000,000.00 (nueve millones de pesos 00/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX, y 83 primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán a través de la 
Secretaría de Hacienda de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
desarrollo turístico la cantidad de $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo a su 
presupuesto, conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los 
cuales deberán destinarse a los proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros 
que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por 
cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; 
la diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la SECTUR y las aportaciones 
de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores 
de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y se especifican en el Anexo 4 del presente 
Convenio: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Apoyar el desarrollo 
turístico municipal, 
estatal y regional. 

Realización de proyectos 
de desarrollo turístico. 

I.- Formulación de Convenio. 

II.- Cumplimiento de aportaciones. 

III.- Cumplimiento de Programa de Trabajo. 

IV.- Ejercicio Presupuestario. 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme 
avance el ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta 
el uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en su Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los proyectos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda, de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos 
previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente; así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 
con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de su Secretaría de Hacienda a la SECTUR, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada por la 
propia Secretaría de Hacienda. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos: 83 primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224 
fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la Cláusula Primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza; que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio. 
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IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SECTUR, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Tercero 
y Cuarto del “Acuerdos por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas y 
Municipios, y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal el formato para proporcionar 
información relacionada con recursos presupuestarios federales”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de enero de 2007. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, 
evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento, requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2013, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con 
el desglose a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, así como el nivel de 
cumplimiento de los objetivos de los proyectos previstos, y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2012. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos 
en el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación; sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice la Secretaría de la Contraloría General de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares; 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de su Secretaría de la Contraloría 
General de la ENTIDAD FEDERATIVA, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación, de las 
obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos 
y calendario programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos 
recursos, se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 
1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento, el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar  
del monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR, podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2012, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal. 



Miércoles 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
Cláusula Sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el  
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, de conformidad con el artículo 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal de este Convenio de Coordinación en Materia 
de Reasignación de Recursos, ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado de 
conformidad y para constancia, el día treinta del mes de marzo de dos mil doce.- Por el Ejecutivo Federal: 
SECTUR: la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación 
Turística, Fernando Olivera Rocha.- Rúbrica.- El Coordinador del Programa Ciudades Coloniales, en 
suplencia de la ausencia del Director General de Programas Regionales, Heriberto Hermosillo Goytortúa.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Yucatán: la Gobernadora del Estado de Yucatán, Ivonne Aracelly 
Ortega Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Turístico, Juan José Martín Pacheco.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, 
José Luis Peniche Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Presupuesto, Ulises Carrillo Cabrera.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE DESARROLLO 2012 

No. 
Proy. 

Proyecto Monto 

Federal Estatal Total 

1 Programa Integral de Competitividad del 
Sector Turístico 2012. 

$3,000,000 $3,000,000 $6,000,000

2 Programa Mundo Maya. $6,000,000 $0 $6,000,000

 TOTAL $9,000,000 $3,000,000 $12,000,000

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE APORTACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 
YUCATAN 2012 

A) PROYECTOS DE DESARROLLO 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

YUCATAN 85101.31 A partir de Abril $9,000,000.00 
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ANEXO 3 

CALENDARIO DE APORTACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 2012 

A) PROYECTOS DE DESARROLLO 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

YUCATAN  A partir de Abril $3,000,000.00 

 

ANEXO 4 

INDICADORES DE GESTION 

I.- Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 

 

Dimensión que atiende: Calidad. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su importancia ponderada. 

● Elaboración 25% 

● Conciliación-Revisión 25% 

● Autorización 50% 

 

Información Requerida: 

 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Elaboración Carta de intención Secretaria de Turismo 

Conciliación-Revisión Monto de Aportaciones, Fechas y programas 
de Trabajo 

Instancias Involucradas 

Autorización Convenio Revisado Autoridades Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Elaboración: Es la descripción detallada del Convenio de Coordinación, considerando 
convenios anteriores y la guía para la elaboración de indicadores. 

Conciliación-Revisión: Es la revisión del Convenio por parte de las instancias involucradas, a fin 
de conciliar el programa de trabajo, monto y fechas de aportación. 

Autorización: Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 

Nivel actual, a la fecha de medición: 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 

 

Observaciones: 
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II.- Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaciones 

 

Dimensiones que atiende: Eficiencia, Alineación de Recursos. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de aportaciones. 

Recursos entregados por instancia/Recursos comprometidos por instancia 

 

Información Requerida: 

 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Recursos Comprometidos por instancia. Convenio de Coordinación Instancias Involucradas 

Recursos entregados por instancia. Recibos oficiales de aportaciones. Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

 

Recursos comprometidos por Instancia: Se refiere a los recursos comprometidos suscritos en el 
convenio de coordinación. 

Recursos entregados por instancia: Se refiere a los recursos aportados por cada una de las 
instancias, establecidos en el convenio. 

Nivel actual, a la fecha de medición: _____________________________________________ 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: _____________________________________________ 

 

Observaciones: 

 

La entidad deberá enviar a la SECTUR los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 
medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

 

III.- Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de Trabajo 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Trimestral. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance de actividades. 

Avance Físico/Resultados esperados 
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Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Físico ● Convenio de Coordinación 

● Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 

Resultados esperados ● Convenio de Coordinación 

● Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas  

 

Descripción de Variables: 

Avance Físico: Son las acciones realizadas, de conformidad con las descritas en el 
Programa de Trabajo. 

Resultados Esperados: Son las acciones que se deben realizar conforme a lo establecido en el 
Programa de Trabajo. 

Nivel actual, a la fecha de medición: _________________________________________

Meta: ____% estimado para el _____________________

 

Observaciones: 

 

La entidad deberá enviar a la SECTUR los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 
medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

 

IV.- Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuestal. 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance del ejercicio presupuestal. 

% de avance financiero. 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Financiero ● Convenio de Coordinación. 

● Reporte de la entidad. 

Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos financieros ejercidos con 
respecto al programa establecido. 

Nivel actual, a la fecha de medición: _________________________________________

Meta: ____% estimado para el _____________________

Observaciones: 

La entidad deberá enviar a la SECTUR los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 
medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

______________________________ 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de San Lorenzo Texmelucan, Oaxaca, en el marco del Programa de Coordinación para  
el Apoyo a la Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA C. 
CONCEPCION RUEDA GOMEZ EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL, EN OAXACA Y EL MUNICIPIO DE SAN 
LORENZO TEXMELUCAN, REPRESENTADO POR LOS CC. JOAQUIN BAILON MARCIAL, SIMON ANTONIO 
GUTIERREZ Y SEVERIANO MARCO MARTINEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
SINDICO MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; 
Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2011, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 

obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones  
de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos y 
Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos  
y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Oaxaca señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera la “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 4 de febrero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo 
Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, 
en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Mejorar 
los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades económicas, 
mediante la instalación de proyectos productivos sustentables, surgidos con el consenso de los 
indígenas. 
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IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 
I. De “LA COMISION”: 
I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda  
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la C. Concepción Rueda Gómez, en su carácter de Delegada Estatal de la CDI en el Estado de 
Oaxaca cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con el Poder General que se contiene en Testimonio número 83776, de fecha 17 de 
junio de 2008, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, D.F., 
licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en avenida Heroico 
Colegio Militar número 904, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68050. 

II. De “LA EJECUTORA”: 
II.1 MUNICIPIO DE SAN LORENZO TEXMELUCAN, OAXACA: 
A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 

Oaxaca, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que los CC. Joaquín Bailón Marcial, Simón Antonio Gutiérrez, Severino Marco Martínez, en su 
carácter de Presidente Municipal Constitucional, Síndico Municipal y Tesorero Municipal, están 
facultados para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de 
Mayoría de fecha 22 de octubre de 2010 y Acta de Cabildo para el Nombramiento del Tesorero 
Municipal de fecha 3 de enero de 2011, documentos que en copia se agregan al presente acuerdo 
como anexo I. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en domicilio 
conocido, San Lorenzo Texmelucan, Sola de Vega, Oaxaca. 

III. De “LAS PARTES”: 
III.1 Que “LA EJECUTORA cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes 

de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes:  
a) Solicitud de apoyo presentada ante la CDI 
b) Solicitud del grupo beneficiario 
c) Compromiso de la ejecutora de proporcionar asistencia técnica 
d) Constancia de que los beneficiarios no han recibido financiamiento de otras dependencias. 
e) Proyecto de Inversión. 
IV.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 

Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 
Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 

fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento;  
3 fracciones VII y XVIII, y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011;  
2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, 18, 48, 51, 174 de la Ley Municipal para el 
Estado de Oaxaca; “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han 
decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a 
las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de  
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con el proyecto denominado “Invernadero de 2000 m2 para la Producción de Jitomate”, 
que se agrega al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $791,002.00 (setecientos noventa y un mil y dos pesos 00/100 
Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura  
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $316,002.00 (trescientos dieciséis mil dos pesos  
00/100 Moneda Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $475,000.00 (cuatrocientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 Moneda Nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: Joaquín Bailón Marcial, en su carácter de 
Presidente Municipal. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una 
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer los servicios de 
acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos 
objeto de este Instrumento. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. A partir de que se le deposite el 
recurso a la cuenta específica. 

e) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto(s) objeto de este Instrumento, 
así como la conservación de expedientes que soportan la aplicación de los recursos. 

f) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

g) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

h) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

j) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 60 
días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la 
cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 
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DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oax., renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2011. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los seis días del mes de mayo de dos mil once, en el Municipio de San Lorenzo Texmelucan, Sola 
de Vega, en el Estado de Oaxaca.- Por la Comisión: la Delegada Estatal de la CDI, Concepción Rueda 
Gómez.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal Constitucional de San Lorenzo Texmelucan, Sola 
de Vega, Oaxaca, Joaquín Bailón Marcial.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Simón Antonio Gutiérrez.- 
Rúbrica.- El Tesorero Municipal, Severino Marco Martínez.- Rúbrica.- Vo. Bo.- La Jefa del Departamento 
Jurídico Delegación Estatal CDI Oaxaca, Pilar Gómez Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 347521) 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Camocuautla, Puebla, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA 
C.P. LUZ MARIA YVON GUTIERREZ VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, ASISTIDA POR EL ANTROP. JESUS MARTINEZ ISIDRO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DEL CENTRO 
COORDINADOR PARA EL DESARROLLO INDIGENA DE TETELA DE OCAMPO Y EL MUNICIPIO DE CAMOCUAUTLA, 
REPRESENTADO POR LOS C.C. MANUEL GARCIA VAZQUEZ, MIGUEL JUAN APARICIO MARQUEZ Y JORGE 
GONZALEZ VELAZQUEZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO MUNICIPAL; A LA 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2011, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO 
QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones  
de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos y 
Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos  
y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Puebla señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2011, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con el 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 4 de febrero de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación e Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas del Ejercicio Fiscal 2011, en 
adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: 

 Mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables, surgidos con el 
consenso de los indígenas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios  
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la C.P. Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez, Delegada Estatal en Puebla cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 fracción VIII de su Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como el numeral 12.3.2 fracción quinta de “LAS REGLAS 
DE OPERACION” y de conformidad con el poder notarial, que se contiene en la escritura pública 
número 88092 de fecha 22 de febrero de 2011, pasada ante la fe del Notario Público Número 104 de 
la Ciudad de México, D.F., Lic. José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle 13 Sur 
número 2108, colonia Santiago, Puebla, Puebla, código postal 72000. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 DEL MUNICIPIO DE CAMOCUAUTLA 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del estado de 
Puebla, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. MANUEL GARCIA VAZQUEZ, en su carácter de Presidente Municipal de Camocuautla, 
está facultado para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con constancia de 
mayoría, documento que en copia se agrega al presente acuerdo como anexo I. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Plaza 
Principal sin número, colonia Centro, Camocuautla, Puebla, código postal 73420. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

 Declaración expresa de los beneficiarios, por conducto de su representante, de no haber recibido 
apoyo económico de otras dependencias de gobierno para ser aplicados en los mismos conceptos 
de inversión que son solicitados a la CDI a través del Programa. 

 Escrito libre por conducto del representante del grupo de trabajo o de la organización, en el que se 
informa a la Delegación de la CDI el interés de adherirse de manera voluntaria al Esquema de 
Capitalización de Apoyos (ECA). 

 Documento técnico del proyecto productivo, impreso y archivo magnético, para el cual se solicita el 
apoyo (Anexo 1). 

 Documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la figura jurídica. 

 Lista de beneficiarios, especificando para cada beneficiario los siguientes datos: entidad federativa, 
municipio, localidad, nombre y clave CURP (en impreso y archivo electrónico). 
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III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 2 fracciones 
XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las “REGLAS DE 
OPERACION” de “EL PROGRAMA”; artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, así como lo establecido en el artículo Décimo Primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con el proyecto denominado “Renovación y Equipamiento de beneficio húmedo del café)”, 
que se agregan al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $ 1’206,543.00 (un millón doscientos seis mil quinientos 
cuarenta y tres pesos 00/100 Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal 
efecto aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

1) “LA COMISION” aportará la cantidad de $440,879.43 (cuatrocientos cuarenta mil ochocientos setenta 
y nueve pesos 43/100 Moneda Nacional). 

2) El Municipio de Camocuatla Puebla, aportará la cantidad de $765,663.57 (setecientos sesenta y 
cinco mil seiscientos sesenta y tres pesos 57/100 Moneda Nacional), que se compone de la siguiente 
manera: 

a) Facturas por $740,964.75 (setecientos cuarenta mil novecientos sesenta y cuatro pesos 75/100 
Moneda Nacional) aportados por SAGARPA que amparan la inversión de activos fijos. 

b) Aportación en efectivo por 24,698.82 (veinticuatro mil seiscientos noventa y ocho pesos  
82/100 Moneda Nacional). Monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto 
apertura “LA EJECUTORA. 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al: C. JORGE GONZALEZ VELAZQUEZ. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 
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QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una  
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 
31 de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer los servicios de 
acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos 
objeto de este Instrumento. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento, a partir de que se le deposite el 
recurso a la cuenta específica. 

e) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto objeto de este Instrumento, así 
como la conservación de expedientes que soportan la aplicación de los recursos. 

f) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

g) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

h) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

j) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del  
presente Instrumento. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 
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NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder 
o transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 
treinta días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” 
de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a  
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
Programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique  
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 
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DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en 
su caso, modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2011. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado, a los treinta y un días del mes de agosto de dos mil once, en la ciudad de Puebla, en el Estado 
de Puebla.- Por la Comisión: la Delegada Federal CDI Puebla, Luz María Yvon Gutiérrez Vázquez.- 
Rúbrica.- El Director del Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena, Tetela de Ocampo, Jesús Martínez 
Isidro.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Camocuautla, Puebla, Manuel García 
Vazquez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Miguel Juan Aparicio Márquez.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, 
Jorge González Velázquez.- Rúbrica. 

(R.- 347518) 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de San Jerónimo Taviche, Ocotlán, Oaxaca, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a 
la Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA  
C. CONCEPCION RUEDA GOMEZ EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL, EN EL ESTADO DE OAXACA Y EL 
MUNICIPIO DE SAN JERONIMO TAVICHE, OCOTLAN, OAXACA, REPRESENTADO POR LOS CC. MARTIN 
HERNANDEZ HERNANDEZ, JUAN JESUS ANTONIO RODRIGUEZ Y MOISES HERNANDEZ MARTINEZ, EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; A LA QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2011, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO 
QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones  
de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos y 
Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos  
y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
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consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones  
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural,  
el apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Oaxaca señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 4 de febrero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo 
Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, 
en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Mejorar 
los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades económicas, 
mediante la instalación de proyectos productivos sustentables, surgidos con el consenso de los 
indígenas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar  
los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable  
de los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la C. Concepción Rueda Gómez, en su carácter de Delegada Estatal de la CDI en el Estado de 
Oaxaca cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con el Poder General que se contiene en Testimonio número 83776, de fecha 17 de 
junio de 2008, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, D.F., 
licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida Heroico 
Colegio Militar No. 904, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68050. 
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II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 DEL MUNICIPIO DE SAN JERONIMO TAVICHE, OAXACA: 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Oaxaca, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. Martín Hernández Hernández, Juan Jesús Antonio Rodríguez y Moisés Hernández 
Martínez en su carácter de Presidente Municipal Constitucional, Síndico Municipal y Tesorero 
Municipal, están facultados para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con 
la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, 
de fecha 22 de noviembre del 2010, así como el nombramiento del Tesorero Municipal de fecha 1 de 
enero del 2011, expedido por la Presidencia Municipal de San Jerónimo Taviche, Ocotlán, Oaxaca, 
documentos que en copia se agrega al presente acuerdo como ANEXO I; asimismo manifiestan que 
dichas facultades no les han sido revocadas a la fecha. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en el Palacio 
Municipal de San Jerónimo Taviche, Distrito de Ocotlán, Estado de Oaxaca. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes 
de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes:  

a) Solicitud de apoyo presentada ante la CDI 

b) Solicitud del grupo beneficiario 

c) Compromiso de la ejecutora de proporcionar asistencia técnica 

d) Constancia de que los beneficiarios no han recibido financiamiento de otras dependencias. 

e) Proyecto de Inversión. 

IV.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento;  
3 fracciones VII y XVIII, y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 
2 fracción XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, 18, 48, 51, 174 de la Ley Municipal para el 
Estado de Oaxaca; “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han 
decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 
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De conformidad con el proyecto denominado “Adquisición e Instalación de 23 Naves de Invernadero para 
Jitomate”, que se agrega al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrán de la cantidad de $5,522,450.00 (cinco millones quinientos veintidós mil 
cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que 
para tal efecto apertura “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $3’522,450.00 (tres millones quinientos veintidós mil 
cuatrocientos cincuenta pesos Moneda Nacional). Monto que será aportado de la siguiente manera: 

 - $3’522,450.00 (tres millones quinientos veintidós mil cuatrocientos cincuenta pesos Moneda 
Nacional) como única aportación proveniente de la SAGARPA. 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporte “LA COMISION” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto, toda vez que el recurso se va a exhibir directamente a los beneficiarios  
ya que por las Reglas de Operación de la SAGARPA no le permite aperturar una cuenta bancaria, y quien 
será la que proporcione el recurso de “LA EJECUTORA”, según notificación núm. ACTPROD08-DESRURAL-
155 de fecha 14 de agosto del año 2009. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: Martín Hernández Hernández. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer los servicios de 
acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos 
objeto de este Instrumento. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto. 
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d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
del proyecto acordado y que son objeto de este Instrumento a partir de que se le deposite el recurso 
a la cuenta específica. 

e) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto objeto de este Instrumento, así 
como la conservación de expedientes que soportan la aplicación de los recursos. 

f) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

g) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

h) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

j) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 60 
días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la 
cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”.  

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a  
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa  
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oax., renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2011. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los treinta y un días del mes de marzo de dos mil once, en la ciudad de Tlacolula de Matamoros, 
en el Estado de Oaxaca.- Por la Comisión: la Delegada Estatal, Concepción Rueda Gómez.- Rúbrica.- Por la 
Ejecutora: el Presidente Municipal Constitucional de San Jerónimo Taviche, Ocotlán, Oaxaca, Martín 
Hernández Hernández.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Juan Jesús Antonio Rodríguez.- Rúbrica.- 
El Tesorero Municipal, Moisés Hernández Martínez.- Rúbrica.- Vo. Bo.- La Jefa del Departamento Jurídico 
Delegación Estatal CDI Oaxaca, Pilar Gómez Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 347516) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

CONVOCATORIA al decimosexto concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

CONVOCATORIA AL DECIMOSEXTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE JUECES 
DE DISTRITO. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de veinte de octubre de dos mil diez, aprobó el 
Acuerdo General 30/2010, que establece el Procedimiento y Lineamientos Generales para acceder al cargo 
de Juez de Distrito mediante Concursos Internos de Oposición, en el que se contempla la impartición, previo a 
los concursos, de la Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito, cuya primera 
generación se llevó a cabo del ocho de agosto de dos mil once al quince de febrero del presente año. 

Por otra parte, en virtud de diversas reformas legislativas, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
ha aprobado la creación de nuevos órganos jurisdiccionales. 

Por lo expuesto, en virtud de las necesidades actuales del servicio y la creación de nuevos órganos, que 
implica la necesidad de la designación de un mayor número de jueces de Distrito, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 94, párrafo segundo, 97 y 100, 
párrafos primero, séptimo y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68, 81, 
fracción II, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y en el 
Acuerdo General 30/2010, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el procedimiento y 
lineamientos generales para acceder al cargo de Juez de Distrito mediante concursos internos de oposición, 
emite la siguiente 

CONVOCATORIA 

PRIMERO. TIPO DE CONCURSO, CATEGORIA Y NUMERO DE PLAZAS SUJETAS A EL. El concurso 
será interno de oposición para cubrir 30 plazas de juez de Distrito, conforme a las posibilidades 
presupuestales del Consejo de la Judicatura Federal. 

SEGUNDO. PARTICIPANTES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR. En el concurso podrán participar 
los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación que, al día de la presentación de la solicitud de 
inscripción, reúnan los siguientes requisitos: 

1) Se encuentren desempeñando alguna de las categorías previstas en el artículo 110, fracciones III a 
IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, aun cuando se encuentren con licencia o 
comisión; 

2) Antigüedad de cuando menos cinco años en la carrera judicial, en una o más de las categorías a que 
se refiere el inciso anterior; 

3) Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 

4) No haber adquirido otra nacionalidad y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

5) Ser mayor de treinta años; 

6) Gozar de buena reputación; 

7) No haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año; 

8) Contar con título de licenciado en derecho expedido legalmente y práctica profesional de cuando 
menos cinco años; y 

9) Los que se señalan en el Acuerdo General 30/2010, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece el Procedimiento y Lineamientos Generales para acceder al cargo de Juez de Distrito, 
mediante concursos internos de oposición. 

TERCERO. LUGAR, PLAZO Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCION. Durante los 
días hábiles comprendidos del 18 al 22 de junio de dos mil doce, de las nueve a las quince y de las dieciséis 
a las dieciocho horas, deberán presentar los siguientes documentos: 
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1) Formato de inscripción con firma autógrafa, que estará a su disposición en la página web del Instituto 
de la Judicatura Federal (http://www.ijf.cjf.gob.mx), acompañado de los documentos que se señalan 
en los siguientes incisos; 

2) Escrito en el que manifieste el domicilio donde pueda ser localizado o notificado, así como su correo 
electrónico personal; 

3) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste si es ciudadano mexicano por nacimiento, 
si cuenta únicamente con nacionalidad mexicana, si se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, 
y si no ha sido condenado por delito intencional con sanción privativa de la libertad mayor de un año; 

4) Constancia expedida por la Dirección General de Recursos Humanos del Consejo, de la Corte o del 
Tribunal Electoral, en la cual se especifique si en el expediente personal obran en copia certificada: el 
acta de nacimiento, el título y la cédula profesional; las constancias de quejas o denuncias 
administrativas formuladas en su contra y el resultado de esos procedimientos; las constancias de 
antigüedad y de las categorías de la carrera judicial desempeñadas en el Poder Judicial de la 
Federación; y, en su caso, la relación detallada de los estudios realizados relacionados 
exclusivamente con el ámbito jurídico, y las constancias que acrediten dichos estudios. 

 En caso de que en la constancia expedida por la Dirección General de Recursos Humanos del 
Consejo, de la Corte o del Tribunal Electoral se manifieste que en el expediente personal  
del participante no obra copia certificada del acta de nacimiento, el título o cédula profesional, aquél 
deberá exhibir y entregar el documento original o en copia certificada ante el Instituto de la Judicatura 
Federal, antes de que expire el plazo de inscripción. 

 Asimismo, en el momento de la inscripción el participante podrá acompañar las constancias de los 
estudios en el ámbito jurídico que hubiere realizado con anterioridad a la fecha de su inscripción y 
que de acuerdo a la certificación que expida la Dirección General de Recursos Humanos 
correspondiente, no obren en su expediente personal. 

 El participante cuyo nombramiento concluya durante el periodo de inscripción o en el proceso del 
concurso, deberá presentar original o copia certificada del documento que acredite la prórroga  
del nombramiento, signado por el titular del órgano jurisdiccional al que se encuentre adscrito o del 
nuevo nombramiento de existir cambio de adscripción; y 

5) En su caso, la constancia que acredite su participación y aprobación en la Especialidad en 
Administración de Justicia en Juzgados de Distrito. 

Los documentos mencionados deberán presentarse por el interesado o un tercero, en la sede central del 
Instituto de la Judicatura Federal ubicada en calle Sidar y Rovirosa 236, colonia Del Parque, delegación 
Venustiano Carranza, código postal 15960, México, Distrito Federal. 

No se admitirá la presentación de solicitudes o documentos enviados por conducto de empresas de 
mensajería privada. 

CUARTO. VERIFICACION DE LAS SOLICITUDES. El Instituto verificará que las solicitudes contengan 
todos los datos necesarios, y que estén acompañadas de los documentos requeridos en los incisos 1) al 5) del 
punto TERCERO de esta convocatoria, sin los cuales las solicitudes serán rechazadas. 

QUINTO. FORMA DE PUBLICACION DE LA LISTA DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS AL 
CONCURSO. El Instituto elaborará la lista de las personas que cumplan con los requisitos para presentarse a 
la primera etapa del concurso y la enviará a la Comisión de Carrera Judicial para su conocimiento, la que a su 
vez deberá remitir al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, para su aprobación. 

La lista de los participantes admitidos al concurso será publicada, una sola vez, para efectos de 
notificación, en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el diario de circulación nacional 
que hubiese servido como medio de publicación de la convocatoria, así como en la página web del Instituto. 

SEXTO. FORMA EN QUE SE IDENTIFICARAN LOS ASPIRANTES. Durante el desarrollo de cada una de 
las etapas del concurso, los aspirantes deberán identificarse con alguno de los siguientes documentos 
vigentes y en original: credencial para votar con fotografía, credencial del Poder Judicial de la Federación, 
pasaporte o cédula profesional. 

SEPTIMO. PROHIBICION DE REALIZAR GESTIONES PERSONALES. Publicada la convocatoria y 
durante el desarrollo del concurso, los participantes deberán abstenerse de realizar trámites, compromisos, 
entrevistas, acuerdos o gestiones personales ante los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, del Instituto de la Judicatura Federal, del Comité o del Jurado que intervenga en el concurso. La 
contravención de esta disposición, ameritará la descalificación inapelable del participante. 
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OCTAVO. ETAPAS DEL CONCURSO, FORMAS DE EVALUACION Y DESIGNACION DE 
VENCEDORES. Se llevarán a cabo, conforme se establece en los artículos 7 y del 17 al 56 del Acuerdo 
General 30/2010, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el Procedimiento y 
Lineamientos Generales para acceder al cargo de Juez de Distrito mediante Concursos Internos de Oposición. 

NOVENO. PASE A LA SEGUNDA ETAPA. De conformidad con lo dispuesto en la fracción II, párrafo 
segundo, del artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
22, tercer párrafo, del Acuerdo General 30/2010, pasarán a la segunda etapa del concurso, el número de 
personas que por cada una de las plazas nuevas o vacantes sujetas a concurso, obtengan las más altas 
calificaciones aprobatorias, que no podrá ser menor a ochenta y cinco puntos, asegurando que el número 
de los seleccionados sea mayor al de las plazas concursadas. 

Asimismo, pasarán a la segunda etapa del concurso, quienes en la evaluación final de la Especialidad en 
Administración de Justicia en Juzgados de Distrito hayan obtenido calificación aprobatoria de ochenta y cinco 
como mínimo y que, en su solicitud de inscripción al concurso manifiesten que optan por que se les considere 
dicha calificación como la relativa a la de la primera etapa. 

Si el número de participantes que se encuentren en esos supuestos es igual o menor a treinta, la cantidad 
de plazas sujetas al concurso se reducirá en la medida que sea necesario para que el número  
de concursantes seleccionados sea mayor que el de las plazas concursadas, a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley Orgánica antes citada. 

DECIMO. CALENDARIO. 

ACTIVIDAD FECHA 

1ra. Etapa: 

- Solución de un Cuestionario. 
2 de julio de 2012. 

2da. Etapa: 

- Solución de un Caso Práctico. 
6 de agosto de 2012. 

Entrega del concentrado de datos y elementos 
que integran los Factores de Desempeño 
Judicial. 

6 de agosto de 2012. 

- Examen Oral. Del 17 al 28 de septiembre de 2012. 

- Publicación de la lista de vencedores en el 
Diario Oficial de la Federación. 5 de octubre de 2012. 

 

Este calendario podrá ser modificado únicamente por causas que así lo justifiquen. 

DECIMOPRIMERO. TEMARIOS PARA LOS EXAMENES DE OPCION MULTIPLE Y ORAL. Serán 
consultables en su oportunidad en la página web del Instituto: www.ijf.cjf.gob.mx. 

DECIMOSEGUNDO. OBSERVACIONES Y OBJECIONES. De conformidad con los artículos 13, fracción 
X, y 24 del Acuerdo General 30/2010, del Pleno del Consejo, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes 
al que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación la lista de los aspirantes que resulten 
seleccionados para la oposición, cualquier persona podrá presentar ante el Instituto de la Judicatura Federal, 
por escrito y de manera respetuosa, las observaciones u objeciones respecto de alguno o algunos de los 
participantes incluidos en la lista, debiendo acompañar, en su caso, los documentos que sustenten  
o corroboren sus afirmaciones. 

DECIMOTERCERO. DESIGNACION DE VENCEDORES. En términos de lo que señala el artículo 54, 
último párrafo, del Acuerdo General 30/2010, para la designación de vencedores se considerará sólo a 
aquellos participantes que hayan obtenido una calificación final en el concurso, igual o mayor a ochenta 
puntos; quienes no alcancen esa calificación, no podrán ser designados en el cargo de Juez de Distrito. 

DECIMOCUARTO. NOTIFICACION DE LOS RESULTADOS. La lista definitiva con el resultado final del 
concurso se publicará, con efectos de notificación a los interesados en el Diario Oficial de la Federación y, 
para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede 
central del Instituto, en sus extensiones y en su página web, así como en el periódico de circulación nacional 
en el que se haya publicado la presente convocatoria. 
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DECIMOQUINTO. FACULTAD DE REVISAR Y VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DE LA 
DOCUMENTACION. El Consejo de la Judicatura Federal tendrá, en todo momento, la facultad de revisar la 
información que los aspirantes le hubieren proporcionado. 

DECIMOSEXTO. NOMBRAMIENTO Y ADSCRIPCION. A los jueces de Distrito designados como 
consecuencia del Concurso, se les expedirá el nombramiento conforme a las necesidades del servicio, e 
iniciarán funciones a partir de la fecha en que el Pleno determine que surte efectos la adscripción que les 
asigne, previa la protesta constitucional. 

DECIMOSEPTIMO. INSTANCIAS FACULTADAS PARA RESOLVER LAS CIRCUNSTANCIAS NO 
PREVISTAS. Las circunstancias no previstas en la Ley, en el Acuerdo General 30/2010 o en esta 
convocatoria, serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, la Comisión de Carrera 
Judicial, el Comité a que se refiere el artículo 116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación o el 
Jurado del concurso, en el ámbito de su competencia, según corresponda. 

DECIMOCTAVO. CAUSAS DE DESCALIFICACION. Son causas de descalificación de los participantes 
las señaladas en el artículo 60 del Acuerdo General 30/2010, cuyo contenido es el siguiente: 

“Artículo 60. Son causas de descalificación del aspirante: 

I. No alcanzar la calificación suficiente para ser seleccionado en los términos del artículo 114 de la Ley; 

II. Infringir lo dispuesto por el artículo 12 de este acuerdo; 

III. La omisión de datos e información necesaria o la falsedad de cualquiera de las manifestaciones que 
realice bajo protesta de decir verdad; 

IV. No presentarse el día, lugar y hora señalados para la realización de los exámenes que integran las 
diversas etapas del concurso; 

V. La separación por sanción de cualquiera de los cargos de carrera judicial señalados en las fracciones 
III a IX del artículo 110 de la Ley, sin importar la etapa en que se encuentre el concurso; y 

VI. La impresión en los documentos relativos a los exámenes, mediante escritura, dibujo o adherencia, 
de cualquier seña, figura, signo o nombre no autorizados que pueda servir para identificar al 
sustentante. 

La actualización de alguna de las causas señaladas en este mismo artículo, traerá como consecuencia la 
descalificación del aspirante, cualquiera que sea la etapa del concurso en que se dé. Para resolver sobre  
la descalificación de un concursante por la actualización de una causa, con excepción de la contenida en la 
fracción I de este artículo que operará de pleno derecho, la Comisión emitirá un dictamen fundado y motivado 
que elevará al Pleno del Consejo, para su aprobación. Si se considera procedente la descalificación, se 
notificará personalmente dicha resolución al afectado. 

La descalificación se decretará sin perjuicio del inicio de los procedimientos de responsabilidad y otros 
que, en su caso procedan”. 

DECIMONOVENO. La presentación de la solicitud implica, necesariamente, que el aspirante conoce los 
requisitos exigidos para la inscripción y participación en el concurso, así como su conformidad con ellos. 

TRANSITORIO 

UNICO. Publíquese la presente Convocatoria por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos 
veces en uno de los diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada 
publicación, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 114, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y para su mayor difusión en la página web del Consejo de la Judicatura Federal, del 
Instituto de la Judicatura Federal y del Tribunal Electoral. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Convocatoria al decimosexto concurso interno de 
oposición para la designación de jueces de Distrito, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en sesión ordinaria de treinta de mayo de dos mil doce, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan 
Carlos Cruz Razo, César Esquinca Muñoa, César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge Moreno Collado y Manuel 
Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito Federal, a treinta de mayo de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

LINEAMIENTOS para realizar concursos académicos en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Centro de Capacitación Judicial 
Electoral. 

LINEAMIENTOS PARA REALIZAR CONCURSOS ACADEMICOS EN EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

INDICE 

Presentación 

II. Marco Jurídico 

III. Objetivo 

Sección I 

Lineamientos para organizar concursos académicos 

Aspectos generales 

Tipos de concursos 

Convocatorias 

Características del jurado 

Características de los premios 

Características formales de los trabajos 

Procedimiento para aprobar las convocatorias 

Transitorios 

PRESENTACION 

Estos lineamientos tienen como fin establecer criterios homogéneos para la organización de los concursos 
académicos que realice el Tribunal Electoral. 

De este modo, se establecen los tipos de concursos académicos que puede organizar el Tribunal 
Electoral, las características indispensables que deben contener todas las convocatorias que realicen las 
diversas áreas del Tribunal Electoral sobre concursos académicos, así como las características que deben 
cumplir quienes integren los jurados que evalúen los trabajos que se presenten a concurso. 

También se determinan las características formales que deben cubrir los trabajos que podrán concursar, 
las formas generales en que serán evaluados, así como los tipos de premios que el Tribunal Electoral puede 
otorgar en estos concursos. 

Finalmente, se establecen los métodos para aprobar las convocatorias para que puedan ser publicadas. 

I. MARCO JURIDICO 

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

● Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

● Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Lineamientos para el trámite y control de egresos. Aprobado por el Pleno de la Comisión de 
Administración mediante acuerdo 159/S6(18-VI-2008), emitido en la Sexta Sesión Ordinaria de 2008. 
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● Manual Específico de Organización del Centro de Capacitación Judicial Electoral. Aprobado por el 
Pleno de la Comisión de Administración mediante acuerdo 14/S1(21-I-2009), emitido en la Primera 
Sesión Ordinaria de 2009. 

● Lineamientos para el desarrollo de investigaciones. Aprobados por el Pleno de la Comisión de 
Administración mediante acuerdo 14/S1(27-I-2010), emitido en la Primera Sesión Ordinaria de 2010. 

II. OBJETIVO 

Estos Lineamientos tienen como propósito principal que las y los servidores públicos del Tribunal Electoral 
y el público en general cuenten con un instrumento claro y certero sobre la organización y modalidades de los 
concursos académicos que convoca el Tribunal Electoral, las características de los jurados y los premios a 
otorgar, así como las exigencias que habrán de tener los trabajos que se presenten a concurso. 

Además, con la convocatoria de concursos académicos el Tribunal Electoral pretende incentivar la 
elaboración de escritos académicos de calidad sobre cultura democrática y justicia electoral. 

SECCION I 

LINEAMIENTOS PARA REALIZAR CONCURSOS ACADEMICOS 

ASPECTOS GENERALES 

1. El Tribunal Electoral a través del Centro de Capacitación Judicial Electoral organizará concursos 
académicos en los que se premien ensayos, investigaciones, tesis o monografías. 

2. La finalidad de estos concursos es fomentar entre el personal del Tribunal Electoral y la ciudadanía 
en general, el desarrollo del conocimiento en materia electoral. 

3. Tanto la Sala Superior como las cinco Salas Regionales del Tribunal Electoral pueden organizar este 
tipo de concursos; los cuales, invariablemente deberán ser incluidos en el Programa Anual de 
Trabajo del Centro de Capacitación Judicial Electoral. 

TIPO DE CONCURSOS 

4. El Tribunal Electoral a través del Centro de Capacitación Judicial Electoral podrá organizar concursos 
académicos para premiar los siguientes productos: 

A) Ensayo. Escrito en el que la o el autor desarrolla sus ideas sin necesidad de mostrar el aparato 
documental en que se apoyó, de manera libre y sistemática y con voluntad de estilo. 

B) Investigación. Obra en la que se plasma, de modo sistemático, una actividad intelectual 
realizada con el propósito de obtener respuestas o hallazgos confiables y consistentes. 

C) Tesis. Investigaciones realizadas para obtener un grado académico. Podrán premiarse tesis de 
licenciatura, especialidad, maestría y doctorado. 

D) Monografía. Trabajo relativamente extenso con función informativa, que presenta y organiza los 
datos obtenidos de varias fuentes sobre una determinada temática, analizados con una visión 
crítica. 

5. En cada concurso podrán premiarse uno o más tipos de productos académicos. 

6. Los concursos académicos a los que convoque el Tribunal Electoral podrán ser internos y externos: 

A) Internos. Dirigidos al personal del propio Tribunal Electoral. No se permitirá la participación de 
personas que no laboren en el mismo. 

B) Externos. Dirigidos a la población en general. 

CONVOCATORIAS 

7. Las convocatorias de los concursos académicos del Tribunal Electoral deberán incluir, al menos, los 
siguientes aspectos: 

A) La Sala o área del Tribunal Electoral que solicitó al Centro de Capacitación Judicial Electoral 
realizar el concurso. 

B) Quiénes pueden participar en el concurso. 



Miércoles 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

● En el caso de concursos internos, la convocatoria deberá establecer si pueden participar 
sin distinción las y los servidores públicos del Tribunal Electoral, o si el concurso está 
restringido por criterios como: área de adscripción, puesto, grado académico o profesión. 

● En el caso de concursos externos, la convocatoria deberá establecer si puede participar 
cualquier persona, o si el concurso está restringido por criterios como: lugar de residencia, 
grado académico o profesión. 

Bajo ninguna circunstancia podrán establecerse restricciones con motivo de los supuestos establecidos en 
el último párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

C) Determinar si se puede participar de manera individual, colectiva o ambas. 

D) El tipo o tipos de productos académicos podrán presentarse al concurso. 

E) El tema específico relacionado con la materia electoral que se deberá desarrollar en el producto 
académico a concursar. 

F) Cuántos trabajos se premiarán y cuáles serán los premios, los cuales deberán ajustarse a lo 
establecido en el apartado denominado “CARACTERISTICAS DE LOS PREMIOS” de los 
presentes lineamientos. 

G) Los integrantes del jurado, lo cual deberá ajustarse a lo establecido en el apartado denominado 
“CARACTERISTICAS DEL JURADO” de estos lineamientos. 

H) Señalar los criterios de valoración. Estos criterios deberán ser estrictamente académicos. 

I) Establecer que los trabajos que se presenten deberán ser inéditos y que cederán los derechos 
de esos trabajos al Tribunal Electoral. 

J) Las características formales que deberán cumplir los trabajos a concursar. Estas características 
deberán ajustarse a lo establecido en el apartado denominado “CARACTERISTICAS 
FORMALES DE LOS TRABAJOS” de estos lineamientos. 

K) El procedimiento para inscribirse y participar en el concurso. Deberá privilegiarse el uso de 
medios electrónicos. 

L) Periodo de inscripción. 

M) La fecha en la que se darán a conocer los resultados, así como el o los medios por los que se 
publicarán. 

N) La fecha en la que se entregarán los premios. 

8. La convocatoria deberá establecer si el concurso está dividido en dos o más categorías temáticas  
o de tipo de producto académico. 

9. En la convocatoria se establecerá que el estilo de formato que se utilizará para citar las obras 
consultadas, según el producto para el que se esté concursando, será de acuerdo a lo previsto en la 
guía para citar del Centro de Capacitación Judicial Electoral, disponible en la dirección electrónica 
http://www.te.gob.mx/Centro de Capacitación Judicial Electoral/Archivos/guia_citas_Centro de 
Capacitación Judicial Electoral.pdf. 

CARACTERISTICAS DEL JURADO 

10. La Sala o el área del Tribunal Electoral que convoque al concurso propondrá al Centro de 
Capacitación Judicial Electoral el jurado encargado de evaluar los trabajos académicos. 

11. El jurado deberá estar compuesto por un número impar de personas que no sea menor a tres ni 
mayor a siete. 

12. Las y los miembros del jurado deberán contar con un grado académico mínimo de licenciatura y 
conocimientos suficientes para hacer una valoración crítica y fundamentada de los trabajos 
sometidos a concurso. 
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13. El jurado deberá contar con un presidente, encargado de coordinar los trabajos del resto de  
los miembros. 

14. Al valorar los trabajos, el jurado sólo identificarán a las y los concursantes por su seudónimo, no 
podrán conocer su nombre real. 

15.  En caso de empate en el resultado del concurso el presidente del jurado tendrá voto de calidad. 

CARACTERISTICAS DE LOS PREMIOS 

16. La Sala o el área del Tribunal Electoral que convoque al concurso definirá cuántos premios se 
otorgarán. 

17. Podrán entregarse premios de tres tipos: 

A) Reconocimientos, tales como diplomas, trofeos y constancias. 

B) Premios en especie. 

C) Publicación de las obras por parte del Tribunal Electoral, tanto en papel como en el portal de 
Internet de la institución. 

En caso de que el Comité Académico y Editorial analice y determine que el premio sea la 
publicación en papel, el Centro de Capacitación Judicial Electoral solicitará, de acuerdo al 
presupuesto a probado para tales efectos, su aprobación ante la Comisión de Administración. 

Bajo ninguna circunstancia se podrán otorgar premios en efectivo. 

CARACTERISTICAS FORMALES DE LOS TRABAJOS 

18. Los trabajos que se inscriban a los concursos académicos deberán entregarse bajo seudónimo. 

Se entenderá por seudónimo un nombre, signo o firma que no revele la identidad del autor. 

19. Las y los concursantes deberán proveer, por lo menos, la siguiente información: 

A) Nombre completo y seudónimo. 

B) Domicilio. 

C) Teléfono. 

D) Correo electrónico. 

Dependiendo la naturaleza y características del concurso, en la convocatoria se podrá solicitar información 
adicional y se deberá especificar cómo se entregará ésta. 

Las y los participantes deberán otorgar su consentimiento expreso para el uso de sus datos personales, 
únicamente para los efectos atinentes al desarrollo y transparencia del concurso, por lo que si desean limitar 
el uso o divulgación de alguna de la información proporcionada, deberán hacerlo saber al momento de 
proporcionar los datos y por el mismo medio por el que los proporcione. 

20. Cada convocatoria deberá especificar: 

A) El tema del concurso y el tipo de producto que deberá entregar la o el concursante. 

B) El número de copias que las y los concursantes enviarán. Además deberán remitir su trabajo en 
formato electrónico. 

C) Las extensiones mínima y máxima que deberán tener los trabajos. 

D) El tamaño y tipo de letra, el tamaño del papel y el interlineado deberán ser conforme a lo 
establecido en apartado de “CARACTERISTICAS SUSTANTIVAS Y TECNICAS DE LAS 
INVESTIGACIONES” de los “Lineamientos para el desarrollo de investigaciones”. 

E) Si se debe o no incluir un resumen de la obra. 

F) La leyenda: “Los datos personales de los participantes serán utilizados únicamente para fines de 
control, estadísticos y de transparencia del concurso”. 
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PROCEDIMIENTO PARA APROBAR LAS CONVOCATORIAS 

21. Para aprobar la convocatoria de un concurso académico en el Tribunal Electoral se deberá atender el 
procedimiento siguiente: 

A) La Sala o área del Tribunal Electoral que busque realizar el concurso académico deberá redactar 
una propuesta de convocatoria que cumpla con los presentes lineamientos y enviarla a la 
persona titular de la Dirección del Centro de Capacitación Judicial Electoral para su validación. 

B) La Dirección del Centro de Capacitación Judicial Electoral designará un grupo de trabajo 
compuesto por tres servidoras o servidores públicos adscritos a dicho Centro, quienes deberán 
ser especialistas en los temas del concurso. Este grupo de trabajo evaluará la relevancia de los 
temas propuestos para el concurso y emitirá un dictamen en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles. Podrá aprobar la propuesta en sus términos o proponer modificaciones. 

C) De existir modificaciones, la Sala o área del Tribunal Electoral que proponga el concurso deberá 
atenderlas en un plazo no mayor a cinco días, y enviar la nueva convocatoria al Centro de 
Capacitación Judicial Electoral, donde se seguirá el procedimiento del inciso B) de este numeral. 

D) Una vez que la convocatoria haya sido validada por el Centro de Capacitación Judicial Electoral, 
se deberá presentar en la siguiente sesión ordinaria del Comité Académico y Editorial, para que 
proporcione su aprobación. 

E) Posteriormente, el Centro de Capacitación Judicial Electoral deberá presentar la convocatoria en 
la siguiente sesión ordinaria de la Comisión de Administración. 

F) La Comisión de Administración evaluará la pertinencia del concurso y su viabilidad 
presupuestaria. Podrá aprobar la convocatoria o rechazarla con observaciones. Una vez 
atendidas las observaciones, la Sala o área del Tribunal Electoral que propone el concurso 
podrá presentar la nueva versión de la convocatoria a través del Centro de Capacitación Judicial 
Electoral en la siguiente sesión de la Comisión de Administración. 

22. Cuando se trate de concursos académicos organizados por el Centro de Capacitación Judicial 
Electoral, se seguirá el procedimiento señalado en el numeral que antecede a excepción de los 
incisos A), B) y C). 

23. La Sala o área del Tribunal Electoral que organiza el concurso sólo podrá publicar la convocatoria 
una vez que ésta haya sido aprobada por la Comisión de Administración. 

24. Para la publicación de la convocatoria y la difusión del concurso, la Sala o área del Tribunal Electoral 
que lo organice solicitará el apoyo de la Coordinación de Comunicación Social. 

25. La organización y desarrollo de todas las etapas del concurso serán responsabilidad exclusiva de la 
Sala o área del Tribunal Electoral que lo haya propuesto. Podrán requerir el apoyo que consideren 
necesario de cualquier unidad administrativa o jurisdiccional del Tribunal Electoral. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes “Lineamientos para realizar concursos académicos en el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación” entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 
la página de Intranet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO.- Para su mayor difusión, publíquense en la página de Internet del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y en el Diario Oficial de la Federación. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO CESAR SILVA-HERZOG URRUTIA, SECRETARIO DE LA COMISION DE 
ADMINISTRACION DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 50, FRACCION VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ORGANO 
JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que el presente documento en 16 fojas útiles, incluyendo la presente, corresponde a los LINEAMIENTOS 
PARA REALIZAR CONCURSOS ACADEMICOS EN EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, aprobados por la Comisión de Administración en su Quinta Sesión Ordinaria mediante acuerdo 
183/S5(15-V-2012), que obra en los archivos de la Coordinación de Asuntos Jurídicos.- DOY FE.- México, 
Distrito Federal, 21 de Mayo de 2012.- Rúbrica. 



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL  Miércoles 6 de junio de 2012 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $14.2319 M.N. (catorce pesos con dos mil trescientos diecinueve diezmilésimos moneda 

nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 5 de junio de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7662 y 4.7875 por 

ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

IXE Banco S.A., Deutsche Bank México, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil  del Norte S.A. 

México, D.F., a 5 de Junio de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se expide la Ley General de Cambio Climático. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 
Artículo Único.- Se expide la Ley General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1o. La presente ley es de orden público, interés general y observancia en todo el territorio 
nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción y establece disposiciones para 
enfrentar los efectos adversos del cambio climático. Es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de protección al ambiente, desarrollo sustentable, 
preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Artículo 2o. Esta ley tiene por objeto: 
I. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la concurrencia de facultades de la 

federación, las entidades federativas y los municipios en la elaboración y aplicación de políticas públicas para 
la adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero; 

II. Regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para lograr la estabilización de sus 
concentraciones en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema 
climático considerando en su caso, lo previsto por el artículo 2o. de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático y demás disposiciones derivadas de la misma; 

III. Regular las acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático; 
IV. Reducir la vulnerabilidad de la población y los ecosistemas del país frente a los efectos adversos del 

cambio climático, así como crear y fortalecer las capacidades nacionales de respuesta al fenómeno; 
V. Fomentar la educación, investigación, desarrollo y transferencia de tecnología e innovación y difusión 

en materia de adaptación y mitigación al cambio climático; 
VI. Establecer las bases para la concertación con la sociedad, y 
VII. Promover la transición hacia una economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono. 
Artículo 3o. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. Adaptación: Medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, como respuesta a estímulos 

climáticos, proyectados o reales, o sus efectos, que pueden moderar el daño, o aprovechar sus aspectos 
beneficiosos. 

II. Atlas de riesgo: Documento dinámico cuyas evaluaciones de riesgo en regiones o zonas geográficas 
vulnerables, consideran los actuales y futuros escenarios climáticos. 

III. Cambio climático: Variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que 
altera la composición de la atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima observada durante 
períodos comparables. 

IV. Comisión: Comisión Intersecretarial de Cambio Climático. 
V. Compuestos de efecto invernadero: Gases de efecto invernadero, sus precursores y partículas que 

absorben y emiten radiación infrarroja en la atmósfera; 
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VI. Comunicación Nacional: Informe nacional elaborado periódicamente en cumplimiento de los 
compromisos establecidos por la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

VII. Consejo: Consejo de Cambio Climático. 
VIII. Convención: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 
IX. Corredores Biológicos: Ruta geográfica que permite el intercambio y migración de las especies de flora 

y fauna silvestre dentro de uno o más ecosistemas, cuya función es mantener la conectividad de los procesos 
biológicos para evitar el aislamiento de las poblaciones. 

X. Degradación: Reducción del contenido de carbono en la vegetación natural, ecosistemas o suelos, 
debido a la intervención humana, con relación a la misma vegetación ecosistemas o suelos, si no hubiera 
existido dicha intervención. 

XI. Emisiones: Liberación a la atmósfera de gases de efecto invernadero y/o sus precursores y aerosoles 
en la atmósfera, incluyendo en su caso compuestos de efecto invernadero, en una zona y un periodo de 
tiempo específicos. 

XII. Emisiones de línea base: Estimación de las emisiones, absorción o captura de gases o compuestos de 
efecto invernadero, asociadas a un escenario de línea base. 

XIII. Escenario de línea base: Descripción hipotética de lo que podría ocurrir con las variables que 
determinan las emisiones, absorciones o capturas de gases y compuestos de efecto invernadero. 

XIV. Estrategia Nacional: Estrategia Nacional de Cambio Climático. 
XV. Fomento de capacidad: Proceso de desarrollo de técnicas y capacidades institucionales, para que 

puedan participar en todos los aspectos de la adaptación, mitigación e investigación sobre el cambio climático. 
XVI. Fondo: Fondo para el Cambio Climático. 
XVII. Fuentes emisoras: Todo proceso, actividad, servicio o mecanismo que libere un gas o compuesto de 

efecto invernadero a la atmósfera. 
XVIII. Gases de efecto invernadero: Aquellos componentes gaseosos de la atmósfera, tanto naturales 

como antropógenos, que absorben y emiten radiación infrarroja. 
XIX. INECC: Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 
XX. Inventario: Documento que contiene la estimación de las emisiones antropógenas por las fuentes y de 

la absorción por los sumideros. 
XXI. Ley: Ley General de Cambio Climático. 
XXII. Mecanismo para un desarrollo limpio: Mecanismo establecido en el artículo 12 del Protocolo 

de Kioto. 
XXIII. Mitigación: Aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir las emisiones de las fuentes, o 

mejorar los sumideros de gases y compuestos de efecto invernadero. 
XXIV. Programa: Programa Especial de Cambio Climático. 
XXV. Protocolo de Kioto: Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático. 
XXVI. Reducciones certificadas de emisiones: Reducciones de emisiones expresadas en toneladas de 

bióxido de carbono equivalentes y logradas por actividades o proyectos, que fueron certificadas por alguna 
entidad autorizada para dichos efectos. 

XXVII. Registro: Registro Nacional de Emisiones. 
XXVIII. Resiliencia: Capacidad de los sistemas naturales o sociales para recuperarse o soportar los 

efectos derivados del cambio climático. 
XXIX. Resistencia: Capacidad de los sistemas naturales o sociales para persistir ante los efectos 

derivados del cambio climático. 
XXX. Riesgo: Probabilidad de que se produzca un daño en las personas, en uno o varios ecosistemas, 

originado por un fenómeno natural o antropógeno. 
XXXI. Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
XXXII. Sumidero: Cualquier proceso, actividad o mecanismo que retira de la atmósfera un gas de efecto 

invernadero y o sus precursores y aerosoles en la atmósfera incluyendo en su caso, compuestos 
de efecto invernadero. 

XXXIII. Toneladas de bióxido de carbono equivalentes: Unidad de medida de los gases de efecto 
invernadero, expresada en toneladas de bióxido de carbono, que tendrían el efecto invernadero equivalente. 
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XXXIV. Vulnerabilidad: Nivel a que un sistema es susceptible, o no es capaz de soportar los efectos 
adversos del Cambio Climático, incluida la variabilidad climática y los fenómenos extremos. La vulnerabilidad 
está en función del carácter, magnitud y velocidad de la variación climática a la que se encuentra expuesto un 
sistema, su sensibilidad, y su capacidad de adaptación. 

Artículo 4o. En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en otras 
leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento. 

TITULO SEGUNDO 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 

Artículo 5o. La federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios ejercerán sus 
atribuciones para la mitigación y adaptación al cambio climático, de conformidad con la distribución de 
competencias prevista en esta ley y en los demás ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 6o. Las atribuciones que la presente ley otorga a la federación, serán ejercidas por el Poder 
Ejecutivo federal a través de las dependencias y entidades que integran la administración pública federal 
centralizada y paraestatal, de conformidad con las facultades que les confiere esta ley, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguientes: 
I. Formular y conducir la política nacional en materia de cambio climático; 
II. Elaborar, coordinar y aplicar los instrumentos de política previstos por esta Ley; 
III. Formular, conducir y publicar, con la participación de la sociedad, la Estrategia Nacional y el Programa, 

así como llevar a cabo su instrumentación, seguimiento y evaluación; 
IV. Elaborar, actualizar y publicar el atlas nacional de riesgo, y emitir los criterios para la elaboración de los 

atlas de riesgo estatales; 
V. Establecer procedimientos para realizar consultas públicas a la sociedad en general, los sectores 

público y privado, con el fin de formular la Estrategia Nacional y el Programa; 
VI. Establecer, regular e instrumentar las acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático, de 

conformidad con esta Ley, los tratados internacionales aprobados y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
en las materias siguientes: 

a) Preservación, restauración, conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, los ecosistemas terrestres y acuáticos, y los recursos hídricos; 

b) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y acuacultura; 
c) Educación; 
d) Energía; 
e) Planeación nacional del desarrollo; 
f) Soberanía y seguridad alimentaria; 
g) Prevención y atención a enfermedades derivadas de los efectos del cambio climático; 
h) Protección civil; 
i) Transporte federal y comunicaciones; 
j) Desarrollo regional y desarrollo urbano; 
k) Demografía; 
l) Las demás que determinen otras leyes; 
VII. Incorporar en los instrumentos de política ambiental criterios de mitigación y adaptación al cambio 

climático; 
VIII. La creación y regulación del fondo; 
IX. Crear, autorizar y regular el comercio de emisiones; 
X. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el desarrollo, transferencia y despliegue de 

tecnologías, equipos y procesos para la mitigación y adaptación al cambio climático; 
XI. Promover la educación y difusión de la cultura en materia de cambio climático en todos los niveles 

educativos, así como realizar campañas de educación e información para sensibilizar a la población sobre los 
efectos de la variación del clima; 
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XII. Promover la participación corresponsable de la sociedad en las materias previstas en esta ley; 
XIII. Integrar y actualizar el Sistema de Información sobre el Cambio Climático, así como ponerlo a 

disposición del público en los términos de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
XIV. Formular y adoptar metodologías y criterios, expedir las disposiciones jurídicas que se requieran para 

la elaboración, actualización y publicación del inventario y en su caso los inventarios estatales; así como 
requerir la información necesaria para su integración a los responsables de las siguientes categorías de 
fuentes emisoras: 

a) Generación y uso de energía; 
b) Transporte; 
c) Agricultura, ganadería, bosques y otros usos de suelo; 
d) Residuos; 
e) Procesos industriales, y 
f) Otras, determinadas por las instancias internacionales o las autoridades competentes. 
XV. Regular, integrar, administrar, publicar y actualizar el registro; 
XVI. Elaborar y promover metodologías para la valoración económica de las emisiones; 
XVII. Establecer las bases e instrumentos para promover el fortalecimiento de capacidades institucionales 

y sectoriales en la mitigación; 
XVIII. Establecer las bases e instrumentos para promover y apoyar el fortalecimiento de la competitividad 

de los sectores productivos transitando hacia una economía sustentable de bajas emisiones de carbono, 
mejorando su eficiencia energética, participando en el comercio de emisiones y en mecanismos de 
financiamiento nacionales o internacionales; 

XIX. Determinar los indicadores de efectividad e impacto que faciliten la evaluación de los resultados de la 
aplicación del presente ordenamiento e integrar los resultados al Sistema de Información sobre el Cambio 
Climático; 

XX. Diseñar y promover ante las dependencias y entidades competentes, el establecimiento y aplicación 
de instrumentos económicos, fiscales, financieros y de mercado vinculados a las acciones en materia de 
cambio climático; 

XXI. Colaborar con las entidades federativas en la instrumentación de sus programas para enfrentar al 
cambio climático mediante la asistencia técnica requerida y establecer acciones regionales entre dos o más 
entidades federativas; 

XXII. Convocar a entidades federativas y municipios, para el desarrollo de acciones concurrentes para la 
mitigación y adaptación al cambio climático, en el ámbito de sus competencias; 

XXIII. Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación y adaptación al cambio 
climático en materia de hidrocarburos y energía eléctrica, para lograr el uso eficiente y sustentable de los 
recursos energéticos fósiles y renovables del país, de conformidad con la Ley para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía y la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de 
la Transición Energética, en lo que resulte aplicable; 

XXIV. Elaborar y proponer las previsiones presupuestales para la adaptación y mitigación con el fin de 
reducir la vulnerabilidad del país ante los efectos adversos del cambio climático; 

XXV. Emitir recomendaciones a las entidades federativas y municipios, con la finalidad de promover 
acciones en materia de cambio climático; 

XXVI. Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta Ley y los demás 
ordenamientos que de ella deriven, así como sancionar su incumplimiento; 

XXVII. Expedir las disposiciones reglamentarias y normas oficiales mexicanas en las materias previstas 
por esta ley, así como vigilar su cumplimiento, y 

XXVIII. Las demás que esta ley y otras leyes le atribuyan a la Federación. 
Artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas las siguientes atribuciones: 
I. Formular, conducir y evaluar la política estatal en materia de cambio climático en concordancia con la 

política nacional; 
II. Formular, regular, dirigir e instrumentar acciones de mitigación y adaptación al cambio climático, de 

acuerdo con la Estrategia Nacional y el Programa en las materias siguientes: 
a) Preservación, restauración, manejo y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y recursos 

hídricos de su competencia; 
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b) Seguridad alimentaria; 
c) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y acuacultura; 
d) Educación; 
e) Infraestructura y transporte eficiente y sustentable; 
f) Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano de los centros de población 

en coordinación con sus municipios o delegaciones; 
g) Recursos naturales y protección al ambiente dentro de su competencia; 
h) Residuos de manejo especial; 
i) Protección civil, y 
j) Prevención y atención de enfermedades derivadas de los efectos del cambio climático; 
III. Incorporar en sus instrumentos de política ambiental, criterios de mitigación y adaptación al cambio 

climático; 
IV. Elaborar e instrumentar su programa en materia de cambio climático, promoviendo la participación 

social, escuchando y atendiendo a los sectores público, privado y sociedad en general; 
V. Establecer criterios y procedimientos para evaluar y vigilar el cumplimiento del programa estatal en la 

materia y establecer metas e indicadores de efectividad e impacto de las acciones de mitigación y adaptación 
que implementen; 

VI. Gestionar y administrar fondos locales para apoyar e implementar acciones en la materia; 
VII. Celebrar convenios de coordinación con la federación, entidades federativas y los municipios, para la 

implementación de acciones para la mitigación y adaptación; 
VIII. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el desarrollo, transferencia y despliegue de 

tecnologías, equipos y procesos para la mitigación y adaptación al cambio climático; 
IX. Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación de emisiones de gases de 

efecto invernadero para impulsar el transporte eficiente y sustentable, público y privado; 
X. Realizar campañas de educación e información para sensibilizar a la población sobre los efectos 

adversos del cambio climático; 
XI. Promover la participación corresponsable de la sociedad en la adaptación y mitigación, de conformidad 

con lo dispuesto en las leyes locales aplicables; 
XII. Elaborar e integrar, en colaboración con el INECC, la información de las categorías de fuentes 

emisoras de su jurisdicción, para su incorporación al Inventario Nacional de Emisiones y en su caso, integrar 
el inventario estatal de emisiones, conforme a los criterios e indicadores elaborados por la federación en la 
materia; 

XIII. Elaborar, publicar y actualizar el atlas estatal de riesgo, en coordinación con sus municipios o 
delegaciones, conforme a los criterios emitidos por la federación; 

XIV. Establecer las bases e instrumentos para promover el fortalecimiento de capacidades institucionales 
y sectoriales para enfrentar al cambio climático; 

XV. Diseñar y promover el establecimiento y aplicación de incentivos que promuevan la ejecución de 
acciones para el cumplimiento del objeto de la ley; 

XVI. Convenir con los sectores social y privado la realización de acciones e inversiones concertadas hacia 
el cumplimiento de su programa; 

XVII. Gestionar y administrar fondos estatales para apoyar e implementar las acciones en la materia; 
XVIII. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta ley y los demás ordenamientos que 

de ella se deriven, así como sancionar su incumplimiento, y 
XIX. Las demás que les señalen esta ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 9o. Corresponde a los municipios, las siguientes atribuciones: 
I. Formular, conducir y evaluar la política municipal en materia de cambio climático en concordancia con la 

política nacional y estatal; 
II. Formular e instrumentar políticas y acciones para enfrentar al cambio climático en congruencia con el 

Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional, el Programa, el Programa estatal en materia de cambio 
climático y con las leyes aplicables, en las siguientes materias: 

a) Prestación del servicio de agua potable y saneamiento; 
b) Ordenamiento ecológico local y desarrollo urbano; 
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c) Recursos naturales y protección al ambiente de su competencia; 
d) Protección civil; 
e) Manejo de residuos sólidos municipales; 
f) Transporte público de pasajeros eficiente y sustentable en su ámbito jurisdiccional; 
III. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el desarrollo, transferencia y despliegue de 

tecnologías, equipos y procesos para la mitigación y adaptación al cambio climático; 
IV. Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación al cambio climático para 

impulsar el transporte eficiente y sustentable, público y privado; 
V. Realizar campañas de educación e información, en coordinación con el gobierno estatal y federal, para 

sensibilizar a la población sobre los efectos adversos del cambio climático; 
VI. Promover el fortalecimiento de capacidades institucionales y sectoriales para la mitigación y 

adaptación; 
VII. Participar en el diseño y aplicación de incentivos que promuevan acciones para el cumplimiento del 

objeto de la presente ley; 
VIII. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en la instrumentación de la Estrategia Nacional, 

el programa y el programa estatal en la materia; 
IX. Gestionar y administrar recursos para ejecutar acciones de adaptación y mitigación ante el cambio 

climático; 
X. Elaborar e integrar, en colaboración con el INECC, la información de las categorías de Fuentes 

Emisoras que se originan en su territorio, para su incorporación al Inventario Nacional de Emisiones, conforme 
a los criterios e indicadores elaborados por la federación en la materia; 

XI. Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta ley, sus disposiciones 
reglamentarias y los demás ordenamientos que deriven de ella, y 

XII. Las demás que señale esta ley y las disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 10. La federación y las entidades federativas, con la participación en su caso de sus Municipios, 

podrán suscribir convenios de coordinación o concertación con la sociedad en materia de cambio climático 
que, entre otros elementos incluirán las acciones, lugar, metas y aportaciones financieras que corresponda 
realizar a cada parte. 

Artículo 11. Las Entidades Federativas y los Municipios expedirán las disposiciones legales necesarias 
para regular las materias de su competencia previstas en esta ley. 

Artículo 12. Corresponde al gobierno del Distrito Federal ejercer las facultades y obligaciones que este 
ordenamiento confiere a las entidades federativas y a los municipios en lo que resulte aplicable. 

TÍTULO TERCERO 
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 13. Se crea el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático como un organismo público 
descentralizado de la administración pública federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 
de gestión, sectorizado en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Artículo 14. El INECC tendrá su domicilio en la Ciudad de México, pudiendo establecer delegaciones 
regionales o estatales necesarias para cumplir su objeto, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

Artículo 15. El INECC tiene por objeto: 
I. Coordinar y realizar estudios y proyectos de investigación científica o tecnológica con instituciones 

académicas, de investigación, públicas o privadas, nacionales o extranjeras en materia de cambio climático, 
protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

II. Brindar apoyo técnico y científico a la secretaría para formular, conducir y evaluar la política nacional en 
materia de equilibrio ecológico y protección del medio ambiente; 

III. Promover y difundir criterios, metodologías y tecnologías para la conservación y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales; 

IV. Coadyuvar en la preparación de recursos humanos calificados, a fin de atender la problemática 
nacional con respecto al medio ambiente y el cambio climático; 
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V. Realizar análisis de prospectiva sectorial, y colaborar en la elaboración de estrategias, planes, 
programas, instrumentos y acciones relacionadas con el desarrollo sustentable, el medio ambiente y el cambio 
climático, incluyendo la estimación de los costos futuros asociados al cambio climático, y los beneficios 
derivados de las acciones para enfrentarlo; 

VI. Evaluar el cumplimiento de los objetivos de adaptación y mitigación previstos en esta Ley, así como las 
metas y acciones contenidas en la Estrategia Nacional, el Programa y los programas de las entidades 
federativas a que se refiere este ordenamiento, y 

VII. Emitir recomendaciones sobre las políticas y acciones de mitigación o adaptación al cambio climático, 
así como sobre las evaluaciones que en la materia realizan las dependencias de la administración pública 
federal centralizada y paraestatal, de las entidades federativas y de los municipios. 

Artículo 16. El patrimonio del INECC estará integrado por: 

I. Los bienes muebles e inmuebles, así como los derechos y obligaciones que le transmitan la federación, 
las entidades federativas, los municipios o cualquier otra entidad pública; 

II. Las donaciones, herencias, legados y aportaciones que otorguen particulares o cualquiera institución 
pública o privada, nacional o internacional; 

III. Las adquisiciones, créditos, préstamos y cooperación técnica en numerario o en especie, que obtenga 
de cualquier dependencia o entidad pública, institución privada u organismos nacionales o internacionales, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Los bienes muebles e inmuebles, las acciones, derechos o productos que adquiera por cualquier título; 

V. Los recursos que en su caso, le sean asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
Ejercicio Fiscal que corresponda; 

VI. Los ingresos que obtenga por: 

a) Los recursos que las Entidades Federativas, y Municipios les destinen; 

b) Los fondos que se obtengan para el financiamiento de programas específicos; 

c) Los ingresos que adquiera por los servicios que preste y por las actividades que realice; 

d) Los recursos que se obtengan por la comercialización de sus obras literarias, derechos y demás que 
correspondan, y 

VII. Los demás bienes, derechos y aprovechamientos que le fijen las leyes y reglamentos o que provengan 
de otros fondos o aportaciones. 

Artículo 17. La Junta de Gobierno será la máxima autoridad del organismo, estará presidida por el titular 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales e integrada por los titulares de las Secretarías de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Gobernación; de Desarrollo Social; de 
Hacienda y Crédito Público; de Energía; de Salud; y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Cada integrante de este órgano colegiado deberá nombrar un suplente con nivel jerárquico de 
subsecretario. 

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz y voto en las sesiones de la misma. Sus decisiones 
serán tomadas por mayoría de votos. 

La Junta de Gobierno tendrá las atribuciones establecidas en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y aquellas que se señalen en su Estatuto Orgánico. 

Artículo 18. El INECC estará a cargo de un director general, designado por el titular del Poder Ejecutivo 
federal y sujeto a las decisiones de la Junta de Gobierno. 

Artículo 19. Para ser designado director general del INECC se deberá acreditar experiencia, 
conocimientos académicos, técnicos y administrativos relacionados con la investigación, políticas y programas 
nacionales e internacionales sobre medio ambiente y cambio climático; además de cumplir los requisitos 
previstos en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Artículo 20. El director general tendrá las siguientes facultades: 

I. Representar legalmente al INECC en el cumplimiento de sus funciones; 

II. Administrar las unidades del INECC; 

III. Administrar sus bienes; 

IV. Expedir sus manuales; 

V. Convenir, con las dependencias competentes, la ejecución de programas y proyectos; 
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VI. Publicar los resultados de las evaluaciones, así como las sugerencias y recomendaciones a las 
políticas y acciones de mitigación y adaptación; 

VII. Delegar facultades en el ámbito de su competencia, y 
VIII. Las demás atribuciones que le confieran tanto las disposiciones legales o reglamentarias, como el 

Estatuto Orgánico del INECC. 
Artículo 21. El Estatuto Orgánico del INECC determinará las unidades administrativas, las bases de la 

organización, así como las facultades y funciones que correspondan a sus unidades administrativas, debiendo 
incluir una coordinación general de evaluación de las políticas de mitigación y adaptación al cambio climático 
conforme a lo establecido en el capítulo segundo del presente título. 

El Estatuto Orgánico será elaborado por la Junta de Gobierno del INECC. 
Artículo 22. El INECC tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Coordinar, promover y desarrollar con, la participación que corresponda a otras dependencias y 

entidades, la investigación científica y tecnológica relacionada con la política nacional en materia de 
bioseguridad, desarrollo sustentable, protección del medio ambiente; preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y conservación de los ecosistemas y cambio climático, incluyendo los siguientes temas: 

a) Política y economía ambientales y del cambio climático; 
b) Mitigación de emisiones; 
c) Vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en el país; 
d) Saneamiento ambiental; 
e) Conservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y los recursos naturales; 
f) Conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, de especies y ecosistemas prioritarios, 

así como especies migratorias; 
g) Ordenamiento ecológico del territorio; 
h) Prevención y control de la contaminación, manejo de materiales y residuos peligrosos, sitios 

contaminados y evaluación de riesgos ecotoxicológicos; 
i) Monitoreo y difusión de los posibles riesgos que ocasionen las actividades con organismos 

genéticamente modificados en el medio ambiente y la diversidad biológica, y 
j) Investigación sobre transporte eficiente y sustentable, público y privado; 
II. Brindar apoyo técnico y científico a la Secretaría para formular, conducir y evaluar la política nacional en 

materia de equilibrio ecológico y protección del medio ambiente; 
III. Participar en el diseño de instrumentos económicos, fiscales, financieros y de mercado, vinculados a la 

política nacional en materia de medio ambiente y cambio climático; 
IV. Contribuir al diseño de instrumentos de política ambiental, cambio climático y conservación, además 

del aprovechamiento de recursos naturales; 
V. Proponer la definición de prioridades, asignación y optimación de recursos del gobierno federal para la 

investigación sobre medio ambiente y cambio climático; 
VI. Integrar la información para elaborar las comunicaciones nacionales que presenten los Estados Unidos 

Mexicanos ante la Convención; 
VII. Apoyar a la Comisión en la elaboración de la Estrategia Nacional y del Programa; 
VIII. Integrar, monitorear y actualizar el Inventario; 
IX. Participar en la elaboración de las metodologías que se requieran para el cálculo y la integración de la 

información sobre las emisiones y absorciones por sumideros, de las categorías de fuentes emisoras 
determinadas en la presente ley; 

X. Fomentar la construcción de capacidades de las entidades federativas y de los municipios, en la 
elaboración de sus programas e inventarios de emisiones; 

XI. Emitir opiniones respecto de las consultas que le formulen otras dependencias y entidades, así como 
las que estén previstas en otras leyes; 

XII. Proponer al Sistema Educativo Nacional el contenido educativo de libros, libros de texto y materiales 
didácticos sobre cambio climático, de conformidad con la Ley General de Educación; 

XIII. Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las instituciones de investigación 
y educación superior del país, la capacidad científica, tecnológica y de innovación, en materia de desarrollo 
sustentable, medio ambiente y cambio climático; 
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XIV. Promover y desarrollar, en su caso, con instituciones académicas y de investigación, estudios en las 
materias de su competencia, 

XV. Coadyuvar con las unidades administrativas de la Secretaría, en la cuantificación del costo de la 
contaminación del ambiente y el agotamiento de los recursos naturales provocados por las actividades 
económicas para calcular el producto interno neto ecológico; 

XVI. Contribuir al diagnóstico de la situación ambiental en relación con los compromisos internacionales, 
así como al diseño de políticas para cumplir con los mismos; 

XVII. Participar, en el diseño de mecanismos de financiamiento que permitan llevar a cabo los proyectos 
de investigación para la conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y control de la 
contaminación; 

XVIII. Participar en la integración y toma de decisiones del Consejo Técnico Consultivo Nacional para la 
Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre, así como desarrollar estudios científicos 
que tengan por objeto identificar las especies en riesgo, determinar las especies y poblaciones prioritarias 
para la conservación y promover la declaración de hábitat críticos y áreas de refugio; 

XIX. Dar apoyo técnico a los estudios que propongan y justifiquen el establecimiento y recategorización de 
las áreas naturales protegidas de competencia federal, zonas de restauración, así como la elaboración de los 
respectivos programas de manejo; 

XX. Proponer, impulsar y apoyar técnicamente la elaboración de normas en materia de ordenamiento 
ecológico, conservación de ecosistemas y especies de vida silvestre, contaminación y calidad ambiental, de 
colecta de especímenes con fines científicos y de investigación, de aprovechamiento para su utilización en 
biotecnología, acceso a recursos genéticos, así como para la utilización confinada, el manejo, la movilización 
y la liberación experimental, en programas piloto y comercial, de organismos genéticamente modificados; 

XXI. Otorgar apoyo técnico a los programas que se realicen en los centros de investigación de la vida 
silvestre; 

XXII. Participar en iniciativas, comités y consorcios ambientales científicos y de investigación, educación 
y capacitación, tanto nacionales como internacionales; 

XXIII. Promover el intercambio de científicos con instituciones de investigación y enseñanza media 
superior y superior, tanto nacionales como internacionales; 

XXIV. Promover la celebración de convenios y proyectos de colaboración con dependencias 
e instituciones académicas y de investigación nacionales e internacionales, así como difundir sus resultados; 

XXV. Organizar, participar y presentar en conferencias y talleres nacionales e internacionales trabajos 
sobre los estudios científicos y desarrollos normativos, relacionados con las actividades del INECC; 

XXVI. Publicar libros, publicaciones periódicas, catálogos, manuales, artículos e informes técnicos sobre 
los trabajos que realice en las materias de su competencia; 

XXVII. Participar en la difusión de la información científica ambiental entre los sectores productivos, 
gubernamentales y sociales; 

XXVIII. Funcionar como laboratorios de referencia en materia de análisis y calibración de equipos 
de medición de contaminantes atmosféricos, residuos peligrosos, así como en la detección e identificación de 
organismos genéticamente modificados, y 

XXIX. Ejercer las atribuciones que expresamente le confieran otras leyes como organismo público 
descentralizado y las que se determinen en su Estatuto Orgánico. 

CAPÍTULO II 
DE LA COORDINACIÓN DE EVALUACIÓN 

Artículo 23. La Coordinación de Evaluación se integrará por el titular del INECC y seis consejeros 
sociales, representantes de la comunidad científica, académica, técnica e industrial, con amplia experiencia en 
materia de medio ambiente, particularmente en temas relacionados con el cambio climático. 

Los consejeros sociales durarán cuatro años en el cargo y solo podrán ser reelectos por un periodo. Serán 
designados por la Comisión a través de una convocatoria pública que deberá realizar el titular del INECC. 

El programa de trabajo, evaluaciones, decisiones y recomendaciones de la Coordinación de Evaluación 
deberán contar con el acuerdo de la mayoría simple de sus integrantes. 

Artículo 24. Para la implementación de sus acuerdos la Coordinación de Evaluación contará con un 
secretario técnico que será el titular de la Coordinación de Cambio Climático del INECC y que contará con 
nivel mínimo de director general. 
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Artículo 25. La evaluación de la política nacional en materia de cambio climático podrá realizarse por la 
Coordinación de Evaluación o a través de uno o varios organismos independientes. 

Los organismos evaluadores independientes que podrán participar serán instituciones de educación 
superior, de investigación científica u organizaciones no lucrativas. Cuando las evaluaciones se lleven a cabo 
por un organismo distinto de la coordinación, ésta emitirá la convocatoria correspondiente y designará al 
adjudicado y resolverá lo conducente en términos de las disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

Las dependencias de la administración pública federal centralizada y paraestatal, de las entidades 
federativas y de los municipios ejecutoras de programas de mitigación o adaptación al cambio climático, 
deberán proporcionar la información que les requiera la Coordinación de Evaluación para el cumplimiento de 
sus responsabilidades, conforme a lo previsto por las disposiciones aplicables en materia de transparencia 
y acceso a la información. 

TÍTULO CUARTO 
POLÍTICA NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS 

Artículo 26. En la formulación de la política nacional de cambio climático se observarán los principios de: 
I. Sustentabilidad en el aprovechamiento o uso de los ecosistemas y los elementos naturales que los 

integran; 
II. Corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad en general, en la realización de acciones para la 

mitigación y adaptación a los efectos adversos del cambio climático; 
III. Precaución, cuando haya amenaza de daño grave o irreversible, la falta de total certidumbre científica 

no deberá utilizarse como razón para posponer las medidas de mitigación y adaptación para hacer frente a los 
efectos adversos del cambio climático; 

IV. Prevención, considerando que ésta es el medio más eficaz para evitar los daños al medio ambiente 
y preservar el equilibrio ecológico ante los efectos del cambio climático; 

V. Adopción de patrones de producción y consumo por parte de los sectores público, social y privado para 
transitar hacia una economía de bajas emisiones en carbono; 

VI. Integralidad y transversalidad, adoptando un enfoque de coordinación y cooperación entre órdenes de 
gobierno, así como con los sectores social y privado para asegurar la instrumentación de la política nacional 
de cambio climático; 

VII. Participación ciudadana, en la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de la Estrategia 
Nacional, planes y programas de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático; 

VIII. Responsabilidad ambiental, quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar al medio 
ambiente, estará obligado a prevenir, minimizar, mitigar, reparar, restaurar y, en última instancia, a la 
compensación de los daños que cause; 

IX. El uso de instrumentos económicos en la mitigación, adaptación y reducción de la vulnerabilidad ante 
el cambio climático incentiva la protección, preservación y restauración del ambiente; el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, además de generar beneficios económicos a quienes los implementan; 

X. Transparencia, acceso a la información y a la justicia, considerando que los distintos órdenes de 
gobierno deben facilitar y fomentar la concientización de la población, poniendo a su disposición la 
información relativa al cambio climático y proporcionando acceso efectivo a los procedimientos judiciales y 
administrativos pertinentes atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, dando prioridad a los humedales, manglares, 
arrecifes, dunas, zonas y lagunas costeras, que brindan servicios ambientales, fundamental para reducir la 
vulnerabilidad, y 

XII. Compromiso con la economía y el desarrollo económico nacional, para lograr la sustentabilidad sin 
vulnerar su competitividad frente a los mercados internacionales. 

CAPÍTULO II 
ADAPTACIÓN 

Artículo 27. La política nacional de adaptación frente al cambio climático se sustentará en instrumentos de 
diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, reporte, verificación y evaluación, tendrá como objetivos: 

I. Reducir la vulnerabilidad de la sociedad y los ecosistemas frente a los efectos del cambio climático; 
II. Fortalecer la resiliencia y resistencia de los sistemas naturales y humanos; 
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III. Minimizar riesgos y daños, considerando los escenarios actuales y futuros del cambio climático; 
IV. Identificar la vulnerabilidad y capacidad de adaptación y transformación de los sistemas ecológicos, 

físicos y sociales y aprovechar oportunidades generadas por nuevas condiciones climáticas; 
V. Establecer mecanismos de atención inmediata y expedita en zonas impactadas por los efectos del 

cambio climático como parte de los planes y acciones de protección civil, y 
VI. Facilitar y fomentar la seguridad alimentaria, la productividad agrícola, ganadera, pesquera, acuícola, la 

preservación de los ecosistemas y de los recursos naturales. 
Artículo 28. La federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus competencias, 

deberán ejecutar acciones para la adaptación en la elaboración de las políticas, la Estrategia Nacional, el 
Programa y los programas en los siguientes ámbitos: 

I. Gestión integral del riesgo; 
II. Recursos hídricos; 
III. Agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y acuacultura; 
IV. Ecosistemas y biodiversidad, en especial de zonas costeras, marinas, de alta montaña, semiáridas, 

desérticas, recursos forestales y suelos; 
V. Energía, industria y servicios; 
VI. Infraestructura de transportes y comunicaciones; 
VII. Ordenamiento ecológico del territorio, asentamientos humanos y desarrollo urbano; 
VIII. Salubridad general e infraestructura de salud pública, y 
IX. Los demás que las autoridades estimen prioritarios. 
Artículo 29. Se considerarán acciones de adaptación: 
I. La determinación de la vocación natural del suelo; 
II. El establecimiento de centros de población o asentamientos humanos, así como en las acciones de 

desarrollo, mejoramiento y conservación de los mismos; 
III. El manejo, protección, conservación y restauración de los ecosistemas, recursos forestales y suelos; 
IV. La conservación, el aprovechamiento sustentable, rehabilitación de playas, costas, zona federal 

marítimo terrestre, terrenos ganados al mar y cualquier otro depósito que se forme con aguas marítimas para 
uso turístico, industrial, agrícola, pesquero, acuícola o de conservación; 

V. Los programas hídricos de cuencas hidrológicas; 
VI. La construcción y mantenimiento de infraestructura; 
VII. La protección de zonas inundables y zonas áridas; 
VIII. El aprovechamiento, rehabilitación o establecimiento de distritos de riego; 
IX. El aprovechamiento sustentable en los distritos de desarrollo rural; 
X. El establecimiento y conservación de las áreas naturales protegidas y corredores biológicos; 
XI. La elaboración de los atlas de riesgo; 
XII. La elaboración y aplicación de las reglas de operación de programas de subsidio y proyectos 

de inversión; 
XIII. Los programas de conservación y aprovechamiento sustentable de la biodiversidad; 
XIV. Los programas del Sistema Nacional de Protección Civil; 
XV. Los programas sobre asentamientos humanos y desarrollo urbano; 
XVI. Los programas en materia de desarrollo turístico; 
XVII. Los programas de prevención de enfermedades derivadas de los efectos del cambio climático, y 
XVIII. La infraestructura estratégica en materia de abasto de agua, servicios de salud y producción 

y abasto de energéticos. 
Artículo 30. Las dependencias y entidades de la administración pública federal centralizada y paraestatal, 

las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus competencias, implementarán acciones para la 
adaptación conforme a las disposiciones siguientes: 

I. Elaborar y publicar los atlas de riesgo que consideren los escenarios de vulnerabilidad actual y futura 
ante el cambio climático, atendiendo de manera preferencial a la población más vulnerable y a las zonas de 
mayor riesgo, así como a las islas, zonas costeras y deltas de ríos; 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

II. Utilizar la información contenida en los atlas de riesgo para la elaboración de los planes de desarrollo 
urbano, reglamentos de construcción y ordenamiento territorial de las entidades federativas y municipios; 

III. Proponer e impulsar mecanismos de recaudación y obtención de recursos, para destinarlos a la 
protección y reubicación de los asentamientos humanos más vulnerables ante los efectos del cambio 
climático; 

IV. Establecer planes de protección y contingencia ambientales en zonas de alta vulnerabilidad, áreas 
naturales protegidas y corredores biológicos ante eventos meteorológicos extremos; 

V. Establecer planes de protección y contingencia en los destinos turísticos, así como en las zonas de 
desarrollo turístico sustentable; 

VI. Elaborar e implementar programas de fortalecimiento de capacidades que incluyan medidas que 
promuevan la capacitación, educación, acceso a la información y comunicación a la población; 

VII. Formar recursos humanos especializados ante fenómenos meteorológicos extremos; 
VIII. Reforzar los programas de prevención y riesgo epidemiológicos; 
IX. Mejorar los sistemas de alerta temprana y las capacidades para pronosticar escenarios climáticos 

actuales y futuros; 
X. Elaborar los diagnósticos de daños en los ecosistemas hídricos, sobre los volúmenes disponibles de 

agua y su distribución territorial; 
XI. Promover el aprovechamiento sustentable de las fuentes superficiales y subterráneas de agua; 
XII. Fomentar la recarga de acuíferos, la tecnificación de la superficie de riego en el país, la producción 

bajo condiciones de prácticas de agricultura sustentable y prácticas sustentables de ganadería, silvicultura, 
pesca y acuacultura; el desarrollo de variedades resistentes, cultivos de reemplazo de ciclo corto y los 
sistemas de alerta temprana sobre pronósticos de temporadas con precipitaciones o temperaturas anormales; 

XIII. Impulsar el cobro de derechos y establecimiento de sistemas tarifarios por los usos de agua que 
incorporen el pago por los servicios ambientales hidrológicos que proporcionan los ecosistemas a fin de 
destinarlo a la conservación de los mismos; 

XIV. Elaborar y publicar programas en materia de manejo sustentable de tierras; 
XV. Operar el Sistema Nacional de Recursos Genéticos y su Centro Nacional, e identificar las medidas de 

gestión para lograr la adaptación de especies prioritarias y las particularmente vulnerables al cambio climático; 
XVI. Identificar las medidas de gestión para lograr la adaptación de especies en riesgo y prioritarias para la 

conservación que sean particularmente vulnerables al cambio climático; 
XVII. Desarrollar y ejecutar un programa especial para alcanzar la protección y manejo sustentable de la 

biodiversidad ante el cambio climático, en el marco de la Estrategia Nacional de Biodiversidad. El programa 
especial tendrá las finalidades siguientes: 

a) Fomentar la investigación, el conocimiento y registro de impactos del cambio climático en los 
ecosistemas y su biodiversidad, tanto en el territorio nacional como en las zonas en donde la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción; 

b) Establecer medidas de adaptación basadas en la preservación de los ecosistemas, su biodiversidad y 
los servicios ambientales que proporcionan a la sociedad; 

XVIII. Fortalecer la resistencia y resiliencia de los ecosistemas terrestres, playas, costas y zona federal 
marítima terrestre, humedales, manglares, arrecifes, ecosistemas marinos y dulceacuícolas, mediante 
acciones para la restauración de la integridad y la conectividad ecológicas; 

XIX. Impulsar la adopción de prácticas sustentables de manejo agropecuario, forestal, silvícola, de 
recursos pesqueros y acuícolas; 

XX. Atender y controlar los efectos de especies invasoras; 
XXI. Generar y sistematizar la información de parámetros climáticos, biológicos y físicos relacionados con 

la biodiversidad para evaluar los impactos y la vulnerabilidad ante el cambio climático; 
XXII. Establecer nuevas áreas naturales protegidas, corredores biológicos, y otras modalidades de 

conservación y zonas prioritarias de conservación ecológica para que se facilite el intercambio genético y se 
favorezca la adaptación natural de la biodiversidad al cambio climático, a través del mantenimiento 
e incremento de la cobertura vegetal nativa, de los humedales y otras medidas de manejo, y 

XXIII. Realizar diagnósticos de vulnerabilidad en el sector energético y desarrollar los programas 
y estrategias integrales de adaptación. 
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CAPÍTULO III 
MITIGACIÓN 

Artículo 31. La política nacional de mitigación de Cambio Climático deberá incluir, a través de los 
instrumentos de planeación, política y los instrumentos económicos previstos en la presente ley, un 
diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, reporte, verificación y evaluación de las emisiones nacionales. 

Esta política deberá establecer planes, programas, acciones, instrumentos económicos, de política y 
regulatorios para el logro gradual de metas de reducción de emisiones específicas, por sectores y actividades 
tomando como referencia los escenarios de línea base y líneas de base por sector que se establezcan en los 
instrumentos previstos por la presente ley, y considerando los tratados internacionales suscritos por el Estado 
Mexicano en materia de cambio climático. 

Artículo 32. La política nacional de mitigación se instrumentará con base en un principio de gradualidad, 
promoviendo el fortalecimiento de capacidades nacionales para la mitigación de emisiones y la adaptación a 
los efectos adversos del cambio climático, priorizando en los sectores de mayor potencial de reducción hasta 
culminar en los que representan los costos más elevados, además de atender los compromisos 
internacionales de los Estados Unidos Mexicanos en la materia. 

Para aquellas políticas y actividades que impliquen o que trasladen un costo al sector privado o a la 
sociedad en general, y que no existan fondos o fuentes internacionales de financiamiento que puedan cubrir 
los costos para la implementación de dichas políticas y actividades, éstas podrán instrumentarse en dos fases, 
cuando exista área de oportunidad para los sectores regulados: 

I. Fomento de capacidades nacionales en la cual, las políticas y actividades a ser desarrolladas, deberán 
implementarse con carácter voluntario, con el objetivo de fortalecer las capacidades de los sectores 
regulados, considerando: 

a) Análisis de las distintas herramientas y mecanismos existentes para la reducción de emisiones en el 
sector actividad objeto de estudio, incluyendo el costo de la implementación de cada uno de ellos; 

b) Análisis de las formas de medición, reporte y verificación de las herramientas y mecanismos 
a ser utilizados; 

c) Análisis de la determinación de Líneas Bases para el sector objeto de estudio; 
d) Estudio de las consecuencias económicas y sociales del establecimiento de cada uno de dichas 

herramientas y mecanismos, incluyendo transferencia de costos a otros sectores de la sociedad o 
consumidores finales; 

e) Análisis de la competitividad de los productos mexicanos en el mercado internacional, después de que 
se haya aplicado la herramienta o mecanismo objeto de estudio, en el sector analizado, si ese fuere el caso; 

f) Determinación de las metas de reducción de emisiones que deberá alcanzar el sector analizado, 
considerando su contribución en la generación de reducción del total de emisiones en el país, y el costo de la 
reducción o captura de emisiones; 

g) Análisis sobre el sector de generación de electricidad, incluyendo los costos de las externalidades 
sociales y ambientales, así como los costos de las emisiones en la selección de las fuentes para la generación 
de energía eléctrica; 

h) Análisis del desempeño del sector industrial sujeto de medidas de mitigación comparado con 
indicadores de producción en otros países y regiones; 

II. Establecimiento de metas de reducción de emisiones específicas, considerando la contribución de los 
sectores respectivos en las emisiones de gases o compuestos efecto invernadero en el país, considerando: 

a) La disponibilidad de recursos financieros y tecnológicos en los sectores comprendidos en las metas de 
reducción específicas, a alcanzarse a través de los instrumentos previstos por la presente ley; 

b) El análisis costo- eficiencia de las políticas y acciones establecidas para la reducción de emisiones por 
sector, priorizando aquellas que promuevan una mayor reducción de emisiones al menor costo. 

Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas para la mitigación son: 
I. Promover la protección del medio ambiente, el desarrollo sustentable y el derecho a un medio ambiente 

sano a través de la mitigación de emisiones; 
II. Reducir las emisiones nacionales, a través de políticas y programas, que fomenten la transición a una 

economía sustentable, competitiva y de bajas emisiones en carbono, incluyendo instrumentos de mercado, 
incentivos y otras alternativas que mejoren la relación costo- eficiencia de las medidas específicas 
de mitigación, disminuyendo sus costos económicos y promoviendo la competitividad, la transferencia de 
tecnología y el fomento del desarrollo tecnológico; 
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III. Promover de manera gradual la sustitución del uso y consumo de los combustibles fósiles por fuentes 
renovables de energía, así como la generación de electricidad a través del uso de fuentes renovables 
de energía; 

IV. Promover prácticas de eficiencia energética, el desarrollo y uso de fuentes renovables de energía y la 
transferencia y desarrollo de tecnologías bajas en carbono, particularmente en bienes muebles e inmuebles 
de dependencias y entidades de la administración pública federal centralizada y paraestatal, de las entidades 
federativas y de los municipios; 

V. Promover de manera prioritaria, tecnologías de mitigación cuyas emisiones de gases y compuestos de 
efecto invernadero sean bajas en carbono durante todo su ciclo de vida; 

VI. Promover la alineación y congruencia de los programas, presupuestos, políticas y acciones de los tres 
órdenes de gobierno para frenar y revertir la deforestación y la degradación de los ecosistemas forestales; 

VII. Medir, reportar y verificar las emisiones; 
VIII. Reducir la quema y venteo de gas para disminuir las pérdidas en los procesos de extracción y en los 

sistemas de distribución y garantizar al máximo el aprovechamiento del gas en instalaciones industriales, 
petroleras, gaseras y de refinación; 

IX. Promover el aprovechamiento del gas asociado a la explotación de los yacimientos minerales 
de carbón; 

X. Promover la cogeneración eficiente para evitar emisiones a la atmósfera; 
XI. Promover el aprovechamiento del potencial energético contenido en los residuos; 
XII. Promover el incremento del transporte público, masivo y con altos estándares de eficiencia, 

privilegiando la sustitución de combustibles fósiles y el desarrollo de sistemas de transporte sustentable 
urbano y suburbano, público y privado; 

XIII. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para impulsar el desarrollo y consolidación de industrias 
y empresas socialmente responsables con el medio ambiente; 

XIV. Promover la canalización de recursos internacionales y recursos para el financiamiento de proyectos y 
programas de mitigación de gases y compuestos efecto invernadero en los sectores público, social 
y privado; 

XV. Promover la participación de los sectores social, público y privado en el diseño, la elaboración y la 
instrumentación de las políticas y acciones nacionales de mitigación, y 

XVI. Promover la competitividad y crecimiento para que la industria nacional satisfaga la demanda 
nacional de bienes, evitando la entrada al país, de productos que generan emisiones en su producción con 
regulaciones menos estrictas que las que cumple la industria nacional. 

Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
las Entidades Federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia, promoverán el diseño y la 
elaboración de políticas y acciones de mitigación asociadas a los sectores correspondientes, considerando las 
disposiciones siguientes: 

I. Reducción de emisiones en la generación y uso de energía: 
a) Fomentar prácticas de eficiencia energética y promover el uso de fuentes renovables de energía; así 

como la transferencia de tecnología de bajas en emisiones de carbono, de conformidad con la Ley para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía y la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables 
y el Financiamiento para la Transición Energética. 

b) Desarrollar y aplicar incentivos a la inversión tanto pública como privada en la generación de energía 
eléctrica proveniente de fuentes renovables y tecnologías de cogeneración eficiente. Dichos incentivos se 
incluirán en la Estrategia Nacional, la Estrategia Nacional de Energía, la Prospectiva del Sector Eléctrico y en 
el Programa Sectorial de Energía. 

c) Establecer los mecanismos viables técnico económicamente que promuevan el uso de mejores 
prácticas, para evitar las emisiones fugitivas de gas en las actividades de extracción, transporte, 
procesamiento y utilización de hidrocarburos. 

d) Incluir los costos de las externalidades sociales y ambientales, así como los costos de las emisiones en 
la selección de las fuentes para la generación de energía eléctrica. 

e) Fomentar la utilización de energías renovables para la generación de electricidad, de conformidad con 
la legislación aplicable en la materia. 

f) Promover la transferencia de tecnología y financiamiento para reducir la quema y venteo de gas, para 
disminuir las pérdidas de éste, en los procesos de extracción y en los sistemas de distribución, y promover su 
aprovechamiento sustentable. 
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g) Desarrollar políticas y programas que tengan por objeto la implementación de la cogeneración eficiente 
para reducir las emisiones. 

h) Fomentar prácticas de eficiencia energética, y de transferencia de tecnología bajas en emisiones 
de carbono. 

i) Expedir disposiciones jurídicas y elaborar políticas para la construcción de edificaciones sustentables, 
incluyendo el uso de materiales ecológicos y la eficiencia y sustentabilidad energética. 

II. Reducción de emisiones en el Sector Transporte: 

a) Promover la inversión en la construcción de ciclovías o infraestructura de transporte no motorizado, así 
como la implementación de reglamentos de tránsito que promuevan el uso de la bicicleta. 

b) Diseñar e implementar sistemas de transporte público integrales, y programas de movilidad sustentable 
en las zonas urbanas o conurbadas para disminuir los tiempos de traslado, el uso de automóviles particulares, 
los costos de transporte, el consumo energético, la incidencia de enfermedades respiratorias y aumentar la 
competitividad de la economía regional. 

c) Elaborar e instrumentar planes y programas de desarrollo urbano que comprendan criterios de 
eficiencia energética y mitigación de emisiones directas e indirectas, generadas por los desplazamientos y 
servicios requeridos por la población, evitando la dispersión de los asentamientos humanos y procurando 
aprovechar los espacios urbanos vacantes en las ciudades. 

d) Crear mecanismos que permitan mitigar emisiones directas e indirectas relacionadas con la prestación 
de servicios públicos, planeación de viviendas, construcción y operación de edificios públicos y privados, 
comercios e industrias. 

e) Establecer programas que promuevan el trabajo de oficina en casa, cuidando aspectos de 
confidencialidad, a fin de reducir desplazamientos y servicios de los trabajadores. 

f) Coordinar, promover y ejecutar programas de permuta o renta de vivienda para acercar a la población a 
sus fuentes de empleo y recintos educativos. 

g) Desarrollar instrumentos económicos para que las empresas otorguen el servicio de transporte colectivo 
a sus trabajadores hacia los centros de trabajo, a fin de reducir el uso del automóvil. 

III. Reducción de emisiones y captura de carbono en el sector de agricultura, bosques y otros usos del 
suelo y preservación de los ecosistemas y la biodiversidad: 

a) Mantener e incrementar los sumideros de carbono. 

b) Frenar y revertir la deforestación y la degradación de los ecosistemas forestales y ampliar las áreas de 
cobertura vegetal y el contenido de carbono orgánico en los suelos, aplicando prácticas de manejo 
sustentable en terrenos ganaderos y cultivos agrícolas. 

c) Reconvertir las tierras agropecuarias degradadas a productivas mediante prácticas de agricultura 
sustentable o bien, destinarlas para zonas de conservación ecológica y recarga de acuíferos. 

d) Fortalecer los esquemas de manejo sustentable y la restauración de bosques, selvas, humedales y 
ecosistemas costero-marinos, en particular los manglares y los arrecifes de coral. 

e) Incorporar gradualmente más ecosistemas a esquemas de conservación entre otros: pago por servicios 
ambientales, de áreas naturales protegidas, unidades de manejo forestal sustentable, y de reducción de 
emisiones por deforestación y degradación evitada. 

f) Fortalecer el combate de incendios forestales y promover e incentivar la reducción gradual de la quema 
de caña de azúcar y de prácticas de roza, tumba y quema. 

g) Fomentar sinergias entre programas y subsidios para actividades ambientales y agropecuarias, que 
contribuyan a fortalecer el combate a incendios forestales. 

h) Diseñar y establecer incentivos económicos para la absorción y conservación de carbono en las áreas 
naturales protegidas y las zonas de conservación ecológica. 

i) Diseñar políticas y realizar acciones para la protección, conservación y restauración de la vegetación 
riparia en el uso, aprovechamiento y explotación de las riberas o zonas federales, de conformidad con las 
disposiciones aplicables de la Ley de Aguas Nacionales. 

IV. Reducción de emisiones en el sector residuos: 

a) Desarrollar acciones y promover el desarrollo y la instalación de infraestructura para minimizar y 
valorizar los residuos, así como para reducir y evitar las emisiones de metano provenientes de los residuos 
sólidos urbanos. 
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V. Reducción de emisiones en el Sector de Procesos Industriales: 
a) Desarrollar programas para incentivar la eficiencia energética en las actividades de los procesos 

industriales. 
b) Desarrollar mecanismos y programas que incentiven la implementación de tecnologías limpias en los 

procesos industriales, que reduzcan el consumo energético y la emisión de gases y compuestos de efecto 
invernadero. 

c) Incentivar, promover y desarrollar el uso de combustibles fósiles alternativos que reduzcan el uso de 
combustibles fósiles. 

VI. Educación y cambios de patrones de conducta, consumo y producción: 
a) Instrumentar programas que creen conciencia del impacto en generación de emisiones de gases 

y compuestos de efecto invernadero en patrones de producción y consumo. 
b) Desarrollar programas que promuevan patrones de producción y consumo sustentables en los sectores 

público, social y privado a través de incentivos económicos; fundamentalmente en áreas como la generación y 
consumo de energía, el transporte y la gestión integral de los residuos. 

c) Incentivar y reconocer a las empresas e instituciones que propicien que sus trabajadores y empleados 
tengan domicilio cercano a los centros de trabajo, consumo, educación y entretenimiento, así como el 
establecimiento de jornadas de trabajo continuas. 

d) Desarrollar políticas e instrumentos para promover la mitigación de emisiones directas e indirectas 
relacionadas con la prestación de servicios públicos, planeación y construcción de viviendas, construcción y 
operación de edificios públicos y privados, comercios e industrias. 

Artículo 35. Con el objetivo de impulsar la transición a modelos de generación de energía eléctrica a partir 
de combustibles fósiles a tecnologías que generen menores emisiones, la Secretaría de Energía establecerá 
políticas e incentivos para promover la utilización de tecnologías de bajas emisiones de carbono, 
considerando el combustible a utilizar. 

Artículo 36. La Secretaría promoverá de manera coordinada con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la Secretaría de Energía, en el ámbito de sus competencias, el establecimiento de programas para 
incentivar fiscal y financieramente a los interesados en participar de manera voluntaria en la realización de 
proyectos de reducción de emisiones. 

Artículo 37. Para los efectos de esta Ley serán reconocidos los programas y demás instrumentos de 
mitigación que se han desarrollado a partir del Protocolo de Kioto y cualquier otro que se encuentre 
debidamente certificado por alguna organización con reconocimiento internacional. 

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley establecerán los requisitos que deberán cumplirse 
para el reconocimiento y registro de los programas e instrumentos referidos en el presente artículo. 

TÍTULO QUINTO 
SISTEMA NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 38. La federación, las entidades federativas y los municipios establecerán las bases de 
coordinación para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Cambio Climático, el cual tiene 
por objeto: 

I. Fungir como un mecanismo permanente de concurrencia, comunicación, colaboración, coordinación 
y concertación sobre la política nacional de cambio climático; 

II. Promover la aplicación transversal de la política nacional de cambio climático en el corto, mediano y 
largo plazo entre las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Coordinar los esfuerzos de la federación, las entidades federativas y los municipios para la realización 
de acciones de adaptación, mitigación y reducción de la vulnerabilidad, para enfrentar los efectos adversos del 
cambio climático, a través de los instrumentos de política previstos por esta Ley y los demás que de ella 
deriven, y 

IV. Promover la concurrencia, vinculación y congruencia de los programas, acciones e inversiones del 
gobierno federal, de las entidades federativas y de los municipios, con la Estrategia Nacional y el Programa. 

Artículo 39. Las reuniones del Sistema Nacional de Cambio Climático y su seguimiento serán coordinados 
por el titular del Ejecutivo federal, quien podrá delegar esta función en el titular de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
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Artículo 40. El Sistema Nacional de Cambio Climático estará integrado por la Comisión, el Consejo, el 
INECC, los gobiernos de las Entidades Federativas, un representante de cada una de las asociaciones 
nacionales, de autoridades municipales legalmente reconocidas y representantes del Congreso de la Unión. 

Artículo 41. El Sistema Nacional de Cambio Climático analizará y promoverá la aplicación de los 
instrumentos de política previstos en la presente Ley. 

Artículo 42. El Sistema Nacional de Cambio Climático podrá formular a la Comisión recomendaciones 
para el fortalecimiento de las políticas y acciones de mitigación y adaptación. 

Artículo 43. El coordinador del Sistema Nacional de Cambio Climático deberá convocar a sus integrantes 
por lo menos a dos reuniones al año, y en forma extraordinaria, cuando la naturaleza de algún asunto de su 
competencia así lo exija. 

Artículo 44. Los mecanismos de funcionamiento y operación del Sistema Nacional de Cambio Climático 
se establecerán en el reglamento que para tal efecto se expida. 

CAPÍTULO II 
COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

Artículo 45. La Comisión tendrá carácter permanente y será presidida por el titular del Ejecutivo federal, 
quién podrá delegar esa función al titular de la Secretaría de Gobernación o al titular de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Se integrará por los titulares de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Salud; de Comunicaciones y Transportes; de 
Economía; de Turismo; de Desarrollo Social; de Gobernación; de Marina; de Energía; de Educación Pública; 
de Hacienda y Crédito Público, y de Relaciones Exteriores. 

Cada secretaría participante deberá designar a una de sus unidades administrativas, por lo menos a nivel 
de dirección general, como la encargada de coordinar y dar seguimiento permanente a los trabajos de 
la comisión. 

Artículo 46. La Comisión convocará a otras dependencias y entidades gubernamentales entre ellos al 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, así como invitar a representantes del Consejo, de los Poderes 
Legislativo y Judicial, de órganos autónomos, de las Entidades Federativas y en su caso, los Municipios, así 
como a representantes de los sectores público, social y privado a participar en sus trabajos cuando se 
aborden temas relacionados con el ámbito de su competencia. 

Artículo 47. La Comisión ejercerá las atribuciones siguientes: 
I. Promover la coordinación de acciones de las dependencias y entidades de la administración pública 

federal en materia de cambio climático. 
II. Formular e instrumentar políticas nacionales para la mitigación y adaptación al cambio climático, así 

como su incorporación en los programas y acciones sectoriales correspondientes; 
III. Desarrollar los criterios de transversalidad e integralidad de las políticas públicas para enfrentar al 

cambio climático para que los apliquen las dependencias y entidades de la administración pública federal 
centralizada y paraestatal; 

IV. Aprobar la Estrategia Nacional; 
V. Participar en la elaboración e instrumentación del Programa; 
VI. Participar con el INEGI para determinar la información que se incorpore en el Sistema de Información 

sobre el Cambio Climático; 
VII. Proponer y apoyar estudios y proyectos de innovación, investigación, desarrollo y transferencia de 

tecnología, vinculados a la problemática nacional de cambio climático, así como difundir sus resultados; 
VIII. Proponer alternativas para la regulación de los instrumentos de mercado previstos en la ley, 

considerando la participación de los sectores involucrados; 
IX. Impulsar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos y compromisos contenidos en la 

Convención y demás instrumentos derivados de ella; 
X. Formular propuestas para determinar el posicionamiento nacional por adoptarse ante los foros y 

organismos internacionales sobre el cambio climático; 
XI. Promover, difundir y dictaminar en su caso, proyectos de reducción o captura de emisiones del 

mecanismo para un desarrollo limpio, así como de otros instrumentos reconocidos por el Estado mexicano 
tendentes hacia el mismo objetivo; 

XII. Promover el fortalecimiento de las capacidades nacionales de monitoreo, reporte y verificación, en 
materia de mitigación o absorción de emisiones; 
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XIII. Difundir sus trabajos y resultados así como publicar un informe anual de actividades; 
XIV. Convocar a las organizaciones de los sectores social y privado, así como a la sociedad en general a 

que manifiesten su opinión y propuestas con relación al cambio climático; 
XV. Promover el establecimiento, conforme a la legislación respectiva, de reconocimientos a los esfuerzos 

más destacados de la sociedad y del sector privado para enfrentar al cambio climático; 
XVI. Solicitar recomendaciones al consejo sobre las políticas, estrategias, acciones y metas para atender 

los efectos del cambio climático, con el deber de fundamentar y motivar la decisión que adopte sobre aquellas; 

XVII. Emitir su reglamento interno, y 
XVIII. Las demás que le confiera la presente ley, sus Reglamentos y otras disposiciones jurídicas que de 

ella deriven. 
Artículo 48. El presidente de la comisión tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Coordinar, dirigir y supervisar los trabajos de la comisión, y asumir su representación en eventos 

relacionados con las actividades de la misma; 
II. Proponer la formulación y adopción de las políticas, estrategias y acciones necesarias para el 

cumplimiento de los fines de la comisión; 
III. Presidir y convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la comisión; 

IV. Proponer el programa anual del trabajo de la comisión y presentar el informe anual de actividades; 
V. Firmar en su carácter de representante de la autoridad nacional designada conforme al mecanismo de 

desarrollo limpio, las cartas de aprobación de proyectos que se emitan para determinar que los proyectos 
respectivos promueven el desarrollo sustentable del país; 

VI. Designar a los integrantes del Consejo Consultivo de Cambio Climático de entre los candidatos 
propuestos por los integrantes de la comisión y conforme a los mecanismos que al efecto se determinen en su 
Reglamento Interno; 

VII. Suscribir los memorandos de entendimiento y demás documentos que pudieran contribuir a un mejor 
desempeño de las funciones de la comisión; 

VIII. Promover el desarrollo de proyectos del mecanismo de desarrollo limpio en el país con las 
contrapartes de la comisión en otras naciones, así como sus fuentes de financiamiento, y 

IX. Las demás que se determinen en el Reglamento Interno de la Comisión o se atribuyan al Presidente 
por consenso. 

Artículo 49. La Comisión contará, por lo menos, con los grupos de trabajo siguientes: 
I. Grupo de trabajo para el Programa Especial de Cambio Climático. 
II. Grupo de trabajo de políticas de adaptación. 
III. Grupo de trabajo sobre reducción de emisiones por deforestación y degradación. 

IV. Grupo de trabajo de mitigación. 
V. Grupo de trabajo de negociaciones internacionales en materia de cambio climático. 
VI. Comité Mexicano para proyectos de reducción de emisiones y de captura de gases de efecto 

invernadero. 
VII. Los demás que determine la comisión. 

La comisión podrá determinar los grupos de trabajo que deba crear o fusionar, conforme a los 
procedimientos que se establezcan en su Reglamento. 

Se podrá invitar a los grupos de trabajo y a representantes de los sectores público, social y privado, con 
voz pero sin voto, para coadyuvar con cada uno de los grupos de trabajo, cuando se aborden temas 
relacionados con el ámbito de su competencia. 

Artículo 50. La Comisión contará con una secretaría técnica, que ejercerá las facultades siguientes: 
I. Emitir las convocatorias para las sesiones de la comisión previo acuerdo con el Presidente; 
II. Llevar el registro y control de las actas, acuerdos y toda la documentación relativa al funcionamiento de 

la Comisión; 
III. Dar seguimiento a los acuerdos de la comisión, del consejo y del fondo, así como promover su 

cumplimiento, además de informar periódicamente al presidente sobre los avances, y 
IV. Las demás que señale el Reglamento que para el efecto se expida. 
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CAPÍTULO III 
CONSEJO DE CAMBIO CLIMÁTICO 

Artículo 51. El consejo, es el órgano permanente de consulta de la comisión, se integrará por mínimo 
quince miembros provenientes de los sectores social, privado y académico, con reconocidos méritos y 
experiencia en cambio climático, que serán designados por el presidente de la comisión, a propuesta de sus 
integrantes y conforme a lo que al efecto se establezca en su Reglamento Interno, debiendo garantizarse el 
equilibrio entre los sectores e intereses respectivos. 

Artículo 52. El consejo tendrá un presidente y un secretario, electos por la mayoría de sus miembros; 
durarán en su cargo tres años, y pueden ser reelectos por un periodo adicional, cuidando que las 
renovaciones de sus miembros se realicen de manera escalonada. 

Artículo 53. Los integrantes del consejo ejercerán su encargo de manera honorífica y a título personal, 
con independencia de la institución, empresa u organización de la que formen parte o en la cual presten 
sus servicios. 

Artículo 54. El presidente de la comisión designará a los miembros del consejo, a propuesta de las 
dependencias y entidades participantes y conforme al procedimiento que al efecto se establezca en su 
Reglamento Interno, debiendo garantizarse el equilibrio en la representación de los sectores e intereses 
respectivos. 

Artículo 55. El consejo sesionará de manera ordinaria dos veces por año o cada vez que la comisión 
requiera su opinión. 

El quórum legal para las reuniones del consejo se integrará con la mitad más uno de sus integrantes. Los 
acuerdos que se adopten en el seno del consejo serán por mayoría simple de los presentes. 

Las opiniones o recomendaciones del consejo requerirán voto favorable de la mayoría de los miembros 
presentes. 

Artículo 56. La organización, estructura y el funcionamiento del Consejo de Cambio Climático se 
determinarán en el Reglamento Interno de la Comisión. 

Artículo 57. El Consejo tendrá las funciones siguientes: 

I. Asesorar a la Comisión en los asuntos de su competencia; 

II. Recomendar a la Comisión realizar estudios y adoptar políticas, acciones y metas tendientes a enfrentar 
los efectos adversos del cambio climático; 

III. Promover la participación social, informada y responsable, a través de las consultas públicas que 
determine en coordinación con la Comisión; 

IV. Dar seguimiento a las políticas, acciones y metas previstas en la presente Ley, evaluaciones de la 
Estrategia Nacional, el Programa y los programas estatales; así como formular propuestas a la Comisión, 
a la Coordinación de Evaluación del INECC y a los miembros del Sistema Nacional de Cambio Climático; 

V. Integrar grupos de trabajo especializados que coadyuven a las atribuciones de la Comisión y las 
funciones del Consejo; 

VI. Integrar, publicar y presentar a la Comisión, a través de su Presidente, el informe anual de sus 
actividades, a más tardar en el mes de febrero de cada año, y 

VII. Las demás que se establezcan en el Reglamento Interno o las que le otorgue la Comisión. 

CAPÍTULO IV 
INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 

Artículo 58. Son instrumentos de planeación de la política nacional de Cambio Climático los siguientes: 

I. La Estrategia Nacional; 

II. El Programa, y 

III. Los programas de las Entidades Federativas. 

Artículo 59. La planeación de la política nacional en materia de Cambio Climático comprenderá 
dos vertientes: 

I. La proyección de los periodos constitucionales que correspondan a las administraciones federales 
y estatales, y 

II. La proyección en mediano y largo plazos que tendrán previsiones a diez, veinte y cuarenta años, 
conforme se determine en la Estrategia Nacional. 
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SECCIÓN I 
Estrategia Nacional 

Artículo 60. La Estrategia Nacional constituye el instrumento rector de la política nacional en el mediano y 
largo plazos para enfrentar los efectos del cambio climático y transitar hacia una economía competitiva, 
sustentable y de bajas emisiones de carbono. 

La Secretaría elaborará la Estrategia Nacional con la participación del INECC y la opinión del Consejo y 
será aprobada por la Comisión y publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

En la elaboración de la Estrategia Nacional se promoverá la participación y consulta del sector social y 
privado, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para su elaboración, actualización 
y ejecución, en los términos previstos por la Ley de Planeación y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 61. La Secretaría con la participación de la Comisión deberá revisar la Estrategia Nacional, por lo 
menos cada diez años en materia de mitigación y cada seis años en materia de adaptación, debiendo 
explicarse las desviaciones que, en su caso, se adviertan entre las estimaciones proyectadas y los resultados 
evaluados. Asimismo, se actualizarán los escenarios, proyecciones, objetivos y las metas correspondientes. 

Con base a dichas revisiones y a los resultados de las evaluaciones que realice la Coordinación General 
de Evaluación, con la participación del Consejo, la Estrategia Nacional podrá ser actualizada. El Programa 
y, los programas de las entidades deberán ajustarse a dicha actualización. 

En ningún caso las revisiones y actualizaciones se harán en menoscabo de las metas, proyecciones 
y objetivos previamente planteados, o promoverán su reducción. 

Artículo 62. Los escenarios de línea base, las proyecciones de emisiones y las metas de la Estrategia 
Nacional se fijarán a diez, veinte y cuarenta años. 

Artículo 63. La Comisión podrá proponer y aprobar ajustes o modificaciones a los escenarios, 
trayectorias, acciones o metas comprendidas en la Estrategia Nacional cuando: 

I. Se adopten nuevos compromisos internacionales en la materia; 

II. Se desarrollen nuevos conocimientos científicos o de tecnologías relevantes; 

III. Lo requieran las políticas en materia de medio ambiente, recursos naturales, economía, energía, 
transporte sustentable, salud y seguridad alimentaria, y 

IV. Se deriven de los resultados de las evaluaciones elaborados por la Coordinación de Evaluación. 

Artículo 64. La Estrategia Nacional deberá reflejar los objetivos de las políticas de mitigación y adaptación 
al cambio climático establecidas en la presente Ley y contendrá entre otros elementos, los siguientes: 

I. Diagnóstico y evaluación de las acciones y medidas implementadas en el país, así como su desempeño 
en el contexto internacional; 

II. Escenarios climáticos; 

III. Evaluación y diagnóstico de la vulnerabilidad y capacidad de adaptación ante el cambio climático de 
regiones, ecosistemas, centros de población, equipamiento e infraestructura, sectores productivos y grupos 
sociales; 

IV. Tendencias y propuestas en la transformación del territorio y usos de recursos a nivel nacional, 
regional y estatal incluyendo cambio de uso de suelo y usos del agua; 

V. Diagnóstico de las emisiones en el país y acciones que den prioridad a los sectores de mayor potencial 
de reducción y que logren al mismo tiempo beneficios ambientales, sociales y económicos; 

VI. Oportunidades para la mitigación de emisiones en la generación y uso de energía, quema y venteo de 
gas natural, uso de suelo y cambio de uso de suelo, transporte, procesos industriales, gestión de residuos 
y demás sectores o actividades; 

VII. Escenario de línea base; 

VIII. Emisiones de línea base; 

IX. Trayectoria objetivo de emisiones; 

X. Acciones y metas de adaptación y mitigación; 

XI. Requerimientos nacionales de investigación, transferencia de tecnología, estudios, capacitación 
y difusión; 

XII. Los demás elementos que determine la Comisión. 
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SECCIÓN II 
Programas 

Artículo 65. Las acciones de mitigación y adaptación que se incluyan en los programas sectoriales, el 
Programa y los programas de las Entidades Federativas, serán congruentes con la Estrategia Nacional con lo 
establecido en esta Ley. 

Artículo 66. El Programa será elaborado por la Secretaría, con la participación y aprobación de la 
Comisión. En dicho Programa se establecerán los objetivos, estrategias, acciones y metas para enfrentar el 
cambio climático mediante la definición de prioridades en materia de adaptación, mitigación, investigación, así 
como la asignación de responsabilidades, tiempos de ejecución, coordinación de acciones y de resultados 
y estimación de costos, de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo y la Estrategia Nacional. 

Artículo 67. El Programa deberá contener, entre otros, los elementos siguientes: 
I. La planeación sexenal con perspectiva de largo plazo, congruente con los objetivos de la Estrategia 

Nacional, con los compromisos internacionales y con la situación económica, ambiental y social del país; 
II. Las metas sexenales de mitigación, dando prioridad a las relacionadas con la generación y uso de 

energía, quema y venteo de gas, transporte, agricultura, bosques, otros usos de suelo, procesos industriales 
y gestión de residuos; 

III. Las metas sexenales de adaptación relacionadas con la gestión integral del riesgo; aprovechamiento y 
conservación de recursos hídricos; agricultura; ganadería; silvicultura; pesca y acuacultura; ecosistemas 
y biodiversidad; energía; industria y servicios; infraestructura de transporte y comunicaciones; desarrollo rural; 
ordenamiento ecológico territorial y desarrollo urbano; asentamientos humanos; infraestructura y servicios de 
salud pública y las demás que resulten pertinentes; 

IV. Las acciones que deberá realizar la administración pública federal centralizada y paraestatal para 
lograr la mitigación y adaptación, incluyendo los objetivos esperados; 

V. Las estimaciones presupuestales necesarias para implementar sus objetivos y metas; 
VI. Los proyectos o estudios de investigación, transferencia de tecnología, capacitación, difusión 

y su financiamiento; 
VII. Los responsables de la instrumentación, del seguimiento y de la difusión de avances; 
VIII. Propuestas para la coordinación interinstitucional y la transversalidad entre las áreas con metas 

compartidas o que influyen en otros sectores; 
IX. La medición, el reporte y la verificación de las medidas y acciones de adaptación y mitigación 

propuestas, y 
X. Los demás elementos que determine la Comisión. 
Artículo 68. Para la elaboración del Programa, la Comisión en coordinación con el Consejo promoverá la 

participación de la sociedad conforme a las disposiciones aplicables de la Ley de Planeación. 
Artículo 69. En caso de que el Programa requiera modificaciones para ajustarse a las revisiones de la 

Estrategia Nacional, dichas modificaciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
Artículo 70. Los proyectos y demás acciones contemplados en el Programa, que corresponda realizar a 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal centralizada y paraestatal, deberán 
ejecutarse en función de los recursos aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación, la disponibilidad 
presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal que corresponda y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 71. Los programas de las Entidades Federativas en materia de cambio climático establecerán las 
estrategias, políticas, directrices, objetivos, acciones, metas e indicadores que se implementarán y cumplirán 
durante el periodo de gobierno correspondiente de conformidad con la Estrategia Nacional, el Programa, las 
disposiciones de esta Ley y las demás disposiciones que de ella deriven. 

Los programas de las Entidades Federativas se elaborarán al inicio de cada administración, procurando 
siempre la equidad de género y la representación de las poblaciones más vulnerables al cambio climático, 
indígenas, personas con discapacidad, académicos e investigadores. 

Artículo 72. Los programas de las Entidades Federativas incluirán, entre otros, los siguientes elementos: 
I. La planeación con perspectiva de largo plazo, de sus objetivos y acciones, en congruencia con la 

Estrategia Nacional y el Programa; 
II. Los escenarios de cambio climático y los diagnósticos de vulnerabilidad y de capacidad de adaptación; 
III. Las metas y acciones para la mitigación y adaptación en materia de su competencia señaladas en la 

presente Ley y las demás disposiciones que de ella deriven; 
IV. La medición, el reporte y la verificación de las medidas de adaptación y mitigación, y 
V. Los demás que determinen sus disposiciones legales en la materia. 
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Artículo 73. La Estrategia Nacional, el Programa y los programas de las Entidades Federativas deberán 
contener las previsiones para el cumplimiento de los objetivos, principios y disposiciones para la mitigación y 
adaptación previstas en la presente Ley. 

CAPÍTULO V 
INVENTARIO 

Artículo 74. El Inventario deberá ser elaborado por el INECC, de acuerdo con los lineamientos y 
metodologías establecidos por la Convención, la Conferencia de las Partes y el Grupo Intergubernamental de 
Cambio Climático. 

El INECC elaborará los contenidos del Inventario de acuerdo con los siguientes plazos: 

I. La estimación de las emisiones de la quema de combustibles fósiles se realizará anualmente; 

II. La estimación de las emisiones, distintas a las de la quema de combustibles fósiles, con excepción de 
las relativas al cambio de uso de suelo, se realizará cada dos años, y 

III. La estimación del total de las emisiones por las fuentes y las absorciones por los sumideros de todas 
las categorías incluidas en el Inventario, se realizará cada cuatro años. 

Artículo 75. Las autoridades competentes de las Entidades Federativas y los Municipios proporcionarán al 
INECC los datos, documentos y registros relativos a información relacionada con las categorías de fuentes 
emisoras previstas por la fracción XIII del artículo 7o. de la presente Ley, que se originen en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, conforme a los formatos, las metodologías y los procedimientos que se determinen 
en las disposiciones jurídicas que al efecto se expidan. 

CAPÍTULO VI 
SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO 

Artículo 76. Se integrará un Sistema de Información sobre el Cambio Climático a cargo del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, con apego a lo dispuesto por la Ley del Sistema Nacional de 
Información, Estadística y Geografía. 

Artículo 77. EI Sistema de Información sobre el Cambio Climático deberá generar, con el apoyo de las 
dependencias gubernamentales, un conjunto de indicadores clave que atenderán como mínimo los temas 
siguientes: 

I. Las emisiones del inventario nacional, de los inventarios estatales y del registro; 

II. Los proyectos de reducción de emisiones del Registro o de aquellos que participen en los acuerdos de 
los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte; 

III. Las condiciones atmosféricas del territorio nacional, pronósticos del clima en el corto plazo, 
proyecciones de largo plazo y caracterización de la variabilidad climática; 

IV. La vulnerabilidad de asentamientos humanos, infraestructura, islas, zonas costeras y deltas de ríos, 
actividades económicas y afectaciones al medio ambiente, atribuibles al cambio climático; 

V. Elevación media del mar; 

VI. La estimación de los costos atribuibles al cambio climático en un año determinado, que se incluirá en el 
cálculo del Producto Interno Neto Ecológico; 

VII. La calidad de los suelos, incluyendo su contenido de carbono, y 

VIII. La protección, adaptación y manejo de la biodiversidad. 

Artículo 78. Con base en el Sistema de Información sobre el Cambio Climático, la Secretaría deberá 
elaborar, publicar y difundir informes sobre adaptación y mitigación del cambio climático y sus repercusiones, 
considerando la articulación de éstos con la Estrategia Nacional y el Programa. 

Artículo 79. Los datos se integrarán en un sistema de información geográfica que almacene, edite, 
analice, comparta y muestre los indicadores clave geográficamente referenciados utilizando medios 
electrónicos. 

CAPÍTULO VII 
FONDO PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

Artículo 80. Se crea el Fondo para el Cambio Climático con el objeto de captar y canalizar recursos 
financieros públicos, privados, nacionales e internacionales, para apoyar la implementación de acciones para 
enfrentar el cambio climático. Las acciones relacionadas con la adaptación serán prioritarias en la aplicación 
de los recursos del fondo. 
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Artículo 81. El patrimonio del Fondo se constituirá por: 
I. Los recursos anuales que, en su caso, señale el Presupuesto de Egresos de la Federación y 

aportaciones de otros fondos públicos; 

II. Las contribuciones, pago de derechos y aprovechamientos previstos en las leyes correspondientes; 

III. Las donaciones de personas físicas o morales, nacionales o internacionales; 

IV. Las aportaciones que efectúen gobiernos de otros países y organismos internacionales; 
V. El valor de las reducciones certificadas de emisiones de proyectos implementados en los Estados 

Unidos Mexicanos que de forma voluntaria el fondo adquiera en el mercado, y 

VI. Los demás recursos que obtenga, previstos en otras disposiciones legales. 

Artículo 82. Los recursos del Fondo se destinarán a: 
I. Acciones para la adaptación al cambio climático atendiendo prioritariamente a los grupos sociales 

ubicados en las zonas más vulnerables del país; 
II. Proyectos que contribuyan simultáneamente a la mitigación y adaptación al cambio climático, 

incrementando el capital natural, con acciones orientadas, entre otras, a revertir la deforestación y 
degradación; conservar y restaurar suelos para mejorar la captura de carbono; implementar prácticas 
agropecuarias sustentables; recargar los mantos acuíferos; preservar la integridad de playas, costas, zona 
federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar y cualquier otro depósito que se forme con aguas 
marítimas, humedales y manglares; promover la conectividad de los ecosistemas a través de corredores 
biológicos, conservar la vegetación riparia y para aprovechar sustentablemente la biodiversidad; 

III. Desarrollo y ejecución de acciones de mitigación de emisiones conforme a las prioridades de la 
Estrategia Nacional, el Programa y los programas de las Entidades Federativas en materia de cambio 
climático; particularmente en proyectos relacionados con eficiencia energética; desarrollo de energías 
renovables y bioenergéticos de segunda generación; y eliminación o aprovechamiento de emisiones fugitivas 
de metano y gas asociado a la explotación de los yacimientos minerales de carbón, así como de desarrollo de 
sistemas de transporte sustentable; 

IV. Programas de educación, sensibilización, concientización y difusión de información, para transitar hacia 
una economía de bajas emisiones de carbono y de adaptación al cambio climático; 

V. Estudios y evaluaciones en materia de cambio climático que requiera el Sistema Nacional de Cambio 
Climático; 

VI. Proyectos de investigación, de innovación, desarrollo tecnológico y transferencia de tecnología en la 
materia, conforme lo establecido en la Estrategia Nacional, el Programa y los programas; 

VII. Compra de reducciones certificadas de emisiones de proyectos inscritos en el Registro o bien, 
cualquier otro aprobado por acuerdos internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, y 

VIII. Otros proyectos y acciones en materia de cambio climático que la comisión considere estratégicos. 
Artículo 83. El Fondo operará a través de un Fideicomiso público creado por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, en términos de las disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
Artículo 84. El Fondo contará con un Comité Técnico presidido por la Secretarías de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; y con representantes de las secretarías de Hacienda y Crédito Público; Economía; 
Gobernación; Desarrollo Social; Comunicaciones y Transportes; Energía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación. 

Artículo 85. El Comité Técnico solicitará la opinión de la Comisión respecto de sus reglas de operación 
del Fondo y su presupuesto operativo, así como cualquier modificación que se realice a dichos instrumentos. 

Artículo 86. El Fondo se sujetará a los procedimientos de control, auditoría, transparencia, evaluación 
y rendición de cuentas que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO VIII 
REGISTRO 

Artículo 87. La Secretaría, deberá integrar el Registro de emisiones generadas por las fuentes fijas 
y móviles de emisiones que se identifiquen como sujetas a reporte. 

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley identificarán las fuentes que deberán reportar en el 
Registro por sector, subsector y actividad, asimismo establecerán los siguientes elementos para la integración 
del Registro: 
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I. Los gases o compuestos de efecto invernadero que deberán reportarse para la integración del Registro; 
II. Los umbrales a partir de los cuales los establecimientos sujetos a reporte de competencia federal 

deberán presentar el reporte de sus emisiones directas e indirectas; 
III. Las metodologías para el cálculo de las emisiones directas e indirectas que deberán ser reportadas; 
IV. El sistema de monitoreo, reporte y verificación para garantizar la integridad, consistencia, transparencia 

y precisión de los reportes, y 
V. La vinculación, en su caso, con otros registros federales o estatales de emisiones. 
Artículo 88. Las personas físicas y morales responsables de las fuentes sujetas a reporte están obligadas 

a proporcionar la información, datos y documentos necesarios sobre sus emisiones directas e indirectas para 
la integración del Registro. 

Artículo 89. Las personas físicas o morales que lleven a cabo proyectos o actividades que tengan como 
resultado la mitigación o reducción de emisiones, podrán inscribir dicha información en el Registro, conforme a 
las disposiciones reglamentarias que al efecto se expidan. 

La información de los proyectos respectivos deberá incluir, entre otros elementos, las transacciones en el 
comercio de emisiones, ya sea nacional o internacional de reducciones o absorciones certificadas, 
expresadas en toneladas métricas y en toneladas de bióxido de carbono equivalente y la fecha en que se 
hubieran verificado las operaciones correspondientes; los recursos obtenidos y la fuente de financiamiento 
respectiva. 

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley establecerán las medidas para evitar la doble 
contabilidad de reducciones de emisiones que se verifiquen en el territorio nacional y las zonas en que la 
Nación ejerce su soberanía y jurisdicción, considerando los sistemas y metodologías internacionales 
disponibles. 

Artículo 90. Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley establecerán los procedimientos y reglas 
para llevar a cabo el monitoreo, reporte y verificación y, en su caso, la certificación de las reducciones de 
emisiones obtenidas en proyectos inscritos en el Registro, a través de organismos acreditados de acuerdo a la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y autorizados por la Secretaría o por los organismos 
internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte. 

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley establecerán los requisitos para validar ante el 
Registro, las certificaciones obtenidas por registros internacionales, de la reducción de proyectos realizados 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO IX 
INSTRUMENTOS ECONÓMICOS 

Artículo 91. La Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, diseñarán, desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento 
de los objetivos de la política nacional en materia de cambio climático. 

Artículo 92. Se consideran instrumentos económicos los mecanismos normativos y administrativos de 
carácter fiscal, financiero o de mercado, mediante los cuales las personas asumen los beneficios y costos 
relacionados con la mitigación y adaptación del cambio climático, incentivándolas a realizar acciones que 
favorezcan el cumplimiento de los objetivos de la política nacional en la materia. 

Se consideran instrumentos económicos de carácter fiscal, los estímulos fiscales que incentiven el 
cumplimiento de los objetivos de la política nacional sobre el cambio climático. En ningún caso, estos 
instrumentos se establecerán con fines exclusivamente recaudatorios. 

Son instrumentos financieros los créditos, las fianzas, los seguros de responsabilidad civil, los fondos y los 
fideicomisos, cuando sus objetivos estén dirigidos a la mitigación y adaptación del cambio climático; al 
financiamiento de programas, proyectos, estudios e investigación científica y tecnológica o para el desarrollo y 
tecnología de bajas emisiones en carbono. 

Son instrumentos de mercado las concesiones, autorizaciones, licencias y permisos que corresponden a 
volúmenes preestablecidos de emisiones, o bien, que incentiven la realización de acciones de reducción de 
emisiones proporcionando alternativas que mejoren la relación costo – eficiencia de las mismas. 

Las prerrogativas derivadas de los instrumentos económicos de mercado serán transferibles, no gravables 
y quedarán sujetos al interés público. 

Artículo 93. Se consideran prioritarias, para efectos del otorgamiento de los estímulos fiscales que se 
establezcan conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las actividades relacionadas con: 

I. La investigación, incorporación o utilización de mecanismos, equipos y tecnologías que tengan por 
objeto evitar, reducir o controlar las emisiones; así como promover prácticas de eficiencia energética. 
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II. La investigación e incorporación de sistemas de eficiencia energética; y desarrollo de energías 
renovables y tecnologías de bajas emisiones en carbono; 

III. En general, aquellas actividades relacionadas con la adaptación al cambio climático y la mitigación 
de emisiones. 

Artículo 94. La Secretaría, con la participación de la Comisión y el Consejo podrá establecer un sistema 
voluntario de comercio de emisiones con el objetivo de promover reducciones de emisiones que puedan 
llevarse a cabo con el menor costo posible, de forma medible, reportable y verificable. 

Artículo 95. Los interesados en participar de manera voluntaria en el comercio de emisiones podrán llevar 
a cabo operaciones y transacciones que se vinculen con el comercio de emisiones de otros países, o que 
puedan ser utilizadas en mercados de carbono internacionales en los términos previstos por las disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables. 

CAPÍTULO X 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Artículo 96. La Secretaría, por sí misma, y en su caso, con la participación de otras dependencias de la 
administración pública federal expedirá normas oficiales mexicanas que tengan por objeto establecer 
lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y procedimientos para garantizar las medidas de adaptación 
y mitigación al cambio climático. 

Artículo 97. El cumplimiento de las normas oficiales mexicanas deberá ser evaluado por los organismos 
de certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas autorizados por la secretaría. 

TÍTULO SEXTO 
EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 98. La política nacional de Cambio Climático estará sujeta a evaluación periódica y sistemática a 

través de la Coordinación de Evaluación, para proponer, en su caso, su modificación, adición, o reorientación 
total o parcialmente. 

Con base en los resultados de las evaluaciones, la Coordinación de Evaluación podrá emitir sugerencias y 
recomendaciones al Ejecutivo Federal, a los gobiernos de las Entidades Federativas y a los Municipios 
y deberá hacerlas del conocimiento público. 

Artículo 99. Con base en los resultados de la evaluación, la Coordinación de Evaluación emitirá 
recomendaciones a los integrantes del Sistema Nacional de Cambio Climático. Los resultados de las 
evaluaciones y recomendaciones serán públicos. 

Artículo 100. La Coordinación de Evaluación, junto con el Consejo, la Comisión y el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía desarrollarán el conjunto de lineamientos, criterios e indicadores de eficiencia e 
impacto que guiarán u orientarán la evaluación de la Política Nacional de Cambio Climático. 

Artículo 101. En materia de adaptación la evaluación se realizará respecto de los objetivos siguientes: 

I. Reducir la vulnerabilidad de la sociedad y los ecosistemas frente a los efectos del cambio climático; 

II. Fortalecer la resiliencia y resistencia de los sistemas naturales y humanos; 

III. Minimizar riesgos y daños, considerando los escenarios actuales y futuros del cambio climático; 

IV. El desarrollo y aplicación eficaz de los instrumentos específicos de diagnóstico, medición, planeación 
y monitoreo necesarios para enfrentar el cambio climático; 

V. Identificar la vulnerabilidad y capacidad de adaptación y transformación de los sistemas ecológicos, 
físicos y sociales y aprovechar oportunidades generadas por nuevas condiciones climáticas; 

VI. Establecer mecanismos de atención inmediata y expedita en zonas impactadas por los efectos del 
cambio climático como parte de los planes y acciones de protección civil; 

VII. Facilitar y fomentar la seguridad alimentaria, la productividad agrícola, ganadera, pesquera, acuícola, 
la preservación de los ecosistemas y de los recursos naturales, y 

VIII. Los demás que determine la Comisión. 

Artículo 102. En materia de mitigación al cambio climático la evaluación se realizará respecto de los 
objetivos siguientes: 

I. Garantizar la salud y la seguridad de la población a través del control y reducción de la contaminación 
atmosférica; 
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II. Reducir las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero, y mejorar los sumideros de gases 
de efecto invernadero mediante el fomento de patrones de producción y consumo sustentables en los 
sectores público, social y privado fundamentalmente en áreas como: la generación y consumo de energía, el 
transporte y la gestión integral de los residuos; 

III. Sustituir de manera gradual el uso y consumo de los combustibles fósiles por fuentes renovables 
de energía; 

IV. La medición de la eficiencia energética, el desarrollo y uso de fuentes renovables de energía y la 
transferencia y desarrollo de tecnologías bajas en carbono, particularmente en bienes inmuebles de 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal centralizada y paraestatal, de las Entidades 
Federativas y de los Municipios; 

V. Elevar los estándares de eficiencia energética de los automotores a través de la creación de normas de 
eficiencia para vehículos nuevos y de control de emisiones para los vehículos importados; 

VI. Alinear los programas federales y políticas para revertir la deforestación y la degradación; 

VII. La conservación, protección, creación y funcionamiento de sumideros; 

VIII. La conservación, protección y aprovechamiento sustentable de la biodiversidad; 

IX. El establecimiento de metodologías que permitan medir, reportar y verificar las emisiones; 

X. El desarrollo y uso de transporte público, masivo y con altos estándares de eficiencia, privilegiando la 
sustitución de combustibles fósiles y el desarrollo de sistemas de transporte sustentable urbano y suburbano, 
público y privado; 

XI. Reducir la quema y venteo de gas para disminuir las pérdidas en los procesos de extracción y en los 
sistemas de distribución y garantizar al máximo el aprovechamiento del gas en Instalaciones industriales, 
petroleras, gaseras y de refinación; 

XII. Promover el aprovechamiento del gas asociado a la explotación de los yacimientos minerales 
de carbón; 

XIII. El aprovechamiento energético de los residuos en proyectos de generación de energía; 

XIV. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para impulsar el desarrollo y consolidación de industrias 
y empresas socialmente responsables con el medio ambiente, y 

XV. Los demás que determine la Comisión. 

Artículo 103. Los resultados de las evaluaciones deberán ser considerados en la formulación, revisión o 
actualización de la Estrategia Nacional y el Programa, las Entidades Federativas y los Municipios podrán 
incorporarlos a sus programas. 

Artículo 104. La evaluación deberá realizarse cada dos años y podrán establecerse plazos más largos en 
los casos que así determine la Coordinación de Evaluación. 

Artículo 105. Los resultados de las evaluaciones deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 
Federación y entregados a las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión. 

TÍTULO SÉPTIMO 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 106. Toda persona tendrá derecho a que las autoridades en materia de cambio climático, así 
como la Comisión, el Consejo y el Sistema de Información sobre el Cambio Climático pongan a su disposición 
la información que les soliciten en los términos previstos por las leyes. 

Artículo 107. La Comisión, en coordinación con el Instituto Nacional de Geografía y Estadística y el 
INECC, deberá elaborar y desarrollar una página de Internet que incluya el informe anual detallado de la 
situación general del país en materia de cambio climático y los resultados de las evaluaciones de la Política 
Nacional de Cambio Climático. En dicha página de internet los particulares podrán revisar el inventario 
y el registro. 

Artículo 108. Los recursos federales que se transfieran a las Entidades Federativas y Municipios, a través 
de los convenios de coordinación o de proyectos aprobados del fondo, se sujetarán a las disposiciones 
federales en materia de transparencia y evaluación de los recursos públicos. 
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TÍTULO OCTAVO 
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 109. Los tres órdenes de gobierno deberán promover la participación corresponsable de la 

sociedad en la planeación, ejecución y vigilancia de la Política Nacional de Cambio Climático. 
Artículo 110. Para dar cumplimiento al artículo anterior la Comisión deberá: 
I. Convocar a las organizaciones de los sectores social y privado a que manifiesten sus opiniones y 

propuestas en materia de adaptación y mitigación al cambio climático; 
II. Celebrar convenios de concertación con organizaciones sociales y privadas relacionadas con el medio 

ambiente para fomentar acciones de adaptación y mitigación del cambio climático; el establecimiento, 
administración y manejo de áreas naturales protegidas; así como para brindar asesoría en actividades de 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y en la realización de estudios e investigaciones en la 
materia y emprender acciones conjuntas; 

III. Promover el otorgamiento de reconocimientos a los esfuerzos más destacados de la sociedad para 
erradicar los efectos adversos del cambio climático, y 

IV. Concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado con la finalidad de instrumentar 
medidas de adaptación y mitigación al cambio climático. 

TÍTULO NOVENO 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES 

CAPÍTULO I 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

Artículo 111. La Secretaría, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, realizará 
actos de inspección y vigilancia a las personas físicas o morales sujetas a reporte de emisiones, para verificar 
la información proporcionada a la Secretaría, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que de esta 
Ley se deriven. 

Artículo 112. Las personas físicas o morales responsables de las fuentes emisoras que sean requeridas 
por la Secretaría para proporcionar los informes, datos o documentos que integran el reporte de emisiones 
tendrán la obligación de hacerlo dentro de un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de su notificación. 

CAPÍTULO II 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo 113. Cuando de las visitas de inspección realizadas a las personas físicas o morales 
responsables de las fuentes emisoras sujetas a reporte se determine que existe riesgo inminente derivado de 
contravenir las disposiciones de la presente Ley y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; asimismo, cuando los actos u omisiones pudieran dar lugar a la imposición de sanciones, la 
Secretaría podrá ordenar las medidas de seguridad previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente. 

CAPÍTULO III 
SANCIONES 

Artículo 114. En caso de que las personas físicas o morales responsables de las fuentes emisoras sujetas 
a reporte no entreguen la información, datos o documentos requeridos por la Secretaría en el plazo señalado, 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente podrá imponer una multa de quinientos a tres mil días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, sin menoscabo del cumplimiento inmediato de dicha 
obligación. 

Artículo 115. En caso de encontrarse falsedad en la información proporcionada, así como incumplir con 
los plazos y términos para su entrega, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente aplicará una multa 
de tres mil y hasta diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. La multa será 
independiente de cualquier otra responsabilidad de los órdenes civil y penal que pudieran derivarse. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente tendrá la obligación de hacer del conocimiento de las 
autoridades competentes dichos actos. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por tres veces del monto originalmente 
impuesto. 

Artículo 116. Los servidores públicos encargados de la aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta 
Ley, serán acreedores a las sanciones administrativas aplicables en caso de incumplimiento de sus 
disposiciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y demás legislación que resulte aplicable, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal 
a que haya lugar. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor noventa días hábiles después de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
Artículo Segundo. El país asume el objetivo indicativo o meta aspiracional de reducir al año 2020 un 

treinta por ciento de emisiones con respecto a la línea de base; así como un cincuenta por ciento de reducción 
de emisiones al 2050 en relación con las emitidas en el año 2000. Las metas mencionadas podrán alcanzarse 
si se establece un régimen internacional que disponga de mecanismos de apoyo financiero y tecnológico por 
parte de países desarrollados hacia países en desarrollo entre los que se incluye los Estados Unidos 
Mexicanos. Estas metas se revisarán cuando se publique la siguiente Estrategia Nacional. 

Artículo Tercero. Las dependencias y entidades de la administración pública federal centralizada y 
paraestatal, las Entidades Federativas y los Municipios deberán de implementar las acciones necesarias en 
Mitigación y Adaptación, de acuerdo a sus atribuciones y competencias para alcanzar las siguientes metas 
aspiracionales y plazos indicativos: 

I. Adaptación: 
a) En materia de protección civil, la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios deberán 

establecer un Programa a fin de que antes de que finalice el año 2013 se integren y publiquen el atlas 
nacional de riesgo, los atlas estatales y locales de riesgo de los asentamientos humanos más vulnerables ante 
el cambio climático: 

b) Antes del 30 de noviembre de 2015 los municipios más vulnerables ante el cambio climático, en 
coordinación con las Entidades Federativas y el gobierno federal, deberán contar con un programa de 
desarrollo urbano que considere los efectos del cambio climático; 

c) Las Entidades Federativas deberán elaborar y publicar los programas locales para enfrentar al cambio 
climático antes de que finalice el año 2013; 

d) Antes del 30 de noviembre de 2012, el gobierno federal deberá contar con: 
1. El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, y 
2. El Subprograma para la Protección y Manejo Sustentable de la Biodiversidad ante el cambio climático; y 
II. Mitigación: 
a) La Conafor diseñará estrategias, políticas, medidas y acciones para transitar a una tasa de cero por 

ciento de pérdida de carbono en los ecosistemas originales, para su incorporación en los instrumentos de 
planeación de la política forestal para el desarrollo sustentable, tomando en consideración el desarrollo 
sustentable y el manejo forestal comunitario. 

b) Para el año 2018, los municipios, en coordinación con las Entidades Federativas y demás instancias 
administrativas y financieras y con el apoyo técnico de la Secretaría de Desarrollo Social, desarrollarán y 
construirán la infraestructura para el manejo de residuos sólidos que no emitan metano a la atmósfera en 
centros urbanos de más de cincuenta mil habitantes, y cuando sea viable, implementarán la tecnología para la 
generación de energía eléctrica a partir de las emisiones de gas metano; 

c) Para el año 2020, acorde con la meta-país en materia de reducción de emisiones, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en coordinación con la Secretaría de Economía, la Secretaría de Energía, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, deberán haber generado en forma gradual un sistema de subsidios que 
promueva las mayores ventajas del uso de combustibles no fósiles, la eficiencia energética y el transporte 
público sustentable con relación al uso de los combustibles fósiles; 

d) Para el año 2020, acorde con la meta-país en materia de reducción de emisiones, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en coordinación con la Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora 
de Energía, deberán tener constituido un sistema de incentivos que promueva y permita hacer rentable la 
generación de electricidad a través de energías renovables, como la eólica, la solar y la minihidráulica por 
parte de la Comisión Federal de Electricidad, y 

e) La Secretaría de Energía en coordinación con la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión 
Reguladora de Energía, promoverán que la generación eléctrica proveniente de fuentes de energía limpias 
alcance por lo menos 35 por ciento para el año 2024. 

Artículo Cuarto. El Ejecutivo federal publicará las disposiciones para la operación y. administración del 
Registro o cualquier otra disposición necesaria para la aplicación de esta ley dentro de los doce meses 
siguientes a la publicación de esta ley en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Quinto. Se abroga el acuerdo de fecha 25 de abril de 2005 por el que se creó la Comisión 
Intersecretarial de Cambio Climático. 

Los grupos de trabajo de la comisión intersecretarial, sus funciones y procedimientos permanecerán en 
tanto no se implementen los establecidos en el presente decreto. Los expedientes en trámite relacionados con 
las solicitudes presentadas para la obtención de cartas de aprobación de proyectos del mecanismo para un 
desarrollo limpio, se seguirán realizando bajo las reglas vigentes previas a la publicación de esta Ley. 
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La Estrategia Nacional de Cambio Climático continuará vigente hasta en tanto se publique una nueva 
durante el primer semestre del año 2013, conforme a los contenidos mínimos y disposiciones de esta Ley. 

El Programa Especial de Cambio Climático seguirá vigente hasta el 30 de noviembre del año 2012. 
Artículo Sexto. En tanto no se expidan el Estatuto Orgánico, reglamentos y demás acuerdos de orden 

administrativo para el funcionamiento y operación del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, se 
continuarán aplicando los vigentes en lo que no se opongan a la presente Ley. La situación del personal de 
dicho organismo se regirá por las disposiciones relativas al Apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Instituto contará con una Coordinación General de Cambio Climático con nivel, al menos de Dirección 
General. 

El Estatuto Orgánico del Instituto deberá expedirse a más tardar dentro de los cinco meses siguientes 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, debiendo incluir las atribuciones de la 
Coordinación General de Evaluación. 

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales continuará 
ejerciendo las atribuciones de órgano interno de control del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

Artículo Séptimo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dentro de un plazo de dos 
meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, deberá transferir los recursos 
económicos, materiales y humanos al Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático que tenga asignados, 
los que se le asignen y aquellos de los que disponga actualmente el Instituto Nacional de Ecología 
correspondientes al ejercicio de las funciones que asume, a efecto de que éste pueda cumplir con las 
atribuciones previstas en esta Ley. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales atenderá las disposiciones y montos establecidos 
para el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, sujetándose a lo establecido por el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los montos no ejercidos del presupuesto autorizado para el Instituto Nacional de Ecología en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal del año en curso, al inicio de la vigencia de 
este decreto, serán ejercidos por el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

Artículo Octavo. El Director General del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático deberá emitir 
la convocatoria pública para la selección de los consejeros sociales en un plazo de seis meses a partir de la 
fecha de la emisión del Estatuto Orgánico y una vez hecha la comisión contará con tres meses para realizar  
la selección de los Consejeros sociales. 

Artículo Noveno. El Fondo para el Cambio Climático deberá ser constituido por la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público sus reglas de operación aprobadas por su Comité Técnico, dentro de los seis meses 
siguientes a la publicación de esta Ley en el Diario Oficial de la Federación. 

La operación del Fondo a que se refiere el artículo 83 de la presente Ley estará a cargo de la Sociedad 
Nacional de Crédito que funja como fiduciaria del fideicomiso público, sin estructura orgánica, que al efecto se 
constituya de conformidad con las disposiciones aplicables y cuya unidad responsable será la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. Dicha institución fiduciaria realizará todos los actos que sean 
necesarios para la operación del Fondo y el cumplimiento de su objeto en términos de la Ley. 

El Banco Mexicano de Comercio Exterior, SC, extinguirá el Fondo Mexicano del Carbono (Fomecar) para 
transferir sus funciones al Fondo para el Cambio Climático. Las transacciones en curso se realizarán 
conforme a la regulación, convenios y contratos vigentes en lo que no se opongan a la presente Ley. 

Artículo Décimo. El gobierno federal, las Entidades Federativas, y los Municipios a efecto de cumplir con 
lo dispuesto en esta Ley, deberán promover las reformas legales y administrativas necesarias a fin de 
fortalecer sus respectivas haciendas públicas, a través del impulso a su recaudación. Lo anterior, a fin de que 
dichos órdenes de gobierno cuenten con los recursos que respectivamente les permitan financiar las acciones 
derivadas de la entrada en vigor de la presente Ley. 

México, D.F., a 19 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Mariano Quihuis Fragoso, Secretario.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a cuatro de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

Artículo Único. Se adiciona una Sección I, “De las Unidades de Manejo para la Conservación de Vida 
Silvestre”, que comprende los artículos 39 al 47, reformando el párrafo cuarto del artículo 41; se adiciona una 
Sección II “De las Unidades de Manejo para la Conservación de Fauna Silvestre”, que comprende los artículos 
47 Bis, 47 Bis 1, 47 Bis 2, 47 Bis 3 y 47 Bis 4, ambas secciones del Capítulo VIII del Título V, a la Ley General 
de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

SECCIÓN I 

DE LAS UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACIÓN DE VIDA SILVESTRE 

Artículo 39 a 40. ... 

Artículo 41. ... 

... 

... 

La Secretaría sólo podrá negar el registro de Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre, 
cuando: 

I. Se contravenga lo establecido en la Ley, el Reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Se comprometa la biodiversidad o la capacidad productiva en el predio, donde se pretende establecer la 
Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre; 

III. El responsable técnico o los poseedores del predio hayan sido sancionados por cualquier tipo de 
aprovechamiento ilícito de vida silvestre; 

IV. Se presenten conflictos de límites o sobreposición de predios, y 

V. El programa de manejo no sea congruente y consistente con el estudio de población presentado. 

Artículo 42. a 47. ... 

SECCIÓN II 

DE LAS UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACIÓN DE FAUNA SILVESTRE 

Artículo 47 Bis. Las Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre de fauna silvestre se 
sujetarán a las previsiones establecidas en la presente Ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría elaborará los términos de referencia y criterios que sirvan de base 
para la realización de los estudios de población. Dichos estudios serán un requisito para el registro de predios 
o instalaciones. 

Tratándose de especies en peligro de extinción y amenazadas, el plan de manejo y los estudios de 
población se realizarán de conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 87 de la presente Ley. 

La Secretaría estará facultada para corroborar la información técnica contenida en el plan de manejo y el 
estudio de poblaciones de la Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre de fauna silvestre, 
mediante visitas técnicas que al efecto realice, previa notificación al titular de la unidad registrada. 



Miércoles 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

Las técnicas y métodos que se empleen para la elaboración de los estudios de población, deberán atender 
al tipo de ecosistema y a las características biológicas de la especie de interés. En caso de utilizar un método 
de transectos para la cuantificación de ejemplares, se deberá presentar un método adicional que confirme 
el resultado. 

Artículo 47 Bis 1. Los planes de manejo de las Unidades de Manejo para la Conservación de Vida 
Silvestre que tengan por objeto, además de la conservación, el aprovechamiento sustentable de especies de 
fauna silvestre se elaborarán por un responsable técnico que deberá registrarse ante la Secretaría. 

Los responsables técnicos deberán acreditar experiencia, conocimientos, capacitación, perfil técnico o 
formación profesional en materia de conservación y aprovechamiento sustentable de especies de vida 
silvestre y su hábitat. 

Se podrá acreditar la capacidad técnica u operativa mediante título o cédula profesional en materias 
directamente relacionadas con la fauna silvestre; constancias expedidas por institución u organismo nacional 
o internacional o documentación que acredite una experiencia mínima de dos años. 

Para la conservación de la fauna silvestre, la Secretaría promoverá la certificación y capacitación de los 
responsables técnicos. 

Artículo 47 Bis 2. Serán motivo de revocación del registro del responsable técnico de vida silvestre: 

I. Cuando por causas imputables a éste, se suspenda o revoque el aprovechamiento de fauna silvestre en 
la unidad; 

II. El responsable haya presentado información falsa a las autoridades, en relación con el 
aprovechamiento, sus tasas de aprovechamiento o duplique los estudios poblacionales; 

III. Incurra en actos u omisiones que contravengan la Ley, el Reglamento, o el plan de manejo de la unidad 
registrada, y 

IV. Duplique información que corresponda a otra UMA solo porque se trate de la misma especie de fauna 
silvestre. 

Artículo 47 Bis 3. La Secretaría negará la autorización de aprovechamiento, o registro de la Unidad de 
Manejo para la Conservación de Vida Silvestre, cuando: 

I. Se solicite la creación de Unidades de Manejo que involucre el aprovechamiento extractivo de especies 
en peligro de extinción o amenazadas dentro del polígono de áreas naturales protegidas, excepto en aquellos 
casos en que el plan de manejo del área natural protegida así lo permita; 

II. Se obstaculice por cualquier medio, el libre tránsito o movimiento de ejemplares de vida silvestre en 
corredores biológicos o áreas naturales protegidas; 

III. El responsable técnico no acredite la capacidad técnica y operativa para ejercer el cargo; 

IV. Exista duplicidad, inconsistencias o falsedad en los datos proporcionados sobre la especie o los 
estudios poblacionales; 

V. Se solicite autorización para traslocación de especies o subespecies a zonas que no forman parte de su 
distribución original, y 

VI. Se contravengan en la solicitud o plan de manejo las disposiciones de esta Ley, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 47 Bis 4. Son causas de revocación de la autorización de aprovechamiento en las Unidades de 
Manejo para la Conservación de Vida Silvestre, de fauna silvestre: 

I. No se cumpla con la tasa de aprovechamiento y su temporalidad; 

II. Se ponga en riesgo la continuidad de las especies o poblaciones comprendidas en la tasa de 
aprovechamiento; 
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III. Se detecten inconsistencias en el plan de manejo, en los estudios de población, muestreos 
o inventarios que presente el responsable de la unidad registrada; 

IV. Se detecte duplicidad en los estudios de población y en las tasas de aprovechamiento en más de una 
Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre; 

V. Durante la visita de supervisión establecida en el artículo 43 de la Ley, se detecten acciones 
u omisiones violatorias a la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. El Informe anual de actividades no sea presentado durante dos años consecutivos, y 

VII. Se omita la presentación del informe de contingencias o emergencias que ponga en riesgo a la vida 
silvestre, su hábitat natural o la salud de la población humana, en los términos señalados por la Ley y su 
Reglamento. 

La revocación de la autorización de aprovechamiento no implica la eliminación del registro en el Sistema. 

El procedimiento de revocación se sujetará al procedimiento previsto por la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal realizará las modificaciones correspondientes al Reglamento de esta Ley, 
dentro de los 180 días posteriores a la publicación del presente Decreto. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 

CUARTO. En tanto la Secretaría expide los términos de referencia a que se refiere el artículo 47 Bis del 
presente Decreto, los estudios de población contendrán, enunciativa y no limitativamente: 

I. Especie de interés; 

II. Tipo de manejo que se le pretende dar; 

III. Tratándose de especies de manejo en vida libre: 

a) Estimación de las tasas de natalidad y mortalidad y un muestreo; 

b) Resultados del muestreo más reciente realizado sobre la abundancia relativa y estructura en el marco 
del estudio de poblaciones, con estimaciones estadísticas de natalidad y mortalidad, y 

c) El sistema, metodología o técnica de identificación, monitoreo y cuantificación empleado para 
determinar el número de individuos, especificando la época del año en la cual se llevó a cabo la cuantificación 
y el período de tiempo durante el cual se realizó. 

IV. El control de movimientos de inventario de ejemplares (ingresos, liberaciones, canalizaciones, 
nacimientos y defunciones) en el que se deberá indicar la cantidad, género y especie, así como señalar el 
sistema de marca utilizado y los datos de identificación individual, en el caso de especies de manejo intensivo. 

QUINTO. El contenido y alcances de la capacitación de responsables técnicos será determinada por la 
Secretaría en colaboración de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el Instituto Nacional de 
Ecología y la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. 

México, D.F., a 25 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Mariano Quihuis Fragoso, Secretario.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a cuatro de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO mediante el cual se aprueba la actualización de la Carta Nacional Acuícola. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 12, 14, 26, 35, fracciones XXI y XXII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8o., 
fracción XVIII, 29, fracción V, 83 y 84, de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o. y 48, 
fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación vigente, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables confiere a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), por conducto del Instituto Nacional de Pesca 
(INAPESCA), la facultad para la elaboración y actualización de la Carta Nacional Acuícola, y la publicará en el 
Diario Oficial de la Federación; 

Que el objetivo de la Carta Nacional Acuícola es dar a conocer a los sectores productivos, siendo 
consultivo y orientador para las autoridades competentes en la resolución de solicitudes de concesiones y 
permisos para la realización de las actividades acuícolas; 

Que con fecha 31 de enero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Carta Nacional 
Acuícola; 

Que mediante oficio SFNA/DGPRNR/0088/12, de fecha 13 de marzo de 2012, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, emitió la sanción positiva a la actualización de la Carta Nacional Acuícola 
elaborada por el INAPESCA, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA ACTUALIZACION 
DE LA CARTA NACIONAL ACUICOLA 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba la actualización de la Carta Nacional Acuícola, misma que contiene la 
presentación cartográfica y escrita de los indicadores de la actividad, de las especies destinadas  
a la acuacultura, del desarrollo de la biotecnología y de las zonas por su vocación de cultivo. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Carta Nacional Acuícola con la presente actualización, contenida en su 
conjunto en el anexo del presente instrumento, tendrá carácter informativo para los sectores productivos y 
será consultivo y orientador para las autoridades competentes en la resolución de solicitudes de concesiones 
y permisos para la realización de las actividades acuícolas. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 17 de mayo de 2012.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 

CARTA NACIONAL ACUICOLA 

INDICE 

I.  INTRODUCCION 

II.  ACUACULTURA COMERCIAL 

2.1  Abulón rojo 

2.2  Atún aleta azul 

2.3  Bagre de canal 

2.4  Camarón blanco del Pacífico 

2.5  Carpa 

2.6  Langosta de agua dulce 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

2.7  Langostino malayo 

2.8  Ostión japonés 

2.9  Peces de ornato de agua dulce 

2.10  Rana toro 

2.11  Tilapia 

2.12  Trucha arcoíris 

III.  ACUACULTURA DE FOMENTO 

3.1  Catán 

3.2  Cobia o esmedregal 

3.3  Corvina ocelada 

3.4  Jurel 

3.5  Lenguado 

3.6  Ostión del placer 

3.7  Pejelagarto 

3.8  Pescado Blanco 

IV.  ESPECIES CON POTENCIAL ACUICOLA 

4.1  Acocil 

4.2  Caracol rosado 

V.  ARTES DE CULTIVO 

5.1  Acuario para peces de ornato 

5.2  Corral para caracol rosado 

5.3  Estanque de crianza para renacuajos 

5.4  Estanque o canal de flujo continuo ("raceways") 

5.5  Estanque rústico 

5.6  Invernadero para rana 

5.7  Jaulas flotantes 

5.8  Jaulas flotantes de bloques 

5.9  Jaulas o corral para atún 

5.10  Módulo de láminas para abulón 

5.11  Sistemas de cultivo para moluscos bivalvos 

5.11.1  Sistemas flotantes 

5.11.2  Sistemas rígidos 

5.11.3  Artes de cultivo para moluscos 

5.12  Tanque circular de concreto 

5.13  Tanque circular de fibra de vidrio 

5.14  Tanque circular de geomembrana 

VI.  BIBLIOGRAFIA 
VII.  ABREVIATURAS 

VIII.  SIGNOS Y SIMBOLOS 

I. INTRODUCCION 
La pesca y la acuacultura son actividades muy importantes en el ámbito mundial como fuentes de 

alimentos, generadoras de empleo e ingresos en muchos países. Las cifras mundiales muestran que la 
producción pesquera se ha mantenido, alcanzando los 145 millones de toneladas en 2009, mientras que 
la producción acuícola presentó un crecimiento significativo de 6.2 % del 2004 al 2009, al pasar de 41.9 a 55.1 
millones de toneladas; esto se explica en parte por la creciente participación de la acuacultura en este periodo 
de años. 
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La Food and Agriculture Organization (FAO) reconoce que en el año 2007 el 52% de los recursos 
pesqueros se encontraban plenamente explotados y por tal motivo, produjeron capturas próximas a sus 
niveles máximos sostenibles, sin posibilidad de aumentarlas. El 28% de los recursos pesqueros se 
encontraban sobreexplotados (19%), agotados (8%) o en recuperación tras haber estado agotados (1%), por 
lo que su producción fue menor que la producción máxima potencial, debido al exceso de la presión pesquera 
en el pasado, haciendo necesarios planes de manejo para su recuperación. Unicamente el 20% de las 
poblaciones pesqueras se mantuvieron en una explotación moderada o infraexplotadas. 

Caso contrario sucede con la producción acuícola, que en los últimos seis años mostró tasas de 
crecimiento anuales del 18% en promedio, las cuales deben resaltar con respecto a tasas de decenios 
anteriores que promediaron poco más de 6% anual. Sin embargo, hay indicios de que la tasa de crecimiento 
de la acuicultura mundial puede haber alcanzado sus cotas máximas, aunque es posible que en algunas 
regiones y grupos de especies continúen siendo elevadas. 

En el período 2000-2004 el crecimiento de la producción acuícola de crustáceos y peces marinos fue 
especialmente grande. En los países en desarrollo (excluida China) la producción creció a una tasa anual del 
11%, frente a la del 5% registrada en China y del 2% correspondiente a los países desarrollados. De la 
producción total acuícola de los países en desarrollo, la mayor parte de la producción consistió en peces 
omnívoros/herbívoros o especies que se alimentan por filtración, además de camarones marinos. En cambio, 
aproximadamente las tres cuartas partes de la producción acuícola de los países desarrollados consistió en 
especies de peces carnívoros. 

La producción acuícola de los diferentes grupos de especies sigue creciendo en este decenio, aunque en 
menor grado, comparado con las elevadas tasas extraodinarias alcanzadas en los decenios de 1980 y 1990. 
En el periodo 2000-2004 aumentó principalmente la producción de crustáceos, así como la de  
peces marinos. 

Las tasas de crecimiento de la producción acuícola de otros grupos de especies, han empezado a 
disminuir y aunque su promedio general es todavía notable, no se puede comparar con los grandes 
incrementos registrados en los dos decenios anteriores. Aunque la tendencia para el futuro parece indicar la 
continuidad en los aumentos de producción, es posible que las tasas de aumento vayan disminuyendo. 

Por otro lado, el sector pesquero y acuícola opera en un entorno cada vez más globalizado, ya que en la 
actualidad las especies acuáticas pueden producirse en un país, procesarse en otro y consumirse en un 
tercero. El proceso de globalización ha creado importantes oportunidades para estos sectores, junto con los 
riesgos inherentes a un sector tan amplio. Por ejemplo, la sustitución involuntaria o intencionada de especies, 
para la evasión de impuestos, la venta de especies acuáticas capturadas o producidas ilegalmente o hacer 
pasar una especie de menor valor por otra de mayor. Para reducir esos riesgos, cada vez son más 
frecuentemente utilizados los sistemas de rastreabilidad, para lo cual se crean mecanismos que verifiquen la 
integridad y remedien la interrupción de la cadena de suministro. 

Las tendencias de las actividades pesqueras y acuícolas a nivel mundial presentan correlación con las 
condiciones ambientales, sociales y económicas de cada región, por lo que para el impulso de estas 
actividades se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

• Las importaciones de los países consumidores deberán concentrarse en productos de alto valor 
agregado, lo que incluye hacer llegar los organismos frescos o vivos. 

• La preocupación por el cuidado del medio ambiente, la sanidad y la inocuidad, afecta las estructuras 
tradicionales en la toma de decisiones al momento de adquirir productos alimenticios, por lo que se 
deberá considerar la producción acuícola y pesquera con estrategias de sustentabilidad. 

• Los precios de la acuacultura influyen en los precios internacionales de los productos pesqueros. 

• La acuacultura ha cambiado la estructura de las preferencias en el consumidor, sin embargo se 
deberán hacer gestiones de difusión para el consumo de estas especies. 

• La actual crisis económica empieza a tener efectos sobre el consumo, por lo que las producciones 
acuícolas y pesqueras deberán establecer estrategias más rentables. 

• Se deberá incentivar el incremento en el consumo per-cápita de especies acuáticas (países 
desarrollados 30, México 13, promedio 17). 

Por lo anterior, el INAPESCA como autoridad máxima de las investigaciones relativas a la pesca y 
acuacultura en el país, ha enfocado sus trabajos de investigación con criterios de sustentabilidad  
y responsabilidad, aplicando esquemas de manejo de recursos acuícolas que definen volúmenes, técnicas de 
cultivo y nivel máximo de esfuerzo aplicable en cada sistema productivo. 

Para lograr lo anterior y de acuerdo al artículo 83 de la LGPAS, el INAPESCA emite la Carta Nacional 
Acuícola, en donde se presentan de manera cartográfica y escrita los indicadores de la actividad, de algunas 
especies destinadas a la acuacultura, del desarrollo de la biotecnología y de las zonas por su vocación  
de cultivo. 
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La información indispensable para elaborar la Carta Nacional Acuícola proviene de diversos organismos 
de la Administración Pública (Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, Instituto Nacional de Pesca, 
Subdelegaciones Federales de Pesca, Diario Oficial de la Federación y Gobiernos Estatales), sector 
académico nacional, representado por instituciones de investigación científica y la sociedad civil. 

La Carta Nacional Acuícola, se encuentra constituida por fichas artes de cultivo y recursos acuáticos, estas 
últimas contienen los siguientes elementos: 

1. Generalidades, contiene información sobre el nombre común y científico de la especie, desarrollo 
del cultivo. 

2. Antecedentes de la actividad acuícola, narra parte de la evolución histórica del cultivo hasta 
nuestros días, y algunos indicadores de la producción. 

3. Información biológica, se describen aspectos sobre la distribución geográfica, morfología, aspectos 
relevantes de su ciclo de vida, hábitat y alimentación en el medio natural. 

4. Cultivo-engorda, indica el desarrollo tecnológico y características del cultivo, así como las artes de 
cultivo empleados para la especie. 

5. Pie de cría, se alude al origen y procedencia de las crías (semilla), así como los Centros Acuícolas 
Federales que producen crías para cubrir la demanda nacional. 

6. Alimento, hace referencia a la disponibilidad de alimento comercial para la especie, o las estrategias 
empleadas para la alimentación en las distintas etapas de cultivo. 

7. Parámetros físico-químicos, se muestran los rangos óptimos o recomendables de los principales 
parámetros físico-químicos del agua en que las especies pueden crecer. 

8. Sanidad y manejo acuícola, resalta la importancia de la prevención de enfermedades para evitar la 
pérdida de la producción, así como asegurar la calidad e inocuidad del producto acuícola a través de 
las Buenas Prácticas de Sanidad Acuícola. 

9. Mercado, se informa cuales son las presentaciones del producto en el mercado nacional y sus 
principales puntos de venta. 

10. Normatividad, se presentan de manera sintetizada aquellas normativas nacionales que rigen a cada 
especie. 

11. Información y trámites, permiten al usuario conocer las ligas electrónicas de las instituciones donde 
pueden consultar información sobre los trámites necesarios para los cultivos. 

12. Directrices de la actividad, se mencionan algunos lineamientos necesarios de impulsar para el 
desarrollo del cultivo. 

13. Investigación y biotecnología, orientada a encaminar la investigación y el desarrollo tecnológico del 
país de acuerdo a las necesidades del sector. 

14. Estadística de producción, se ilustra gráficamente la evolución de la Producción Nacional Acuícola 
de cada recurso acuícola y la producción reciente. 

Los recursos acuáticos incluidos en las fichas que conforman la Carta Nacional Acuícola 2011 se 
encuentran divididos en cuatro grupos: 

I.  Acuacultura Comercial, que contiene a las especies cultivadas en aguas de jurisdicción federal 
cuyas tecnologías han sido probadas en territorio nacional con el propósito de obtener beneficios 
económicos, por lo cual, requieren una concesión de acuacultura. 

II.  Acuacultura de Fomento, se hace mención de los organismos que se cultivan con el propósito de 
estudio, investigación científica y la experimentación en cuerpos de agua de jurisdicción federal, 
orientada al desarrollo de biotecnologías o a la incorporación de algún tipo de innovación tecnológica, 
así como la adopción o transferencia de tecnología, en alguna etapa del cultivo de especies de la 
flora y fauna, cuyo medio de vida total o parcial sea el agua. 

III.  Especies con potencial acuícola, se describen algunas características y avances tecnológicos de 
especies acuáticas que cuentan con ciertas particularidades óptimas para el desarrollo de su  
cultivo acuícola. 

IV.  Artes de cultivo, se describe de forma general, la infraestructura utilizada para el cultivo de especies 
acuícolas, sus características, dimensiones, materiales de construcción y especies que generalmente 
son cultivadas en ellas. 

Finalmente, se anexa un apartado de ABREVIATURAS, así como de SIGNOS Y SIMBOLOS donde se 
indican aquellas empleadas en el presente documento. 
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II. ACUACULTURA COMERCIAL 

2.1 ABULON ROJO 

ENTIDADES CON CULTIVO 

 

 
 

 
GENERALIDADES 

Nombre común: Abulón rojo. 

Nombre científico: Haliotis rufescens (Swainson, 
1822). 

Nivel de dominio de biotecnología: Completo. 

Origen: Especie nativa de la costa del Pacífico 
oriental de Norteamérica (California, EUA y Baja 
California, México). 

Mercado: Exportación y consumo nacional. 

Limitantes técnico-biológico de la actividad: 
Biotecnología para el control de la mortalidad en las 
primeras etapas de vida. 

 

ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

En México el cultivo del abulón rojo inicio en 1978 con la creación del Centro Acuícola de Eréndira, B.C., 
con el propósito de realizar estudios básicos y cultivo en el laboratorio. A partir de 1996, este laboratorio, con 
la desaparición de la extinta Secretaría de Pesca, pasa a formar parte de la iniciativa privada. En el 2005 se 
crean otros laboratorios para la producción de semilla de abulón rojo. En el 2010, se reporta la operación de 
tres laboratorios de semillas de abulón, en Baja California, con una producción mayor a las 2 mil semillas 
anuales y dos unidades de producción acuícola comerciales con una producción de 22.8 t. La tendencia, es 
convertir el cultivo en una biotecnología completa para no depender de las poblaciones marinas sujetas a gran 
presión pesquera. 

INFORMACION BIOLOGICA 

Distribución Geográfica: Desde las Islas 
Coronados hasta Punta Blanca en Baja California, 
con mayor abundancia en la región aledaña a Bahía 
El Rosario. 

Entidades con cultivo en México: Baja California. 

Morfología: Molusco marino, clase Gasteropoda 
(gasterópodos), tienen un cuerpo suave, rodeado de 
un manto, una cabeza anterior y un pie grande o 
músculo abductor. La concha es gruesa, oval y 
convexa, en la cara externa presenta una fila de 
orificios respiratorios. El pie muscular tiene una 
fuerte succión que habilita al abulón a que se 
adhiera a las superficies rocosas. El pie presenta 
tentáculos conocidos como epipodios, órganos 
sensoriales, que se extienden hasta el borde de la 
concha, de color negro. Pueden ser identificados, 
generalmente, por la superficie rugosa de su concha 
de color rojo o ladrillo, aunque el color puede ser 
enmascarado por organismos que viven sobre ésta 
(epibiontes). 

Ciclo de vida: Tienen sexos separados y 
fecundación externa. Para reproducirse liberan los 
espermatozoides y óvulos en el agua a través de 
sus poros y dependen de las altas densidades  

de óvulos y espermatozoides para una eficiente 
fertilización. De los huevos de abulón eclosionan 
larvas velígeras con nado libre formando parte del 
plancton. Una vez que comienza la formación del 
pie, se fijan al fondo alimentándose de microalgas 
bentónicas, posteriormente cambian su dieta y se 
alimentan de macroalgas. Maduran a los 3 años de 
edad y pueden vivir de 35 a 54 años. Se reproduce 
todo el año. 

Hábitat: Bentónico. Se encuentran en las zonas 
intermareales y submareales rocosas hasta 
profundidades de 65 m. La mayor abundancia se 
reporta entre los 6 y los 18 m. Durante su periodo 
críptico prefieren las zonas oscuras compuestas por 
grietas profundas para protegerse de los 
depredadores, aunque a medida que crecen y son 
menos susceptibles a la mayoría de depredadores, 
emergen agrupándose en manchas. 

Alimentación en medio natural: La principal fuente 
de nutrición es el alga Macrosystis pyrifera, sin 
embargo presentan un amplio espectro trófico 
incluyendo en su dieta otras algas como Gracilaria 
sp. y Egregia sp. Son de hábitos alimenticios 
nocturnos y la mayor parte de su movimiento está 
asociado a esta actividad. 
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CULTIVO-ENGORDA 
Biotecnología: Completa, se cuenta con la 
biotecnología para la producción de semillas  
y engorda de juveniles. 
Sistemas de cultivo: Intensivo. 
Características de la zona de cultivo: Los 
laboratorios y UPA´s acuícolas del abulón rojo se 
encuentran en zonas cercanas a la costa con 
pronunciados acantilados rocosos y pozas naturales 
de donde se toma agua marina para ser llevada por 
un sistema de bombeo hacia cisternas de concreto, 
donde es conducida a través de tubería de PVC por 
gravedad a estanques de concreto para su engorda 
o cría. 
Artes de cultivo: De acuerdo a las diferentes 
etapas del cultivo se emplean distintos materiales y 
artes de cultivo. En la fase larvaria, se emplean 
cubetas de plástico, en la etapa de semilla menores 
a 2 cm se colocan en estanques circulares de fibra 
de vidrio con flujo de agua continuo y en la etapa de 
2 cm en adelante se usan módulos de láminas o 
canastas de plástico, que se colocan dentro de 
estanques de concreto (ver anexo, “Artes de Cultivo”). 
Promedio de flujo de agua para el cultivo: En la 
etapa de crecimiento y engorda se tiene un flujo de 
2.5 l por minuto. 
Densidad de siembra: Aproximadamente 270 
abulones por m2. 
Tamaño del organismo para siembra:  
Organismos > 5 cm. 
Porcentaje de sobrevivencia: 60% 
Tiempo de cultivo: 4 años. 
Tamaño promedio de cosecha: 10 cm. 
PIE DE CRIA 
Origen: Nacional. 
Procedencia: Laboratorio en Baja California. 
ALIMENTO 
La dieta básica consiste en Macrosystis pyrifera. 
PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETRO MIN. MAX. 
Temperatura (°C) 11 18 
Salinidad (ups) 26 36 
Oxígeno (mg/l) > 7 
pH 7.5 8.5 
Transparencia (m) 2 > 10 

 
SANIDAD Y MANEJO 
Importancia de la sanidad acuícola: Es necesario 
que se implementen buenas prácticas de manejo 
acuícola, tanto en la producción de semillas como en 
la engorda de organismos, para prevenir y controlar 
las principales patologías que limitan la producción y 
la calidad final de producto, en estos casos es vital 
llevar una bitácora donde se registren las siembras, 
colectas, biometrías, controles de sanidad, la 
alimentación, así como las condiciones ambientales. 

Enfermedades reportadas: “Síndrome de 
deshidratación” causado por la bacteria intracelular  
Xenohaliotis californiensis de la familia 
Rickettsiaceae. Sabelidosis causada por el gusano 
parásito Terebrasabella heterouncinata. 
Buenas prácticas de producción acuícola: Se 
recomienda dar mantenimiento periódico a las artes 
de cultivo empleadas, realizar muestreo periódicos 
para el monitoreo del estado de salud de los abulones, 
procurar evitar la sobrepoblación en las jaulas, así 
como la separación metódica y sistemática de los 
individuos por tallas y etapas de crecimiento para 
reducir la competencia intraespecífica. 
MERCADO 
Presentación del producto: Fresco y enlatado. Callo 
fresco o congelado. Concha para usos artesanales. 
Precios del producto: Un kilogramo de abulón vivo 
llega a costar aproximadamente 30 dólares americanos. 
Mercado del Producto: Nacional e internacional. 
NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA
NOM-005-PESC-1993 D. O. F. 21 12 1993
NOM-128-SSA1-1994 D. O. F. 12 06 1996

 
INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 
www.senasica.gob.mx 
www.semarnat.gob.mx 
www.cna.gob.mx 
DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 
• Mantener el cultivo de abulón rojo dentro de los 

parámetros de un desarrollo sustentable, que 
permita generar beneficios económicos  
y sociales. 

• Disminuir la mortalidad de organismos en el 
primer año de vida. 

• Promover a nivel nacional medidas  
de conservación. 

• Destinar la producción de crías a la engorda 
para aumentar su valor y asegurar la 
generación de empleos en las unidades de 
producción acuícolas de engorda. 

• Desarrollar un plan de manejo acuícola para 
esta especie. 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 
Desarrollo tecnológico: Cerrar ciclos de cultivo al 
impulsar la biotecnología para la producción de crías 
en laboratorios del país. Establecer programas de 
engorda en áreas susceptibles y compatibles en el 
desarrollo de la especie. Crear la biotecnología para 
realizar ciclo de cultivos para algas marinas que 
permitan contar con alimento disponible.  
Sanidad: Identificar y medir a los múltiples 
biomarcadores asociados con enfermedades. 
Identificar posibles parásitos y definir su 
patogenicidad. Comercialización: Buscar mercados 
alternos a mediano plazo. Explorar el mercado 
asiático. Tecnología de alimentos: Desarrollo de 
alimento alternativo para esta especie, que no altere 
el sabor de su carne. 
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ESTADISTICA DE PRODUCCION 

 
Fuente: Subdelegación de Pesca de Baja California (2000-2010). 

 

 
Fuente: Subdelegación de Pesca de Baja California (2000-2010). 

_____________________________________________________________________________________ 

2.2 ATUN ALETA AZUL 

ENTIDADES CON CULTIVO  
  

 
 
 

 
GENERALIDADES 
Nombre común: Atún aleta azul. 

Nombre científico: Thunnus orientalis (Temminck & 
Schlegel, 1844). 

Nivel de dominio de biotecnología: Parcial (sólo 
engorda). 
Origen: Especie nativa del Pacífico norte oriental, 
desova y eclosiona en el Mar de Japón y migra a 
costas de la Península de Baja California en México. 

Mercado: Exportación. 
Limitantes técnico-biológicas de la actividad: 
Biotecnología para la producción de cría. 
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ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

En México la engorda de atún aleta azul inició en 1994 con la emisión de la primera Concesión Acuícola 
Comercial para la engorda de esta especie en las inmediaciones de la Isla de Cedros, B.C., empleando jaulas 
flotantes. En el 2003, cinco empresas se encontraban en operación y otras seis obtenían su concesión. En 
2009, se reportó una producción anual de 2,640.21 toneladas y para el 2010 la producción se redujo a 1,918 
toneladas, en ambos años operaron seis títulos de Concesión Acuícola comercial de cuatro instalaciones 
marinas o ranchos atuneros. El atún aleta azul engordado en jaulas de Baja California es destinado 
principalmente al mercado japonés de sashimi. La tendencia de la actividad es convertir la engorda de atún en 
una biotecnología completa para no depender de los juveniles de atún de las poblaciones naturales marinas. 

INFORMACION BIOLOGICA 

Distribución geográfica: Océano Pacífico, desde 
las costas de Japón y Filipinas hasta la Península de 
Baja California y Baja California Sur en México. 

Entidades con cultivo en México: Baja California y 
Baja California Sur. 

Morfología: Cabeza larga y puntiaguda, ojos 
pequeños. Color azul metálico en la mitad superior 
del cuerpo y plateado en la inferior. La primera aleta 
dorsal es amarilla o azul, y la segunda es roja o 
café. Las quillas caudales son negras. 

Ciclo de vida: Desova al norte del Océano Pacífico 
Oriental, entre Japón y Filipinas. Las crías y 
juveniles son transportados por la corriente de 
Kuroshio hasta llegar al norte de Japón en el 
Pacífico Subártico. Los organismos de un año 
migran hacia las costas de la Península de Baja 
California en México, donde permanecen de 3 a 5 
años hasta alcanzar la madurez sexual para migrar 
de regreso al Mar de Japón y realizar el desove. 

Hábitat: Especie pelágica, oceánica y migratoria. El 
rango de profundidad en la que habita es muy 
amplio y depende de las variaciones en la cantidad 
de alimento, temperatura y salinidad, pudiéndose 
encontrar desde los 0 a 400 m de profundidad. 

Alimentación en medio natural: Carnívoro, se 
alimenta de peces pelágicos menores (sardina, 
anchoveta y macarela) y calamares. 

CULTIVO-ENGORDA 

Biotecnología: Parcial, sólo se realiza la engorda 
de juveniles y adultos capturados del ambiente 
natural. 

Sistema de cultivo: Intensivo. 

Características de la zona de cultivo: Zona 
costera en áreas semiprotegidas de la acción directa 
de los vientos predominantes, con profundidades 
mayores a 25 m, libres de contaminantes y 
corrientes marinas de 10 a 20 cm/seg. 

Artes de cultivo: Jaulas flotantes de 40–50 m de 
diámetro y 15–20 m de caída (anexo de “Artes  
de cultivo”). 

Flujo de agua para el cultivo: Corrientes de 10 a 
20 cm/seg para mantener los niveles necesarios de 
oxígeno y evitar la concentración de residuos dentro 
de la jaula. 

Densidad de siembra: Está en función de la 
capacidad máxima de captura establecida en  
la Carta Nacional Pesquera; así como del número de 
permisos y concesiones de acuacultura autorizados. 

Juveniles para engorda: Se capturan con red de 
cerco en aguas nacionales entre la latitud 22º y 32º 
norte. La temporada de captura es de mayo - 
agosto. 

Peso de siembra: Organismos mayores a los de 2 
años de edad o 12 kg. 

Porcentaje de sobrevivencia: 95%. 

Tiempo promedio de engorda: 7-6 meses. 

Peso de cosecha: 35–45 kg. 

ALIMENTO 

Los atunes engordados son alimentados con 
anchoveta y otras especies de pelágicos menores, 
principalmente sardina monterrey (Sardinops sagax), 
debido a su contenido graso (7%) y proteico (20%). 
La ración aproximada es de cinco por ciento al día 
(en dos raciones) de alimento respecto al peso 
corporal de los atunes (biomasa estimada). 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETRO RANGO 

Temperatura 12 – 18 °C 

Oxígeno disuelto 5 – 10 mg/l 

Amonio 0.02 – 0.25 mg/l 

Nitrito < 0.1 mg/l 

Nitrato < 1.0 mg/l 

pH 7.8 - 8.1 

Sólidos en suspensión 20 mg/l 

 

SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 

Importancia de la Sanidad Acuícola: Monitoreo 
constante del agua y del fondo marino para prevenir 
un impacto potencial por contaminantes y 
florecimiento de algas nocivas. Las jaulas deben 
tener protección contra depredadores (lobos marinos 
y tiburones) y un anclaje que facilite su movilización 
por seguridad sanitaria o por amenaza natural. Una 
vez que termina la engorda, las jaulas son llevadas a 
tierra para mantenimiento. 
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El proceso del sacrificio al enhielado debe tardar 
menos de 90 segundos y seguir un riguroso 
protocolo. Los buzos dentro de la jaula, capturan a 
los atunes y los entregan al personal a bordo de la 
embarcación mayor para la inactivación nerviosa y el 
desangrado. En la planta de proceso, el pescado es 
enjuagado, pesado, clasificado, eviscerado, 
marcado, lavado en salmuera y congelado. 

Enfermedades reportadas: Estudios recientes 
reportan la presencia de nemátodos del género 
Anisakis spp., tremátodos de la subfamilia 
Nephrodidymotrematinae y Koellikeriinae, así como 
acantocéfalos de la familia Polymorphidae, en 
atunes provenientes de la captura comercial 
realizada en el océano Pacífico Oriental en costas 
mexicanas desde San Carlos, B.C.S., hasta Tijuana, 
B.C. 

MERCADO 
Presentación del producto: Entero fresco 
eviscerado, entero congelado a - 20°C. 

Precios del producto: Consultar, 
www.globefish.org (Market reports, Tuna). 

Mercado del producto: La mayor parte del atún 
aleta azul mexicano se vende directamente a 
mayoristas en el mercado de Tsukiji en Tokio. 

NORMATIVIDAD 
LEY O NORMA FECHA 

CARTA NACIONAL 
PESQUERA 

D.O.F. 02 12 2010 

NOM-023-PESC-1996 D.O.F. 04 08 1997 

NOM-128-SSA1-1994 D.O.F. 12 06 1996 

LEY DE NAVEGACION Y 
COMERCIO MARITIMOS  

D.O.F. 01 06 2006 

Ultima reforma 

D.O.F. 26 05 2011 

 

INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 

www.senasica.gob.mx 

www.semarnat.gob.mx 

www.oeidrus-portal.gob.mx 

DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 
• Mantener la engorda de atún dentro de los 

parámetros del desarrollo sustentable, que 
permita generar beneficios económicos y 
sociales sin afectar el medio ambiente. 

• Evitar la captura excesiva del atún aleta azul. 

• Reducir o eliminar la captura de organismos 
menores de dos años de edad o 12 kg (Carta 
Nacional Pesquera, 2010). 

• Destinar la captura de atún aleta azul a la 
engorda para aumentar su valor y asegurar  
la generación de empleos en las UPA´s  
de engorda. 

• Incluir el componente de “captura para engorda” 
en el Plan de Manejo de atún aleta azul 
existente, y desarrollar un plan de manejo 
acuícola para esta especie. 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 
Desarrollo tecnológico: Cerrar ciclos de cultivo e 
impulsar la biotecnología para la producción de crías 
en laboratorios del país. Sanidad: Continuar con el 
monitoreo de la calidad del agua donde se ubican 
los corrales, identificar posibles parásitos y definir su 
patogenicidad. Comercialización: Buscar, a 
mediano plazo, mercados alternos para el producto 
y explorar la posibilidad de introducirlo en nuevos 
mercados asiáticos, donde habitualmente se 
consume. Tecnología de alimentos: Desarrollo de 
alimento comercial alternativo para esta especie, 
que no altere el sabor de su carne. 

ESTADISTICA DE PRODUCCION 

 
 

 
Fuente: Anuario Estadístico de la CONAPESCA (1999-2008) y Sistema de Ordenamiento Acuícola y Pesquero, 

(CONAPESCA, 2011). 
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2.3 BAGRE DE CANAL  

ENTIDADES CON CULTIVO 

 
 

 
GENERALIDADES 

Nombre común: Bagre de canal. 

Nombre científico: Ictalurus punctatus (Rafinesque, 
1818). 

Nivel de dominio de biotecnología: Completo. 

Origen: Norteamérica incluyendo norte de México y 
sur de Canadá. 

Mercado: Nacional y extranjero. 

Limitantes técnico-biológicas de la actividad: 

Disponibilidad de crías, abastecimiento de 
reproductores para mejoramiento genético y 
asistencia técnica. 

 
ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA  
En 1972 iniciaron los primeros estudios sobre el cultivo del bagre de canal en México en el Instituto 

Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey. En 1973 se realizó el cultivo de esta especie en una 
unidad de producción acuícola privada del Rosario, Sinaloa. En 1976 se introdujo el bagre en la presa  
“La Boquilla”, Chihuahua. Posteriormente, se distribuyó en casi todas las entidades federativas de la 
República Mexicana, principalmente en sitios con climas tropicales y subtropicales con altitudes de 500 a 1500 
msnm, debido a su gran potencial comercial, rápido crecimiento y alta resistencia a condiciones ambientales 
adversas. En México, esta especie se cultiva principalmente en los estados de Michoacán (3,057 t), Guerrero 
(780 t) y Tamaulipas (707 t), a través de estanques rústicos o en jaulas flotantes en embalses. 

INFORMACION BIOLOGICA 
Distribución geográfica: Norteamérica, incluyendo 
norte de México y sur de Canadá. Sin embargo, es 
introducida en algunas partes de México. Por lo cual, 
la CONABIO la cataloga como especie invasora 
nivel “Conf”. Lo anterior, indica que se requiere 
confirmar si la especie está establecida en México. 

Entidades con cultivo en México: Chihuahua, 
Sinaloa, Coahuila, Jalisco, Nuevo León, Tamaulipas, 
San Luis Potosí, Guanajuato, Michoacán, Guerrero, 
Puebla, Hidalgo y Estado de México. 

Morfología: Cuerpo cilíndrico sin escamas. Cabeza 
grande con ojos pequeños. Boca larga con ocho 
barbillas sensoriales. Aletas con espinas fuertes y 
serradas. Aleta caudal bifurcada y aleta adiposa 
presente. Coloración azul-olivácea en el dorso y 
vientre blanco. 

Ciclo de vida: Se reproduce una sola vez al año 
entre los meses de abril a agosto. Alcanza la 
madurez sexual alrededor de los dos años de edad. 

Hábitat: Embalses, lagos y ríos con aguas claras y 
sombreadas, fondos de arena o grava. 

Alimentación en medio natural: Omnívoros de 
hábitos nocturnos. Se alimenta de crustáceos, peces 
pequeños, algas, insectos y plantas. 
CULTIVO-ENGORDA 
Biotecnología: Completa. 

Sistemas de cultivo: Semi-intensivo e intensivo. 

Características de la zona de cultivo: 
Disponibilidad de agua dulce con rangos  
físico-químicos óptimos para garantizar el 
crecimiento y la engorda de los organismos. 
Artes de cultivo: Estanques rústicos, tanques 
circulares de geomembrana o de concreto, jaulas 
flotantes y estanques de corriente continua o 
"raceways" (ver anexo, “Artes de Cultivo”). 
Promedio de flujo de agua para el cultivo: 2 - 10 l/s. 
Densidad de siembra: Se recomienda de 100 - 130 
peces/m3 en sistemas intensivos. 
Tamaño del organismo para siembra: 5-15 cm. 
Porcentaje de sobrevivencia: 85%. 
Tiempo de cultivo: 8-10 meses. 
Peso de cosecha: 300-600 g. 
PIE DE CRIA 
Origen: Nacional. 
Procedencia: Centros acuícolas de la SAGARPA  
y laboratorios privados. 
Centros Acuícolas Federales en el país: 

Centro acuícola Entidad 
federativa 

Producción* 

La Boquilla Chihuahua 273.500 

La Rosa Coahuila 712.221 

Valle de Guadiana Durango 4.166 

* miles de crías 

Fuente: Dirección de Organización y Fomento  
– CONAPESCA (2011). 
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ALIMENTO 

Se cuenta con alimento comercial, el cual varía en 
tamaño de pellet y contenido proteico en cada etapa 
de cultivo. En las  primeras etapas de crecimiento 
las crías requieren dietas con alto contenido de 
proteínas (40-50%), mientras que organismos 
mayores de 10 cm necesitan menores cantidades  
(≈ 30%). 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETRO RANGO 

Temperatura °C 24 – 30  

Oxígeno disuelto 5 – 12 mg/l 

pH 6.5- 8.5 

Dureza 20 – 150 ppm 

Amonio < 1.5 mg/l 

Nitrito < 0.2 mg/l 

Temperaturas menores a 15°C retrasan  
el crecimiento. 

SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 

Importancia de la Sanidad Acuícola: Ofrecer 
productos inocuos para el consumo humano, así 
como disminuir los riesgos de enfermedades en los 
cultivos acuícolas y la pérdida o daño del producto. 

Enfermedades reportadas: 

Virosis del Bagre de Canal (CVD o VBC), 
Septicemia Hemorrágica Viral (VHS), Linfocitosis, 
Aeromonas sp., Pseudomona sp., Vibrio spp., 
Gnathostoma spp. y Flexibacter columnaris, otros 
patógenos: Contracaecum sp., Diplostomun sp., 
Ichthyophthirius multifilis, Trichodina sp., 
Cichlidogyrus sp., Gyrodactylus sp., Argulus sp. y 
Lernea sp. 

Buenas prácticas de producción acuícola: 

Serie de lineamientos dirigidos a la prevención de 
riesgos que pudieran afectar la producción acuícola 
considerando la inocuidad del producto final y la 
reducción del impacto al medio ambiente. Mayor 
información: Manual de Buenas Prácticas de 
Producción Acuícola para Bagre 
(www.senasica.gob.mx). 

MERCADO 

Presentación del producto: Entero, entero 
eviscerado fresco y congelado, postas y fileteado. 

Precios del producto: No determinado. 

www.economia-sniim.gob.mx 

www.siap.gob.mx 

Talla promedio de presentación: 250-600 g. 

Mercado del producto: Nacional, principalmente en 
los estados de Tamaulipas, Michoacán, Nuevo León, 
Jalisco, Guanajuato, Distrito Federal, Hidalgo y 
Morelos. 

Puntos de ventas: Pie de granja, mercados locales 
y supermercados. 

NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 

NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-001-SEMARNAT-1996 D.O.F. 06 01 1997 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE 
ORGANISMOS GENETICAMENTE 

MODIFICADOS 
D.O.F. 18 03 2005 

 
INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 

www.senasica.gob.mx 

www.semarnat.gob.mx 

www.cna.gob.mx 

www.oeidrus-portal.gob.mx 

www.cna.gob.mx 
www.oeidrus-portal.gob.mx 

DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 
• Cumplir con las especificaciones emitidas en el 

Manual de Buenas Prácticas de Producción 
Acuícola de Bagre. 

• Establecer un Programa Nacional de 
Bioseguridad para la certificación sanitaria  
de las líneas de reproductores, huevo y cría de 
bagres nacionales. 

• Establecer que el traslado de organismos sólo 
se realizará previo diagnóstico sanitario y 
certificado sanitario de movilización. 

• Elevar los estándares de calidad del producto 
para penetrar en el mercado extranjero, 
altamente competitivo. 

• Impulsar la creación de Unidades de Manejo 
Acuícola (UMAC) con sus respectivos planes de 
manejo, lo anterior para lograr el desarrollo, 
ordenado y sustentable de la acuacultura. 

• Enfocar esfuerzos en una mayor asistencia 
técnica para productores en UPA´s. 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 
Genética: Desarrollar un programa de mejoramiento 
genético, para producción de crías de calidad 
genética. Sanidad: Estudios epidemiológicos y 
estandarización de técnicas para el diagnóstico de 
enfermedades de alto riesgo. Comercialización: 
Fomentar el Análisis de Riesgo y Control de Puntos 
Críticos (HACCP, por sus siglas en inglés), para 
obtener productos de mejor calidad. Manejo: Diseño 
y desarrollo de sistemas de recirculación de bajo 
costo, tratamiento post-utilización de agua, y 
tecnología alternativa. Tecnología de alimentos: 
Desarrollar nuevas presentaciones para incrementar 
su consumo, dando valor agregado al producto. 
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ESTADISTICA DE PRODUCCION 

 

Fuente: Anuarios – CONAPESCA (1999-2008). 

 

Fuente: Subdelegaciones de Pesca (2010). 

 

Fuente: Dirección General de Organización y Fomento – CONAPESCA (1999 -2009). 
 

_____________________________________________________________________________________ 
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2.4 CAMARON BLANCO DEL PACIFICO 

ENTIDADES CON CULTIVO 

 
 

 

 
GENERALIDADES 

Nombre común: Camarón blanco del Pacífico. 

Nombre científico: Litopenaeus vannamei (Boone, 
1931). 

Nivel de dominio de biotecnología: Completa. 

Origen: Nativo del Pacífico; desde Sonora México 
hasta Tumbes, Perú. 

Mercado: Nacional y extranjero. 

Limitantes técnico-biológicas de la actividad: 
Abastecimiento de reproductores para un 
mejoramiento genético. 

 

ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

La producción de camarón blanco del Pacífico en México da inicio con las investigaciones realizadas por la 
Universidad de Sonora a principios de la década de los 70´s hasta la segunda mitad de la década de los 80´s 
donde inician los cultivos comerciales. Desde entonces, el volumen de producción se ha incrementado 
notablemente, así como la capacidad instalada, principalmente en Sinaloa, Nayarit y Sonora. Sin embargo, el 
cultivo de camarón es afectado por diversos agentes infecciosos, por lo cual la industria adopta las “Buenas 
Prácticas de Manejo” (BPM), y en algunos casos utiliza sistemas semi-intensivos de cultivo. Los estados con 
mayor número de unidades de producción acuícola en operación en el 2010 fueron: Sinaloa (636), Nayarit 
(212) y Sonora (165). 

INFORMACION BIOLOGICA 
Distribución geográfica: Nativo de la costa oriental 
del Océano Pacífico desde Sonora, México hasta 
Perú. Introducido en el Golfo de México por la 
actividad acuícola. En 1988, se estableció la primera 
UPA en Campeche, así mismo en el Anuario  
de Pesca se registra actividad en los estados de 
Campeche y Tamaulipas a finales de 1980. 

Entidades con cultivo en México: Baja California, 
Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, 
Jalisco, Colima, Guerrero, Chiapas, Tamaulipas, 
Veracruz, Campeche, Tabasco y Yucatán. 

Morfología: Cuerpo alargado, dividido en 
cefalotórax (cabeza), abdomen y cola (telson y 
urópodos), de color blanco translúcido con tonos 
amarillos. Tienen antenas, periópodos (patas 
delanteras) y urópodos (cola) pigmentados de color 
rojizo. Rostro moderadamente largo con 7-10 
dientes dorsales y 2-4 dientes ventrales. 

Ciclo de vida: Desovan en aguas oceánicas 
costeras. Después de la fase larvaria (nauplio, zoea 
y mysis), las postlarvas migran a sistemas 
estuarinos para continuar su desarrollo hasta 
alcanzar una talla entre 4 y 10 cm. Posteriormente, 
regresan al océano para completar su madurez. 

Hábitat: Sistemas marinos con temperatura media 
anual del agua de 20 ºC, toleran un intervalo de 
salinidades de las 2-40 ups, con un óptimo de 35 
ups. Los adultos viven en ambientes marinos 

tropicales y subtropicales con fondos arenosos, 
mientras que las postlarvas pasan la etapa juvenil y 
pre-adulta en estuarios y lagunas costeras. 

Alimentación en medio natural: Fitoplancton y 
zooplancton. 

CULTIVO-ENGORDA 

Biotecnología: Completa y estandarizada. En 
algunos estados de la República Mexicana, 
principalmente Colima, se cultiva a salinidades de 0 
a 12 ups, con sistemas de cultivos similares a los 
utilizados en agua salada. 

Sistemas de cultivos: Extensivo, semi-intensivo, 
intensivo e hiper-intensivo. Dicha clasificación está 
acorde a la densidad y tecnificación (aireación, % de 
recambio de agua, entre otros) utilizada en la 
producción. 

Características de la zona de cultivo: El cultivo se 
desarrolla tierra adentro, generalmente cerca de la 
línea de costa donde se encuentren esteros, lagunas 
costeras, bahías o bien escolleras, en zonas con 
una buena fuente de abastecimiento de agua. 
También se cultiva en el mar mediante jaulas 
flotantes y jaulas sumergibles. 

Artes de cultivo: Estanques rústicos de tierra o 
forrados con liner, cuyas dimensiones pueden variar 
entre 0.2 hasta 10 ha. Tanques circulares de 
geomembrana, jaulas flotantes (ver anexo, “Artes  
de cultivo”), y jaulas sumergibles. 
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Promedio de flujo de agua para el cultivo: La 
“tasa de recambio de agua” (TRA, en %) depende 
del sistema utilizado: extensivo, 5-10%;  
semi-intensivo, 10-20%; intensivo, > 20%, en 
ocasiones se complementa con el uso de aireadores 
24 horas al día. 

Densidad de siembra: Extensivo: 4-10 PL/m²;  
semi-intensivo: 10-30 PL/m²; intensivo: 60-300 
PL/m²; híper-intensivo: 300-450 PL/m². 

Tamaño del organismo para siembra:  
PL12-PL 15. 

Porcentaje de sobrevivencia: Extensivo, 50%; 
semi-intensivo e intensivo, 75%. 

Tiempo de cultivo: Pre-engorda, 30-40 días; 
engorda, 105 días. En ciclos denominados como 
“largos” pueden realizarse hasta tres pre-cosechas, 
las cuales estarán enmarcadas por la talla y 
capacidad de carga del sistema. 

Peso de cosecha: 16, 20 y 24 g. 

PIE DE CRIA 
Origen: Nacional. 

Procedencia: Principalmente de laboratorios 
privados del Pacífico mexicano. 

Laboratorios en el país: 

Entidad 
federativa 

Núm. de 
lab.* 

Entidad 
federativa 

Núm. de 
lab.* 

B.C. 1 Sinaloa 28 

B.C.S. 2 Sonora 16 

Nayarit 8 Tamaulipas 2 

*Número de laboratorios por entidad federativa. 

 
Fuente: Asociación Nacional de Productores de 
Larva de Camarón, A.C. (ANPLAC, 2010). 
ALIMENTO 
Existe alimento comercial para las diferentes etapas, 
el cual se encuentra en el mercado nacional. 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETRO MIN MAX PROM 

Temperatura (°C) 20 35 28 

Salinidad (ups) 5 35 25 

Oxígeno disuelto (mg/l) 4 10 6 

 

PARAMETRO RANGOS 

pH 7-9 

Nitrito < 0.1 mg/l 

Nitrato 0.4 – 0.8 mg/l 

Amonio 0.1 - 1 mg/l 

Turbidez 35 - 45 cm 

Alcalinidad 100 - 140 mg/l 

Se recomienda no alimentar cuando las 
concentraciones de oxígeno sean menores a 2.5 
mg/l. 

SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA  
Importancia de la Sanidad Acuícola: Reducir la 
incidencia de enfermedades y agentes patógenos 
que afectan la producción. 

Enfermedades reportadas: Síndrome de Taura 
(TSV); Virus de la mancha blanca (WSSV); Virus de 
la cabeza amarilla (YHV); Baculovirosis tetraédrica 
(Baculovirus penaei BP); Virus de la necrosis 
hipodérmica y hematopoyética infecciosa (IHHNV); 
Litopenaeus vannamei nodavirus (LvNv); virus de la 
necrosis de la glándula digestiva (BMN); enfermedad 
viral del órgano linfoide del tipo parvovirus (LPVD) y 
enfermedad de la vacuolización del órgano linfoide 
(LOVD). 

En el 2009, se detectó la presencia de la mancha 
blanca en el estado de Tabasco, lo cual deja el 
precedente del virus en el Golfo de México. 
Actualmente, el virus de la mancha blanca (WSSV), 
se presenta en los estados de Sonora, Nayarit y 
Sinaloa, lo cual ha causado grandes pérdidas en la 
producción de camarón. En el caso de IHHNV, se 
registra un caso en Nayarit. 

Buenas prácticas de manejo: El objetivo es reducir 
riesgos en las unidades de producción y 
procesamiento primario de alimentos, tanto para 
disminuir la incidencia de enfermedades, asegurar la 
comercialización interna y de exportación. 

Mayor información: Manual de Buenas Prácticas 
en la Producción Acuícola de Camarón 
(www.senasica.gob.mx/)  o con los Comités de 
Sanidad Acuícola. 

MERCADO 
Presentación del producto: Fresco con cabeza; 
fresco sin cabeza; congelado (presentación 
marqueta), Bloque con cáscara; congelado rápido 
individual con cáscara (individually quick frozen en 
inglés - "IQF"); pelado; pelado con cola; pelado y 
desvenado ("P&D"); P&D con cola; pelado  
y desvenado IQF (P&D IQF); pelado y desvenado 
con cola IQF (IQF P&D tail-on); cocido y pelado; 
cocido P&D IQF; cocido P&D con cola; fácil de pelar; 
vena jalada; mariposa (P&D con cola con un 
pequeño corte para aplanar ligeramente el 
camarón); "redondo" (pelado y desvenado con cola); 
"corte western". 

Precios del producto: Los precios varían según 
tamaño y época del año. 

http://www.economia-sniim.gob.mx 

http://www.globefish.org 

Talla promedio de presentación: 16, 20 y 24 g. 

Mercado del producto: Local, regional, nacional y 
extranjero. 
Puntos de ventas: Pie de granja, supermercados, 
mercados locales y centrales de abasto. 
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NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 

NOM-002-PESC-1993 D.O.F. 31 12 1993 

NOM-009-PESC-1993 D.O.F. 04 03 1994 

NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-030-PESC-2000 D.O.F. 23 01 2002 

NOM-128-SSA1-1994 D.O.F 12 06 1996 

NOM-001-SEMARNAT-1996 D.O.F. 06 01 1997 

NOM-003- SEMARNAT-1997 D.O.F. 21 09 1998 

 

INFORMACION Y TRAMITES 

www.conapesca.sagarpa.gob.mx 

www.senasica.gob.mx 

www.semarnat.gob.mx 

www.cna.gob.mx 

www.oeidrus-portal.gob.mx 

DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD: 

• Certificación de la actividad camaronera. 

• Políticas que promuevan consorcios o unidades 
de productores acuícolas en diferentes escalas. 

• Tecnificación de la actividad. 

• Implementar normas vigentes. 

• Estimular el comercio para consumo nacional y 
extranjero. 

• Generar nuevos mercados (productos verdes, 
etc.). 

• Asegurar la sustentabilidad, por lo cual es 
necesario: 1) marcos económicos, 2) 
institucionales y 3) legales, sólidos y eficaces. 

• Impulsar la creación de Unidades de Manejo 
Acuícola (UMAC) con sus respectivos planes de 
manejo, lo anterior para lograr el desarrollo 
ordenado y sustentable de la acuacultura. 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 

Genética: Líneas resistentes a enfermedades 
específicas (SPR) u organismos de alta salud (High 
Health). Sanidad: Caracterización epidemiológica y 
patológica en poblaciones silvestres y cultivadas de 
camarón, a través del estudio de sus parásitos y 
patógenos, usos y aplicación de tratamientos 
alternativos para la prevención y control de 
enfermedades. Reproducción: Producción con 
organismos certificados y caracterizados 
genéticamente. Nutrición: Desarrollo de alimentos 
balanceados de alta calidad nutricional y de alta 
digestibilidad que reduzcan su impacto negativo 
sobre el medio acuático. Comercialización: Diseño 
de planes que promuevan el Análisis de Riesgo y 
Control de Puntos Críticos (HACCP, por sus siglas 
en inglés) para obtener productos de calidad y 
competitividad en el mercado. Ecología: Evaluación 
del impacto ambiental provocado por la actividad, 
aunado a la capacidad de carga de los ecosistemas. 
Ordenamiento de la actividad acuícola. Tratamiento 
de aguas residuales Tecnología de cultivo: 
Impulsar y apoyar la investigación sobre el cultivo de 
camarón en cuerpos de agua epicontinentales; 
además de la promoción de esquemas de 
recirculación. 

 

ESTADISTICA DE PRODUCCION 

 
Fuente: Subdelegaciones de Pesca y Anuarios CONAPESCA (1999-2008), Comités de Sanidad y ANPLAC (2011). 
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Fuente: Subdelegaciones de Pesca y Comités Estatales de Sanidad Acuícola. 

 
Fuente: ANPLAC, 2010. 
 
_____________________________________________________________________________________ 
2.5 CARPA 

ENTIDADES CON CULTIVO 

 
 

 

 
GENERALIDADES 
Nombre(s) común(es): Carpa común, carpa espejo 
o israelita, carpa barrigona, carpa herbívora, carpa 
plateada, carpa negra y carpa cabezona. 
Nombre científico: Cyprinus carpio communis 
(Linnaeus, 1758), C. carpio specularis (Lacepède, 
1803), C. carpio rubrofuscus (Lacepède, 1803), 
Ctenopharyngodon idella (Valenciennes, 1844), 
Hypophthalmichthys molitrix (Valenciennes, 1844), 
Mylopharyngodon piceus (Richardson, 1846) y 
Aristichthys nobilis (Richardson 1845). 
Nivel de dominio de biotecnología: Completa. 
Origen: Asia. 
Mercado: Nacional. 
Limitantes técnico-biológicas de la actividad: 
Abastecimiento de reproductores con calidad 
genética y sanitaria. 
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ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

La Ciprinicultura en México, se remonta a mediados del siglo XIX, con la introducción de Cyprinus carpio 
communis desde Europa. En 1936 el emperador de Japón obsequió a México algunas carpas de los 
estanques imperiales, las cuales se llevaron a Mazatlán. Posteriormente, se realizaron otras importaciones por 
el gobierno mexicano con el objeto de mejorar la calidad de la dieta proteica y propiciar fuentes de trabajo a 
núcleos marginados de la población rural. En 1958 la campaña Nacional de Piscicultura Agrícola estableció 
los centros productores piscícolas de Tlacolula y Tamazukuapan en Oaxaca. En 1963, la Comisión Nacional 
Constitutiva de Pesca, inició la construcción de la Estación Piscícola de Tezontepec de Aldama, Hidalgo, con 
el objetivo de desarrollar el cultivo de ciprínidos asiáticos. En 1979 llegaron procedentes de la República 
Popular China la carpa brema Megalobrama amblycephala, la carpa negra Mylopharyngodon piceus y la carpa 
cabezona Aristichthys nobilis. 
INFORMACION BIOLOGICA 
Distribución geográfica: Asia, introducida a Europa 
en los siglos XI y XII. Actualmente, se encuentra 
ampliamente distribuida en lagos y embalses de casi 
todo el territorio nacional. La CONABIO la cataloga 
como especie en estado de invasión “E” (CONABIO, 
2010), lo cual indica que se encuentra establecida 
en México. 

Entidades con cultivo en México: Sonora, 
Chihuahua, Durango, Jalisco, Michoacán, 
Guanajuato, Querétaro, Hidalgo, Puebla y Estado de 
México. 

Morfología: Cuerpo robusto y comprimido con 
escamas grandes y gruesas. Presentan diversas 
coloraciones, pasando desde los verde olivos 
amarillo, gris verdoso, gris obscuro a negro. 

Ciclo de vida: La reproducción varía según la 
especie y variedad. Generalmente, los machos 
maduran entre los 6-12 meses y las hembras 
después de 18 meses. 

Hábitat: Ambientes lacustres y embalses. 

Alimentación en medio natural: Omnívoros con 
predominancia a ser bentófagos. La carpa negra es 
malacófaga, y la carpa herbívora prefiere el plancton 
y plantas acuáticas. 

CULTIVO-ENGORDA 
Biotecnología: Completa y estandarizada. 

Sistemas de cultivo: Extensivo y semi-intensivo, 
con monocultivos o policultivos, este último con el fin 
de utilizar diferentes nichos de la columna de agua. 
Características de la zona de cultivo: Lugares con 
climas de templado a frío y con altitudes por arriba 
de los 1,200 m hasta los 2,400 msnm. 

Artes de cultivo: Estanques rústicos y tanques de 
concreto o geomembrana (ver anexo, “Artes 
de cultivo”). 

Promedio de flujo de agua para el cultivo: 
Generalmente sólo se repone agua para compensar 
las pérdidas por evaporación y en ciertos casos por 
filtración. Los recambios de agua van de 120-300 
l/min/ha. En ocasiones, el recambio de agua se 
realiza cada 15 o 30 días. 

Densidad de siembra: En la fase alevín-cría, oscila 
entre 15 y 420 org/m2, en la fase de engorda de 
1-8 org/m2 y en la fase de reproductor de 0.16-0.6 
org/m2. 

Tamaño del organismo para siembra: Crías de 
2-5 g de peso promedio. 

Porcentaje de sobrevivencia: Del 75-80% en 
sistemas semi-intensivo. 

Tiempo de cultivo: 12 meses en sistemas extensivos, 
y de 6-10 meses en sistemas semi-intensivo. 

Peso de cosecha: 250-300 g. 

PIE DE CRIA 
Origen: Centros acuícolas federales de la 
CONAPESCA-SAGARPA y UPA´s estatales. 
Procedencia: Centros acuícolas y laboratorios 
privados. 

Centros Acuícolas federales en el país: 

Centro acuícola Entidad 
federativa Producción* 

Pabellón de 
Hidalgo Aguascalientes 100,900 

La Rosa Coahuila 1,400,837 

Valle de Guadina Durando 187,761 

Jaral de Berrio Guanajuato 110,830 

Zacapu Michoacán 982,564 

Atlangatepec Tlaxcala 356,750 
*miles de crías 

Fuente: Dirección de Organización y Fomento-
CONAPESCA (2011). 

Las especies que se producen en los Centros 
Acuícolas Federales son: carpa común (Cyprinus 
carpio communis), carpa barrigona (C. carpio 
rubrofuscus), carpa espejo, (C. carpio specularis) y 
carpa herbívora (Ctenopharyngodon idella). 

Asimismo, en el 2010 se reporta la importación de 
20,000 juveniles de cada una de las siguientes 
especies de carpa: Aristichthys nobilis, 
Ctenopharyngodon idella y Hypophthalmichthys 
molitrix, procedentes de la República Checa  

Fuente: SENASICA, 2011. 

ALIMENTO 
Se cuenta con dietas comerciales para todas las 
etapas de cultivo, las cuales varían en tamaño, y 
contenido de proteínas. En cultivos extensivos se 
utiliza la fertilización orgánica o inorgánica, con el fin 
de elevar los nutrientes en los estanques y promover 
el florecimiento del fitoplancton. 
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PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETRO RANGO 

Temperatura 18-28 ºC 

Oxígeno disuelto 2-6 mg/l 

PARAMETRO RANGO 

pH 7-8 

Amonio < 0.3 mg/l 

Transparencia 30-45 cm 

Alcalinidad 20-200 mg/l 

 
SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 
Importancia de la Sanidad Acuícola: Asegurar la 
producción de alimento inocuo y seguro para el 
consumidor. Por lo cual, se requiere realizar 
actividades encaminadas en la prevención, 
diagnóstico y control de agentes infecciosos. 

Enfermedades reportadas: Viremia Primaveral de 
las Carpas, Ascitis de la Carpa (SVC). Otros agentes 
infecciosos reportados para los ciprínidos son: 
bacterias (Aeromonas hydrophila y A. sobria), 
oomycetes (Saprolegnia diclina, S. feraz, S. 
parasitica, S. monoica, S. mixta y S. thureti), 
protozoarios (Ichthyophthyrius multifilis y Trichodina 
sp.), helmintos (Dactylogyrus sp., Neascus sp y 
Bothriocephalus acheeilognathi) y artrópodos 
(Lernea cyprinaceae, Ergasillus spp. y Argulus spp.). 

Buenas prácticas de producción acuícola: 
Implican una serie de procesos durante toda la 
producción desde la compra de insumos hasta 
la comercialización del producto, así como en la 
instalación y mantenimiento de infraestructura que 
tienen como finalidad reducir los riesgos  
que pudieran afectar la producción. 

MERCADO 

Presentación del producto: Entero fresco, 
congelado y/o eviscerado. 

Precios del producto: www.siap.gob.mx 

www.economia-sniim.gob.mx 

Talla promedio de presentación: 
300-500 g. 

Mercado del producto: Nacional. 

Puntos de ventas: Mercados locales y regionales. 

NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 

NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-017-PESC-1994 D.O.F. 9 05 1995 

NOM-128-SSA1-1994 D.O.F. 12 06 1996 

NOM-003-SEMARNAT-1997 D.O.F. 21 09 1998 

INFORMACION Y TRAMITES 

www.conapesca.sagarpa.gob.mx 

www.senasica.gob.mx 

www.semarnat.gob.mx 

www.cna.gob.mx 

www.oeidrus-portal.gob.mx 

DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 

• Certificación de la Ciprinicultura para producir 
alimentos inocuos y de calidad. 

• Establecimiento de un Programa Nacional de 
Bioseguridad. Certificación sanitaria continua de 
las líneas de reproductores y crías de carpa 
nacionales, así como de la certificación de la 
calidad nutricional y sanitaria de las materias 
primas con los que se elaboran los alimentos 
balanceados. 

• Movilización de organismos sólo previo 
diagnóstico y certificación sanitaria. 

• Estimular el comercio para el consumo, a través 
de la demanda interna del producto y elevando 
los estándares de calidad del producto. 

• Estimular redes de valor. 

• Impulsar la creación de Unidades de Manejo 
Acuícola (UMAC) con sus respectivos planes de 
manejo, logrando un desarrollo ordenado y 
sustentable para la acuacultura. 

INVESTIGACION Y BIOTECONOLOGIA 

Genética: Desarrollar un programa de seguimiento y 
mejoramiento genético para producir líneas de 
calidad con buenos rendimientos. Técnica  
de cultivo: Mejorar la biotecnología de incubación 
con la finalidad de obtener mayor sobrevivencia. 
Estudios para determinar tasas de crecimiento y 
rendimiento en diversos tipos de estanquería. 
Evaluar la eficiencia de diversos fertilizantes 
aplicados al agua para promover la productividad 
natural. Repoblamiento: Estudiar los efectos de la 
repoblación y la productividad acuícola en los 
embalses donde se siembra la carpa. Evaluar la 
densidad de crías y la capacidad de carga en los 
embalses. Sanidad: Estudios epidemiológicos y 
estandarización de técnicas para el diagnóstico de 
enfermedades de alto riesgo. Comercialización: 
Fomentar el Análisis de Riesgo y Control de Puntos 
Críticos (HACCP, por sus siglas en inglés), que 
permita obtener productos de mejor calidad. 
Manejo: Tratamiento post-utilización de agua, y 
tecnología alternativa. 

Tecnología de alimentos: Proponer nuevas 
presentaciones del producto para incrementar su 
consumo. 



Miércoles 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

 
ESTADISTICA DE PRODUCCION 

 
Fuente: ANUARIOS, CONAPESCA (2000-2010). 

 

 
Fuente: Dirección de Organización y Fomento-CONAPESCA (2011). 

 

 
Fuente: Subdelegaciones de Pesca (2010). 
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2.6 LANGOSTA DE AGUA DULCE 

ENTIDADES CON CULTIVO 

 
 
 

 
GENERALIDADES 

Nombre común: Langosta de agua dulce. 

Nombre científico: Cherax quadricarinatus (Von 
Martens, 1868). 

Nivel de dominio de biotecnología: Completa. 

Origen: Nativa del Norte de Australia y Papúa, 
Nueva Guinea. 

Mercado: Nacional. 

Limitantes técnico-biológicas de la actividad: 

Tecnología para el control de escape al medio 
natural. 

ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

La langosta de agua dulce es un crustáceo astácido, y comercialmente se conoce como "red claw" o 
“crayfish”. En México, se introdujo con fines comerciales y de investigación a principios de los 90´s, y se 
establecieron algunas UPA´s de producción en los estados de Morelos y Tamaulipas. A pesar del buen precio 
en el mercado, rápido crecimiento, poca agresividad, esta especie se considera altamente invasora con alto 
impacto a la biodiversidad del país. Actualmente, se reportan poblaciones en el medio natural en los estados 
de Tamaulipas (Reserva de la Biosfera "El Cielo") y Morelos ocasionando impactos adversos en los 
ecosistemas. Por lo cual, se recomienda realizar  un análisis de riesgo antes de implementar el cultivo, así 
como obtener un resolutivo de impacto ambiental favorable para la misma, con la finalidad de asegurar el 
bienestar de los ecosistemas aledaños, la sustentabilidad del cultivo y la mitigación de impactos a la 
biodiversidad del país. 

INFORMACION BIOLOGICA 
Distribución geográfica: Nativa del Norte de 
Australia y Papúa, Nueva Guinea. Introducida en 
diversos países para fines acuícolas. La CONABIO, 
la cataloga como especie en estado de invasión “E” 
(CONABIO, 2010). Lo anterior, indica que la especie 
se encuentra establecida en el país. 

Entidades con cultivo en México: Tamaulipas y 
Morelos. 

Morfología: Langosta de coloraciones azules. Los 
machos se caracterizan por un parche rojo en el 
margen externo de las quelas, el cual se vuelve más 
prominente con las mudas sucesivas. 

Ciclo de vida: Los huevos fertilizados permanecen 
adheridos al abdomen de las hembras donde los 
incuban hasta su eclosión en crías bien 
desarrollados (no presenta estadios larvarios). Su 
madurez sexual se presenta entre los 6 y 12 meses 
de edad, y su vida reproductiva puede durar de 1-4 
años. 

Hábitat: Cavidades naturales en la parte alta de los 
ríos. Preferencia por aguas estancadas o de lento 
movimiento. 

Alimentación en medio natural: Omnívoro 
oportunista; ya que se alimenta de animales y 
vegetales, tanto vivos como en descomposición 
principalmente detritus y zooplancton. 

CULTIVO-ENGORDA 

Biotecnología: Completa 

Sistemas de cultivo: Intensivo y semi-intensivo. 

Características de la zona de cultivo: Tierra 
adentro cerca de ríos u otras fuentes de agua. 

Artes de cultivo: Estanquería rústica (con fondo de 
arcilla cubierto con grava), tanque circular 
de concreto o de geomembrana (ver anexo de “Artes 
de cultivo”). Se requieren refugios para los 
organismos. 

Densidad de siembra: 5-15 org/m2. 

Tamaño del organismo para siembra: Juveniles 
de 10-15 g. 

Porcentaje de sobrevivencia: 75%. 

Tiempo promedio de ciclo de cultivo: 10-12 
meses. 

Peso de cosecha: 100-200 g. 

PIE DE CRIA 

Origen: Nacionales y del extranjero. 

Procedencia: Generalmente se importan 
organismos de EUA. 
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ALIMENTO 

Se utilizan dietas artificiales para camarón con un 
contenido proteico entre 22 y 34%, siendo el ideal 
para juveniles 31% y para adultos 27%. Puede 
emplearse harinas de soya, algodón, girasol, trigo, 
maíz y frijoles, ya que la especie presenta una 
buena digestibilidad de ingredientes vegetales. 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

Parámetro Mín. Máx. Optimo 

Temperatura (ºC) 12 34 26 - 29 

Oxígeno disuelto > 5 mg/l 

pH 6.5 9 7 - 8.5 

Salinidad (ups) 0 12 0 

 

SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 

Importancia de la Sanidad Acuícola: La 
prevención y control de las enfermedades  
que potencialmente puedan afectar los cultivos y 
que adicionalmente puedan ser transmitidas a otras 
especies de crustáceos. 

Enfermedades reportadas: 

Virus: CqBV (Cherax quadricarinatus Bacilliform 
Virus), TSV (Taura Syndrome Virus), CqHRV 
(Cherax quadricarinatus Hepatopancreatic Reo-like 
Virus), CqSMV (Cherax quadricarinatus  
Spawner-isolated Mortality Virus), PmergDNV 
(Penaeus merguiensis Densovirus), y WSSV (Virus 
del Síndrome de la Mancha Blanca); rickettsias: 
Rickettsiosis Sistémica de los Acociles (Coxiella 
cheraxi); microsporidios: Enfermedad de la 
Porcelana (Thelohaniasis), Vairimorpha cheracis y 
Pleistophora spp. y bacterias: Corynebacterium sp., 
Micrococcus sp., Kurthia sp., Aeromonas spp., 
Pseudomonas sp., Vibrio spp.; y hongos: 
Aphanomyces astaci, Saprolegnia sp., Fusarium sp. 

Buenas prácticas de producción acuícola: Al 
tratarse de una especie introducida con potencial 
invasivo, es importante aplicar un conjunto de 
procedimientos y controles en las unidades 
de producción para eliminar el riesgo de escapes y 
prevenir posibles establecimientos de la especie en 
el medio natural. Algunos puntos importantes de las 
buenas prácticas de manejo en las UPA´s son: 

• Capacitación adecuada del personal. Llevar y 
aprobar un curso de bioseguridad en 
acuacultura. 

• Establecer los Análisis de Riesgos y Control de 
Puntos Críticos (HACCP, por sus siglas en 
inglés) en todas las etapas de producción. 

• Implementar medidas cuarentenarias 
adecuadas y certificación sanitaria. 

• Contar con un plan de contingencia que incluya 
medidas de control apropiadas 

• Unidades de Producción acuícola con 
infraestructura adecuada contra escapes y 
extracciones intencionales en zonas no 
inundables, así como cultivos de poblaciones 
monosexuales (un solo sexo). 

Las UPAS´s deberán tener en cuenta la cercanía de 
áreas naturales protegidas o la presencia en 
ambientes cercanos de especies sensibles 
(particularmente crustáceos), a nivel de cuenca. 

MERCADO 
Presentación del producto: Vivos, precocidos y 
congelados. 

Precios del producto: ND. 
Talla promedio de presentación: 40-60 g, 60-90 g 
y 100–120 g. 

Mercado del producto: Nacional. 
Puntos de ventas: Pie de granja, restaurantes, 
mercados locales, pescaderías y tiendas de 
autoservicio. 

NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 

NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-030-PESC-2000 D.O.F. 26 10 2000 

NOM-003-SEMARNAT-1997 D.O.F. 21 09 1998 

 

INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 

www.senasica.gob.mx 

www.semarnat.gob.mx 

www.cna.gob.mx 

www.oeidrus-portal.gob.mx 

DIRECTRICES DE LA ACTIVIDAD 
Debido a que Cherax quadricarinatus es una 
especie catalogada como invasora de alto impacto a 
la biodiversidad, y a su establecimiento en el medio 
natural afectando poblaciones de acociles nativos 
incluso dentro de un Area Natural Protegida 
(Reserva de la Biosfera "El Cielo" en Tamaulipas), 
se debe evitar su cultivo en estas zonas y en caso 
de llevarse a cabo, se recomienda que el 
aprovechamiento de esta especie se haga bajo 
estrictas medidas de seguridad y en cuerpos de 
agua que no se conecten con otros, para evitar 
desplazamiento de especies nativas, previo a la 
elaboración de un análisis de riesgo. 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 
• Descripción de la distribución y capacidad de 

dispersión de la especie en el medio natural y 
los impactos que ocasiona en los ecosistemas. 

• Control de poblaciones establecidas en el medio 
natural. 

• Enfermedades transmisibles y su posible 
impacto en especies nativas. 
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ESTADISTICA DE PRODUCCION 

 
Fuente: Subdelegaciones-CONAPESCA (1999-2008). 

 
Fuente: Subdelegaciones-CONAPESCA (2007-2010). 

_____________________________________________________________________________________ 

2.7 LANGOSTINO MALAYO 

ENTIDADES CON CULTIVO 
 

 
 

 
GENERALIDADES 
Nombre(s) común(es): Langostino Malayo o 
langostino gigante de agua dulce. 
Nombre científico: Macrobrachium rosenbergii  
(De Man, 1979). 
Nivel de dominio de biotecnología: Completo. 
Origen: Nativa de Malasia. 
Mercado: Nacional. 
Limitantes técnico-biológicas de la actividad: 
Abastecimiento de reproductores para un 
mejoramiento genético y disponibilidad de 
postlarvas. 

ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

En México, el langostino Malayo fue introducido en 1973, pero a la fecha no ha presentado los resultados 
esperados, y su cultivo es incierto. En 1978, el entonces Departamento de Pesca, inició la construcción de los 
Centros Acuícolas “El Real”, en Veracruz, “El Carrizal”, en Coyuca de Benítez, Guerrero, y “Chametla”, 
Sinaloa, cuyo objetivo general fue la producción de larvas de langostino, mediante la técnica llamada agua 
verde. La oferta del langostino es constante en el mercado local y regional, principalmente en los estados 
costeros de nuestro país, que son abastecidos a través de la actividad pesquera con especies nativas, ya que 
son escasas las UPA´s que se dediquen al cultivo de este producto.  
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INFORMACION BIOLOGICA 

Distribución geográfica: Sur y sudoeste de Asia, 
norte de Oceanía y las islas del oeste de Pacífico. 

Actualmente, se distribuye en distintos países 
tropicales con fines acuícolas. Introducida en México 
con fines acuícolas. 

Entidades con cultivo en México: Tamaulipas, 
Jalisco, Morelos, Estado de México y San Luis 
Potosí. 

Morfología: Cuerpo dividido en cefalotórax, 
abdomen y cola (telson y urópodos). Coloración 
verdoso a pardo grisáceo, algunas veces más 
azulado, y oscuro en los organismos de gran 
tamaño. Rostro alargo y sigmoideo, con 11-14 
dientes dorsales y 8-10 ventrales. Los dos primeros 
pares de periópodos (patas delanteras) son 
quelados (pinzas). El abdomen tiene seis 
segmentos, cada uno con un par de pleópodos 
(patas natatorias). 

Ciclo de vida: Las hembras ovadas migran río 
abajo hacia los estuarios, donde los huevos 
eclosionan como larvas nadadoras libres. Las larvas 
pasan a través de varios estadios, y cuando 
cambian a postlarva (PL), adoptan un estilo de vida 
más bentónico y comienzan a migrar río arriba hacia 
el agua dulce. Desde PL en adelante, los 
langostinos nadan hacia adelante, con el lado dorsal 
hacia arriba. 

Hábitat: Ambientes tropicales de agua dulce con 
áreas adyacentes de aguas salobres (lagos, ríos, 
canales de riego, lagunas costeras y estuarinos). 
Generalmente, se encuentran ocultos entre rocas, 
huecos y raíces de plantas. 

Alimentación en medio natural: En la etapa 
larvaria es carnívora. Posteriormente, es omnívoro 
(pequeños peces, invertebrados, fitoplancton, 
zooplancton y plantas acuáticas). También se le 
considera carroñero y detritívoro. 

CULTIVO-ENGORDA 

Biotecnología: Completa. 

Sistemas de cultivo: Extensivo y semi-intensivo 
para la engorda de langostinos; e intensivo para la 
producción de postlarvas. 

Características de la zona de cultivo: Los 
laboratorios de producción de postlarva deben 
ubicarse cerca del abastecimiento de agua salada o 
salobre. En la engorda, no se recomienda construir 
estanques en zonas inundables. 

Artes de cultivo: Estanques rústicos y tanque 
circular de concreto (ver anexo “Artes de cultivo”). 
Es necesario colocar refugios dentro del estanque. 
Promedio de Flujo de agua para el cultivo: 2.3-9.3 
(l/seg/ha). 

Densidad de Siembra: 3-6 postlarvas/l; 4-8 org/m2. 

Tamaño del organismo para siembra: PL 12-14. 

Porcentaje de sobrevivencia: 75-80%. 

Tiempo de cultivo: 9-12 meses, dependiendo el 
sistema de cultivo, las condiciones ambientales, 
y el manejo en el cultivo. 

Peso de cosecha: 10 g, 20 g y 30 g. 

Insumos: La mayoría nacionales, aunque los 
quistes de Artemia sp. y reproductores son 
importados. 

PIE DE CRIA 

Origen: Las crías son nacionales producidas en 
UPA´s particulares. 

Procedencia: Unidades de producción privados. 

Centros Acuícolas Federales: ND. 

Fuente: CONAPESCA, 2010. 

ALIMENTO 

Producción de postlarvas: Alimento vivo como 
nauplios de Artemia salina, y alimentos húmedos 
elaborados en los laboratorios a base de pescado, 
levadura, leche y huevo con un porcentaje alrededor 
de 50% de proteína. 

Engorda de langostinos: No existe en el mercado 
nacional un alimento especializado para la especie, 
generalmente se emplean alimento balanceado para 
camarón. La cantidad de alimento, se calcula de 
acuerdo al peso del organismo y el porcentaje  
de biomasa a suministrar. 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETROS RANGO 

Temperatura 18 - 34°C 

Oxígeno disuelto > 3 mg/l 

pH 7 - 8.5 

Amonio 0.1 - 0.3 mg/l 

Nitritos < 0,1 mg/l 

Nitratos < 20 mg/l 

Dureza total < 40 mg/l 

NOTA: En la producción de postlarvas, se requiere una 
salinidad 15 - 18 ups. 

SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 

Importancia de la Sanidad Acuícola: Prevenir y 
controlar los agentes infecciosos que pudieran 
afectar negativamente la producción, así como 
ofrecer un producto inocuo para el consumidor. 



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

Enfermedades reportadas: Enfermedad de la cola 
blanca (WTD) causado por el Macrobrachium 
rosenbergii Nodavirus (MrNV). (OIE, 2009). Agentes 
certificables: Aeromonas sp., y Vibrio sp. Otros 
agentes patógenos reportados son: Leucothrix sp., 
Moraxella sp., Flavobacterium sp., Lagenidium sp., 
Fusarium sp., Saprolegnia sp., Epistylis sp., 
Vorticella sp. Zoothamnium sp., Acineta sp., y 
Probopyrus spp. (isopoda). 
Buenas prácticas de producción acuícola 
(BPPA): Conforman un sistema de lineamientos 
para la reducción y prevención de riesgos en las 
unidades de producción. 
MERCADO 
Presentación del producto: Fresco y congelado. 
Precios del producto: ND. 
Talla promedio de presentación: fresco y 
congelado. 
Mercado del producto: Local, regional y nacional. 
Puntos de ventas: A pie de granja, mercados y 
restaurantes locales. 
NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 

NOM-009-PESC-1993 D.O.F. 04 03 1994 

NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-030-PESC-2000 D.O.F. 23 01 2002 

NOM-128-SSAI-1996 D.O.F. 12 06 1996 

NOM-003-SEMARNAT-1997 D.O.F. 23 01 2002 

 
INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 
www.senasica.gob.mx 
www.semarnat.gob.mx 
www.cna.gob.mx 
www.oeidrus-portal.gob.mx 
www.fao.org 

DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 
a) Establecer un Programa Nacional de Bioseguridad 
para la certificación sanitaria continua de las líneas 
de reproductores y postlarvas de langostino. 
b) Llevar a cabo los movimientos de organismos 
bajo los lineamientos de sanidad para disminuir los 
riesgos de dispersión de enfermedades. 
c) Promover el cuidado y reciclamiento del recurso 
agua. 
d) Tecnificación de la actividad. 
e) Impulsar los nuevos mercados para productos 
verdes. 
INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 
La investigación científica y tecnológica, como 
herramienta fundamental permite la definición e 
implementación de políticas, instrumentos, medidas, 
mecanismos y decisiones relativos al control, 
restauración, buen manejo y aprovechamiento 
sustentable de los recursos acuícolas, por tal motivo 
se considera importante el estudio en: 
Genética: Desarrollar un programa de seguimiento y 
mejoramiento genético. Sanidad: Implementar los 
lineamientos necesarios para la producción de 
langostinos bajo normas de sanidad e inocuidad. 
Evaluar los efectos de las parasitosis en el 
crecimiento y calidad del producto. Establecer 
tratamientos o métodos preventivos ante los agentes 
infecciosos más frecuentes. Comercialización: 
Fomentar el Análisis de Riesgo y Control de Puntos 
Críticos (HACCP, por sus siglas en inglés), que 
permita obtener productos de mejor calidad. 
Manejo: Evaluar los efectos negativos del mal 
manejo y estrés ambiental en los cultivos. Nutrición: 
Desarrollar alimentos de calidad nutricional y alta 
digestibilidad que reduzcan su impacto negativo 
sobre el medio acuático. Especies nativas: 
Desarrollo de cultivos experimentales a escala piloto 
y pre-comercial de las especies de Macrobrachium 
nativos, con el fin de recuperar las poblaciones 
silvestres e impulsar las pesquerías. Tecnología de 
cultivo: Impulsar y apoyar la investigación sobre el 
cultivo de langostinos en sistemas de bajo costo de 
operación o policultivos. 

 
ESTADISTICA DE PRODUCCION 

 
Fuente: Anuarios Estadísticos de Pesca y Acuacultura–CONAPESCA -SAGARPA (2000-2010). 
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2.8 OSTION JAPONES 

ENTIDADES CON CULTIVO 

 
 
 

 
GENERALIDADES 

Nombre común: Ostión japonés. 

Nombre Científico: Crassostrea gigas (Thunberg, 
1793). 

Nivel de dominio de biotecnología: Completa. 

Origen: Noroeste de Asia, introducida en México. 

Mercado: Nacional e internacional. 

Limitantes técnico-biológicas de la actividad: No 
existe una tecnología avanzada que controle los 
depredadores durante el cultivo, para minimizar los 
costos de producción. Cambios bruscos de 
temperatura y mala calidad de agua. 

ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

El ostión japonés es una especie exótica introducida en la década de 1970 y cuya producción comercial se 
realiza desde 1980. El cultivo de ostión presenta una eficiente propagación, formando polos de desarrollo 
acuaculturales debido a su excelente adaptación a las condiciones templadas del Pacífico norte del país, 
principalmente en los estados de Sonora, Baja California (B.C.), Baja California Sur (B.C.S.) y Sinaloa. En el 
2010, de las 14 unidades de producción acuícola comerciales instaladas en B.C.S., sólo operaron ocho, las 
cuales realizan la engorda, a través de canastas ostrícolas y costales. En Baja California, cuenta con 21 
UPA´s comerciales con sartas y costales, y en Sinaloa, tiene un número mayor de UPA´s (97), que 
generalmente utilizan canastas ostrícolas y camas en los cultivos; sin embargo la mayor producción se reporta 
en B.C. En el 2011, se registra un Permiso de Acuacultura de Fomento en Oaxaca. El desarrollo de la 
ostricultura es una actividad consolidada sin problemas ambientales, cuyo cultivo intensivo y de alto 
rendimiento, resulta ser una actividad económica prometedora y establecida en México. 

INFORMACION BIOLOGICA 
Distribución geográfica: Originario de Japón, 
China y Corea. Sin embargo, su distribución se 
extiende en América, Australia y Europa por fines 
acuícolas. 

Entidades con cultivo en México: Baja California, 
Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit y 
Oaxaca. 

Morfología: Concha sólida con dos valvas 
desiguales, extremadamente rugosa, aflautada y 
laminada. Valva izquierda profundamente cóncava y 
valva derecha plana con picos protuberantes. Color 
blanquecino con estrías moradas y puntos que 
radian del umbo. El interior de la concha es blanco, 
con un solo músculo que algunas veces es oscuro, 
pero nunca negro. 

Ciclo de vida: Organismo dioico que presenta 
alternancia de sexos al final del ciclo de 
reproducción. La fecundación es externa. El estadio 
larval es planctónico y su duración depende de la 
temperatura del agua, generalmente dura 3 
semanas en 19-20 °C y aproximadamente 10 días a 
27 °C. Los estadios juvenil y adulto son bentónicos a 
partir del cual se mantienen fijos a un sustrato. El 
asentamiento y fijación de los juveniles depende de 
la salinidad y corrientes de agua. 

Hábitat: Especie estuarina que prefiere sustratos 
firmes del fondo adherido a rocas, deshechos y 
conchas. Habita desde la zona intermareal más 
profunda hasta profundidades de 40 m. También 
pueden encontrarse en fondos arenosos y lodosos. 

Alimentación en medio natural: Filtradores de 
fitoplancton. 

CULTIVO-ENGORDA 

Biotecnología: Completa, se realiza tanto la 
producción de crías en laboratorios como la engorda 
en unidades de producción, principalmente, en 
el mar. 

Sistemas de cultivo: Dependiendo de la etapa de 
cultivo: intensivo (larvas, post-larvas y juveniles), 
semi-intensivo (juveniles) y extensivo (engorda). 

Características de la zona de cultivo: Zonas 
estuarinas con rango de mareas amplio. Desde el 
intermareal hasta profundidades de 40 m con 
sustratos firmes. 

Artes de cultivo: Tanques con sistemas de flujo 
continuo, líneas madre o "long-line" en donde se 
suspenden cajas ostrícolas tipo “Nestier” o sartas, 
balsas con sartas o cajas ostrícolas, estantes o 
racks con sartas (anexo “Artes de cultivo”). También 
se utilizan costales que se colocan en camas 
(Sistema Francés). 
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Promedio de flujo de agua para el cultivo: 
Variable, dependiendo de la zona de cultivo. 
Densidad de siembra: Varía en cada etapa del 
cultivo y el tipo de sistema: cuando se utilizan 
canastas o cajas ostrícolas, la semilla se coloca 
dentro de una bolsa de malla mostiquera para evitar 
la pérdida de los organismos por los orificios de los 
cestos. Generalmente, al inicio de la siembra se 
colocan 2000-2500 org/canasta, y posteriormente 
se realizan desdobles o aclareos hasta obtener 
aproximadamente 50-100 ostiones por canasta. 
Tamaño del organismo para siembra: 3-5 mm. 
Organismos para exportación a los EE.UU. 5 mm. 
http://www.cofepris.gob.mx/wb/cfp/moluscos_bivalvos) 
Porcentaje de sobrevivencia: Extensivo, 70-80%; 
semi-intensivo e  intensivo, 80-90% 
Tiempo de cultivo: Dependiendo de la temperatura 
puede variar de 8-10 meses o de 10-14 meses. El 
promedio del ciclo de cultivo es de 12 meses. 
Peso de cosecha: 70-100 g. 
PIE DE CRIA 
Origen: Nacional y de importación. En el 2010, se 
reporta la importación de 458,000,000 larvas y 
10,500,000 semillas procedentes de EUA, así como 
32,000,000 semillas de Chile. 
Procedencia: Laboratorios privados productores de 
moluscos en los estados de Sonora y de Baja 
California Sur. 
Fuente: SENASICA, 2011. 
ALIMENTO 
En el sistema extensivo para la fase de engorda, el 
fitoplancton proviene del ambiente natural. En 
sistemas intensivos y semi-intensivos para el cultivo 
larvario y de semillas o juveniles, se proporcionan 
microalgas producidas en laboratorio. 
PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETRO MIN MAX PROM
Temperatura (°C) 15 30 22.5 

Oxígeno disuelto (mg/l) 3 6 4.5 
pH 7.5 8 7.75 

Salinidad (ups) 20 35 27.5 

 
SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 
Importancia de la sanidad acuícola: Estricto 
seguimiento y control sanitario, enmarcados en las 
políticas del Programa Mexicano de Sanidad de 
Moluscos Bivalvos (PMSMB). Observando los 
Criterios Ecológicos de Calidad del Agua (CE-CCA-
001, D.O.F. 13 12 1989), en lo referente a 
acuicultura de moluscos bivalvos. 
Enfermedades reportadas: Vibrio spp., 
Pseudomona sp., Escherichia spp., Perkinsus 
marinus, Trichodina spp., Nematopsis spp. 
Buenas prácticas de producción acuícola: En el 
cultivo de ostión se debe considerar: a) la 
producción de moluscos inocuos; b) la selección 
adecuada del sitio de cultivo; c) el manejo adecuado 
de los organismos; d) operaciones durante el 
ciclo productivo que minimicen perturbaciones 
ambientales (biológicas o químicas) y e) medidas de 

bioseguridad que aseguren la salud de los moluscos 
bivalvos. Mayor información: “Manual de Buenas 
Prácticas de Producción Acuícola de Moluscos 
Bivalvos para la Inocuidad Alimentaria” 
(www.senasica.gob.mx/?id=1642). 
Buenas Prácticas de Higiene: Para protección de 
la salud pública, es necesario consultar la Guía 
Técnica del PMSMB de la COFEPRIS, así como las 
disposiciones obligatorias y lineamientos en materia 
de buenas prácticas de higiene, disponibles en las 
páginas electrónicas: http://www.cofepris.gob.mx/ y 
http://www.cofepris.gob.mx/wb/cfp/moluscos_bivalvos) 
MERCADO 
Presentación del producto: Fresco, congelado, 
entero, congelado media concha, enlatado, 
ahumado, fresco congelado y empacado al vacío. 
Precios del producto: A pie de granja, de $2.50 a 
$3.50 M.N. por pieza. 
www.oeidrus-portal.gob.mx (SIAP) 
www.campomexicano.gob.mx 
(Sistemas pesqueros, ostión) 
http://www.economia-sniim.gob.mx/nuevo/ 
http://www.siap.gob.mx/ 
Mercado del producto: Local, regional, nacional y 
exportación. 
Puntos de ventas: Pie de granja, mercados y 
restaurantes locales. Exportación al extranjero. 
NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA
NOM-009-PESC-1993 D.O.F. 04 03 1994 
NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 
NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

LEY GENERAL DE SALUD D.O.F. 10 06 2011 
REGLAMENTO DE CONTROL 
SANITARIO DE PRODUCTOS 

Y SERVICIOS 
D.O.F. 26 01 2011 

NOM-128-SSAI-1994 D.O.F. 12 06 1996 
NOM-251-SSA1-2009 D.O.F. 01 03 2010 
NOM-242-SSA1-2009 D.O.F. 10 02 2011 

NOM-001-SEMARNAT-1996 D.O.F. 06 01 1997 
NOM-003-SEMARNAT-1997 D.O.F. 21 09 1998 

LEY DE NAVEGACION Y 
COMERCIO MARITIMOS 

D.O.F. 01 06 2006 
Ultima reforma 

D.O.F. 26 05 2011 

 
INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 
www.senasica.gob.mx 
www.cofepris.gob.mx 
www.semarnat.gob.mx 
www.cna.gob.mx 
DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 
• Utilizar agua de áreas de cosecha clasificadas 

sanitariamente para la cría del producto, que 
cumpla con los límites de patógenos y 
contaminantes establecidos por la Secretaría  
de Salud. 



Miércoles 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

• Las áreas de cosecha y el proceso del producto 
deben cumplir con las disposiciones sanitarias 
de la Secretaría de Salud. 

• Utilizar semilla producida en el laboratorio, libre 
de organismos patógenos y otros contaminantes. 

• Aplicar programas de certificación (patógenos 
específicos) a través del PNMSMV. 

• Evitar el uso de contaminantes químicos, como 
desinfectantes, antibióticos y detergentes 
que pongan en riesgo el cultivo y al 
consumidor final. 

• Elevar los estándares de calidad del producto 
para penetrar en el mercado extranjero, 
altamente competitivo. 

• Mejorar la eficiencia de la producción para 
ofertar el producto a precios competitivos. 

• Estimular el comercio para incrementar el 
consumo nacional y extranjero. 

• Promover la exportación de moluscos bivalvos. 
• Impulsar la creación de Unidades de Manejo 

Acuícola (UMAC) con sus respectivos planes de 
manejo, para lograr el desarrollo ordenado y 
sustentable de la acuicultura. 

• Establecer prácticas responsables de cultivo 
dirigidas a garantizar la producción sostenida y 
la calidad sanitaria e inocuidad del producto, sin 
afectar el ambiente. 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 
Genética: Desarrollar un programa de seguimiento y 
mejoramiento genético para producir organismos 
resistentes a enfermedades, que permitan obtener 
un crecimiento más rápido. Sanidad: Continuar con 
el PNMSMV e identificar los agentes infecciosos 
en el crecimiento y calidad del producto. Inocuidad: 
Promover las investigaciones en materia de 
inocuidad y salud pública. Comercialización: 
Desarrollar tecnologías avanzadas de empaque y 
conservación, cumpliendo con los estándares de 
calidad que establece la normatividad para la 
producción de moluscos bivalvos. Tecnología de 
cultivo: Impulsar y apoyar la investigación sobre las 
artes de cultivo, con el fin de incrementar la 
producción a bajo costo y de manera sustentable. 
Tecnología de alimentos: Proponer valor agregado 
al producto ostión para incrementar su consumo en 
el mercado nacional e internacional. 

 
ESTADISTICA DE PRODUCCION 

 
 

Fuente: Subdelegaciones de Pesca (2010). 

 
Fuente: Subdelegaciones de Pesca (2010). 

 
_____________________________________________________________________________________ 
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2.9 PECES DE ORNATO DE AGUA DULCE 

 
ENTIDADES CON CULTIVO 

 
GENERALIDADES 
Nombre(s) común(es): Las principales especies 
cultivadas en México se describen en el cuadro 
descrito en el lado derecho de la ficha. 
Nivel de dominio de biotecnología: Completa. 
Origen: Asiático (A), Africano (Af), Nacional (Nac) y 
Sudamericano (S). 
Mercado: Nacional. 
Especies con categoría especial de 
conservación: Poecilia velifera, especie 
amenazada (NOM-059-SEMARNAT-2010). 
Limitantes técnico-biológicas de la actividad: 
Abastecimiento de reproductores para un 
mejoramiento genético para el cultivo. 

Nombre 
común Nombre científico Origen 

Carpa dorada Carassius auratus 
(Linnaeus, 1758). A 

Carpa Koi Cyprinus carpio sp 
(Linnaeus, 1758). A 

Guppy Poecilia reticulata (Peters, 
1859). Nac 

Moly común Poecilia latipinna (Lesueur, 
1821). Nac 

Nombre 
común Nombre científico Origen 

Moly de velo Poecilia velifera (Regan, 
1914). Nac 

Pez ángel Pterophyllum scalare 
(Schultze, 1823). S 

Gurami Trichogaster trichopterus 
(Pallas, 1770). A 

Platy Xiphophorus maculatus 
(Günther, 1866). N 

Danio cebra Brachydanio rerio 
(Hamilton, 1822). Nac 

Espada Xiphophorus helleri (Heckel, 
1848). A 

Monja Gymnocorymbus ternetzi 
(Boulenger, 1895). S 

Cíclido Johani Melanochromis johanni 
(Eccles, 1973). Af 

Tetra Hemigrammus 
caudovittatus (Ahl, 1923). S 

Cíclido 
fenestratus Haplochromis fenestratus Af 

Oscar Astronotus ocellatus 
(Agassiz, 1831). S 

Barbo cereza Capoeta titteya 
(Deraniyagala, 1929). A 

Colisa Colisa lalia (Hamilton, 
1822). A 

Cíclido limón Neolamprologus leleupi 
(Poll, 1956). Af 

Plecos Hypostomus plecostomus 
(Linnaeus, 1758). S 

Betta Betta splendens (Regan, 
1910). A 

 

 
ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 
En México se comercializan anualmente más de 40 millones de peces de ornato de agua dulce, lo cual 

genera un ingreso de aproximadamente 1,650 millones de pesos, a precio de menudeo. El 48% se importa y 
el 52% restante se cultiva en más de 250 UPA´s localizadas en 20 entidades federativas de la República 
Mexicana. Las primeras UPA´s comerciales de peces de ornato de agua dulce se establecieron en el país 
durante la década de 1970, con la finalidad de diversificar la producción tradicional de la acuacultura. Sin 
embargo, fue hasta la década de 1990 cuando el cultivo logró establecerse y crecer, especialmente en el 
estado de Morelos, donde actualmente existen alrededor 200 UPA´s distribuidas en 17 de los 33 municipios 
de la entidad, las cuales producen anualmente aproximadamente 17 millones de organismos de 61 variedades 
pertenecientes a 19 especies. Los principales estados productores de peces de ornato son: Morelos, 
Veracruz, Yucatán, Estado de México y Jalisco. En el estado Morelos, se cultivan aproximadamente 25 
especies  de peces de ornato con más de 219 unidades de producción acuícola. 
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INFORMACION BIOLOGICA 
Distribución geográfica: La mayor parte de los 
peces de ornato que actualmente se cultivan en 
México son de origen asiático (Cyprinidae, 
Anabantidae, Belontidae y Anabantidae), africano 
(Cichlidae), sudamericano (Characidae, Cichlidae y 
Loricaridae) y nacional (Poecilidae). Además, 
algunas son catalogadas como especies invasoras: 
Xiphophorus maculatus, X. helleri, Hypostomus 
plecostomus y Poecilia reticulata (CONABIO, 2010). 
Entidades con cultivo en México: Sonora, Sinaloa, 
Nayarit, Jalisco, Michoacán, Guerrero, Oaxaca, 
Chiapas, Tamaulipas, Veracruz, Tabasco, Campeche, 
Yucatán, Quintana Roo, San Luis Potosí, Morelos, 
Hidalgo, Puebla, Estado de México y Distrito Federal. 
Morfología: Variada, dependiendo del grupo 
taxonómico. 
Ciclo de Vida: Los peces ornamentales de agua 
dulce que se cultivan en México se dividen en dos 
grupos: vivíparos y ovíparos. Los vivíparos son 
originarios de América del Norte y Centroamérica, y 
presentan un marcado dimorfismo sexual (guppys, 
platys, molys y espadas). Los ovíparos ponen 
huevos que son fecundados en el exterior del cuerpo 
de la hembra; en estos casos, el desarrollo de las 
crías es también externo. En algunos cíclidos 
africanos, los peces jóvenes entran en la boca de 
uno de sus progenitores para huir de la amenaza * 
de los depredadores. La mayor parte de peces se 
cría desde marzo a octubre. 
Hábitat: De acuerdo con el origen biogeográfico de 
los peces, se reconocen dos grandes grupos: a) 
especies tropicales y b) especies templadas. La 
categoría más importante, tanto en volumen como 
en valor, son las especies tropicales, que representa 
el 70% de las ventas anuales del mercado nacional. 
Alimentación en medio natural: fitoplancton, 
zooplancton y necton. 
CULTIVO-ENGORDA 
Biotecnología: Completa y estandarizada. 
Sistemas de cultivo: Extensivo (unidades de 
producción a cielo abierto), semi-intensivo e intensivo. 
Artes de cultivo: Estanques rústicos de tierra o 
recubiertos con películas plásticas o lonas (20-30 m 
x 7-15 m x 1.5-1.8 m), tanques circulares de 
geomembrana o fibra de vidrio, tanques de concreto 
y peceras (ver anexo, “Artes de cultivo”). 
Características de la zona de cultivo: El cultivo se 
desarrolla en aguas continentales localizadas en 
ambientes tropicales y subtropicales. La principal 
zona de producción se localiza en la parte alta y 
media de la cuenca del Balsas en el Estado de 
Morelos, aunque existen UPA´s en al menos 19 
entidades federativas más. 
Promedio de Flujo de agua para el cultivo: 
Deberá de considerarse con base en la especie a 
cultivar. 
Densidad de siembra: ND. 
Tamaño del organismo para siembra: ND. 
Porcentaje de sobrevivencia: ND. 
Tiempo de cultivo: 120 días promedio. Ovíparos: 
120-180 días. 

Tamaño promedio de cosecha: ND. 
PIE DE CRIA 
Origen: Nacional y de importación. 
Procedencia: Los pies de cría utilizados por la 
mayoría de las UPA´s son comprados a 
comercializadores, otros productores, a centros de 
investigación o a más de uno de los anteriores y en 
muy pocos casos son importados. 
Centros Acuícolas Federales: ND. 
ALIMENTO 
Se cuenta con alimento comercial en distintas 
presentaciones y para todas las etapas de 
desarrollo. En sistemas extensivos se utiliza la 
fertilización de los estanques para elevar 
la productividad primaria y con esto disminuir el 
suministro de alimentos complementarios. Los 
alimentos artificiales que se utilizan deben de 
contener entre 35 y 45% de proteína. Dependiendo 
de la especie se utilizan alimentos que contienen 
pigmentos, como carotenoides, para mejorar la 
coloración de algunos peces (ej. cíclidos y carpas). 
PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

TEMPERATURA MIN MAX PROM 
Tropicales (°C) 24 34 28-30 
Templados (°C) 18 38 22-24 

PARAMETRO RANGO 
Oxígeno disuelto (mg/l) < 3.0 - 10 

pH 5 - 8 
Nitrito (mg/l) < 0.1 
Nitrato (mg/l) 0.4 – 0.8 
Amonio (mg/l) 0.1 a 1 
Turbidez (cm) 35 - 45 

Alcalinidad 100 - 140 mg/l 
 
SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 
Importancia de la Sanidad Acuícola: Los agentes 
infecciosos forman parte de las principales causas 
de pérdidas de producción en cultivos de peces de 
ornato de agua dulce en el mundo, por lo que reducir 
la incidencia de estos constituye una de las prioridades 
con el fin de obtener buenas producciones y 
minimizar cualquier impacto sobre el ambiente. 
Enfermedades reportadas: Algunos de los 
parásitos externos reportados en nuestro país son: 
protozoarios ciliados (Ichthyophthirius multifiliis y 
Trichodina sp.), trematodos (Dactylogyrus sp.  
y Gyrodactylus sp.), nematodos (Centrocestus 
formosanus) y crustáceos (Lernaea cyprinacea). En 
cuanto a las enfermedades más comunes en las 
UPA´s son las causadas por bacterias (Aeromonas 
sp. y Flavobacterium columnaris). 
Buenas prácticas de producción acuícola:  
La importancia reside en reducir el riesgos de 
enfermedades en cada uno de los procesos  
de producción: compra de insumos, siembra, engorda, 
cosecha, transporte de producto, manufactura de 
éste, lo que permitirá asegurar e incrementar la 
comercialización interna y de exportación. 
MERCADO 
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Presentación del producto: Vivo, en bolsas de 
plástico con oxígeno, individuales o en grupo, esto 
último depende del tamaño de los peces. 
Precios del producto (M.N.): El precio de los peces 
de ornato, varía dependiendo de la especie, la talla, 
el color, el número de individuos, pero sobre todo de 
su calidad sanitaria. 
Mercado del producto: Regional, nacional e 
internacional. 
Puntos de ventas: La Ciudad de México constituye 
el principal centro de acopio y comercialización de 
peces de ornato del país, debido a su elevado 
consumo. Otras ciudades importantes son 
Guadalajara, Puebla, Veracruz, Tijuana y Monterrey. 
NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 
LEY FEDERAL DE SANIDAD 

ANIMAL D.O.F. 25 07 2007 

NOM-010-PESC-1993 D.O.F.16 08 1994 
NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 
NOM-128-SSAI-1994 D.O.F. 12 06 1996 

NOM-001-SEMARNAT-1996 D.O.F. 06 01 1997 
NOM-003-SEMARNAT-1997 D.O.F. 21 09 1998 
NOM-059-SEMARNAT-2010 D.O.F. 30 12 2010 

 
INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 
www.senasica.gob.mx 
www.semarnat.gob.mx 
www.cna.gob.mx 
www.oeidrus-portal.gob.mx 
DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 
a) Elaborar un padrón de productores, importadores 
y comercializadores. 
b) Realizar adecuaciones al marco jurídico para 
regular la importación/comercialización de especies 
nocivas así como evitar la liberación al medio 
silvestre. 
c) Creación de una red de monitoreo sanitaria. 

d) Sistema de monitoreo para la detección temprana 
de especies exóticas invasoras en ambientes 
naturales. 
e) Promover la capacitación en temas como el 
mejoramiento productivo, la prevención y control de 
enfermedades y la aplicación de medidas de 
bioseguridad. 
f) Programa permanente de educación ambiental. 
g) Fomentar el intercambio de ejemplares no 
deseados, con el fin de evitar la liberación de estos 
ejemplares por parte de acuaristas hacia ambientes 
acuáticos naturales. 
h) Impulsar la creación de Unidades de Manejo 
Acuícola (UMAC) con sus respectivos planes de 
manejo, lo anterior para lograr el desarrollo, 
ordenado y sustentable de la acuacultura. 
INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 
La investigación científica y tecnológica, como 
herramienta fundamental, permite la definición e 
implementación de políticas, instrumentos, medidas, 
mecanismos y decisiones relativos a la 
conservación, restauración, protección y 
aprovechamiento sustentable de los recursos 
acuícolas, así como el establecimiento de 
Programas que impulsen el desarrollo de la 
investigación científica y tecnológica para  
la diversificación productiva y el aprovechamiento de 
la acuacultura de especies nativas; por tal motivo se 
considera importante reforzar el estudio en: 
Nutrición: alimentos de alta calidad nutricional y de 
alta digestibilidad que reduzcan su impacto negativo 
sobre el medio acuático. Comercialización: 
esquemas de rentabilidad financiera en las unidades 
de producción y su promoción. Sanidad: promover 
la aplicación del Análisis de Riesgos y Control de 
Puntos Críticos (HACCP, por sus siglas en inglés) a 
los procesos de producción que utilizan los 
productores de peces de ornato en el país. Realizar 
la caracterización epidemiológica y patológica en 
poblaciones cultivadas de peces de ornato. 
Ecología: diseño de tecnologías que permitan, que 
los efluentes de las unidades de producción, deriven 
en esquemas de sistemas amigables con 
el ambiente a través de sistemas cerrados 
(recirculación) para un uso eficiente del 
recurso agua. 

 
ESTADISTICA DE PRODUCCION 

 
Fuente: Subdelegaciones de Pesca (2010). 

_____________________________________________________________________________________ 
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2.10 RANA TORO 

ENTIDADES CON CULTIVO                                                                                      

 
 

 
GENERALIDADES 

Nombre común: Rana Toro. 

Nombre Científico: Lithobates catesbeianus (Shaw, 
1802). 

Nivel de dominio de biotecnología: Completa. 

Origen: Nativa del Norte de EUA. 

Mercado: Nacional y extranjero. 

Limitantes técnico-biológicas de la actividad: 
Abastecimiento de reproductores para una 
producción constante y de mejor calidad genética. 

 
ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

Los primeros registros de la introducción de esta especie en México datan de 1853, pero no fue hasta 
1925 donde inicia formalmente la ranicultura en nuestro país. Durante 1945-1950 se importaron diversos 
adultos desde Florida, EUA hasta los canales de riego de Los Mochis, Sinaloa, con la finalidad de establecer 
un criadero para su aprovechamiento como alimento. En 1972, el Fideicomiso para el Desarrollo de la Fauna 
Acuática promovió un programa de diseminación de especies de ranas con mayor importancia comercial con 
objeto de establecer nuevas poblaciones susceptibles a la explotación (Lithobates montezumae, L. megapoda 
y L. catesbeianus). La tecnología para la producción comercial de la rana en el país, se realiza mediante el 
sistema denominado “Confinamiento Intensivo Bajo Invernadero”. Por otro lado, la rana toro cuando es 
liberada en el medio ambiente, intencional o accidentalmente, establece poblaciones que generalmente son 
difíciles de erradicar, por lo cual se encuentra entre los vertebrados invasores más perjudiciales. 

INFORMACION BIOLOGICA 

Distribución geográfica: Especie originaria de 
Norteamérica, que comprende el este de los EUA, 
sur de Canadá y norte de México. 

Introducida en el centro del país, además es  
catalogada como especie invasora “E” (CONABIO, 
2010). 

Entidades con cultivo en México: Estado de 
México, Sinaloa, Nayarit y Jalisco. 

Morfología: Anfibio anuro de coloración verde claro 
u oliva a café cobrizo amarillento en el lomo, 
presenta manchas irregulares de color más obscuro 
en el dorso y las extremidades. Vientre de coloración 
blanco cremoso, algunas veces presenta manchas 
pequeñas carentes de patrón con tonos del gris al 
amarillo. Los machos presentan un color amarillo 
intenso en el pecho que se intensifica en la 
temporada reproductiva. La lengua está adherida a 
la mitad anterior de la boca; la punta es pegajosa. 
Las patas están bien desarrolladas con cuatro dedos 
libres en las delanteras y cinco en las traseras; que 
son extremadamente flexibles y tienen extensas 
membranas interdigitales, excepto en la falange 
extrema del dedo más largo. 

Ciclo de vida: Presenta metamorfosis.  
La reproducción es sexual con fertilización externa, 
los huevos son fecundados todos a la vez que son 

depositados en el agua. La masa de huevos (10,000 
y 20,000), permanece flotando durante el primer día, 
posteriormente se sumerge al fondo del estanque 
hasta el nacimiento de los renacuajos. 

Hábitat: Cuerpos de agua con poca corriente y 
abundante vegetación emergente y flotante. 

Alimentación en medio natural: En fase de 
renacuajos principalmente fitófagos (se alimentan  
de vegetación), ocasionalmente son caníbales. En la 
etapa de rana son omnívoros y activos depredadores 
(insectos, pequeños peces y otros anfibios). 

CULTIVO-ENGORDA 

Biotecnología: Completa y estandarizada. 

Sistemas de cultivo: Semi-intensivo, intensivo e 
hiperintensivo. 

Características de la zona de cultivo: Módulos 
integrados que permiten utilizar áreas pequeñas y 
con poco uso de agua. 

Artes de cultivo: Estanques de crianza para 
renacuajos y los invernaderos con tanques de 
concreto (ver anexo, “Artes de cultivo”). 

Promedio de Flujo de agua para el cultivo: 
0.25-0.5 l/seg. 

Densidad de siembra: Renacuajos: 500-1000 
org/m3, ranas: 100-300 org/m2. 
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Tamaño del organismo para siembra: Renacuajo 
de 1.5-9 cm. 

Porcentaje de sobrevivencia: 75%. 

Tiempo  de cultivo: 5 meses y en sistemas de 
producción continua 4 meses. 

Peso de cosecha: 180- 230 g. 

PIE DE CRIA 

Origen: Nacional. 

Procedencia: Los centros acuícolas no reportan 
producción desde el 2008, sin embargo existen un 
laboratorio en el Estado de México con una 
producción de 911,000 crías en el 2009, y de 
616,500 crías en el 2010. 

Centros acuícolas:  

Centro acuícola Estado Producción 

Tizapán El Alto Jalisco Sin producción 

San Cayetano Nayarit Sin producción 

Fuente: Dirección de Organización y Fomento-
CONAPESCA, 2011. 

ALIMENTO 

No existe alimento específico para la especie, por lo 
que se utiliza alimento balanceado para trucha con 
buenos resultados. En la etapa de imagos, se 
suministra una vez al día, cierto porcentaje de larva 
de mosca, con el fin de entrenar al organismo a 
comer alimento balanceado. 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS  

PARAMETRO MIN. MAX PROM 

Temperatura (ºC) 15 30 25 

Oxígeno disuelto (mg/l) 3.0 12 6 

pH 6 8.5 7 

 

PARAMETRO OPTIMO 

Dureza total: 200 mg/l  CaCO3 

Nitrito < 0.10 mg/l 

Amonio < a 0.10 mg/l 

Alcalinidad 100 mg/l (como CaCO3) 

Transparencia > 35 

 

SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 

Importancia de la Sanidad Acuícola: Reducir la 
incidencia de enfermedades, constituye una de las 
prioridades a considerar en la producción con el 
objeto de obtener buenas producciones, minimizar 
cualquier impacto negativo sobre la salud humana y 
del ambiente. Por lo que se deben extremar 
precauciones para evitar el escape de ejemplares 
al medio. 

Enfermedades reportadas: La enfermedad 
bacteriana más común en esta especie es el 
Síndrome de la pata roja producido por la Aeromona 
hydrophila, que provoca la necrosis de las ancas 
hasta causar la muerte del animal; por lo cual se 
recomienda desechar el lote de organismos 
enfermos y desinfectar las instalaciones. 
Generalmente, las enfermedades se presentan en 
condiciones ambientales estresantes, tales como 
agua de baja calidad, o una dieta deficiente, también 
al golpear y/o lesionar la piel, especialmente en  
la fase larvaria y de crecimiento. La rana toro es 
portadora de la enfermedad conocida como 
Quitrydiomicosis, causada por el hongo 
Batrachochytrium dendrobatidis que daña la 
queratina de la piel de los anfibios, reduciendo 
la respiración, impidiendo la alimentación de los 
renacuajos e incrementando su vulnerabilidad al sol, 
ocasionando una muerte prematura, además ha 
provocado el actual declive de las poblaciones 
nativas de anfibios en el mundo. 

Buenas prácticas de producción acuícola: Estos 
lineamientos implican poner especial atención en 
cada uno de los procesos de producción con la 
finalidad de asegurar el bienestar y la calidad del 
producto. Algunos puntos importantes en las buenas 
prácticas de manejo son: a) protección contra la 
contaminación por desechos, y b) control de plagas 
y enfermedades. El tratamiento con agentes 
químicos, biológicos o físicos deberán aplicarse 
únicamente bajo la supervisión directa de personal 
calificado que conozca perfectamente los riesgos 
que pueden originarse para la salud. 

MERCADO 

Presentación del producto: Ancas de rana 
congeladas y empaquetada individualmente en 
bolsas de polietileno. 

Precios del producto: 

www.economia-sniim.gob.mx 

www.siap.gob.mx 

Talla promedio de presentación: El producto se 
clasifica por la cantidad de pares de ancas por 
kilogramo o por libra, las más comunes son: 12/16, 
17/20, 21/25, 26/30 y 31/40 para hoteles y 
supermercados. 

Mercado del producto: Nacional e internacional. 

Puntos de ventas: A pie de granja, supermercados, 
mercados locales y regionales. En las grandes 
ciudades, el producto es poco introducido debido a 
que el volumen de producción sólo alcanza 
abastecer los requerimientos del mercado local, sin 
embargo se puede encontrar el producto en 
restaurantes y cadenas comerciales. 
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NORMATIVIDAD 
LEY O NORMA FECHA 

NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-001-SEMARNAT-1996 D.O.F. 06 01 1997 

NOM-003-SEMARNAT-1997 D.O.F. 21 09 1998 

 
INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 

www.senasica.gob.mx 

www.semarnat.gob.mx 

www.cna.gob.mx 

www.oeidrus-portal.gob.mx 

DIRECTRICES DE LA ACTIVIDAD 
a) Producción de alimentos inocuos y de calidad. 

b) Creación de rastros que apliquen el Sistema de 
Análisis de Riegos y Control de Puntos Críticos 
(HACCP, por sus siglas en inglés). 

c) Promover el cuidado y reciclamiento del recurso 
agua. 

d) Llevar a cabo la movilización de organismos sólo 
previo diagnóstico sanitario. 

e) Impulsar la creación de Unidades de Manejo 
Acuícola (UMAC) con sus respectivos planes de 
manejo, lo anterior para lograr el desarrollo, 
ordenado y sustentable de la acuacultura. 

INVESTIGACION Y BIOTECONOLOGIA 

Genética: Desarrollar un programa de Seguimiento 
y Mejoramiento Genético. Sanidad: Desarrollo de 
medicamentos naturales o alterativos contra 
diferentes enfermedades bacterianas. Nutrición: 
Desarrollar alimento balanceado específico para la 
rana toro en sus diferentes etapas. 

 
ESTADISTICA DE PRODUCCION 

El principal productor de Rana Toro en el país es el Estado de México que cuenta con 11 UPA´s y reportan 
90 toneladas de producción en 2008. 

 
Fuente: Subdelegaciones-CONAPESCA-SAGARPA (1999-2008). 

 

 
Fuente: Dirección General de Organización y Fomento-CONAPESCA (1999-2008) 

_____________________________________________________________________________________ 
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2.11 TILAPIA 

  

ENTIDADES CON CULTIVO 
 

 
 

GENERALIDADES 

Nombre(s) común(es): Tilapia herbívora1, tilapia 
del Nilo2, tilapia Stirling3, tilapia blanca4, tilapia azul, 
tilapia de Mozambique5, tilapia naranja6, tilapia 

mojarra7 y tilapia roja de Florida8 (híbrido). Los 
superíndices relacionan el nombre común con su 
respectivo nombre científico. 

Nombre científico: Tilapia rendalli1 (Boulenger, 
1897), Oreochromis niloticus2 (Linnaeus, 1758),  
O. niloticus Var. Stirling3, O. niloticus Var. Rocky 
Mountain4, O. aureus5 (Steindachner, 1864),  
O. mossambicus (Peters, 1852), O. mossambicus 
Var. naranja6, O. urolepis hornorum7 (Trewavas, 
1966) y Oreochromis sp.8 (O. mossambicus x O. 
urolepis hornorum). 

Nivel de dominio de biotecnología: Completo, se 
encuentran desarrolladas todas las etapas de 
cultivo: reproducción, crianza y engorda. 

Origen: Nativas de Africa. Introducidas en México. 
www.conabio.gob.mx/invasoras 

Mercado: Nacional. 

Limitantes técnico-biológicas de la actividad: 
Abastecimiento de reproductores con calidad 
genética y sanitaria. 

 

ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

Las tilapias (Oreochromis sp. y Tilapia sp.), introducidas en México desde 1964, tienen gran importancia 
en la producción de proteína animal en aguas tropicales y subtropicales de todo el mundo, particularmente en 
los países en desarrollo. El cultivo de tilapia, es uno de los más rentables dentro de la acuacultura, ya que es 
altamente productivo, debido a los atributos de la especie, como son: su rápido crecimiento, resistencia a 
enfermedades, elevada productividad, tolerancia a condiciones de alta densidad, capacidad para sobrevivir a 
bajas concentraciones de oxígeno y a diferentes salinidades (organismos eurihalinos), así como la aceptación 
de una amplia gama de alimentos naturales y artificiales. La acuacultura aporta el 91% de la producción de 
tilapia en México, y se cultiva en 31 estados de la República Mexicana, siendo los mayores productores: 
Chiapas, Tabasco, Guerrero, Estado de México y Veracruz. En Baja California Sur, se reporta el cultivo para 
autoconsumo, y la producción de Baja California para el 2010 es menor a una tonelada. 

INFORMACION BIOLOGICA 

Distribución geográfica: América Central, sur del 
Caribe, sur de Norteamérica, sudeste asiático, 
Medio Oriente y Africa. La CONABIO la clasifica 
como especie invasora categoría  “E” (CONABIO, 
2010). Lo cual indica, que se encuentra establecida 
en México. 

Entidades con cultivo en México: En todas las 
entidades federativas a excepción de 
Aguascalientes y el Distrito Federal. 

Morfología: Cuerpo robusto comprimido y discoidal, 
raramente alargado. Boca protráctil con labios 
gruesos; mandíbulas anchas con dientes cónicos y 
en ocasiones incisivos. Aleta dorsal en forma de 
cresta con espinas y radios en su parte terminal. 

Aleta caudal redonda y trunca. El macho tiene dos 
orificios en la papila genital: el ano y el orificio 
urogenital, mientras que la hembra posee tres: el 
ano, el poro genital y el orificio urinario. 

Ciclo de vida: La incubación es bucal y dura de 3-6 
días. Los machos maduran de los 4-6 meses, y las 
hembras de los 3-5 meses. 

Hábitat: Ambientes acuáticos dulceacuícolas (ríos, 
embalses, arroyos y lagos) y salobres (lagunas 
costeras y estuarios). 

Alimentación en medio natural: Omnívoras 
(fitoplancton, plantas acuáticas, algas, zooplancton, 
detritus, invertebrados, pequeños insectos y 
organismos bentónicos) a excepción de T. rendalli 
que es herbívora. 
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CULTIVO-ENGORDA 

Biotecnología: Completa. 

Sistemas de cultivo: Extensivo, intensivo  
y semi-intensivo. La clasificación depende de la 
densidad de siembra, suministro de alimento y tipo 
de sistema de cultivo. 

Características de la zona de cultivo: Zonas 
tropicales cercanas a una fuente de agua natural 
(ríos, embalses, lagos y lagunas). 

Artes de cultivo: Estanques rústicos, tanques 
circulares de concreto o de geomembrana y jaulas 
flotantes (ver anexo, “Artes de cultivo”). 

Densidad de Siembra: Varía en cada etapa del 
cultivo y el tipo de sistema. En un sistema  
semi-intensivo se recomienda: 

Etapa de 
cultivo 

Superficie de 
cultivo (m2) 

Densidad de 
siembra* 
(org/m2) 

Siembra 350 - 850 100 - 150 

Pre-engorda 450 - 1500 20 – 50 

Engorda 1000 – 5000 10 - 30 

*Densidad de siembra en sistemas con aireación. 

El porcentaje de recambios de agua varía del 5 al 
20 %, según la etapa y sistema de cultivo. 

Peso del organismo para siembra: 1-5 g. 

Porcentaje de sobrevivencia: Extensivo 75-80%; 
semi-intensivo e intensivo 80-95%. 

Tiempo de cultivo: Un ciclo por año con una 
duración en promedio de ocho a nueve meses. Peso 
de cosecha: 300-350 g. 

PIE DE CRIA 

 Origen y procedencia: Las crías nacionales son 
producidas en Centros Acuícolas de la 
CONAPESCA y en UPA´s particulares. En el 2010, 
se reporta la importación de 10,000 alevines 
procedentes de Cuba y 10,000 juveniles del Reino 
Unido. 

Centros Acuícolas Federales en el país: 

Centro Acuícola Producción anual 
(miles de crías) 

Pabellón de Hidalgo, Ags. 2,454.500 

La Boquilla, Chih. 234.700 

Benito Juárez, Chis. 788.644 

La Rosa, Coah. 315.055 

Jala, Col. 2,142.463 

Centro Acuícola Producción anual 
(miles de crías) 

Valle de Guadiana, Dgo. 331.360 

Jaral de Berrio, Gto. 158.675 

Zacatepec, Mor. 1,908.983 

Temascal, Oax. 1,069.169 

Calamanda, Qro. 386.700 

Chametla, Sin. 878.800 

El Varejonal, Sin. 4,500.000 

Puerto Ceiba, Tab. 1,042.750 

Tancol, Tamps. 869.200 

Los Amates, Ver. 102.050 

Sontecomapán, Ver. 1,176.000 

Julián Adame, Zac. 1,731.030 

Fuente: Dirección General de Organización y Fomento 
CONAPESCA, 2011. 

Actualmente, se encuentran en operación 17 centros 
acuícolas productores de tilapia. 

ALIMENTO 

Alimento comercial peletizado y extruido (flotante) 
para todas las etapas de cultivo, por lo cual varía en 
el tamaño de pellet y contenido de proteínas. 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

La reproducción se inhibe a temperaturas < 20 °C, y 
resulta letal < 11 °C. *La salinidad dependerá de la 
especie o línea de tilapia o de un proceso previo de 
aclimatación de las crías a cierta salinidad. 

PARAMETRO OPTIMO LIMITES 

Temperatura 24 ºC-29 ºC < 22 < 32 ºC 

Oxígeno disuelto < 5 mg/l > 3 mg/l 

pH 7.5 > 6.5 - < 8.5 

CO2 < 30 < 50 

Amonio 0.1 < 0.1 mg/l 

Nitritos 4.6 < 5 mg/l 

Salinidad < 20* < 20 

Turbidez 25 < 30 

 

SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 

Importancia de la Sanidad Acuícola: Prevenir 
enfermedades con la finalidad de producir un 
producto inocuo, además de no tener pérdidas en la 
producción. 
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Enfermedades reportadas: Los principales agentes 
infecciosos son: Pseudomona sp., Aeromonas sp., 
Vibrio spp., Flexibacter columnaris, Gnathostoma 
spp., Streptoccocus initiae, Saprolegnia sp., 
Ichthyophthirius multifilis, Trichodina sp., 
Contracaecum sp., Diplostomun sp., Cichlidogyrus 
sp., Gyrodactylus sp., Argulus sp. y Lernea sp. 

Buenas prácticas de producción acuícola:  
mayor información: Manual de Buenas Prácticas 
en la Producción Acuícola de Tilapia 
(www.senasica.gob.mx) 

MERCADO 

Presentación del producto: Entera fresca 
eviscerada, entera congelada eviscerada y en filete 
fresco o congelado. 

Precios del producto: 

http://www.economia-sniim.gob.mx 

www.siap.gob.mx 

Talla promedio de presentación: 250-300 g. 

Mercado del producto: Local, regional y nacional. 

Puntos de ventas: Se comercializa a pie de granja, 
mercados y restaurantes locales. En las grandes 
ciudades el producto sólo alcanza a abastecer los 
requerimientos del mercado local. 

NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 

NOM-009-PESC-1993 D.O.F. 04 03 1994 

NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-128-SSAI-1994 D.O.F. 12 06 1996 

NOM-003-SEMARNAT-1997 D.O.F. 21 09 1998 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE 
ORGANISMOS 

GENETICAMENTE 
MODIFICADOS 

D.O.F. 18 03 2005 

 

INFORMACION Y TRAMITES 

www.conapesca.sagarpa.gob.mx 

www.senasica.gob.mx 

www.semarnat.gob.mx 

www.cna.gob.mx 

www.oeidrus-portal.gob.mx 

DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 

a) Alimentos inocuos y de calidad. 

b) Promover el cuidado y reciclamiento del recurso 
agua. 

c) Programa Nacional de Bioseguridad para la 
certificación sanitaria continua de las líneas de 
reproductores, huevo y crías. 

d) Elevar los estándares de calidad del producto 
para penetrar en el mercado extranjero, altamente 
competitivo. 

e) Diseño de mejores sistemas de cultivos que 
permitan bajar los costos de operación. 

f) Mejorar la eficiencia de la producción para ofertar 
el producto a precios competitivos. 

g) Estimular el comercio para incrementar el 
consumo nacional y extranjero. 

h) Impulsar la creación de Unidades de Manejo 
Acuícola (UMAC) y planes de manejo, lo anterior 
para lograr el desarrollo ordenado y sustentable de 
la acuacultura. 

INVESTIGACION Y BIOTECONOLOGIA 

Genética: Desarrollar un programa de seguimiento y 
mejoramiento genético para producir líneas de 
calidad con buenos rendimientos de carne. Mejorar 
la tecnología en la obtención de crías masculinas o 
al menos obtener números por encima del 95% de 
machos. 

Sanidad: Evaluar los efectos o daños de los 
agentes infecciosos en el crecimiento y calidad del 
producto. Realizar estudios epidemiológicos y 
estandarización de técnicas para el diagnóstico de 
enfermedades de alto riesgo Manejo: Evaluar los 
efectos negativos del mal manejo y estrés ambiental 
en los cultivos. Diseñar sistemas de tratamiento 
post-utilización de agua, recirculación de bajo costo 
y tecnología alternativa de la reutilización del agua 
de los sistemas de cultivo. Nutrición: Desarrollar 
alimentos de calidad nutricional y alta digestibilidad 
que reduzcan su impacto negativo sobre el medio 
acuático, así como la promoción de esquemas  
de rentabilidad financiera en las unidades 
de producción. Evaluar nuevas alternativas de 
ingredientes para reducir el costo de alimento. 
Ecología: Evaluación del impacto ambiental 
provocado por la actividad. Comercialización: 
Fomentar el Análisis de Riesgo y Control de Puntos 
Críticos (HACCP, por sus siglas en inglés), que 
permita obtener productos de mejor calidad. 
Establecer estrategias para minimizar la importación 
de tilapia, por lo cual se deberán establecer mejores 
estándares de producción que permitan la 
homogeneidad del producto, permitiendo la venta 
del producto a gran escala. Especies nativas: 
Desarrollo de cultivos experimentales a escala piloto 
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y pre-comercial de las especies de cíclidos nativos, 
con el fin de recuperar las poblaciones silvestres. 
Impulsar el consumo de las especies nativas. 
Tecnología de cultivo: Impulsar y apoyar la 
investigación sobre el cultivo de tilapia en sistemas 
de bajo costo de operación. La metodología del 
cultivo no tiene un patrón definido, el manejo para 
cada sitio es particular y está en relación a las 
condiciones y características de cada una de las 
UPA´s, así como el criterio del productor acuícola. 
Por lo anterior, se recomienda la implementación de 

bitácoras para el registro permanente de las 
actividades cotidianas en los centros de trabajo, así 
como también el desarrollo de investigación práctica 
paralela a las actividades de producción. 

Tecnología de alimentos: Elaborar nuevas 
propuestas de presentaciones de la tilapia para 
incrementar su consumo y su valor agregado al 
producto. Procesamiento para dar valor agregado a 
los productos, desarrollando nuevas presentaciones 
para incrementar su consumo. 

 
ESTADISTICA DE PRODUCCION 

 

 
Fuente: Subdelegaciones de Pesca (2010). 

 

 
Fuente: Subdelegaciones de Pesca (2010). 
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2.12 TRUCHA ARCOIRIS  

ENTIDADES CON CULTIVO 

 
 
 
 

 
GENERALIDADES 
Nombre común: Trucha arcoiris. 

Nombre científico: Oncorhynchus mykiss 
(Walbaum, 1729). 

Nivel de dominio de biotecnología: Completo. 
Origen: Costa este del Océano Pacífico desde 
Alaska hasta la Península de Baja California en 
México. 

Mercado: Nacional. 

Limitantes técnico-biológicas de la actividad: 
Abastecimiento de reproductores para mejoramiento 
genético y biotecnología aplicada para la producción 
de huevo todo el año. 

 
ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

El cultivo de trucha en México, inició a finales del siglo XIX, en el primer vivero natural en Chimela Lerma, 
Estado de México, con el fin de realizar repoblamiento en cuerpos de agua nacionales. En 1937 se formalizó 
la reproducción de trucha arcoiris, y por Decreto se creó, en el Estado de México, el centro piscícola en 
Salazar, que en 1943 se convirtió en el Centro Acuícola “El Zarco”. En 1950 entró en funcionamiento el Centro 
Acuícola de Pátzcuaro, Michoacán. La actividad es considerada como rentable; sin embargo ésta es afectada 
por diferentes enfermedades en las UPA´s y en algunos casos por la falta de una buena calidad y volumen de 
agua. La actividad trutícola se realiza principalmente en zonas con climas de templado a frío y en sitios con 
altitud superior a los 1,200 msnm. 

INFORMACION BIOLOGICA 

Distribución Geográfica: Se distribuye 
naturalmente en la Costa este del Océano Pacífico 
desde Alaska hasta la Península de Baja California 
en México. Introducida en diversos estados del país. 
Está catalogada como especie invasora categoría 
“E” (CONABIO. 2010). Lo indica, que se encuentra 
establecida en México. 

Entidades federativas con cultivo en México: 
Sonora, Chihuahua, Jalisco, Durango, Veracruz, 
Puebla, Hidalgo, Tlaxcala, Michoacán, Guanajuato, 
Guerrero, Querétaro, Estado de México y Oaxaca. 

Morfología: Dorso verdoso con flancos más claros; 
banda irisada en todo el cuerpo. Presenta 
numerosas manchas negras en el dorso, flancos y 
sobre las aletas dorsal, adiposa y caudal. 

Los machos adultos tienen la cabeza más alargada 
que las hembras, mandíbula ganchuda, y coloración 
más acentuada. 

Ciclo de vida: Se reproduce una vez al año durante 
los meses de octubre a marzo. El desove lo hacen 
sobre arena o grava en aguas con temperaturas de 
8 a 13 °C. Los machos maduran a los 15-18 meses, 
las hembras después de los 2 años. 

Hábitat: Ríos, lagos y lagunas de aguas frías, 
limpias y cristalinas. Prefieren corrientes moderadas 
y fondos pedregosos. 

Alimentación en medio natural: Se alimenta de 
pequeños peces, anfibios e insectos. 

CULTIVO-ENGORDA 
Biotecnología: Completa y estandarizada. 
Sistemas de cultivo: Extensivo, intensivo  
y semi-intensivo. 

Características de la zona de cultivo: Se cultiva 
tierra adentro y en ríos o lagos con buena calidad de 
agua y oxigenación (> 5 mg/l). 

Artes de cultivo: Estanques rústicos, estanques 
rectangulares de concreto, estanques o canales de 
flujo continuo ("raceways") y tanques circulares  
de concreto o de geomembrana (ver anexo, “Artes 
de cultivo”). 

Promedio de Flujo de agua para el cultivo: Varía 
en función de la infraestructura: En canales de flujo 
continuo ("raceways"), mínimo de 90 l/s, con tres 
recambios por hora. En todos los casos el oxígeno 
disuelto en el agua no debe ser menor a 5 mg/l. 

Densidad de Siembra: Depende del tipo de 
estanquería, flujo de agua, altitud y oxígeno disuelto. 
Se recomienda una densidad de 20-25 kg/m² a 
10 °C. Se siembran crías de 5.0-8.0 cm. 

Tamaño del organismo para siembra: 5 cm. 
Porcentaje de sobrevivencia: Semi-intensivo 80%; 
intensivo 75%. 
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Tiempo de cultivo: Un ciclo por año con duración 
promedio de 7-12 meses, dependiendo de las 
condiciones ambientales del cultivo y del manejo. 

Peso de cosecha: 250-300 g. 

PIE DE CRIA 

Origen: El huevo oculado y crías de trucha son 
producidos en Centros Acuícolas Federales. 
Además, se importa huevo oculado. 

Procedencia: Nacional y de importación. 

En el 2010, se reporta la importación de 11,570,000 
huevos oculados de trucha, procedente de EUA 
(SENASICA, 2011). 

Centros Acuícolas Federales: 

Centro acuícola Estado Producción 

Guachochi Chihuahua 451.300 

El Zarco Edo. de México 922.550 

Pucuato Michoacán 157.000 

Apulco Puebla 467.500 

Total de la producción 
en el 2010 2,393.350 

Fuente: CONAPESCA, 2011. 

ALIMENTO 

La formulación del alimento comercial para trucha 
varía en el contenido de proteínas, grasas y 
carbohidratos, así como en su tamaño, según la 
etapa de crecimiento del organismo. El porcentaje 
mayor de proteína, se presenta en las primeras 
etapas de crecimiento (52%) y más bajo para 
las últimas etapas de engorda (45%). Las 
presentaciones de alimento existentes en el 
mercado son peletizado, extruido, pigmentado para 
la producción de trucha salmonada, 
inmunopotenciado y alimento medicado en el caso 
de presencia de enfermedades. 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETRO RANGO 

Temperatura 9 - 17ºC 

Oxígeno disuelto 
5 mg/l (juveniles y adultos) 

6 mg/l (huevos y alevines) 

pH 4.5 - 10 

Dureza 25 ppm 

Nitrito < a 0.55 mg/l 

Nitrato < a 100 mg/l 

Amonio < a 0.012 mg/l (NH3) 

Alcalinidad 20 a 200 mg/l 

Sólidos en suspensión 75 ppm 

SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 
Importancia de la Sanidad Acuícola:  
La prevención de enfermedades es el mejor 
elemento de control y juega un papel importante en 
los cultivos acuícolas. Las estrategias deben 
enfocarse en la prevención más que en el 
tratamiento de enfermedades. 

Enfermedades reportadas: Necrosis Pancreática 
Infecciosa (IPN), Necrosis hematopoyética 
Infecciosa, Necrosis Eritrocítica Viral (VEN), 
Enfermedad viral por Herpes (HUSD), Enfermedad 
del torneo (Whirling disease), Enfermedad 
Bacteriana del Riñón (BKD), Renibacterium y 
Septicemia Hemorrágica Viral (VHS). 

Buenas Prácticas de Producción Acuícola: 
Algunos de los aspectos más relevantes son:  
a) utilizar huevos y crías certificados; b) oxigenación 
mayor a 5.5 mg/l; c) densidades de siembra 
adecuadas; d) agua limpia y con adecuada presión; 
e) desechar y enterrar los peces muertos o enfermos 
lejos del centro de producción; f) desinfectar el 
material utilizado en el cultivo; g) control adecuado 
de la alimentación; h) monitoreo mensual de la 
calidad del agua; i) prohibir animales domésticos en 
las instalaciones. 

Mayor información: Manual de Buenas Prácticas 
en la Producción Acuícola de Trucha 
(www.senasica.gob.mx) 

MERCADO 
Presentación del producto: Entera fresca, entera 
salmonada y entera ahumada. 

Precios del producto: 
www.economia-sniim.gob.mx 

www.siap.gob.mx 

Talla promedio de presentación: 250-300 g 
(aproximadamente 30 cm). 

Mercado del producto: La comercialización se 
enfoca a mercados regionales. 

Puntos de ventas: Corredores turísticos. Se 
comercializa a pie de granja con una estrategia de 
mercado en la que se asocia, en la mayoría de los 
casos, la creación de restaurantes regionales 
operados por comuneros aledaños a las áreas de 
producción. En las grandes ciudades, el producto 
tiene poca introducción debido a que el volumen de 
producción sólo alcanza para abastecer los 
requerimientos del mercado local. Sin embargo, se 
puede encontrar el producto en restaurantes, y 
cadenas comerciales. 

NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 
NOM-009-PESC-1993 D.O.F. 04 03 1994 
NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 
NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 
NOM-128-SSA1-1994 D.O.F 09 09 1994 

NOM-001-SEMARNAT-1996 D.O.F. 06 01 1997 
NOM-003-SEMARNAT-1997 D.O.F. 21 09 1998 
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INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 
www.senasica.gob.mx 
www.semarnat.gob.mx 
www.cna.gob.mx 
www.oeidrus-portal.gob.mx 
DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 
a) Desarrollo de salas de cuarentena para atender la 
demanda por entidad federativa. 
b) Normalización del cultivo de trucha: usos del 
agua, control de la entrada y salida del agua de las 
UPA´s, emisión de desechos al ambiente, 
c) Programa Nacional de Bioseguridad para la 
certificación sanitaria continua de las líneas de 
reproductores, huevo y cría de trucha importados  
y nacionales. 
d) Promover el cuidado y reciclamiento del recurso 
agua. 
e) Políticas que promuevan consorcios o unidades 
de productores a diferentes escalas. 
f) Elevar los estándares de calidad del producto para 
penetrar en el mercado extranjero, altamente 
competitivo. 
g) Nuevos mercados para productos verdes. 
h) Impulsa la transferencia de tecnologías existentes 
en el país. 
i) Producción de huevo de trucha a través de la 
técnica de fotoperiodo para asegurar el abasto de 
huevo a nivel nacional. 
j) Producción de alimentos de calidad y económicos 
que permitan la rentabilidad de las Unidades de 
Producción. 
k) Impulsar la creación de Unidades de Manejo 
Acuícola (UMAC) con sus respectivos planes de 
manejo, lo anterior para lograr el desarrollo, 
ordenado y sustentable de la acuacultura. 

l) Asistencia técnica a los productores y 
capacitación. 
INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 
• Desarrollo de técnicas para mejorar la 

producción; realizar cultivos monosexuales (sólo 
hembra), y con organismos estériles (triploides). 

• Producción de huevos hembra de trucha para 
obtener un mayor crecimiento de los cultivos. 

• Producción de huevo de trucha a través de la 
técnica de fotoperiodo para asegurar el abasto 
de huevo a nivel nacional. 

• Producción de huevo y cría de trucha de la más 
alta calidad genética y sanitaria. 

• Desarrollo de centros de reproducción para 
conformar líneas genéticas propias y producir 
huevo de trucha arco iris acordes a las 
condiciones regionales. 

• Tecnificación de los sistemas de producción a 
través de la introducción de oxígeno para 
incrementar la carga de los sistemas. Desarrollo 
de técnicas para el aprovechamiento de agua 
(proyectos de recirculación de agua). 

• Utilización de energía renovable para operar las 
UPA´s (solar, hidráulica y eólica). 

• Programa de seguimiento y mejoramiento 
genético, para producción de ovas de calidad 
genética y sanitariamente similares al huevo 
importado. 

• Realizar estudios epidemiológicos y la 
estandarización de técnicas de diagnóstico para 
enfermedades de alto riesgo. 

• Fomentar el Análisis de Riesgo y Control de 
Puntos Críticos (HACCP, por sus siglas en 
inglés), que permita obtener productos de mejor 
calidad. 

• Diseño y desarrollo de sistemas de tratamiento 
post-utilización de agua, recirculación de bajo 
costo y tecnología alternativa. 

 
ESTADISTICA DE PRODUCCION 

 
Fuente: Anuarios Estadísticos de Pesca y Acuacultura (CONAPESCA, 2000-2010). 
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Fuente: Subdelegaciones de Pesca-SAGARPA (2010). 
_____________________________________________________________________________________ 

III. ACUACULTURA DE FOMENTO 
_____________________________________________________________________________________ 

3.1 CATAN 

  
DISTRIBUCION GEOGRAFICA 
 

 

GENERALIDADES 

Nombre común: Catán. 

Nombre científico: Atractosteus spatula (Lacepède, 
1803). 

Nivel de dominio de biotecnología: Reproducción 
y cultivo larvario completa. Engorda y producción 
experimental. 

Origen: Nativa de Norteamérica desde los ríos Ohio 
y Missouri, hasta Veracruz, México. 

Mercado: Nacional y extranjero. 

Limitantes técnico-biológicas de la actividad: 
Abastecimiento de reproductores para cautiverio 
(domesticación), mejoramiento genético y 
disponibilidad de huevo todo el año. 

 

ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

El catán (Atractosteus spatula) es el pez dulceacuícola de mayor tamaño en las aguas continentales del 
Golfo de México. Estos peces son capturados tradicionalmente en la región Noreste del país, donde son muy 
apreciados por la calidad de su carne y su tamaño. Como consecuencia de la sobrepesca comercial y 
deportiva, las poblaciones de catán han declinado drásticamente. Adicionalmente, las capturas se realizan 
durante su temporada natural de reproducción, afectando el reclutamiento de nuevos juveniles. De igual 
forma, las áreas de anidación están dañadas por la expansión agrícola y urbana, así como por la construcción 
de presas. Desde 1982, se han emprendido varios esfuerzos para controlar la reproducción en cautiverio y 
poder obtener una producción satisfactoria de larvas. Actualmente, se domina la reproducción y el cultivo 
larvario, aunque los esfuerzos se centran en la repoblación en el ambiente natural y en menor medida a su 
cultivo en fase experimental. 
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INFORMACION BIOLOGICA 
Distribución geográfica: En los estados de 
Veracruz, Nuevo León y Tamaulipas. 

Morfología: Pez de gran tamaño que puede 
alcanzar 300 cm de longitud. Cuerpo alargado y 
cilíndricos, cubiertos de escamas duras y rómbicas, 
llamadas ganoideas. Las aletas no presentan 
espinas, pero tienen fuertes radios, delineados 
anteriormente por fulcras biseriadas que les 
proporcionan cierta dureza. Presentan una sola aleta 
dorsal, opuesta a la anal. Aleta caudal sencilla con 
borde convexo y se desarrolla de la cara ventral de 
la columna vertebral. 

Ciclo de vida: Maduración y reproducción. Huevo 
48 h de incubación, larva con vitelo fija al sustrato 
cinco días, cría, juvenil y adulto. Los machos 
maduran a partir de los tres años y las hembras 
después de los cinco años. 

Hábitat: Aguas de movimiento lento, como lagos, 
ríos mayores, estuarios, esteros y marismas. 

Alimentación en medio natural: Son peces 
carnívoros, se alimentan de pequeños crustáceos y 
peces. 

CULTIVO-ENGORDA 
Biotecnología: Parcial, engorda y producción 
experimental. 

Sistemas de cultivo: Semi-intensivo. 

Características de la zona de cultivo: Esta 
especie ha sido cultivada a través de la siembra de 
crías en ríos o lagos. 

Artes de cultivo: Estanques rústicos y de fibra de 
vidrio (ver anexo, “Artes de cultivo”). 
Promedio de Flujo de agua para el cultivo: No 
determinada, aunque no es esencial. 

Densidad de siembra: No determinada. 

Tamaño del organismo para siembra: 
Generalmente se siembran crías de cinco cm pero la 
sobrevivencia es muy baja. Se recomienda sembrar 
juveniles de 15 cm para incrementar la 
sobrevivencia. 

Porcentaje de sobrevivencia: ND. 

Tiempo de cultivo: cuatro meses. 

Tamaño promedio de Cosecha: 30 cm. 

PIE DE CRIA 
Origen: Nacional. 

Procedencia: Centro Acuícola Tancol en 
Tamaulipas y Laboratorio de Ecofisiología, UANL. 

Centros Acuícolas Federales en el país: 

Centro 
Acuícola 

Estado Producción 

(miles de crías) 

Tancol Tamaulipas 276.500 

Fuente: Subdelegación de Pesca de la SAGARPA y 
Universidad Autónoma de Nuevo León (2009). 

ALIMENTO 
No existe alimento específico para la especie. Sin 
embargo, en juveniles las pruebas con alimento 
balanceado para trucha presentan mejores 
resultados que en otras especies. Tasa de 
conversión alimenticia 0.6 a 0.9 y Tasa de 
Crecimiento Específico en promedio 2.5 g/día con un 
máximo de 3.184 g/día. 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETRO OPTIMO 

Temperatura  20 - 30 ºC 

Oxígeno disuelto ND. 

Dureza  ND. 

pH ND. 

Nitrito Menor a 0.55 mg/l 

Nitrato  Menor a 100 mg/l  

Amonio  Menor a 0.012 mg/l  

Alcalinidad ND. 

 
SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 
Importancia de la Sanidad Acuícola: Se 
desconocen los posibles agentes patógenos que 
pueden ocasionar problemas en el mantenimiento y 
engorda del catán en condiciones de cultivo. 

Enfermedades reportadas: Se reporta que el catán 
es parasitado naturalmente por el tremátodo 
bucefalido Rhipidocotyle lepisostei. Además, se 
registra a Ergasilus sp. a nivel de branquias. En el 
manjuarí (A. tristoechus), una especie relacionada 
con el catán, se reporta la incidencia de una 
enfermedad bacteriana denominada 
"emblanquecimiento de la piel", la cual surge en 
forma masiva durante la captura y traslado de los 
animales, llegando a provocar mortalidades 
masivas. Igualmente, se mencionan mortalidades de 
manjuarí por Oodiniasis causada por Oodinium. 

Buenas prácticas de producción acuícola: No 
existe un manual específico para la especie. Aunque 
se recomienda tomar en cuenta los lineamientos 
para cualquier actividad acuícola. La importancia de 
aplicar las BMP en los cultivos, reside en reducir 
riesgos para disminuir la incidencia de 
enfermedades entre los organismos y obtener un 
producto inocuo y de calidad para el consumidor. 

MERCADO 
Presentación del producto: entero, troncho (entero 
sin cabeza) y desconchado (sin cabeza y 
descamado). 

Precios del producto: ND. 

Talla promedio de presentación: > 100 cm. 

Mercado del producto: La comercialización se 
enfoca principalmente a mercados regionales. 

Puntos de ventas: Corredores turísticos  
(ej. Tampico) y restaurantes regionales. 



Miércoles 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     75 

NORMATIVIDAD 
LEY O NORMA FECHA

NOM-009-PESC-1993 D.O.F. 04 03 1994 
NOM-010-PESC-1993 D.O.F.  16 08 1994 
NOM-011-PESC-1993 D.O.F.  16 08 1994 
NOM-024-PESC-1999 D.O.F. 09 02 2000 
NOM-033-PESC-2003 D.O.F 28 05 2004 
NOM-034-PESC-2004 D.O.F. 27 05 2004 
NOM-043-PESC-2003 D.O.F. 20 07 2006 
NOM-046-PESC-2005 D.O.F. 21 07 2006 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE 
ORGANISMOS 

GENETICAMENTE 
MODIFICADOS 

D.O.F. 18 03 2005 

 
INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 
www.senasica.gob.mx 
www.semarnat.gob.mx 
www.cna.gob.mx 
www.oeidrus-portal.gob.mx 
DIRECTRICES DE LA ACTIVIDAD 
• El cultivo de fomento de esta especie debe 

regularse por la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables y su reglamento. 

• Establecer unidades de producción acuícola 
rurales de cultivo de catán. Realizar estudios 
que permitan establecer el estado actual de las 
poblaciones del catán, llevando a 
cabo programas de marcado-recaptura, 
determinación de las tallas y épocas de captura 
más adecuadas. 

• Establecer cuotas de captura. 
• Implementar una veda para permitir la 

recuperación de las poblaciones y emplear artes 
de pesca selectivos. 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 
Nutrición: Estudios que definan los requerimientos 
nutricionales de la especie. Técnicas de cultivo: 
Establecer densidades óptimas en jaulas y 
estanques, así como redimensionar los policultivos. 
Genética: Manipulación de sexos, selección de 
variedades y producción de poliploides. Sanidad 
acuícola: Estudios sobre parásitos e infecciones 
cutáneas que puedan mermar la calidad del 
producto acuícola. Repoblación: Efectos de la 
repoblación y productividad en los embalses, 
densidad de crías para repoblamiento y sitios de 
repoblación y capacidad de carga de embalses. 
Tecnología de alimentos: Elaboración de 
productos con valor agregado, desarrollando nuevos 
productos y presentaciones para incrementar su 
consumo. Biotecnología: Utilidad de la especie 
como indicador de contaminación acuática. 

 
ESTADISTICA DE PRODUCCION 

 
Fuente: Subdelegaciones de Pesca-SAGARPA (1998-2008). 

 
Fuente: Dirección General de Organización y Fomento-CONAPESCA (2006-2011). 

_____________________________________________________________________________________ 
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3.2 COBIA-ESMEDREGAL 

 

ENTIDADES CON CULTIVO 

 
 

 
GENERALIDADES 
Nombre(s) común(es): Cobia o esmedregal. 
Nombre científico: Rachycentron canadum 
(Linnaeus, 1766). 
Nivel de dominio de biotecnología: Completa en 
la engorda y parcial en crianza. 
Origen: Cosmopolita del Atlántico Occidental. 
Estatus del cultivo: Fomento. 
Mercado: Local, nacional y extranjero. 
Limitantes técnico-biológicas de la actividad: 
Abastecimiento de alimento balanceado para la 
especie. 

 

ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

La cobia o esmedregal, se considera una especie con excelentes características para la acuacultura, dada 
su magnífica conversión alimenticia, altas tasas de crecimiento, baja mortalidad y buen precio en el mercado 
internacional. En 2005 se dan los primeros pasos para el cultivo de esta especie en México, iniciando con la 
engorda en jaulas flotantes en el Estado de Campeche, a través de proyectos de fomento y con la puesta en 
marcha de un laboratorio de producción de crías en Yucatán. Sin embargo, a la fecha este cultivo aún se 
encuentra en sus inicios en el territorio mexicano. La tendencia de este cultivo debería tener a un crecimiento 
exponencial, tanto por las características propias de la especie como por el mercado existente. A pesar de 
ello, esta actividad requiere una buena planeación, apoyo e inversión en los diferentes eslabones de la 
cadena productiva. Existen cultivos en Campeche, Yucatán y Veracruz, de acuerdo con los permisos de 
acuacultura de fomento vigentes. 

INFORMACION BIOLOGICA 

Distribución geográfica: Se encuentra en todos los 
mares tropicales y templados del mundo, excepto en 
la zona oriental del océano Pacífico. En el océano 
Atlántico occidental, se distribuye desde Nueva 
Escocia en Canadá hasta Argentina; en la zona 
oriental del Atlántico se distribuye desde Marruecos 
hasta Sudáfrica; y en el Pacífico oeste desde Japón 
a Australia. Actualmente se cultiva en diferentes 
países Latinoamericanos, así como en: EUA, 
Taiwán, China, Vietnam y Australia. 

Entidades con cultivo: Veracruz, Campeche y 
Yucatán. 

Morfología: Cuerpo liso fusiforme alargado con 
escamas pequeñas y cabeza amplia con ojos 
pequeños. Coloración marrón oscura, presentan una 
línea blanca en el vientre con dos líneas horizontales 
de color marrón más oscuras. Presentan aletas 
pélvicas grandes. La primera aleta dorsal se 
compone de seis a nueve espinas dorsales agudas. 
Ausencia de vejiga natatoria. 

Ciclo de vida: Las cobias son animales longevos 
(15 años). Los machos maduran sexualmente a los 
dos años, mientras que las hembras a los tres años. 
La hembra desova entre 1-3 millones de huevos 
durante los meses de abril a septiembre, y pueden 

llegar a tener hasta 20 desoves en una estación de 
reproducción con intervalos de 1 a 2 semanas. Son 
desovadores pelágicos, por lo que sus huevos y 
alevines son planctónicos. 

Hábitat: Se les encuentra en bahías y estuarios, 
cerca de arrecifes y en aguas profundas (1,200 m). 
La temperatura parece ser el factor primario en la 
determinación de su rango, prefiriendo las aguas 
tropicales y subtropicales, aunque se les han 
encontrado en aguas con una temperatura de  
16-32 °C. Tolera salinidades entre los 22 ups y los 
44 ups. Organismo solitario, rara vez se les 
encuentra en un cardumen. 

Alimentación en medio natural: Carnívoro, y se 
alimenta de crustáceos, cefalópodos y pequeños 
peces como lisas, pargos, corvinas y arenques. 

CULTIVO-ENGORDA 

Biotecnología: Completa en la engorda y parcial en 
la cría. 

Sistemas de cultivo utilizados: Semi-intensivo 

Características de la zona de cultivo: Cuerpos de 
agua protegidas, con más de 10 m de profundidad y 
con corrientes constantes que garanticen una buena 
calidad de agua. Lo anterior, con la finalidad de 
reducir los posibles impactos ambientales causados 
por residuos de los organismos cultivados. 
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Artes de cultivo: Jaulas flotantes tanto circulares 
como cuadradas (ver anexo, “Artes de cultivo”). Las 
primeras varían de 12-20 m de diámetro con una 
caída de malla (profundidad) recomendada de entre 
5-8 m. Las cuadradas, son generalmente armadas 
con bloques de polietileno de alta densidad, 
formando módulos de 4, 6, 9 o 12 jaulas, cada una 
de ella de 7 por 7 m, con una caída de malla de 4-5 m. 

Promedio de Flujo de agua para el cultivo: ND. 

Densidad de siembra: En jaulas 0.25 org/m3 o 
0.5 kg/m3. 

Tamaño del organismo para siembra: Crías de  
1-1.5 g con una talla de 6-6.5 cm de longitud. 

Porcentaje de sobrevivencia: 85%. 

Tiempo promedio de ciclo de cultivo: 1 al año. 
Tamaño y/o peso promedio del organismo de 
cosecha: 80-95 cm con un peso de 5-6 kg. 

PIE DE CRIA 
Origen: Nacional o de importación. 

Procedencia: Se contaba con un laboratorio de 
alevines en Yucatán. Actualmente, sólo se cuenta 
con un laboratorio en el Estado de Campeche. 

Centros Acuícolas Federales en el país: ND. 

ALIMENTO 
No se cuenta con un alimento nacional específico 
para la especie; es por ello que se utiliza alimento 
balanceado para peces marinos o para trucha (40% 
de proteína y 10% de grasa). El alimento fresco 
(calamares, sardinas, y en menor grado camarón), 
sólo se recomienda en la etapa de reproducción, 
aún cuando hay evidencia de que los organismos 
dentro de las jaulas, depredan a otros organismos 
que llegan a entrar en estas estructuras. Cuando el 
alimento fresco es congelado, se sugiere suministrar 
vitaminas y minerales. Las primeras etapas de 
desarrollo son alimentadas con microalgas y rotíferos. 
PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETRO MIN. MAX.

Temperatura (°C) 16 32 

Oxígeno disuelto (mg/l) 6 8 

pH 7.6 7.8 

Salinidad (ups) 22 44 

Amonio (mg/l) < 0.3  

 
SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 
Importancia de la Sanidad Acuícola: Dentro de la 
tecnología de cultivo, la sanidad acuícola ocupa un 
lugar de sumo interés por la necesidad que existe de 
prevenir y controlar las enfermedades que 
potencialmente limitan la producción. La prevención 
de las enfermedades es el mejor elemento de 
control en los cultivos acuícolas, teniendo en cuenta 
las buenas prácticas de manejo y producción 
acuícola, lo que además minimiza cualquier impacto 
negativo sobre la salud humana y el medio 
ambiente. 

Enfermedades reportadas: Enfermedad de 
terciopelo marino (Amyloodiniosis sp. y 
Amyloodinium ocellatum), Pasteurellosis 
(Photobacterium damsela subsp. Piscicida), 
Cryptocaryonosis (Cryptocaryon irritans, Vibriosis, 
Myxidiosis (Mixosporidio) y Coccidiosis (Coccidia 
spp.). 

Buenas prácticas de manejo: La importancia de 
aplicar un conjunto de procedimientos, condiciones y 
controles en las unidades de producción, reside en 
la reducción de riesgos, tanto para disminuir la 
incidencia de enfermedades como asegurar e 
incrementar su comercialización interna y de 
exportación. 

MERCADO 
Presentación del producto: Entero fresco y/o 
eviscerado. 

Precios del producto: 
www.fao.org/fishery/culturedspecies/Rachycentron_ 
canadum/es#tcN90112 

Talla promedio de presentación: 100 cm. 

Mercado del producto: Nacional y extranjero. 

Puntos de ventas: Mercados regionales. 

NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 

NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-001-SEMARNAT-1996 D.O.F. 06 01 1997 

LEY DE BIOSEGURIDAD 
DE ORGANISMOS 
GENETICAMENTE 

MODIFICADOS 

D.O.F. 18 03 2005 

 
INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 

www.senasica.gob.mx 

www.semarnat.gob.mx 

www.cna.gob.mx 

www.oeidrus-portal.gob.mx 

DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 
• Establecimiento de un Programa Nacional de 

Bioseguridad, la certificación sanitaria continua 
de las líneas de reproductores y cría de cobia 
importados y nacionales. 

• Constituir políticas que promuevan consorcios o 
unidades de productores de diferentes escalas. 

• Tecnificación de la actividad. 

• Establecer los requerimientos y medidas para 
prevenir y controlar la introducción y dispersión 
de enfermedades de alto riesgo en el cultivo de 
cobia. 
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• Estimular el comercio para consumo nacional y 
extranjero: 1) desarrollar la demanda interna del 
producto para poder amortiguar las futuras 
fluctuaciones del mercado externo, 2) Elevar los 
estándares de calidad del producto para poder 
penetrar en el mercado extranjero, altamente 
competitivo que se rige por su calidad, 
3) Seriedad ante los compromisos y contratos, 
aspecto de suma importancia para mantener 
relaciones comerciales a largo plazo. 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 
Genética: Desarrollar un programa de Seguimiento 
y Mejoramiento Genético, con producción continua 
de crías de calidad genética y sanitaria. Sanidad: 
Realizar estudios epidemiológicos a lo largo del ciclo 
de producción de la cobia. Comercialización: 
Establecer políticas o planes estratégicos para el 
fomento de los cultivos de cobia, así como la 
producción de alevines a bajo costo. Fomentar el 
Análisis de Riesgo y Control de Puntos Críticos 
(HACCP, por sus siglas en inglés), que permita 
obtener productos de mejor calidad. Medio 

ambiente: Realizar estudios de impacto ambiente 
de los cultivos de engorda de cobia que se realicen 
en jaulas flotantes en aguas marinas de jurisdicción 
federal del territorio mexicano. Tecnología de 
alimentos: Elaborar productos con valor agregado, 
desarrollando nuevas presentaciones para 
incrementar su consumo. Técnica de cultivo: 
Determinar la capacidad de producción de las 
instalaciones en relación a la calidad del agua; los 
parámetros básicos del cultivo (densidad óptima, 
peso inicial de siembra adecuado, etc.); las 
características y eficiencia del alimento, el costo de 
producción, etc. Se recomienda la implementación 
de registros permanentes sobre las actividades 
cotidianas en los centros de trabajo, así como 
también el desarrollo de investigación práctica 
paralela a las actividades de producción. 

ESTADISTICA DE PRODUCCION 
Se reporta un laboratorio de producción de larva en 
el Estado de Campeche. En el 2008 se produjeron 
136,292 crías. No se cuenta con la información. 

 

3.3 CORVINA OCELADA 

ENTIDADES CON CULTIVO 

 
 
 
 

 
GENERALIDADES 

Nombre(s) común(es): Corvina ocelada o roja, 
roncador, corvineta ocelada o tambor rojo. 

Nombre Científico: Sciaenops ocellatus (Linnaeus, 
1766). 

Nivel de dominio de biotecnología: Completa. 

Origen: Norte del Océano Atlántico y Golfo de 
México. Nativa de la parte norte del Golfo de México. 
Transfaunada a Laguna de Términos, Campeche 
(2001). 

Mercado: Exportación. 

Limitantes técnico-biológico de la actividad: 
Abastecimiento de reproductores para aumentar la 
disponibilidad de larvas y mejoramiento genético.

 
ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 
El cultivo de tambor rojo comenzó en la década de 1970 por la disminución de las poblaciones naturales a 

causa de la pesca comercial y deportiva. La producción comercial de esta especie se inició en Texas y 
Florida, EUA, extendiéndose hasta China, Israel, Ecuador y Martinica. En 2001, la corvina o corvineta ocelada 
fue transfaunada a Laguna de Términos, Campeche, México, cuando se importaron embriones de Martinica 
con el objetivo de establecer la factibilidad de su cultivo. Posteriormente, en el 2002 se cultivó la especie en 
jaulas flotantes en Seybaplaya, Champotón e Isla Arena, Campeche. A partir de ese momento, se han 
realizado pruebas de engorda en Tamaulipas y Veracruz. En el 2007, los maricultivos de peces en Campeche, 
se perdieron debido al huracán Dean. En ese mismo año, se reportó la presencia de cuatro especímenes de 
S. ocellatus en el ambiente natural por parte del programa de monitoreo de pesquerías artesanales del 
INAPESCA, debido al escape de organismos de las jaulas flotantes, principalmente después del huracán 
Isidoro (2002) y del huracán Dean (2007). En el 2009, la Subdelegación de Pesca de Campeche, reporta la 
producción de seis toneladas con la operación de dos unidades de producción acuícola, las cuales cuentan 
con permiso de acuacultura de fomento vigentes, sin embargo, no se reporta producción en el 2010. 
Actualmente, en Yucatán se realizan cultivos para ensayos experimentales a nivel piloto en ambientes 
dulceacuícolas. 
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INFORMACION BIOLOGICA 
Distribución geográfica: En estuarios y zonas 
costeras del océano Atlántico desde Maine a Florida, 
EUA y en el Golfo de México desde Florida hasta 
Gutiérrez Zamora, Veracruz, México. 

Entidades con cultivo: Campeche y Yucatán. 
Morfología: Cuerpo alargado, color cobrizo oscuro y 
vientre blanquecino. Hocico romo con boca inferior 
y dientes viliformes. Sin barbas, aspecto distintivo 
del tambor negro (Pogonias cromis). Dos aletas 
dorsales, la primera con diez espinas duras y la 
segunda con una espina dura y múltiples radios. 
Aleta caudal ligeramente cóncava con uno a tres 
ocelos negros sobre la línea lateral. 

Ciclo de vida: Los adultos desovan en aguas 
costeras de agosto a octubre. La hembra desova 
más de un millón de huevos pelágicos. Las larvas se 
transportan con las corrientes a estuarios y lagunas 
costeras para refugiarse. Los juveniles y subadultos 
permanecen en los estuarios de 3 a 5 años; 
posteriormente regresan al océano para integrarse a 
la población adulta reproductiva. La edad máxima 
reportada para esta especie ha sido de 50 años. 
Durante la temporada de desove, los machos 
producen el característico tamborileo nasal al frotar 
músculos especializados contra la vejiga natatoria. 

Hábitat: Dependiendo de la etapa de desarrollo 
pueden habitar aguas costeras, estuarios, praderas 
marinas, bahías y mar abierto. 

Alimentación en medio natural: Carnívoro, 
generalmente se alimenta de invertebrados bénticos 
(crustáceos y moluscos) y peces pequeños. 

CULTIVO-ENGORDA 
Biotecnología: Completa para todas las etapas 
(larvicultura, engorda, aclimatación en agua dulce). 
Sin embargo en México, aún no se potencializa su 
cultivo. 

Sistemas de cultivo: Semi-intensivo 

Características de la zona de cultivo: Para cultivo 
en jaulas se requieren zonas con marea menor a un 
metro y que la profundidad del agua guarde una 
relación 2 a 1 con respecto a la profundidad de la 
jaula. 

Artes de cultivo: Jaulas flotantes circulares o de 
dados ensamblados y estanques de geomembrana 
con sistema de recirculación. 

Promedio de flujo de agua para el cultivo: En 
sistema de recirculación, para pre-cría 40 l/min de 
flujo y para engorda hasta 220 l/min. 

Densidad de siembra: 15 kg/m3 en jaulas flotantes. 
Para cultivo en sistemas de recirculación, la 
densidad no ha sido determinada. 

Peso del organismo para siembra: Depende del 
sistema de cultivo. En jaulas flotantes se siembra 
organismos de un gramo. En sistema experimental 
en agua dulce, 0.5 g en pre-cría y 50 g para 
engorda. 

Porcentaje de sobrevivencia: 85-90% desde la 
siembra hasta la cosecha. 

Tiempo de cultivo: 12 meses. 

Peso de cosecha: 1.58 kg. 

PIE DE CRIA 

Origen: Nacional e importados. 

Procedencia: Laboratorio privado en el estado de 
Campeche. 

Fuente: Secretaría de Pesca del Gobierno de 
Campeche (2007); Universidad Marista de Mérida 
A.C. (2009); Empresa Maricultivo del Golfo (2010). 

ALIMENTO 

No existe un alimento formulado para esta especie, 
por lo que se utiliza alimento para truchas arcoíris. 
Los juveniles requieren una dieta con 35-45% de 
proteína cruda y 10% de ácidos grasos altamente 
insaturados (HUFA) del tipo n-3. Para la etapa de 
engorda se recomienda una dieta de 3.5-4.0 kcal/g 
con 40–45% de proteína cruda, menos del 5% de 
fibra, 5–7% de aceite de pescado, 0.86 % fósforo, 
4.6-5.7% de lisina. En cautiverio, la tasa de 
conversión alimenticia es de 2.45 kg. La tabla de 
alimentación se basa en 6% de biomasa en el 
periodo de crianza, 5% en preengorda y 0.75–3% en 
engorda. 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETRO MIN MAX PROM 

Temperatura (°C) 23 30 26.5 

Oxígeno (mg/l) 6 10 8 

pH 6.5 8.5 7.5 

Nitrito (mg/l) Menor a 0.5 

Sólidos totales (mg/l) Menor a 150 

Nitrato (mg/l) Menor a 1 

 

Para el cultivo en agua dulce el cuerpo de agua 
debe cumplir con los siguientes parámetros: 

PARAMETRO PROM 

Dureza (mg/l CaCO3) 400 

Alcalinidad (mg/l) 325 

Cloro (mg/l Cl-) 125.69 

Potasio (mg/l K+ ) 3.7 

PARAMETRO PROM 

Calcio (mg/l Ca2
++) 85.49 

Sodio (mg/l Na+) 68.64 

Magnesio (mg/l Mg++) 27.52 

Sulfato (mg/l) 269.5 

Conductividad (µseg cm) 1014  
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SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 

Importancia de la sanidad acuícola: Mantener y 
mejorar la salud de los peces para obtener un 
desarrollo y reproducción óptimos en el tiempo 
mínimo recomendable, atendiendo todas las 
enfermedades infecciosas, genéticas, ambientales, 
nutricionales y/o funcionales. 

Enfermedades reportadas: Virales como necrosis 
nerviosa viral (Nodavirus); linfosistis epitelial 
(Iridovirus). Bacterianas como infección bacteriana 
sistémica por Vibrio sp. o Streptococcus iniaei. 
Parasitarias como la mancha blanca por 
Cryptocaryon irritans, Amyloodinium ocellatum o 
terciopelo marino y endoparásitos como Myxidium 
leei. 

Buenas prácticas de manejo acuícola:  
Se requiere un manejo cuidadoso de todas las 
etapas del cultivo, cosecha y procesamiento, para 
evitar la contaminación y mantener el valor 
nutricional y estético de los peces. El objetivo de las 
buenas prácticas de manejo debe contemplar el 
mantenimiento de la diversidad genética, monitoreo 
de la salud de los peces y prevención del contagio 
de enfermedades; para garantizar el alto valor 
nutricional del producto y mitigar el impacto 
ambiental del cultivo. 

MERCADO 

Presentación del producto: Entero y entero sin 
cabeza. 

Precios del producto: 52-55 pesos (MXN) por 
kilogramo a pie de playa. En EUA se vende a 7.20 
dólares (USD) por kilogramo entero y 18.00 dólares 
(USD) por kilogramo fileteado. 

Peso promedio de presentación: 1.2 kg. 

Mercado del producto: Local, regional, nacional y 
extranjero. 

Puntos de ventas: No determinado. 

NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 

NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16-08-1994 

NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-001-SEMARNAT-1996 D.O.F. 06 01 1997 

NOM-003-SEMARNAT-1997 D.O.F. 21 09 1998 

 

INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 

www.senasica.gob.mx 

www.semarnat.gob.mx 

www.cna.gob.mx 

DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 

• Establecer unidades de producción de semilla 
para aumentar la producción larvaria. 

• Renovar lotes de reproductores. 

• Realizar estudios para la formulación de una 
dieta adecuada para el cultivo de esta especie. 

• Fomentar el cultivo de engorda en estados con 
litoral en el Golfo de México. 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 

Genética: Cruzamientos encaminados a mejorar la 
tasa de conversión de alimento. Sanidad: 
Desarrollar marcadores fisiológicos e inmunológicos 
como herramientas diagnósticas del estrés  
de cultivo. Manejo: Desarrollar estudios de 
aclimatación en condiciones de agua dulce para 
poder extender su cultivo en tierra. Tecnología de 
cultivo: Diseñar sistemas intensivos para el cultivo 
de esta especie en tierra. Nutrición: Realizar 
estudios de la actividad enzimática, encaminados a 
lograr una dieta adaptada a sus requerimientos. 
Bioeconomía: Determinar el tamaño óptimo de 
producción tanto para el diseño de cultivos marinos 
como en tierra adentro, contemplando condiciones 
biológicas, tecnológicas (ingeniería) y económicas 
(mercados, precios de insumos). 

 
ESTADISTICA DE PRODUCCION 

 
Fuente: Secretaría de Pesca y Acuicultura del Gobierno de Campeche (2010) y Subdelegación de Pesca 

(2008-2010). 
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3.4 JUREL 

 
ENTIDADES CON CULTIVO 

 

 
 

GENERALIDADES 

Nombre(s) común(es): Jurel, jurel de castilla, jurel 
aleta amarilla, jurel de California, medregal amarillo, 
medregal cola amarilla. 

Nombre científico: Seriola lalandi (Valenciennes, 
1833). 

Nivel de dominio de biotecnología: Parcial (sólo 
engorda). 

Origen: Circunglobal. Nativa en México. 

Mercado: Nacional e internacional. 

Limitantes técnico-biológico de la actividad: 
Abastecimiento de semilla y alimento balanceado 
nacional. 

 

ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

El cultivo del jurel, en específico del género Seriola, es una actividad bastante antigua, su cultivo comenzó 
en Japón en 1927, cuando se criaron por primera vez juveniles silvestres en corrales costeros; esta práctica 
subsistió de manera artesanal y a escala local hasta la tecnificación de la acuacultura en la década de 1960. 
Actualmente los cultivos subsisten a partir de la recolecta de juveniles silvestres, debido a la dificultad de 
mantener la etapa larvaria. El cultivo en México lleva menos de una década; a la fecha se encuentran vigentes 
cinco concesiones de acuacultura comercial en la península de Baja California, una en Baja California (BC) y 
cuatro en Baja California Sur (BCS), además de tres permisos para la acuacultura de fomento en los estados 
de Sonora, BCS y BC. 

INFORMACION BIOLOGICA 

Distribución Geográfica: Su distribución es 
circunglobal en aguas subtropicales y con una serie 
de poblaciones discontinuas en el Indo-Pacífico, 
Pacífico oriental y Atlántico oriental. En el Océano 
Pacífico oriental se distribuye desde Columbia 
Británica, Canadá hasta Chile. 

Morfología: Aleta anal precedida por dos espinas 
distintas, pedúnculo caudal delgado, aleta caudal 
profundamente furcada y escamas en línea lateral 
formando un largo arco en posición inferior respecto 
al eje central, creando una ligera quilla o escudos 
sobre el pedúnculo caudal en los adultos. Esquinas 
redondeadas en la parte posterior del maxilar  
y aletas pectorales más cortas que las pélvicas. 
Dorso azul oscuro y vientre plateado a blanco con 
una línea bronce bien definida que demarca ambos 
colores. 

Ciclo de vida: Organismos asincrónicos que se 
reproducen todo el año según las condiciones 
ambientales. La reproducción comienza al primer 
año de vida al alcanzar 1.5 kg. Las hembras son 
ligeramente más grandes que los machos. El desove 
se da a la temperatura entre 22 y 25 °C. Las 
hembras generalmente desovan a los tres años, con 

más de 50,000 huevos por día. Los huevos, larvas y 
alevines son pelágicos. A tallas mayores de 20 cm y 
250 g, durante su etapa demersal, los alevines 
habitan en estuarios, arrecifes rocosos o coralinos 
hasta alcanzar la madurez sexual, posteriormente 
regresan a la columna de agua para migrar y 
aparearse. 

Hábitat: Especie pelágica y demersal. Habita aguas 
costeras y oceánicas, estuarios, arrecifes rocosos o 
coralinos a profundidad de 3 a 825 m. 

Alimentación en el medio natural: Carnívoros, se 
alimentan principalmente de peces, ocasionalmente 
de cefalópodos y crustáceos. 

CULTIVO–ENGORDA 

Biotecnología: Parcial (engorda y producción 
experimental). 

Sistemas de cultivo: Intensivo. 

Características de la zona de cultivo: Zonas 
protegidas de vientos, relativamente cercanas a la 
costa y alejadas de posibles focos de contaminación 
urbana o industrial, con profundidades de más de  
20 m con intervalo de temperatura de 18–29°C, 
corrientes moderadas y oleaje menor a 4 m. 
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Artes de cultivo: Jaulas flotantes circulares de 25m 
de diámetro para juveniles y 38m para adultos, 
volumen máximo de 12,500 a 19,000 m³ (anexo de 
“Artes de cultivo”). 

Promedio de flujo de agua para el cultivo: 
Corrientes de 50 cm/seg para intercambio de agua 
sin deformar la jaula. 

Densidad de siembra: Se recomienda controlar la 
densidad de cultivo en 5 kg/m3. 

Tamaño del organismo para siembra: Entre 2-5 
cm al inicio de la temporada y con peso de 2-5 g. 
Los juveniles, para engorda, se colectan con red de 
cerco desde abril hasta septiembre. 

Porcentaje de sobrevivencia: 95%. 

Tiempo de cultivo: 19-20 meses. 

Peso de cosecha: de 1.5-2.5 kg. 

ALIMENTO 

Su alimento debe incluir un alto porcentaje de 
proteína, por encima del 43%. Se puede alimentar 
con una dieta “húmeda” compuesta de: sardina, 
macarela y calamar o con alimento “seco”, extruido o 
granulado. La ración diaria se establece en un 
máximo del 7% de la biomasa, hasta un mínimo de 
un 0.4% para animales de más de 3 kg, dividida en 
partes desde 7 a 2 veces por día de acuerdo al 
tamaño de los organismos. 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETRO MIN MAX PROM 

Temperatura (°C) 15 28.3 21.7 

Oxígeno disuelto (mg/l) 4.42 9.6 7 

pH 7.5 8.25 7.9 

Salinidad (ups) 34 38.8 36.4 

 

SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 

Importancia de la sanidad acuícola: Conocer las 
técnicas y procedimientos adecuados para prevenir 
y controlar las principales patologías que limitan la 
producción y la calidad final del producto. 

Enfermedades reportadas: Vibriosis, 
Pseudotuberculosis, Streptococcis, ectoparásitos 
(Benedenia sp y Heteroxine sp), síndrome del 
hígado verde. 

Buenas prácticas de manejo: Se recomienda el 
registro diario de condiciones ambientales, 
mortalidad, patología y estado físico de organismos. 
Dar mantenimiento, limpiar y esterilizar 
periódicamente las jaulas. Evitar saturación de 
jaulas y mantener la separación metódica y 
sistemática de individuos por tallas y etapas de 
crecimiento para reducir competencia. 

La cosecha se realiza con dos buzos, quienes pasan 
los peces a las personas que realizan los cortes 
necesarios para causar la muerte instantánea y 
sangrado profuso; de inmediato los peces se 
introducen en agua con hielo para desangrar y 
enfriarlos entre -1 y 3ºC. Se descabezan, evisceran 
y lavan manteniendo temperatura constante. 

MERCADO 
Presentación del producto: Fresco, congelado, 
salado o seco. 

Precios del producto: ND. 

Talla promedio de presentación: ND. 

Mercado del producto: Local, regional, nacional e 
internacional, principalmente Japón. 

Puntos de ventas: ND. 

NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 

NOM-009-PESC-1993 D.O.F. 04-03- 1994 

NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16-08-1994 

NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16-08-1994 

NOM-001-SEMARNAT-1996 D.O.F. 06-01-1997 

NOM-003-SEMARNAT-1997 D.O.F. 21-09-1998 

 
INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 

www.senasica.gob.mx 

www.semarnat.gob.mx 

www.cna.gob.mx 

DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 
• Destinar una parte de la captura de jurel a la 

maricultura, para aumentar su valor y asegurar 
la generación de empleos. 

• Elaborar un Manual de Buenas Prácticas de 
Producción Acuícola del Cultivo de Jurel  
para México. 

• Promover la investigación en el área de 
producción de alevines y reproducción en 
laboratorio, para reducir la presión en los  
stocks naturales. 

• Establecer un Programa Nacional de 
Bioseguridad para la certificación sanitaria 
continua de las líneas de reproductores y crías 
importados y nacionales. 

• Constituir políticas que promuevan consorcios o 
unidades de productores a diferentes escalas. 

• Tecnificación de la actividad. 

• Establecer requerimientos y medidas para 
prevenir y controlar la introducción y dispersión 
de enfermedades de alto riesgo en el cultivo  
del jurel. 
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• Estimular el comercio para consumo nacional y 
extranjero: 1) Desarrollar la demanda interna del 
producto para poder amortiguar las futuras 
fluctuaciones del mercado, 2) Elevar los 
estándares de calidad del producto para penetrar 
en mercados altamente competitivos, 3) Seriedad 
ante los compromisos y contratos para 
mantener relaciones comerciales a largo plazo. 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 

La investigación científica y tecnológica, como 
herramienta fundamental, permite la definición e 
implementación de políticas, instrumentos, medidas, 
mecanismos y decisiones orientadas a la 
conservación, restauración, protección y 
aprovechamiento sustentable de los recursos 
acuícolas, por tal motivo se considera importante 
reforzar el estudio en: 

Genética: Establecer un perfil genético del jurel 
mexicano para el programa Internacional del 
BarCode, que pueda actuar como una secuencia de 
referencia de las poblaciones del producto. Sanidad: 
Realizar investigaciones relacionadas a la 
sintomatología, tratamiento y profilaxis de 
enfermedades de alto riesgo en el cultivo del jurel. 
Comercialización: Buscar mercados en otros 
países asiáticos además de Japón. Pesquera: 
Estudiar la dinámica de poblaciones disponibles de 
Seriola lalandi en el Pacífico mexicano. Tecnología 
de cultivo: Desarrollar técnicas de cultivo, 
reproducción artificial para la obtención de alevines y 
producción de alimento alternativo que ayude a la 
sobrevivencia de los organismos durante la etapa 
larvaria. 

 

ESTADISTICA DE PRODUCCION 

No se reportan producciones. Sin embargo, en el 2010 se registraron cuatro UPA´s comerciales y un 
laboratorio en fase experimental para la producción de crías en Baja California Sur. En ese mismo año, en 
Baja California, se reporta una UPA con una producción menor a una tonelada (0.69 t). 

____________________________________________________________________________________ 

 

3.5 LENGUADO 

ENTIDADES CON CULTIVO 

 
 
 

 
GENERALIDADES 
Nombre(s) común(es): Lenguado de California  
o huaracha. 
Nombre científico: Paralichthys californicus  
(Ayres, 1859). 
Nivel de dominio de biotecnología: Experimental. 
Origen: Costas del Pacífico de EUA y México. 
Mercado: Nacional e internacional. 
Limitantes técnico-biológicas de la actividad: 
Disponibilidad de crías de manera comercial. 

 

ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

El mercado de los peces planos involucra una gran variedad de especies, y muchas se consideran de 
calidad Especial, por esta razón compiten en el segmento superior del mercado de los pescados. Entre los 
principales países que comercializan lenguados en el mundo se encuentran EUA, Japón, la Unión Europea 
(Holanda, España e Italia), Canadá, China y Corea. En México, los primeros intentos para su cultivo surgieron 
en el Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada (CICESE) con la instalación de 
la Unidad de Producción de Semilla de Lenguado perteneciente al Departamento de Acuicultura. En 2005 se 
otorga el primer Permiso de Acuacultura de Fomento para el cultivo de esta especie en La Paz Baja California 
Sur. Posteriormente, en Baja California se otorgaron tres permisos de acuacultura de fomento. Actualmente, 
no se reportan producciones acuícolas de esta especie. 
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INFORMACION BIOLOGICA 

Distribución geográfica: Pacífico oriental, desde 
Bahía Magdalena, Baja California en México, hasta 
el Río Quillayute en British Columbia. 

Entidades de cultivo: Baja California. 

Morfología: Cuerpo aplanado asimétrico y elíptico 
con los dos ojos en un lado del cuerpo (ya sea del 
lado derecho o izquierdo). Boca grande con 
numerosos dientes largos y agudos. La línea lateral 
forma un arco pronunciado sobre la aleta pectoral. 
Su coloración es verde-grisácea o marrón con 
algunas manchas blancas. 

Ciclo de vida: Especie demersal que desova a 
profundidades de 5-18m, la fertilización de los 
óvulos es externa. Los adultos emigran en la 
primavera de aguas profundas en alta mar hacia 
aguas costeras poco profundas (5-18m) para 
desovar durante la noche entre los meses de febrero 
a julio. Después del desove, los adultos regresan a 
profundidades entre 40 -100 m. Los huevos, larvas y 
postlarvas son pelágicas (flotan en la columna de 
agua). Los juveniles presentan metamorfosis que se 
caracteriza por la migración del ojo. 

Hábitat: Fondos arenosos de ambientes marinos, 
principalmente en bahías y esteros hasta 
profundidades de 60 m. Se pueden clasificar como 
una especie estuarina y de plataforma costera. 

Alimentación en medio natural: Las larvas se 
alimentan de organismos planctónicos, y los 
juveniles, consumen pequeños crustáceos como 
anfípodos, copépodos, cumáceos y góbidos. Los 
adultos prefieren los crustáceos (camarones y 
mísidos), moluscos y peces (anchovetas). 

CULTIVO-ENGORDA 

Biotecnología: Incompleta. 

Sistemas de cultivo: Intensivo y semi-intensivo. 

Características de la zona de cultivo: 
Abastecimiento continúo de agua de mar de una 
calidad adecuada para el crecimiento de la especie. 

Artes de cultivo: Estanques o canales de flujo 
continuo ("raceways") y tanques circulares de 
geomembrana (ver anexo, “Artes de cultivo”). 

 Densidad de Siembra: Cultivo larvario, 50-60 
larvas/l; pre-engorda, 100-200 juveniles/m2; 
engorda, 40-70 org/m2. Para la reproducción se 
recomienda una relación de 2-3 machos por cada 
hembra, así como mantener por los menos 2-3 
hembras por estanque (15-20 m3). 

Tamaño del organismo para siembra: 

3-5 cm; 0.2-1.0 g. 

Porcentaje de sobrevivencia: ND. 

Tiempo de cultivo: 13-14 meses. 

Peso de cosecha: > 500 g. 

PIE DE CRIA 

Origen: Nacionales. 

ALIMENTO 

Las larvas se alimentan con rotíferos y artemia 
enriquecidos con aceite de pescado. Los 
reproductores son alimentados diariamente con 
pescado (sardina y macarela) y calamar congelado, 
a una ración del dos por ciento de su biomasa; 
además se complementa con una premezcla 
vitamínica para prevenir deficiencias nutrimentales 
de la dieta fresca y mejorar la calidad de la progenie. 
En México, no se dispone de alimento artificial 
específico para lenguado, sin embargo se utilizan 
dietas comerciales con 45% de proteína y 16%  
de lípidos. 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETRO RANGOS 

Temperatura 16 – 22 °C 

Salinidad 30 - 35 ups 

Oxígeno disuelto > 6 mg/l 

pH 7.5 - 8.2 

Amonio < 0.5 ppm 

Nitritos < 1.0 ppm 

Nitratos < 1.0 ppm 

Alcalinidad total 100 mg/l 

Transparencia No determinado 

 

La temperatura de incubación de los huevos es 
16-20 °C. En el cultivo de larvas, se recomienda una 
temperatura de 20 - 22 ºC y una salinidad de 32 - 35 
ups. 

SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 

Importancia de la Sanidad Acuícola: Dentro de la 
tecnología de cultivo, la sanidad acuícola ocupa un 
lugar de sumo interés en la prevención y control las 
enfermedades que potencialmente limitan la 
producción, y a su vez la comercialización. 

Enfermedades reportadas: Los parásitos del 
lenguado incluyen tremátodos (Tubulovesicula 
linbergi y Stephanostomus casum), céstodos 
(Echeneibothrum sp.) y nemátodos 
(Spirocamallanus pereirai). Los ectoparásitos más 
frecuentes: el isópodo Lironacea vulgaris y diversos 
copépodos (Lepeophtheirus bufidis, Taenicnthodes 
haakeri, Acanthochondria solea y Holobomalocus 
prolixus). En Baja California, los adultos en 
cautiverio registran tremátodos del género 
Benedenia (Monogenea). 
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Buenas prácticas de producción acuícola: No 
existe un manual específico para la especie, sin 
embargo se recomienda tomar en cuenta los 
lineamientos para cualquier actividad acuícola, con 
la finalidad reducir los riesgos en la producción. 

MERCADO 

Presentación del producto: Fresco entero, fresco 
sin piel, eviscerado con cabeza, eviscerado sin 
cabeza y congelado. 

Precios del producto: No disponible. 

Talla promedio de presentación: 10 - 20 y > 30 kg. 

Mercado del producto: Nacional e internacional. 

Puntos de ventas: Mercados locales, regionales y 
centros comerciales. 

NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 

NOM-009-PESC-1993 D.O.F. 04 03 1994 

NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

LEY DE NAVEGACION Y 
COMERCIO MARITIMOS 

D.O.F. 01 06 2006 Ultima 
reforma 

D.O.F. 26 05 2011 

 

INFORMACION Y TRAMITES 

www.conapesca.sagarpa.gob.mx 

www.senasica.gob.mx 

www.semarnat.gob.mx 

www.cna.gob.mx 

DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 

• Reactivar la investigación acerca de la 
biotecnología de cultivo de esta especie. 

• Realizar estudios de mercado  
y comercialización de la especie. 

• Elaborar un Manual de Buenas Prácticas de 
Producción Acuícola de Peces Marinos. 

• Constituir políticas que promuevan consorcios o 
unidades de productores a diferentes escalas. 

• Tecnificación de la actividad. 

• Estimular el comercio para consumo nacional y 
extranjero. 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 

Nutrición: Formulación de dietas comerciales y 
establecer los requerimientos nutricionales. 

Genética: Desarrollar un programa de seguimiento y 
mejoramiento genético para producir líneas de 
calidad con buenos rendimientos de carne. 

Sanidad: Evaluar los efectos de los agentes 
infecciosos en las diferentes etapas de cultivo. 

Manejo: Evaluar los efectos negativos del mal 
manejo y estrés ambiental en los cultivos. 

Comercialización: Fomentar el Análisis de Riesgo y 
Control de Puntos Críticos (HACCP, por sus siglas 
en inglés), que permita obtener productos de mejor 
calidad. 

Tecnología de cultivo: Diseñar artes de cultivo con 
bajos costos de operación y buen manejo del agua. 

ESTADISTICA DE PRODUCCION 

Sin datos comerciales. 

____________________________________________________________________________________ 

 

3.6 OSTION DE PLACER 

ENTIDADES CON CULTIVO 

 
 

 
GENERALIDADES 
Nombre(s) común(es): Ostión de placer o del 
Cortés. 

Nombre Científico: Crassostrea corteziensis 
(Hertlein, 1951). 

Nivel de dominio de biotecnología: Parcial. 

Origen: Litoral del Pacífico mexicano. Endémica. 

Mercado: Nacional e internacional. 

Limitantes técnico-biológico de la actividad: 
Abastecimiento de semilla para iniciar el cultivo, 
generalmente se colecta del medio natural. 
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ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

Este ostión se cultiva desde finales de 1970 en el estado de Nayarit, a partir de la colecta de juveniles 
silvestres y su engorda en sartas suspendidas de balsas flotantes. Anteriormente, se nombraba ostión de 
Guaymas o de Teacapán y se exportaba a EUA. Sus características de crecimiento le dan alto potencial 
acuícola para el Pacífico tropical tanto de México como de Centroamérica. Cuenta con un alto valor en el 
mercado regional y nacional, con posibilidades de exportación. La mayor producción del ostión del placer se 
reporta en el estado de Nayarit, sin embargo se reportan cultivos en Sinaloa y Sonora. 

INFORMACION BIOLOGICA 

Distribución geográfica: Desde Baja California 
hasta Perú. 

Entidades de cultivo: Sonora, Sinaloa y Nayarit. 

Morfología: Molusco bivalvo. Concha de forma 
variable, alargada-ovalada y más alta que larga. 
Valva izquierda convexa, más grande que la 
derecha, frecuentemente con umbo encorvado hacia 
atrás, externamente lisa o con tenues surcos 
radiales. Valva derecha aplanada, lisa o con-lámelas 
concéntricas. Superficie externa blanquecina, valva 
derecha ligeramente café o gris-púrpura; superficie 
interna blanca brillante, frecuentemente con áreas 
irregulares de color blanco tiza; cicatriz del músculo 
aductor ocasionalmente teñida de púrpura. 

Ciclo de vida: La reproducción inicia durante marzo 
y abril, termina en noviembre. Cambian de sexo al 
final del ciclo reproductivo, dependiendo del tamaño 
y edad de los organismos. Machos predominan de 
los 50 – 55 mm a los seis meses, en etapa 
intermedia de macho a hembra (70 – 75 mm) se ha 
observado hermafroditismo funcional. La 
fecundación es externa con desarrollo larvario 
planctónica y etapa juvenil y adulta bentónica a partir 
de la cual se mantienen fijos a un sustrato. 

Hábitat: Aguas salobres asociadas a raíces de 
mangle. 

Alimentación en medio natural: Filtradores de 
fitoplancton. 

CULTIVO-ENGORDA 

Biotecnología: Parcial. 

Sistemas de cultivo: Extensivo, intensivo y  
semi-intensivo. Esta clasificación depende de la 
densidad de siembra, y tecnificación del sistema de 
cultivo si son por canastas o costales ostrícolas. 

Características de la zona de cultivo: Zonas 
tropicales con profundidad de 1 a 40 m en aguas 
libres de contaminantes. Crece muy bien en fondos 
arenosos, arenosos calcáreos o en playas  
areno-rocosas. 

Artes de cultivo: Líneas madre donde  
se suspenden canastas ostrícolas en la etapa de 
pre-engorda y costales ostrícolas en la etapa  
de engorda (ver "Artes de cultivo"). 

Promedio de flujo de agua para cultivo: Variable, 
dependiendo de la zona de cultivo. 

Densidad de siembra: Varía en cada etapa del 
cultivo y el tipo de sistema. Generalmente, se 
siembran entre 2,000-2,500 semillas por canastas, y 
durante el ciclo de cultivo se realizan diversos 
desdobles hasta llegar a 50-80 organismos por 
canasta. 

Tamaño del organismo para siembra: 2-3mm. 
Porcentaje de sobrevivencia: Semi-intensivo e 
intensivo del 70- 85% desde la siembra hasta la 
cosecha 

Tiempo de cultivo: Un ciclo por año con una 
duración en promedio de 8 a 10 meses. 

Talla promedio de cosecha: 12 cm en promedio 
para la cosecha por un periodo de 8 a 10 meses. 

PIE DE CRIA 
Origen: Nacional. 

Procedencia: Semilla capturada del medio natural, 
lo cual requiere un Permiso de Recolecta de 
Organismos. 

Precio promedio (M.N): ND. 

Centros Acuícolas Federales en el país: ND. 

ALIMENTO 
Fitoplancton que proviene del ambiente natural. 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETRO MIN MAX PROM 

Temperatura (°C) 26 30 28 

Oxígeno (mg/l) 2 4 3 

pH 7.5 8.6 8 

Salinidad (‰) 32 36 34 

 

La reproducción se inhibe a temperaturas menores a 
20°C y resulta letal por debajo de los 11°C. 

SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 
Importancia de la Sanidad Acuícola: Estudiar las 
enfermedades que afectan a los organismos 
acuáticos cultivados, silvestres y de ornato, para 
evitar la pérdida de la producción. Asegurar la 
calidad e inocuidad del producto acuícola a través 
de prácticas preventivas, del diagnóstico y control de 
agentes infecciosos. 

Enfermedades reportadas: Papillomavirus similar a 
virus, Perkinsus marinus, Nematopsis sp., Urastoma 
sp. Ancistrocoma similares a ciliados, Sphenophrya 
similares a ciliados, Urastoma sp., Otros patógenos: 
protozoarios (Halteria grandinella, Hexamita spp y 
Bodo spp). 



Miércoles 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

Buenas prácticas de producción acuícola:  
Es importante considerar los siguientes aspectos:  
a) procesos que logren la producción de moluscos 
inocuos; b) la selección adecuada del sitio de cultivo; 
c) el manejo adecuado de la salud de los 
organismos; d) operaciones adecuadas durante el 
ciclo productivo que minimicen perturbaciones 
ambientales (biológicas o químicas) y e) medidas de 
bioseguridad para proteger la salud de los moluscos 
bivalvos. Mayor información: Manual de Buenas 
Prácticas en la Producción Acuícola de 
Moluscos Bivalvos Para la Inocuidad Alimentaria 
(www.senasica.gob.mx/?id=1642). 

BUENAS PRACTICAS DE HIGIENE: Para 
protección de la salud pública, es necesario 
consultar la Guía Técnica del Programa Mexicano 
de Sanidad  de Moluscos Bivalvos de la COFEPRIS, 
así como las disposiciones obligatorias y 
lineamientos en materia de buenas prácticas de 
higiene, disponibles en las páginas electrónicas: 

http://www.cofepris.gob.mx/ y 
http://www.cofepris.gob.mx/wb/cfp/moluscos_ 
bivalvos) 

MERCADO 
Presentación del Producto: Entero fresco, 
desconchado, pulpa en bolsa de 0.5 kg. Empacado 
al vacío, ahumado y enlatado. 

Precios del producto: Aproximadamente $2.00 
M.N. por pieza. 

www.oeidrus-portal.gob.mx (SIAP) 

www.campomexicano.gob.mx 

(Sistemas pesqueros, ostión) 
http://www.economia-sniim.gob.mx/nuevo/ 

http://www.siap.gob.mx/ 
Talla promedio de presentación: 8-12cm. 
Mercado del producto: Local, regional y nacional, 
algunos casos para exportación. 

Puntos de ventas: Pie de granja, mercados y 
restaurantes locales. 

NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 
NOM-009-PESC-1993 D.O.F. 04 03 1994 

NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-242-SSA1-2009 D.O.F. 10 02 2011 

NOM-001-SEMARNAT-1996 D.O.F. 06 01 1997 

NOM-003-SEMARNAT-1997 D.O.F. 21 09 1998 

REGLAMENTO DE CONTROL 
SANITARIO DE PRODUCTOS 

Y SERVICIOS 
D.O.F.26 01 2011 

NOM-251-SSA1-2009 D.O.F. 01 03 2010 

NOM-128-SSA1-1994 D.O.F. 12 06 1996 

LEY GENERAL DE SALUD 
D.O.F 07 02 1984 

Ultima reforma 
D.O.F. 05 03 2012 

INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 
www.senasica.gob.mx 
www.semarnat.gob.mx 
www.cna.gob.mx 
www.cofepris.gob.mx 
DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 
• Utilizar agua de sitios de cosecha clasificadas 

sanitariamente para la cría del producto, que 
cumpla con los límites de patógenos y 
contaminantes establecidos por la Secretaría de 
Salud 

• Las áreas de cosecha y el proceso del producto 
deben cumplir con las disposiciones sanitarias 
de la Secretaría de Salud. 

• Elevar los estándares de calidad del producto 
para penetrar en mercados altamente 
competitivos. 

• Estimular el comercio para incrementar el 
consumo nacional. 

• Impulsar la creación de Unidades de Manejo 
Acuícola (UMAC) con sus respectivos planes de 
manejo, lo anterior para lograr el desarrollo, 
ordenado y sustentable de la acuacultura. 

• Llevar a cabo el Programa Mexicano de 
Sanidad de Moluscos Bivalvos (PMSMB), 
observando los criterios ecológicos de calidad 
del agua (CE-CCA-001, D.O.F. 13 12 1989), 
particularmente en lo referente a acuacultura de 
moluscos bivalvos. En aspectos sanitarios  
se observarán las especificaciones de la  
NOM-242-SSA1-2009 Productos y servicios. 
Productos de la pesca frescos, refrigerados, 
congelados y procesados. Especificaciones 
sanitarias y métodos de prueba, publicada por 
la Secretaría de Salud. 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 
Genética: Generar lotes de reproductores y 
desarrollar biotecnologías de poliploides que 
garanticen una producción de calidad. Manejo: 
Mejorar la competitividad en el cultivo de ostión a 
través de la investigación y la innovación 
tecnológica, tal es el caso de los policultivos 
(camarón-ostión). Ecología: Estimar el impacto 
ambiental provocado por la actividad mediante el 
monitoreo de plancton, depredación y competencia. 
Especies nativas: Desarrollar cultivos 
experimentales a escala piloto y precomercial de las 
especies nativas, con el fin de recuperar las 
poblaciones silvestres. Inocuidad: Promover las 
investigaciones en materia de inocuidad y salud 
pública. Tecnología de cultivo: Investigar sobre el 
cultivo de ostión en sistemas de tecnología 
avanzada “cultivo en costales con densidades altas” 
que contemple bajo costo de operación y sean 
amigables con el medio ambiente. Tecnología de 
alimentos: Diseñar procesos para dar valor 
agregado al producto ostión (ahumado enlatado, 
crema y paté) para incrementar su consumo en el 
mercado nacional e internacional. 
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ESTADISTICA DE PRODUCCION 

 
Fuente: Comité Estatal de Sanidad Acuícola del estado de Nayarit, A.C. (2011). 

 

 

3.7 PEJELAGARTO 

DISTRIBUCION GEOGRAFICA 

 

 
 

 

 

 

 
GENERALIDADES 
Nombre común: Pejelagarto, pez armado, 
machorra, pez Gaspar. 

Nombre Científico: Atractosteus tropicus (Gill, 
1863). 

Nivel de dominio de biotecnología: Incompleta. 

Origen: Nativo del Sureste Mexicano (sur de 
Veracruz, Tabasco, Campeche y Chiapas) y de 
Guatemala, Belice, San Salvador, Nicaragua y Costa 
Rica. 

Mercado: Nacional y extranjero. 

Limitantes técnico-biológico de la actividad: 
Abastecimiento de reproductores genéticamente 
seleccionados y disponibilidad de alevines en el 
tercer trimestre del año. 

 
ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 
En 1989, se inició el cultivo de pejelagarto con los primeros ensayos sobre domesticación y reproducción 

en cautiverio, los cuales se realizaron en encierros semi-naturales y jaulas flotantes en la ranchería “El 
Espino” en el Estado de Tabasco. Al mismo tiempo, se realizaron pruebas sobre el desove, cría de larvas, 
alevinaje y engorda en estanques rústicos en el Centro de Estudios Agro-piscícolas en el Municipio de 
Nacajuca, Tabasco; en ambos casos, con el fin de repoblar cuerpos de agua locales. El crecimiento de esta 
actividad fue en 1997, cuando se generaron proyectos acuícolas para producir lotes de reproductores e 
infraestructura para la reproducción controlada de pejelagarto. El Laboratorio de Acuicultura Tropical de la 
División Académica de Ciencias Biológicas (DACBiol) de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
(UJAT), inicia el desarrollo de técnicas de cultivo, así como la transferencia de la biotecnología a potenciales 
usuarios. En el año 2000, se instala la primera unidad de producción con ciclo completo en el Municipio de 
Comalcalco, Tabasco. Posteriormente, se establece una unidad en el Estado de México con una producción 
destinada al mercado ornamental. A partir del 2006, se instalan tres unidades de producción de cría y/o 
engorda en el Estado de Tabasco, dos en el Estado de Chiapas y una en Campeche. En el 2010, se reportan 
nueve UPA´s con una producción de 219,000 crías. 

INFORMACION BIOLOGICA 
Distribución geográfica: Planicie costera de 
Veracruz, Tabasco y Campeche, así como en 
Chiapas y en Centroamérica (Guatemala, El 
Salvador, Nicaragua y Costa Rica). 

Morfología: Cuerpo largo y cilíndrico de color verde-
grisáceo y los flancos blancos, cubierto de una 
sustancia mucilaginosa. Posee escamas romboides 
muy duras que cubren todo el cuerpo, pueden 
alcanzar tallas mayores a un metro. 
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Ciclo de vida: Se reproducen en época de lluvias 
entre los meses de junio y julio. Los machos 
maduran en el primer año de edad (36-42.5 cm), las 
hembras maduran y desovan en el segundo año (36 
- 48.5 cm), pero es en el tercer año de edad que las 
hembras desarrollan su potencial reproductivo. 

Hábitat: Humedales con ríos y lagunas someras con 
abundante vegetación acuática. Zonas de clima 
tropical con una temperatura promedio del agua 
entre 28 a 32°C en verano y hasta 18°C en los 
meses fríos del año. 

Alimentación en medio natural: Las larvas 
consumen zooplancton (cladóceros, copépodos, 
larvas de insectos, y larvas de peces). Los juveniles 
incluyen insectos acuáticos y peces; y los adultos 
son ictiófagos, ocasionalmente consumen 
zooplancton y suelen ser carroñeros oportunistas. 

CULTIVO-ENGORDA 

Biotecnología: Completa. 

Sistemas de cultivo: Intensivo en larvicultura,  
semi-intensivo en alevinaje, y extensivo en engorda. 

Características de zonas de cultivo: Esta especie 
se cultiva en la llanura costera entre los 10-50 
msnm, utilizando espacios disponibles en 
estanques, lagunas, arroyos y ríos. En general, se 
cultiva en sitios planos con escaso relieve, vasos 
reguladores con vegetación acuática nativa, 
abundantes fuentes de agua y variable calidad 
debido a la nula dependencia del oxígeno disuelto 
en la misma. 

Artes de cultivo: Tanques de plástico para la 
incubación y crianza de las larvas; en el alevinaje se 
emplean canaletas de fibra de vidrio o plástico y 
tanques circulares. En la engorda, se utilizan 
estanques rústicos, tanques de concreto o 
geomembrana, jaulas flotantes en ríos y lagunas 
someras (Ver anexo “Artes de cultivo”). 

Densidad de siembra: Depende del sistema de 
cultivo, disponibilidad de agua y alimento. 
Generalmente, se siembran 150 alevines de 2-4 
g/m2, (300 a 600 g/m² en el alevinaje). Se ajusta la 
densidad al 50 % en el segundo y tercer mes. Los 
juveniles se clasifican por tamaño para mantener 
una densidad de 25-30 ejemplares/m² en la pre-
engorda. 

Tamaño del organismo para la siembra: El 
alevinaje se inicia con ejemplares de 8 - 10 cm. 
Porcentaje de sobrevivencia: En sistemas semi-
intensivos de 85-90%, y en sistemas intensivos  
93%. 
Tiempo de Cultivo: Un ciclo al año, de 10-12 
meses dependiendo de las condiciones de manejo 
del sistema de cultivo y de los alimentos comerciales 
disponibles. 
Tamaño y peso en la cosecha: 40-50 cm y 450-
900 g. 

PIE DE CRIA 
Origen: Nacional. 
Procedencia: Los progenitores son silvestres 
adaptados a la reproducción en cautiverio. 
Centros Acuícolas Federales en el país: Tabasco 
(10), Campeche (1) y Chiapas (2). 
Fuente: Laboratorio de Acuicultura Tropical, 
DACBiol-UJAT, 2009. 
ALIMENTO 
En los primeros 15 días, las crías se alimentan con 
cladóceros, copépodos y nauplios de artemia, 
también se usa biomasa congelada de artemia, y 
alimento balanceado. En el alevinaje se requiere un 
alimento con 50% de proteína y 10% de grasa. Para 
la engorda, se cuenta con un alimento balanceado 
formulado por el Laboratorio de Acuicultura Tropical 
de la UJAT, y el cual es ajustado por una empresa, 
para el proceso de fabricación industrial. 
PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

Parámetro Mín. Máx.  Promedio 

Temperatura (ºC) 18 37 28 a 32 

Oxígeno disuelto Incubación y cría de larvas de 3 
a 6 mg/l 

pH 7 8 7.5 

 
SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 
Importancia de la Sanidad Acuícola: Radica en la 
prevención y control de enfermedades que 
potencialmente limitan la producción de alevines en 
unidades de producción. La prevención de las 
enfermedades es el mejor elemento de control en 
los cultivos acuícolas, teniendo en cuenta las 
buenas prácticas de manejo y producción acuícola. 
Enfermedades reportadas: En el alevinaje se 
registran problemas por hongos. En la engorda, no 
se reportan problemas por enfermedades, pero 
existe la posibilidad de infecciones por 
Pseudomonas sp., Aeromonas sp., Saprolegnia sp., 
Ergasilus sp. y Argulus sp. 
Buenas prácticas de manejo (BPM): Son un 
conjunto de procedimientos en las unidades  
de producción, que tienen como objetivo reducir los 
riesgos, tanto para disminuir la incidencia de 
enfermedades, como asegurar e incrementar la 
producción. Algunos puntos importantes son:  
a) mantener densidades de siembra adecuadas, 
considerando la edad y talla de los peces, y la 
capacidad de carga de la granja, b) mantener a los 
organismos en agua clara cuando el agua proviene 
de ríos o lagunas para evitar la presencia de 
Argulus, c) los peces muertos o enfermos deberán 
ser desechados y enterrados lejos del centro de 
producción, d) todo el material utilizado durante el 
proceso de cultivo deberá ser desinfectado, e) llevar 
un control adecuado de la alimentación y el horario 
en el que éste se suministre y f) llevar a cabo 
monitoreos mensuales de la calidad del agua del 
centro de producción. 
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MERCADO 
Presentación del producto: Entero fresco, 
congelado y en canal. 

Precios del producto: No determinado. 
Talla promedio de presentación: 500 a 1000 g. 

Mercado del producto: La comercialización se 
enfoca principalmente a mercados regionales. 

Puntos de ventas: Pie de granja, restaurantes 
regionales, corredores turísticos y mercados locales. 

NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 

NOM-009-PESC-1993 D.O.F.04 03 1994 

NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-128-SSAI-1994 D.O.F. 12 06 1996 

NOM-001-SEMARNAT-1996 D.O.F. 06 01 1997 

NOM-003-SEMARNAT-1997 D.O.F. 21 09 1998 

 
INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 

www.senasica.gob.mx 

www.semarnat.gob.mx 

www.cna.gob.mx 

www.oeidrus-portal.gob.mx 

DIRECTRICES DE LA ACTIVIDAD 
• Establecimiento de un Programa Nacional de 

Bioseguridad, la certificación sanitaria continua 
de las líneas de reproductores, crías, así como 
de la certificación de la calidad nutricional y 
sanitaria de los ingredientes (materias primas), 
con los que se elaboran los alimentos 
balanceados. 

• Mejorar la eficiencia de la producción para 
poder ofrecer el producto a precios 
competitivos. 

• Estimular el comercio para consumo nacional y 
extranjero: 1) desarrollar la demanda interna del 
producto para poder amortiguar las futuras 
fluctuaciones del mercado externo, 2) Elevar los 
estándares de calidad del producto para poder 
penetrar en el mercado extranjero. 

• Estimular redes de valor. 

• Nuevos mercados (productos verdes, etc.). 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 

La investigación científica y tecnológica, como 
herramienta fundamental, permite la definición e 
implementación de políticas, instrumentos, medidas, 
mecanismos y decisiones relativos a la 
conservación, restauración, protección y 
aprovechamiento sustentable de los recursos 
acuícolas, así como el establecimiento de 
Programas que impulsen el desarrollo de 
la investigación científica y tecnológica para la 
diversificación productiva y el aprovechamiento de 
la acuacultura de especies nativas; por tal motivo se 
considera importante reforzar el estudio en: 

Genética: Desarrollar un programa de Seguimiento 
y Mejoramiento Genético para la producción de 
ejemplares adultos de calidad genética y sanitaria. 
Sanidad: Desarrollar estudios epidemiológicos y en 
lo relativo a la estandarización de técnicas para el 
diagnóstico de enfermedades de alto riesgo. 
Manejo: Diseño y desarrollo de sistemas de 
tratamiento post-utilización de agua, recirculación de 
bajo costo y tecnología alternativa. 
Comercialización: Fomentar el análisis de Riesgo y 
Control de Puntos críticos que permita obtener 
productos de mejor calidad. Tecnología de 
alimentos: Elaborar con esta especie alimentos con 
valor agregado desarrollando nuevas 
presentaciones para incrementar su consumo. 

 

 ESTADISTICA DE PRODUCCION 

 
Fuente: Subdelegaciones de Pesca-SAGARPA. (1999-2008). 

____________________________________________________________________________________ 
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3.8 PESCADO BLANCO 

DISTRIBUCION GEOGRAFICA 

 
 

 

 

 
GENERALIDADES 
Nombre común: Pescado Blanco. 
Nombre Científico: Menidia estor (Miller, 2005) 
también identificada como Chirostoma estor estor 
(Jordan, 1879). 
Nivel de dominio de biotecnología: Incompleto. 
Origen: Especies nativas. M. estor endémico del 
Lago de Pátzcuaro, Michoacán. 
Estatus del Cultivo: Experimental y piloto. 
Mercado: Local y regional. 
Limitantes técnico-biológico de la actividad: 
Abastecimiento de crías de laboratorio y 
reproductores silvestres para evitar procesos de 
endogamia. La nutrición en la etapa de larva y 
juvenil en condiciones controladas es la principal 
limitante.

 

ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

Los primeros estudios realizados sobre su cultivo fueron realizados por De Buen en 1940, Solórzano en 
1963, seguidos por Mateo Rosas en 1970. A partir de 1988, el Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA) a 
través del Centro Regional de Investigaciones Pesqueras de Pátzcuaro, Michoacán (CRIP-Pátzcuaro), y 
posteriormente el Instituto de Investigaciones sobre los Recursos Naturales (INIRENA), así como el Instituto 
de Investigaciones Agropecuarias y Forestales (IIAF) de la Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo (UMSNH), han trabajado en el estudio de la especie en sus diferentes etapas de vida, logrando 
avances importantes. Sin embargo, se requiere profundizar en las áreas de nutrición, genética, sanidad y 
mejores prácticas de manejo para lograr cultivos semi-intensivos e intensivos de ciclo completo a escala 
comercial. Actualmente, se realizan la transferencia tecnológica en unidades de producción acuícola de 
Michoacán, con la asesoría técnica de investigadores del CRIP-Pátzcuaro del INAPESCA. Asimismo, se 
reporta el cultivo en el Estado de México con una producción de 68 t. 

INFORMACION BIOLOGICA 

Distribución geográfica: M. estor es endémico del 
Lago de Pátzcuaro y de acuerdo a la biogeografía 
histórica el género Chirostoma, está relacionado con 
ancestros marinos (Barbour, 1973). En la década que 
inició en 1960 se amplió su distribución a otros 
embalses del mismo estado, así como de Chihuahua, 
Puebla, Tamaulipas, Hidalgo, Querétaro, Guanajuato 
y Estado de México (Rosas, 1976), sin embargo no 
existe un seguimiento sobre su existencia en esos 
estados. 

Morfología: Pez de cuerpo esbelto y alargado, 
comprimido y fusiforme, cabeza grande y triangular. 
La mandíbula inferior se proyecta ligeramente sobre 
el hocico, exponiendo dientes “pequeños”. La boca 
es terminal y el rostro no es muy agudo. Cuerpo 
cubierto por pequeñas escamas cicloides. Las aletas 
pectorales son redondeadas o ligeramente agudas 
con coloración plateada y una marcada banda lateral 
plateada. 

Ciclo de vida: Especie ovípara, presenta una 
maduración gonadal de tipo asincrónico. Desova 
durante todo el año, pero se intensifica entre los 
meses de febrero a mayo. Para el desove prefiere 

sitios cerca de la ribera con aguas claras y poco 
oleaje, con profundidades de 25 a 130 cm, con 
suaves declives y presencia de algas filamentosas 
que facilitan la fijación de los huevecillos. 

Hábitat: Especie neártica. Generalmente habita 
cuerpos de agua lénticos ubicados en altitudes 
cercanas a los 2,035 metros sobre el nivel del mar 
(msnm). Prefiere zonas profundas con fondo arenoso 
o grava. 

Alimentación en medio natural: Las larvas de M. 
estor consumen algas, protozoarios y 
microcrustáceos. Los juveniles y organismos de tallas 
mayores son típicamente ictiófagos. Por sus 
características anatómicas y estructuras bucales, se 
le clasifica como zooplanctófago, depredador 
pelágico de presas pequeñas y en etapas adultas 
consumidor ocasional de peces pequeños y 
crustáceos. 

CULTIVO-ENGORDA 

Biotecnología: Incompleta. En fase experimental. Se 
controla la reproducción en cautiverio por fotoperiodo, 
la incubación y la producción de larvas alimentadas 
con alimento vivo hasta la etapa juvenil. La nutrición 
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en la etapa juvenil en condiciones controladas es la 
principal limitante. Así mismo, la reducción de la 
población natural limita el flujo de pool genético a los 
laboratorios. 

Sistemas de cultivo: Semi-intensivo para la 
experimentación con juveniles e Intensivo para  
el mantenimiento de reproductores y la producción de 
larvas. 
Características de la zona de cultivo: Actualmente, 
se realizan pruebas experimentales sobre la engorda 
de la especie en estanques rústicos y en jaulas 
flotantes. 

Artes de cultivo: Varía de acuerdo a la etapa de 
desarrollo en la que se encuentre el organismo; 
generalmente se utilizan canaletas de PVC hidráulico 
para las larvas. En la engorda y reproducción, se 
utilizan tanques de geomembrana, y estanques 
rectangulares rústicos y de concreto (anexo “Artes de 
cultivo”). 

Promedio de flujo de agua para el cultivo:  
La cantidad de flujo (l/min), variará en función de la 
infraestructura utilizada para el cultivo. Para el caso 
de las canaletas para producción de larvas es de 
0.25 litros/min y para tanques de geomembrana es 
de 6.25 litros/min. Estas condiciones son en sistemas 
de recirculación en unas unidades experimentales, 
por lo que se deberá tener un estricto control de los 
parámetros físico-químicos del agua para que se 
conserven los rangos de tolerancia requeridos por la 
especie. 

Densidad de siembra: La cantidad de peces a 
sembrar depende de la etapa de la talla y del arte de 
cultivo, la práctica recomienda 1.5-7 peces/m3 
juveniles y adultos. 
Tamaño de siembra: juveniles de 3 a 5 cm. 
Porcentaje de sobrevivencia: 10% desde la 
siembra hasta la cosecha. 

Tiempo de cultivo: Se requieren de 12 a 16 meses 
aproximadamente, dependiendo de las condiciones 
ambientales y del manejo de los organismos. 

Talla y peso de cosecha: Entre 17 y 20 cm de 
longitud total, de 32 g en hembras y 21 g en machos. 

PIE DE CRIA 
Origen: Nacional. 

Procedencia: Las crías son nacionales, su 
procedencia puede ser por recolección del medio 
natural (Lago de Pátzcuaro, Michoacán, embalses del 
Estado de México), o bien, de producción por el 
Centro Regional de Investigación Pesquera en 
Pátzcuaro (INAPESCA-SAGARPA), Centro Acuícola 
Pátzcuaro (CONAPESCA-SAGARPA), Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias y Forestales (IIAF) de 
la UMSNH y UAM-Iztapalapa. El Gobierno del Estado 
de Michoacán cuenta con un Programa de Protección 
a las Especies Nativas dentro del Lago de Pátzcuaro 
desarrollado en la Reserva de Urandén 
(COMPESCA). 

ALIMENTO 

Alimento vivo para la etapa de larva. En juveniles y 
adultos, se utiliza alimento vivo, fresco (filete de 
pescado) y alimento balanceado. Se recomienda 
alimento vivo enriquecido para adultos y 
reproductores. 

No existen alimentos balanceados comerciales 
formulados específicamente para Pescado Blanco, 
generalmente se utilizan alimentos para otras 
especies de peces, principalmente, trucha y tilapia. 
Se ha evaluado la engorda de juveniles con dietas 
comerciales para trucha reducidas en grasas con 
resultados alentadores en aspectos de crecimiento y 
supervivencia. Asimismo, se ha evaluado el 
enriquecimiento de alimento vivo (rotíferos y Artemia) 
utilizando bacterias benéficas como probióticos y 
obteniendo incrementos en la supervivencia de larvas 
y juveniles. Asimismo, se han identificado los 
requerimientos de vitamina C y proteína para 
juveniles de M. estor. 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETRO MIN MAX 

Temperatura (°C) 

Huevo 

Larva 

Juvenil y adulto 

 

15 

22 

15 

 

28 

28 

24 

Oxígeno disuelto (mg/l) 4.5 8 

Salinidad (ups) 

Huevo 

Larva 

Juvenil y adulto 

 

0 

0 

0 

 

10 

15 

0 

pH 7 8.5 

Amonio 
Menor a 0.125 mg/l como 

NH3 

 

SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 

Importancia de la sanidad acuícola: En lo que se 
refiere al aspecto sanitario de las poblaciones de 
Pescado Blanco, es importante considerar que las 
enfermedades pueden limitar el crecimiento 
poblacional de los hospederos o incidir directamente 
en la supervivencia, crecimiento y reproducción, de 
ahí la importancia en la aplicación de buenas 
prácticas de manejo para reducir las mortalidades en 
cultivo e incrementar la calidad del producto. 

Enfermedades reportadas: Existen registros 
documentados de diversos grupos de agentes 
patógenos, reportando Hongos (Oomycetos), 
Bacterias (Pseudomonas, cocos, diplococos y 
estreptococos Gram positivos y bacilos Gram 
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negativos del tipo flexibacter, mixobacterias o 
flavobacterias), Protozoarios e (Mixobolus sp., 
Trichodina, Costia e Ichthyopthirius), Trematodos 
(Allocreadium mexicanum, Diplostomum, 
Posthodiplostomum minimum, Gyrodactiulus sp. y 
Clinostomum complanatum), Céstodos 
(Bothriocephalus acheilognathi, Proteocephalidae sp., 
Ligula intestinalis y Cyclophyllidae), Nemátodos 
(Capillaria patzcuarensis, Spinitectus carolini, 
Spinitectus osorioni, Pseudocapillaria tormentosa y 
Eustronglydes sp.), Acantocéfalos 
(Arhythmorhynchus brevis), Hirudíneos (Myzobdella 
patzcuarensis), Crustáceos (Argullus sp. y Lernea 
sp.) y algunas malformaciones de la columna 
vertebral (lordosis y escoliosis), exoftalmia, de origen 
nutricional o por factores físicos. 

Buenas prácticas de manejo acuícola: No existe 
un manual de Buenas Prácticas de Producción 
Acuícola para el Pescado Blanco. Sin embargo, se 
recomienda tomar en cuenta algunos lineamientos 
establecidos para otras especies acuícolas, tales 
como: a) Mantener a los organismos en agua de 
acuerdo a los rangos de tolerancia b) Mantener las 
artes de cultivo limpios para facilitar la oxigenación y 
evitar la presencia de agentes patógenos, c) 
Suministro de agua limpia de calidad y en cantidad 
suficiente, d) Eliminar lejos del centro de producción 
los peces muertos o enfermos (enterrar o incinerar), 
e) Lavar y desinfectar todo el material utilizado 
durante el proceso de cultivo, f) Mantener protegido 
el alimento balanceado evitando su almacenaje por 
más de tres meses, llevar un control adecuado de la 
alimentación y el horario en el que este se suministre, 
h) Evitar la entrada de materia extraña a las 
instalaciones por lo que es recomendable colocar 
tapetes sanitarios en todas las entradas posibles del 
área de producción para prevenir enfermedades, i) 
Aplicar tratamientos profilácticos periódicamente, j) 
Realizar monitoreo periódico de calidad del agua del 
centro de producción, k) Evitar la entrada y 
permanencia de animales domésticos en las 
instalaciones ya que pueden ser vectores de 
enfermedades y contaminantes del proceso de 
producción. 

MERCADO 

Presentación del producto: Fresco-entero y de 
corte mariposa. 

Precios del producto: En Pátzcuaro de $200.00/kg - 
$400.00/kg, dependiendo de la talla y temporada. 

Talla promedio de presentación: de 15-22 cm. 

Mercado del producto: Local y regional. 

Puntos de ventas: Directamente por los pescadores 
a orillas del lago o a través de intermediarios. 

NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 

NOM-009-PESC-1993 D.O.F. 4 03 1994 

NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-001-SEMARNAT-1996 D.O.F. 06 01 1997 

NOM-003-SEMARNAT-1997 D.O.F. 21 09 1998 

 
INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 

www.senasica.gob.mx 

www.semarnat.gob.mx 

www.cna.gob.mx 

DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 
• Mantener alimentos inocuos y de calidad para 

los organismos en cultivo. 

• Programa Nacional de Banco de Genoma de 
Especies Acuícolas, para el mantenimiento  
de lotes certificados. 

• Promover el cuidado y reciclamiento del recurso 
agua. 

• Elevar los estándares de calidad del producto. 

• Nuevos mercados para productos verdes y 
denominación de origen. 

• Mejorar la eficiencia de la producción para 
ofertar el volumen de crías requeridas por el 
sector. 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 

Nutrición: Formular y evaluar dietas específicas para 
todas las etapas de desarrollo de esta especie. 
Pesca: Se requiere la recuperación de las 
poblaciones silvestres, que actualmente se 
encuentran en estado de sobreexplotación. 
Genética: Realizar la certificación genética de 
ejemplares procedentes del Lago de Pátzcuaro. 
Desarrollar un programa de seguimiento y selección 
de ejemplares para la conformación de familias con 
mejores tasas de crecimiento, factor de condición 
simple y de condición múltiple, así como de 
resistencia a enfermedades. Establecer un banco de 
genoma. Sanidad: Continuar con los estudios sobre 
desarrollo y aplicación de tratamientos profilácticos y 
para el control de enfermedades. Aplicación  
de técnicas rápidas de diagnóstico de enfermedades 
tanto para bacterias como para virus. Evaluación de 
microorganismos y vitaminas que fortalezcan el 
sistema inmunológico de los peces. Manejo:  
Se requiere el saneamiento y recuperación del lago 
de Pátzcuaro. Tecnología de cultivo: Diseñar y 
desarrollar sistemas de tratamiento post-utilización de 
agua, recirculación de bajo costo y tecnología 
alternativa para la generación de energía eléctrica 
(solar, eólica, etc.) para mejorar la rentabilidad del 
cultivo. 
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ESTADISTICA DE PRODUCCION 

Volumen de producción de semilla: Las crías de 5 cm producidas en el CRIP-Pátzcuaro del INAPESCA han 

sido destinadas para estudios de investigación. Desde el año pasado, algunas de las crías fueron destinadas 

para estudios experimentales en estanques rústicos en diversas localidades de Michoacán. Asimismo, la 

Reserva de Urandén realiza la liberación de crías al lago de Pátzcuaro. 

 

 

Fuente: Informe de Gobierno del Estado de Michoacán. 

 

 
 

Número de unidades de producción acuícola: No existen unidades de producción acuícola comerciales 

o de autoconsumo para el cultivo de pescado blanco, solo laboratorios para cultivos experimentales para 

producción de juveniles y adultos destinados a la investigación: CRIP-Pátzcuaro del INAPESCA, el IIAF de la 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, la UAM-Iztapalapa y Reserva en el lago de Pátzcuaro 

para repoblación. El Centro Acuícola de Pátzcuaro (CONAPESCA, SAGARPA), mantiene un pequeño lote de 

reproductores para la producción de crías a pequeña escala. 
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IV. ESPECIES CON POTENCIAL ACUICOLA 

 

4.1 ACOCIL 

DISTRIBUCION GEOGRAFICA 

 

 
GENERALIDADES 

Nombre(s) común(es): Acocil, reculillas, camarón 
burrito o reculador. 

Nombre científico: 

Procambarus acanthophorus (Villalobos, 1984). 

Nivel de dominio de biotecnología: Experimental. 

Origen: Nativa de México. 

Mercado: Nacional. 

 

ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

Desde la época prehispánica, estos crustáceos decápodos se consumen principalmente en comunidades 
cercanas a cuerpos de agua dulce, ya que forman parte de su dieta diaria. El cultivo de acociles es 
relativamente fácil en comparación con otras especies de crustáceos (ej. camarón y langostinos); esto se 
debe, a sus características bioecológicas como: desarrollo larval abreviado (no presentan estadios larvarios), 
rápido crecimiento, reproducción durante todo el año y elevadas tasas de supervivencia. Lo anterior, hace de 
los acociles candidatos idóneos para cultivos acuícolas, sin embargo son pocos los estudios publicados que 
permitan establecer las bases biológicas y reproductivas requeridas para su producción, así como la 
factibilidad de la domesticación de esta especie. Por otro lado, existen reportes de otras especies de 
cambáridos mexicanos con potencial acuícola, tales como: Cambarellus montezumae, P. digueti  
y P. regiomontanus. 

INFORMACION BIOLOGICA 

Distribución geográfica: Cuerpos de agua dulce de 
los estados de Oaxaca y Veracruz. 

Morfología: Tiene la apariencia de una langosta 
pequeña. Su cuerpo está cubierto por un fuerte 
tegumento calcificado (exoesqueleto) que se divide 
en: cefalotórax y abdomen. El cefalotórax incluye los 
ojos pedunculados, el aparato bucal, las cámaras 
branquiales y cinco pares de apéndices torácicos 
(pereiópodos) que utilizan para la locomoción, 
manipulación del alimento y la limpieza, a excepción 
del primer par, los quelípodos o quelas que sirven 
para apresar el alimento, defensa y ataque. En el 
abdomen se sitúan los apéndices abdominales 
(pleópodos), el ano y la cola (telsón y urópodos).  
En la hembra, los pleópodos sirven para el transporte 
e incubación de los huevos. 

Ciclo de vida: Apareamiento, desove, e incubación 
de los huevos que generalmente dura de tres a 
cuatro semanas a 23°C, y después las crías 
permanecen adheridas a la madre. Cuando se 
separan presentan características físicas y 
comportamiento alimenticio semejante al de un 
adulto. 

Hábitat: Ambientes de agua dulce de corrientes 
lentas como ríos, arroyos y zonas inundables 
(lagunas intermitentes). 

Alimentación en medio natural: Son animales 
omnívoros (microcrustáceos, vegetales y detritus) y 
depredadores ocasionales. 

CULTIVO-ENGORDA 

Biotecnología: Experimental. 

Sistemas de cultivo utilizados: Semi-Intensivo. 

Características de la zona de cultivo: 
Disponibilidad de agua dulce con buena calidad. 

Artes de cultivo: Estanques rústicos de tierra o 
forrados con material plastificado denominado liner y 
estanques de concreto o fibra de vidrio (ver "Artes de 
cultivo"). En cualquier arte de cultivo, es necesario 
colocar refugios para los organismos, tales como 
tubos de PVC de diferentes pulgadas de diámetro. 

Promedio de flujo de agua para el cultivo: 1-2 
l/min en sistemas de recirculación. 

Densidad de siembra: 50-100 crías/m². 

Tamaño del organismo para siembra: 1g. 
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Porcentaje de supervivencia: crianza 90%; engorda 
80%. 

Tiempo de cultivo: 4-5 meses. 

Tamaño promedio del organismo de cosecha: 5-7 cm. 

Insumos para los cultivos: Nacionales. 

PIE DE CRIA: 
Origen: Nacional. Especie endémica. 
Procedencia: Medio natural. 

Centros Acuícolas Federales en el país: ND. 
ALIMENTO 
No existe alimento comercial para la especie, sin 
embargo se han formulado dietas experimentales 
específicas con buenos crecimientos. Estos 
organismos son altamente eficientes cuando se 
emplean harinas de origen vegetal (ej. soya) como 
principal fuente de nutrientes, con crecimientos 
significativamente superiores a los que se presentan 
al usar harinas de cárnicos y pescado. 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETRO RANGO 
Temperatura (°C) 22 - 28 °C 

OD (ppm) 3.8 – 6 mg/l 
pH 8.0 - 9.0 

 
SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 
Importancia de la Sanidad Acuícola: Se 
recomienda seguir los lineamientos para cualquier 
unidad de producción acuícola. 

Enfermedades reportadas: Las enfermedades que 
afectan a los astácidos básicamente son producidas 
por bacterias, hongos y protozoarios, así como 
numerosos parásitos metazoarios. Sin embargo, la 
significancia de la patología no ha sido bien 
determinada en la mayoría de los casos observados. 
Algunos reportes mencionan que la presencia de 
hongos en los huevos en cultivos con temperaturas 
mayores a los 30°C, afecta su viabilidad. 

MERCADO 
Presentación del producto: Fresco entero y pulpa 
pre-cocida. 

Precios del producto: ND. 
Talla promedio de presentación: ND. 

Mercado del producto: Local y regional. 

Puntos de ventas: Mercados locales. 

NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 

NOM-010-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-011-PESC-1993 D.O.F. 16 08 1994 

NOM-001-SEMARNAT-1996 D.O.F. 06 01 1997 

NOM-003-SEMARNAT-1997 D.O.F. 21 09 1998 

 

INFORMACION Y TRAMITES 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 

DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 
• Impulsar la investigación, la promoción de 

cultivos de especies nativas en el país. 

• Implementar cultivos de acociles en sitios de 
distribución natural, con la finalidad de conservar 
la especie e impulsar la acuacultura. 

• Establecer el paquete biotecnológico para la 
implementación y promoción de 
cultivos acuícolas. 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 
Comercialización: Producción masiva de crías para 
su engorda; Cultivo comercial de la especie 
(monocultivos y policultivos); tecnificación de la 
actividad; valor agregado del producto acuícola. 

Sanidad: Estudios epidemiológicos para identificar 
los agentes infecciosos de alto riesgo para los 
cultivos; establecer las Buenas Prácticas  
de Producción que promuevan la salud y bienestar de 
los organismos y el consumidor final. 

____________________________________________________________________________________ 

4.2 CARACOL ROSADO 

DISTRIBUCION GEOGRAFICA 

 

 
GENERALIDADES 
Nombre común: Caracol rosado. 
Nombre Científico: Strombus gigas (Linnaeus, 1758). 
Nivel de dominio de biotecnología: Experimental. 
Se realiza la engorda de juveniles. 
Origen: Caribe, sureste del Golfo de México hasta 
Brasil. Nativa de México. 
Mercado: Nacional e internacional. 
Limitantes técnico-biológico de la actividad: 
Disponibilidad de masas ovígeras, y abastecimiento 
de semilla. 
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ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD ACUICOLA 

Las características biológicas de esta especie le dan un alto potencial para desarrollar su cultivo. Las 
metodologías para el cultivo larvario y las primeras etapas juveniles, se comenzaron a desarrollar a finales de 
1970 e inicios de 1990. A partir del 2003, el Centro Regional de Investigación Pesquera (CRIP) en Puerto 
Morelos, Quintana Roo, desarrolló la tecnología experimental para la engorda de juveniles hasta alcanzar la 
talla comercial, tomando en cuenta las condiciones ambientales y de la infraestructura presente en la región 
para el cultivo de caracol rosado. Asimismo, se diseño un arte de cultivo para la engorda de los juveniles de 
caracol rosado. 

INFORMACION BIOLOGICA 

Distribución geográfica: Aguas tropicales y 
subtropicales de la región zoogeográfica del Caribe, 
incluyendo Bermudas, Bahamas, sur de Florida, 
Cuba, sureste del Golfo de México, Península de 
Yucatán y Antillas Menores, desde Centroamérica 
hasta Brasil. 

Morfología: Concha gruesa, generalmente de gran 
tamaño. Labio distendido en forma de ala o abanico 
con superficie interna lisa y brillante. La morfología 
de la concha varía de acuerdo al ambiente: en 
condiciones favorables la concha es grande, 
delgada y con espinas pronunciadas, y en 
condiciones desfavorables las conchas son 
pequeñas y con espinas romas. 

Ciclo de vida: La reproducción ocurre en aguas 
someras de marzo a septiembre. Existe dimorfismo 
sexual con fecundación interna. El desarrollo es 
indirecto, con la puesta de la masa ovígera por parte 
de la hembra. Se caracteriza por tener una fase 
pelágica a partir de la eclosión de larvas veliger y 
otra bentónica que inicia con la metamorfosis de las 
larvas. La madurez sexual se alcanza entre los tres 
y cuatro años de edad, tiene una longevidad de 
hasta 20 años. 

Hábitat: Fondos arenosos de ambientes marinos 
asociados a arrecifes de coral y zonas de pastos 
marinos, ocasionalmente en áreas de pedacería 
calcárea de conchas y coral. Distribución batimétrica 
muy amplia, desde unos centímetros hasta 75 m de 
profundidad; juveniles en ambientes someros 
asociados a la costa, y adultos, principalmente entre 
10 y 30 m de profundidad. 

Alimentación en el medio natural: Organismos 
herbívoros; en la etapa larvaria consumen 
microalgas y en la fase bentónica raspan las algas 
epífitas. Ocasionalmente se alimentan del detritus 
que está entre los granos de arena. 

CULTIVO-ENGORDA 

Biotecnología: Parcial, se realiza la engorda de 
juveniles. 

Sistemas de cultivo: Semi-intensivo. 

Características de la zona de cultivo: Para la 
producción bajo condiciones controladas se requiere 
de áreas que faciliten el abastecimiento continuo de 
agua de mar. Para el maricultivo se requiere 
de zonas con bajo oleaje, para la estabilidad de los 
sedimentos. Fondos arenosos, presencia moderada 
de Thalassia sp. y profundidad menor a 3 m. 

Artes de cultivo: Dependiendo de la etapa de 
cultivo: para las larvas se emplean estanques 
circulares de fibra de vidrio con fondo cónico y para 
los juveniles el corral para caracol (anexo “Artes de 
cultivo”). 

Promedio de flujo de agua para el cultivo: Flujos 
utilizados en fase experimental. Incubación: 1 
l/min/masa de huevos. Cultivo larvario: 350 ml/min. 
Semilla en condiciones controladas: 300 ml/min. 
Semilla en condiciones semi-controladas: 5 l/min. 

Densidad y tamaño del organismo para siembra: 

Etapa de cultivo Densidad 

Larvaria 300 larvas/l 

Metamorfosis 200 organismos/m2 

Juvenil organismos/m2 

2 – 2.5 cm 200  

2.5 a 3.5 cm 150  

3.5 – 5 cm 100  

Engorda (maricultivo) Organismos/m2 

< 12.5 cm 40 

12.6 – 15.5 cm 25 

15.6 cm – 17.5 cm 15 

 

Porcentaje de sobrevivencia en pruebas 
experimentales: Etapa larvaria, 1–5%; 
metamorfosis, 10–30%; juveniles primer estadio 
(< 1 cm) en sistemas controlados, 40-50 %; juveniles 
segundo estadio (1–7 cm) en sistemas controlados, 
50–60 %; juveniles tercer estadio (7–13 cm) en 
sistemas marinos, 50–90%. 
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Tiempo de cultivo: Larvicultivo 28-35 días; 
metamorfosis 24 horas; juveniles 19-24 meses en 
cultivo experimental. 

Peso de cosecha: ND. 

PIE DE CRIA 

Origen: No existe un centro productor de semillas. 
Sin embargo, se cuenta con la biotecnología 
de cultivo. 

Procedencia: Masa ovígera (huevos) del ambiente 
natural. 

ALIMENTO 

En la etapa larvaria se alimenta con cultivos de 
microalgas, principalmente de los géneros Pavlova, 
Isochrysis y Chaetoceros. En la primera fase juvenil 
se suministran estos mismos cultivos floculados; 
posteriormente se introduce alimento artificial en 
pellet para tilapia (30% proteína). No existe alimento 
artificial específico para la especie. 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 

PARAMETRO MIN MAX 

Temperatura (°C) 26 28 

pH 8.1 8.4 

Salinidad (ups) 35 35 

 

SANIDAD Y MANEJO ACUICOLA 

Importancia de la sanidad acuícola: Reducir 
riesgos en los cultivos para disminuir la incidencia de 
enfermedades entre los organismos. 

Enfermedades reportadas: ND. 

Buenas prácticas de manejo acuícola: No existe 
un manual específico para la especie, aunque se 
recomienda tomar en cuenta los lineamientos para 
cualquier actividad acuícola. Algunos puntos 
importantes para las buenas prácticas de manejo 
son: a) mantener densidades de siembra adecuadas 
al estadio y talla de los caracoles, b) llevar un control 
adecuado de la alimentación y del horario de 
administración y c) monitorear mensualmente la 
calidad del agua y el crecimiento de los organismos. 

MERCADO 

Presentación del producto: Sólo se comercializa el 
producto de extracción, no de cultivo. Pulpa fresca 
con piel o semi-limpio (sin vísceras y con partes de 
piel). Filete o trozado para ceviche de importación, 
en filetes congelado individualmente y empacado en 
caja. La concha es utilizada para hacer artesanías. 

Precios del producto: ND. 

Talla promedio de presentación: ND. 

Mercado del producto: Nacional e internacional 

Puntos de ventas: Del producto de extracción, en 
cooperativas pesqueras, mercados locales, 
regionales y de autoservicio. 

NORMATIVIDAD 

LEY O NORMA FECHA 

NOM-013-PESC-1994 D.O.F. 21 04 1995 

NOM-001-SEMARNAT-1996 D.O.F. 06 01 1997 

NOM-003-SEMARNAT-1997 D.O.F. 21 09 1998 

 

INFORMACION Y TRAMITES 

www.conapesca.sagarpa.gob.mx 

www.semarnat.gob.mx 

DIRECTRICES PARA LA ACTIVIDAD 

• Generar información biotecnológica para la 
producción de masas ovígeras en cautiverio. 

• Impulsar la investigación tecnológica para 
mejorar las tasas de sobrevivencia en los 
diferentes estadios de cultivo del caracol. 

• Fomentar el cultivo de la especie para la 
generación de empleos. 

INVESTIGACION Y BIOTECNOLOGIA 

La investigación científica y tecnológica, como 
herramienta fundamental, permite la definición e 
implementación de políticas, instrumentos, medidas, 
mecanismos y decisiones orientadas a la 
conservación, restauración, protección y 
aprovechamiento sustentable de los recursos 
acuícolas, por tal motivo se considera importante 
reforzar el estudio en: Nutrición: Determinar 
requerimientos nutricionales y formular dietas 
comerciales específicas. Genética: Investigación 
básica sobre genética para identificación y selección 
de cualidades. Sanidad: Evaluar los efectos de 
agentes infecciosos en las diferentes etapas 
de cultivo, y evaluar procesos degenerativos de las 
conchas por ennegrecimiento. Tecnología de 
cultivo: Definir eficiencia de las técnicas de cultivo y 
evaluar el costo de producción. Tecnología de 
alimentos: Elaboración de productos con valor 
agregado y utilización de la concha, desarrollando 
nuevos productos y presentaciones. 

ESTADISTICA DE PRODUCCION 

A pesar de contar con la biotecnología de engorda 
del caracol rosado, no se realiza la actividad. 
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____________________________________________________________________________________ 

V. ARTES DE CULTIVO 
 

_____________________________________________________________________________________

Los sistemas de cultivo o producción acuícola pueden clasificar principalmente en tres tipos: extensivo,  
semi-intensivo e intensivo, los cuales se distinguen en función a la densidad de siembra, la tecnificación y arte 
de cultivo implementado. 

Artes de cultivo terrestres: Son aquellas instalaciones construidas sobre tierra firme para fines acuícolas. 
Los estanques y tanques constituyen los sistemas de cultivo en la acuicultura más comunes, pudiendo variar 
desde pequeños, rudimentarios hasta los tecnificados con sistemas de aireación y equipos de alimentación 
por gravedad. 

Artes de cultivo acuáticos: Son aquellos cultivos que se instalan en un algún cuerpo de agua (embalse, río, 
estero o mar abierto), habitualmente en costas protegidas o aguas interiores., tales como las jaulas flotantes, 
estructuras cerradas que permanecen suspendidas en la superficie del agua. 

5.1 ACUARIO PARA PECES DE ORNATO 

Descripción: En los cultivos comerciales, los 
acuarios se emplean para mantener a las parejas de 
peces juntos para la reproducción (ejemplos: pez 
ángel) o en su confinamiento para venta y muestra 
al público. Se recomienda el uso de acuarios 
rectangulares, ya que pueden contener un mayor 
número de organismos con relación al volumen de 
agua. El material del acuario puede ser de vidrio o 
acrílico. 

En su elaboración se debe tomar en cuenta la 
durabilidad, sin dejar a un lado que entre más 
grande sea la estructura, más resistentes deberán 
ser las paredes para contener la presión del agua. 
Se les puede colocar una tapa para evitar la entrada 
de residuos externos, además sirve de soporte para 
lámparas y conservar la temperatura dentro del 
acuario. Dependiendo de las dimensiones de cultivo, 
tipo de peces y condiciones climáticas, se requerirán 
accesorios como aireadores, calentador de agua, 
termómetros, filtros, iluminación y sustrato (grava, 
arena o piedras). 

 

Dimensiones: El tamaño del acuario dependerá del 
número y tipo de peces que se cultiven. 

Especies cultivadas: Diversas especies de peces 
de ornato. 

5.2 CORRAL PARA CARACOL ROSADO 

Descripción: Consiste en una estructura de cuatro 
círculos concéntricos para la engorda de juveniles 
de caracol rosado. La forma circular facilita el 
desplazamiento de los caracoles sin que se lleguen 
a formar acumulaciones en esquinas, lo cual ocurre 
en encierros cuadrados. 

Los tres círculos interiores permiten un mejor 
aprovechamiento de la superficie de cultivo y el 
manejo de cuatro grupos de organismos de diferente 
tamaño. El círculo central, está destinado para los 
caracoles más pequeños y debe ser forrado con 
malla de menor abertura o una doble malla para 
reducir los espacios a los depredadores. 

 
El corral se construye con malla galvanizada 
recubierta de PVC de una pulgada de luz de malla. 
Los módulos o círculos están unidos entre sí con 
varillas metálicas o de madera colocadas en forma 
radial en la parte superior del corral, dando así forma 
y soporte a la estructura. La parte superior de la 
estructura es cubierta con una tapa de malla  
de seda alquitranada o de monofilamento de nylon, 
la cual queda sostenida por las varillas. La parte 
inferior de la estructura se protege mediante una 
base de malla alquitranada, dejando un excedente o 
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franja de malla, a modo de falda, sobre la cual se 
colocan "muertos" (bolsas o sacos rellenos de 
arena) para anclar el sistema al fondo marino. Este 
lastre impide la entrada de depredadores, además 
brinda estabilidad y anclaje a la estructura. 

 
 

El corral para caracol debe instalarse a una 
profundidad no mayor a los tres metros, en un sitio 
dónde las condiciones ambientales sean favorables 
para el crecimiento y desarrollo de los organismos, 
además se recomiendan áreas con poco oleaje, que 
favorezca la estabilidad de los sedimentos. 
Asimismo, debe estar cerca de la base de 
operaciones del productor para facilitar la vigilancia y 
mantenimiento de las artes de cultivo. Se deben 
considerar fondos arenosos con moderada 
presencia de Thalasia sp. 

Dimensiones: El radio mayor de la estructura mide 
5.7 m y 50 cm de altura. La separación entre cada 
módulo o círculo debe ser de un metro. Este corral 
está diseñado para manejar 2,000 organismos, 
repartidos en 500 caracoles por círculo. 

No. de 
circulo* 

Area de 
cultivo 

Densidad de 
siembra 

Tamaño del 
organismo 

1 12.6 m2 40 org/m2 8 - 10 cm 

2 19.6 m2 25 org/m2 11 - 14 cm 

3 28.7 m2 17 org/m2 15 - 18 cm 

4 39.1 m2 12 org/m2 18 - 20 cm 

* De adentro hacia afuera 

Especies cultivadas: Juveniles de caracol. 

5.3 ESTANQUE DE CRIANZA PARA 
RENACUAJOS 

Descripción: Tanques cuadrados de concreto con 
circulación continúa del agua. En estas estructuras, 
es importante permitir la formación de algas en las 
paredes y fondo de los tanques, ya que constituyen 
una fuente importante de alimento. Cada tanque se 
maneja de manera individual, lo que permite tener 
cosechas escalonadas, y múltiples lotes de 
renacuajos que se pueden obtener a lo largo 
del año. 

Características: En este tipo de tanques, la 
densidad de siembra es de 1 - 3 renacuajos por litro. 
En la etapa denominada imagos, que es cuando a 

los renacuajos les salen las extremidades pero aún 
conservan la cola, es necesario zonas secas dentro 
de los tanques para que descansen y se alimenten, 
ya que cambian de hábitos alimenticios. 

 
Dimensiones: Tanques cuadrados con una 
profundidad aproximada de 0.45 m. 

Especies cultivadas (crianza): Renacuajos. 

5.4 ESTANQUES O CANALES DE FLUJO 
CONTINUO ("RACEWAYS") 

Descripción: Los sistemas “raceways”, también 
conocidos como sistemas de flujo continuo, se 
emplean en cultivos intensivos, ya que cuentan con 
un flujo rápido de agua, que permite mantener una 
biomasa elevada de organismos y un recambio de 
agua continúo. El diseño de este arte de cultivo, 
comprende grupos de canales angostos construidos 
en bloques secuenciales con 2 o 3 secciones en 
serie, de tal modo que el agua es vertida de un 
“raceway” al siguiente, lo cual permite la oxigenación 
del agua. 

 
Características: Son canales rectangulares, 
estrechos y alargados que se elaboran con cemento, 
y tienen aproximadamente un metro de profundidad. 
Cuentan con un sistema hidráulico para el paso del 
agua de un canal a otro, así como un desagüe, que 
generalmente está ubicado al final de la estructura. 
Entre una sección y la otra de canales, hay un 
desnivel de al menos 0.5 m, que ayuda a elevar la 
concentración de oxígeno y liberar CO2, permitiendo 
operar hasta ocho unidades en serie, con un flujo de 
agua de 85–100 l/s. La capacidad de carga de un 
“raceway” es de 30-35 kg/m3, con un flujo de agua 
de 50 l/s de 1.5-3 recambios/h. 
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Dimensiones: El tamaño más común es de 30 x 3 x 
1 m (90 m3), en series de 4 secciones con una caída 
de 0.6 m entre una sección y la siguiente. 

Especies cultivadas: Bagre, lenguado y trucha. 

5.5 ESTANQUE RUSTICO 

Descripción: Recinto artificial excavado en tierra 
con poca profundidad, generalmente rectangulares, 
aunque la forma depende del relieve y del tamaño 
del terreno. Además, estos estanques cuentan con 
un sistema de desagüe para poder realizar 
recambios parciales de agua o el vaciado 
totalmente. En ocasiones, son revestidos con 
plástico de alta densidad (liners). 

Características: Los estanques rústicos requieren 
suelos con alto contenido de arcilla y baja 
permeabilidad. Se recomienda que los bordes o 
paredes tengan una inclinación o talud de 3:1. Es 
necesario contar con una fuente segura de 
abastecimiento de agua, garantizando un aforo 
suficiente para lograr un recambio diario de por lo 
menos un 10% del volumen total del estanque, con 
el fin de eliminar excesos de amoniaco y 
materia orgánica.  

 
Dimensiones: El tamaño puede variar de 100 m2 a 
varias hectáreas, según el sitio seleccionado, el tipo 
de cultivo que se realizará en ellos, la especie a 
cultivar, las características físico-químicas del suelo 
y la topografía del terreno. Se recomiendan 
profundidades desde los 0.80 m hasta un máximo de 
1.5 m, para facilitar las labores de cosecha. 

 
Especie cultivada (engorda): a) Agua dulce: acocil, 
bagre, carpa, catán, langosta de agua dulce, 
langostino, peces de ornato, pejelagarto, tilapia, 
trucha; b) Agua salobre o marina: camarón (los 
estanques pueden llegar a tener más de 10 ha de 
superfície). 

5.6 INVERNADERO PARA RANA 
Descripción: Invernaderos construidos de madera o 
metal, techados con plástico o lona que contienen 
tanques de diferentes dimensiones para el cultivo de 
ranas en distintas etapas de desarrollo. Con este 
tipo de estructura es posible la manipulación de 
diferentes parámetros ambientales, lo cual permite 
estimular la reproducción y el crecimiento durante 
todo el año, especialmente en latitudes 
térmicamente estables. 

 
Características: Los tanques dentro del invernadero 
pueden ser de madera o concreto, generalmente de 
25 m2, con el piso parcialmente inundado. La 
temperatura ambiental dentro del invernadero oscila 
entre los 28 y 42 ºC, la del agua entre 26 - 28 ºC, la 
humedad ambiente 95-98 %, y el fotoperiodo 
dependerá de la utilidad del invernadero 
(reproducción o engorda). 

 
Dimensiones: Este tipo de edificios se divide en 
tres secciones: 1) Una serie de 3-5 tanques de 25 
m2, para mantener los reproductores separados por 
sexo. 2) Un área colectiva de reunión para machos y 
hembras. 3) Una serie de tanques pequeños (1 m2) 
charcos para desove. 

Especie cultivada: Rana toro. 

5.7 JAULAS FLOTANTES 
Descripción: Estructuras flotantes constituidas por: 
una bolsa (malla o paño) con antifouling 
(antiincrustaciones como balanos y mejillones), un 
marco de soporte, flotadores, tapa (evitar la 
depredación de aves), lastre y un sistema de anclaje 
(fijación). La bolsa, puede ser construida de paño 
pesquero de hilo de seda alquitranado del número 
nueve de encabalgado a una cuerda de nylon en 
cada punto de unión, o bien construida con malla de 
hilo de seda teñido o malla rígida de plástico; 
actualmente se usa la malla llamada “Tipo Arena”, 
que no requiere ser encabalgada. 
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El marco, generalmente es cuadrado o circular, 
hecho de madera tratada, tubería de PVC o 
manguera de poliducto negro de dos pulgadas. Los 
flotadores, pueden ser tanques o garrafones de 
plástico vacíos impermeabilizados, material plástico 
como el poliuretano expandido, poliéster de fibra de 
vidrio o bloques de unicel. La tapa, tiene un marco 
para sostener la malla plástica o el paño pesquero; y 
su función es sellar la jaula evitando fugas, o 
depredación por aves. El lastre, sirve para mantener 
estirada la bolsa hasta su máxima capacidad. El 
sistema de anclaje o fijación, se utiliza para evitar el 
desplazamiento o arrastre por efecto de las 
corrientes y pueden utilizarse bloques de concreto. 
Para el uso de estas estructuras, se debe elegir un 
sitio con un flujo constante de agua y protegido de 
fuerte corrientes. 

Características: Básicamente constan de un marco 
rígido hecho de acero galvanizado ó de madera 
tratada, del que pende una bolsa hecha de red, con 
una luz de malla de acuerdo con el tamaño de los 
peces a cultivar. Los flotadores que mantienen la 
jaula en la superficie del cuerpo de agua, se sujetan 
al marco rígido de la misma. Las jaulas flotantes se 
utilizan para la engorda de organismos acuáticos en 
embalses, ríos o mar abierto, y pueden estar 
de manera individual, en módulos y en trenes  
(en hilera). 

 
Dimensiones: Las dimensiones que se manejan 
varían entre 3.0 m x 2.5 m x 1.2 m (7.5 m3 de 
capacidad efectiva), o 4 m x 4 m x 3 m, con una luz 
de malla de una pulgada en los costados y una 
pulgada en la tapa, esto puede variar de acuerdo a 
la producción. 

Especies cultivadas (engorda): Agua dulce: bagre, 
pejelagarto, tilapia, y a nivel experimental catán. 

5.8 JAULAS FLOTANTES DE BLOQUES 

Descripción: Este tipo de jaulas flotantes cuenta 
con un bolso de malla, y un sistema de anclaje, pero 
no tienen un marco rígido ni flotadores, ya que los 
dados de polietileno con los que se arma la 
estructura de la jaula, por si mismos le confieren 
flotabilidad y forma. Generalmente, estas estructuras 
flotantes se ensamblan formando un sistema de 
módulos de 4-12 jaulas. 

Características: La estructura de las jaulas se 
construye con los dados o bloques de polietileno que 
resisten los rayos UV, la salinidad, los ácidos y la 
corrosión. Los bloques o dados pueden medir 50 cm 
x 50 cm x 40 cm o 100 cm x 50 cm x 40 cm. 

 
Especies cultivadas (engorda): Cobia. 

5.9 JAULA O CORRAL PARA ATUN 

Descripción: La engorda de atún inicia con la 
captura de atunes juveniles silvestres a través de 
una red de cerco, después estos organismos se 
trasladan a una jaula flotante cilíndrica la cual  
se denomina corral. Estas jaulas flotantes son de 
gran tamaño, consisten en una estructura circular 
flotante, formada por uno o dos tubos de polietileno 
de alta densidad (anillos de flotación), en donde se 
sujeta la red de nylon o bolso. La estructura de 
flotación puede tener un barandal de protección que 
se sujeta por una abrazadera o soporte que 
mantienen la separación de los anillos de flotación. 
La estructura cuenta con un anillo de lastre para 
mantener la verticalidad de la jaula y la forma del 
bolso (red), formado con un tubo de polietileno de 
menor calibre lleno con agua o cadena, incluso en 
ocasiones se perfora para que no flote. 
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El sistema de anclaje es importante para evitar el 
desplazamiento horizontal de la jaula y consiste en 
colocar anclas o bloques de concreto de 4 a 8 
toneladas o más, dependiendo de la profundidad del 
área de cultivo, que estarán sujetos a la jaula a 
través de cadenas (5/8 o 3/4 plg) y cabos de nylon 
(2 o 3 plg). Un extremo de la cadena se sujetará al 
bloque de concreto mediante grilletes y guardacabos 
de fierro galvanizado; el otro extremo irá amarrado al 
cabo con grilletes, que éste a su vez se unirá a la 
boya, a través de un destorcedor, lo cual permitirá 
que el sistema de amarre tenga cierto movimiento. 
Finalmente de la boya saldrá a otro cabo que unirá 
el sistema de anclaje a la jaula. Cada jaula deberá 
tener una red en la parte superior para proteger a los 
peces de los depredadores y evitar que otros 
organismos consuman el alimento de los atunes.  
La base de la jaula deberá tener una separación 
mayor a los 10 m del fondo marino, con el fin de 
reducir la acumulación de desechos en el fondo y 
evitar el efecto de eutrofización del sedimento o 
sustrato. 

Dimensiones: Se utilizan jaulas con un diámetro de 
40-50 m con una profundidad o caída del bolso 
de 15-25 m. Generalmente, el bolso o red tienen una 
luz de malla de 5-6 pulgadas sin nudos. Estas jaulas 
también han sido utilizadas para otros peces 
marinos, entre ellos la cobia y el jurel, en la cual los 
diámetros de las jaulas van de los 12-20 m de 
diámetro y con una caída de malla entre los 5 y 8 m. 

 
 

Especies cultivadas: Atunes, cobia, jurel y otras 
especies pelágicas marinas. 

5.10 MODULO DE LAMINAS PARA ABULON 

Descripción: Este arte de cultivo se utiliza en las 
fases de asentamiento, preengorda y engorda de 
abulón, para incrementar la superficie de cultivo y 
mejorar el aprovechamiento del volumen del 
estanque. Cada módulo consiste en un número 
variable de láminas que pueden ir ensartadas  
en tubos de PVC de 2.54 cm de diámetro o en 
estructuras de alambre galvanizado plastificado 
(sistema japonés). Existen diferentes láminas que se 
pueden utilizar, las principales son láminas 
acanaladas de plástico reforzadas con fibra de vidrio 
opacas resistentes a la corrosión y aislantes.  
En algunos casos se han utilizado láminas de 

acrílico transparente y láminas acanaladas de fibra 
de vidrio, pero operativamente, estas últimas no son 
las más adecuadas. El tamaño y separación de las 
láminas depende del contenedor en el que se 
mantendrán, ya sea en estanque o canastas de 
malla, así como de la etapa de cultivo. 

Dimensiones: En general, el tamaño de las láminas 
reforzadas de plástico varía entre 76 x 35.5 cm para 
la engorda y de 61 x 38 cm para la preengorda, con 
una separación de las láminas de entre 10 y 15 cm, 
lo suficiente para las maniobras del operador. Las 
láminas de acrílico son 30 x 30 cm con una 
separación de 2 a 3 cm y se utilizan en 
el asentamiento. 

 
Especies cultivadas: Abulón 

5.11 SISTEMAS DE CULTIVO PARA MOLUSCOS 
BIVALVOS 

En México, el cultivo de moluscos bivalvos se lleva a 
cabo por medio de dos sistemas de cultivo: a) 
Flotante o suspendido y b) Rígido. 

En el sistema de flotación se utilizan las líneas 
madre y las balsas, en donde se suspenden o 
sujetan diversas artes de cultivo como son: canastas 
ostrícolas, sartas y linternas; en el caso de los 
sistemas rígidos se encuentran los racks o estantes. 

5.11.1 SISTEMAS FLOTANTES 

A) LINEA MADRE O LARGA 

 
Descripción: Estructura flotante trapezoidal, que 
consiste en un cabo de polipropileno o nylon de 5-8 
plg de diámetro. Este cabo principal se conoce como 
línea madre, puede ser simple o doble, y es 
suspendido en la columna de agua a una 
determinada profundidad del mar. El sistema de 
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anclaje consiste en un cabo o cadena de fondeo 
sujeto a estructuras de concreto, conocidas como 
“muertos”. 

El sistema de flotación tiene la función de mantener 
la línea madre en la columna de agua a la 
profundidad de trabajo establecida; generalmente se 
colocan boyas, flotadores o tambos de plástico en 
los extremos y a lo largo de la línea madre, de 
manera intercalada. En la línea madre se cuelgan 
distintas artes de cultivo, donde se engordarán los 
organismos a cultivar. A este método también se le 
conoce como sistema de “long line”. 

Dimensiones: Generalmente las líneas de cabo 
(6-9 plg) tienen una longitud de 100 m y se instalan 
a una profundidad que puede variar entre los 10 
y 20 m. 

Especies cultivadas: Moluscos bivalvos como 
ostiones, mejillones y almejas. 

B) BALSAS 

Descripción: Son estructuras cuadradas o 
rectangulares con una serie de barrotes o vigas, que 
en conjunto forman una tarima. Generalmente, se 
construyen de madera y cuentan con un sistema de 
flotadores de poliuretano expandido o tambos (200 
l), que sostienen toda la estructura. Los flotadores 
van sujetos a los extremos o esquinas de la 
estructura principal de la balsa. 

 
En ocasiones, los flotadores se colocan de manera 
intercalada en las vigas. Las balsas se encuentran 
sujetas al sistema de anclaje a través de cabos de 
fondeo amarrados a estructuras de concreto 
denominadas “muertos”. En este arte de cultivo se 
pueden colgar sartas sencillas, en racimos o 
módulos de cajas o cestos ostrícolas. 

 

Dimensiones: El tamaño de la balsa varía desde 
100 m² hasta  500 m². 

Especies cultivadas: Moluscos bivalvos 

5.11.2 SISTEMAS RIGIDOS 

A) RACKS O ESTANTE 

Descripción: Los racks son marcos o recuadros 
construidos con tubería plástica de ABS (plástico 
duro; Acrilonitrilo-butadienestireno) o de PVC de 1½ 
plg de diámetro, también se pueden emplear 
concreto o madera. Estas molduras se colocan en el 
área de cultivo, en serie, y se fijan enterrando una 
parte de la estructura al sustrato marino, dejando 
una separación aproximada de 1.5 m entre cada 
marco o rack. 

 
En estas estructuras se colocan, en la parte superior 
y perpendicularmente travesaños o vigas del mismo 
material de construcción para amarrar las artes de 
cultivo. En el caso de las sartas, se instalan con una 
separación de 30 cm entre cada una, colocando 
aproximadamente 110 sartas por rack. Los racks se 
instalan en línea recta, siguiendo la profundidad 
adecuada sobre la zona intermareal, localizando las 
cotas de nivel de ±0.4 y ±0.3 m, con respecto al nivel 
medio del mar. 

Dimensiones: Los estantes pueden medir 1.5 m de 
largo y 2 m de altura, y las columnas se entierran  
50 cm en el sustrato. 

5.11.3 ARTES DE CULTIVO PARA MOLUSCOS 

A) CANASTAS OSTRICOLAS 

Descripción: Las cajas o canastas ostrícolas Tipo 
“Nestier” son estructuras cuadradas construidas de 
polipropileno rígido. La canasta tiene cuatro 
compartimentos internos, en los cuales se colocan 
las semillas de los moluscos bivalvos dentro de 
bolsas de malla mosquitera al inicio de la siembra. 
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Las canastas ostrícolas se ensamblan una encima 
de la otra para formar módulos de cinco o seis 
canastas; la canasta superior se destina para 
instalar un flotador de poliestireno expandido; las 
demás contienen los organismos y por tanto deben 
mantenerse sumergidas en el agua de manera 
constante. Los módulos se amarran en las líneas 
madre o “long lines” y la distancia entre cada módulo 
es de 20-50 cm. Generalmente, se suspenden a una 
profundidad de entre 10 y 20 m, dependiendo de las 
necesidades del cultivo. 

 
Dimensiones: Sus dimensiones aproximadas son 
de 70 cm X 70 cm X 10 cm con un área de 0.49 m2. 

B) SARTAS 

Descripción: La sarta es una línea de cabo en la 
cual se amarran diversos sustratos calcáreos 
(conchas limpias y perforadas), que tienen la 
finalidad de captar o colectar semillas de moluscos 
bivalvos. En cada cabo (1.5 m de longitud), se 
amarran entre 6 y 7 conchas, dejando una 
separación aproximada de 20 cm entre cada 
concha. Finalmente, se amarran varias sartas en 
forma de manojo (10 cabos con conchas), para 
formar racimos o sartas que se amarran a la línea 
madre, a los racks o a las balsas. 

 
C) LINTERNA CILINDRICA MULTINIVEL “TIPO 
JAPONESA” 

Descripción: Consiste en un cilindro de red de 
nylon monofilamento con 5-20 divisiones o pisos 
formados por arillos o anillos de alambre 
galvanizado (calibre 9). La estructura es recubierta 
con la misma red de nylon monofilamento con una 
luz de malla de ¼ plg a 1¼ plg (6-25 mm o incluso 
más grande, 32 mm) lo que permite el flujo de agua 
y su fácil manejo. La luz de malla varía de acuerdo 
al tamaño de la especie. En el extremo superior del 
cilindro se colocan cuatro cabos para sujetar la 
canasta linterna al sistema de flotación y en la parte 

inferior también se colocan cuatro cabos 
equidistantes para colgar un lastre o muerto (bloque 
de cemento) que dará firmeza y estabilidad vertical a 
la estructura. Este arte de cultivo, se suspende en 
líneas largas a una profundidad de preferencia 
mayor de cinco metros. 

 
Dimensiones: Generalmente, el diámetro del 
cilindro es de 40 cm y la altura varía dependiendo 
del número de anillos que contenga la estructura y 
de la profundidad del mar. La distancia entre los 
aros o anillos divisores es aproximadamente de  
10-20 cm entre cada uno. 

Especies cultivadas: Se usa principalmente para el 
cultivo en suspensión de pectínidos, ostiones 
y madreperla. 

5.12 TANQUE CIRCULAR DE CONCRETO 
Descripción: Estructuras circulares de concreto con 
un flujo de agua constante y fondo cónico  
con drenaje que permite la correcta evacuación del 
agua, y la remoción de materia orgánica y las 
excretas de los peces, evitando el establecimiento 
de zonas muertas o sin oxígeno, así como el 
hacinamiento de los peces. Estos tanques, también 
se utilizan para el mantenimiento de reproductores, 
crianza de estadios tempranos y para aislamiento o 
tratamiento de organismos enfermos de diferentes 
especies, tanto de aguas dulces, salobres o marinas. 

 
 

Características: En la instalación de los tanques se 
requiere la preparación del terreno, una cimentación, 
sistema de drenaje y el acabado fino de las paredes 
internas y del piso, así como especificaciones de 
construcción, que varían según el tipo de material 
utilizado, ya sea concreto armado o mampostería 
de block. 
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Dimensiones: En cultivos de engorda, el diámetro 
de estos tanques puede ser de tres hasta doce 
metros con una altura de 1 - 1.5 m en el centro y 1 - 
1.20 m en las paredes, dependiendo de la especie a 
cultivar. En el mantenimiento de reproductores, las 
dimensiones del tanque varía dependiendo la 
especie; en el caso de tanques para reproductores 
de crustáceos, no son tan profundos como los 
utilizados para peces. 

Especies cultivadas (engorda): Engorda de peces 
de aguas dulces: Acocil, bagre, carpa, langosta de 
agua dulce, langostino, peces de ornato, pejelagarto, 
tilapia, trucha. 

5.13 TANQUE DE FIBRA DE VIDRIO 

Descripción: Estos tanques son utilizados para el 
cultivo de diferentes especies, tanto marinas como 
de agua dulce, así como en distintas fases del 
cultivo, como puede ser el mantenimiento de larvas 
y reproductores o la aclimatación, ya sea de semilla 
de moluscos o juveniles de peces. Estas estructuras 
son de larga duración, fácil limpieza y 
mantenimiento, además de que su bajo peso 
permite su reubicación y rápida instalación. 
Dependiendo de las necesidades del cultivo, estos 
tanques pueden ser de fondo plano o fondo cónico. 
Los tanques de fondo cónico o con desnivel 
requieren una estructura de soporte para no obstruir 
el drenaje y son más fáciles de limpiar. 

 

 

 
Dimensiones: Las dimensiones son variadas, 
dependiendo de la especie y el estadio de desarrollo 
que se cultive. Pueden tener capacidad desde 700 
hasta 6000 litros, aunque en algunos casos 
excepcionales se maneja mayor volumen. 

 

 

 
Especies cultivadas: Peces marinos, 
(principalmente reproductores) y de agua dulce 
(peces de ornato), así como crustáceos, 
generalmente larvas de camarón o langostino. 

5.14 TANQUE CIRCULAR DE GEOMEMBRANA 

Descripción: Tanques circulares de plástico 
(geomembrana o liner) con un esqueleto de soporte 
metálico. Son utilizados para la crianza o engorda de 
organismos acuáticos. El plástico que generalmente 
se emplea, es una geomembrana de polietileno de 
alta densidad HDPE (por sus siglas en inglés), la 
cual es un polímero termoplástico con diferentes 
milímetros de grosor. 

 

La estructura perimetral metálica, suele ser de malla 
de acero electrosoldada y galvanizada con postes 
tubulares, y tiene la función primordial de dar 
soporte y forma cilíndrica a la “bolsa” de la 
geomembrana, así como tolerar la presión del peso 
del agua contenida en el estanque, por lo que se 
requiere estar sobre una base firme o terraplén. 
Algunas estructuras de soporte cuentan con 
cinturones de acero galvanizado de una pulgada 
para el refuerzo estructural de la malla. 

Características: La geomembrana ofrece 
resistencia a las inclemencias del ambiente, 
principalmente a los rayos solares, además es fácil 
de limpiar, desinfectar y eliminar sólidos, lo que 
permite su fácil manejo. La ventaja de estas 
estructuras es que pueden desmontarse y colocarse 
en otro lugar, sin causar grandes cambios en el sitio 
destinado para el cultivo acuícola. Los tanques de 
geomembrana cuentan con un sistema de desagüe 
o recambio de agua en el centro. 

Dimensiones: Los tanques de geomembrana para 
la acuacultura, generalmente tienen un milímetro de 
grosor, y los diámetros pueden varias desde tres 
metros de diámetro (7,786 l ó 7.8 m3), hasta 
alrededor de los 16 m de diámetro (100,000 l ó 100 
m3) con una altura de 0.9-1.20 m. 

Especies cultivadas (engorda): Aguas dulces: 
acocil, bagre, carpa, langosta de agua dulce, 
lenguado, peces de ornato, pejelagarto, tilapia, 
trucha. Aguas salobres o marinas: lenguado y 
camarón. También se utilizan para el mantenimiento 
de stock de reproductores de peces marinos 
o crustáceo. 

_____________________________________________________________________________________ 
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VII. ABREVIATURAS 

ABS: acrilonitrilo-butadienestireno. 
BCS: Baja California Sur. 
BKD: Enfermedad Bacteriana del Riñón. 
BMN: Virus de la necrosis de la glándula digestiva en el camarón. 
BP: Baculovirosis tetraédrica (Baculovirus penaei) en el camarón. 
BPM: Buenas Prácticas de Manejo. 
BPPA: Buenas prácticas de producción acuícola. 
CIAT: Comisión Interamericana del Atún Tropical. 
CICESE: Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada. 
cm: centímetro. 
CONABIO: Comisión Nacional de Biodiversidad. 
CONAPESCA: Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura. 
CRIP: Centro Regional de Investigaciones. 
CVD o VBC: Virosis del Bagre de Canal. 
DACBiol: División Académica de Ciencias Biológicas. 
ej.: ejemplo. 
EUA: Estados Unidos de América. 
g: gramos. 
ha: hectárea 
HACCP: Análisis de Riesgo y Control de Puntos Críticos. 
HDPE: Polietileno de alta densidad. 
HUFA: Acidos grasos altamente insaturados. 
HUSD: Enfermedad viral por Herpes. 
IHHNV: Virus de la necrosis hipodérmica y hematopoyética infecciosa en el camarón. 
IIAF: Instituto de Investigaciones Agropecuarias y Forestales. 
INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca. 
INIRENA: Instituto de Investigaciones sobre los Recursos Naturales. 
IPN: Necrosis Pancreática Infecciosa. 
IQF P&D tail-on: pelado y desvenado con cola IQF. 
IQF: congelado rápido individual con cáscara. 
kcal: kilocaloría. 
kg: kilogramos 
l: litro. 
LGPAS: Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
LOAPF: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
LOVD: Enfermedad de la vacuolización del órgano linfoide en el camarón. 
LPVD: Enfermedad viral del órgano linfoide del tipo parvovirus  en el camarón. 
LvNv: Litopenaeus vannamei nodavirus en el camarón. 
M.N.: Moneda Nacional. 
m: metro. 
m2: metros cuadrados. 
m3: metros cúbicos. 

MARIPOSA: P&D con cola con un pequeño corte para aplanar ligeramente el camarón. 
MARQUETA: Bloque de camarón congelado en diferentes presentaciones y diferentes cantidades (con 
cáscara, pelado, entero). 
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mg: miligramo. 
min: minuto. 
msnm: metros sobre el nivel del mar. 
MXN: peso mexicano. 
ND: no determinado. 
NL: número de Laboratorios por entidad federativa. 
NOM: Norma Oficial Mexicana. 
OD: oxígeno disuelto. 
OIE: Organización Mundial de Sanidad Animal. 
org: organismos. 
P&D: pelado y desvenado. 
pH: potencial de hidrógeno. 
PL: Post-Larva de camarón. 
plg: pulgada. 
PMSMB: Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos. 
ppm: partes por millón. 
PVC: Policloruro de vinilo. 
Redondo: Pelado y desvenado con cola, "corte western". 
SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
SPR: Líneas resistentes a enfermedades específicas. 
SVC: Ascitis de la Carpa. 
t: toneladas. 
TRA: Tasa de Recambio de Agua en %. 
TSV: Síndrome de Taura en el camarón. 
UANL: Universidad Autónoma de Nuevo León. 
UJAT: Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 
UMAC: Unidades de Manejo Acuícola. 
UMSNH: Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 
UPA: Unidad de producción acuícola. 
ups: unidades practicas de salinidad. 
USD: Código ISO 4217 dólar estadounidense. 
VEN: Necrosis Eritrocítica Viral. 
VHS: Septicemia Hemorrágica Viral. 
WSSV: Virus de la mancha blanca en el camarón. 
YHV: Virus de la cabeza amarilla en el camarón. 

VIII. SIGNOS Y SIMBOLOS 
%: porcentaje. 
‰: partes por mil. 
>: mayor que. 
<: menor que. 
°C: grado Celsius. 
≈: aproximadamente. 
µs: microsegundo. 

__________________________________ 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resumen del Programa de Manejo del Area Natural Protegida con el 
carácter de Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 bis, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
66, último párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 76 de su 
Reglamento en Materia de Areas Naturales Protegidas y 5o., fracción XXV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, en términos de lo dispuesto por el artículo 66 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ha concluido la elaboración del Programa 
de Manejo del Area Natural Protegida con el carácter de Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del 
Carmen, ubicada en los municipios de Múzquiz, Villa Acuña y Ocampo, Estado de Coahuila, creada mediante 
Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 1994. 

Que el artículo 66, último párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
ordena que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publique en el Diario Oficial de la 
Federación un resumen del programa de manejo respectivo y el plano de localización del Area Natural 
Protegida correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA 
NATURAL PROTEGIDA CON EL CARACTER DE AREA DE PROTECCION DE FLORA Y FAUNA 

MADERAS DEL CARMEN 

ARTICULO UNICO.- Se da a conocer el Programa de Manejo del Area Natural Protegida con el carácter 
de Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen, ubicada en los municipios de Múzquiz, Villa 
Acuña y Ocampo, Coahuila, cuyo Resumen, que incluye el plano de localización de dicha Area Natural 
Protegida, se anexa al presente para que surta los efectos legales a que haya lugar. 

Dicho Programa de Manejo se encuentra a disposición para su consulta en las oficinas de la Comisión 
Nacional de Areas Naturales Protegidas, ubicadas en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, en la Ciudad de México, Distrito Federal, en 
las oficinas de la Dirección Regional Noreste y Sierra Madre Oriental, ubicadas en avenida Jesús Acuña Narro 
número 336. colonia República Poniente, código postal 22265, Saltillo, Estado de Coahuila, y en las oficinas 
de la Delegación Federal de la propia Secretaría en el Estado de Coahuila, ubicadas en avenida Reynosa, 
número 431, colonia Maestros, código postal 25280, Saltillo, Estado de Coahuila. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil doce.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
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ANEXO 

RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL  
AREA DE PROTECCION DE FLORA Y FAUNA MADERAS DEL CARMEN 

INTRODUCCION 

El Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen se estableció mediante Decreto Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 1994, con una superficie de  
208,381-15-00, está ubicado en los municipios de Múzquiz, Villa Acuña y Ocampo, Coahuila. El Area de 
Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen contiene ecosistemas representativos del desierto 
coahuilense, donde habitan existen especies en peligro de extinción como el oso negro, el halcón peregrino, 
águila real, venado cola blanca y diversas plantas endémicas. 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE MANEJO 

OBJETIVO GENERAL 

Constituir el instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, acciones y 
lineamientos básicos para el manejo y la administración del Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del 
Carmen. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Protección.- Favorecer la permanencia y conservación de la diversidad biológica del Area de Protección 
de Flora y Fauna Maderas del Carmen, a través del establecimiento y promoción de un conjunto de políticas y 
medidas para mejorar el ambiente y controlar el deterioro de los ecosistemas. 

Manejo.- Establecer políticas, estrategias y programas, con el fin de determinar actividades y acciones 
orientadas al cumplimiento de los objetivos de conservación, protección, restauración, capacitación, educación 
y aprovechamiento sustentable del Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen, a través de 
proyectos alternativos y la promoción de actividades de desarrollo sustentable. 

Restauración.- Recuperar y restablecer las condiciones ecológicas, permitiendo la continuidad de los 
procesos naturales en los ecosistemas del Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen. 

Conocimiento.- Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales o 
nuevas que permitan la preservación, la toma de decisiones y el aprovechamiento sustentable de la 
biodiversidad del Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen. 

Cultura.- Difundir acciones de conservación del Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del 
Carmen, propiciando la participación activa de las comunidades aledañas que generen la valoración de los 
servicios ambientales, mediante la identidad, difusión y educación para la conservación de la biodiversidad 
que contiene. 

Gestión.- Establecer las formas en que se organizará la administración del Area de Protección de Flora y 
Fauna Maderas del Carmen por parte de la autoridad competente, así como los mecanismos de participación 
de los tres órdenes de gobierno, de los individuos y comunidades aledañas a la misma, así como de todas 
aquellas personas, instituciones, grupos y organizaciones sociales interesadas en su conservación y 
aprovechamiento sustentable. 

DELIMITACION, EXTENSION Y UBICACION DE LAS SUBZONAS 

Zonificación y subzonificación 

De conformidad con lo establecido en la fracción XXXVIII del artículo 3 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la zonificación es el instrumento técnico de planeación que puede ser 
utilizado en el establecimiento de las áreas naturales protegidas, que permite ordenar su territorio en función 
del grado de conservación y representatividad de sus ecosistemas, la vocación natural del terreno, de su uso 
actual y potencial, de conformidad con los objetivos dispuestos en la misma declaratoria. Asimismo, existirá 
una subzonificación, la cual consiste en el instrumento técnico y dinámico de planeación, que se establecerá 
en el programa respectivo, y que es utilizado en el manejo de las áreas naturales protegidas. 
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Criterios de subzonificación 

Para la definición de los polígonos de subzonificación se aplicaron los siguientes criterios: 

Ecológicos: se considera la presencia de ecosistemas y especies de importancia ecológica tales como 
sitios de distribución de vegetación relicta, existencia de hábitat de importancia para la reproducción, 
alimentación o anidación de fauna silvestre. 

De uso: consideran las necesidades de uso para las actividades productivas; como la ganadería extensiva, 
aprovechamiento candelillero, minería y asentamientos humanos. 

Ambientales: comprenden las necesidades de protección de superficies a partir del análisis, parte de las 
condiciones de conservación de los ecosistemas, sus necesidades de protección o restauración y de la 
vocación natural del suelo, con el fin de garantizar el uso de los recursos y la conservación de dichas 
superficies. 

Metodología 

La subzonificación se generó con los resultados del análisis de los criterios referidos se revisaron aspectos 
como las condiciones y uso actual del suelo, actividades económicas realizadas en dichos territorios, 
características particulares y estado actual de los ecosistemas. 

Para la sobreposición de capas se utilizaron cartas de vegetación y uso de suelo, se recurrió a la 
cartografía INEGI; Serie III, escala 1:250,000. Para la georreferenciación de los polígonos se utilizó el 
programa de Arc View. 

SUBZONAS Y POLITICAS DE MANEJO 

Para el desarrollo del presente apartado es importante señalar que de acuerdo al decreto de creación del 
Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 
de noviembre de 1994, únicamente se prevé un polígono general sin establecer zona núcleo. 

En tal virtud, con sustento en lo señalado en el artículo 47 Bis 1 de la Ley General de Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, que establece que en caso de que las declaratorias sólo prevean un polígono 
general, como es el caso, éste podrá subdividirse por una o más subzonas previstas para las zonas de 
amortiguamiento. Por lo cual las subzonas planteadas en el presente programa corresponden exclusivamente 
a las de la Zona de Amortiguamiento, cuya principal función es la de orientar a que las actividades de 
aprovechamiento, que ahí se lleven a cabo, se conduzcan hacia el desarrollo sustentable, creando al mismo 
tiempo las condiciones necesarias para lograr la conservación de los ecosistemas a largo plazo, y están 
conformadas por las siguientes subzonas. 

● Subzona de preservación, abarca una superficie de 66,799.28 hectáreas, conformada por un 
polígono. 

● Subzona de aprovechamiento sustentable de recursos naturales, comprende una superficie de 
43,962.08 hectáreas, compuesta por dos polígonos. 

● Subzona de aprovechamiento sustentable de ecosistemas “Bajadas de la Sierra” Abarca una 
extensión de 23,303.31 hectáreas, integrada por dos polígonos. 

● Subzona de aprovechamiento sustentable de ecosistemas “Lomeríos”, comprende tres polígonos con 
una superficie de 74,316.48 hectáreas. 

SUBZONA DE PRESERVACION 

Esta subzona comprende una superficie de 66,799.28 hectáreas, comprende un polígono que se ubica de 
norte a sur, en la parte central del área natural protegida. Esta subzona cumple funciones de importancia para 
la reproducción de las especies de fauna nativas categorizadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección 
especial-Especies nativas de México de flora y fauna silvestre-Categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, como el oso negro (Ursus americanus eremicus), 
águila real (Aquila chrysaetos), halcón peregrino (Falco peregrinus) y las reintroducidas como el borrego 
cimarrón (Ovis canadensis) y berrendo (Antilocapra americana). Asimismo, existen otras especies que aunque 
no se encuentran enlistadas en la norma antes referida, se consideran importantes debido a que sus 
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poblaciones han venido dispersándose hacia otras subzonas, tal es el caso del venado cola blanca de la 
subespecie carminis (Odocoileus virginianus carminis). Con relación a las especies de flora nativa, se 
encuentran comunidades relictas, en ellas destacan las especies de encino (Quercus carmenensis) y oyamel 
blanco (Abies mexicana). Esta subzona se caracteriza por ser un corredor montañoso con orientación 
noroeste sureste, el cual contiene ecosistemas de matorral desértico con pequeños rodales de encino y 
juníperos en la Sierra del Jardín y Cañón del Diablo, hasta bosques de coníferas en las partes más altas de la 
Sierra de Maderas del Carmen. 

Estos lugares además de ser remotos son de difícil acceso, los pocos caminos que existen se encuentran 
en malas condiciones, lo que en parte propicia a que haya un buen estado de conservación de sus 
ecosistemas. 

Las actividades permitidas y no permitidas se indican en el siguiente cuadro: 

SUBZONA DE PRESERVACION 

PERMITIDAS NO PERMITIDAS 

1. Actividades productivas de bajo impacto 
ambiental1 

2. Colecta científica2 

3. Colecta científica3 

4. Educación ambiental 

5. Filmaciones, actividades de fotografía, captura 
de imágenes o sonidos, con fines científicos, 
culturales o educativos 

6. Investigación científica y monitoreo ambiental 

7. Mantenimiento de la infraestructura existente 

1. Agricultura 

2. Alterar o destruir por cualquier medio o acción 
los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de especies silvestres 

3. Alterar o extraer artefactos arqueológicos o 
vestigios culturales 

4. Apertura de brechas, senderos y caminos 

5. Aprovechamiento de bancos de material 

6. Aprovechamiento de vida silvestre 

7. Aprovechamiento forestal 

8. Arrojar, verter o descargar desechos o cualquier 
tipo de material o sustancia nociva, en el suelo, 
subsuelo y cuerpos de agua 

9. Construcción de obra pública o privada 

10. Crear nuevos centros de población. 

11. Dejar materiales que impliquen riesgo de 
incendios para el Area de Protección de Flora y 
Fauna Maderas del Carmen 

12. Encender fogatas y hornillas de cualquier tipo, 
así como el uso inadecuado e irresponsable del 
fuego 

13. Exploración y explotación de minerales 

14. Ganadería 

15. Introducir especies exóticas4 

16. Liberar especies domésticas que se tornen, 
ferales o perjudiciales 

17. Modificar las condiciones naturales de los 
acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces 
naturales de corrientes, manantiales, riberas y 
vasos existentes 
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18. Molestar, dañar, remover, extraer, retener, 
colectar o apropiarse de vida silvestre y sus 
productos, salvo para actividades de 
investigación y colecta científica que así lo 
requieran 

19. Turismo 

20. Usar explosivos 

21. Usar lámparas o cualquier otra fuente de luz 
para el aprovechamiento u observación de 
ejemplares de vida silvestre, salvo para 
actividades de investigación y colecta científica 
que así lo requieran 

22. Uso recreativo de vehículos “todo terreno” 
1 Consistentes en campismo y ciclismo de montaña en sitios y rutas previamente establecidas por la 
Dirección del Area, y caminatas por senderos interpretativos para observación de flora y fauna y 
establecimiento de Unidades de Manejo para la conservación de vida silvestre con fines de recuperación, 
mantenimiento y repoblación de la vida silvestre. 
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
3 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 
4 Conforme a lo previsto por el artículo 3o., fracciones XIII y XVII de la Ley General de Vida Silvestre. 

SUBZONA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES 

Abarca una superficie total de 43,962.08 hectáreas, integrada por dos polígonos. El polígono 1 ubicado al 
Norte con una superficie de 16,014.32 hectáreas y el polígono 2, al Sur del área natural protegida con una 
superficie de 27,947.76 hectáreas, los cuales presentan variabilidad fisiográfica, incluye terrenos planos, 
lomeríos y bajadas de las sierras. Los ecosistemas incluyen las grandes superficies de pastizales naturales, 
matorrales desérticos, izotales y rodales aislados de encinos y juníperos en cañadas y zonas de 
escurrimientos. Las principales especies de fauna incluyen puma (Puma concolor), gato montés (Linx rufus), 
oso negro (Ursus americanus eremicus), coyote (Canis latrans), zorra gris (Urocyon cinereoargenteus), 
venado bura (Odocoileus hemionus), pecarí de collar (Tayassu tajacu), pequeños mamíferos, guajolote 
silvestre (Meleagris gallopavo) y gran variedad de reptiles como víbora de cascabel (Crotalus spp.), lagartija 
cola de látigo y camaleón. 

En el pasado eran terrenos ejidales con actividad ganadera que sobrepasaba la capacidad de carga 
animal, sin embargo, a partir del año 2003, estos terrenos fueron comprados por particulares quienes retiraron 
el ganado en el 2006, y destinados a la reproducción natural de las especies nativas. En la actualidad, estos 
terrenos cuentan con un muy buen estado de conservación, en donde los procesos ecosistémicos han 
recuperado su funcionalidad. 

Las actividades permitidas y no permitidas se indican en el siguiente cuadro: 

SUBZONA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES 

PERMITIDAS NO PERMITIDAS 

1. Aprovechamiento forestal 

2. Colecta científica1 

3. Colecta científica2 

4. Construcción de infraestructura de apoyo a la 
investigación científica, educación ambiental, 
restauración ecológica y turismo de bajo 
impacto ambiental3 

1. Agricultura 
2. Alterar o destruir por cualquier medio o acción 

los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de especies silvestres 

3. Aprovechamiento de bancos de materiales 
4. Arrojar, verter o descargar desechos o cualquier 

tipo de material o sustancia nociva, en el suelo, 
subsuelo y cuerpos de agua. 
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5. Educación ambiental 

6. Encender fogatas y hornillas únicamente en los 
sitios señalados por la Dirección del Area 

7. Establecimiento de unidades de manejo para la 
conservación de vida silvestre 

8. Filmaciones, actividades de fotografía, captura 
de imágenes o sonidos 

9. Investigación científica y monitoreo ambiental 

10. Mantenimiento de brechas y caminos 
existentes 

11. Turismo de bajo impacto ambiental4 

5. Construcción de obra pública y privada, salvo 
para el apoyo a la investigación científica, 
educación ambiental, restauración ecológica y 
turismo de bajo impacto ambiental 

6. Crear nuevos centros de población 

7. Dejar materiales que impliquen riesgo de 
incendios 

8. Exploración y explotación de minerales 

9. Introducir especies exóticas5 

10. Liberar especies domésticas que se tornen, 
ferales o perjudiciales 

11. Modificar las condiciones naturales de los 
acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces 
naturales de corrientes, manantiales, riberas y 
vasos existentes 

12. Molestar, dañar, remover, extraer, retener, 
colectar o apropiarse de vida silvestre y sus 
productos, salvo para actividades de 
investigación y colecta científica que así lo 
requieran 

13. Turismo 

14. Usar explosivos 

15. Usar lámparas o cualquier otra fuente de luz 
para el aprovechamiento u observación de 
ejemplares de vida silvestre, salvo para 
actividades de investigación o colecta científica 
que así lo requieran 

1 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 
3 Utilizando preferentemente ecotecnias y materiales tradiciones de construcción propios de la región. 
4 Consistentes en campismo y ciclismo de montaña en sitios y rutas establecidas, paseos a caballo y 
caminatas por senderos interpretativos para observación de flora y fauna. 
5 Conforme a lo establecido en las fracciones XIII y XVII del artículo 3o. de la Ley General de Vida 
Silvestre. 

 

SUBZONA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE ECOSISTEMAS “BAJADAS DE LA SIERRA” 

Abarca una superficie de 23,303.31 hectáreas, conformada por dos polígonos: El polígono 1, ubicado al 
Este con una superficie de 18,044.52 hectáreas del Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del 
Carmen; el polígono 2, ubicado al Sureste con una superficie de 5,258.79 hectáreas del APFFMC. Ambos 
polígonos comprenden mesetas y lomeríos con presencia de pastizales naturales, izotales y matorrales 
desérticos rosetófilos y micrófilos. Prevalecen las especies asociadas al pastizal como gorriones y aves 
rapaces, donde es posible observar algunos ejemplares de puma (Puma concolor), gato montés (Linx rufus), 
oso negro (Ursus americanus eremicus), coyote (Canis latrans), zorrita norteña (Vulpes macrotis), pecarí de 
collar (Tayassu tajacu), conejo (Sylvilagus floridanus), gran variedad de reptiles como víbora de cascabel 
(Crotalus spp.), lagartija cola de látigo y camaleón. 
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La única actividad productiva es la ganadería bajo el sistema de producción vaca-becerro, con razas 
europeas, en el que el sistema de pastoreo contempla acciones de manejo sanitario, manejo reproductivo y 
rotación de agostaderos, por lo que esta actividad productiva permite mantener sistemas para el manejo de 
fauna silvestre y la conservación de sus hábitats. 

Las actividades permitidas y no permitidas se indican en el siguiente cuadro: 

SUBZONA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS ECOSISTEMAS “BAJADAS DE LA 
SIERRA” 

PERMITIDAS NO PERMITIDAS 

1. Agricultura 

2. Aprovechamiento forestal para uso doméstico 

3. Colecta científica1 

4. Colecta científica2 

5. Educación ambiental 

6. Encender fogatas y hornillas únicamente en los 
sitios señalados por la Dirección del Area 

7. Establecimiento de unidades de manejo para la 
conservación de vida silvestre 

8. Filmaciones, actividades de fotografía, captura 
de imágenes o sonidos 

9. Ganadería3 

10. Investigación científica y monitoreo ambiental 

11. Mantenimiento de la infraestructura existente 

12. Turismo de bajo impacto ambiental4 

1. Alterar o destruir por cualquier medio o acción 
los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de especies silvestres 

2. Alterar o extraer artefactos arqueológicos o 
vestigios culturales 

3. Apertura de brechas, senderos y caminos 

4. Aprovechamiento de bancos de materiales 

5. Arrojar, verter o descargar desechos o cualquier 
tipo de material o sustancia nociva, en el suelo, 
subsuelo y cuerpos de agua. 

6. Construcción de obra pública o privada 

7. Crear nuevos centros de población. 

8. Dejar materiales que impliquen riesgo de 
incendios 

9. Exploración y explotación de minerales 

10. Introducir especies exóticas5 

11. Liberar especies domésticas que se tornen, 
ferales o perjudiciales; 

12. Modificar las condiciones naturales de los 
acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces 
naturales de corrientes, manantiales, riberas y 
vasos existentes 

13. Molestar, dañar, remover, extraer, retener, 
colectar o apropiarse de vida silvestre y sus 
productos, salvo para actividades de 
investigación o colecta científica que así lo 
requieran; 

14. Turismo 

15. Usar explosivos 

16. Usar lámparas o cualquier otra fuente de luz 
para el aprovechamiento u observación de 
ejemplares de vida silvestre, salvo para 
actividades de investigación o colecta científica 
que así lo requieran; 
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PERMITIDAS NO PERMITIDAS 
1 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 
3 En estricto apego a la capacidad de carga del terreno y manteniendo la funcionalidad del ecosistema. 
4 Consistentes en campismo y ciclismo de montaña en sitios y rutas establecidas, paseos a caballo y 
caminatas por senderos interpretativos para observación de flora y fauna. 
5 Conforme a lo establecido en las fracciones XIII y XVII del artículo 3o. de la Ley General de Vida 
Silvestre. 

 

SUBZONA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS ECOSISTEMAS “LOMERIOS” 

Abarca una superficie de 74,316.48 hectáreas, integrada por tres polígonos: El polígono 1, ubicado  
al Noreste del área natural protegida con una superficie de 23,761.94 hectáreas; el polígono 2 ubicado al 
Noroeste de la Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen con una superficie de 28,726.54 
hectáreas, y el polígono 3 ubicado al sureste del área con una superficie de 21,828.00 hectáreas. Dichos 
polígonos comprenden lomeríos y partes bajas del Desierto Chihuahuense, características de matorrales 
desérticos rosetófilo y micrófilo con bajas coberturas de pastizales naturales. 

Las principales especies de fauna existentes en los mismos son: puma (Puma concolor), gato montés 
(Linx rufus), oso negro (Ursus americanus eremicus), coyote (Canis latrans), zorrita norteña (Vulpes macrotis), 
venado bura (Odocoileus hemionus), pecarí de collar (Tayassu tajacu), rata canguro (Dipodomys merriami 
merriami) y víboras de cascabel (Crotalus spp.) 

En esta subzona, se desarrolla la ganadería bajo un sistema de producción vaca-becerro, de libre 
apacentamiento, sin rotación de agostaderos ni temporadas de pastoreo, lo que provoca procesos de erosión 
acelerada por sobrepastoreo. Debido a la falta de manejo, existen problemas de sanidad y reproductivos que 
hacen poco rentable la actividad. 

También, se realiza la ganadería de caprinos, bajo el sistema de libre apacentamiento sobre todo en la 
zona de matorral, ya que su dieta implica 70% de matorral y 30% de herbáceas, la producción se basa en un 
sistema de majadas distribuidas a lo largo de esta subzona, en la que se da manejo sanitario y reproductivo 
de manera estabulada para ser liberadas el resto del tiempo. 

Las actividades permitidas y no permitidas se indican en el siguiente cuadro: 

SUBZONA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS ECOSISTEMAS “LOMERIOS” 

PERMITIDAS NO PERMITIDAS 

1. Agricultura 

2. Aprovechamiento forestal para uso doméstico 

3. Colecta científica1 

4. Colecta científica2 

5. Educación ambiental 

6. Establecimiento de unidades de manejo para la 
conservación de vida silvestre 

7. Filmaciones, actividades de fotografía, captura 
de imágenes o sonidos 

8. Ganadería3 

1. Alterar o destruir por cualquier medio o acción 
los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de especies silvestres 

2. Alterar o extraer artefactos arqueológicos o 
vestigios culturales 

3. Apertura de brechas, senderos y caminos 

4. Aprovechamiento de bancos de materiales 

5. Arrojar, verter o descargar desechos o cualquier 
tipo de material o sustancia nociva, en el suelo, 
subsuelo y cuerpos de agua 

6. Construcción de obra pública o privada 
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PERMITIDAS NO PERMITIDAS 

9. Investigación científica y monitoreo ambiental 

10. Mantenimiento de la infraestructura existente 

11. Turismo de bajo impacto ambiental4 

7. Crear nuevos centros de población. 

8. Dejar materiales que impliquen riesgo de 
incendios 

9. Exploración y explotación de minerales 

10. Introducir especies exóticas5 

11. Liberar especies domésticas que se tornen, 
ferales o perjudiciales 

12. Modificar las condiciones naturales de los 
acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces 
naturales de corrientes, manantiales riberas y 
vasos existentes 

13. Molestar, dañar, remover, extraer, retener, 
colectar o apropiarse de vida silvestre y sus 
productos, salvo para actividades de 
investigación o colecta científica que así lo 
requieran 

14. Turismo 

15. Usar explosivos 

16. Usar lámparas o cualquier otra fuente de luz 
para el aprovechamiento u observación de 
ejemplares de vida silvestre, salvo para 
actividades de investigación o colecta científica 
que así lo requieran 

1 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal. Sustentable. 
3 En estricto apego a la capacidad de carga del terreno y manteniendo la funcionalidad del ecosistema. 
4 Consistentes en campismo y ciclismo de montaña en sitios y rutas establecidas, paseos a caballo y 
caminatas por senderos interpretativos para observación de flora y fauna. 
5 Conforme a lo establecido en las fracciones XIII y XVII del artículo 3o. de la Ley General de Vida 
Silvestre. 

 

Zona de Influencia 

Es una superficie aledaña a la poligonal del Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen, 
que mantiene una estrecha interacción social y económica con el área. La zona de influencia se conforma de 
una franja de 5 kilómetros alrededor del Area de Protección de Flora y Fauna al Norte, Noreste y Sur de la 
misma. En la parte Norte y Noreste presenta ecosistemas similares a los del área natural protegida, son 
terrenos ejidales, donde se practica la ganadería y el libre pastoreo, actividades que ejercen presión sobre los 
recursos naturales del Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen, por lo que es necesario 
orientar las actividades productivas hacia la sustentabilidad. 

En la parte Sur del área natural protegida, la zona de influencia la conforma la porción serrana conocida 
como La Encantada, en la que prevalecen matorrales desérticos en combinación con izotales, pastizales y 
bosques aislados de pino-encino, representa un corredor biológico con el área natural protegida. Existen 
actividades ganaderas bajo esquemas de conservación. La pavimentación de la carretera Estatal A2, la cual 
da forma al límite sur del área natural protegida, podría incrementar las actividades recreativas, por lo que se 
deberá inducir las actividades en esta zona. 
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Plano de localización y subzonificación del 

Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen 

 
COORDENADAS DE LOS VERTICES DE LA SUBZONIFICACION DEL AREA DE PROTECCION DE 

FLORA Y FAUNA MADERAS DEL CARMEN 

Coordenadas en el sistema UTM Zona 13 con Datum de referencia ITRF92 y un Elipsoide GRS80. Para la 
construcción de los polígonos se deben de integrar los vértices de todas las categorías, debido a que se 
presentan uno o varios polígonos dentro de un polígono mayor de diferente categoría 
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Subzona de Preservación 

Polígono 1 con una superficie de 66,799.28 Ha. 

Vértice  X Y 

1 707,164.94 3,234,534.60 

2 707,288.81 3,234,645.92 

3 707,356.80 3,234,833.70 

4 707,385.70 3,235,029.98 

5 707,278.53 3,235,198.36 

6 707,176.17 3,235,369.42 

7 706,991.23 3,235,433.47 

8 706,884.58 3,235,592.60 

9 706,956.07 3,235,777.80 

10 706,954.81 3,235,976.70 

11 706,935.91 3,236,171.25 

12 706,896.55 3,236,363.08 

13 706,896.37 3,236,562.30 

14 706,751.88 3,236,688.80 

15 706,602.18 3,236,815.67 

16 706,422.23 3,236,899.37 

17 706,239.97 3,236,972.05 

18 706,046.15 3,237,013.33 

19 705,908.89 3,237,112.96 

20 705,710.32 3,237,108.16 

21 705,510.71 3,237,098.65 

22 705,315.45 3,237,058.18 

23 705,151.96 3,237,157.14 

24 704,984.46 3,237,266.25 

25 704,836.95 3,237,401.25 

26 704,688.02 3,237,534.60 

27 704,570.93 3,237,696.07 

28 704,469.76 3,237,868.23 

29 704,318.05 3,237,975.54 

30 704,119.45 3,237,965.15 

31 703,924.82 3,237,936.52 

32 703,739.51 3,237,994.14 

33 703,621.99 3,238,152.69 

34 703,522.80 3,238,326.01 

35 703,442.53 3,238,506.23 

36 703,431.82 3,238,705.71 

37 703,466.23 3,238,896.67 

38 703,594.82 3,239,040.25 

39 703,771.32 3,239,130.87 

40 703,896.78 3,239,263.08 

41 703,999.41 3,239,434.74 

42 704,103.43 3,239,605.52 

43 704,074.92 3,239,800.04 

44 704,019.86 3,239,991.69 

45 703,898.41 3,240,144.42 

46 703,772.06 3,240,297.19 

Vértice  X Y 

47 703,711.45 3,240,483.19 

48 703,680.29 3,240,670.47 

49 703,797.31 3,240,825.64 

50 703,960.44 3,240,908.74 

51 704,146.29 3,240,909.63 

52 704,259.67 3,241,073.11 

53 704,297.46 3,241,269.13 

54 704,409.92 3,241,427.48 

55 704,576.90 3,241,537.11 

56 704,760.77 3,241,615.49 

57 704,925.05 3,241,726.69 

58 705,014.49 3,241,897.64 

59 705,075.28 3,242,087.61 

60 705,135.59 3,242,277.86 

61 705,113.31 3,242,473.41 

62 705,070.04 3,242,662.61 

63 705,028.69 3,242,858.01 

64 704,993.50 3,243,054.75 

65 704,934.99 3,243,245.51 

66 704,872.83 3,243,430.28 

67 704,749.33 3,243,586.26 

68 704,654.40 3,243,760.35 

69 704,624.35 3,243,957.09 

70 704,699.22 3,244,117.26 

71 704,895.33 3,244,107.47 

72 705,053.36 3,244,229.60 

73 705,194.38 3,244,366.96 

74 705,126.42 3,244,551.37 

75 705,088.00 3,244,745.43 

76 705,152.99 3,244,931.49 

77 705,205.78 3,245,120.91 

78 705,339.29 3,245,265.47 

79 705,448.68 3,245,416.86 

80 705,390.03 3,245,596.19 

81 705,397.05 3,245,795.87 

82 705,416.39 3,245,993.64 

83 705,502.38 3,246,172.82 

84 705,576.50 3,246,357.91 

85 705,614.31 3,246,553.85 

86 705,696.30 3,246,734.87 

87 705,745.17 3,246,925.00 

88 705,762.46 3,247,124.25 

89 705,779.75 3,247,323.50 

90 705,797.04 3,247,522.75 

91 705,779.97 3,247,715.73 

92 705,679.53 3,247,888.51 
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Vértice  X Y 

93 705,565.45 3,248,052.22 

94 705,439.93 3,248,204.73 

95 705,431.90 3,248,401.95 

96 705,546.58 3,248,565.71 

97 705,640.22 3,248,741.52 

98 705,751.82 3,248,906.46 

99 705,899.86 3,249,040.43 

100 706,061.94 3,249,157.48 

101 706,183.91 3,249,051.45 

102 706,350.36 3,248,940.69 

103 706,537.36 3,248,872.74 

104 706,736.10 3,248,851.71 

105 706,935.92 3,248,850.78 

106 707,135.19 3,248,834.39 

107 707,334.30 3,248,815.73 

108 707,533.72 3,248,802.19 

109 707,729.55 3,248,836.21 

110 707,900.61 3,248,939.41 

111 707,910.87 3,248,946.02 

112 707,935.93 3,248,941.22 

113 707,963.87 3,248,935.86 

114 708,032.07 3,248,755.35 

115 708,112.30 3,248,614.95 

116 708,244.67 3,248,590.88 

117 708,316.88 3,248,506.64 

118 708,484.60 3,248,373.56 

119 708,624.76 3,248,262.36 

120 708,811.34 3,248,114.32 

121 708,950.32 3,247,988.48 

122 709,072.39 3,247,853.26 

123 709,275.23 3,247,795.04 

124 709,322.18 3,247,849.50 

125 709,387.91 3,247,841.99 

126 709,416.91 3,247,634.80 

127 709,417.12 3,247,496.12 

128 709,519.04 3,247,401.94 

129 709,633.43 3,247,365.17 

130 709,678.37 3,246,846.35 

131 709,760.08 3,246,813.67 

132 709,943.91 3,246,703.37 

133 710,070.55 3,246,776.90 

134 710,168.59 3,246,715.63 

135 710,315.66 3,246,601.24 

136 710,474.98 3,246,564.47 

137 710,577.11 3,246,490.94 

138 710,707.84 3,246,356.13 

139 710,977.46 3,246,352.04 

140 711,189.89 3,246,155.95 

Vértice  X Y 

141 711,459.52 3,245,976.20 

142 711,725.05 3,245,808.71 

143 711,925.23 3,245,808.71 

144 712,088.63 3,245,861.82 

145 712,047.78 3,246,045.65 

146 712,096.80 3,246,196.80 

147 712,083.09 3,246,383.87 

148 712,174.99 3,246,461.98 

149 712,266.89 3,246,439.01 

150 712,367.97 3,246,347.11 

151 712,446.09 3,246,250.62 

152 712,560.96 3,246,158.72 

153 712,639.08 3,246,071.42 

154 712,643.67 3,245,988.71 

155 712,740.16 3,245,993.30 

156 712,868.82 3,245,919.79 

157 712,905.58 3,245,786.53 

158 712,965.32 3,245,694.64 

159 713,052.62 3,245,634.90 

160 713,208.84 3,245,703.82 

161 713,309.93 3,245,584.36 

162 713,507.51 3,245,547.60 

163 713,424.81 3,245,317.85 

164 713,434.00 3,245,000.81 

165 713,525.90 3,244,982.43 

166 713,796.99 3,245,134.06 

167 714,086.47 3,245,134.06 

168 714,158.37 3,245,042.74 

169 714,296.06 3,245,049.46 

170 714,326.29 3,244,925.20 

171 714,430.40 3,244,911.76 

172 714,449.47 3,244,803.22 

173 714,541.36 3,244,766.46 

174 714,633.26 3,244,692.95 

175 714,734.35 3,244,550.50 

176 714,757.33 3,244,472.39 

177 714,830.85 3,244,435.63 

178 714,821.66 3,244,348.33 

179 714,964.10 3,244,366.71 

180 715,101.94 3,244,362.11 

181 715,143.30 3,244,251.83 

182 715,299.52 3,244,219.67 

183 715,304.12 3,244,104.80 

184 715,446.56 3,244,104.80 

185 715,506.30 3,244,031.28 

186 715,538.46 3,243,971.55 

187 715,676.31 3,243,907.22 

188 715,809.56 3,243,810.72 
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Vértice  X Y 

189 715,919.84 3,243,714.23 

190 715,970.38 3,243,613.14 

191 716,039.31 3,243,525.84 

192 716,131.21 3,243,383.40 

193 716,204.73 3,243,259.34 

194 716,319.60 3,243,190.41 

195 716,397.71 3,243,084.73 

196 716,714.14 3,242,675.05 

197 716,794.75 3,242,493.69 

198 716,851.84 3,242,349.28 

199 717,234.70 3,242,446.68 

200 717,318.65 3,242,557.50 

201 717,382.46 3,242,661.61 

202 717,395.89 3,242,782.52 

203 717,456.34 3,242,826.18 

204 717,503.36 3,242,967.23 

205 717,557.09 3,242,970.59 

206 717,610.82 3,243,098.21 

207 717,688.07 3,243,138.51 

208 717,698.14 3,243,296.35 

209 717,822.40 3,243,423.97 

210 717,923.15 3,243,477.71 

211 717,988.31 3,243,525.11 

212 718,037.33 3,243,595.25 

213 718,134.52 3,243,524.44 

214 718,218.68 3,243,497.86 

215 718,373.17 3,243,501.22 

216 718,524.30 3,243,491.14 

217 718,641.84 3,243,393.74 

218 718,782.90 3,243,363.52 

219 718,803.05 3,243,091.49 

220 718,887.01 3,242,997.45 

221 719,068.37 3,242,926.92 

222 719,269.87 3,242,903.41 

223 719,320.25 3,242,789.23 

224 719,360.55 3,242,675.04 

225 719,454.59 3,242,644.82 

226 719,446.60 3,242,568.41 

227 719,527.27 3,242,548.24 

228 719,658.37 3,242,598.66 

229 719,744.09 3,242,523.03 

230 719,839.89 3,242,553.28 

231 719,945.78 3,242,568.41 

232 720,076.88 3,242,507.90 

233 720,112.18 3,242,396.97 

234 720,046.63 3,242,170.06 

235 720,086.97 3,242,104.51 

236 720,197.90 3,242,104.51 

Vértice  X Y 

237 720,243.28 3,242,149.89 

238 720,303.79 3,242,119.64 

239 720,349.17 3,242,008.71 

240 720,495.40 3,241,983.50 

241 720,687.01 3,241,912.90 

242 720,747.51 3,241,842.31 

243 720,671.88 3,241,766.68 

244 720,666.84 3,241,665.83 

245 720,687.01 3,241,428.84 

246 720,666.85 3,241,297.74 

247 720,601.30 3,241,196.90 

248 720,702.15 3,241,065.79 

249 720,818.12 3,240,949.82 

250 721,065.19 3,240,939.74 

251 721,251.76 3,240,813.68 

252 721,287.06 3,240,682.58 

253 721,161.00 3,240,591.82 

254 721,090.41 3,240,475.84 

255 721,155.96 3,240,395.17 

256 721,322.36 3,240,359.87 

257 721,312.28 3,240,294.32 

258 721,372.78 3,240,193.47 

259 721,392.96 3,240,067.42 

260 721,392.96 3,239,921.19 

261 721,438.34 3,239,810.26 

262 721,382.88 3,239,719.50 

263 721,297.16 3,239,669.07 

264 721,307.25 3,239,563.18 

265 721,413.14 3,239,442.17 

266 721,473.64 3,239,316.11 

267 721,443.39 3,239,210.22 

268 721,529.11 3,239,074.08 

269 721,670.30 3,239,079.12 

270 721,902.24 3,239,043.82 

271 722,003.09 3,238,983.32 

272 722,124.11 3,238,842.13 

273 722,174.54 3,238,463.96 

274 722,361.10 3,238,519.42 

275 722,507.32 3,238,716.07 

276 722,683.80 3,238,776.58 

277 722,779.60 3,238,711.03 

278 723,001.46 3,238,731.20 

279 723,188.03 3,238,821.96 

280 723,389.71 3,238,988.35 

281 723,566.19 3,238,973.23 

282 723,653.09 3,239,062.99 

283 723,723.90 3,239,142.65 

284 723,834.54 3,239,195.76 
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Vértice  X Y 

285 724,002.72 3,239,240.02 

286 724,104.52 3,239,191.34 

287 724,179.76 3,239,102.82 

288 724,224.01 3,239,169.21 

289 724,277.12 3,239,310.83 

290 724,374.49 3,239,363.94 

291 724,467.43 3,239,337.39 

292 724,481.54 3,239,138.37 

293 724,587.00 3,239,013.74 

294 724,500.72 3,238,879.53 

295 724,491.14 3,238,745.33 

296 724,654.11 3,238,668.63 

297 724,797.90 3,238,448.15 

298 725,258.05 3,238,381.04 

299 725,593.57 3,238,294.76 

300 725,804.47 3,238,074.27 

301 726,024.96 3,238,093.45 

302 726,149.58 3,237,988.00 

303 726,437.17 3,237,940.06 

304 726,513.86 3,237,805.85 

305 726,743.94 3,237,671.64 

306 727,041.11 3,237,547.02 

307 727,242.43 3,237,288.19 

308 727,175.33 3,237,163.56 

309 727,146.57 3,236,962.25 

310 727,116.57 3,236,777.90 

311 726,916.14 3,236,629.76 

312 726,680.86 3,236,594.91 

313 726,506.58 3,236,507.77 

314 726,550.15 3,236,316.05 

315 726,707.02 3,235,967.48 

316 726,959.72 3,235,993.63 

317 727,212.43 3,236,019.77 

318 727,369.29 3,235,880.34 

319 727,586.49 3,235,870.78 

320 727,874.72 3,235,645.05 

321 728,051.86 3,235,422.04 

322 728,327.86 3,235,200.63 

323 728,624.15 3,234,843.34 

324 729,616.18 3,234,012.20 

325 730,220.41 3,233,053.33 

326 730,526.91 3,232,317.39 

327 730,864.00 3,232,046.08 

328 730,929.77 3,231,832.31 

329 730,905.31 3,231,401.18 

330 730,711.69 3,230,580.34 

331 730,483.15 3,230,373.75 

332 730,644.35 3,230,033.11 

Vértice  X Y 

333 730,855.35 3,229,796.58 

334 731,083.85 3,229,639.89 

335 731,279.70 3,229,522.38 

336 731,168.72 3,229,306.94 

337 731,540.85 3,229,084.97 

338 731,534.32 3,228,954.40 

339 731,429.87 3,228,771.61 

340 731,469.04 3,228,556.17 

341 731,462.52 3,228,360.31 

342 731,501.69 3,228,236.27 

343 731,586.56 3,228,099.17 

344 731,704.08 3,227,916.38 

345 731,782.42 3,227,720.52 

346 731,769.21 3,227,485.88 

347 731,694.70 3,227,271.90 

348 731,746.04 3,227,133.94 

349 731,726.57 3,226,870.83 

350 732,047.05 3,226,086.50 

351 732,372.51 3,225,880.48 

352 732,743.33 3,225,569.26 

353 733,104.42 3,225,208.17 

354 733,152.39 3,225,186.37 

355 733,482.69 3,225,036.23 

356 733,691.93 3,224,780.89 

357 733,722.06 3,224,465.87 

358 733,488.08 3,224,181.13 

359 733,355.78 3,223,681.32 

360 733,355.79 3,223,240.31 

361 733,635.09 3,223,049.21 

362 733,576.30 3,222,799.30 

363 733,664.50 3,222,446.50 

364 733,914.41 3,222,284.80 

365 733,940.33 3,221,980.03 

366 734,057.51 3,221,784.74 

367 734,291.84 3,221,654.56 

368 734,422.03 3,221,459.27 

369 734,643.35 3,221,355.12 

370 734,669.39 3,221,068.71 

371 734,903.73 3,220,912.49 

372 734,760.53 3,220,782.30 

373 734,526.19 3,220,743.24 

374 734,474.12 3,220,534.95 

375 734,682.42 3,220,365.70 

376 734,994.87 3,220,248.53 

377 735,294.30 3,220,300.61 

378 735,671.84 3,220,235.51 

379 735,932.22 3,220,157.40 

380 736,114.48 3,219,962.12 
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Vértice  X Y 

381 736,387.88 3,219,884.00 

382 736,651.02 3,219,732.59 

383 736,908.63 3,219,402.31 

384 737,012.78 3,219,154.95 

385 737,546.55 3,218,998.73 

386 737,430.00 3,218,874.77 

387 737,356.00 3,218,691.38 

388 737,262.71 3,218,250.60 

389 737,156.00 3,218,061.38 

390 736,596.20 3,217,905.16 

391 736,205.64 3,217,879.12 

392 736,166.59 3,217,475.54 

393 736,257.73 3,217,189.13 

394 736,843.57 3,216,915.73 

395 737,169.04 3,216,759.51 

396 737,624.70 3,216,381.97 

397 738,106.40 3,215,926.31 

398 738,549.03 3,215,691.97 

399 739,134.88 3,215,405.56 

400 739,473.37 3,215,418.58 

401 739,746.76 3,215,561.78 

402 740,033.17 3,215,509.71 

403 740,319.58 3,215,483.67 

404 740,605.99 3,215,327.44 

405 740,925.53 3,215,027.50 

406 740,905.43 3,214,728.58 

407 740,918.45 3,214,364.06 

408 740,423.75 3,213,895.38 

409 740,527.90 3,213,765.20 

410 740,892.42 3,213,934.44 

411 741,152.80 3,213,804.25 

412 741,348.09 3,213,205.39 

413 741,150.67 3,212,734.24 

414 740,747.28 3,212,425.89 

415 740,608.21 3,211,987.25 

416 740,822.18 3,211,698.39 

417 741,068.25 3,211,495.12 

418 741,004.06 3,211,099.28 

419 741,132.45 3,210,810.42 

420 741,528.29 3,210,767.63 

421 742,052.51 3,210,756.93 

422 742,726.52 3,210,136.42 

423 743,186.55 3,210,168.51 

424 743,550.30 3,210,104.32 

425 743,921.59 3,209,972.75 

426 744,283.36 3,209,844.56 

427 744,769.50 3,209,782.94 

428 745,166.62 3,209,837.71 

Vértice  X Y 

429 745,392.57 3,210,008.89 

430 745,536.35 3,210,296.46 

431 745,858.16 3,210,440.25 

432 746,262.61 3,210,343.75 

433 746,686.64 3,210,549.80 

434 746,836.53 3,210,883.39 

435 747,286.27 3,211,397.38 

436 747,903.57 3,211,484.90 

437 748,349.94 3,211,210.40 

438 748,811.24 3,210,926.74 

439 748,862.23 3,211,181.69 

440 748,988.88 3,211,815.00 

441 749,343.59 3,212,105.44 

442 749,759.87 3,212,072.00 

443 749,710.14 3,211,452.91 

444 749,946.42 3,211,890.34 

445 750,145.37 3,211,782.87 

446 750,166.71 3,211,152.47 

447 750,595.13 3,211,011.88 

448 750,798.73 3,211,632.31 

449 751,043.38 3,211,808.05 

450 751,366.10 3,212,039.86 

451 751,924.37 3,211,262.69 

452 752,651.11 3,210,883.37 

453 753,357.86 3,210,208.75 

454 753,198.71 3,209,661.03 

455 752,811.76 3,209,309.26 

456 752,557.24 3,208,792.02 

457 751,945.36 3,208,857.11 

458 751,164.24 3,208,935.23 

459 750,487.27 3,208,739.95 

460 749,732.19 3,208,492.59 

461 748,638.62 3,208,323.35 

462 748,250.07 3,207,542.41 

463 748,092.18 3,207,087.72 

464 748,417.32 3,206,943.37 

465 749,172.40 3,207,112.61 

466 749,595.13 3,207,218.29 

467 749,953.52 3,207,412.04 

468 750,375.93 3,207,294.83 

469 750,669.55 3,207,464.11 

470 750,968.98 3,207,464.11 

471 750,656.53 3,207,242.80 

472 750,396.16 3,207,008.46 

473 750,409.18 3,206,787.14 

474 750,708.62 3,206,552.81 

475 750,838.81 3,206,292.43 

476 751,112.20 3,206,149.22 
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Vértice  X Y 

477 750,864.85 3,206,019.04 

478 750,357.12 3,205,901.87 

479 749,849.39 3,205,993.00 

480 749,212.21 3,205,971.29 

481 749,172.42 3,205,797.72 

482 749,211.48 3,205,563.39 

483 748,925.07 3,205,589.42 

484 748,768.85 3,205,381.13 

485 748,807.90 3,205,159.81 

486 749,159.41 3,204,925.47 

487 749,127.11 3,204,687.84 

488 749,563.00 3,204,560.95 

489 749,725.27 3,204,359.18 

490 749,458.85 3,204,131.33 

491 749,224.52 3,203,910.01 

492 748,961.98 3,203,643.35 

493 748,990.19 3,203,154.93 

494 748,857.35 3,203,083.14 

495 748,667.75 3,202,980.69 

496 748,630.75 3,202,582.15 

497 749,111.79 3,202,204.06 

498 749,263.71 3,202,049.98 

499 748,750.99 3,201,954.46 

500 748,542.98 3,201,746.45 

501 748,334.96 3,201,746.45 

502 748,097.23 3,201,895.03 

503 747,780.26 3,202,162.47 

504 747,453.38 3,202,360.58 

505 747,116.60 3,202,449.73 

506 746,849.16 3,202,528.97 

507 746,135.97 3,202,499.26 

508 745,888.34 3,202,667.65 

509 745,492.12 3,202,816.23 

510 745,303.92 3,202,598.31 

511 745,234.59 3,202,340.77 

512 745,224.69 3,202,003.99 

513 745,076.11 3,201,627.59 

514 744,878.01 3,201,290.81 

515 744,590.75 3,201,241.28 

516 744,511.51 3,201,033.27 

517 744,224.26 3,201,013.46 

518 743,887.48 3,200,973.84 

519 743,649.75 3,200,746.02 

520 743,342.69 3,200,538.00 

521 742,976.19 3,200,429.04 

522 742,827.61 3,200,646.96 

523 742,520.55 3,200,656.87 

524 742,173.86 3,200,547.91 

Vértice  X Y 

525 741,836.72 3,200,482.76 

526 741,626.53 3,200,566.33 

527 741,490.39 3,200,716.30 

528 741,333.32 3,200,654.29 

529 741,173.42 3,200,785.64 

530 741,034.74 3,201,003.56 

531 740,727.68 3,201,043.18 

532 740,400.80 3,201,053.08 

533 740,034.30 3,201,102.61 

534 739,558.85 3,200,963.93 

535 739,218.03 3,200,802.21 

536 738,915.00 3,200,627.15 

537 738,835.76 3,200,419.14 

538 738,598.04 3,200,171.51 

539 738,239.11 3,200,116.47 

540 737,874.95 3,200,171.51 

541 737,647.12 3,200,092.26 

542 737,340.06 3,200,102.17 

543 737,181.57 3,199,904.06 

544 736,716.02 3,199,725.77 

545 736,359.43 3,199,755.48 

546 736,002.84 3,199,854.54 

547 735,675.96 3,200,102.17 

548 735,358.99 3,200,211.13 

549 735,477.85 3,200,498.38 

550 735,507.56 3,200,805.45 

551 735,230.81 3,200,935.51 

552 734,972.67 3,201,122.42 

553 734,656.68 3,201,358.07 

554 734,354.22 3,201,766.79 

555 734,193.72 3,202,005.20 

556 733,844.80 3,202,025.49 

557 733,524.28 3,202,066.06 

558 733,507.42 3,202,290.66 

559 733,940.32 3,202,418.08 

560 734,062.29 3,202,683.72 

561 733,754.13 3,202,825.21 

562 733,561.29 3,203,189.15 

563 733,302.95 3,203,502.68 

564 733,302.94 3,203,995.69 

565 733,251.04 3,204,419.51 

566 733,095.36 3,204,609.79 

567 733,173.19 3,205,102.80 

568 733,155.89 3,205,578.51 

569 732,969.75 3,206,057.35 

570 732,879.11 3,206,322.35 

571 732,585.03 3,206,555.88 

572 732,273.65 3,206,875.90 
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Vértice  X Y 

573 732,152.56 3,207,144.03 

574 732,126.61 3,207,412.16 

575 731,939.76 3,207,552.71 

576 731,876.63 3,207,742.10 

577 731,736.14 3,207,638.72 

578 731,497.65 3,207,664.25 

579 731,388.13 3,207,665.92 

580 731,246.65 3,207,754.78 

581 731,287.82 3,207,919.48 

582 731,534.87 3,208,018.30 

583 731,724.27 3,208,290.05 

584 731,732.50 3,208,611.22 

585 731,617.21 3,208,891.20 

586 731,485.45 3,209,080.61 

587 731,633.67 3,209,739.40 

588 731,806.60 3,210,077.04 

589 731,897.18 3,210,513.49 

590 731,658.37 3,210,760.54 

591 731,343.39 3,210,835.50 

592 730,959.46 3,210,860.04 

593 730,554.88 3,210,949.94 

594 730,312.33 3,211,122.81 

595 730,223.50 3,211,261.34 

596 730,464.29 3,211,493.45 

597 730,709.79 3,211,711.81 

598 730,859.56 3,211,995.78 

599 730,818.39 3,212,292.24 

600 730,604.28 3,212,374.59 

601 730,291.35 3,212,382.82 

602 730,077.24 3,212,547.52 

603 729,970.18 3,212,728.69 

604 730,184.29 3,213,173.38 

605 730,146.27 3,213,415.76 

606 730,291.34 3,213,585.13 

607 730,456.03 3,213,823.94 

608 730,579.55 3,214,070.99 

609 730,661.90 3,214,334.51 

610 730,859.54 3,214,598.03 

611 730,974.82 3,214,869.78 

612 730,958.35 3,215,158.00 

613 730,917.17 3,215,413.29 

614 730,694.82 3,215,726.21 

615 730,505.42 3,215,915.62 

616 730,332.48 3,216,187.37 

617 730,060.72 3,216,673.23 

618 729,788.96 3,217,307.33 

619 729,759.40 3,217,725.42 

620 729,704.70 3,218,204.03 

Vértice  X Y 

621 729,732.04 3,218,586.92 

622 729,841.43 3,218,956.14 

623 730,114.92 3,219,229.63 

624 730,347.38 3,219,585.17 

625 730,456.78 3,219,899.69 

626 730,497.80 3,220,241.56 

627 730,320.02 3,220,419.33 

628 729,964.48 3,220,515.05 

629 729,713.52 3,220,602.95 

630 729,543.97 3,220,722.93 

631 729,530.67 3,220,723.76 

632 729,147.71 3,220,747.69 

633 728,884.54 3,221,102.97 

634 728,845.06 3,221,418.77 

635 728,634.52 3,221,721.41 

636 728,634.52 3,221,984.58 

637 728,755.48 3,222,209.84 

638 728,734.53 3,222,361.53 

639 728,662.52 3,222,407.15 

640 728,418.63 3,222,561.64 

641 727,014.63 3,223,451.03 

642 726,315.67 3,223,893.81 

643 722,509.32 3,226,317.48 

644 722,509.06 3,226,317.44 

645 722,378.86 3,226,300.41 

646 722,248.01 3,226,091.04 

647 722,064.81 3,226,019.06 

648 721,960.12 3,225,855.49 

649 721,973.21 3,225,633.03 

650 721,731.13 3,225,495.63 

651 721,397.44 3,225,364.77 

652 721,214.24 3,225,220.83 

653 721,024.50 3,224,978.74 

654 720,959.08 3,224,756.28 

655 720,775.88 3,224,664.68 

656 720,646.60 3,224,465.70 

657 720,068.88 3,224,595.69 

658 719,678.93 3,224,537.92 

659 719,317.86 3,224,523.48 

660 718,987.22 3,224,607.34 

661 719,034.26 3,224,905.24 

662 718,877.46 3,225,116.91 

663 718,495.80 3,225,236.27 

664 718,234.62 3,225,367.77 

665 718,101.35 3,225,595.12 

666 717,921.04 3,225,869.50 

667 717,717.21 3,225,955.74 

668 717,529.06 3,225,877.34 
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Vértice  X Y 
669 717,325.23 3,225,751.91 
670 717,278.20 3,225,524.56 
671 717,325.24 3,225,352.09 
672 717,458.51 3,225,305.06 
673 717,325.24 3,225,234.50 
674 717,434.99 3,225,171.78 
675 717,482.03 3,225,007.15 
676 717,615.31 3,224,936.60 
677 717,678.02 3,224,740.61 
678 717,866.17 3,224,748.45 
679 718,062.16 3,224,717.09 
680 718,124.88 3,224,544.62 
681 718,273.83 3,224,544.62 
682 718,313.03 3,224,356.47 
683 718,218.96 3,224,278.08 
684 718,273.83 3,224,113.45 
685 718,422.41 3,224,075.75 
686 718,263.54 3,223,743.56 
687 718,350.20 3,223,382.49 
688 718,653.51 3,223,035.86 
689 718,870.15 3,222,674.79 
690 719,043.47 3,222,313.72 
691 719,187.90 3,221,923.76 
692 719,289.01 3,221,476.03 
693 719,361.22 3,221,230.50 
694 719,361.23 3,220,912.76 
695 719,390.12 3,220,566.13 
696 719,447.89 3,220,147.28 
697 719,115.71 3,220,017.30 
698 719,010.34 3,220,075.83 
699 718,855.74 3,220,161.73 
700 718,480.22 3,220,262.83 
701 717,787.58 3,220,414.87 
702 717,295.91 3,220,522.80 
703 716,631.53 3,220,883.87 
704 716,208.13 3,221,394.37 
705 715,907.83 3,221,794.77 
706 715,429.76 3,222,432.20 
707 715,294.12 3,222,608.52 
708 714,997.32 3,222,994.35 
709 714,737.86 3,224,118.66 
710 714,737.85 3,224,810.54 
711 714,737.84 3,225,632.16 
712 714,737.84 3,226,064.58 
713 714,694.59 3,226,799.71 
714 714,633.99 3,227,183.46 
715 714,564.85 3,227,621.32 
716 714,781.05 3,228,140.23 
717 714,824.29 3,228,442.93 
718 714,521.59 3,228,745.63 

Vértice  X Y 
719 714,305.37 3,229,480.75 
720 714,002.67 3,229,696.97 
721 713,959.42 3,230,302.36 
722 713,354.02 3,230,691.55 
723 713,267.53 3,231,123.98 
724 712,811.60 3,231,614.98 
725 712,637.22 3,231,615.28 
726 712,427.50 3,231,692.00 
727 712,115.48 3,231,727.81 
728 711,992.72 3,231,855.69 
729 712,130.82 3,231,978.45 
730 712,371.23 3,232,055.18 
731 712,442.84 3,232,152.37 
732 712,653.18 3,232,218.60 
733 712,719.06 3,232,372.32 
734 712,729.28 3,232,500.20 
735 712,493.99 3,232,602.50 
736 712,330.31 3,232,653.65 
737 712,207.54 3,232,622.96 
738 712,023.40 3,232,663.88 
739 711,796.24 3,232,611.45 
740 711,716.49 3,232,674.11 
741 711,747.18 3,232,863.37 
742 711,711.37 3,233,062.86 
743 711,552.81 3,233,047.52 
744 711,332.86 3,233,052.63 
745 711,133.73 3,233,217.63 
746 710,987.41 3,233,262.82 
747 710,791.28 3,233,308.97 
748 710,641.30 3,233,389.73 
749 710,422.10 3,233,412.81 
750 710,272.12 3,233,274.36 
751 710,202.89 3,233,378.20 
752 710,068.53 3,233,436.98 
753 709,937.54 3,233,285.90 
754 709,799.10 3,233,355.12 
755 709,614.51 3,233,308.97 
756 709,367.52 3,233,136.41 
757 709,181.43 3,233,108.62 
758 709,023.67 3,233,153.56 
759 708,830.59 3,233,018.40 
760 708,579.99 3,233,178.79 
761 708,449.67 3,233,439.41 
762 708,179.02 3,233,629.87 
763 707,908.38 3,233,669.97 
764 707,758.01 3,233,970.69 
765 707,173.69 3,234,490.63 
766 707,170.18 3,234,508.29 

1 707,164.94 3,234,534.60 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales 

Polígono 1 con una superficie de 16,014.32 Ha. 

Vértice X Y 

1 707,910.87 3,248,946.02 

2 708,068.27 3,249,047.46 

3 708,253.23 3,249,118.06 

4 708,440.49 3,249,187.96 

5 708,628.86 3,249,254.36 

6 708,810.03 3,249,323.59 

7 708,969.76 3,249,433.55 

8 709,142.94 3,249,532.19 

9 709,339.71 3,249,550.61 

10 709,530.63 3,249,607.02 

11 709,720.32 3,249,666.20 

12 709,709.44 3,249,835.41 

13 709,666.09 3,250,026.44 

14 709,493.73 3,250,121.15 

15 709,307.62 3,250,193.53 

16 709,159.43 3,250,326.30 

17 709,139.16 3,250,524.56 

18 709,191.71 3,250,711.62 

19 709,269.75 3,250,821.22 

20 713,876.54 3,248,877.95 

21 723,133.16 3,244,973.24 

22 732,467.38 3,238,530.22 

23 737,217.62 3,235,259.78 

24 736,293.36 3,232,844.80 

25 736,293.69 3,232,844.59 

26 733,152.39 3,225,186.37 

27 733,104.42 3,225,208.17 

28 732,743.33 3,225,569.26 

29 732,372.51 3,225,880.48 

30 732,047.05 3,226,086.50 

31 731,726.57 3,226,870.83 

32 731,746.04 3,227,133.94 

33 731,694.70 3,227,271.90 

34 731,769.21 3,227,485.88 

35 731,782.42 3,227,720.52 

36 731,704.08 3,227,916.38 

37 731,586.56 3,228,099.17 

38 731,501.69 3,228,236.27 

39 731,462.52 3,228,360.31 

40 731,469.04 3,228,556.17 

41 731,429.87 3,228,771.61 

42 731,534.32 3,228,954.40 

43 731,540.85 3,229,084.97 

44 731,168.72 3,229,306.94 

Vértice X Y 

45 731,279.70 3,229,522.38 

46 731,083.85 3,229,639.89 

47 730,855.35 3,229,796.58 

48 730,644.35 3,230,033.11 

49 730,483.15 3,230,373.75 

50 730,711.69 3,230,580.34 

51 730,905.31 3,231,401.18 

52 730,929.77 3,231,832.31 

53 730,864.00 3,232,046.08 

54 730,526.91 3,232,317.39 

55 730,220.41 3,233,053.33 

56 729,616.18 3,234,012.20 

57 728,624.15 3,234,843.34 

58 728,327.86 3,235,200.63 

59 728,051.86 3,235,422.04 

60 727,874.72 3,235,645.05 

61 727,586.49 3,235,870.78 

62 727,369.29 3,235,880.34 

63 727,212.43 3,236,019.77 

64 726,959.72 3,235,993.63 

65 726,707.02 3,235,967.48 

66 726,550.15 3,236,316.05 

67 726,506.58 3,236,507.77 

68 726,680.86 3,236,594.91 

69 726,916.14 3,236,629.76 

70 727,116.57 3,236,777.90 

71 727,146.57 3,236,962.25 

72 727,175.33 3,237,163.56 

73 727,242.43 3,237,288.19 

74 727,041.11 3,237,547.02 

75 726,743.94 3,237,671.64 

76 726,513.86 3,237,805.85 

77 726,437.17 3,237,940.06 

78 726,149.58 3,237,988.00 

79 726,024.96 3,238,093.45 

80 725,804.47 3,238,074.27 

81 725,593.57 3,238,294.76 

82 725,258.05 3,238,381.04 

83 724,797.90 3,238,448.15 

84 724,654.11 3,238,668.63 

85 724,491.14 3,238,745.33 

86 724,500.72 3,238,879.53 

87 724,587.00 3,239,013.74 

88 724,481.54 3,239,138.37 
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Vértice X Y 

89 724,467.43 3,239,337.39 

90 724,374.49 3,239,363.94 

91 724,277.12 3,239,310.83 

92 724,224.01 3,239,169.21 

93 724,179.76 3,239,102.82 

94 724,104.52 3,239,191.34 

95 724,002.72 3,239,240.02 

96 723,834.54 3,239,195.76 

97 723,723.90 3,239,142.65 

98 723,653.09 3,239,062.99 

99 723,566.19 3,238,973.23 

100 723,389.71 3,238,988.35 

101 723,188.03 3,238,821.96 

102 723,001.46 3,238,731.20 

103 722,779.60 3,238,711.03 

104 722,683.80 3,238,776.58 

105 722,507.32 3,238,716.07 

106 722,361.10 3,238,519.42 

107 722,174.54 3,238,463.96 

108 722,124.11 3,238,842.13 

109 722,003.09 3,238,983.32 

110 721,902.24 3,239,043.82 

111 721,670.30 3,239,079.12 

112 721,529.11 3,239,074.08 

113 721,443.39 3,239,210.22 

114 721,473.64 3,239,316.11 

115 721,413.14 3,239,442.17 

116 721,307.25 3,239,563.18 

117 721,297.16 3,239,669.07 

118 721,382.88 3,239,719.50 

119 721,438.34 3,239,810.26 

120 721,392.96 3,239,921.19 

121 721,392.96 3,240,067.42 

122 721,372.78 3,240,193.47 

123 721,312.28 3,240,294.32 

124 721,322.36 3,240,359.87 

125 721,155.96 3,240,395.17 

126 721,090.41 3,240,475.84 

127 721,161.00 3,240,591.82 

128 721,287.06 3,240,682.58 

129 721,251.76 3,240,813.68 

130 721,065.19 3,240,939.74 

131 720,818.12 3,240,949.82 

132 720,702.15 3,241,065.79 

133 720,601.30 3,241,196.90 

134 720,666.85 3,241,297.74 

Vértice X Y 

135 720,687.01 3,241,428.84 

136 720,666.84 3,241,665.83 

137 720,671.88 3,241,766.68 

138 720,747.51 3,241,842.31 

139 720,687.01 3,241,912.90 

140 720,495.40 3,241,983.50 

141 720,349.17 3,242,008.71 

142 720,303.79 3,242,119.64 

143 720,243.28 3,242,149.89 

144 720,197.90 3,242,104.51 

145 720,086.97 3,242,104.51 

146 720,046.63 3,242,170.06 

147 720,112.18 3,242,396.97 

148 720,076.88 3,242,507.90 

149 719,945.78 3,242,568.41 

150 719,839.89 3,242,553.28 

151 719,744.09 3,242,523.03 

152 719,658.37 3,242,598.66 

153 719,527.27 3,242,548.24 

154 719,446.60 3,242,568.41 

155 719,454.59 3,242,644.82 

156 719,360.55 3,242,675.04 

157 719,320.25 3,242,789.23 

158 719,269.87 3,242,903.41 

159 719,068.37 3,242,926.92 

160 718,887.01 3,242,997.45 

161 718,803.05 3,243,091.49 

162 718,782.90 3,243,363.52 

163 718,641.84 3,243,393.74 

164 718,524.30 3,243,491.14 

165 718,373.17 3,243,501.22 

166 718,218.68 3,243,497.86 

167 718,134.52 3,243,524.44 

168 718,037.33 3,243,595.25 

169 717,988.31 3,243,525.11 

170 717,923.15 3,243,477.71 

171 717,822.40 3,243,423.97 

172 717,698.14 3,243,296.35 

173 717,688.07 3,243,138.51 

174 717,610.82 3,243,098.21 

175 717,557.09 3,242,970.59 

176 717,503.36 3,242,967.23 

177 717,456.34 3,242,826.18 

178 717,395.89 3,242,782.52 

179 717,382.46 3,242,661.61 

180 717,318.65 3,242,557.50 
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Vértice X Y 

181 717,234.70 3,242,446.68 

182 716,851.84 3,242,349.28 

183 716,794.75 3,242,493.69 

184 716,714.14 3,242,675.05 

185 716,397.71 3,243,084.73 

186 716,319.60 3,243,190.41 

187 716,204.73 3,243,259.34 

188 716,131.21 3,243,383.40 

189 716,039.31 3,243,525.84 

190 715,970.38 3,243,613.14 

191 715,919.84 3,243,714.23 

192 715,809.56 3,243,810.72 

193 715,676.31 3,243,907.22 

194 715,538.46 3,243,971.55 

195 715,506.30 3,244,031.28 

196 715,446.56 3,244,104.80 

197 715,304.12 3,244,104.80 

198 715,299.52 3,244,219.67 

199 715,143.30 3,244,251.83 

200 715,101.94 3,244,362.11 

201 714,964.10 3,244,366.71 

202 714,821.66 3,244,348.33 

203 714,830.85 3,244,435.63 

204 714,757.33 3,244,472.39 

205 714,734.35 3,244,550.50 

206 714,633.26 3,244,692.95 

207 714,541.36 3,244,766.46 

208 714,449.47 3,244,803.22 

209 714,430.40 3,244,911.76 

210 714,326.29 3,244,925.20 

211 714,296.06 3,245,049.46 

212 714,158.37 3,245,042.74 

213 714,086.47 3,245,134.06 

214 713,796.99 3,245,134.06 

215 713,525.90 3,244,982.43 

216 713,434.00 3,245,000.81 

217 713,424.81 3,245,317.85 

218 713,507.51 3,245,547.60 

219 713,309.93 3,245,584.36 

220 713,208.84 3,245,703.82 

221 713,052.62 3,245,634.90 

222 712,965.32 3,245,694.64 

223 712,905.58 3,245,786.53 

224 712,868.82 3,245,919.79 

225 712,740.16 3,245,993.30 

226 712,643.67 3,245,988.71 

Vértice X Y 

227 712,639.08 3,246,071.42 

228 712,560.96 3,246,158.72 

229 712,446.09 3,246,250.62 

230 712,367.97 3,246,347.11 

231 712,266.89 3,246,439.01 

232 712,174.99 3,246,461.98 

233 712,083.09 3,246,383.87 

234 712,096.80 3,246,196.80 

235 712,047.78 3,246,045.65 

236 712,088.63 3,245,861.82 

237 711,925.23 3,245,808.71 

238 711,725.05 3,245,808.71 

239 711,459.52 3,245,976.20 

240 711,189.89 3,246,155.95 

241 710,977.46 3,246,352.04 

242 710,707.84 3,246,356.13 

243 710,577.11 3,246,490.94 

244 710,474.98 3,246,564.47 

245 710,315.66 3,246,601.24 

246 710,168.59 3,246,715.63 

247 710,070.55 3,246,776.90 

248 709,943.91 3,246,703.37 

249 709,760.08 3,246,813.67 

250 709,678.37 3,246,846.35 

251 709,633.43 3,247,365.17 

252 709,519.04 3,247,401.94 

253 709,417.12 3,247,496.12 

254 709,416.91 3,247,634.80 

255 709,387.91 3,247,841.99 

256 709,322.18 3,247,849.50 

257 709,275.23 3,247,795.04 

258 709,072.39 3,247,853.26 

259 708,950.32 3,247,988.48 

260 708,811.34 3,248,114.32 

261 708,624.76 3,248,262.36 

262 708,484.60 3,248,373.56 

263 708,316.88 3,248,506.64 

264 708,244.67 3,248,590.88 

265 708,112.30 3,248,614.95 

266 708,032.07 3,248,755.35 

267 707,963.87 3,248,935.86 

268 707,935.93 3,248,941.22 

1 707,910.87 3,248,946.02 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales 

Polígono 2 con una superficie de 27,947.76 Ha. 

Vértice X Y 
1 728,418.63 3,222,561.64 
2 728,662.52 3,222,407.15 
3 728,734.53 3,222,361.53 
4 728,755.48 3,222,209.84 
5 728,634.52 3,221,984.58 
6 728,634.52 3,221,721.41 
7 728,845.06 3,221,418.77 
8 728,884.54 3,221,102.97 
9 729,147.71 3,220,747.69 

10 729,530.67 3,220,723.76 
11 729,543.97 3,220,722.93 
12 729,713.52 3,220,602.95 
13 729,964.48 3,220,515.05 
14 730,320.02 3,220,419.33 
15 730,497.80 3,220,241.56 
16 730,456.78 3,219,899.69 
17 730,347.38 3,219,585.17 
18 730,114.92 3,219,229.63 
19 729,841.43 3,218,956.14 
20 729,732.04 3,218,586.92 
21 729,704.70 3,218,204.03 
22 729,759.40 3,217,725.42 
23 729,788.96 3,217,307.33 
24 730,060.72 3,216,673.23 
25 730,332.48 3,216,187.37 
26 730,505.42 3,215,915.62 
27 730,694.82 3,215,726.21 
28 730,917.17 3,215,413.29 
29 730,958.35 3,215,158.00 
30 730,974.82 3,214,869.78 
31 730,859.54 3,214,598.03 
32 730,661.90 3,214,334.51 
33 730,579.55 3,214,070.99 
34 730,456.03 3,213,823.94 
35 730,291.34 3,213,585.13 
36 730,146.27 3,213,415.76 
37 730,184.29 3,213,173.38 
38 729,970.18 3,212,728.69 
39 730,077.24 3,212,547.52 
40 730,291.35 3,212,382.82 
41 730,604.28 3,212,374.59 
42 730,818.39 3,212,292.24 
43 730,859.56 3,211,995.78 
44 730,709.79 3,211,711.81 
45 730,464.29 3,211,493.45 
46 730,223.50 3,211,261.34 
47 730,312.33 3,211,122.81 
48 730,554.88 3,210,949.94 

Vértice X Y 
49 730,959.46 3,210,860.04 
50 731,343.39 3,210,835.50 
51 731,658.37 3,210,760.54 
52 731,897.18 3,210,513.49 
53 731,806.60 3,210,077.04 
54 731,633.67 3,209,739.40 
55 731,485.45 3,209,080.61 
56 731,617.21 3,208,891.20 
57 731,732.50 3,208,611.22 
58 731,724.27 3,208,290.05 
59 731,534.87 3,208,018.30 
60 731,287.82 3,207,919.48 
61 731,246.65 3,207,754.78 
62 731,388.13 3,207,665.92 
63 731,497.65 3,207,664.25 
64 731,736.14 3,207,638.72 
65 731,876.63 3,207,742.10 
66 731,939.76 3,207,552.71 
67 732,126.61 3,207,412.16 
68 732,152.56 3,207,144.03 
69 732,273.65 3,206,875.90 
70 732,585.03 3,206,555.88 
71 732,879.11 3,206,322.35 
72 732,969.75 3,206,057.35 
73 733,155.89 3,205,578.51 
74 733,173.19 3,205,102.80 
75 733,095.36 3,204,609.79 
76 733,251.04 3,204,419.51 
77 733,302.94 3,203,995.69 
78 733,302.95 3,203,502.68 
79 733,561.29 3,203,189.15 
80 733,754.13 3,202,825.21 
81 734,062.29 3,202,683.72 
82 733,940.32 3,202,418.08 
83 733,507.42 3,202,290.66 
84 733,524.28 3,202,066.06 
85 733,844.80 3,202,025.49 
86 734,193.72 3,202,005.20 
87 734,354.22 3,201,766.79 
88 734,656.68 3,201,358.07 
89 734,972.67 3,201,122.42 
90 735,230.81 3,200,935.51 
91 735,507.56 3,200,805.45 
92 735,477.85 3,200,498.38 
93 735,358.99 3,200,211.13 
94 735,675.96 3,200,102.17 
95 736,002.84 3,199,854.54 
96 736,359.43 3,199,755.48 
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Vértice X Y 
97 736,716.02 3,199,725.77 
98 737,181.57 3,199,904.06 
99 737,340.06 3,200,102.17 

100 737,647.12 3,200,092.26 
101 737,874.95 3,200,171.51 
102 738,239.11 3,200,116.47 
103 738,598.04 3,200,171.51 
104 738,835.76 3,200,419.14 
105 738,915.00 3,200,627.15 
106 739,218.03 3,200,802.21 
107 739,558.85 3,200,963.93 
108 740,034.30 3,201,102.61 
109 740,400.80 3,201,053.08 
110 740,727.68 3,201,043.18 
111 741,034.74 3,201,003.56 
112 741,173.42 3,200,785.64 
113 741,333.32 3,200,654.29 
114 741,490.39 3,200,716.30 
115 741,626.53 3,200,566.33 
116 741,836.72 3,200,482.76 
117 742,173.86 3,200,547.91 
118 742,520.55 3,200,656.87 
119 742,827.61 3,200,646.96 
120 742,976.19 3,200,429.04 
121 743,342.69 3,200,538.00 
122 743,649.75 3,200,746.02 
123 743,887.48 3,200,973.84 
124 744,224.26 3,201,013.46 
125 744,511.51 3,201,033.27 
126 744,590.75 3,201,241.28 
127 744,878.01 3,201,290.81 
128 745,076.11 3,201,627.59 
129 745,224.69 3,202,003.99 
130 745,234.59 3,202,340.77 
131 745,303.92 3,202,598.31 
132 745,492.12 3,202,816.23 
133 745,888.34 3,202,667.65 
134 746,135.97 3,202,499.26 
135 746,849.16 3,202,528.97 
136 747,116.60 3,202,449.73 
137 747,453.38 3,202,360.58 
138 747,780.26 3,202,162.47 
139 748,097.23 3,201,895.03 
140 748,334.96 3,201,746.45 
141 748,542.98 3,201,746.45 
142 748,103.20 3,201,522.25 
143 747,789.01 3,201,268.47 
144 747,293.54 3,201,292.64 
145 746,894.75 3,201,377.23 
146 746,471.80 3,201,304.73 

Vértice X Y 
147 745,976.33 3,201,244.31 
148 745,952.17 3,200,881.77 
149 745,952.17 3,200,555.49 
150 745,855.50 3,200,241.29 
151 745,589.64 3,199,951.27 
152 745,287.53 3,199,685.41 
153 745,215.03 3,199,347.04 
154 745,299.63 3,198,948.25 
155 745,178.79 3,198,621.97 
156 744,671.24 3,198,452.79 
157 744,260.37 3,198,162.76 
158 744,103.27 3,197,921.07 
159 744,067.02 3,197,498.11 
160 744,489.98 3,197,280.59 
161 744,876.69 3,197,099.33 
162 745,082.13 3,196,930.14 
163 745,263.40 3,196,676.37 
164 744,973.37 3,196,362.17 
165 745,396.33 3,196,047.98 
166 745,957.44 3,195,809.34 
167 746,470.14 3,195,703.79 
168 746,711.41 3,195,485.14 
169 746,779.27 3,195,115.69 
170 746,832.06 3,194,610.53 
171 746,568.17 3,194,316.48 
172 746,161.03 3,194,241.09 
173 745,880.54 3,194,513.61 
174 745,554.92 3,194,639.27 
175 745,241.18 3,194,512.52 
176 745,444.76 3,193,931.96 
177 745,799.12 3,193,796.25 
178 746,078.09 3,193,788.71 
179 746,311.83 3,193,660.53 
180 746,605.87 3,193,509.74 
181 746,899.93 3,193,283.55 
182 747,088.42 3,192,989.50 
183 747,080.88 3,192,582.36 
184 746,903.00 3,192,337.66 
185 746,808.09 3,192,158.40 
186 746,797.55 3,191,963.32 
187 746,749.53 3,191,900.52 
188 746,729.01 3,191,873.69 
189 746,354.66 3,191,689.15 
190 746,175.40 3,191,314.81 
191 746,113.82 3,191,251.17 
192 746,017.23 3,191,151.36 
193 745,859.06 3,191,103.91 
194 745,629.19 3,190,962.07 
195 745,611.25 3,190,951.01 
196 745,600.71 3,190,745.38 
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Vértice X Y 
197 745,616.48 3,190,498.32 
198 745,616.53 3,190,497.57 
199 745,569.08 3,190,302.49 
200 745,564.26 3,190,206.10 
201 745,558.53 3,190,091.59 
202 745,654.98 3,190,024.08 
203 745,716.71 3,189,980.87 
204 745,690.35 3,189,838.52 
205 745,663.45 3,189,759.87 
206 745,621.81 3,189,638.16 
207 745,545.95 3,189,536.04 
208 745,484.73 3,189,453.63 
209 745,445.84 3,189,324.00 
210 745,421.46 3,189,242.73 
211 745,458.37 3,189,089.83 
212 745,526.91 3,188,921.11 
213 745,432.01 3,188,773.48 
214 745,621.82 3,188,499.31 
215 745,648.18 3,188,309.50 
216 745,516.37 3,188,193.51 
217 745,247.48 3,187,724.26 
218 745,168.57 3,187,766.78 
219 745,104.75 3,187,801.17 
220 744,855.94 3,187,761.45 
221 744,627.54 3,187,685.32 
222 744,529.93 3,187,555.45 
223 744,490.28 3,187,502.72 
224 744,563.98 3,187,223.97 
225 740,605.20 3,186,788.75 
226 740,340.76 3,186,925.78 
227 740,001.69 3,186,910.37 
228 739,585.56 3,186,602.12 
229 739,408.32 3,186,286.17 
230 739,323.56 3,186,062.69 
231 739,323.56 3,185,808.39 
232 739,504.36 3,185,656.00 
233 739,608.69 3,185,392.26 
234 740,101.88 3,185,330.61 
235 740,356.18 3,185,477.03 
236 740,548.84 3,185,477.03 
237 740,687.55 3,185,315.20 
238 740,649.02 3,185,022.37 
239 740,448.66 3,184,814.30 
240 740,518.02 3,184,675.59 
241 740,471.78 3,184,398.17 
242 740,155.83 3,184,228.63 
243 740,125.01 3,183,997.45 
244 739,986.30 3,183,812.50 
245 740,109.60 3,183,635.26 
246 740,333.08 3,183,496.55 

Vértice X Y 
247 740,426.49 3,183,189.31 
248 742,890.08 3,180,757.32 
249 742,751.89 3,180,725.42 
250 742,576.89 3,180,525.43 
251 742,026.89 3,180,450.43 
252 741,351.89 3,180,650.42 
253 741,176.89 3,180,750.42 
254 740,826.89 3,180,875.42 
255 740,426.90 3,180,375.42 
256 740,076.90 3,180,200.42 
257 737,126.91 3,179,625.42 
258 733,141.85 3,193,700.33 
259 725,727.34 3,204,679.85 
260 729,822.50 3,207,156.91 
261 730,436.97 3,207,528.60 
262 730,548.34 3,207,771.58 
263 730,622.10 3,208,056.11 
264 730,369.18 3,208,298.50 
265 729,981.55 3,208,544.66 
266 729,547.19 3,208,593.57 
267 729,483.96 3,208,888.64 
268 729,712.14 3,209,145.73 
269 729,916.03 3,209,278.56 
270 729,768.49 3,209,605.24 
271 729,726.33 3,210,016.24 
272 729,779.02 3,210,374.54 
273 729,473.41 3,210,595.84 
274 729,015.25 3,210,701.16 
275 729,083.49 3,210,954.15 
276 729,231.02 3,211,217.60 
277 729,473.40 3,211,438.91 
278 729,568.24 3,211,702.37 
279 729,399.62 3,211,944.75 
280 729,146.70 3,212,134.44 
281 728,935.93 3,212,408.43 
282 728,957.01 3,212,735.12 
283 728,957.01 3,212,998.58 
284 728,598.70 3,213,093.42 
285 728,303.63 3,213,156.65 
286 728,272.01 3,213,420.11 
287 728,535.47 3,213,651.95 
288 728,683.00 3,213,936.49 
289 728,893.76 3,214,126.17 
290 729,273.14 3,214,273.71 
291 729,273.14 3,214,558.24 
292 729,209.90 3,214,853.32 
293 729,030.75 3,215,106.24 
294 728,793.01 3,215,440.79 
295 728,704.06 3,215,759.61 
296 728,725.13 3,216,117.91 
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Vértice X Y 
297 728,893.74 3,216,360.29 

298 728,461.67 3,216,402.45 

299 728,556.51 3,216,834.52 

300 728,482.74 3,217,129.59 

301 728,704.04 3,217,435.20 

302 728,872.65 3,217,624.89 

303 729,072.87 3,217,951.58 

304 729,062.33 3,218,215.03 

305 728,872.64 3,218,510.11 

306 728,914.78 3,218,815.72 

307 728,935.86 3,219,237.25 

308 728,893.70 3,219,574.47 

Vértice X Y 
309 728,935.85 3,219,806.32 

310 729,104.46 3,219,996.01 

311 728,946.38 3,220,217.31 

312 728,567.00 3,220,333.23 

313 728,092.78 3,220,544.00 

314 727,966.32 3,220,733.69 

315 727,976.85 3,221,165.76 

316 728,040.08 3,221,408.14 

317 728,271.91 3,221,692.67 

318 728,345.68 3,221,998.28 

319 728,282.45 3,222,240.66 

1 728,418.63 3,222,561.64 
 
Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas “Bajadas de la Sierra” 
Polígono 1 con una superficie de 18,044.52 Ha. 
Vértice  X Y 

1 736,293.69 3,232,844.59 

2 736,522.40 3,232,700.14 

3 736,552.10 3,232,417.96 

4 736,406.51 3,232,228.68 

5 736,403.59 3,232,224.89 

6 736,210.52 3,232,016.96 

7 736,062.01 3,231,823.89 

8 736,062.02 3,231,541.71 

9 736,017.46 3,231,393.19 

10 736,017.47 3,231,200.12 

11 736,008.99 3,230,979.58 

12 736,002.62 3,230,813.97 

13 736,255.10 3,230,724.86 

14 736,314.51 3,230,502.09 

15 736,258.29 3,230,305.29 

16 736,255.11 3,230,294.16 

17 736,329.37 3,229,997.13 

18 736,418.49 3,229,685.24 

19 736,403.64 3,229,447.61 

20 736,403.65 3,229,106.02 

21 736,436.55 3,229,007.32 

22 736,477.91 3,228,883.25 

23 736,567.03 3,228,526.81 

24 736,567.03 3,228,200.07 

25 736,496.09 3,228,093.66 

26 736,418.52 3,227,977.29 

27 736,418.53 3,227,635.70 

28 736,359.12 3,227,279.26 

29 736,359.13 3,226,922.82 

30 736,210.62 3,226,804.01 

31 736,091.81 3,226,462.42 

32 736,032.41 3,226,254.49 

33 736,017.56 3,225,957.46 

Vértice  X Y 

34 735,982.45 3,225,825.79 

35 735,958.16 3,225,734.68 

36 735,883.90 3,225,497.05 

37 736,055.37 3,225,456.71 

38 736,136.38 3,225,437.65 

39 736,282.50 3,225,428.51 

40 736,374.01 3,225,422.79 

41 736,403.71 3,225,259.42 

42 736,522.53 3,225,318.83 

43 736,641.34 3,225,437.64 

44 736,641.33 3,225,630.72 

45 736,699.82 3,225,659.96 

46 736,760.15 3,225,690.12 

47 736,804.70 3,225,526.75 

48 736,878.96 3,225,482.20 

49 736,922.65 3,225,431.23 

50 736,968.07 3,225,378.24 

51 737,131.44 3,225,333.68 

52 737,279.96 3,225,407.94 

53 737,309.66 3,225,586.16 

54 737,443.32 3,225,645.57 

55 737,740.36 3,225,541.60 

56 737,705.83 3,225,485.36 

57 737,667.38 3,225,422.75 

58 737,613.08 3,225,338.29 

59 737,578.71 3,225,284.82 

60 737,556.93 3,225,260.61 

61 737,490.04 3,225,186.30 

62 737,598.42 3,225,107.48 

63 737,736.35 3,225,107.48 

64 737,813.74 3,225,102.32 

65 737,884.13 3,225,097.62 

66 737,874.28 3,224,999.10 
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Vértice  X Y 

67 737,805.32 3,224,890.73 
68 737,647.69 3,224,811.91 
69 737,736.36 3,224,703.53 
70 737,834.88 3,224,752.80 
71 737,903.85 3,224,614.86 
72 737,903.85 3,224,496.64 
73 737,952.32 3,224,442.11 
74 737,982.67 3,224,407.97 
75 738,130.45 3,224,407.97 
76 738,228.97 3,224,279.89 
77 738,219.40 3,224,208.07 
78 738,209.27 3,224,132.10 
79 738,252.80 3,224,045.05 
80 738,288.09 3,223,974.47 
81 736,443.09 3,223,110.58 
82 736,345.86 3,222,796.48 
83 736,163.03 3,222,767.61 
84 735,941.71 3,222,623.27 
85 735,787.75 3,222,411.57 
86 735,672.28 3,222,151.75 
87 735,402.84 3,221,795.71 
88 735,441.34 3,221,497.40 
89 735,903.23 3,221,391.55 
90 736,394.00 3,221,410.79 
91 736,769.29 3,221,333.81 
92 736,971.37 3,221,170.22 
93 737,240.81 3,220,948.90 
94 737,452.51 3,220,785.31 
95 737,548.74 3,220,602.47 
96 737,693.09 3,220,313.79 
97 737,616.11 3,219,909.63 
98 737,664.23 3,219,601.70 
99 737,827.82 3,219,370.75 

100 738,001.04 3,219,033.95 
101 738,318.59 3,218,697.15 
102 738,674.64 3,218,620.17 
103 738,934.45 3,218,581.68 
104 738,948.25 3,218,200.20 
105 738,809.37 3,217,869.59 
106 739,011.45 3,217,503.92 
107 739,232.78 3,217,253.73 
108 739,550.33 3,217,167.12 
109 740,041.09 3,217,292.22 
110 740,483.74 3,217,426.93 
111 740,859.02 3,217,667.50 
112 740,941.91 3,218,217.53 
113 741,207.61 3,217,978.40 
114 741,443.88 3,217,950.61 
115 741,659.29 3,217,925.26 
116 742,084.41 3,217,739.27 

Vértice  X Y 

117 742,594.54 3,217,478.44 
118 742,620.00 3,217,465.42 
119 743,130.01 3,217,301.83 
120 743,649.64 3,217,465.42 
121 743,959.25 3,217,748.85 
122 744,409.83 3,217,754.10 
123 744,939.09 3,217,590.51 
124 745,304.76 3,217,234.46 
125 745,603.07 3,216,897.67 
126 745,930.25 3,216,676.34 
127 746,228.55 3,216,878.42 
128 746,384.59 3,216,538.15 
129 746,276.68 3,216,233.69 
130 746,276.68 3,215,819.91 
131 746,209.33 3,215,560.09 
132 746,401.79 3,215,290.65 
133 746,637.97 3,215,232.52 
134 747,027.27 3,215,136.69 
135 747,566.15 3,215,040.46 
136 747,720.12 3,214,645.92 
137 748,201.26 3,214,424.59 
138 748,248.79 3,213,937.14 
139 748,438.46 3,213,553.76 
140 748,925.11 3,213,475.90 
141 749,309.83 3,213,773.10 
142 749,712.95 3,213,869.98 
143 749,918.55 3,213,459.86 
144 750,074.52 3,213,065.32 
145 753,425.73 3,218,466.32 
146 753,501.39 3,218,400.12 
147 758,051.52 3,207,600.20 
148 757,339.30 3,201,404.33 
149 754,449.54 3,201,976.29 
150 753,125.08 3,202,238.44 
151 748,857.35 3,203,083.14 
152 748,990.19 3,203,154.93 
153 748,961.98 3,203,643.35 
154 749,224.52 3,203,910.01 
155 749,458.85 3,204,131.33 
156 749,725.27 3,204,359.18 
157 749,563.00 3,204,560.95 
158 749,127.11 3,204,687.84 
159 749,159.41 3,204,925.47 
160 748,807.90 3,205,159.81 
161 748,768.85 3,205,381.13 
162 748,925.07 3,205,589.42 
163 749,211.48 3,205,563.39 
164 749,172.42 3,205,797.72 
165 749,212.21 3,205,971.29 
166 749,849.39 3,205,993.00 
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Vértice  X Y 

167 750,357.12 3,205,901.87 
168 750,864.85 3,206,019.04 
169 751,112.20 3,206,149.22 
170 750,838.81 3,206,292.43 
171 750,708.62 3,206,552.81 
172 750,409.18 3,206,787.14 
173 750,396.16 3,207,008.46 
174 750,656.53 3,207,242.80 
175 750,968.98 3,207,464.11 
176 750,669.55 3,207,464.11 
177 750,375.93 3,207,294.83 
178 749,953.52 3,207,412.04 
179 749,595.13 3,207,218.29 
180 749,172.40 3,207,112.61 
181 748,417.32 3,206,943.37 
182 748,092.18 3,207,087.72 
183 748,250.07 3,207,542.41 
184 748,638.62 3,208,323.35 
185 749,732.19 3,208,492.59 
186 750,487.27 3,208,739.95 
187 751,164.24 3,208,935.23 
188 751,945.36 3,208,857.11 
189 752,557.24 3,208,792.02 
190 752,811.76 3,209,309.26 
191 753,198.71 3,209,661.03 
192 753,357.86 3,210,208.75 
193 752,651.11 3,210,883.37 
194 751,924.37 3,211,262.69 
195 751,366.10 3,212,039.86 
196 751,043.38 3,211,808.05 
197 750,798.73 3,211,632.31 
198 750,595.13 3,211,011.88 
199 750,166.71 3,211,152.47 
200 750,145.37 3,211,782.87 
201 749,946.42 3,211,890.34 
202 749,710.14 3,211,452.91 
203 749,759.87 3,212,072.00 
204 749,343.59 3,212,105.44 
205 748,988.88 3,211,815.00 
206 748,862.23 3,211,181.69 
207 748,811.24 3,210,926.74 
208 748,349.94 3,211,210.40 
209 747,903.57 3,211,484.90 
210 747,286.27 3,211,397.38 
211 746,836.53 3,210,883.39 
212 746,686.64 3,210,549.80 
213 746,262.61 3,210,343.75 
214 745,858.16 3,210,440.25 
215 745,536.35 3,210,296.46 
216 745,392.57 3,210,008.89 

Vértice  X Y 

217 745,166.62 3,209,837.71 
218 744,769.50 3,209,782.94 
219 744,283.36 3,209,844.56 
220 743,921.59 3,209,972.75 
221 743,550.30 3,210,104.32 
222 743,186.55 3,210,168.51 
223 742,726.52 3,210,136.42 
224 742,052.51 3,210,756.93 
225 741,528.29 3,210,767.63 
226 741,132.45 3,210,810.42 
227 741,004.06 3,211,099.28 
228 741,068.25 3,211,495.12 
229 740,822.18 3,211,698.39 
230 740,608.21 3,211,987.25 
231 740,747.28 3,212,425.89 
232 741,150.67 3,212,734.24 
233 741,348.09 3,213,205.39 
234 741,152.80 3,213,804.25 
235 740,892.42 3,213,934.44 
236 740,527.90 3,213,765.20 
237 740,423.75 3,213,895.38 
238 740,918.45 3,214,364.06 
239 740,905.43 3,214,728.58 
240 740,925.53 3,215,027.50 
241 740,605.99 3,215,327.44 
242 740,319.58 3,215,483.67 
243 740,033.17 3,215,509.71 
244 739,746.76 3,215,561.78 
245 739,473.37 3,215,418.58 
246 739,134.88 3,215,405.56 
247 738,549.03 3,215,691.97 
248 738,106.40 3,215,926.31 
249 737,624.70 3,216,381.97 
250 737,169.04 3,216,759.51 
251 736,843.57 3,216,915.73 
252 736,257.73 3,217,189.13 
253 736,166.59 3,217,475.54 
254 736,205.64 3,217,879.12 
255 736,596.20 3,217,905.16 
256 737,156.00 3,218,061.38 
257 737,262.71 3,218,250.60 
258 737,356.00 3,218,691.38 
259 737,430.00 3,218,874.77 
260 737,546.55 3,218,998.73 
261 737,012.78 3,219,154.95 
262 736,908.63 3,219,402.31 
263 736,651.02 3,219,732.59 
264 736,387.88 3,219,884.00 
265 736,114.48 3,219,962.12 
266 735,932.22 3,220,157.40 
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Vértice  X Y 

267 735,671.84 3,220,235.51 
268 735,294.30 3,220,300.61 
269 734,994.87 3,220,248.53 
270 734,682.42 3,220,365.70 
271 734,474.12 3,220,534.95 
272 734,526.19 3,220,743.24 
273 734,760.53 3,220,782.30 
274 734,903.73 3,220,912.49 
275 734,669.39 3,221,068.71 
276 734,643.35 3,221,355.12 
277 734,422.03 3,221,459.27 
278 734,291.84 3,221,654.56 
279 734,057.51 3,221,784.74 

Vértice  X Y 

280 733,940.33 3,221,980.03 
281 733,914.41 3,222,284.80 
282 733,664.50 3,222,446.50 
283 733,576.30 3,222,799.30 
284 733,635.09 3,223,049.21 
285 733,355.79 3,223,240.31 
286 733,355.78 3,223,681.32 
287 733,488.08 3,224,181.13 
288 733,722.06 3,224,465.87 
289 733,691.93 3,224,780.89 
290 733,482.69 3,225,036.23 
291 733,152.39 3,225,186.37 

1 736,293.69 3,232,844.59 
 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas “Bajadas de la Sierra” 

Polígono 2 con una superficie de 5,258.79 Ha. 

Vértice  X Y 
1 755,187.08 3,182,681.49 
2 754,651.86 3,178,025.46 
3 754,326.86 3,178,200.46 
4 753,411.86 3,178,275.46 
5 752,526.87 3,178,175.46 
6 749,901.87 3,179,150.45 
7 747,401.87 3,180,300.43 
8 746,476.87 3,181,000.43 
9 745,491.88 3,180,960.43 

10 745,126.88 3,180,800.43 
11 744,831.88 3,180,400.43 
12 744,901.89 3,179,700.44 
13 744,801.89 3,179,520.44 
14 744,676.89 3,179,475.44 
15 744,601.89 3,179,400.44 
16 744,451.89 3,179,350.44 
17 744,261.89 3,179,200.44 
18 744,231.89 3,179,250.44 

Vértice  X Y 
19 744,326.89 3,179,400.44 
20 744,201.89 3,179,650.43 
21 744,251.89 3,179,700.43 
22 744,251.89 3,179,775.43 
23 744,126.89 3,179,825.43 
24 743,801.89 3,180,375.43 
25 743,676.89 3,180,500.43 
26 743,726.88 3,180,625.43 
27 743,676.88 3,180,680.43 
28 743,301.89 3,180,525.43 
29 743,276.89 3,180,700.43 
30 743,076.89 3,180,800.42 
31 742,890.08 3,180,757.32 
32 740,426.49 3,183,189.31 
33 742,697.18 3,183,320.41 
34 752,812.82 3,183,904.41 
1 755,187.08 3,182,681.49 

 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas Lomeríos 

Polígono 1 con una superficie de 23,761.94 Ha. 

Vértice X Y 
1 723,133.16 3,244,973.24 
2 739,901.19 3,237,900.01 
3 749,501.37 3,221,900.10 
4 753,425.73 3,218,466.32 
5 750,074.52 3,213,065.32 
6 749,918.55 3,213,459.86 
7 749,712.95 3,213,869.98 
8 749,309.83 3,213,773.10 
9 748,925.11 3,213,475.90 

10 748,438.46 3,213,553.76 

Vértice X Y 
11 748,248.79 3,213,937.14 
12 748,201.26 3,214,424.59 
13 747,720.12 3,214,645.92 
14 747,566.15 3,215,040.46 
15 747,027.27 3,215,136.69 
16 746,637.97 3,215,232.52 
17 746,401.79 3,215,290.65 
18 746,209.33 3,215,560.09 
19 746,276.68 3,215,819.91 
20 746,276.68 3,216,233.69 
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Vértice X Y 
21 746,384.59 3,216,538.15 
22 746,228.55 3,216,878.42 
23 745,930.25 3,216,676.34 
24 745,603.07 3,216,897.67 
25 745,304.76 3,217,234.46 
26 744,939.09 3,217,590.51 
27 744,409.83 3,217,754.10 
28 743,959.25 3,217,748.85 
29 743,649.64 3,217,465.42 
30 743,130.01 3,217,301.83 
31 742,620.00 3,217,465.42 
32 742,594.54 3,217,478.44 
33 742,084.41 3,217,739.27 
34 741,659.29 3,217,925.26 
35 741,443.88 3,217,950.61 
36 741,207.61 3,217,978.40 
37 740,941.91 3,218,217.53 
38 740,859.02 3,217,667.50 
39 740,483.74 3,217,426.93 
40 740,041.09 3,217,292.22 
41 739,550.33 3,217,167.12 
42 739,232.78 3,217,253.73 
43 739,011.45 3,217,503.92 
44 738,809.37 3,217,869.59 
45 738,948.25 3,218,200.20 
46 738,934.45 3,218,581.68 
47 738,674.64 3,218,620.17 
48 738,318.59 3,218,697.15 
49 738,001.04 3,219,033.95 
50 737,827.82 3,219,370.75 
51 737,664.23 3,219,601.70 
52 737,616.11 3,219,909.63 
53 737,693.09 3,220,313.79 
54 737,548.74 3,220,602.47 
55 737,452.51 3,220,785.31 
56 737,240.81 3,220,948.90 
57 736,971.37 3,221,170.22 
58 736,769.29 3,221,333.81 
59 736,394.00 3,221,410.79 
60 735,903.23 3,221,391.55 
61 735,441.34 3,221,497.40 
62 735,402.84 3,221,795.71 
63 735,672.28 3,222,151.75 
64 735,787.75 3,222,411.57 
65 735,941.71 3,222,623.27 
66 736,163.03 3,222,767.61 
67 736,345.86 3,222,796.48 
68 736,443.09 3,223,110.58 
69 738,288.09 3,223,974.47 
70 738,252.80 3,224,045.05 

Vértice X Y 
71 738,209.27 3,224,132.10 
72 738,219.40 3,224,208.07 
73 738,228.97 3,224,279.89 
74 738,130.45 3,224,407.97 
75 737,982.67 3,224,407.97 
76 737,952.32 3,224,442.11 
77 737,903.85 3,224,496.64 
78 737,903.85 3,224,614.86 
79 737,834.88 3,224,752.80 
80 737,736.36 3,224,703.53 
81 737,647.69 3,224,811.91 
82 737,805.32 3,224,890.73 
83 737,874.28 3,224,999.10 
84 737,884.13 3,225,097.62 
85 737,813.74 3,225,102.32 
86 737,736.35 3,225,107.48 
87 737,598.42 3,225,107.48 
88 737,490.04 3,225,186.30 
89 737,556.93 3,225,260.61 
90 737,578.71 3,225,284.82 
91 737,613.08 3,225,338.29 
92 737,667.38 3,225,422.75 
93 737,705.83 3,225,485.36 
94 737,740.36 3,225,541.60 
95 737,443.32 3,225,645.57 
96 737,309.66 3,225,586.16 
97 737,279.96 3,225,407.94 
98 737,131.44 3,225,333.68 
99 736,968.07 3,225,378.24 

100 736,922.65 3,225,431.23 
101 736,878.96 3,225,482.20 
102 736,804.70 3,225,526.75 
103 736,760.15 3,225,690.12 
104 736,699.82 3,225,659.96 
105 736,641.33 3,225,630.72 
106 736,641.34 3,225,437.64 
107 736,522.53 3,225,318.83 
108 736,403.71 3,225,259.42 
109 736,374.01 3,225,422.79 
110 736,282.50 3,225,428.51 
111 736,136.38 3,225,437.65 
112 736,055.37 3,225,456.71 
113 735,883.90 3,225,497.05 
114 735,958.16 3,225,734.68 
115 735,982.45 3,225,825.79 
116 736,017.56 3,225,957.46 
117 736,032.41 3,226,254.49 
118 736,091.81 3,226,462.42 
119 736,210.62 3,226,804.01 
120 736,359.13 3,226,922.82 
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Vértice X Y 
121 736,359.12 3,227,279.26 

122 736,418.53 3,227,635.70 

123 736,418.52 3,227,977.29 

124 736,496.09 3,228,093.66 

125 736,567.03 3,228,200.07 

126 736,567.03 3,228,526.81 

127 736,477.91 3,228,883.25 

128 736,436.55 3,229,007.32 

129 736,403.65 3,229,106.02 

130 736,403.64 3,229,447.61 

131 736,418.49 3,229,685.24 

132 736,329.37 3,229,997.13 

133 736,255.11 3,230,294.16 

134 736,258.29 3,230,305.29 

135 736,314.51 3,230,502.09 

136 736,255.10 3,230,724.86 

Vértice X Y 
137 736,002.62 3,230,813.97 

138 736,008.99 3,230,979.58 

139 736,017.47 3,231,200.12 

140 736,017.46 3,231,393.19 

141 736,062.02 3,231,541.71 

142 736,062.01 3,231,823.89 

143 736,210.52 3,232,016.96 

144 736,403.59 3,232,224.89 

145 736,406.51 3,232,228.68 

146 736,552.10 3,232,417.96 

147 736,522.40 3,232,700.14 

148 736,293.69 3,232,844.59 

149 736,293.36 3,232,844.80 

150 737,217.62 3,235,259.78 

151 732,467.38 3,238,530.22 

1 723,133.16 3,244,973.24 
 
Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas Lomeríos 
Polígono 2 con una superficie de 28,726.54 Ha. 
Vértice X Y 

1 700,499.66 3,230,658.20 

2 700,582.17 3,230,818.03 

3 700,717.42 3,230,964.34 

4 700,827.55 3,231,131.19 

5 700,953.24 3,231,286.61 

6 701,133.96 3,231,304.93 

7 701,332.49 3,231,280.94 

8 701,530.84 3,231,255.25 

9 701,727.50 3,231,219.66 

10 701,908.08 3,231,138.38 

11 702,062.79 3,231,012.08 

12 702,247.93 3,230,938.10 

13 702,443.52 3,230,920.71 

14 702,495.66 3,231,101.34 

15 702,372.82 3,231,242.53 

16 702,359.04 3,231,441.93 

17 702,322.83 3,231,637.95 

18 702,316.37 3,231,835.75 

19 702,498.34 3,231,862.62 

20 702,683.77 3,231,928.33 

21 702,759.12 3,232,059.25 

22 702,853.09 3,232,227.49 

23 702,819.73 3,232,414.94 

24 702,876.55 3,232,605.55 

25 702,887.74 3,232,798.70 

26 702,767.69 3,232,957.03 

27 702,650.88 3,233,119.29 

28 702,566.20 3,233,297.16 

29 702,552.36 3,233,496.60 

Vértice X Y 

30 702,561.92 3,233,695.10 

31 702,650.61 3,233,870.97 

32 702,806.93 3,233,994.30 

33 702,964.23 3,234,115.08 

34 703,158.30 3,234,156.44 

35 703,331.91 3,234,093.16 

36 703,409.43 3,233,914.77 

37 703,535.78 3,233,759.85 

38 703,685.23 3,233,632.51 

39 703,848.91 3,233,531.13 

40 703,982.17 3,233,382.22 

41 704,088.22 3,233,217.58 

42 704,177.59 3,233,039.26 

43 704,330.45 3,232,927.49 

44 704,529.30 3,232,919.82 

45 704,726.68 3,232,940.26 

46 704,905.18 3,233,004.41 

47 705,096.41 3,233,011.77 

48 705,250.16 3,233,132.00 

49 705,432.79 3,233,117.87 

50 705,590.33 3,233,211.98 

51 705,708.23 3,233,360.55 

52 705,882.36 3,233,437.24 

53 706,072.05 3,233,495.93 

54 706,256.19 3,233,541.58 

55 706,296.93 3,233,732.18 

56 706,373.84 3,233,906.58 

57 706,545.51 3,234,002.25 

58 706,712.15 3,234,112.84 
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Vértice X Y 

59 706,874.92 3,234,228.78 
60 707,006.82 3,234,378.70 
61 707,146.21 3,234,517.77 
62 707,164.94 3,234,534.60 
63 707,170.18 3,234,508.29 
64 707,173.69 3,234,490.63 
65 707,758.01 3,233,970.69 
66 707,908.38 3,233,669.97 
67 708,179.02 3,233,629.87 
68 708,449.67 3,233,439.41 
69 708,579.99 3,233,178.79 
70 708,830.59 3,233,018.40 
71 709,023.67 3,233,153.56 
72 709,181.43 3,233,108.62 
73 709,367.52 3,233,136.41 
74 709,614.51 3,233,308.97 
75 709,799.10 3,233,355.12 
76 709,937.54 3,233,285.90 
77 710,068.53 3,233,436.98 
78 710,202.89 3,233,378.20 
79 710,272.12 3,233,274.36 
80 710,422.10 3,233,412.81 
81 710,641.30 3,233,389.73 
82 710,791.28 3,233,308.97 
83 710,987.41 3,233,262.82 
84 711,133.73 3,233,217.63 
85 711,332.86 3,233,052.63 
86 711,552.81 3,233,047.52 
87 711,711.37 3,233,062.86 
88 711,747.18 3,232,863.37 
89 711,716.49 3,232,674.11 
90 711,796.24 3,232,611.45 
91 712,023.40 3,232,663.88 
92 712,207.54 3,232,622.96 
93 712,330.31 3,232,653.65 
94 712,493.99 3,232,602.50 
95 712,729.28 3,232,500.20 
96 712,719.06 3,232,372.32 
97 712,653.18 3,232,218.60 
98 712,442.84 3,232,152.37 
99 712,371.23 3,232,055.18 

100 712,130.82 3,231,978.45 
101 711,992.72 3,231,855.69 
102 712,115.48 3,231,727.81 
103 712,427.50 3,231,692.00 
104 712,637.22 3,231,615.28 
105 712,811.60 3,231,614.98 
106 713,267.53 3,231,123.98 
107 713,354.02 3,230,691.55 
108 713,959.42 3,230,302.36 

Vértice X Y 

109 714,002.67 3,229,696.97 
110 714,305.37 3,229,480.75 
111 714,521.59 3,228,745.63 
112 714,824.29 3,228,442.93 
113 714,781.05 3,228,140.23 
114 714,564.85 3,227,621.32 
115 714,633.99 3,227,183.46 
116 714,694.59 3,226,799.71 
117 714,737.84 3,226,064.58 
118 714,737.84 3,225,632.16 
119 714,737.85 3,224,810.54 
120 714,737.86 3,224,118.66 
121 714,997.32 3,222,994.35 
122 715,294.12 3,222,608.52 
123 715,429.76 3,222,432.20 
124 715,907.83 3,221,794.77 
125 716,208.13 3,221,394.37 
126 716,631.53 3,220,883.87 
127 717,295.91 3,220,522.80 
128 717,787.58 3,220,414.87 
129 718,480.22 3,220,262.83 
130 718,855.74 3,220,161.73 
131 719,010.34 3,220,075.83 
132 719,115.71 3,220,017.30 
133 719,447.89 3,220,147.28 
134 719,390.12 3,220,566.13 
135 719,361.23 3,220,912.76 
136 719,361.22 3,221,230.50 
137 719,289.01 3,221,476.03 
138 719,187.90 3,221,923.76 
139 719,043.47 3,222,313.72 
140 718,870.15 3,222,674.79 
141 718,653.51 3,223,035.86 
142 718,350.20 3,223,382.49 
143 718,263.54 3,223,743.56 
144 718,422.41 3,224,075.75 
145 718,273.83 3,224,113.45 
146 718,218.96 3,224,278.08 
147 718,313.03 3,224,356.47 
148 718,273.83 3,224,544.62 
149 718,124.88 3,224,544.62 
150 718,062.16 3,224,717.09 
151 717,866.17 3,224,748.45 
152 717,678.02 3,224,740.61 
153 717,615.31 3,224,936.60 
154 717,482.03 3,225,007.15 
155 717,434.99 3,225,171.78 
156 717,325.24 3,225,234.50 
157 717,458.51 3,225,305.06 
158 717,325.24 3,225,352.09 
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Vértice X Y 

159 717,278.20 3,225,524.56 
160 717,325.23 3,225,751.91 
161 717,529.06 3,225,877.34 
162 717,717.21 3,225,955.74 
163 717,921.04 3,225,869.50 
164 718,101.35 3,225,595.12 
165 718,234.62 3,225,367.77 
166 718,495.80 3,225,236.27 
167 718,877.46 3,225,116.91 
168 719,034.26 3,224,905.24 
169 718,987.22 3,224,607.34 
170 719,317.86 3,224,523.48 
171 719,678.93 3,224,537.92 
172 720,068.88 3,224,595.69 
173 720,646.60 3,224,465.70 
174 720,775.88 3,224,664.68 
175 720,959.08 3,224,756.28 
176 721,024.50 3,224,978.74 
177 721,214.24 3,225,220.83 
178 721,397.44 3,225,364.77 
179 721,731.13 3,225,495.63 
180 721,973.21 3,225,633.03 
181 721,960.12 3,225,855.49 
182 722,064.81 3,226,019.06 
183 722,248.01 3,226,091.04 
184 722,378.86 3,226,300.41 
185 722,509.06 3,226,317.44 
186 722,509.32 3,226,317.48 
187 726,315.67 3,223,893.81 
188 727,014.63 3,223,451.03 
189 728,418.63 3,222,561.64 
190 728,282.45 3,222,240.66 
191 728,345.68 3,221,998.28 
192 728,271.91 3,221,692.67 
193 728,040.08 3,221,408.14 
194 727,976.85 3,221,165.76 
195 727,966.32 3,220,733.69 
196 728,092.78 3,220,544.00 
197 728,567.00 3,220,333.23 
198 728,946.38 3,220,217.31 
199 729,104.46 3,219,996.01 
200 728,935.85 3,219,806.32 
201 728,893.70 3,219,574.47 
202 728,935.86 3,219,237.25 
203 728,914.78 3,218,815.72 
204 728,872.64 3,218,510.11 
205 729,062.33 3,218,215.03 
206 729,072.87 3,217,951.58 
207 728,872.65 3,217,624.89 
208 728,704.04 3,217,435.20 

Vértice X Y 

209 728,482.74 3,217,129.59 
210 728,556.51 3,216,834.52 
211 728,461.67 3,216,402.45 
212 728,893.74 3,216,360.29 
213 728,725.13 3,216,117.91 
214 728,704.06 3,215,759.61 
215 728,793.01 3,215,440.79 
216 729,030.75 3,215,106.24 
217 729,209.90 3,214,853.32 
218 729,273.14 3,214,558.24 
219 729,273.14 3,214,273.71 
220 728,893.76 3,214,126.17 
221 728,683.00 3,213,936.49 
222 728,535.47 3,213,651.95 
223 728,272.01 3,213,420.11 
224 728,303.63 3,213,156.65 
225 728,598.70 3,213,093.42 
226 728,957.01 3,212,998.58 
227 728,957.01 3,212,735.12 
228 728,935.93 3,212,408.43 
229 729,146.70 3,212,134.44 
230 729,399.62 3,211,944.75 
231 729,568.24 3,211,702.37 
232 729,473.40 3,211,438.91 
233 729,231.02 3,211,217.60 
234 729,083.49 3,210,954.15 
235 729,015.25 3,210,701.16 
236 729,473.41 3,210,595.84 
237 729,779.02 3,210,374.54 
238 729,726.33 3,210,016.24 
239 729,768.49 3,209,605.24 
240 729,916.03 3,209,278.56 
241 729,712.14 3,209,145.73 
242 729,483.96 3,208,888.64 
243 729,547.19 3,208,593.57 
244 729,981.55 3,208,544.66 
245 730,369.18 3,208,298.50 
246 730,622.10 3,208,056.11 
247 730,548.34 3,207,771.58 
248 730,436.97 3,207,528.60 
249 729,822.50 3,207,156.91 
250 725,727.34 3,204,679.85 
251 718,926.78 3,214,750.21 
252 711,851.77 3,222,300.17 
253 700,596.81 3,230,567.07 
254 700,507.96 3,230,632.34 

1 700,499.66 3,230,658.20 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas “Lomeríos” 

Polígono 3 con una superficie de 21,828.00 Ha. 

Vértice X Y 

1 748,857.35 3,203,083.14 

2 753,125.08 3,202,238.44 

3 754,449.54 3,201,976.29 

4 757,339.30 3,201,404.33 

5 755,187.08 3,182,681.49 

6 752,812.82 3,183,904.41 

7 742,697.18 3,183,320.41 

8 740,426.49 3,183,189.31 

9 740,333.08 3,183,496.55 

10 740,109.60 3,183,635.26 

11 739,986.30 3,183,812.50 

12 740,125.01 3,183,997.45 

13 740,155.83 3,184,228.63 

14 740,471.78 3,184,398.17 

15 740,518.02 3,184,675.59 

16 740,448.66 3,184,814.30 

17 740,649.02 3,185,022.37 

18 740,687.55 3,185,315.20 

19 740,548.84 3,185,477.03 

20 740,356.18 3,185,477.03 

21 740,101.88 3,185,330.61 

22 739,608.69 3,185,392.26 

23 739,504.36 3,185,656.00 

24 739,323.56 3,185,808.39 

25 739,323.56 3,186,062.69 

26 739,408.32 3,186,286.17 

27 739,585.56 3,186,602.12 

28 740,001.69 3,186,910.37 

29 740,340.76 3,186,925.78 

30 740,605.20 3,186,788.75 

31 744,563.98 3,187,223.97 

32 744,490.28 3,187,502.72 

33 744,529.93 3,187,555.45 

Vértice X Y 

34 744,627.54 3,187,685.32 

35 744,855.94 3,187,761.45 

36 745,104.75 3,187,801.17 

37 745,168.57 3,187,766.78 

38 745,247.48 3,187,724.26 

39 745,516.37 3,188,193.51 

40 745,648.18 3,188,309.50 

41 745,621.82 3,188,499.31 

42 745,432.01 3,188,773.48 

43 745,526.91 3,188,921.11 

44 745,458.37 3,189,089.83 

45 745,421.46 3,189,242.73 

46 745,445.84 3,189,324.00 

47 745,484.73 3,189,453.63 

48 745,545.95 3,189,536.04 

49 745,621.81 3,189,638.16 

50 745,663.45 3,189,759.87 

51 745,690.35 3,189,838.52 

52 745,716.71 3,189,980.87 

53 745,654.98 3,190,024.08 

54 745,558.53 3,190,091.59 

55 745,564.26 3,190,206.10 

56 745,569.08 3,190,302.49 

57 745,616.53 3,190,497.57 

58 745,616.48 3,190,498.32 

59 745,600.71 3,190,745.38 

60 745,611.25 3,190,951.01 

61 745,629.19 3,190,962.07 

62 745,859.06 3,191,103.91 

63 746,017.23 3,191,151.36 

64 746,113.82 3,191,251.17 

65 746,175.40 3,191,314.81 

66 746,354.66 3,191,689.15 
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Vértice X Y 

67 746,729.01 3,191,873.69 

68 746,749.53 3,191,900.52 

69 746,797.55 3,191,963.32 

70 746,808.09 3,192,158.40 

71 746,903.00 3,192,337.66 

72 747,080.88 3,192,582.36 

73 747,088.42 3,192,989.50 

74 746,899.93 3,193,283.55 

75 746,605.87 3,193,509.74 

76 746,311.83 3,193,660.53 

77 746,078.09 3,193,788.71 

78 745,799.12 3,193,796.25 

79 745,444.76 3,193,931.96 

80 745,241.18 3,194,512.52 

81 745,554.92 3,194,639.27 

82 745,880.54 3,194,513.61 

83 746,161.03 3,194,241.09 

84 746,568.17 3,194,316.48 

85 746,832.06 3,194,610.53 

86 746,779.27 3,195,115.69 

87 746,711.41 3,195,485.14 

88 746,470.14 3,195,703.79 

89 745,957.44 3,195,809.34 

90 745,396.33 3,196,047.98 

91 744,973.37 3,196,362.17 

92 745,263.40 3,196,676.37 

93 745,082.13 3,196,930.14 

94 744,876.69 3,197,099.33 

Vértice X Y 

95 744,489.98 3,197,280.59 

96 744,067.02 3,197,498.11 

97 744,103.27 3,197,921.07 

98 744,260.37 3,198,162.76 

99 744,671.24 3,198,452.79 

100 745,178.79 3,198,621.97 

101 745,299.63 3,198,948.25 

102 745,215.03 3,199,347.04 

103 745,287.53 3,199,685.41 

104 745,589.64 3,199,951.27 

105 745,855.50 3,200,241.29 

106 745,952.17 3,200,555.49 

107 745,952.17 3,200,881.77 

108 745,976.33 3,201,244.31 

109 746,471.80 3,201,304.73 

110 746,894.75 3,201,377.23 

111 747,293.54 3,201,292.64 

112 747,789.01 3,201,268.47 

113 748,103.20 3,201,522.25 

114 748,542.98 3,201,746.45 

115 748,750.99 3,201,954.46 

116 749,263.71 3,202,049.98 

117 749,111.79 3,202,204.06 

118 748,630.75 3,202,582.15 

119 748,667.75 3,202,980.69 

1 748,857.35 3,203,083.14 

 

REGLAS ADMINISTRATIVAS 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Regla 1. Las presentes Reglas Administrativas son de observancia general y obligatoria para todas las 
personas físicas o morales que realicen actividades dentro del Area de Protección de Flora y Fauna Maderas 
del Carmen, ubicada en los Municipios de Múzquiz, Villa Acuña y Ocampo, en el Estado de Coahuila, con una 
superficie de 208,381-15-00 hectáreas. 
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Regla 2. La aplicación de las presentes Reglas Administrativas corresponde a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias 
del Ejecutivo Federal, de conformidad con el decreto de creación del Area Natural Protegida, su Programa de 
Manejo y demás ordenamientos legales y reglamentarios aplicables. 

Regla 3. Para los efectos de lo previsto en las presentes Reglas Administrativas, además de las 
definiciones contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento 
en Materia de Areas Naturales Protegidas y la Ley General de Vida Silvestre, se entenderá por: 

I. APFFMC: Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen. 

II. CONANP: Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

III. DIRECCION: La Unidad Administrativa encargada de la administración del APFFMC, además de 
coordinar la planeación, ejecución y evaluación del presente Programa de Manejo. 

IV. ECOTECNIA: Las técnicas para la producción de vivienda, alimentos y energía así como para crear 
nuevas formas de industrialización de los recursos renovables que garantizan una operación limpia, 
económica y ecológica, que puede conseguirse mediante acciones participativas, comunitarias y a 
través de la armonización de objetivos económicos, sociales y ecológicos. 

V. LAN: Ley de Aguas Nacionales. 

VI. LGDFS: Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VII. LGEEPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

VIII. LGVS: Ley General de Vida Silvestre. 

IX. PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente: órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

X. REGLAS: Las presentes Reglas Administrativas. 

XI. SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XII. SENDERO INTERPRETATIVO: Son pequeños caminos o huellas que permiten recorrer con 
facilidad un área determinada. Los senderos cumplen varias funciones: servir de acceso y paseo 
para los visitantes, ser un medio para el desarrollo de actividades educativas y para servir a los 
propósitos del APFFCSE. 

XIII. TURISMO DE BAJO IMPACTO AMBIENTAL: Aquella modalidad turística ambientalmente 
responsable consistente en viajar o visitar espacios naturales, relativamente sin perturbar, con el fin 
de disfrutar, apreciar y estudiar los atractivos naturales de dichos espacios; así como cualquier 
manifestación cultural del presente y del pasado que puedan encontrarse ahí, a través de un 
proceso que promueve la conservación, tiene bajo impacto ambiental y cultural e induce 
un involucramiento activo y socio-económicamente benéfico de las poblaciones locales, estas 
actividades son: 

a) Ciclismo de montaña. 

b) Caminatas en senderos interpretativos. 

c) Campismo. 

d) Observación de flora y fauna silvestre. 

XIV. UMA: Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre. 

XV. USUARIO: Persona física o moral que en forma directa o indirecta utiliza o se beneficia de los 
recursos naturales existentes en el APFFMC. 
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XVI. VISITANTE: Persona que se desplaza temporalmente fuera de su lugar de residencia para uso y 
disfrute del APFFMC, durante uno o más días utilizando los servicios de prestadores de servicios 
turísticos o realizando sus actividades de manera independiente. 

Regla 4. Todos los usuarios y visitantes de la APFFMC deberán recoger y llevar consigo los residuos 
sólidos generados durante el desarrollo de sus actividades y depositarlos en los sitios destinados por la 
autoridad competente. 

Regla 5. Cualquier persona que para el desarrollo de sus actividades dentro del APFFMC requiera de 
concesión, autorización, o permiso, estará obligada a presentarla cuantas veces le sea requerida, ante la 
Dirección del área natural protegida y la PROFEPA. 

Regla 6. Las personas que realicen actividades de exploración, rescate y mantenimiento de zonas 
arqueológicas las llevarán a cabo, previamente coordinadas con el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, y sin alterar o causar impactos ambientales significativos o relevantes sobre los recursos naturales 
del APFFMC. 

Regla 7. La Dirección del APFFMC podrá solicitar a los visitantes o prestadores de servicios turísticos la 
información que a continuación se describe, con la finalidad de realizar las recomendaciones necesarias en 
materia de manejo de residuos sólidos, prevención de incendios forestales y protección de los elementos 
naturales presentes en el área; así como en materia de protección civil y protección al turista: 

a. Descripción de las actividades a realizar. 

b. Tiempo de estancia. 

c. Lugar a visitar. 

d. Origen del visitante. 

Regla 8. Los visitantes del APFFMC deberán cumplir además de lo previsto en las Reglas Administrativas 
correspondientes, con las siguientes obligaciones: 

I. Cubrir, en su caso, las cuotas establecidas en la Ley Federal de Derechos; 

II. Hacer uso exclusivamente de las rutas y senderos establecidos para recorrer el APFFMC; 

III. Respetar la señalización y las subzonas del APFFMC; 

IV. Atender las observaciones y recomendaciones formuladas por la Dirección del APFFMC, relativas a 
la protección de los ecosistemas del mismo; 

V. Brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que el personal de la CONANP, la PROFEPA y 
demás de autoridades competentes realice labores de inspección, vigilancia, protección y control, así 
como en situaciones de emergencia o contingencia, y 

VI. Hacer del conocimiento del personal de la Dirección del APFFMC o de PROFEPA las irregularidades 
que hubieran observado durante su estancia en el área. 

CAPITULO II 

De los Permisos, Autorizaciones, Concesiones y Avisos 

Regla 9. Se requerirá autorización de la SEMARNAT, por conducto de la CONANP, para la realización de 
las siguientes actividades: 

I. Autorización para realizar actividades turístico recreativas dentro de áreas naturales protegidas, en 
sus modalidades con y sin vehículos (sólo bicicletas y caballos) y que no requieran infraestructura. 

II. Filmaciones, actividades de fotografía, captura de imágenes o sonidos por cualquier medio, con fines 
comerciales y que requieran de equipos compuestos por más de un técnico especializado como 
apoyo a la persona que opera el equipo principal. 

III.  Autorización para realizar actividades comerciales dentro de áreas naturales protegidas. 
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Regla 10. La vigencia de las autorizaciones a que se refiere la Regla anterior será: 

I. Hasta por dos años, para prestación de servicios turísticos; 

II. Por el periodo que dure el trabajo, para filmaciones o captura de imágenes o sonidos por cualquier 
medio, con fines comerciales que requieran de más de un técnico especializado, y 

III. Por un año, para actividades comerciales (venta de alimentos y artesanías). 

Regla 11. Las autorizaciones emitidas por la SEMARNAT, por conducto de la CONANP, para la 
realización de actividades turístico recreativas o para la venta de alimentos y artesanías dentro de APFFMC 
podrán ser prorrogadas por el mismo periodo por el que fueron otorgadas, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Regla 12. Para la realización de las siguientes actividades se deberá presentar previamente un aviso 
acompañado con el proyecto correspondiente, a la Dirección del APFFMC: 

I. Educación ambiental que no implique ninguna actividad extractiva; 

II. Monitoreo sin colecta o manipulación de especímenes de especies no consideradas en riesgo, 

III. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos por cualquier medio, con 
fines científicos, culturales o educativos, que requieran de equipos compuestos por más de un 
técnico especializado como apoyo a la persona que opera el equipo principal, y 

IV. Actividades de investigación con colecta o manipulación de ejemplares de flora y fauna silvestre. 
Previo a la realización de actividades de investigación con colecta o manipulación de ejemplares de 
flora y fauna silvestre, el interesado deberá, además de presentar el aviso antes referido, contar con 
la autorización a que se refiere la LGVS. 

Regla 13. Se requerirá la autorización emitida por la SEMARNAT, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, para la realización de las siguientes actividades: 

I. Colecta de recursos biológicos forestales, con fines científicos; científica con apoyo o respaldo de 
instituciones científicas o académicas interesadas en el proyecto; científica cuando se pretenda 
aprovechar los conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas y científica cuando se 
pretenda aprovechar los conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas con apoyo o 
respaldo de instituciones científicas o académicas interesadas en el proyecto; 

II. Colecta de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre con fines de investigación científica y 
propósitos de enseñanza, en todas sus modalidades. 

III. Autorización de aprovechamiento de recursos forestales maderables en terrenos forestales o 
preferentemente forestales. 

IV. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación: que requieren 
de una Evaluación de Impacto Ambiental, y 

V. Registro de Unidades de Manejo para la Conservación y Aprovechamiento de la Vida Silvestre. 

VI. Manejo, control y remediación de problemas asociados a ejemplares y poblaciones que se tornen 
perjudiciales. 

Regla 14. Se requerirá de concesión del Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, 
para la realización de las siguientes actividades: 

I. Aprovechamiento de aguas superficiales, y 

II. Aprovechamiento de aguas subterráneas, conforme a lo previsto por los artículos 18, primer párrafo y 
42, fracción I de la LAN. 

Regla 15. Para la obtención de las concesiones, autorizaciones, permisos y prórrogas a que se refiere en 
el presente capítulo, el interesado deberá cumplir con los términos y requisitos establecidos en las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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CAPITULO III 

De los Prestadores de Servicios Turísticos 

Regla 16. Los prestadores de servicios turísticos que pretendan desarrollar actividades turísticas dentro 
del APFFMC deberán cerciorarse de que su personal y los visitantes que contraten sus servicios, cumplan con 
lo establecido en la presentes Reglas. 

La Dirección no se hará responsable por los daños que sufran los visitantes o usuarios en sus bienes, 
equipos o integridad física, ni de aquellos causados a terceros, durante la realización de sus actividades 
dentro del APFFMC. 

Regla 17. Los prestadores de servicios turísticos deberán contar con un seguro de responsabilidad civil y 
de daños a terceros, con la finalidad de responder de cualquier daño o perjuicio que sufran en su persona o 
en sus bienes los visitantes, así como de los que sufran los vehículos y equipo, o aquellos causados a 
terceros durante su estancia y desarrollo de actividades en el APFFMC. 

Regla 18. El uso turístico y recreativo dentro del APFFMC se llevará a cabo bajo los criterios establecidos 
en el instrumento y siempre que: 

I. De acuerdo al concepto básico de turismo de bajo impacto ambiental, no se provoque una alteración 
significativa a los ecosistemas; 

II. Preferentemente tengan un beneficio directo para los pobladores locales, y 

III. Promueva la educación ambiental. 

Regla 19. Los grupos de visitantes del APFFMC podrán contratar a un guía, preferentemente local, quien 
será responsable del grupo. El guía deberá cumplir, según corresponda, con lo establecido en las siguientes 
Normas Oficiales Mexicanas: 

● NOM-08-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías generales y 
especializados en temas o localidades específicas de carácter cultural. 

● NOM-09-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías especializados en 
actividades específicas. 

● NOM-011-TUR-2001, Requisitos de seguridad, información y operación que deben cumplir los 
prestadores de servicios turísticos de turismo de aventura; 

CAPITULO IV 

De los Visitantes 

Regla 20. Las actividades recreativas al aire libre, se podrán realizar únicamente en sitios designados por 
la Dirección, dentro de las subzonas permitidas. 

Regla 21. Sólo se podrán realizar actividades de campismo en las subzonas destinadas para tal efecto, y 
bajo las siguientes condiciones: 

I. No excavar, nivelar, cortar o desmontar la vegetación del terreno donde se acampe, y 

II. No erigir instalaciones permanentes de campamento. 

Regla 22. Las fogatas podrán realizarse únicamente en las subzonas de Aprovechamiento Sustentable de 
los Recursos Naturales y de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas. Asimismo, se deberá seguir 
los procedimientos y medidas conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, Que establece las especificaciones técnicas de métodos de uso del 
fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso agropecuario. 

Regla 23. Para la disposición de residuos de origen orgánico tales como aguas grises y materia fecal, los 
visitantes deberán de utilizar las técnicas apropiadas, tales como “hoyo de gato” para enterrarlos, evitando en 
todo momento el fecalismo al aire libre. 

CAPITULO V 

De la Investigación Científica 

Regla 24. Todo investigador que ingrese al APFFMC con el propósito de realizar colecta con fines 
científicos deberá notificar al personal de la Dirección sobre el inicio de sus actividades, adjuntando una copia 
de la autorización con la que cuente, debiendo informar del término de sus actividades y hacer llegar una 
copia de los informes exigidos en dicha autorización. 
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Regla 25. Con el objeto de garantizar la correcta realización de las actividades de investigación científica y 
salvaguardar la integridad de los ecosistemas y de los investigadores, estos últimos deberán sujetarse a los 
lineamientos y condicionantes establecidos en la autorización respectiva, y observar lo dispuesto en el 
Decreto de establecimiento del APFFMC, el presente Programa de Manejo, la NOM-126-SEMARNAT-2000, 
Por la que se establecen las especificaciones para la realización de actividades de colecta científica de 
material biológico de especies de flora y fauna silvestres y de otros recursos biológicos en el territorio 
nacional; las presentes Reglas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Regla 26. Los investigadores no podrán extraer parte del acervo cultural e histórico del APFFMC, así 
como ejemplares de flora, fauna, suelo, fósiles, rocas o minerales, salvo que cuenten con la autorización por 
parte de las autoridades correspondientes. 

Regla 27. La colecta científica de vida silvestre se llevará a cabo con el consentimiento previo, expreso e 
informado del propietario o poseedor legítimo del predio en donde ésta pretenda realizarse. Las 
autorizaciones de colecta no amparan el aprovechamiento para fines comerciales, ni de utilización en 
biotecnología, en caso contrario, se regirá por las disposiciones que resulten aplicables. 

Regla 28. La colecta científica estará restringida a los sitios especificados en la autorización 
correspondiente y con apego a la subzonificación establecida en el presente Programa de Manejo. 

Regla 29. Quienes realicen actividades de colecta científica dentro del APFFMC, deberán destinar al 
menos un duplicado del material biológico colectado a instituciones o colecciones científicas mexicanas, en 
términos de lo establecido por la LGVS. 

Regla 30. Sólo podrán realizarse las colectas específicas de vida silvestre, con la autorización 
correspondiente, en caso de organismos capturados incidentalmente, deberán ser liberados en el sitio de la 
captura. 

Regla 31. El establecimiento de campamentos para actividades de investigación, quedará sujeto a los 
términos especificados en la autorización, así como cumplir con lo previsto por la Regla 21 y 22. 

CAPITULO VI 

De los Usos y Aprovechamientos 

Regla 32. El aprovechamiento de leña para uso doméstico deberá provenir de arbolado muerto. Asimismo, 
esta actividad deberá sujetarse a lo establecido por la LGDFS y su Reglamento, así como lo previsto en la 
Norma Oficial Mexicana NOM 012-SEMARNAT-1996, Que establece los procedimientos, criterios y 
especificaciones para realizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de leña para uso doméstico. 

Regla 33. La reforestación de áreas degradadas o aquellas cuyo uso de suelo esté destinado al 
aprovechamiento forestal, se realizará preferentemente con especies nativas. 

Regla 34. Las actividades de aprovechamiento de flora y fauna silvestre, forestal, así como el 
establecimiento y funcionamiento de UMAS, deberán realizarse conforme a las disposiciones legales 
establecidas en la LGEEPA, LGVS, LGFDS y sus reglamentos, garantizando así, la permanencia y 
reproducción de las especies aprovechadas. 

Regla 35. Para el desarrollo de las actividades a que se refiere este capítulo, independientemente de la 
autorización, el promovente deberá obtener la anuencia del propietario o legítimo poseedor del predio de que 
se trate. 

Regla 36. La construcción de infraestructura en las subzonas donde se permita, será acorde con el 
entorno natural del APFFMC, empleando preferentemente ecotecnias, materiales tradicionales de 
construcción propios de la región, así como diseños que no destruyan ni modifiquen el paisaje ni los recursos 
naturales evitando la dispersión de residuos, cualquier perturbación de áreas adyacentes y deberá cumplir las 
disposiciones legales aplicables. 

Regla 37. El mantenimiento de caminos ya existentes podrá llevarse a cabo, siempre que éstos no se 
amplíen. 



40     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

CAPITULO VII 

De la Zonificación 

Regla 38. Con la finalidad de conservar los ecosistemas y la biodiversidad del APFFMC, así como 
delimitar y ordenar territorialmente la realización de actividades dentro del mismo, se establecen las siguientes 
subzonas: 

I. Subzona de preservación.- Abarca una superficie de 66,799.28 hectáreas, conformada por un 
polígono. 

II. Subzona de aprovechamiento sustentable de recursos naturales.- Comprende una superficie de 
43,962.08 hectáreas, compuesta por dos polígonos. 

III. Subzona de aprovechamiento sustentable de ecosistemas “Bajadas de la Sierra”.- Abarca una 
extensión de 23,303.31 hectáreas, integrada por dos polígonos. 

IV. Subzona de aprovechamiento sustentable de ecosistemas “Lomeríos”.- Comprende tres polígonos, 
con una superficie de 74,316.48 hectáreas. 

Regla 39. El desarrollo de las actividades permitidas y no permitidas dentro de las subzonas mencionadas 
en la Regla anterior, se estará a lo previsto en el apartado denominado Subzonas y Políticas de Manejo, del 
presente instrumento. 

Regla 40. El aprovechamiento y uso de los recursos naturales que se realice o se pretenda realizar en la 
APFFMC será conforme a lo previsto en la subzonificación del presente Programa de Manejo, sujetándose a 
las actividades permitidas y no permitidas que para cada subzona se establecen. 

CAPITULO VIII 

De las Prohibiciones 

Regla 41. Dentro del Area de Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen queda prohibido: 

I. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces naturales de 
corrientes, manantiales, riberas y vasos existentes. 

II. Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y en cualquier clase de corriente o depósitos 
de agua, y desarrollar actividades contaminantes. 

Capítulo IX 

De la Inspección y Vigilancia 

Regla 42. La inspección y vigilancia del cumplimiento de las presentes Reglas, corresponde a la 
SEMARNAT por conducto de la PROFEPA, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del Ejecutivo Federal. 

Regla 43. Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que pudiera ocasionar algún 
daño a los ecosistemas del APFFMC deberá notificar a las autoridades competentes de dicha situación, por 
conducto de la PROFEPA o de la Dirección, con el objeto de realizar las gestiones correspondientes. 

CAPITULO X 

De las Sanciones 

Regla 44. Las violaciones al presente instrumento serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en 
la LGEEPA y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, pudiendo ponerse en conocimiento del 
Ministerio Público Federal aquellas conductas que pudieran ser constitutivas de algunos de los delitos 
previstos en el Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal. 

______________________________ 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los estudios técnicos de los acuíferos Valle de Aguascalientes, clave 0101 en 
el Estado de Aguascalientes; Encarnación, clave 1422 en el Estado de Jalisco y Ojocaliente, clave 3212 en el Estado 
de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XVIII, XXXII, XXXV, XLI, XLV, XLVI y LIV, 
12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1o., 14 fracciones I, V, y XV, 73 y 77 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX, del Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los ejes rectores del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, es la “Sustentabilidad 
Ambiental”, misma que se vincula en que será necesario tomar medidas de prevención para mantener el 
abasto regular en las regiones que actualmente ya lo reciben y que requiere no sólo incrementar la capacidad 
de distribución de agua, sino también tomar medidas orientadas a lograr el uso eficiente; 

Que el Programa Nacional Hídrico 2007-2012, establece que es necesario que nuestro país cuente con 
planes de ordenamiento territorial que consideren a la disponibilidad de agua como un elemento clave en su 
desarrollo, lo que entre otros beneficios, contribuirá a preservar las fuentes de abastecimiento de agua 
actualmente disponibles; 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el 5 de diciembre del 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el que se incluyen a los acuíferos Valle de 
Aguascalientes, clave 0101, en el Estado de Aguascalientes; Encarnación, clave 1422, en el Estado de Jalisco 
y Ojocaliente, clave 3212, en el Estado de Zacatecas; 

Que el 31 de enero de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 
dan a conocer los límites de 188 acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, los resultados de los estudios 
realizados para determinar su disponibilidad media anual de agua y sus planos de localización”; en 
dicho Acuerdo se determinó la disponibilidad media anual del agua subterránea de los acuíferos Valle de 
Aguascalientes clave 0101 y Encarnación clave 1422, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales, publicada el 17 de abril del 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación, en la que se establece el método base para determinar la disponibilidad media 
anual de las aguas nacionales superficiales y de las subterráneas; 

Que en este Acuerdo para el acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101, se determinó una 
disponibilidad de -123.681156 millones de metros cúbicos anuales (millones de m3/año) y para el acuífero 
Encarnación, clave 1422, una disponibilidad de -34.643193 millones de m3/año, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 30 de abril de 2002; 

Que el 13 de agosto de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 50 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se 
indican”; en el que se determinó la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero 
Ojocaliente, clave 3212, con un valor de -9.829089 millones de m3/año, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 31 de diciembre del 2005 y de conformidad con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales; en dicho Acuerdo se publicaron las 
coordenadas de los vértices de la poligonal que delimita el acuífero Ojocaliente, clave 3212; 
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Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”; en dicho Acuerdo se actualizó la disponibilidad media anual del agua 
subterránea, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del 
recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual 
de las aguas nacionales; para el acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101, se determinó una 
disponibilidad de -124.293136 millones de metros cúbicos anuales, para el acuífero Encarnación, clave 1422, 
un valor de -42.967830 metros cúbicos anuales y para el acuífero Ojocaliente, clave 3212, se obtuvo una 
disponibilidad media anual de -10.781440 millones de metros cúbicos anuales. La disponibilidad media anual 
de aguas subterráneas se determinó con fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de 
septiembre del 2008. En dicho Acuerdo también se publicaron las coordenadas modificadas de los vértices 
de las poligonales que delimitan los acuíferos Valle de Aguascalientes, clave 0101, y Encarnación, clave 1422; 

Que el 24 de mayo de 1963 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el que se 
establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona que comprende 
todo el Estado de Aguascalientes”. Este Decreto cubre totalmente el acuífero Valle de Aguascalientes, 
clave 0101; 

Que el 7 de diciembre de 1987 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el que se 
declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en zonas no vedadas en diversos 
Municipios del Estado de Jalisco y se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento, extracción 
y aprovechamiento de las aguas del subsuelo en todos los Municipios del Estado de Jalisco”, entre los que se 
incluye Encarnación de Díaz. Este Decreto veda totalmente el acuífero Encarnación, clave 1422; 

Que el 16 de mayo de 1960 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “DECRETO que establece 
veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas de subsuelo en la zona del Estado de Zacatecas 
que comprende la cuenca media del río Aguanaval y otro”. Este Decreto de veda cubre gran parte del acuífero 
Ojocaliente, clave 3212; 

Que el 9 de febrero de 1978 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “DECRETO por el que 
declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en los Municipios de Noria de Angeles, 
Pinos, etc., ubicados en el Estado de Zacatecas”. Este Decreto cubre una pequeña porción en la parte oriental 
del acuífero Ojocaliente, clave 3212; 

Que el 22 de octubre de 1984 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “DECRETO por el que se 
declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la parte que corresponde al área no 
vedada de los municipios de Pánuco y Guadalupe, del Estado de Zacatecas y se establece veda por tiempo 
indefinido para el alumbramiento, extracción y aprovechamiento de las aguas del subsuelo en el área que se 
menciona”. Este Decreto veda una pequeña porción del noroeste del acuífero Ojocaliente, clave 3212; 

Que el 5 de agosto de 1988 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el que se 
declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en las zonas no vedadas, así como en el 
resto de los Municipios del Estado de Zacatecas, y se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento, 
extracción y aprovechamiento de las aguas del subsuelo en los municipios señalados”. Este Decreto cubre la 
porción oeste del acuífero Ojocaliente, clave 3212; 

Que la superficie de los tres acuíferos referidos se encuentra completamente vedada por los Decretos 
anteriores; 

Que a partir de los años sesenta y no obstante las vedas decretadas, como resultado de la 
sobreexplotación en la zona se han presentado diversos problemas, entre los principales: descenso en los 
niveles de bombeo, que es más marcado en la zona Sur del Valle, principalmente en la ciudad de 
Aguascalientes y en sus áreas aledañas, descenso del nivel estático hasta profundidades restrictivas para 
algunos cultivos; la pérdida de pozos someros que fueron la fuente de abastecimiento más segura para el uso 
doméstico; desaparición de manantiales; hundimiento del terreno, agrietamientos con afectaciones a la 
infraestructura urbana y de seguir con el mismo ritmo de sobreexplotación, se llega a presentar 
la contaminación de las aguas subterráneas y la degradación de su calidad, principalmente por el aumento 
en la concentración de algunos elementos nocivos para la salud como el arsénico o el flúor debido a la extracción 
de agua cada vez más profunda y más antigua que circula a través de las rocas volcánicas fracturadas; 
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Que un efecto adicional de la sobreexplotación es el incremento de temperatura en el agua extraída, 
atribuido a una mayor proporción de aguas de origen fósil, que emergen con mayor velocidad a través de las 
fallas y fracturas geológicas; su mezcla con aguas no termales reduce su temperatura pero se ha observado 
un incremento sobre los 30 grados Celsius en diversas zonas del Valle; 

Que esta situación no es sostenible, ya que el agua subterránea se agota progresivamente y se corre el 
riesgo de que la extracción de agua rebase aún más en magnitud la renovación natural de los acuíferos y se 
deteriore la calidad del agua subterránea; situación que pone en peligro el abastecimiento seguro de los 
habitantes de la zona y a las actividades productivas que dependen del agua subterránea; por lo que es 
necesario establecer un marco regulatorio con fines correctivos, para establecer medidas urgentes tendientes 
a controlar la sobreexplotación y evitar el agotamiento de la reserva hídrica subterránea; 

Que atendiendo a la situación que ha quedado señalada y a que la disponibilidad de agua existente en los 
tres acuíferos motivo de este Acuerdo presenta un déficit, esta Comisión Nacional del Agua procedió, con 
fundamento en los artículos 38 párrafo primero de la Ley de Aguas Nacionales, en relación con el diverso 73 
de su Reglamento, a formular los presentes estudios técnicos, para determinar la procedencia de declarar en 
los acuíferos motivo de este estudio, los ordenamientos procedentes para el control de la explotación de las 
aguas nacionales del subsuelo; 

Que el 18 de marzo de 2000 se constituyó el Comité Técnico de Aguas Subterráneas del Acuífero 
Interestatal de Ojocaliente–Aguascalientes–Encarnación A.C. (COTAS) y en 2002 se formalizó como 
Asociación Civil, estando conformado por los concesionarios y asignatarios de las aguas de los tres acuíferos. 
El COTAS se apoya en un grupo técnico consultivo coordinado por la Comisión Nacional del Agua e integrado 
por las dependencias involucradas de los tres niveles de gobierno y por algunas instituciones de Educación 
Superior; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios organizados 
en el Comité Técnico de Aguas Subterráneas del Acuífero Interestatal de Ojocaliente-Aguascalientes-Encarnación 
A.C., a quien se les presentó el resultado de los mismos en la reunión realizada 11 de agosto del 2010, 
en la ciudad de Aguascalientes, en el Estado de Aguascalientes recibiendo sus comentarios, observaciones 
y propuestas; 

Que en virtud de las consideraciones expuestas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS ESTUDIOS TECNICOS DE LOS ACUIFEROS VALLE 
DE AGUASCALIENTES, CLAVE 0101 EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES; ENCARNACION, CLAVE 

1422 EN EL ESTADO DE JALISCO Y OJOCALIENTE, CLAVE 3212 EN EL ESTADO DE ZACATECAS. 

ARTICULO UNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en los acuíferos 
Valle de Aguascalientes clave 0101, en el Estado de Aguascalientes; Encarnación, clave 1422 en el Estado de 
Jalisco y Ojocaliente, clave 3212 en el Estado de Zacatecas, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TECNICO 

Territorialmente los acuíferos Valle de Aguascalientes, clave 0101, Encarnación, clave 1422 y Ojocaliente, 
clave 3212, pertenecen a la Región Hidrológico-Administrativa VIII Lerma-Santiago-Pacífico, a la Región 
Hidrológica 12 Lerma-Santiago, a la cuenca Río Verde Grande, subregión Río Alto Santiago y 
específicamente a la subcuenca del Río San Pedro. 

Los tres acuíferos están conectados hidráulicamente entre sí, el flujo subterráneo ocurre de norte a sur, 
por lo que la salida subterránea del acuífero Ojocaliente, clave 3212, se convierte en entrada subterránea del 
acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101, y la salida subterránea de éste es entrada para el acuífero 
Encarnación, clave 3212. 

1. ACUIFERO VALLE DE AGUASCALIENTES, CLAVE 0101 EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

El acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101 se localiza en la porción central del Estado del mismo 
nombre, cubre una superficie de 3,129 kilómetros cuadrados y abarca en su totalidad a los Municipios de 
Pabellón de Arteaga, Rincón de Romos, Cosío y Tepezalá; comprende parcialmente los Municipios 
de Aguascalientes, Jesús María, San Francisco de los Romo, San José de Gracia y una pequeña porción del 
Municipio de Asientos. 
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Los límites del acuífero corresponden a los incluidos en el “Acuerdo por el que se da a conocer la 
ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad media anual de 
agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción geográfica de 202 
acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto del 2009, y están definidos por la 
poligonal simplificada cuyos vértices se presentan a continuación: 

ACUIFERO 0101 VALLE DE AGUASCALIENTES 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 102 7 6.5 22 17 11.7   

2 102 8 10.0 22 8 23.0   

3 102 11 50.0 22 3 40.0   

4 102 14 25.0 22 2 40.0   

5 102 15 42.0 21 58 30.0   

6 102 10 8.0 21 58 30.0   

7 102 11 5.6 21 41 22.0 
DEL 7 AL 8 POR EL 
LIMITE ESTATAL 

8 102 38 1.4 21 45 59.1   

9 102 37 16.1 21 46 45.2   

10 102 32 5.0 21 48 30.0   

11 102 30 25.1 21 48 48.1   

12 102 26 0.0 21 50 40.0   

13 102 25 20.0 21 52 40.0   

14 102 27 0.0 21 54 0.0   

15 102 33 35.0 21 55 10.0   

16 102 35 58.0 22 2 12.0   

17 102 36 10.0 22 10 50.0   

18 102 38 30.0 22 12 30.0   

19 102 39 8.9 22 12 31.9 
DEL 19 AL 20 POR 
EL LIMITE ESTATAL 

20 102 37 58.4 22 17 29.7 
DEL 20 AL 21 POR 
EL LIMITE ESTATAL 

21 102 7 23.6 22 17 13.1 
DEL 21 AL 1 POR EL 
LIMITE ESTATAL 

1 102 7 6.5 22 17 11.7  

 

La población que habita en las localidades comprendidas dentro de los límites del acuífero Valle de 
Aguascalientes, clave 0101, es de 944,427 habitantes, de acuerdo con el II Conteo de Población y Vivienda 
2005 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía: 823,672 habitantes, que representan el 87 por ciento 
de la población en el acuífero, viven en 19 localidades urbanas, las más importantes son la ciudad de 
Aguascalientes, Jesús María, Pabellón de Arteaga, Rincón de Romos, San Francisco de los Romo; y 120,755 
habitantes viven en 3,422 localidades rurales. 
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De acuerdo con las tasas de crecimiento del Consejo Nacional de Población se estima que la proyección 
de la población para el año 2030 en el Valle de Aguascalientes será de 1’040,000 habitantes. En la ciudad de 
Aguascalientes, capital del Estado y principal polo de desarrollo de la región, con 663,671 habitantes en el año 
2005, se concentra la mayor demanda de agua, para usos público-urbano, industrial y de servicios. La 
demanda creciente de agua para la ciudad capital se ha ido cubriendo a costa de la zona agrícola aledaña 
a la zona urbana. 

La actividad económica del Valle de Aguascalientes ha tenido un cambio en las últimas décadas; ya que 
de ser tradicionalmente agrícola ha entrado en un proceso de industrialización. Las ramas industriales 
que muestran más dinamismo son la alimenticia, textil, confección, metal-mecánica, automotriz, la vitivinícola 
y la electrónica. 

Los principales cultivos producidos en el Estado, en orden de importancia respecto al volumen de 
producción son los forrajes, frutales, hortalizas, maíz y otros de menor importancia. 

Gran parte de la superficie de riego del acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101 se destina al cultivo 
de forrajes para abastecer a la industria lechera asentada en la región. Entre los principales usuarios agrícolas 
del acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101 se encuentra el Distrito de Riego 001, Pabellón de Arteaga; 
el más antiguo del país. 

En la superficie agrícola del acuífero, el mayor porcentaje lo ocupan las tierras de temporal, donde 
predominan los cultivos de maíz; en la zona bajo riego sobresalen la vid, alfalfa, durazno y nopal; y los cultivos 
cíclicos de riego y temporal más importantes son el maíz, maíz forrajero, pasto, chile verde, brócoli y sorgo. 

La actividad ganadera es a baja escala y se cría ganado bovino, porcino y equino. La ganadería se basa 
principalmente en la explotación de ganado vacuno para la obtención de leche. 

La actividad agroindustrial gira en torno a la industrialización de lácteos, cárnicos, hortalizas y frutales. 

Con fines comerciales hay crianza de tilapia, carpa y lobina, las cuales se consumen en su mayoría en la 
capital. En la presa Abelardo L. Rodríguez se pueden encontrar especies como el bagre, la mojarra y la carpa, 
entre otras. 

De acuerdo con cifras al año 2000 presentadas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la 
población económicamente activa del Municipio de Aguascalientes asciende a 245,603 personas y se 
distribuye porcentualmente por sectores de la siguiente manera: Sector Primario (agricultura, ganadería, caza 
y pesca) 2.47%; Sector Secundario (minería, petróleo, industria manufacturera, construcción y electricidad) 
33.08%; Sector Terciario (comercio, turismo y servicios) 61.80% y otros 2.65 %. 

El clima predominante en el Valle de Aguascalientes se clasifica como semiseco con lluvias en verano. La 
temperatura máxima promedio es de 25 grados Celsius, la temperatura media es de 18 grados Celsius y la 
temperatura mínima promedio de 10 grados Celsius. En las serranías se presenta el clima semiseco templado 
con temperaturas medias anuales entre los 12 y 18 grados Celsius, mientras que en las planicies prevalece el 
clima semiseco semicálido con temperaturas medias anuales de 18 a 22 grados Celsius. La precipitación 
promedio anual es de 505 milímetros, concentrada principalmente en los meses de junio a octubre. La 
evaporación potencial media anual es de 2,200 milímetros. 

El acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101, abarca dos provincias fisiográficas, la porción oriental del 
acuífero queda incluida dentro de la Mesa Central, mientras que el flanco occidental pertenece a las 
estribaciones de la Sierra Madre Occidental. 

El acuífero ubicado en una fosa tectónica con orientación norte-sur, está conformado por un medio poroso, 
un medio fracturado y un medio de doble porosidad que en conjunto constituyen un acuífero libre y 
heterogéneo. El medio poroso está constituido por depósitos aluviales del Terciario y Cuaternario, como 
gravas, arenas, limos y arcillas, así como arenas tobáceas, con espesor de pocos metros en la periferia a más 
de 400 metros en el centro del Valle; en este medio el agua subterránea se desplaza a través de los poros o 
intersticios, por lo que la velocidad del agua subterránea en este medio es baja; y en él están perforados la 
mayoría de los pozos en el Valle de Aguascalientes. 
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El medio fracturado está constituido por las rocas volcánicas consolidadas como lavas e ignimbritas del 
Terciario, en las que el agua subterránea se desplaza a través de las fracturas a una velocidad 
comparativamente mayor que en el medio poroso; los pozos perforados en esta unidad presentan caudales 
específicos altos; el movimiento del agua subterránea es preferencial en el plano vertical, y este medio se 
asocia con agua termal. La Toba Soyatal y Toba Aguascalientes presentan las características de material de 
doble porosidad, en la que el agua fluye de los bloques de la matriz porosa a las fracturas; el flujo en las 
fracturas es rápido mientras que en el interior de los bloques es lento; sin embargo, las velocidades de 
movimiento del agua son comparativamente menores que en el medio fracturado. 

La profundidad al nivel de saturación, es aquella a partir de la cual todos los poros, oquedades o fracturas 
del material geológico se encuentran totalmente saturados de agua subterránea y se mide desde la superficie 
del terreno. 

La profundidad al nivel de saturación medida en el año 2008 por la Universidad Autónoma de 
Aguascalientes, es de 70 a 75 metros en la porción norte del acuífero y se incrementa a 95 metros hacia el 
sur, alcanza los valores máximos de 115 a 120 metros en los alrededores de Cosío y de 125 metros en la 
porción oriente del acuífero. En San Francisco de los Romo y Valladolid la profundidad al nivel de saturación 
es de 115 metros y se incrementa hacia la zona conurbada de las Ciudades de Jesús María y Aguascalientes, 
en donde los valores máximos de profundidad llegan a 115 y 130 metros al oriente de la ciudad de 
Aguascalientes. 

Aunque para 2008, no se contó con información de la profundidad de los niveles en el área urbana 
de la ciudad de Aguascalientes, lo más probable es que continúe con la misma tendencia que en el 
año 2000, cuando la profundidad máxima del nivel de saturación era de 160 metros. Hacia el sur de la ciudad 
de Aguascalientes los valores de profundidad varían de 75 a 135 metros, aumentando en sentido 
poniente- oriente. 

La evolución del nivel de saturación en el acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101, para el periodo 
comprendido entre los años 1980 al 2008, indica que en el norte del valle, en los municipios de Cosío, Rincón 
de Romos y Tepezalá existen abatimientos, es decir, el nivel del agua subterránea ha descendido o se ha 
profundizado 60 metros en el centro, 65 metros al poniente y 70 metros al oriente, los abatimientos en el norte 
del valle son mayores en los flancos de las montañas, y menores hacia el centro. 

Para el caso de la porción central del valle, principalmente en los municipios de Pabellón de Arteaga y San 
Francisco de los Romo, el mínimo abatimiento registrado en el periodo de 1980 al 2008 es de 35 metros, 
posiblemente por las aguas de retorno de los riegos aplicados en el Distrito de Riego 01 Pabellón. Sin 
embargo, también se encontró el mayor abatimiento registrado, de 80 metros al oriente de Pabellón 
de Arteaga. 

Hacia la zona sur del valle, los abatimientos del nivel del agua subterránea en el periodo mencionado 
disminuyen gradualmente; en la parte norte de la ciudad de Aguascalientes, varía de 40 hasta 55 metros, al 
oriente de la misma los abatimientos varían de 30 a 55 metros, al poniente de la capital los descensos 
medidos fueron de 25 y 30 metros, y finalmente el menor abatimiento se presenta al sur de la ciudad de 
Aguascalientes y varía de 10 hasta 30 metros. 

Dentro del acuífero se ubica la capital del Estado, la ciudad de Aguascalientes, y sus principales zonas 
urbano-industriales, área en la que se presenta la mayor densidad de aprovechamientos de agua subterránea. 

La extracción total del acuífero es de 430 millones de metros cúbicos anuales. Para uso agrícola se extrae 
el 68% del volumen total extraído; para uso público-urbano el 25.2%; para uso industrial 2.1% y para servicios 
1%; mientras que para usos pecuario, doméstico y múltiples se extrae el 3.7%. 

El agua subterránea del Valle de Aguascalientes es predominantemente del tipo cálcica bicarbonatada y 
sódica bicarbonatada; su salinidad varía entre 200 y 700 miligramos por litro de sólidos totales disueltos. 

La temperatura del agua medida a la descarga de los pozos, varía de 20 a 40 grados Celsius. El agua 
subterránea termal (con 5 grados Celsius o más que la temperatura superficial) presente en los alrededores 
de la ciudad de Aguascalientes, se relaciona con la presencia de estructuras geológicas, que permiten el 
ascenso de agua subterránea que circula a través de las rocas volcánicas, las cuales son ricas en diferentes 
componentes minerales. 
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El agua subterránea del acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101, presenta elevadas concentraciones 
de fluoruro de origen natural, asociado a la matríz vítrea de las rocas volcánicas a través de las cuales circula 
el agua subterránea. Aunque se presentan valores de 1.0 miligramos por litro, se han reportado 
concentraciones de hasta 5.0 miligramo por litro de fluoruro, las cuales rebasan el límite máximo permisible 
para consumo humano de 1.5 miligramos por litro, establecido en la Modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de 
calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de noviembre del 2000. Los demás parámetros están dentro de los límites permisibles 
para consumo humano, establecidos por la Norma referida. 

En algunas áreas, el acuífero presenta contaminación derivada de actividades humanas, principalmente 
por infiltración de aguas residuales urbanas e industriales y retornos agrícolas. 

El acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101, se encuentra completamente vedado por el “DECRETO 
por el que se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona 
que comprende todo el Estado de Aguascalientes”, publicado el 24 de mayo 1963 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Conforme a las disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, el Distrito de Riego 001, Pabellón de 
Arteaga debe contar con su propio Reglamento, elaborado por los usuarios del Distrito. 

El 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se da a 
conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad media 
anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción geográfica 
de 202 acuíferos”, que incluye al acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101, y se determinó su 
disponibilidad media anual de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales, obteniéndose un valor de -124.293136 millones de 
m3/año con fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de septiembre de 2008: 

CX. REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA VIII “LERMA-SANTIAGO-PACIFICO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE AGUASCALIENTES  

0101 VALLE DE AGUASCALIENTES 235.0 10.0 349.293136 430.0 0.000000 -124.293136

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 
VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media 
anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

El volumen concesionado se ha incrementado ligeramente de 348.681156 millones de m3/año en abril del 
2002 a 349.293136 millones de m3/año al 30 de septiembre del 2008. Con respecto a la última fecha, el 
acuífero presenta un déficit de agua subterránea de 124.293136 millones de m3/año. Esta cifra indica que no 
existe volumen disponible para nuevas concesiones en el acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101. 

El acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101, presenta condiciones de sobreexplotación, debido a que 
la extracción de agua subterránea ha sido durante un tiempo prolongado superior a la recarga que recibe el 
acuífero, por lo que se han presentado varios efectos negativos asociados a la sobreexplotación, tales como 
el descenso de los niveles de agua subterránea, el asentamiento del terreno, la presencia de agrietamientos, 
el deterioro de la calidad del agua subterránea, una baja rentabilidad de varios cultivos; lo cual ha traído 
consigo un freno al desarrollo de sectores productivos y una fuerte competencia por el uso del agua. 

En la zona urbana de la ciudad de Aguascalientes, se han identificado varias grietas y se ha detectado un 
asentamiento diferencial del terreno de aproximadamente 4.4 centímetros por año, situación que ha 
provocado serios daños a la infraestructura urbana como calles y avenidas, edificios, casas-habitación y redes 
de agua potable y alcantarillado, inclusive los asentamientos diferenciales del terreno han afectado zonas 
rurales potencialmente productivas. 
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Por lo anterior, es urgente reducir las extracciones a fin de evitar mayores efectos negativos y para 
restablecer el equilibrio hidrológico de las aguas del subsuelo, ya que no es posible mantener ni incrementar 
sus extracciones. 

Por lo anterior, en este acuífero se presentan las causales de interés y utilidad pública conforme a los 
artículos 7 fracciones I, II y IV y 7 BIS fracciones I, IV, V, VI y VII, de la Ley de Aguas Nacionales, para 
derogar la veda vigente dentro de los límites del acuífero, establecer una nueva veda que cubra en su 
totalidad al acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101, y emitir su reglamento específico. 

2. ACUIFERO ENCARNACION, CLAVE 1422, EN EL ESTADO DE JALISCO 

El acuífero Encarnación, clave 1422, se localiza en la porción noreste del Estado de Jalisco, ocupa una 
superficie de 3,535 kilómetros cuadrados y comprende totalmente a los Municipios Encarnación de Díaz, 
Teocaltiche y Villa Hidalgo, y parcialmente a los Municipios de San Juan de Los Lagos, Lagos de Moreno, 
Ojuelos de Jalisco, así como una porción muy reducida del Municipio de Mexticacán. 

Los límites del acuífero corresponden a los incluidos en el “Acuerdo por el que se da a conocer la 
ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad media anual de 
agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción geográfica de 202 
acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto del 2009, y están definidos por la 
poligonal simplificada cuyos vértices se presentan a continuación: 

ACUIFERO 1422 ENCARNACION 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS

1 101 58 58.3 21 34 6.0   

2 102 0 1.9 21 31 46.2   

3 102 1 43.2 21 29 37.5   

4 102 3 29.0 21 27 23.2   

5 102 12 12.6 21 16 18.4   

6 102 19 37.4 21 19 3.7   

7 102 28 12.2 21 21 29.8   

8 102 32 50.6 21 17 47.3   

9 102 33 21.4 21 18 25.8   

10 102 34 38.4 21 19 27.5   

11 102 36 22.4 21 18 22.0   

12 102 37 27.9 21 17 1.1   

13 102 38 41.1 21 15 5.5   

14 102 39 38.8 21 15 9.4   

15 102 40 59.7 21 18 2.7   

16 102 42 43.7 21 20 9.8   

17 102 44 22.2 21 20 48.6 
DEL 17 AL 18 POR EL 
LIMITE ESTATAL 

18 102 46 55.5 21 38 52.3 
DEL 18 AL 19 POR EL 
LIMITE ESTATAL 

19 102 44 44.2 21 43 10.8 
DEL 19 AL 20 POR EL 
LIMITE ESTATAL 
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20 102 38 1.4 21 45 59.1 
DEL 20 AL 21 POR EL 
LIMITE ESTATAL 

21 102 11 5.6 21 41 22.0 
DEL 21 AL 22 POR EL 
LIMITE ESTATAL 

22 101 52 5.4 21 54 31.2   

23 101 50 23.6 21 53 28.9   

24 101 51 58.9 21 51 15.4   

25 101 51 39.9 21 49 33.7   

26 101 50 23.6 21 48 17.5   

27 101 51 58.9 21 46 29.5   

28 101 52 5.3 21 44 9.7   

29 101 50 30.0 21 41 11.7   

30 101 50 25.2 21 37 52.3   

31 101 50 17.3 21 36 44.8   

32 101 52 56.1 21 34 56.8   

1 101 58 58.3 21 34 6.0   

 

La población que habita en las localidades comprendidas dentro de los límites del acuífero Encarnación 
clave 1422, es de 120,095 habitantes de acuerdo con el II Conteo de Población y Vivienda 2005 del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía; 62,064 habitantes, que representan el 51.7% de la población en el 
acuífero, viven en 4 localidades urbanas, Encarnación de Díaz, Teocaltiche, Villa Hidalgo y Bajío de San José; 
y 58,031 habitantes viven en 746 localidades rurales. 

La actividad económica de mayor importancia en la zona es la ganadería, se cría ganado bovino, porcino, 
ovino, caprino, equino, aves y colmenas. Esta actividad se combina con la agricultura en algunas superficies 
planas; los principales cultivos son maíz, frijol, avena, tomate, cebolla, chile, alfalfa y algunos frutales. En la 
zona existe la actividad pesquera, se capturan las especies de bagre, carpa y mojarra. 

La principal actividad industrial es la manufacturera. Los principales ramos de la industria son las 
manufactureras de alfarería y tejidos, específicamente la industria del vestido; destaca también la explotación 
de minas y canteras, las artesanías, labrados de hueso y madera y sarapes de lana. 

De acuerdo con el Centro Estatal de Estudios Municipales de Jalisco (febrero del 2000), la población 
económicamente activa del Municipio de Encarnación se distribuye porcentualmente por sectores de la 
siguiente manera: Sector Primario (agricultura, ganadería, caza y pesca) 43.65%; Sector Secundario (minería, 
petróleo, industria manufacturera, construcción y electricidad) 27.88%; Sector Terciario (comercio, turismo y 
servicios) 24.52% y otros 3.95%. 

En el área del acuífero Encarnación, clave 1422, predomina el clima cálido con lluvias en verano. La 
temperatura media anual es de 17 grados Celsius; el período caluroso del año es de junio a septiembre y 
enero es el mes más frío. La precipitación promedio anual es de 600 milímetros; el período de lluvias es de 
junio a octubre y en forma global, en el área llueve un volumen de casi 1,230 millones de m3/año. La 
evaporación potencial media anual es de aproximadamente 2,200 milímetros. 

Durante años secos, ante la ausencia de escurrimientos, la única fuente de agua es el agua subterránea. 

El acuífero Encarnación, clave 1422, se encuentra dentro de la Provincia Fisiográfica de la Mesa Central y 
se ubica en la porción Sur de la fosa tectónica de Aguascalientes que tiene una orientación aproximada 
Norte-Sur. 
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El acuífero está conformado por un medio poroso y un medio fracturado que en conjunto constituyen un 
acuífero libre y heterogéneo. El medio poroso está constituido por depósitos sedimentarios como arenas y 
gravas empacadas en una matriz arcillosa, intercalados con tobas; en este medio el agua subterránea se 
desplaza a través de los poros o intersticios, por lo que la velocidad del agua subterránea en este medio es 
baja. El medio fracturado está constituido por las rocas volcánicas de composición riolítica en las que el agua 
subterránea se desplaza a través de las fracturas a una velocidad comparativamente mayor que en el medio 
poroso. 

De acuerdo con la información piezométrica, la evolución del nivel estático del acuífero Encarnación, clave 
1422, presenta abatimientos generalizados del orden de 1.66 metros anuales, sin embargo, en algunas zonas 
se presentan abatimientos de hasta 4.44 metros anuales. Los valores máximos de profundidad al nivel 
estático somero se localizan en el poblado de Teocaltiche, el cual se ubica en la porción suroccidental 
del acuífero Encarnación, clave 1422; en este sitio los niveles alcanzan los 18 metros bajo el nivel de terreno, 
en tanto que hacia Villa Hidalgo, el cual se localiza en la porción noroeste del acuífero Encarnación, 
clave 1422, los niveles de profundidad al nivel estático somero alcanzan los 2 metros. 

En la porción central del acuífero, los niveles fluctúan entre los 6 y 12 metros bajo el nivel de terreno, cabe 
señalar que hacia el norte del poblado de Encarnación los niveles se profundizan alcanzando los 12 metros. 
Hacia la porción noreste del acuífero Encarnación, clave 1422, los niveles fluctúan entre los 2 y 8 metros bajo 
el nivel del terreno. 

Para la recarga del acuífero profundo se tienen tres zonas principales, el norte hacia el poblado del Bajío 
los Vázquez, al nororiente hacia el poblado de la Troje y finalmente al norte de Villa Hidalgo. 

La recarga proveniente de Bajío Los Vázquez y La Troje entran al acuífero Encarnación, clave 1422 
generando un domo de recarga en los alrededores del poblado Guaracha y en los alrededores de la Troje y 
continúa el flujo hasta descargar hacia Lagos de Moreno, otra parte de la recarga que proviene de Bajío Los 
Vázquez fluye hacia el poblado de Encarnación para finalmente descargar hacia San Nicolás de Las Flores. 

La recarga de flujo que proviene del norte de Villa Hidalgo también, descarga hacia San Nicolás de las 
Flores, sin embargo, una porción de dicho flujo descarga hacia el acuífero Valle de Aguascalientes, clave 
0101, observándose que el parteaguas se encuentra hacia el poblado de Belén del Refugio. 

El acuífero Encarnación, clave 1422, se encuentra completamente vedado por el “Decreto por el que se 
declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en zonas no vedadas en diversos 
Municipios del Estado de Jalisco y se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento, extracción 
y aprovechamiento de las aguas del subsuelo en todos los Municipios del Estado de Jalisco”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 1987. 

El 28 de agosto de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se da a 
conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad media 
anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción geográfica 
de 202 acuíferos”, que incluye al acuífero Encarnación, clave 1422, y se determinó su disponibilidad media 
anual de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso 
agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las 
aguas nacionales”, obteniéndose un valor de -42.967830 millones de m3/año con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 30 de septiembre de 2008: 

CXXXVI. REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA VIII “LERMA-SANTIAGO-PACIFICO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE JALISCO 

1422 ENCARNACION 63.0 0.0 105.967830 72.6 0.000000 -42.967830 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 
VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media 
anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 
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El volumen concesionado se ha incrementado de 86.907193 millones de m3/año en abril del 2002 a 
105.967830 millones de m3/año al 30 de septiembre del 2008. Con respecto a la última fecha, el acuífero 
presenta un déficit de agua subterránea de 42.967830 millones de m3/año. Esta cifra indica que no existe 
volumen disponible para nuevas concesiones en el acuífero Encarnación, clave 1422. 

El acuífero Encarnación, clave 1422 presenta condiciones de sobreexplotación, debido a que la extracción 
de agua subterránea ha sido por un tiempo prolongado superior a la recarga que recibe el acuífero, por lo que 
se han presentado varios efectos negativos asociados a la sobreexplotación, tales como el descenso de los 
niveles de agua subterránea y reducción en el rendimiento de los pozos con el consiguiente incremento en los 
costos de bombeo, lo que ha llevado a que algunas actividades productivas resulten poco rentables, situación 
que hace necesario reestablecer el equilibrio hidrológico de las aguas del subsuelo. 

En el año 2009, la Comisión Estatal de Aguas del Estado de Jalisco, con la Universidad Nacional 
Autónoma de México realizaron un estudio, en el que reportan un volumen de extracción de 159.8 millones 
de m3/año, de los cuales el 83% se extrae para uso agrícola. En el mismo acuífero se localizan 1,251 
aprovechamientos de los cuales 1,149 son pozos, 90 norias y los 12 restantes son manantiales y galerías 
filtrantes. 

En dicho estudio, de los 57 puntos muestreados 10 de ellos presentaron niveles de arsénico por arriba de 
lo establecido en la Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994 “Salud ambiental. Agua 
para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el  
agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre del 2000. 

En dos puntos de muestreo se presentaron aguas termales con temperaturas superiores a los 40 grados 
Celsius, que se relacionan con la presencia de estructuras geológicas, que permiten el ascenso de agua 
subterránea que circula a través de las rocas volcánicas las cuales son ricas en diferentes componentes 
minerales. 

Por lo anterior en este acuífero se presentan las causales de interés y utilidad pública conforme a los 
artículos 7 fracciones I, II y IV y 7 BIS fracciones I, IV, V, VI y VII de la Ley de Aguas Nacionales, para derogar 
la veda vigente dentro de los límites del acuífero, establecer una nueva veda que cubra en su totalidad al 
acuífero Encarnación, clave 1422, y emitir su reglamento específico. 

3. ACUIFERO OJOCALIENTE, CLAVE 3212, EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

El acuífero Ojocaliente, clave 3212, se localiza en la porción sureste del Estado de Zacatecas, en los 
límites con el Estado de Aguascalientes, cubre una superficie aproximada de 1,627 kilómetros cuadrados; 
comprende totalmente a los Municipios de Cuauhtémoc y Luis Moya, y parcialmente a los Municipios de 
Ojocaliente, Genaro Codina, y pequeñas porciones de los Municipios de Guadalupe, Trancoso, General 
Pánfilo Natera, Loreto y Villanueva, todos ellos del Estado de Zacatecas. 

Los límites del acuífero corresponden a los incluidos en el “Acuerdo por el que se da a conocer el 
resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 50 acuíferos de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se indica”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2007, y están definidos por la poligonal simplificada 
cuyos vértices se presentan a continuación: 

ACUIFERO 3212 OJOCALIENTE 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 102 35 31.0 22 23 20.5 

2 102 36 8.8 22 27 15.9 

3 102 35 45.9 22 29 25.1 

4 102 37 53.0 22 33 55.9 

5 102 35 12.4 22 35 40.2 
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6 102 29 38.9 22 33 13.2 

7 102 27 25.6 22 33 35.1 

8 102 26 26.5 22 37 28.1 

9 102 26 45.6 22 38 54.9 

10 102 24 57.6 22 42 1.3 

11 102 22 11.4 22 43 11.7 

12 102 18 46.9 22 41 51.0 

13 102 15 54.7 22 43 22.9 

14 102 13 54.5 22 41 34.1 

15 102 9 58.4 22 41 1.2 

16 102 7 48.8 22 35 31.0 

17 102 10 49.2 22 30 36.3 

18 102 10 27.0 22 28 35.9 

19 102 9 33.3 22 27 34.7 

20 102 6 5.7 22 28 6.2 

21 102 6 35.4 22 26 9.5 

22 102 6 0.2 22 24 53.5 

23 102 7 8.7 22 20 43.4 

24 102 7 23.6 22 17 13.1 

25 102 37 58.4 22 17 29.7 

26 102 36 58.6 22 21 53.0 

1 102 35 31.0 22 23 20.5 

 

La población que habita en las localidades comprendidas dentro de los límites del acuífero Ojocaliente, 
clave 3212 es de 63,080 habitantes, de acuerdo con el II Conteo de Población y Vivienda 2005 del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía; 32,237 habitantes, que representan el 51.1% de la población en el 
acuífero, viven en 3 localidades urbanas: Ojocaliente, San Pedro Piedra Gorda y Luis Moya; y 30,843 
habitantes viven en 227 localidades rurales. 

En el acuífero Ojocaliente, clave 3212 la principal actividad económica es la agricultura, actualmente la 
mayor parte de los terrenos destinados a esta actividad son de riego; predominan los forrajes como la alfalfa y 
avena, frijol, maíz, chile y algunas hortalizas. Otro producto importante es la vid, los Municipios de Ojocaliente 
y Luis Moya están dentro de los principales productores del Estado. En el sector ganadero, se crían bovinos, 
equinos, porcinos, aves y colmenas, existen establos lecheros que funcionan como granjas y también existen 
granjas avícolas. Hay pequeñas industrias con talleres de mano de obra semicalificada, empresas de reducida 
escala y negocios tipo familiar. La mediana industria está integrada por empresas que giran en su mayoría en 
torno a la actividad agropecuaria, destacando la elaboración de productos lácteos, conservas alimenticias, 
empacadoras de frijol, subproductos agropecuarios y deshidratadoras de chile y ajo, y existe una planta que 
procesa productos de frutas y legumbres enlatadas. 

De acuerdo con cifras al año 2000 presentadas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la 
población económicamente activa en el Municipio de Ojocaliente, se distribuye porcentualmente por sectores 
de la siguiente manera: Sector Primario (agricultura, ganadería, caza y pesca) 19.17%; Sector Secundario 
(minería, petróleo, industria manufacturera, construcción y electricidad) 29.31%; Sector Terciario (comercio, 
turismo y servicios) 48.92 % y un 2.6% no especificada. 
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En el área del acuífero Ojocaliente, clave 3212 el clima predominante es semiseco, con régimen de lluvias 
en verano, templado con verano cálido, la temperatura media anual es de 15.8 grados Celsius; el mes más 
frío es enero y el más cálido es mayo. La precipitación media anual en la zona es de 378.7 milímetros y la 
evaporación media anual es de 1,904.9 milímetros. 

El acuífero Ojocaliente, clave 3212, abarca dos provincias fisiográficas, la porción oeste del acuífero queda 
incluida dentro de la Sierra Madre Occidental y el resto del acuífero se ubica dentro de la Mesa Central. 

El acuífero es de tipo libre y está constituido por sedimentos clásticos depositados en un ambiente 
lacustre, así como por rocas volcánicas fracturadas que conforman una fosa tectónica. La dirección 
preferencial del flujo subterráneo es de norte a sur, hasta salir al acuífero Valle de Aguascalientes. 

Según el análisis del comportamiento de los niveles de saturación realizado por la Universidad Autónoma 
de Aguascalientes en el año 2008, la profundidad del nivel del agua subterránea alrededor de la cabecera 
municipal de Ojocaliente, oscila entre un máximo de 120 metros en Berriozábal y un mínimo de 80 metros al 
norte de Esteban S. Castoreña. Hacia el sur del acuífero, entre los poblados Zacatequillas, Rancho Nuevo, 
Buenavista y El Valle de las Delicias el nivel del agua subterránea se localiza a 75 metros de profundidad. 

La evolución del nivel estático para el periodo comprendido entre los años 1980 al 2008 muestra que en el 
extremo norte del Valle de Ojocaliente y al sur del poblado de Palmillas, el nivel de agua subterránea ha 
descendido 30 metros, lo que equivale a un abatimiento promedio de 1.07 metros por año. Los abatimientos 
en esta zona aumentan hacia la parte central del valle. A la altura del poblado de Ojocaliente, se advierte un 
descenso de los niveles que prácticamente cubre todo lo ancho del valle y se presenta un cono de depresión 
de 55 metros, debido a la concentración de aprovechamientos en operación. De esta zona hacia el sur del 
valle, se presenta un descenso del nivel de 40 metros en los poblados de Zacatequillas, Esteban S. Castorena 
y Colonia 20 de Noviembre, es posible que este menor abatimiento sea causado porque el volumen de 
extracción de agua sea menor. 

La extracción total del acuífero es de 80 millones de m3/año. El sector agrícola es el principal consumidor 
del agua subterránea, destinándose para este uso el 96.5% del volumen total extraído, mientras que para el 
uso industrial y público urbano se destinan 1.5% cada uno; para las otras actividades como son el uso 
pecuario, doméstico, de servicios y múltiples se extrae el 0.5% restantes. 

Con base en los resultados de los análisis químicos disponibles, los sólidos totales disueltos varían entre 
256 y 780 miligramos por litro. El agua es del tipo bicarbonatada sódica. De acuerdo con la clasificación de 
Wilcox, que expresa la calidad del agua para su uso en riego el agua es predominantemente de salinidad 
media y bajo riesgo de salinización de suelos, por lo que puede usarse para riego siempre que haya un grado 
moderado de lavado de suelos. 

En el acuífero Ojocaliente, clave 3212 al igual que en el acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101 se 
presenta una zona con agua termal, en la que la temperatura del agua subterránea medida a la descarga de 
los pozos en algunos casos es superior a los 35 grados Celsius; esta zona termal ha aumentado su extensión 
en una franja con dirección al sur hasta el límite estatal. El agua termal se relaciona con la presencia de 
estructuras geológicas, que permiten el ascenso de agua subterránea que circula a través de las rocas 
volcánicas las cuales son ricas en diferentes componentes minerales. 

La calidad del agua subterránea del acuífero Ojocaliente, clave 3212 cumple con los límites máximos 
permisibles para consumo humano, establecido en la Modificación de la Norma Oficial Mexicana 
“NOM-127-SSA1-1994 Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre del 2000. 

Este acuífero se encuentra completamente vedado por cuatro Decretos Presidenciales: 

Que el 16 de mayo de 1960 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “DECRETO que establece 
veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas de subsuelo en la zona del Estado de Zacatecas 
que comprende la cuenca media del río Aguanaval y otro”. Este Decreto de veda cubre gran parte del acuífero 
Ojocaliente, clave 3212; 
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Que el 9 de febrero de 1978 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “DECRETO por el que 
declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en los Municipios de Noria de Angeles, 
Pinos, etc., ubicados en el Estado de Zacatecas”. Este Decreto cubre una pequeña porción en la parte oriental 
del acuífero Ojocaliente, clave 3212; 

El 22 de octubre de 1984 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “DECRETO por el que se 
declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la parte que corresponde al área no 
vedada de los Municipios de Pánuco y Guadalupe del Estado de Zacatecas y se establece veda por tiempo 
indefinido para el alumbramiento, extracción y aprovechamiento de las aguas del subsuelo en el área que se 
menciona”. Esta veda cubre sólo una pequeña porción del acuífero al noroeste. 

El 5 de agosto de 1988 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el que se declara 
de interés público la conservación de los mantos acuíferos en las zonas no vedadas, así como en el resto de 
los Municipios del Estado de Zacatecas, y se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento, 
extracción y aprovechamiento de las aguas del subsuelo en los municipios señalados”. Este Decreto sólo 
cubre una porción del acuífero al oeste. 

El 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se da a 
conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad media 
anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción geográfica 
de 202 acuíferos”, que incluye al acuífero Ojocaliente, clave 3212, y se determinó su disponibilidad media 
anual de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso 
agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las 
aguas nacionales; obteniéndose un valor de -10.781440 millones de m3/año con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 30 de septiembre de 2008”. 

LXIX. REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA VIII “LERMA-SANTIAGO-PACIFICO” 

CLAVE ACUIFERO R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

  CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE ZACATECAS 

3212 OJOCALIENTE 56.6 1.3 66.081440 80.0 0.000000 -10.781440

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media 

anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

El volumen concesionado se ha incrementado ligeramente de 65.129086 millones de m3/año en diciembre 
del 2005 a 66.081440 millones de m3/año en septiembre del 2008. El acuífero presenta a la última fecha, un 
déficit de agua subterránea de -10.781440 millones de m3/año. Esta cifra indica que no existe volumen 
disponible para nuevas concesiones en el acuífero Ojocaliente, clave 3212. 

El acuífero Ojocaliente, clave 3212 presenta condiciones de sobreexplotación, debido a que la extracción 
de agua subterránea ha sido por un tiempo prolongado superior a la recarga que recibe el acuífero, por lo que 
se han presentado varios efectos negativos asociados a la sobreexplotación, tales como el descenso de los 
niveles de agua y reducción en el rendimiento de los pozos, con el consiguiente incremento en los costos de 
bombeo; lo anterior ha propiciado que algunos cultivos resulten poco rentables, con lo que se ha afectado 
al sector agrícola, principal actividad económica de la región. Existen además otras evidencias vinculadas a la 
sobreexplotación del acuífero, como los agrietamientos y los asentamientos del terreno, observados tanto en 
zonas urbanas como rurales. Por lo cual es necesario restablecer el equilibrio hidrológico de las aguas del 
subsuelo, ya que no es posible mantener, ni incrementar sus extracciones. 
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Por lo anterior en este acuífero se presentan las causales de interés y utilidad pública conforme a los 
artículos 7 fracciones I, II y IV y 7 BIS fracciones I, IV, V, VI y VII de la Ley de Aguas Nacionales, para derogar 
las vedas vigentes dentro de los límites del acuífero, establecer una nueva veda que cubra en su totalidad al 
acuífero Ojocaliente, clave 3212, y emitir su reglamento específico. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

● La totalidad de la superficie de los tres acuíferos se encuentra sujeta a las disposiciones de diversos 
decretos de veda para el alumbramiento, extracción y aprovechamiento de las aguas del subsuelo, 
emitidos conforme a una zona geográfica y no acorde a los límites de los acuíferos. Sin embargo la 
Ley de Aguas Nacionales vigente reconoce a los acuíferos como la unidad territorial de gestión de las 
aguas nacionales del subsuelo. 

● A pesar de las vedas existentes, cuyo objetivo principal es un mejor control del alumbramiento, 
extracción y aprovechamiento de las aguas del subsuelo, actualmente los tres acuíferos presentan 
un déficit en el valor de la disponibilidad media anual de agua subterránea, siendo éste de mayor 
magnitud para el acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101. 

● Las vedas vigentes resultan insuficientes en la actualidad, además de su ámbito de aplicación 
correspondía a aspectos geopolíticos, por lo que ya no corresponden a las condiciones de los 
acuíferos. 

● De acuerdo a los resultados de los estudios técnicos, los tres acuíferos presentan una condición de 
sobreexplotación, por lo que se presentan efectos negativos asociados a ésta, tales como el 
descenso de los niveles de agua y reducción en el rendimiento de los pozos, con el consiguiente 
incremento en los costos de bombeo, lo que ha propiciado que algunos cultivos resulten poco 
rentables, con lo que se ha afectado al sector agrícola, principal consumidor del agua. Existen 
además otras evidencias vinculadas a la sobreexplotación del acuífero, como los agrietamientos y los 
asentamientos del terreno, observados tanto en zonas urbanas como rurales, así como el deterioro 
de la calidad del agua. De continuar el mismo ritmo de extracción, existe el riesgo de que la 
sobreexplotación se agrave. 

● Las elevadas concentraciones de fluoruro en el agua subterránea, se originan de manera natural 
como resultado de la interacción del agua con las rocas volcánicas a través de las cuales circula en 
el medio fracturado. En las condiciones actuales de explotación se puede propiciar una extracción de 
agua con mayor concentración de fluoruro. 

● El acuífero Valle de Aguascalientes, clave 0101, presenta contaminación derivada de actividades 
humanas, principalmente por infiltración de aguas residuales urbanas e industriales en algunas áreas 
de la Ciudad de Aguascalientes. 

● Se han presentado indicios de presencia de arsénico de origen natural en el agua del acuífero 
Encarnación, clave 1422. 

● El Comité Técnico de Aguas Subterráneas del Acuífero Interestatal de Ojocaliente–Aguascalientes–
Encarnación A.C. está integrado por concesionarios y asignatarios de los tres acuíferos, sin embargo 
la Ley de Aguas Nacionales establece en los artículos 3 y 7 BIS, que la cuenca hidrológica 
conjuntamente con los acuíferos, constituye la unidad territorial básica para la gestión integrada de 
los recursos hídricos, por lo que los ordenamientos procedentes deberán establecerse para cada uno 
de ellos. 

● Está en riesgo la sustentabilidad de los acuíferos, por lo que es necesario su protección, 
mejoramiento y conservación, así como propiciar el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las 
aguas del subsuelo, en especial por tratarse de una región del país con escasez de agua. 
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Recomendaciones 

● Derogar las vedas vigentes dentro de los límites de los acuíferos Valle de Aguascalientes, clave 
0101, Encarnación, clave 1422 y Ojocaliente, clave 3212 y establecer una veda para cada uno de los 
acuíferos referidos, atendiendo a sus límites y a la nula disponibilidad de agua subterránea. 

● Establecer que el objeto de cada una de las nuevas vedas es la protección y sustentabilidad de los 
acuíferos. 

● Deberán privilegiarse los usos: doméstico y público urbano, entendiéndose como tales los que se 
definen en las fracciones LVI y LX del artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales. 

● Derivado de la situación actual de explotación de los acuíferos objeto de este estudio, además de las 
vedas para cada acuífero, es necesario elaborar el reglamento específico o el ordenamiento 
procedente para cada acuífero, con la participación del Comité Técnico de Aguas Subterráneas del 
Acuífero Interestatal de Ojocaliente–Aguascalientes– Encarnación A.C. y de todos los usuarios de 
aguas subterráneas involucrados de los tres acuíferos. 

● El Distrito de Riego 001, Pabellón de Arteaga, debe contar con su propio Reglamento de conformidad 
a lo que establece la Ley de Aguas Nacionales. 

● El Reglamento Específico deberá definir algunas políticas y criterios para la administración del 
recurso y considerar, entre otros aspectos, medidas de protección a las zonas de recarga de los 
acuíferos, orden de prioridad de los distintos usos que requieren agua subterránea, medidas 
regulatorias a aplicar tendientes a la estabilización de los acuíferos y a controlar y prevenir la 
degradación de la calidad del agua, tanto de origen natural como la contaminación de origen 
antropogénico, así como las medidas que adoptarán los usuarios para hacer compatible la extracción 
con la recarga. 

● Como la superficie de los acuíferos está sujeta a zonas con distintas condiciones de explotación, es 
recomendable establecer medidas regulatorias específicas para cada una de estas zonas, tomando 
en cuenta las áreas de mayor intensidad de extracción y las áreas de recarga, los ritmos de 
abatimiento, la densidad de las captaciones, los usos predominantes, entre otros. También deberán 
considerarse en la delimitación de estas zonas aspectos administrativos como Municipios y el Distrito 
de Riego. 

● Para el reestablecimiento del equilibrio hidrológico de los acuíferos, es necesario contar con un 
programa que considere un esquema para reducción de extracciones, ya que no se cuenta con 
fuentes externas de abastecimiento de agua. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- La consulta de los estudios técnicos en extenso que justifican la disponibilidad 
media anual publicada de los acuíferos motivo de este Acuerdo, podrá realizarse en la página de internet de la 
Comisión Nacional del Agua, la dirección electrónica es: www.conagua.gob.mx. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos en extenso que contienen los detalles técnicos, las figuras 
y mapas correspondientes, estarán disponibles para consulta pública en las Oficinas de la Comisión Nacional 
del Agua: en su Nivel Nacional, que se ubican en Insurgentes Sur 2416, colonia Copilco El Bajo, México, D.F., 
código postal 04340; y en su nivel Regional Hidrológico-Administrativo en el Organismo de Cuenca 
Lerma-Santiago-Pacífico en avenida Federalismo Norte número 275, Sector Hidalgo, ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, código postal 44100; en la Dirección Local en Aguascalientes, en Avenida de la Convención Sur 
número 402-B esquina con Jardín de Guadalupe, Fraccionamiento Lindavista, ciudad de Aguascalientes, 
Aguascalientes, código postal 20270 y en la Dirección Local en Zacatecas, en avenida Defensa Nacional 
número 90, Zona Industrial, Guadalupe, Zacatecas, código postal 98600. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de abril de dos mil doce.-  
El Director General, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se establece el trámite electrónico en la Comisión Nacional del Agua en materia de 
administración del agua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 9 párrafo quinto, fracciones I, VI, XX, XXXII, XXXV y LIV y 12 fracciones I, VIII, XI 
y XII de la Ley de Aguas Nacionales, 14 fracciones I, III y IX del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 
13 fracciones I, VI, XI, XXVII y XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo prevé que los titulares de los 
órganos administrativos desconcentrados podrán, mediante acuerdos generales publicados en el Diario Oficial 
de la Federación, establecer plazos de respuesta menores dentro de los términos máximos previstos en leyes 
o reglamentos, así como recibir promociones o solicitudes que los particulares presenten por escrito, sin 
perjuicio de que dichos documentos puedan presentarse a través de medios de comunicación electrónica en 
las etapas que los propios organismos determinen mediante reglas de carácter general publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, y que en estos últimos casos se emplearán, en sustitución de la firma autógrafa, 
medios de identificación electrónica; 

Que con fecha 17 de enero de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que 
se establecen las disposiciones que deberán observar las dependencias y los organismos descentralizados 
de la Administración Pública Federal, para la recepción de promociones que formulen los particulares en 
los procedimientos administrativos a través de medios de comunicación electrónica, así como para las 
notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y 
las resoluciones administrativas definitivas que se emitan por esa misma vía”, donde se establece la definición 
de Firma Electrónica; 

Que el 28 de noviembre de 2008 la Comisión Nacional del Agua firmó Convenio de Colaboración con el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), con el objeto de establecer las acciones necesarias para el uso 
de la Firma Electrónica Avanzada (FIEL), así como implantar mecanismos de recepción de solicitudes de 
validación utilizados en los trámites y servicios proporcionados por la Comisión Nacional del Agua; 

Que el 29 de abril de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales”, mismo que modificó el 
párrafo quinto del artículo 24 de la mencionada Ley, para considerar la obligación de la autoridad del agua de 
notificar personalmente las resoluciones que versen sobre concesiones en materia de aguas nacionales; 

Que dicha notificación personal se debe realizar de conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, esto es, personalmente con quien deba 
entenderse la diligencia y en el domicilio del interesado; 

Que no obstante lo anterior, dicho artículo establece la posibilidad de hacer uso de los medios de 
comunicación electrónica cuando así lo haya aceptado expresamente el promovente y siempre que pueda 
comprobarse la recepción de los mismos; 

Que el uso de los medios de comunicación electrónica será optativo para cualquier interesado 
y los documentos presentados en dichos medios producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos firmados de manera autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que 
las disposiciones aplicables les otorgan a éstos; 

Que con fecha 23 de diciembre de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se dan a conocer los trámites y formatos que aplica la Comisión Nacional del Agua”, mismo que sirve de 
base para los formatos a aplicar en el Sistema Integral de Administración del Agua; 
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Que la Comisión Nacional del Agua promueve la eficiencia, eficacia, rapidez y transparencia en la 
presentación y atención de los trámites y servicios que ofrece a la ciudadanía, reduciendo errores, 
potencializando los recursos, por lo que en su calidad de autoridad y administradora de las aguas nacionales y 
sus bienes públicos inherentes decidió generar un sistema que permita al usuario ingresar sus solicitudes de 
trámite a través de Internet y a ésta atenderlo en su totalidad hasta la entrega del título o permiso 
correspondiente de manera electrónica, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL TRAMITE ELECTRONICO EN LA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA EN MATERIA DE ADMINISTRACION DEL AGUA 

ARTICULO 1.- Se establece el trámite electrónico en la Comisión Nacional del Agua a través del Sistema 
Integral de Administración del Agua, que es un mecanismo optativo a través del cual, el particular podrá 
presentar mediante medios electrónicos, los trámites que en el presente se mencionan, siempre que se 
acepten los términos y condiciones para la aplicación del mencionado sistema. 

ARTICULO 2.- Para los efectos del presente acuerdo se aplicarán los siguientes conceptos: 

I. “Actuaciones electrónicas”: Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, 
solicitud de informes o documentos y las resoluciones administrativas que emita por medios 
electrónicos la Comisión Nacional del Agua, así como las prevenciones que realice en los términos 
del artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones 
aplicables; 

II. “Acuse de recibo electrónico”: La constancia que emita automáticamente la Comisión Nacional del 
Agua a través del “Sistema”, para acreditar la fecha y hora de recepción de una solicitud enviada por 
un particular a través de medios de comunicación electrónica; 

III. “CIS”: Centro Integral de Servicios; 

IV. “Comisión”: Comisión Nacional del Agua, a través de sus unidades administrativas, tanto en su 
Nivel Nacional, como en su Nivel Regional Hidrológico- Administrativo que corresponda, en el ámbito 
de sus respectivas competencias; 

V. “FIEL”: Firma Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria. Es un 
conjunto de datos que se adjuntan a un documento electrónico, cuyo propósito es identificar al 
emisor del mensaje como autor legítimo de éste, tal y como si se tratara de una firma autógrafa; 

VI. “Medios de comunicación electrónica”: Los dispositivos tecnológicos para el procesamiento, 
impresión, despliegue, conservación y, en su caso, modificación de información; 

VII. “Mensaje de datos”: La información generada, enviada, recibida, archivada o comunicada a través 
de medios de comunicación electrónica, que puede contener documentos electrónicos; 

VIII. “REPDA”: Registro Público de Derechos de Agua; 

IX. “Sistema”: Sistema Integral de Administración del Agua; 

X. “Tablero Electrónico”: Instrumento a través del cual la “Comisión” deposita por un plazo de 5 años, 
todas aquellas actuaciones cuando el particular no ingresa al “Sistema” para notificarse durante el 
plazo establecido para tal efecto. 

ARTICULO 3.- Las unidades administrativas de la “Comisión” que cuentan con atribuciones para 
sustanciar y resolver trámites en términos del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, serán las 
competentes para intervenir en la sustanciación de los trámites que por vía del presente se establecen, 
mediante la aplicación de su “FIEL”. 
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ARTICULO 4.- Para que el particular pueda optar por la realización de los trámites electrónicos mediante 
la aplicación del “Sistema”, requiere de: 

I. “FIEL”, la que se deberá incorporar a las solicitudes de trámites electrónicos en sustitución de la firma 
autógrafa, la cual contiene el mismo valor probatorio, al ser generada a partir del medio de 
identificación electrónica previamente certificada por el Servicio de Administración Tributaria; 

II. Cuenta de correo electrónico; 

III. Digitalizar la documentación que se requiera acompañar para la realización de cada trámite 
en particular; 

IV. Realizar la aceptación formal de la aplicación del “Sistema”, incluyendo los términos y condiciones 
para la operación del mismo, y 

V. Capturar en el “Sistema” de forma correcta y completa los datos necesarios, así como anexar la 
documentación correspondiente. 

ARTICULO 5.- El “Sistema” puede operarse en todo el territorio nacional, de forma optativa por personas 
físicas o morales que tengan la calidad de usuarios de aguas nacionales o de sus bienes públicos inherentes, 
así como por nuevos solicitantes. 

ARTICULO 6.- Los trámites electrónicos que se implementarán en el “Sistema” serán los siguientes: 

a) CNA-01-001 Permiso de descarga de aguas residuales; 

b) CNA-01-002 Certificado de calidad del agua; 

c) CNA-01-003 Concesión de aprovechamiento de aguas superficiales, 

● Modalidad A) General, y 

● Modalidad B) Con requerimiento de manifestación de impacto ambiental; 

d) CNA-01-004 Concesión de aprovechamiento de aguas subterráneas, 

● Modalidad A) General, y 

● Modalidad B) Con requerimiento de manifestación de impacto ambiental; 

e) CNA-01-005 Concesión para la extracción de materiales; 

f) CNA-01-006 Concesión para la ocupación de terrenos federales cuya administración competa a la 
Comisión Nacional del Agua; 

g) CNA-01-010 Modificación administrativa de concesión de aprovechamiento de aguas nacionales 
y/o permisos de descarga de aguas residuales; 

h) CNA-01-011 Certificado de aprovechamiento de aguas salobres; 

i) CNA-01-012 Modificaciones técnicas de títulos de concesión y/o permisos de descarga de aguas 
residuales; 

j) CNA-01-013 Autorización para la transmisión de títulos y su registro, 

● Modalidad A) General; 

● Modalidad B) Transmisión por vía sucesoria o por adjudicación judicial, y 

● Modalidad C) En caso de cambio de titular sin que se modifiquen las características del título; 

k) CNA-01-014 Aviso para variar total o parcialmente el uso del Agua; 

l) CNA-01-015 Aviso para usar aguas residuales por un tercero distinto al concesionario o asignatario; 

m) CNA-01-017 Aviso de suspensión de operación del sistema de tratamiento de aguas residuales; 
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n) CNA-01-018 Consulta al Registro Público de Derechos de Agua y expedición de certificados, ya sea 
de existencia o inexistencia; 

o) CNA-01-019 Aviso para solicitar la interrupción de la caducidad de derechos de agua relativos a 
volúmenes de agua no utilizados; 

p) CNA-01-020 Autorización para cambio de uso de aguas nacionales, 

● Modalidad A) Sin requerimiento de obra, y 

● Modalidad B) Con requerimiento de obra; 

q) CNA-01-021 Prórroga de títulos de concesión, asignación y/o permisos de descarga, y 

r) CNA-01-022 Aviso de descarga de aguas residuales en localidades que carezcan de sistema de 
alcantarillado y saneamiento. 

Los trámites a que se refiere el presente artículo son los que se encuentran inscritos en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios. La información contenida en los formatos de solicitud de los trámites 
señalados, se encuentra disponible en forma electrónica a través del “Sistema”. 

ARTICULO 7.- Los trámites electrónicos materia del presente Acuerdo, se podrán realizar a través de 
Internet, en la página oficial de la “Comisión” en el apartado Trámite Electrónico, cuando sean aplicables, 
desde cualquier sistema de cómputo, o en el “CIS”, en donde personal de la “Comisión” podrá facilitar  
los medios para la presentación de los trámites mediante la aplicación del “Sistema”, cuando se cuente con 
los medios materiales y electrónicos para ello. 

Los requisitos y documentación que se requieren para la realización de cada uno de los trámites materia 
del presente Acuerdo, los plazos para que se emita la resolución de los mismos, el monto de los derechos 
a cubrir, los formatos de pago y la vía para realizar el mismo, se establecen en el “Acuerdo por el que 
se dan a conocer los trámites y formatos que aplica la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2009. 

ARTICULO 8.- Los términos y condiciones a los que se sujeta la presentación de los trámites indicados en 
el Artículo 6 del presente a través de medios electrónicos, son los siguientes: 

I. El particular a través de su “FIEL” reconoce como propia y auténtica la información que por medios 
de comunicación electrónica envíe a la “Comisión”; 

II. Consentirá que el uso de su certificado digital por persona distinta a la autorizada, quedará bajo su 
exclusiva responsabilidad, y en consecuencia, el que incurra en ese supuesto, se le atribuirá la 
autoría de la información que se envíe a través de medios electrónicos; 

III. Asentirá ser requerido para el reenvío de información, cuando los archivos enviados contengan virus 
informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos; 

IV. El particular asumirá cualquier tipo de responsabilidad derivada del mal uso que haga de su “FIEL”; 

V. Las solicitudes enviadas en hora y día inhábil para la “Comisión”, se tendrán por recibidas al día 
y hora hábil siguiente; 

VI. Al optar el particular por la aplicación del “Sistema”, reconocerá que las actuaciones, emplazamientos, 
requerimientos y notificaciones que por Ley se deban hacer en forma personal, se formulen a través 
de medios electrónicos, al igual que los demás trámites que se contienen en el presente Acuerdo. 
Por lo que al aceptar el uso del “Sistema”, no podrá alegar que la notificación se realizó mediante un 
sistema electrónico y no de forma personal, ya que conociendo los alcances del “Sistema” opta por 
las notificaciones electrónicas, dándole a éstas el carácter de personales, de conformidad con el 
artículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
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VII. El particular consentirá que las notificaciones se realicen a través del “Sistema” y tendrá 
conocimiento de las mismas mediante aviso por correo electrónico remitido por la “Comisión”, por lo 
que se obliga a consultar el “Sistema” durante el plazo que se establece en el presente Acuerdo, 
para todas aquellas notificaciones que efectúe la “Comisión”; 

VIII. La utilización de “mensajes de datos”, medios electrónicos o del “Sistema” para el envío de documentos 
digitalizados relacionados con un trámite, no implicará que el solicitante esté exento de que la 
“Comisión” le haga los requerimientos de información faltante o complementaria en términos  
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ni de que se le solicite la exhibición de los 
documentos originales para corroborar su autenticidad. 

De igual forma, la “Comisión” requerirá a los particulares a través del “Sistema”, cuando las 
solicitudes o la documentación que la acompaña, no pueda atenderse por contener virus informáticos 
u otro problema técnico imputable al particular, a efecto de que subsane la deficiencia respectiva en 
los términos previstos en el artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

IX. Para que surta efectos un “mensaje de datos” que contiene una solicitud de un trámite a cargo de la 
“Comisión”, se requiere de un “acuse de recibo electrónico”, entendiéndose como tal, el generado por 
el “Sistema”. En caso de que el “Sistema” no genere dicho acuse, el particular deberá ponerse en 
contacto con la “Comisión” a través del teléfono que aparece en el “Sistema” al momento de ingresar 
la “FIEL”; 

X. Los documentos, registros o informaciones deberán ser conservados, siempre que la información sea 
accesible para su ulterior consulta; 

XI. El mal uso que haga un servidor público o cualquier otra persona de los “mensajes de datos”, “FIEL”, 
o cualquier otra información generada o relacionada con un trámite electrónico o con el “Sistema”, 
tendrá como consecuencia la responsabilidad penal en términos de las disposiciones aplicables 
a la materia; 

XII. Es responsabilidad del usuario la información que ingrese en el “Sistema”, por lo que deberá hacer 
un correcto uso de la misma; 

XIII. Las claves de acceso o contraseñas para la utilización del “Sistema”, son responsabilidad del 
servidor público asignado, por lo que deberá asegurarse de su confidencialidad y correcto uso, y 

XIV. El particular podrá corroborar el estado que guarda el trámite solicitado mediante la utilización 
del “Sistema” y cerciorarse de que no tenga notificaciones pendientes en el mismo. 

ARTICULO 9.- Los trámites que se presenten a través del “Sistema” y los documentos que se anexen para 
su realización, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados 
autógrafamente y por lo tanto tienen el mismo valor probatorio que las leyes otorgan a éstos. 

La “Comisión” se reserva la facultad de poder requerir la documentación original correspondiente para su 
verificación, en cualquier momento. 

ARTICULO 10.- La “Comisión” al recibir una solicitud dará por acreditada la identidad o existencia del 
particular y, en su caso, las facultades de su representante, cuando presente su “FIEL” que así lo acredite. 

ARTICULO 11.- La seguridad de las notificaciones y resoluciones emitidas por los servidores públicos, 
realizadas mediante el “Sistema”, se garantiza con el uso de la “FIEL”. 

ARTICULO 12.- Firmada la resolución correspondiente, se enviará un aviso de notificación por correo 
electrónico, informando al particular que existe una resolución a su trámite, a la cual podrá acceder mediante 
la utilización de su “FIEL”. 
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La “Comisión” deberá guardar constancia del envío, recepción y fecha del correo electrónico, así como del 
contenido del mismo. El remitente siempre será la “Comisión”, a través de la unidad administrativa competente 
para ello y el destinatario, será la persona acreditada para tal efecto de conformidad con lo señalado 
en el trámite. 

Una vez efectuado el aviso, el particular contará con 10 días hábiles, en términos del artículo 32 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, para ingresar al “Sistema” y abrir la resolución correspondiente. En 
el momento que ingrese, se generará un registro en el “Sistema” señalando, día y hora en la que se tuvo 
acceso a la resolución. 

ARTICULO 13.- Los particulares podrán optar por una cuenta institucional de correo electrónico que 
proporcione la “Comisión” a fin de dotar de seguridad a la notificación electrónica. La cuenta de correo 
electrónico tendrá como única finalidad, proporcionar a los particulares un buzón de correo con mecanismos 
de confirmación de envío, entendiendo por esto, sólo una bandeja de entrada para recibir notificaciones y, en 
su caso, acusarlas de recibidas a la “Comisión”, sin contar con mayor posibilidad de respuesta, salvo en caso 
de requerimiento de información, en donde el particular podrá presentar la misma a través del correo 
institucional. 

El uso de la cuenta de correo electrónico institucional, así como de la información y contenido de todo 
documento digital que en ella se reciba, será responsabilidad del usuario. 

ARTICULO 14.- El particular se tendrá por notificado, a partir del día en que se registre su acceso a la 
resolución a través del “Sistema”. 

Cuando existiendo constancia de que se avisó al particular vía correo electrónico la resolución del trámite 
correspondiente en el “Sistema” y puesta a su disposición la misma, y éste no accede a su contenido en el 
plazo de 10 días hábiles siguientes al envío del aviso, se procederá a la notificación personal. 

Con independencia de lo anterior, la “Comisión” deberá mantener la resolución en el “tablero electrónico” 
antes de mandarla a su archivo. 

ARTICULO 15.- Si el proceso de notificación se interrumpe por cualquier motivo, cuando éste se 
restablezca, la “Comisión” deberá cerciorarse que se hayan enviado al “Sistema” y notificado todas 
las resoluciones correspondientes. Si el sistema se interrumpe por más de 5 días hábiles, la “Comisión” 
deberá realizar la notificación personalmente antes de que transcurran 10 días hábiles posteriores a la 
emisión de la resolución. 

ARTICULO 16.- Corresponde a los “CIS” ubicados en las oficinas de la “Comisión”, tanto en el nivel 
Nacional como en el Regional Hidrológico Administrativo, la orientación a los particulares para el correcto uso 
del “Sistema”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los trámites no iniciados a través del “Sistema”, podrán concluirse mediante la aplicación 
del mismo, siempre que se cuente con la aceptación del particular. 

TERCERO.- La totalidad de los trámites, se implementarán en el “Sistema” en un plazo no mayor a un 
año, contado a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de mayo de dos mil doce.- El Director General, José 
Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Emplazamiento a juicio a la tercera perjudicada BEATRIZ NEVE ALFARO. 
Juicio de amparo 1419/2011, promovido por BETTY NEVE ALFARO, contra los actos del JUEZ, 

SECRETARIO DE ACUERDOS, SECRETARIO EJECUTOR Y NOTIFICADOR, ADSCRITOS AL JUZGADO 
DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, que 
consiste en orden de desposesión del inmueble 187, calle Aldama, colonia Atemajac del Valle, Zapopan, 
Jalisco, dictada en el juicio civil ordinario 342/2010. Por acuerdo de 27 de marzo de 2012, se ordenó emplazar 
a juicio a la tercera perjudicada BEATRIZ NEVE ALFARO, mediante edictos. Se señalaron las 11:10 HORAS 
DEL 15 DE MAYO DE 2012, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su 
disposición en este juzgado de Distrito. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a 
deducir sus derechos ante este juzgado de Distrito, dentro del término 30 días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado este término, no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarla, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio 
de lista (esto último acorde a lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a 18 de abril 
de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. María del Rosario Muñoz Macías 

Rúbrica. 
(R.- 347087)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZ PRIMERO CIVIL PUEBLA, CONVOQUESE POSTORES PRIMERA ALMONEDA 
RESPECTO DE LA CASA HABITACION DE LA COLONIA DEPORTIVA NORTE DE LA CIUDAD Y PUERTO 
DE SALINAS CRUZ OAXACA, PROPIEDAD DE NOEMI DE LA CRUZ LAURO, INSCRITO EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA CIUDAD Y PUERTO DE SALINAS CRUZ OAXACA, BAJO EL 
NUMERO 321 DEL TOMO XVII DE LA SECCION PRIMERA "REGISTRO DE LA PROPIEDAD", SIENDO 
POSTURA LEGAL PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE CIENTO VEINTITRES MIL TRESCEINTOS 
TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL QUE ES LA QUE CUBRE 
LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO DEL AVALUO; VENCIENDO TERMINO PARA POSTURAS Y 
PUJAS A LAS DOCE HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, DIA Y HORA DE 
PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA. EXPEDIENTE 673/2008. ALFREDO DE LA TORRE VALENCIA, POR 
SU REPRESENTACION CONTRA GENARO AVILA CASTRO Y NOEMI DE LA CRUZ LAURO. AUTOS 
DISPOSICION EN SECRETARIA DE JUZGADO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES EN EL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO EL SOL DE PUEBLA, EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO Y EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD Y PUERTO 
DE SALINAS CRUZ OAXACA. 

Puebla, Pue., a 18 de mayo de 2012. 
C. Diligenciario 

Lic. Lucero López Larios 
Rúbrica. 

(R.- 348085) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil 

Teziutlán, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO 

Convóquese postores venta Primera Almoneda inmueble ubicado Sección Veinte Barrio Xoloateno, 
Teziutlán, Puebla, inscrito partida 736, a foja 191, del volumen 128, libro I, Junio 10 1999, Registro Público 
Propiedad Teziutlán, Puebla, presentar postura y pujas dentro término 9 días siguientes última publicación, 
venciendo término diez horas día veintiuno junio del dos mil doce, postura legal la cantidad de Cuarenta y 
Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Dos Pesos Dos Centavos Moneda Nacional, Expediente 1404/2010. 

Teziutlán, Pue., a 27 de abril de 2012. 
El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García 
Rúbrica. 

(R.- 347782)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Octava Sala Civil 
EDICTO 

 
BETTYE JANE MURPHY FINNEY DE CHAVAN 
En los autos del Toca 134/2012, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por MENDOZA JIMENEZ 

MARIA TERESA, en contra de BETTYE JANE MURPHY FINNEY DE CHAVAN Y OTRO. Se ha interpuesto 
juicio de Amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha quince de febrero del año dos mil 
doce, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DIAS, ante la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, 
contados del día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 4 de mayo de 2012. 
C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal  

Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Rogelio Bravo Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 346891)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio a los terceros perjudicados Eladio Fabián González Partida y Ana Rosalía de Anda 

Olvera de González. 
Amparo 1454/2011, promovido por Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte, contra actos del Juez Tercero de lo Mercantil del Primer Partido Judicial 
del Estado de Jalisco, que consiste en el auto de 02 diciembre 2011, que desestimó la revocación contra 
proveído que negó decretar causahabiencia, en el expediente 3760/2007. Por acuerdo de 03 de mayo 2012, 
se ordenó emplazar a juicio a Eladio Fabián González Partida y Ana Rosalía de Anda Olvera de González, 
mediante edictos. Se señalaron las 11:20 del 04 de junio 2012, para la audiencia constitucional; quedan 
copias de ley a su disposición en este juzgado. Hágaseles saber que deberá presentarse (si así es su 
voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, apercíbaseles que, si pasado este término, no comparecen por sí o por representante, 
ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (acorde a la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 09 de mayo de 2012. 
 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Denisse Adriana Sánchez Pozos 

Rúbrica. 
(R.- 347063) 



Miércoles 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     65 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 
Por auto de dos de mayo de dos mil doce, se ordenó emplazar a la parte tercera perjudicada Centros de 

Descuentos Viana, sociedad anónima de capital variable y Alejandro Toledo, mediante edictos, publicados por 
tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este Juzgado dentro del término de treinta días a 
partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia de la demanda de amparo relativa al juicio de garantías 2099/2011, promovido por Abel Robles Vargas, 
contra actos del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras. Se le 
apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista. 

 
México, D.F., a 2 de mayo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Sergio López Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 347254)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

En autos del juicio de amparo 772/2011, se ordenó emplazar a juicio a María Guadalupe Armenta 
Martínez, en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, por lo que se le hace 
de su conocimiento que Olga Flores López, promovió demanda de amparo contra actos de las autoridades 
Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil, con residencia en Culiacán, Sinaloa y otras, el cual hizo 
consistir en la desposesión de un vehículo de su propiedad. De igual forma, se le previene que deberá de 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, las 
subsecuentes, aun las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se 
hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Enjuiciamiento Civil referido con antelación. Asimismo, se señalaron 
las nueve horas con treinta minutos del día lunes treinta de abril de dos mil doce, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sin., a 23 de marzo de 2012. 
Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Estado de Sinaloa 

Lic. Ulises García Armenta 
Rúbrica. 

(R.- 347256)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Novena Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO: JUAN DE LA PARRA GAYTAN, ASCENCION CEPEDA GAITAN Y JESUS GAITAN, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN PROVEIDO DE VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO EN 

CURSO, DICTADO EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO, DEL TOCA 1176/2011 derivado 
del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por DE LA PARRA FUENTES HECTOR HUGO EN CONTRA DE 
C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, LA NOVENA SALA CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS 
A JUAN DE LA PARRA GAYTAN, ASCENSION CEPEDA GAITAN Y JESUS GAITAN, DE LA DEMANDA DE 
AMPARO INTERPUESTA POR HECTOR HUGO DE LA PARRA FUENTES, HACIENDOLE SABER QUE 
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CUENTA CON UN TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE 
ESTE EDICTO, PARA COMPARECER ANTE LA AUTORIDAD FEDERAL A DEFENDER SUS DERECHOS, 
QUEDANDO A SU DISPOSICION LAS COPIAS SIMPLES DE TRASLADO EN LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS EN LA H. NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, SITO EN EL DECIMO PISO DE LA CALLE RIO DE LA PLATA NUMERO CUARENTA Y OCHO, 
COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL SEIS MIL QUINIENTOS, EN 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 26 de marzo de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Novena Sala 

Lic. María de la Luz Alonso Tolamatl 
Rúbrica. 

(R.- 347088)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
Poder Judicial de la Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

de Nuevo León. 
“SEGURIDAD PRIVADA AGUILA REAL Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.” En el juicio de amparo 1508/2011, 

promovido por Severo Castillo Guerra, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, se le señaló como tercero perjudicado, desconociéndose su domicilio 
cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo de siete de febrero del dos mil doce, y en cumplimiento a la 
Jurisprudencia 2°./J.108/2010, se ordenó emplazarlo por EDICTOS, los que se publicaran por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Porvenir que se editan en esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a su disposición, en este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, cuyo acto reclamado es: “La omisión de la responsable de no dictar el 
Laudo correspondiente dentro del expediente número 16057/i/02/2009, …”; cuenta con un término de treinta 
días hábiles contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado 
Federal a hacer valer sus derechos. 

Monterrey, N.L., a 3 de abril de 2012. 
El Secretario 

Rúbrica. 
(R.- 347266)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 572/2012 Y SU ACUMULADO 672/2012 
EMPLAZAMIENTO 
PARTE TERECERA PERJUDICADA: SUCESION A BIENES DE MARCELINA RUIZ CHAVEZ 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 572/2012 Y SU ACUMULADO 672/2012 promovido por MARIELA RUIZ RAMIREZ, 
BERENICE FLORES BECERRA Y JOSE TARCISIO RIOS CORTES, contra actos del JUEZ PRIMERO 
MENOR MIXTO DE SAN JUAN DEL RIOS, QUERETARO Y OTRAS AUTORIDADES; sumario en el cual le 
resulta el carácter de parte tercera perjudicada, emplazándole por este conducto para que en el plazo de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio 
de garantías de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Primero 
Distrito en el Estado, quedando a su disposición en la secretaría las copias simples de traslado. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 20 de abril de 2012. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Karla Aigxa Ortíz Carrasco 

Rúbrica. 
(R.- 347301) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, dieciocho de 
abril de dos mil doce: A Graciela Alor Salaya y Bartolo Alcudia.- En el juicio de amparo 2583/2011-VI, 
promovido por Lesvia Díaz Trinidad, contra el acto del Juez Primero Penal de Primera Instancia de Cárdenas, 
Tabasco y otra autoridad, se dictó el auto que en lo conducente dice: “…emplácese a los referidos terceros 
interesados Graciela Alor Salaya y Bartolo Alcudia, por medio de edictos, por lo que procédase a su 
expedición para su publicación… en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días, haciéndose saber a los terceros 
interesados referidos, que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, al local de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Tabasco, sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade, esquina con Juan Jovito Pérez, colonia Gaviotas, de esta 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, para hacer valer lo que a sus intereses conviniere con relación a este juicio; 
debiendo contener dicho edicto una relación sucinta de la demanda y fijándose además en los estrados de 
este Juzgado copia íntegra de este proveído y de los edictos por todo el tiempo del emplazamiento…”. 

 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Crescencio Contreras Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 347251)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
SE CONVOCAN POSTORES 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, convoca primera almoneda remate inmueble ubicado en 

Calle Hermanos Serdán número 1550 (mil quinientos cincuenta), colonia Tres Cerritos de la ciudad de Puebla, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Puebla, bajo el número de 
índice mayor 116161, fojas 374, tomo 388, libro I a nombre del demandado JOAQUIN RAMOS ORTIZ, 
postura legal de $750,000.00, señalándose las 10:00 horas del 12 de junio de 2012 para la audiencia  
de remate, posturas y pujas hasta el día y hora fijados para la audiencia de remate; publicaciones 25 y 31 de 
mayo y seis de junio, todos de 2012, datos secretaría de Juzgado. Juicio Ejecutivo Mercantil 20/2008, 
promueve JORGE JOAQUIN GARCIA VILLEGAS, endosatario en procuración de RICARDO ANZALDO 
RAMIREZ, contra JOAQUIN RAMOS ORTIZ. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 8 de mayo de 2012. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Hugo Alberto Carmona Olguín 

Rúbrica. 
(R.- 347585)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 51/2012-I, promovido por GEORGINA SANCHEZ 
VILLAFUERTE; contra actos de la SEXTA SALA y JUEZ TRIGESIMO QUINTO, ambos de lo CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; y tomando en consideración que no se 
conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado en el presente juicio ROGELIO DOMINGO LOZANO 
GONZALEZ; se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete 
en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha parte en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta 
con un término de treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, 
para que ocurra ante este juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
Juzgado. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, 
hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referidos. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 2 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Azucena Espinoza Chá 
Rúbrica. 

(R.- 347592)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TRANSPORTES TERCER MILENIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 242/2012-I, promovido por Felipe Monroy Mercado, contra actos de la 

Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otra, al ser señalada como tercera 
perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio y que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de mayo de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Erika Andrade Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 347631)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Quinta Sala Civil 

EDICTO 
 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
PRESENTE. 
En los autos del Cuaderno de Amparo relativo al Toca 69/12/1, respecto del Juicio ORDINARIO CIVIL 

seguido por GUZMAN PADRON MIGUEL en contra de CONSTRUCTORA Y REALIZADORA MEXICANA 
S.A. DE C.V., se dictó un auto con fecha VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, que en síntesis 
ordena: “Emplácese por EDICTOS a los terceros perjudicados ALBERTO GABINO SHROEDER CASTAÑEDA 
Y CONSTRUCTORA Y REALIZADORA MEXICANA, S.A. DE C.V., en términos de Ley, en el Diario Oficial  
de la Federación y el periódico El Sol de México, para que comparezcan ante la Autoridad Federal a deducir 
sus derechos”. 
 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 
México, D.F., a 26 de abril de 2012. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 347806) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Octavo de lo Mercantil 

EDICTO 
En Juicio MERCANTIL EJECUTIVO 1229/2009 actor BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE demandado MARIA ISABEL BRIONES ESPINOZA. 
Se requiere a la parte demandada MARIA ISABEL BRIONES ESPINOZA, por el pago de la cantidad de 

$498,301.43 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS UN PESOS 43/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de suerte principal como capital insoluto, intereses ordinarios hasta el día tres 
Agosto de 2008 por la cantidad de $418,679.25 (CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS 25/100 MONEDA NACIONAL) y los vencidos con posterioridad, así como los 
intereses moratorios hasta el día tres de Agosto de 2008 por la cantidad de $410,144.37 (CUATROCIENTOS 
DIEZ MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 37/100 MONEDA NACIONAL) y los que se continúen 
generando hasta esta fecha, dando un total de $1,327,125.05 (UN MILLON TRESCIENTOS VEINTISIETE 
MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 05/100 MONEDA NACIONAL), y en caso de no hacerlo señale bienes de 
su propiedad suficientes a cubrir la deuda, lo anterior dentro de un término de 3 tres días contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, apercibido que de lo contrario el derecho a designar bienes para su 
embargo pasara a la parte actora.- 

Para publicarse por TRES VECES CONSECUTIVAS en el Boletín Judicial Diario Oficial de la Federación. 
Guadalajara, Jal., a 18 de abril de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Grisel Carolina de la Cruz Gómez 

Rúbrica. (R.- 348063)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil 
Tehuacán, Pue. 

EDICTO 

CONVOQUESE POSTORES 
Juzgado Primero Civil Tehuacán, Puebla, por resolución judicial, expediente 4/2010, juicio ejecutivo 

mercantil, promovido ANTONIO LUCIANO GARCIA PEREZ Y OTRO contra AUSENCIO BALLINAS 
MARTINEZ Y OLIVIA VALERIO ROMERO, decreta remate primera almoneda respecto inmueble "INSCRITO 
PARTIDA NUMERO 71, FOJAS 71, LIBRO PRIMERO, TOMO 224 “A” FECHA 28 ABRIL 2005" de Registro 
Público Tehuacán, Puebla; ubicado San Pablo Tepetzingo dicha Jurisdicción. AUDIENCIA DE REMATE 
verificativo 10:00 horas 20 de Junio 2012. Mediante publicación edictos 2 veces, cinco en cinco días. Sirve 
base de Remate $219,096.66 correspondiente dos terceras partes valor avalúo. Actuaciones disposición 
Secretaria Juzgado. 

NOTA.- Para su publicación por dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación. 

Tehuacán, Pue., a 22 de mayo de 2012. 
Diligenciario Par 

Abgdo. José Moisés Rosas Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 348512)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 
TANIA ELIZABETH ORDOÑEZ GARCIA 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 1188/2011, promovido por AURELIANO ALVAREZ SAN JUAN, contra 

de actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, y otras 
autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, sito en avenida Culturas 
Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” primero piso, en la ciudad de 
Xalapa, Veracruz, se le ha señalado como parte tercero perjudicada y, como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdos de siete de diciembre de dos mil once y veintitrés de marzo de dos mil doce, se ha 
ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro 
de treinta días en este Juzgado, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, se les harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este 
Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de 
amparo, asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
DOCE HORAS DEL DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE; y se le hace saber que el acto reclamado 
en el juicio de amparo de que se trata se hizo consistir en: “Resolución pronunciada por la Quinta Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, el veinte de mayo de dos mil once, dentro 
de los autos del toca 3053/2010-A, de su índice, que confirma el auto de formal prisión dictado el veintinueve 
de septiembre de dos mil diez por el Juez Tercero de Primera Instancia de Pacho Viejo, Veracruz, dentro de 
los autos de la causa penal 326/2010, de su índice”. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 23 de marzo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Felipe Blásquez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 346482)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 

Carlos Romero Molina 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 1086/2011, promovido por TOMASA ORTIGOSA CAMACHO, contra de 

actos de la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, 
radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número 
ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” primero piso,  en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha 
señalado como parte tercero perjudicada y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdos de dos de 
febrero y veintitrés de marzo de dos mil doce, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley 
de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, se les harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para las ONCE HORAS DEL NUEVE DE ABRIL DE DOS 
MIL DOCE; y se le hace saber que el acto reclamado en el juicio de amparo de que se trata se hizo consistir 
en: “Resolución que confirma el no ejercicio de la acción penal”, dictada por la Sala Constitucional del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, Veracruz,  en los autos del toca 295/2011. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 23 de marzo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Felipe Blásquez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 346484) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 

JUICIO DE AMPARO: 2004/2011-1 
QUEJOSOS: MARTHA ELIA GARCIA CORZA, EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LA SUCESION A 

BIENES DE RICARDO GARCIA MEDINA. 
Fecha de Publicación: 2 de abril de dos mil doce. 
EMPLAZAMIENTO. 
Tercero perjudicado.- RICARDO GARCIA MEDINA Y LA EMPRESA DENOMINADA EQUIPOS Y 

CONSTRUCCIONES DE QUERETARO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO 
DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo, ventilado 
bajo el expediente número 2004/2011-1, promovido por MARTHA ELIA GARCIA CORZA, en su carácter de 
albacea de la sucesión a bienes de RICARDO GARCIA MEDINA, contra actos del Juez Segundo de Primera 
Instancia Civil del Estado de Querétaro y otra autoridad, juicio en el cual se le señaló con el carácter de 
terceros interesados y se les emplaza para que en el término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de este edicto, comparezcan al juicio de garantías de mérito; y, por lo que hace a la empresa 
tercero interesada, por conducto de su apoderado o gestor que pueda representarlos; apercibidos que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda y las siguientes notificaciones que surjan en el presente 
juicio, aún las de carácter personal, se les harán por lista que se fijarán en el tablero de avisos de este 
Juzgado Segundo de Distrito quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a dos de abril de dos mil doce.- Doy Fe.0. 

Atentamente 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 

Lic. María Fernanda Uribe Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 347259)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: DISTRIBUIDORA RODRIGUEZ DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y MARTIN GUADALUPE RAMIREZ CEBALLOS. 

En cumplimiento a la resolución de veinte de abril de dos mil doce, dictada en los autos del juicio 
de amparo directo laboral 672/2011, en el que se ordenó emplazar por Edictos a Distribuidora Rodríguez del 
Norte, Sociedad Anónima de Capital Variable y Martín Guadalupe Ramírez Ceballos, respecto de la demanda 
de amparo promovida por el licenciado Carlos Joel Vargas Reyes, apoderado de Petra Hilda Aguirre Chávez, 
en contra del laudo de seis de abril de dos mil once, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el expediente laboral 1/2008/2170, en consecuencia 
procédase a emplazar por edictos a los mencionados terceros perjudicados al citado juicio de amparo, 
debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo del conocimiento de los 
terceros perjudicados, que quedará a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal una copia 
de la demanda de garantías respectiva y que deberán comparecer ante este órgano jurisdiccional, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
comparecer dentro del término indicado, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlos, se 
les tendrá por debidamente emplazados y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijarán 
en los estrados de este tribunal colegiado. 

Chihuahua, Chih., a 20 de abril de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Lic. Sixto Villagómez García 

Rúbrica. 
(R.- 347261) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. MARIA DEL ROCIO CERON 
GONZALEZ REPRESENTANTE LEGAL DE ELISA VIANEY CERON GONZALEZ o ELISA BIANEY 
CERON GONZALEZ. Disposición del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
pronunciada en el juicio de amparo directo número 121/2012, promovido por JOSE ELFEGO PASTRANA 
RAMOS, contra la sentencia de doce de abril de dos mil diez, dictada por la Segunda Sala en Materia Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en autos del toca de apelación 518/2008, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia pronunciada en el proceso 261/2006 del índice 
del Juzgado Quinto de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido por el delito de violación equiparada. 
En el juicio de amparo referido, usted ha sido señalada tercera perjudicada y al desconocerse su domicilio actual, 
se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos de los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a su disposición en la 
actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que se encuentra en 
aptitud de presentarse ante este Organo Colegiado a deducir los derechos que con tal carácter –de tercera 
perjudicada- le corresponde; dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el entendido que en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se realizarán por lista, 
como lo dispone el diverso 28, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 30 de abril de 2012. 

Magistrado Presidente 
Diógenes Cruz Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 347753)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
(Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio X1, 5o. piso, Fraccionamiento 

Ciudad Judicial Federal, Municipio de Zapopan, Jalisco, código postal 45010, teléfono 37778200, extensión 1003) 
EDICTO 

A: SALVADOR HINOJOSA IBAÑEZ Y EVEREST AND JENNINGS DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, terceros perjudicados. 

En el juicio de amparo 1874/2011, promovido por Octavio Bueno Trujillo, en su carácter de Secretario 
General del Sindicato de Trabajadores en la manufactura o reparación de bienes muebles metálicos del 
Estado de Jalisco, contra actos de las siguientes autoridades: 1) Presidente de la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Jalisco, 2) Secretario General de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Jalisco y 3) Cuarta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con 
fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazarlos por 
edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República; queda a su disposición, en la Secretaría de Juzgado, 
copia simple de la demanda de amparo; dígaseles que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir 
de la última publicación, para que ocurra a este Organo Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se 
señalaron las diez horas con diez minutos del catorce de mayo de dos mil doce, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Zapopan, Jal., a 23 de abril de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Ileana Cruz López 

Rúbrica. 
(R.- 347761) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

A ELIZABETH DEL CARMEN AYALA GUERRERO, TERESA RODRIGUEZ RIVERA, VICENTE MARTINEZ 
DIAZ, ROBERTO GARCIA SALAZAR, JOSE OSCAR MORAN SANCHEZ, JOSE RICARDO FRAGA Y 
AVALOS, GRACIELA DE LA REENCARNACION EMMELHAINZ BREDEL, GUADALUPE AMIGON GARCIA, 
MARIA ALEJANDRA IRIGOYEN CHAVEZ E HILDA MUÑOZ PONCE (TERCEROS PREJUDICADOS). 

En cumplimiento a la ejecutoria de fecha uno de marzo de dos mil doce, dentro del toca de revisión 
R41/2012 del Primero Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, se dictó el diverso acuerdo de 
fecha nueve de marzo de dos mil doce, en los autos del expediente principal del juicio de amparo número 
162/2011, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por Sergio 
Hernando Barrero Covarrubias, contra actos de la Juez Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, 
de los que reclama los actos consistentes en: “En la orden de aprehensión dictada dentro de la causa penal 
324/2009 del índice del Juzgado Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla...” Se ha señalado a 
usted, con el carácter de terceros perjudicados y como se desconoce su domicilio, con fundamento en los 
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicados supletoriamente al ordenamiento legal antes invocado, según su artículo 2o, se ordena su 
emplazamiento por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el “Diario la Jornada Nacional”, deberá presentarse en el término de treinta días contados al 
día siguiente de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que si pasado el término, no comparecer por sí o por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se les harán las posteriores notificaciones por lista que se fijarán en los estrados este Juzgado 
de Distrito. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, señalándose las catorce horas con cincuenta minutos del día veintisiete de abril de dos mil doce, 
para la celebración de la audiencia constitucional. DOY FE. 

Ciudad de San Andrés Cholula, Pue., a 19 de abril de 2012. 
El Actuario Judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla 

Juan Carlos Félix Castellanos 
Rúbrica. 

(R.- 347754)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio al tercero perjudicado JESUS DE LA CRUZ PEREZ. 
Juicio de amparo 780/2011, promovido por FRANCISCO DE LA CRUZ CORONA Y LA SUCESION 

INTESTAMENTARIA A BIENES DE JUAN DE LA CRUZ IBARRA, contra los actos del JUEZ PRIMERO DE 
LO CIVIL, DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO Y DE CATASTRO, TODOS  
DE CHAPALA, JALISCO, que consiste en la orden emitida en oficio 856 de 05 de junio 2007, que contiene 
declaración de haber operado a favor de Antonia Reyes Balbino, la prescripción positiva de una fracción del 
lote urbano sin número, ubicado por el libramiento Chapala-Ajijic, en la población de San Antonio Tlayacapan, 
en Chapala, Jalisco, así como lo actuado en el expediente 856/2006, del índice del Juzgado Primero de lo 
Civil de Chapala, Jalisco. Por acuerdo de 14 de mayo de dos mil doce, se ordenó emplazar a juicio al tercero 
perjudicado JESUS DE LA CRUZ PEREZ, mediante edictos. Se señalaron las 11:00 HORAS DEL 22 DE 
JUNIO DE 2012, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en 
este juzgado de Distrito. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es voluntad) a deducir sus derechos 
ante este juzgado de Distrito, dentro del término 30 días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido de que si, pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlos, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista (esto último acorde a 
lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a 17 de mayo  
de 2012. 

 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Denisse Adriana Sánchez Pozos 
Rúbrica. 

(R.- 347827) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

En los autos del expediente 113/2009-10, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por Rafael 
Hernández, apoderado legal de Mario Alberto Roldan Solís, en contra de Jesús Pedro González Ramiro;  
se dictó un auto en el que se señalan las once horas con treinta y un minutos del veintiocho de junio de dos 
mil doce, para que tenga verificativo en primera almoneda la venta del bien embargado en autos, consistente 
en una fracción que se segrega del predio rustico que formó parte de la ex-hacienda de Hutiziltepec, ubicado 
en el Municipio de Cuyoaco, Estado de Puebla, inscrito en la partida numero ciento ochenta y seis, volumen 
cuarenta y seis, libro uno, de acuerdo al certificado 8638347, expedido por el licenciado Joaquín Castillo 
Ponce, Registrador Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos con 
cabecera en Libres, Estado de Puebla; sirviendo como base de remate la que cubra las dos terceras partes 
del precio, $3,481,000.00 (tres millones cuatrocientos ochenta y un mil pesos 00/100 M.N.), cantidad fijada por 
el perito de la parte actora. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla  

de avisos de este juzgado y en la tabla de avisos o en lugar visible del Juzgado de Distrito en el Estado  
de Puebla, en turno, y en su caso en el juzgado donde se ubica el inmueble, entregados en Nezahualcóyotl,  
a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil doce. 

 
Atentamente 

A 17 de mayo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México 

Carlos Fernando López Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 347878)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Sección Amparo 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 34/2012-III, PROMOVIDO POR ADMINISTRACION Y 
ASESORIAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL DAVID HERNANDEZ ORTIZ, EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, LICENCIADO JOSE DE 
JESUS BECERRIL RAMIREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE DIECISIETE DE MAYO 
DE DOS MIL DOCE, CON FUNDAMENTO EN LA ULTIMA PARTE DE LA FRACCION II DEL ARTICULO 30 
DE LA LEY DE AMPARO, PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, A FIN 
DE EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO ALEJO VARGAS ALVAREZ, AL JUICIO DE AMPARO 
SEÑALADO EN LINEAS QUE ANTECEDEN, HAGASELE SABER AL TERCERO PERJUDICADO DE 
MERITO, QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA APERSONARSE AL JUICIO DE GARANTIAS, 
QUEDANDO A SU DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN ESTE JUZGADO 
FEDERAL A FIN DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU INTERES CONVENGA; ASI MISMO, DEBERA 
SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES DENTRO DE LA 
RESIDENCIA DE ESTE JUZGADO, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO LAS SUBSECUENTES SE LE 
HARAN POR LISTA, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, EN TERMINOS DE LO ORDENADO EN LA 
FRACCION I, DEL ARTICULO 30, DE LA LEY DE AMPARO. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 23 de mayo de 2012. 
El Secretario 

Lic. José de Jesús Becerril Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 347960) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Sexto Civil 
Toluca 

EDICTO 

En expediente 594/05, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por HSBC, México, S.A., Institución 
De Banca Múltiple, Grupo Financiero, HSBC, contra Gregorio Díaz Sánchez, el Juez señalo las DIEZ HORAS 
DEL DIA VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, para la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, del 
inmueble embargado, ubicado en Séptima Cerrada De Francisco Márquez, número 2, lote uno, manzana 21, 
zona 1, Colonia San José El Cuartel (Ex Ejido De Ixhuichapan), Municipio De Tenancingo, México, datos 
registrales; partida 339, fojas 48, volumen 68, libro primero, sección primera, de fecha diez de marzo de 2004, 
medidas y colindancias: Noreste: 95.00 metros con Cerrada de Francisco Márquez; Sureste: 26.15 metros 
Calle Sin Nombre; Suroeste: 128.00 metros con zanja; Noroeste: 31.62 metros Séptima Cerrada De Francisco 
Márquez, superficie 2,304.00 metros cuadrados. Sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$1´609,000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 M. N., en la que fue valuado por los 
peritos designados en autos; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado, tal y 
como lo establece el artículo 477 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la 
Legislación Mercantil, para el caso de no presentarse postor el acreedor podrá pedir la adjudicación del mismo 
por el precio que para subastarlo se haya fijado, en términos del artículo 1412 del Código de Comercio en 
vigor, anunciese su venta a través de edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación y en la 
tabla de avisos de este Juzgado y de Tenancingo, por tres veces dentro de nueve días, pero en ningún caso 
mediaran menos de cinco días hábiles entre la publicación del último edicto y la almoneda. Toluca, México, 
veinticuatro de abril de dos mil doce. 

DOY FE. 

Secretario 
Lic. Luz Gabriela Aguilar Corona 

Rúbrica. 
(R.- 348058)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En términos de los artículos 2°, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza a la tercero perjudicado 
LUZ ELENA LOPEZ VILLALOBOS, dentro del presente juicio de amparo 122/2011-G, mediante escrito 
presentado el diez de febrero de dos mil once, compareció el quejoso DAVID LOPEZ MERINO, a solicitar el 
amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su 
escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite el juicio de garantías, del índice del Juzgado 
Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia 
de la demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera Libre a 
Zapotlanejo, Jalisco a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cinco minutos 
del nueve de julio del año en curso. 

Así lo proveyó y firma YOLANDA CECILIA CHAVEZ MONTELONGO, Juez Noveno de Distrito en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, ante la secretaria CONSTANZA JUDITH CARRANZA ECHAURY, que autoriza 
y da fe. 

Atentamente 
Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 8 de mayo de 2012. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Constanza Judith Carranza Echaury 

Rúbrica. 
(R.- 348364) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN EL SELLO DEL ESCUDO NACIONAL 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERA PERJUDICADA: LAURA LETICIA RICAÑO HERNANDEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 218/2011-II, promovido por Laura Flores Basurto, contra actos 

del Juez Octavo de Paz Civil del Distrito Federal y otra autoridad, se señaló como tercera perjudicada, a Laura 
Leticia Ricaño Hernández, y como acto reclamado el auto de veintiocho de febrero de dos mil doce, dictado en 
los autos del juicio especial hipotecario 749/2009, promovido por Villaseñor Gudiño Ricardo, contra Laura 
Leticia Ricaño Hernández, tramitado en el Juzgado Octavo de Paz Civil del Distrito Federal, así como la orden 
de desocupación del inmueble que aduce es de su propiedad ubicado en Paseo del Gavilán, casa unifamiliar 
seis, en el barrio de San Miguel, sección Octava de la calle Torres Quintero ciento once, colonia Barrio de San 
Miguel, delegación Iztapalapa, en esta ciudad, que en auto de veintiocho de marzo de dos mil doce, se 
admitió la demanda de garantías, y mediante proveído de quince de mayo de dos mil doce, se ordenó el 
emplazamiento de la tercera perjudicada Laura Leticia Ricaño Hernández, por medio de edictos, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a dicho ordenamiento; hágase del conocimiento de la tercera 
perjudicada Laura Leticia Ricaño Hernández, que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de 
treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos respectivos y 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se les harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado; asimismo, queda a 
su disposición en este juzgado federal, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2012. 
El Secretario 

Lic. Juan Diego Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 348481)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
BEATRIZ RAMIREZ ENRIQUEZ, LUIS ZACAPELA ARRIAGA y GUADALUPE SOLIS PEREZ 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de mayo de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 1311/2011-V, promovido Ricardo Rodríguez Sánchez y Fernando 

Ordoñez de Gives, ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos de los 
Magistrados que Integran la Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México, por desconocerse el domicilio de los terceros perjudicados BEATRIZ RAMIREZ 
ENRIQUEZ, LUIS ZACAPELA ARRIAGA y GUADALUPE SOLIS PEREZ, se ordenó su emplazamiento por 
edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará 
en la puerta de este Juzgado de Distrito una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica a los terceros perjudicados BEATRIZ RAMIREZ ENRIQUEZ, LUIS ZACAPELA 
ARRIAGA y GUADALUPE SOLIS PEREZ, que en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de diecinueve de octubre de dos mil once, se admitió 
a trámite la demanda de amparo interpuesta por Ricardo Rodríguez Sánchez y Fernando Ordoñez de Gives, 
correspondiéndole el número de juicio de amparo 1311/2011-V, promovido contra actos de los Magistrados 
que Integran la Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México, por los actos consistentes en: 

“…Reclamamos como acto de la autoridad señalada como responsable la resolución o sentencia de fecha 
diez de diciembre de dos mil diez, al resolver el Toca de Apelación Número 847/2010; acto que tiene como 
objetivo el de privarnos de nuestra libertad en forma ilegal, NO ajustándose a la obligación Constitucional de 
los artículos 14, 16 y 19 Constitucional”. 

Indíquesele a los terceros perjudicados BEATRIZ RAMIREZ ENRIQUEZ, LUIS ZACAPELA ARRIAGA y 
GUADALUPE SOLIS PEREZ, que deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tienen de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
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de uno de los municipios detallados en la “Declaratoria de la Zona Metropolitana del Valle de México”, 
contenida en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de veintitrés de enero de dos mil seis, en el cual 
ejerza jurisdicción este Juzgado Federal. 

Apercibidos que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de la 
materia, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les harán por 
medio de lista, que se fija en este Juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado de Distrito, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Guadalupe Rocío Neri Reynaga 

Rúbrica. 
(R.- 347615)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

Juicio de Amparo 764/2011-I 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE AMPARO 764/2011-I: 
A: MARIA BERTHA MERCADO. 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE LE COMUNICA QUE CESAR MARTINEZ VILLEGAS O CESAR 

GONZALEZ, PROMOVIO JUICIO DE AMPARO, QUE SE RADICO ANTE ESTE JUZGADO DE DISTRITO EN 
MATERIAS DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON RESIDENCIA 
EN MATAMOROS, BAJO EL NUMERO 764/2011-I, CONTRA ACTOS DE LA MAGISTRADA DE LA SALA 
REGIONAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON RESIDENCIA 
EN REYNOSA Y DIRECTOR DEL CENTRO DE EJECUCION DE SANCIONES, DE MATAMOROS, 
TAMAULIPAS, RECLAMANDOLES LA EJECUTORIA DICTADA EL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIEZ, EN EL TOCA PENAL 0756/2010, RELATIVO AL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO EN 
CONTRA DEL AUTO DE FORMAL PRISION DICTADO DENTRO DEL PROCESO PENAL 520/2009, 
RADICADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO PENAL, CON RESIDENCIA 
EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, POR EL DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO, CON LAS AGRAVANTES 
DE PREMEDITACION, ALEVOSIA, VENTAJA Y TRAICION Y DEMAS CONSECUENCIAS LEGALES QUE 
SE DESPRENDAN DE LA MISMA; DE LA EJECUTORA, EL CUMPLIMIENTO DE DICHO ACTO 
RECLAMADO; ASIMISMO, QUE DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO QUE SE PRECISA, SE ENCUENTRAN 
SEÑALADAS LAS ONCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DOCE, 
PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL RESPECTIVA. 

EN RAZON DE LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE SE DESCONOCE SU DOMICILIO, SE LE EMPLAZA 
A TRAVES DEL PRESENTE EDICTO QUE SE PUBLICARA TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO "EL BRAVO", DE ESTA CIUDAD, 
HACIENDOLE DE SU CONOCIMIENTO QUE TIENE EL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, A FIN DE QUE SI LO ESTIMA CONVENIENTE, 
SE APERSONE AL PRESENTE JUICIO A DEFENDER SUS DERECHOS; ASIMISMO, SE LE REQUIERE 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO ALUDIDO, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDA DE QUE, EN CASO DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR LISTA DE ACUERDOS 
QUE SE FIJARA EN LAS PUERTAS DE ESTE JUZGADO FEDERAL. 

Matamoros, Tamps., a 14 de diciembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado de Distrito en Materias de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Jorge Gabriel Béjar Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 348431) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA, EN EL EXPEDIENTE 30/2012, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO DE LIMITACION DE RESPONSABILIDAD, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
VICENTE BAÑUELOS RIZO, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LAS EMPRESAS DENOMINADAS Hornbeck Offshore Operators LLC, y (4) Hornbeck 
Offshore Operators de México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable CON ESTA FECHA 
SE DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO DE LIMITACION DE RESPONSABILIDAD. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. 
Visto; la certificación y escrito de cuenta, se acuerda: 
Se tiene por presentado al licenciado VICENTE BAÑUELOS RIZO, en su calidad de apoderado general 

para pleitos y cobranzas de las empresas denominadas (1) Hornbeck Offshore Services LLC, (2) Hornbeck 
Offshore Services de México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, (3) Hornbeck 
Offshore Operators LLC, y (4) Hornbeck Offshore Operators de México, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable; de personalidad acreditada en autos, según proveído de diez de abril pasado; 
con su escrito de cuenta, tres copias de traslado y anexos que acompaña, donde se aprecia el poder otorgado 
al citado promovente, con las facultades con que se ostenta, con su escrito de cuenta, con una copia 
certificada y tres copias simples para traslado, que exhibió con su escrito aclaratorio; copias certificadas, 
extraídas del expediente 174/2011-V relativo al juicio administrativo de Limitación de Responsabilidad 
promovido por las dos primeras actoras; de las que se advierte que en la ultima foja obra en copia certificada 
el Billete de deposito número N309164, POR UN MONTO DE $7´ 318.084.10 (siete millones trescientos 
dieciocho mil ochenta y cuatro pesos 10/100 m.n.), emitido por BANSEFI, para garantizar la constitución del 
fondo de limitación de responsabilidad, en el expediente antes mencionado. 

SEGUNDO. PROCEDENCIA. 
Con fundamento en los artículos 304 y 311 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, se admite a 

trámite el procedimiento de limitación de responsabilidad, solicitado por las personas morales denominadas 
(3) Hornbeck Offshore Operators LLC, y (4) Hornbeck Offshore Operators de México, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto de su apoderado general para pleitos y 
cobranzas, VICENTE BAÑUELOS RIZO, en virtud de que a juicio de este Juzgado, se cumplió con los 
requisitos mínimos establecido por los artículos 307, 308 y 309 de la Ley antes mencionada, en atención a las 
siguientes consideraciones. 

En primer lugar, por cuanto el requisito de temporalidad establecido por el primero de los artículos 
transcritos, se estima que se encuentra satisfecho, toda vez que de la copia certificada del acta de protesta, 
de veinticinco de junio de dos mil once, se advierte que el accidente marítimo suscitado, con motivo de la 
colisión entre el buque HOS BEAUFORT, de bandera norteamericana (Estados Unidos de Norteamérica) y la 
plataforma denominada IOLAIR o SAFE IOLAIR, que precisamente da lugar al presente procedimiento de 
limitación de responsabilidad, ocurrió el veinticuatro de junio de dos mil once, la cual a la letra dice 

ACTA DE PROTESTA 
En el Puerto de Dos Bocas, Tabasco, siendo las 10:00 horas del día veinticinco de junio de dos mil once, 

reunidos en el puente de mando del buque abastecedor HOS BEAUFORT, de bandera de los Estados Unidos 
de América, los Señores Capitán Thomas Kieth Ouimet (ciudadano norteamericano), Capitán Colin Bruce 
Schimmel (ciudadano norteamericano) y el C. Jesús Alberto Escutia Tiznado (ciudadano mexicano), Capitán, 
Primer Oficial de Cubierta y Jefe de Máquinas de la citada embarcación, respectivamente, cuyo número oficial 
es el 1076186, de arqueo bruto 1,489 toneladas, de arqueo neto 446 toneladas, operada por la empresa 
naviera Hornbeck Offshore Services de México, S. de R.L. de C.V. en la Sonda de Campeche, aguas 
territoriales mexicanas, a fin de hacer constar los hechos relacionados con el incidente marítimo acontecido el 
día veinticuatro de junio de dos mil once, como se describe a continuación:… Que siendo las nueve horas con 
treinta minutos del día veinticuatro de junio del año dos mil once, habiendo recibido carga desde la estructura 
ZAAP-C, nos dirigimos con rumbo a la estructura AKAL-MB.- Que aproximadamente a las diez horas con 
quince minutos, habiendo pasado al Oeste de la estructura KV-A, la embarcación HOS BEAVFORT se 
encontraba con rumbo de ciento diecisiete grados, hacia la estructura AKAL-MB. -Que siendo 
aproximadamente las diez horas con cuarenta y cinco minutos del día veinticuatro de junio del año dos mil 
once, se advierte que la embarcación HOS BEAUFORT se encuentra en rumbo de colisión con la plataforma 
IOLAIR, la cual se encontraba junto a la estructura AKAL-MB. Se ponen motores marcha atrás, pero no 
obstante los esfuerzos puestos, se produce un contacto-Aproximadamente a las catorce horas con cero 
minutos, a aproximadamente media milla de la plataforma, habiendo terminado la tripulación y personal de 
Control Marino de Pemex de inspeccionar el estado del HOS BEAUFORT, advirtiéndose que no hubo 
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personas lesionadas y que la embarcación HOS BEAUFORT se encuentra en condiciones de navegabilidad, y 
toda vez que no se advierte vertimiento de hidrocarburos ni carga al mar, Control Marino de Pemex dio 
instrucciones para proceder hacia el Puerto de Dos Bocas, Tabasco. –Se da por finalizada la presente acta y 
se firma para todos los efectos legales a que haya lugar, reservándonos el derecho a ratificarla, ampliarla y/o 
modificarla cuantas veces sea necesario.- (firma ilegible) (firma ilegible) Thomas Kieth Ouimet Capitán (firma 
ilegible) Colin Bruce Schimmel 1er. Oficial de Cubierta Jesús Alberto Escutia Tiznado Jefe de Máquinas. 

TERCERO. ADMISION DEL PROCEDIMIENTO DE LIMITACION DE RESPONSABILIDAD. 
En ese tenor, al encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por la Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos, en sus artículos 307, 308 y 309, y los específicos que los regulan en los tratados internacionales de 
la Materia, que han sido referidos, como condición de procedibilidad del procedimiento de limitación 
de responsabilidad incoado por la parte actora y, por lo tanto, se admite a trámite dicho procedimiento, de 
acuerdo a los lineamientos establecidos por los artículos 311 a 315 de la precitada Ley, que establecen: 

Artículo 311. El auto que admita a trámite el procedimiento de limitación de responsabilidad deberá 
contener: 

a) Nombre, denominación o razón social de la persona presuntamente responsable, así como el nombre 
de la embarcación; 

b) El lugar y la fecha del acontecimiento; 
c) El monto por el cual fue constituido el fondo de limitación; 
d) La orden para el actor de suspender el pago de cualquier crédito imputable al fondo de limitación 

de responsabilidad; 
e) La orden de suspender todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes propiedad del actor 

derivado de créditos imputables al fondo de limitación de responsabilidad; 
f) La orden al actor de inscribir dicha resolución en el Registro Público Marítimo Nacional, en caso de 

tratarse de embarcaciones mexicanas; y 
g) La citación a los presuntos acreedores a efecto de que presenten sus créditos para examen dentro 

del término de treinta días hábiles, con el apercibimiento que de no presentar su reclamación en tiempo y 
forma estarán impedidos para ejercitar derecho alguno relacionado con tal reclamación en contra del 
propietario, naviero o sujeto legitimado. 

Artículo 312.- El auto por el cual se admita a trámite el procedimiento de limitación de responsabilidad, 
deberá notificarse personalmente al actor, así como a los presuntos acreedores con domicilio conocido. 
Cuando deba notificarse a presuntos acreedores que residan en el extranjero, la apertura del procedimiento 
de limitación, se señalará un plazo de sesenta días hábiles para la presentación de sus créditos, con el 
apercibimiento decretado en el inciso g) del artículo precedente. 

Artículo 313.- En todo caso, el juez de Distrito ordenará la publicación de un extracto del auto admisorio en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en el lugar de radicación del juicio, por tres 
veces, debiendo mediar entre una y otra publicación diez días hábiles, la cual se fijará también en los tableros 
de avisos del Juzgado, a efecto de que cualquier interesado que se considere con derecho sobre el fondo 
constituido pueda presentar a examen sus créditos dentro del término establecido en el artículo 311, el cual 
comenzará a correr a partir del día siguiente de la última publicación de edictos. 

Artículo 314.- Las acciones y los juicios seguidos por los presuntos acreedores en contra del propietario, 
naviero o sujeto legitimado que se encuentren en trámite en virtud de cualquier acción sujeta a limitación 
derivadas del mismo evento, al momento de admitirse la demanda se acumularán al procedimiento de 
limitación de responsabilidad. 

Artículo 315.- Cuando en un procedimiento diverso se haya dictado sentencia ejecutoriada, mediante la 
cual se declara la existencia de un derecho de crédito contra el actor y que la misma sea considerada como 
imputable al fondo, el acreedor de que se trate deberá presentar al juez copia certificada de dicha resolución. 
El Juez deberá reconocer el crédito en los términos en que fue pronunciada. 

En atención a los dispositivos transcritos, el presente procedimiento tiene por objeto determinar la 
existencia del derecho de las sociedades mercantiles denominadas (3) Hornbeck Offshore Operators LLC, y 
(4) Hornbeck Offshore Operators de México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, para 
limitar su responsabilidad hasta por la cantidad de $7´318,084.10 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
DIECIOCHO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el siniestro marítimo 
ocurrido el veinticuatro de junio de dos mil once entre el buque “HOS BEAUFORT y la plataforma denominada 
“IOLAIR”, junto a la estructura AKALMB, propiedad de la empresa Hornbeck Offshore Services LLC, y como 
fletadora Hornbeck Offshore Services de México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
cuando realizaba operaciones hacia la estructura citada y se percataron que el rumbo de la embarcación 
podía colisionar con la plataforma, dando marcha atrás para evitar la colisión, sin poder evitar con las 
acciones empleadas que la embarcación hiciera contacto (abordaje entre el abastecedor “HOS BEAUFORT y 
la plataforma denominada IOLAIR); presunta reclamante y que se determine la suma total que, en caso de ser 
condenado, deba pagar la parte promovente y propietaria de la embarcación “HOS BEAUFORT, de 
conformidad con el Convenio Internacional Sobre Limitación de la Responsabilidad Nacida de Reclamaciones 
de Derecho Marítimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el nueve de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro y demás tratados internacionales sobre la materia, a un conjunto de acreedores (entre ellos 
el presunto reclamante), así como que se establezca la manera en que dicha suma debe ser distribuida entre estos. 
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CUARTO. CONSTITUCION DEL FONDO DE LIMITACION. 
Como ha quedado precisado en la parte final del segundo considerando, de acuerdo con las normas ahí 

señaladas y el artículo 310 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, el fondo de limitación constituirá 
un patrimonio de afectación para el pago de los créditos reconocidos en el procedimiento de limitación de 
responsabilidad, aun cuando la parte actora haya sido declarada en concurso mercantil, a menos que sea 
declarado improcedente el procedimiento de limitación de responsabilidad o el actor desista de éste. 

Dicho fondo de limitación es por la cantidad de $7´318,084.10 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
DIECIOCHO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), la cual se encuentra 
debidamente garantizada con el billete de depósito número N309164, expedido el diecinueve de octubre de 
dos mil once, por Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros Sociedad Nacional. 

QUINTO. SUSPENSION DE PAGOS Y MANDAMIENTOS DE EMBARGO O EJECUCION CONTRA 
BIENES PROPIEDAD DEL ACTOR. 

En atención a lo que precisan los incisos d) y f) del artículo 311 de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, se ordena a la parte actora suspender el pago de cualquier crédito imputable al fondo de limitación 
de responsabilidad. 

De igual modo, deberá de suspenderse todo mandamiento de embargo contra bienes propiedad de la 
parte actora derivado de créditos imputables al fondo de limitación de responsabilidad, que se encuentren 
pendientes de ejecución. 

SEXTO. CITACION A LOS ACREEDORES PARA PRESENTAR SUS CREDITOS A EXAMEN. 
La presente resolución tiene efectos de citación para los presuntos acreedores, a efecto de que presenten 

sus créditos para examen dentro del término de treinta y días hábiles, para los que tienen domicilio dentro del 
país y sesenta días para los que tengan su domicilio en el extranjero, contados a partir de que sean 
notificados por los medios que la ley señala; con el apercibimiento que de no presentar su reclamación en 
tiempo y forma estarán impedidos para ejercitar derecho alguno relacionado con tal reclamación en contra del 
propietario del buque, de acuerdo con el inciso g), del referido artículo 311 y el diverso 312 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos. 

Por lo tanto, cítese a las presuntas reclamantes reconocidas COTEMAR SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, Y EXETER MARINE LIMITED, como acreedores reconocidos por la parte actora. 

SEPTIMO. PUBLICACION DEL AUTO ADMISORIO. 
En términos del artículo 313 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, se ordena realizar la 

publicación de un extracto del presente auto admisorio en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
“Tabasco Hoy”, de circulación en el lugar de radicación del juicio, por tres veces, debiendo mediar entre una y 
otra publicación diez días hábiles. 

Dicho auto también se fijará en los tableros de avisos del Juzgado, a efecto de que cualquier interesado 
que se considere con derecho sobre el fondo constituido pueda presentar a examen sus créditos dentro del 
término establecido en el citado artículo 311, el cual comenzará a correr a partir del día siguiente de la última 
publicación de edictos, por lo que entréguese al promovente los extractos referidos para que proceda a su 
publicación, en términos del artículo 1082 del Código de Comercio, que dispone que cada parte será 
inmediatamente responsable de las costas que originen las diligencias que promueva, y apercíbasele que de 
no recogerlos en el plazo de tres días, de no presentar los comprobantes de pagos de éstas en igual término a 
partir de su recepción o no presentar las publicaciones referidas en un término de tres días después de la 
última publicación en términos del artículo 1079, fracción VI, del ordenamiento citado, se dejará sin efecto al 
presente procedimiento, toda vez que dichas publicaciones tienen por efecto hacer del conocimiento de 
presuntos acreedores desconocidos que tengan créditos imputables al fondo de limitación que deben 
comparecer para el ejercicio de sus derechos, de tal suerte que el cumplimiento de tal formalidad no puede 
quedar a la libre voluntad de la parte actora, pues dado que el presente procedimiento constituye un derecho 
a su favor, para limitar su responsabilidad ante sus acreedores, con independencia del monto de los créditos 
que estos tengan en su contra, la paralización de la secuela procesal por su falta de cumplimiento de las 
formalidades expresas y rigurosas que la ley señala en beneficio de las demás partes afectadas, 
evidentemente las perjudica notablemente, pues no podrían tener conocimiento del procedimiento, presentar 
sus créditos, continuar con la substanciación de éste hasta la sentencia y el reconocimientos de sus créditos, 
sin todo lo cual no puede afectarse el fondo de limitación, siendo que se suspenden los mandamientos de 
ejecución de sus créditos y los juicios relativos se acumulan también a este procedimiento de acuerdo con el 
artículo 311 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Atento a lo expuesto, resulta indiscutible la clara trascendencia de la afectación que sufren las demás 
Atento a lo expuesto, resulta indiscutible la clara trascendencia de la afectación que sufren las demás partes, 
de no cumplir el actor con las obligaciones que la ley le marca, en el caso, realizarse oportunamente las 
publicaciones de esta resolución, por la paralización que produce en el procedimiento violentando con ello el 
principio de equidad procesal que consagra el artículo 3° del Código Federal de Procedimientos Civiles y 
desvirtuando la naturaleza y finalidad del presente procedimiento, que no es un instrumento de dilación y 
fraude de los acreedores del propietario de un buque, naviero o agente legitimado, sino garantizar los 
derechos de cada parte, de acuerdo a su naturaleza, que es de orden público por estar regido por una ley de 
ese tenor, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, que dispone que: 

Esta Ley es de orden público y tiene por objeto regular las vías generales de comunicación por agua, la 
navegación y los servicios que en ellas se prestan, la marina mercante mexicana, así como los actos hechos y 
bienes relacionados con el comercio marítimo. 
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OCTAVO. ACUMULACION DE JUICIOS. 
Las acciones y los juicios seguidos por los presuntos acreedores en contra del propietario, naviero o sujeto 

legitimado que se encuentren en trámite en virtud de cualquier acción sujeta a limitación derivadas del mismo 
evento, al momento de admitirse la demanda se acumularán al procedimiento de limitación de responsabilidad 
de acuerdo con el artículo 314 de la Ley de la Materia; sin embargo, para efectos prácticos de un mejor 
manejo de éstos, lo que redunda en precisión y claridad para todas las partes, dichos expedientes, en su 
caso, continuarán su trámite por cuerda separada, y desde este momento se apercibe a las partes que 
deberán señalar con toda precisión el expediente al que dirijan sus promociones, apercibidas que de no 
hacerlo así, se entenderán remitidas al principal, esto es, al presente expediente de procedimiento de 
limitación de responsabilidad. 

Por otra parte, con fundamento en el diverso numeral 315 del mismo ordenamiento en cita, de existir un 
procedimiento diverso (hasta el momento desconocido), en el que se haya dictado sentencia ejecutoriada, 
mediante la cual se declare la existencia de un derecho de crédito contra el actor considerado como imputable 
al fondo, el acreedor de que se trate deberá presentar a este Juzgado copia certificada de dicha resolución, 
crédito que deberá ser reconocido en los términos en que fue pronunciada dicha sentencia. 

NOVENO. LEGISLACION APLICABLE. 
Se señala a las partes que la legislación aplicable al presente juicio es la prevista en el Convenio 

Internacional Sobre Limitación de la responsabilidad Nacida de Reclamaciones de Derecho Marítimo, 
publicado en el Diario oficial de la Federación, el nueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, el 
Convenio de las Naciones Unidas sobre las Condiciones de Inscripción de los Buques, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y ocho; el Convenio Internacional 
sobre Arqueo de Buques, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el seis de octubre de mil novecientos 
setenta y dos; la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y en materia de procedimiento, se aplicará 
supletoriamente el Código de Comercio y el Código Federal de Procedimientos Civiles, de acuerdo con el 
artículo 264 de la primera ley citada. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6° de la propia Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos. 

DECIMO. DOMICILIO Y AUTORIZADOS DE LA PARTE ACTORA. 
Con fundamento en el artículo 1069, párrafo primero, del Código de Comercio, de aplicación supletoria a la 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 264 de esta última 
legislación, se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado 
en la calle 27 de Febrero, número 710, despacho 1, colonia Centro, código postal 86000, en esta ciudad, y 
como autorizando para tales efectos a los licenciados LUIS CARLOS FELIPE DAVALOS MEJIA, SERGIO 
ANTONIO LIRA GARCIA, FERNANDO FLORES PEREZ, LUIS ROBERTO LUNA REYES, MAGDALENA 
GUZMAN LEON Y ALEJANDRA ESTHER GARCIA RAMOS, con facultas amplias toda vez que acreditaron 
encontrarse legalmente autorizados para ejercer la profesión de abogados mediante el registro de su cédula 
profesional en éste juzgado y en el Sistema computarizado para el Registro Unico de Profesionales del 
Derecho, ante los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito de toda la República y únicamente para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el párrafo sexto del artículo 1069 del Código de Comercio a los 
licenciados, CARLOS EDUARDO MILLA ORTEGA, JOSE RAUL ZAPATA ESPARZA, CLAUDIA MIRIAM 
NAJERA AVILA, ROSARIO GUZMAN LEON Y JULIANA RODRIGUEZ. 

DECIMO PRIMERO. NOTIFICACION A LA AUTORIDAD MARITIMA Y REGISTRO PUBLICO MARITIMO 
NACIONAL. 

Remítase copia certificada íntegra de esta resolución a la ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO, para que tenga conocimiento de esta resolución, y se ordena a la parte 
actora inscriba la presente resolución en el Registro Público Marítimo Nacional, para lo cual deberá expedirse 
el oficio de estilo, anexando copia de la citada determinación, por duplicado. 

DECIMO SEGUNDO.-NOTIFICACION A LAS PARTES. 
La presente resolución deberá ser notificada personalmente a los presuntos acreedores y reclamantes del 

fondo COTEMAR sociedad anónima de capital variable, y EXETER MARINE LIMITED, ambos con domicilio 
ubicado en la Avenida Adolfo López Mateos, número cuatro, colonia Puerto Pesquero, en Ciudad del Carmen, 
Campeche, código postal 24129. 

Así también, deberá notificarse personalmente a la parte actora, por edictos a los presuntos acreedores 
desconocidos, en términos del séptimo considerando y mediante oficio a las autoridades Secretaría de Marina 
y a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Capitanía de Puerto Dos Bocas, 
Paraíso, Tabasco. 

Así lo proveyó y firma el licenciado Benjamín Rubio Chávez Juez Segundo de Distrito en el Estado de 
Tabasco, asistido de la Secretaria licenciada Eneida Juárez Vidal, que certifica y da fe, a quien faculta para 
firmar los oficios correspondientes. 

El que se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Tabasco Hoy”, que 
deberá de efectuarse por tres veces consecutivas, debiendo mediar entre una y otra publicación diez días hábiles. 

Villahermosa, Tab., a 30 de abril de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Eneida Juárez Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 347324) 
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Estado de México 
Poder Judicial 
Juzgado Civil 

Primera Instancia 
Ixtlahuaca 

Segunda Secretaría 
Juzgado Civil de Primera Instancia Ixtlahuaca, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del expediente 1870/2010, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Mireya Robles 
Arenas y/o Eva Natalia Vieyra Hernández, en su carácter de endosatarias en procuración de J. Jesús Molina 
Velázquez en contra de Gabriel Limas Martínez en su carácter de deudor principal y la señora Esther Lorenzo 
Guadarrama; el Juez del conocimiento por auto de catorce de mayo del año dos mil doce, señala las TRECE 
HORAS DEL VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, para que tenga lugar la Primera Almoneda de 
Remate del bien inmueble ubicado en el Barrio de San Pedro, municipio de Ixtlahuaca, embargado en los 
autos, consistente en la casa habitación con local comercial (planta alta en obra negra), ubicado en calle 
Francisco I. Madero, casi esquina con carretera San Felipe del Progreso, en Ixtlahuaca, Estado de México, 
con las siguientes medidas y colindancias; NORTE: 37.70 metros con propiedad privada; SUR: 36.50 metros 
con lote dos de la subdivisión; ORIENTE: 8.04 metros con propiedad privada; PONIENTE: 10.36 metros con 
afectación por apertura de calle Francisco I. Madero; con una superficie de 338.97 metros cuadrados; inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad de Ixtlahuaca, México, bajo el volumen 36 (treinta y seis), Libro 
Primero, Sección Primera, foja 53 (cincuenta y tres), Partida 284 (doscientos ochenta y cuatro), folio 2, de 
fecha ocho de enero de mil novecientos noventa y nueve, sirviendo de base para el remate la cantidad  
de $449,928.00 (Cuatrocientos cuarenta y nueve mil novecientos veintiocho pesos 00/100 M:N:). 

Por lo que a través de edictos, anunciese su venta en la Gaceta de Gobierno, Diario Oficial de la 
Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado; por tres veces dentro de nueve días, dado en Ixtlahuaca, 
México, a los veintidós días del mes de mayo del dos mil doce. DOY FE. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 14 de mayo de 2012. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Liliana Ramírez Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 347743)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERA PERJUDICADA “MINERA DEL BRAVO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecinueve de abril de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 1664/2011-VII, promovido por Caterpillar Crédito, sociedad anónima de 

capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada, por conducto de sus apoderados 
legales Marco Antonio Márquez Cervantes, Ismael Rodríguez Morales y Estefani Azucena Leal González, 
ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos de la Segunda Sala Colegiada 
Civil de Tlalnepantla, México, por desconocerse el domicilio de la tercera perjudicada “Minera del Bravo” 
sociedad anónima de capital variable, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa de la amparista, los 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado Federal una copia íntegra 
del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica a la tercera perjudicada “Minera del Bravo”, sociedad anónima de capital 
variable, que en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de 
Juárez, mediante proveído de veintiséis de diciembre de dos mil once, este Juzgado de Distrito admitió a 
trámite la demanda de amparo interpuesta por Caterpillar Crédito, sociedad anónima de capital variable, 
sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada, por conducto de sus apoderados legales Marco 
Antonio Márquez Cervantes, Ismael Rodríguez Morales y Estefani Azucena Leal González, correspondiéndole 
el número de juicio de amparo indirecto 1664/2011-VII, promovido contra actos de la Segunda Sala Colegiada 
Civil de Tlalnepantla, México, consistente en: 

“IV.- Acto Reclamado: 
El acuerdo o resolución de fecha veinticinco de noviembre de dos mil once, emitido por la H. Segunda Sala 

Colegiada Civil de Tlalnepantla, México, dentro de los autos del Toca 622/2011 y en el cual se negó a la hoy quejosa 
parte de la aclaración que solicitó de la sentencia de fecha diecisiete de noviembre de dos mil once”. 

Indíquesele a la tercera perjudicada “Minera del Bravo”, sociedad anónima de capital variable, que deberá 
presentarse por conducto de quien legalmente la represente, en las instalaciones de este Juzgado Federal 
a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de los edictos ordenados. 
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A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado Federal. 

Apercibida que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le practicarán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. María del Carmen Casasús Medina 

Rúbrica. 
(R.- 348342) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

CONSTRUCCIONES Y PROPIEDADES, S.A. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Se convoca a los accionistas de CONSTRUCCIONES Y PROPIEDADES, S.A., a la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo el próximo día 29 de junio de 2012 a las 10:00 horas, 
en el salón Reforma del Hotel Holiday Inn Express, ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 208, 
colonia Juárez, de esta Ciudad de México, Distrito Federal, en primera convocatoria, de acuerdo con lo 
establecido en la cláusula décima cuarta de los estatutos sociales, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discusión, análisis y resolución respecto de la conveniencia de modificar la cláusula décima cuarta 

de los estatutos sociales. 
II. Informe del comisario, que incluye la situación financiera de la sociedad por los ejercicios comprendidos 

del 1 al 31 de diciembre de 2010 y 2011, respectivamente, en los términos del artículo 172 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles y resolución sobre el mismo e informe sobre el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales a cargo de la sociedad por los citados ejercicios, en términos de lo dispuesto por la fracción XX 
del artículo 86 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

III. Resolución en relación con el resultado de los ejercicios citados en el numeral anterior. 
IV. Designación de los miembros del Consejo de Administración y comisario. 
V. Emolumentos para los miembros del Consejo de Administración y comisario. 
VI. Revocación y otorgamiento de poderes. 
VII. Asuntos generales. 
Se informa a los señores accionistas que se encuentran a su disposición para consulta, en las oficinas 

de la administración de esta sociedad, sita en la calle Isaac Newton número 286, primer piso, colonia 
Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11570, México, Distrito Federal, los estados 
financieros de la sociedad correspondientes a los ejercicios comprendidos del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2010 y 2011, respectivamente, los cuales podrán consultar de lunes a viernes, en un horario comprendido 
de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas, a fin de que estén ustedes enterados y puedan emitir su voto en la 
asamblea respectiva con el conocimiento necesario. 

Serán admitidos a la Asamblea los accionistas que aparezcan inscritos en el Libro de Registro de Acciones de la 
Sociedad como dueños de una o más acciones. El libro de Registro de Acciones para los efectos 
se considerará cerrado la víspera de la fecha fijada para la celebración de la asamblea. Para tener derecho a 
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asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos de las acciones ante la propia sociedad 
o en una institución para el depósito de valores, o una institución de crédito, nacional o extranjera. Contra el 
depósito de las acciones o el recibo de depósito se expedirán las tarjetas de admisión correspondientes. 
Las acciones que se depositen no se devolverán sino después de celebrada la Asamblea mediante la entrega 
del resguardo que por ellas se hubiese expedido al accionista o a su representante. 

El depósito de los títulos de las acciones en las oficinas de la sociedad o, en su caso, la entrega de las 
constancias de depósito de los mismos, podrán llevarse a cabo en el domicilio ubicado en la sede de la 
Secretaría de la sociedad, sito en la calle Isaac Newton número 286, primer piso, colonia Chapultepec 
Morales, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11570, México, Distrito Federal, de lunes a viernes, en un 
horario comprendido de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2012. 
Comisario 

José Luis Briones Ferro 
Rúbrica. 

(R.- 348388)   
INMUEBLES XOCHITL, S.A. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Se convoca a los accionistas de INMUEBLES XOCHITL, S.A., a la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas, que se llevará a cabo el próximo día 29 de junio de 2012 a las 11:00 horas, en el salón Reforma 
del Hotel Holiday Inn Express, ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 208, colonia Juárez, de esta 
Ciudad de México, Distrito Federal, en primera convocatoria, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
vigésimo novena de los estatutos sociales, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discusión, análisis y resolución respecto de la conveniencia de modificar la cláusula vigésimo novena 

de los estatutos sociales. 
II. Informe del comisario, que incluye la situación financiera de la sociedad por los ejercicios comprendidos 

del 1 al 31 de diciembre de 2010 y 2011, respectivamente, en los términos del artículo 172 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles y resolución sobre el mismo e informe sobre el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales a cargo de la sociedad por los citados ejercicios, en términos de lo dispuesto por la fracción XX 
del artículo 86 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

III. Resolución en relación con el resultado de los ejercicios citados en el numeral anterior. 
IV. Designación de los miembros del Consejo de Administración y comisario. 
V. Emolumentos para los miembros del Consejo de Administración y comisario. 
VI. Revocación y otorgamiento de poderes. 
VII. Asuntos generales. 
Se informa a los señores accionistas que se encuentran a su disposición para consulta, en las oficinas 

de la administración de esta sociedad, sita en la calle Isaac Newton número 286, primer piso, colonia 
Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11570, México, Distrito Federal, los estados 
financieros de la sociedad correspondientes a los ejercicios comprendidos del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2010 y 2011, respectivamente, los cuales podrán consultar de lunes a viernes en un horario comprendido 
de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas, a fin de que estén ustedes enterados y puedan emitir su voto en la 
asamblea respectiva con el conocimiento necesario. 

Serán admitidos a la Asamblea los accionistas que aparezcan inscritos en el Libro de Registro de Acciones de la 
sociedad como dueños de una o más acciones. El libro de Registro de Acciones para los efectos 
se considerará cerrado la víspera de la fecha fijada para la celebración de la asamblea. Para tener derecho a 
asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos de las acciones ante la propia sociedad 
o en una institución para el depósito de valores, o una institución de crédito, nacional o extranjera. Contra el 
depósito de las acciones o el recibo de depósito se expedirán las tarjetas de admisión correspondientes. 
Las acciones que se depositen no se devolverán sino después de celebrada la asamblea mediante la entrega 
del resguardo que por ellas se hubiese expedido al accionista o a su representante. 

El depósito de los títulos de las acciones en las oficinas de la sociedad o, en su caso, la entrega de las 
constancias de depósito de los mismos, podrán llevarse a cabo en el domicilio ubicado en la sede de la 
Secretaría de la sociedad, sito en la calle Isaac Newton número 286, primer piso, colonia Chapultepec 
Morales, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11570, México, Distrito Federal, de lunes a viernes, en un 
horario comprendido de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2012. 
Comisario 

José Luis Briones Ferro 
Rúbrica. 

(R.- 348396) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Subdirección de Generación 

Gerencia Regional de Producción Central 
LICITACION PUBLICA No. LPPRCE0212 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 

Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 22 de junio de 2012, en la licitación pública número LPPRCE0212,  
para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

 
Lote Descripción Cantidad y unidad 

de medida 
Valor mínimo 

para venta  
$ 

Depósito en 
garantía  

$ 
1 Desechos de diferentes tipos 1,455.50 K.G. 1,775.35 177.53 
2 Desechos de diferentes tipos 30,664.85 K.G. 30,303.65 3,030.37 
3 Desechos de diferentes tipos 10,968.34 K.G. 363,000.48 36,300.05 
4 Desechos de diferentes tipos 2,027.60 K.G. 1,859.49 185.95 
5 Bienes no útiles inaplicables diversos 19 Pza. 730.00 73.00 
6 Bienes no útiles inaplicables diversos 3,770 Pza. 40,502.07 4,050.21 
7 Bienes no útiles inaplicables diversos 20,470 varias 16,895.00 1,689.50 
8 Bienes no útiles inaplicables diversos 23,787 varias 50,792.36 5,079.24 
9 Bienes no útiles inaplicables diversos 17,811.70 varias 43,789.24 4,378.92 

10 Bienes no útiles inaplicables diversos 16,969.00 varias 48,257.04 4,825.70 
11 Bienes no útiles inaplicables diversos 459 Pza. 4,245.75 424.58 
 
Los bienes se localizan en diversos almacenes de la Gerencia Regional de Producción Central, cuyos 

domicilios se detallan en el anexo número 5 de las bases. 

Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 6 al 19 de junio de 2012, en días 
hábiles, consultando la página electrónica de Comisión Federal de Electricidad, en la dirección electrónica 
http://www.cfe.gob.mx/QuienesSomos/ventadebienes/muebles2011/paginas/muebles2012.aspx, y el pago de 
$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) más IVA, mediante el depósito bancario a la cuenta bancaria  
de Comisión Federal de Electricidad número contrato CIE número 620254, referencia bancaria número 
HH001208904, en el Banco BBVA Bancomer, S.A., y deberán enviar copia del comprobante  
del pago efectuado, anotando previamente su nombre, domicilio, RFC y número telefónico, al fax  
número (0155) 5039 9001, extensión 71189, o al correo electrónico gabriel.barajas@cfe.gob.mx,  
y/o gbarajas7@hotmail.com, y confirmar al teléfono (0155) 5039 9001, extensiones 71191, 71192 y 71193,  
o acudiendo a la Oficina Regional de Almacenes, ubicada en avenida San Rafael 211, local “C”, 
Fraccionamiento Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México, con el Sr. Gabriel Barajas Cruz, Supervisor 
Regional E/F y/o con el Ing. José Manuel Martínez Basterra, Jefe de la Unidad de Enajenación de Bienes 
Muebles, ubicada en Río Ródano número 14, 8o. piso, sala 807, colonia Cuauhtémoc, en horario  
de 9:00 a 14:00 horas, presentando identificación con validez oficial y Registro Federal de Contribuyentes. 

La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan, del 6 al 19 de 
junio de 2012, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

La recepción de la documentación y el Registro de Inscripción establecida en las bases para participar 
en la licitación se efectuará el día 22 de junio de 2012, de 9:00 a 10:00 horas, en la puerta principal 
de la Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Central, con domicilio en avenida 
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San Rafael Santa Cecilia número 211-C, colonia Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 
54130, y una vez recibida la documentación, se revisará y efectuará el registro de 10:15 a 12:45 horas, en el 
aula de capacitación. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque de caja, expedidos por instituciones de banca 
y crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes 
que se licitan. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 22 de junio de 2012, a 13:00 horas, en el 
aula de capacitación de la Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Central, ubicada en avenida 
San Rafael Santa Cecilia número 211-C, colonia Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 
54130, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y 
en caso contrario no podrán participar en el evento. 

El acto de fallo se llevará a cabo el día 26 de junio de 2012, a las 10:00 horas, en el domicilio antes citado.  
De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el 
mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta 
considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El periodo de pago de los bienes 
adjudicados será los días 27, 28 y 29 de junio de 2012. El retiro de los bienes adjudicados se realizará en un 
plazo máximo de 25 días hábiles posteriores a la fecha de pago de los mismos y en base al programa de 
retiro, anexo 6 de las bases. 

 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 

El Gerente Regional de Producción Central 
Ing. Jesús A. Nebradt García 

Rúbrica. 
(R.- 348253)   

Comisión Federal de Electricidad 
Area División Centro Sur 

LICITACION PUBLICA No. LPDCSR0112 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 

Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 22 de junio de 2012 en la licitación pública número LPDCSR0112 
para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 
 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Valor mínimo 
para venta 

$ 

Depósito en 
garantía 

$ 
1 Cobre desnudo 25,983.00 Kg ** ** 
2 Llantas segmentadas 

y/o no renovables 
14,413.00 Kg 0.19 273.85 

3 Aceite quemado y/o usado 4,780.00 L 5.00 2,390.00 
4 plástico 1,136.00 Kg 0.92 104.51 
5 Cable de aluminio aac 3,624.00 Kg 33.10 11,995.44 
6 Cable de aluminio acsr 17,292.00 Kg 25.14 43,472.08 
7 Cable de aluminio con forro 51,053.00 Kg 20.73 105,832.87 
8 

*** 
Postes de concreto 1,000.00 Pza. 24.63 2,463.00 

9 Postes de madera 8,550.00 Kg 0.21 179.55 
10 Aislador de porcelana 15,144.00 Kg 0.40 605.76 
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11 
 

Conductores Elec. Cu 
con forro Dif. tipo 

945.00 Kg 63.14 5,966.73 

12 
 

Lote compuesto por 
16 unidades integradas 

1.00 Lote 508,815.53 50,881.55 

13 Lote compuesto por 
5 unidades integradas 

1.00 Lote 169,012.93 16,901.29 

14 Lote compuesto por 
2 unidades integradas 

1.00 Lote 32,679.32 3,267.93 

15 Desecho ferroso vehicular 4,500.00 Kg 4.54 2,043.00 
 

** Los interesados en adquirir este lote deberán acudir a la Oficina de Almacén Divisional, ubicado en 
Ignacio Rayón sin número, colonia El Tejocote, Toluca, Méx. El día 21 de junio de 2012, o vía telefónica  
al 01 722 226 06 26, 01 722 226 06 47 o 01 722 226 06 48, donde se les informará el importe del valor mínimo 
para venta y el depósito en garantía de este lote. 

***Estos bienes se consideran para establecer contrato con vigencia de 1 año. 
Los bienes se encuentran localizados en diferentes almacenes de la División Centro Sur, cuyos domicilios 

se detallan en la relación de bienes anexa a las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases 
de la licitación del 6 al 19 de junio de 2012, en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
http://www.cfe.gob.mx/QuienesSomos/ventadebienes/Muebles2011/Paginas/Muebles2012.aspx, y el pago de 
$10,000.00 más IVA, mediante depósito bancario en efectivo en la cuenta 0572332 (las referencias 
alfanuméricas para cada día se detallan en las bases concursales en el punto I), sucursal 0870 de Banamex y 
enviar copia del comprobante de pago efectuado anotando previamente su nombre, RFC, dirección y número 
telefónico a los correos electrónicos: jose.rendon@cfe.gob.mx, reyna.islas01@cfe.gob.mx, o en la Zona 
Morelos ubicadas en kilómetro 2.5 carretera Cuernavaca-Cuautla, Cuernavaca, Mor., del 6 al 19 de junio  
de 2012, en días hábiles, en horario de 9:30 a 13:00 horas, presentando para tal efecto identificación con 
validez oficial y copia del Registro Federal de Contribuyentes. La verificación física de los bienes se podrá 
efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del 6 al 19 de junio de 2012, en días hábiles, en horario 
de 9:00 a 15:00 horas El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases 
para tal efecto se efectuará el 22 de junio de 2012, en la caseta de vigilancia, en horario de 8:30 a 9:00 horas, 
en avenida Paseo Cuauhnáhuac (carretera Cuernavaca-Cuautla kilómetro 2.5), colonia Revolución, código 
postal 62500, Cuernavaca, Mor. Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja 
expedidos por institución de crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos 
para los lotes de bienes que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará 22 de junio 
de 2012, a las 10:30 horas, en avenida Paseo Cuauhnáhuac (carretera Cuernavaca-Cuautla kilómetro 2.5), 
colonia Revolución, código postal 62500, Cuernavaca, Mor. En el entendido de que los interesados deberán 
cumplir con lo establecido en las bases respectivas y, en caso contrario, no podrán participar en el evento.  
El acto de fallo correspondiente se efectuará 22 de junio de 2012, a las 15:00 horas, en el mismo lugar en 
donde se efectuó el acto de apertura de ofertas respectivo. De no lograrse la venta de los bienes una vez 
emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera 
almoneda las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en 
segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 20 días hábiles, posteriores  
a la fecha de pago de los mismos. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 6 de junio de 2012. 
Gerente División Centro Sur 
Ing. Javier Valencia Barajas 

Rúbrica. 
(R.- 348311) 



88     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 262 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) Regional de Vigilancia de Fondos y Valores con Sede en 
Campeche, Campeche. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-612-1-CFMB002-0000131-E-C-U. 
Nivel (Grupo/Grado): MB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. 
Sede(s) o Radicación: Campeche, Campeche. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Derecho Fiscal 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacionales 

Política Fiscal y 
Deuda Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacionales 

Auditoría Fiscal 

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de 
Empresas 

Planeación 
Estratégica 

Ciencias Económicas Consultoría en 
Mejora de 
Procesos 

Rediseño de 
Procesos 
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Ciencias Económicas Actividad 

Económica 
Comercio Exterior 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Gestión 
Administrativa 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Sistemas 
Operativos 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación y 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel intermedio de Microsoft Office. Otros: 

Disponibilidad para viajar, siempre. Se requiere cambio de residencia. 
Horario mixto.  

 
Funciones Principales: 1. Ordenar, dirigir, coordinar, practicar y supervisar las inspecciones, investigaciones, 
visitas, compulsas, reconocimiento de existencias, análisis de los sistemas de control establecidos y otras 
formas de comprobación en materia de recaudación, manejo, custodia, aplicación o administración de los 
fondos y valores propiedad o al cuidado de la Federación, por parte de los Servidores Públicos y auxiliares de 
Tesorería de la Federación, sin detrimento de las facultades que correspondan a otras Dependencias. 2. 
Revisar las operaciones relacionadas con la adquisición de bienes o contratación de servicios vinculados con 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo que afecten fondos o valores Federales. 3. Dirigir, 
coordinar y supervisar que las funciones que realice el personal que le sea adscrito se ajusten al ejercicio de 
las atribuciones conferidas por la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y otras disposiciones legales 
vigentes en la materia, a fin de dar cumplimiento a los programas aprobados. 4. Dictar mandamiento de 
ejecución por escrito, previa opinión de la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y Proyectos de 
Inversión, debidamente fundado y motivado, designando ejecutor para embargar precautoriamente los bienes 
de los Servidores Públicos que han incurrido en irregularidades, en la recaudación, manejo, custodia, 
aplicación de los ordenamientos legales o administrativos y en la administración de fondos y valores de la 
propiedad o al cuidado de la Federación, para asegurar los intereses del Erario Federal, cuando los pliegos 
preventivos de responsabilidades no se solventen en el acto. 5. Verificar y supervisar la ampliación o 
reducción de los embargos precautorios cuando proceda, y suspender preventivamente en sus funciones a los 
responsables de irregularidades en la aplicación de los ordenamientos legales o administrativos y en la 
recaudación, manejo, custodia, aplicación o administración de fondos y valores de la propiedad o al cuidado 
de la Federación, informando de ello a la Secretaría de la Función Pública y ordenar la sustitución 
correspondiente. 6. Requerir la imposición de multas, a la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y 
Proyectos de Inversión, a quienes incurran en las infracciones previstas en la Ley del Servicio de Tesorería de 
la Federación. 7. Dirigir, coordinar y supervisar la impresión, envío, custodia y destrucción de valores, dando 
aviso de los resultados a la Secretaría de la Función Pública. 8. Supervisar la formulación, previa opinión de la 
Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y Proyectos de Inversión, de pliegos preventivos de 
responsabilidades y de observaciones, conforme a las disposiciones legales vigentes, así como ejercer las 
facultades que correspondan al personal de vigilancia, conforme a la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 9. Recomendar mejoras a los sistemas y 
procedimientos utilizados por las oficinas que recauden, manejen, administren o custodien fondos o valores de 
la propiedad o al cuidado de la Federación. 10. Coordinar y supervisar las intervenciones que prevé el 
Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, así como habilitar para tales efectos a los 
Servidores Públicos de la Federación. 11. Dirigir, en materia de su competencia y dentro del ámbito de sus 
respectivas circunscripciones territoriales, el ejercicio de sus facultades, en coordinación con las demás 
Unidades Administrativas regionales de la Secretaría, de la propia Tesorería, y de otras Dependencias, así 
como con las autoridades fiscales de las Entidades Federativas.  
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Estudios de Reglas Generales en Materia Fiscal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFNC002-0000160-E-C-A 
Nivel (Grupo/Grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Fiscal 

  
 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los 
Impuestos, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Office. Otros: Horario mixto, 

disponibilidad para viajar a veces.  
 
Funciones Principales: 1. Coordinar y supervisar los anteproyectos de iniciativas de ley que reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones fiscales, en materia de otras disposiciones fiscales. 2. Coordinar y 
supervisar los proyectos de resoluciones de reglas de carácter general en las materias de su competencia. 3. 
Coordinar y supervisar opiniones y atender las consultas de sectores, grupos sociales, autoridades fiscales, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en materia fiscal. 4. Coordinar y supervisar la 
emisión de opiniones sobre la implicación fiscal de los diversos dictámenes e iniciativas presentadas por el 
Poder Legislativo. 5. Coordinar y supervisar los estudios para la resolución de consultas realizadas por los 
diversos sectores, grupos sociales, autoridades fiscales, Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal en materia de otras disposiciones fiscales. 6. Coordinar y supervisar la elaboración de 
estudios de carácter jurídico de derecho comparado y en materia de otras disposiciones fiscales, necesarias 
para determinar la procedencia o improcedencia de las propuestas de reformas a las disposiciones fiscales. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Evaluación y Análisis Institucional “A” 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-CFNB001-0000292-E-C-U 
Nivel (Grupo/Grado): NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Órgano Interno de Control 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 



Miércoles 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     91 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaria 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas  Administración  Administración 
Ciencia Política  Administración Pública Gestión 

Administrativa 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Innovación y 
Calidad 

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de Empresas 

Planeación 
Estratégica 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora 
de Procesos 

Administración de 
Proyectos 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora 
de Procesos 

Rediseño de 
Procesos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Público 

Ciencias Económicas Administración de 
Proyectos de Inversión 
y Riesgo 

Promoción de 
Instrumentos de 
Administración 

   
 

Conocimientos: Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, Administración de Proyectos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico de Office. Idioma: Nivel Básico 

de inglés. Otros: Horario mixto. Periodos especiales de trabajo, por cargas 
de trabajo al cierre del trimestre. El puesto está bajo condiciones de estrés. 

 
Funciones Principales: 1. Promover y proponer metodologías y herramientas, mediante la adopción de 
mejores prácticas, con la finalidad de facilitar la gestión de los procesos de la Dependencia en materia de 
contrataciones gubernamentales. 2. Asesorar, apoyar e impulsar mejores prácticas, mediante herramientas y 
metodologías, con el objeto de contribuir en la transparencia y en la calidad de las contrataciones 
gubernamentales. 3. Participar y opinar en sesiones de trabajo con personal de las Unidades Administrativas 
de la Dependencia, con base en la normatividad vigente y las atribuciones conferidas el OIC, con el objeto de 
promover que los objetivos, líneas de acción y estrategias en materia de calidad de las contrataciones 
gubernamentales estén orientados al logro de la mejora en la gestión. 4. Recopilar y concentrar la documentación de 
las Unidades Administrativas de la Dependencia, a través de diversas fuentes de información, con el objeto de 
recabar e identificar las áreas de oportunidad de mayor impacto en materia de contrataciones gubernamentales. 
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5. Determinar e identificar los problemas de gestión con mayor impacto en los procesos de la Dependencia, 
con base en su capacidad para implementar mejoras en materia de contrataciones gubernamentales, con la 
finalidad de conocer su situación actual. 6. Generar y proponer al superior inmediato áreas de oportunidad, a 
través de alternativas de solución identificadas, con el propósito de priorizar la mejora de procesos en materia 
de transparencia y en la calidad de las contrataciones gubernamentales. 7. Compilar e integrar los informes de 
avance y/o resultados, con base en la normatividad aplicable, con el propósito de reportar al superior 
inmediato los resultados alcanzados por la Dependencia en materia de contratación gubernamental. 8. 
Controlar y actualizar los mecanismos de evaluación de los procesos, mediante la aplicación de herramientas 
y metodologías, a fin de verificar su cumplimiento en materia de contrataciones gubernamentales. 9. Evaluar y 
validar los avances y resultados de los compromisos adquiridos con la Dependencia, con base en las 
directrices que para tal efecto establezca la Secretaría de la Función Pública, con el propósito de informar 
resultados en materia de contrataciones gubernamentales. 10. Diseñar y proponer las líneas de acción en 
materia de contrataciones gubernamentales, mediante los planes de trabajo del área, con el propósito de 
obtener la aprobación del superior inmediato. 11. Difundir y supervisar el plan de trabajo del área en materia 
de contrataciones gubernamentales, mediante la coordinación de acciones, a fin de que el personal a cargo 
conozca las actividades asignadas a realizar. 12. Resolver los asuntos en el ámbito de su competencia y 
auxiliar al superior inmediato, mediante la formulación de requerimientos, información y demás actos 
necesarios, con el propósito de dar atención a los asuntos asignados. 
 

Nombre del Puesto: Auditor(a) Jr. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-2-CFPA001-0000360-E-C-U 
Nivel (Grupo/Grado): PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Órgano Interno de Control 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Auditoría 

Gubernamental 
Auditoría 
Gubernamental 

Ciencias Económicas Contabilidad Auditoría 
Contable 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencias Económicas Economía General Finanzas 
Públicas 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho 
Administrativo 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacionales 

Política Fiscal y 
Deuda Pública 
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Conocimientos: Auditoría Interna, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. 
 
Funciones Principales: 1. Colaborar en el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 
lineamientos establecidos por la S.F.P., mediante la recapitulación de los resultados obtenidos de las 
auditorías practicadas en ejercicios anteriores con el objeto de hacer del conocimiento del Jefe de Grupo y del 
Supervisor de Auditoría el análisis correspondiente para la elaboración del Programa Anual de Trabajo y que 
éste se realice de conformidad con la normatividad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 2. Ejecutar 
los procedimientos específicos relativos a los programas, objetivos y metas planteados al inicio de las 
auditorías y revisiones de control, mediante la elaboración de cédulas de trabajo, con el objeto de hacer del 
conocimiento del Jefe de Grupo los hallazgos obtenidos en las auditorias y revisiones de control. 3. Colaborar 
con el Jefe de Grupo y con el Supervisor de Auditoría para realizar las probables modificaciones al Programa 
Anual de Trabajo, con base en los resultados de la ejecución de los procedimientos específicos de las 
auditorías, revisiones de control y seguimientos, para asegurar la consecución de los objetivos y metas 
planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de la corrupción, consolidación de la transparencia 
de la gestión pública y el fortalecimiento del control interno. 4. Realizar las auditorías y revisiones de control 
conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la 
materia, mediante la coordinación del Grupo de Auditores Jr. asignados, para asegurar que los trabajos de 
auditoría y control arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar las 
conclusiones de los Auditores. 5. Ejecutar los procedimientos específicos de las auditorías y revisiones de 
control conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, lineamientos, normas y disposiciones legales 
aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al cronograma de actividades para asegurar que los 
trabajos de auditoría y control se realicen en tiempo y forma. 6. Ejecutar los procedimientos específicos de las 
revisiones de seguimiento conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, lineamientos, normas y 
disposiciones legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al cronograma de actividades para 
asegurar que los trabajos de seguimiento se realicen en tiempo y forma. 7. Informar al Jefe de Grupo los 
resultados de la ejecución de los procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento mediante las 
conclusiones plasmadas en las cédulas de seguimiento para que se ponga a consideración del Supervisor de 
Auditoría. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, constancias laborales 
expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que 
contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago, así como carta, 
oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años de experiencia 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
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9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
 Publicación del Concurso  06 de junio de 2012 
 Registro de candidatos y Revisión curricular  Del 06 al 19 de junio de 2012 
 Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los aspirantes 
 Evaluación de Conocimientos Del 20 de junio al 03 de septiembre de 2012 
 Evaluación de Habilidades Del 20 de junio al 03 de septiembre de 2012 
 Revisión Documental Del 20 de junio al 03 de septiembre de 2012 
 Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 20 de junio al 03 de septiembre de 2012 
 Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 20 de junio al 03 de septiembre de 2012 
 Determinación Del 20 de junio al 03 de septiembre de 2012 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna solicitud de revisión de examen 
o bien se presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a los candidatos a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 
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Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar.  
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio.  



98     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de las evaluaciones a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que 
un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de

Departamento 
Subdirector Director 

de Área 
Director 
General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100

 
7a. Publicación de Resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
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13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 
aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 



Miércoles 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     101 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE 
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-013-2012 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Nombre de la Plaza Inspector de Banca de Desarrollo y Entidades de 

Fomento 
Consecutivo 

2575 
Número de Vacantes una Nivel Administrativo OC1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30  (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Banca de Desarrollo y 

Entidades de Fomento 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos
de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que en conforme a la 
normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del sistema financiero mexicano. 
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Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o 
Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Mecánica, Eléctrica y 
Electrónica o Ingeniería Industrial. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida Auditoría o 
Contabilidad. 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística 
o Probabilidad

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel: Avanzado; Power 

Point, Outlook e Internet: Básico; Access: 
Intermedio; Base de datos Idea con nivel 
Básico 
Redacción y Ortografía: Intermedio 

 
2) Nombre de la Plaza Inspector de Visitas de Investigación Consecutivo 

3413 
Número de Vacantes una Nivel Administrativo OB2 
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30  (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Visitas de 
Investigación 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Coadyuvar en las visitas de inspección que con carácter de investigación que se practiquen a personas 
físicas o morales que se presuma llevan a cabo operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o 
captación de recursos del público sin contar con las autorizaciones correspondientes por parte de la CNBV, 
para efecto de inhibir conductas delictivas en protección de los intereses del público ahorrador e 
inversionista. 
2.- Realizar las labores instruidas en las visitas de investigación dentro del marco regulatorio y los procesos 
legales para la obtención de la documentación y/o información necesaria para efecto de determinar la 
realización de operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o captación de recursos del público 
por personas físicas o morales que no cuenten con las autorizaciones correspondientes. 
3.- Llevar a cabo el cumplimiento de los objetivos establecidos en los programas de visitas de investigación 
y realizar las actividades asignadas a él y en su caso al personal a su cargo para que se ejecuten con el 
objeto de que se elaboren los informes de observaciones y hallazgos que lleven a la determinación o no de 
la captación de recursos irregular. 
4.- Dar debido cumplimiento al programa de visitas de inspección con carácter de investigación, con
la finalidad de contar con una base para evaluar sistemáticamente sus avances y resultados, de acuerdo a la 
metodología institucional establecida para su desahogo. 
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5.- Ejecutar y cumplir con el programa aprobado de visitas de inspección con carácter de investigación de 
las personas físicas o morales que se presuma realicen operaciones en contravención a las Leyes 
Financieras y/o captación de recursos del público sin contar con las autorizaciones correspondientes, con 
el fin de detectar y en su caso determinar la existencia de la realización de dichas operaciones y/o la 
captación de recursos del público por parte de las personas referidas. 
6.- Elaborar el análisis y evaluación de la información y documentación recabada derivada de las 
actividades de inspección con carácter de investigación, con el fin de procurar el sano y correcto 
funcionamiento del sistema financiero y la protección de los intereses del público ahorrador e inversionista. 
Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas, Economía o 
Computación e Informática. 
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Auditoría, 
Contabilidad, Economía General  
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

 
3) Nombre de la Plaza Subdirector de Visitas de Investigación Consecutivo 

3421 
Número de Vacantes una Nivel Administrativo NA1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.77  (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Visitas de 
Investigación 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar y dar seguimiento a las visitas de inspección que con carácter de investigación que se 
practiquen a personas físicas o morales que se presuma llevan a cabo operaciones en contravención a las 
Leyes Financieras y/o captación de recursos del público sin contar con las autorizaciones correspondientes 
por parte de la CNBV, para efecto de inhibir conductas delictivas en protección de los intereses del público 
ahorrador e inversionista. 
2.- Coordinar a los inspectores, contadores y demás personal a su cargo para que se lleven a cabo las 
visitas de inspección con carácter de investigación que deban practicarse a las personas físicas o morales 
que se presuma lleven a cabo operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o captación de 
recursos del público sin contar con las autorizaciones correspondientes por parte de la CNBV a efecto
de inhibir conductas ilícitas en protección de los intereses del público ahorrador e inversionista. 
3.- Realizar y dar seguimiento a las actividades de las visitas de investigación y del perfil del riesgo de 
manera que permitan detectar a las personas físicas o morales que se presuma lleven a cabo operaciones 
en contravención a las Leyes Financieras y/o captación de recursos del público sin contar con las 
autorizaciones correspondientes por parte de la CNBV. 
4.- Coordinar y dar seguimiento a las labores de las visitas de investigación dentro del marco regulatorio y 
los procesos legales para la obtención de la documentación y/o información necesaria para efecto de 
determinar la realización de operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o captación
de recursos del público por personas físicas o morales que no cuenten con las autorizaciones 
correspondientes. 
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5.- Dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos establecidos en los programas de visitas de 
investigación y verificar que las actividades asignadas al personal a su cargo se ejecuten con el objeto
de que se elaboren los informas de observaciones y hallazgos que lleven a la determinación o no de la 
captación de recursos irregular. 
6.- Dar seguimiento al cumplimiento del programa de visitas de inspección con carácter de investigación 
junto con el personal a su cargo, con la finalidad de contar con una base para evaluar sistemáticamente 
sus avances y resultados, de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
7.- Dar seguimiento a la implementación del programa aprobado de visitas de inspección con carácter de 
investigación de las personas físicas o morales que se presuma realicen operaciones en contravención a 
las Leyes Financieras y/o captación de recursos del público sin contar con las autorizaciones 
correspondientes, con el fin de detectar y en su caso determinar la existencia de la realización de dichas 
operaciones y/o la captación de recursos del público por parte de las personas referidas. 
8.- Evaluar y dar seguimiento al análisis de la información y documentación recabada derivada de las 
actividades de inspección con carácter de investigación, con el fin de procurar el sano y correcto 
funcionamiento del sistema financiero y la protección de los intereses del público ahorrador e inversionista.  
9.- Coordinar la elaboración de los dictámenes de conclusiones de las visitas de inspección con carácter de 
investigación practicadas realizados por las personas a su cargo con el fin de determinar en su caso la 
realización de operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o la existencia de la captación de 
recursos del público por las personas físicas o morales visitadas y no autorizadas para tales efectos con la 
finalidad de emitir las resoluciones administrativas correspondientes en protección de los intereses del 
público ahorrador e inversionista. 
10.- Elaborar los proyectos de oficios de suspensión de operaciones que sean aplicadas a las personas 
físicas o morales que estén llevando a cabo operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o 
captación de recursos del público sin contar con las autorizaciones correspondientes por parte de la CNBV, 
con la finalidad de inhibir la realización de una conducta ilícita que afecta el sano desarrollo del sistema 
financiero a efecto de proteger los intereses del público ahorrador e inversionista. 
11.- Elaborar los proyectos de oficios de clausura que sean aplicadas a las personas físicas o morales que 
estén llevando a cabo operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o captación de recursos del 
público sin contar con las autorizaciones correspondientes por parte de la CNBV, con la finalidad de inhibir 
la realización de una conducta ilícita que afecta el sano desarrollo del sistema financiero a efecto de 
proteger los intereses del público ahorrador e inversionista. 
Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas, Economía o 
Computación e Informática 
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Computación e 
Informática 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Auditoría, 
Contabilidad o Economía General  
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
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4) Nombre de la Plaza Subdirector de Visitas de Investigación Consecutivo 
3422 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo NA1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.77  (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Visitas de 
Investigación 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar y dar seguimiento a las visitas de inspección que con carácter de investigación que se 
practiquen a personas físicas o morales que se presuma llevan a cabo operaciones en contravención a las 
Leyes Financieras y/o captación de recursos del público sin contar con las autorizaciones correspondientes 
por parte de la CNBV, para efecto de inhibir conductas delictivas en protección de los intereses del público 
ahorrador e inversionista. 
2.- Coordinar a los inspectores, contadores y demás personal a su cargo para que se lleven a cabo las 
visitas de inspección con carácter de investigación que deban practicarse a las personas físicas o morales 
que se presuma lleven a cabo operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o captación de 
recursos del público sin contar con las autorizaciones correspondientes por parte de la CNBV a efecto
de inhibir conductas ilícitas en protección de los intereses del público ahorrador e inversionista. 
3.- Realizar y dar seguimiento a las actividades de las visitas de investigación y del perfil del riesgo de 
manera que permitan detectar a las personas físicas o morales que se presuma lleven a cabo operaciones 
en contravención a las Leyes Financieras y/o captación de recursos del público sin contar con las 
autorizaciones correspondientes por parte de la CNBV. 
4.- Coordinar y dar seguimiento a las labores de las visitas de investigación dentro del marco regulatorio y 
los procesos legales para la obtención de la documentación y/o información necesaria para efecto de 
determinar la realización de operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o captación de 
recursos del público por personas físicas o morales que no cuenten con las autorizaciones 
correspondientes. 
5.- Dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos establecidos en los programas de visitas de 
investigación y verificar que las actividades asignadas al personal a su cargo se ejecuten con el objeto
de que se elaboren los informas de observaciones y hallazgos que lleven a la determinación o no de la 
captación de recursos irregular. 
6.- Dar seguimiento al cumplimiento del programa de visitas de inspección con carácter de investigación 
junto con el personal a su cargo, con la finalidad de contar con una base para evaluar sistemáticamente 
sus avances y resultados, de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
7.- Dar seguimiento a la implementación del programa aprobado de visitas de inspección con carácter de 
investigación de las personas físicas o morales que se presuma realicen operaciones en contravención a 
las Leyes Financieras y/o captación de recursos del público sin contar con las autorizaciones 
correspondientes, con el fin de detectar y en su caso determinar la existencia de la realización de dichas 
operaciones y/o la captación de recursos del público por parte de las personas referidas. 
8.- Evaluar y dar seguimiento al análisis de la información y documentación recabada derivada de las 
actividades de inspección con carácter de investigación, con el fin de procurar el sano y correcto 
funcionamiento del sistema financiero y la protección de los intereses del público ahorrador e inversionista.  
9.- Coordinar la elaboración de los dictámenes de conclusiones de las visitas de inspección con carácter de 
investigación practicadas realizados por las personas a su cargo con el fin de determinar en su caso la 
realización de operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o la existencia de la captación de 
recursos del público por las personas físicas o morales visitadas y no autorizadas para tales efectos con la 
finalidad de emitir las resoluciones administrativas correspondientes en protección de los intereses del 
público ahorrador e inversionista. 
10.- Elaborar los proyectos de oficios de suspensión de operaciones que sean aplicadas a las personas 
físicas o morales que estén llevando a cabo operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o 
captación de recursos del público sin contar con las autorizaciones correspondientes por parte de la CNBV, 
con la finalidad de inhibir la realización de una conducta ilícita que afecta el sano desarrollo del sistema 
financiero a efecto de proteger los intereses del público ahorrador e inversionista. 
11.- Elaborar los proyectos de oficios de clausura que sean aplicadas a las personas físicas o morales que 
estén llevando a cabo operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o captación de recursos del 
público sin contar con las autorizaciones correspondientes por parte de la CNBV, con la finalidad de inhibir 
la realización de una conducta ilícita que afecta el sano desarrollo del sistema financiero a efecto de 
proteger los intereses del público ahorrador e inversionista. 
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Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas, Economía o 
Computación e Informática  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Computación e 
Informática  

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Auditoría, 
Contabilidad, Economía General  
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 

2a. Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes.  

5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 
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7. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar
hoja única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de 
pago, según sea el caso. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, 
expedida por la Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de 
titulados; cédula y título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta
de Examen Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria del 
Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la condición de firmar una 
carta compromiso para entregar el Título Profesional registrado en la 
Secretaria de Educación Pública y/o, en su caso cédula profesional expedida 
por dicha autoridad, en un plazo máximo de un año.) Se aceptará el grado de 
maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y carreras correspondientes 
al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios en 
el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y 
se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de 
agosto de 2011, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado.  

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración.Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, en términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
en la sesión de fecha 16 de enero de 2012.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) 
candidatos. 



108     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

Programa del concurso: 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 06/06/2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 06/06/2012 al 20/06/2012 
Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06/06/2012 al 20/06/2012 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 21/06/2012 al 25/06/2012 
*Examen de conocimientos Hasta 13/07/2012 
*Evaluación de habilidades Hasta 20/07/2012 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 31/07/2012 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 09/08/2012 
*Determinación del candidato ganador Hasta 17/08/2012 

 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaria de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán 
a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado 
Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será 
de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplaran las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

Plaza Vacante Puntaje mínimo 
aprobatorio 

-Subdirector de Visitas de Investigación 3421-
3422 

85 

- Inspector de Visitas de Investigación 3413 75 
-Inspector de Banca de Desarrollo y Entidades 
de Fomento 2575 

65 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 
Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro 
Obregón, México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 Hrs 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico 
de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido en el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 29 de agosto de 2011, que establece que ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) 
candidatos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Etapa de 
Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Sub etapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación % 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos   
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7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad 
de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.   

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 
de agosto de 2011.  

12a. Resolución de 
dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y su Reglamento. 
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14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida 
de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y 
experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo;  
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación.  
• Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General Adjunto de Operación de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 16/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, y numerales195, 196, 197, 200 y 201 del manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  
 

Nombre del Puesto Jefatura de la Unidad de Gestión Ambiental 
Código de Puesto 16-121-1-CFNB001-0000008-E-C-D 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Delegación Federal en el Estado de 

Aguascalientes 
Sede Aguascalientes 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Evaluar los estudios de riesgos ambientales que presenten los responsables 

de la realización de actividades riesgosas en establecimientos en operación, 
así como los programas de contingencia ambiental. 

2. Valorar las solicitudes de autorización de instalación y operación 
de sistemas para la recolección, almacenamiento, transporte, alojamiento, 
rehúso, tratamiento, reciclaje, incineración y disposición final de 
residuos peligrosos. 

3. Intervenir en la tramitación y revisión de la documentación relativa al control 
administrativo para las autorizaciones y dictámenes de impacto ambiental 
en materia de residuos peligrosos. 

4. Evaluar las solicitudes de autorización de movimiento transfronterizo de 
materiales y residuos peligrosos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas vigentes. 

5. Difundir y aplicar las políticas de gestión de calidad del aire y manejo 
sustentable de cuencas atmosféricas y sobre materiales, sustancias, 
residuos peligrosos y actividades altamente riesgosas. 

6. Formular propuestas de aplicación de instrumentos de prevención y control 
integrado de la contaminación, de acuerdo con los principios 
de modernización de la regulación y manejo sustentable de las 
cuencas atmosféricas. 

7. Llevar el control de los avances de abatimiento de emisiones y descargas 
contaminantes al aire y proponer lineamientos para el manejo sustentable 
de las cuencas atmosféricas, en coordinación con la dirección general de 
gestión de la calidad del aire y registro de emisiones y transferencia 
de contaminantes y la procuraduría federal de protección al ambiente. 

8. Integrar un plan de desarrollo regional aplicando los instrumentos 
normativos y de fomento a la política ambiental considerando e involucrando 
a los diferentes grupos sociales de la región. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o Profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. No aplica 

Experiencia 
laboral 

Cuatro Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
3. Antropología social 
4. Ciencia forestal 
5. Economía sectorial 
6. Derecho y legislación nacionales 
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7. Ciencias políticas 
8. Medio ambiente 
9. Sociología general 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Visión Estratégica 
Para Nivel 3 Subdirección 
 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Análisis del Desarrollo Sustentable 
2. Manejo de recursos naturales y planeación ambiental 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Jefatura de la Unidad de Ecosistemas y Ambientes Costeros 
Código de Puesto 16-123-1-CFNB001-0000008-E-C-D 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Delegación federal en el estado de 

Baja California Sur 
Sede Baja California Sur 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Programar, controlar y evaluar, en el ámbito estatal, las acciones de 

ordenamiento, uso y aprovechamiento sustentable de la zona federal 
marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar, lagunas o cualquier 
depósito natural de aguas marinas que se comuniquen directa o 
indirectamente con el mar. 

2. Llevar, en el ámbito estatal de su competencia, la administración, control y 
supervisión de la zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar. 

3. Supervisar la correcta integración de los informes de ingresos que emiten 
los ayuntamientos 

4. Supervisar que los ayuntamientos cobren a los usuarios de conformidad 
con la ley federal de derechos. 

5. Supervisar que los ayuntamientos ejerzan los recursos del fondo para la 
administración, mantenimiento y preservación de la zona federal marítimo 
terrestre de conformidad con los programas aprobados en el seno del 
comité del fondo. 

6. Representar al delegado en las reuniones sobre temas de su ingerencia 
que este determine. 

7. Contribuir, en el ámbito de su competencia, con los trabajos de 
ordenamiento, delimitación, deslinde, zonificación, equipamiento y control 
de la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar 

8. Mantener actualizados a nivel estatal, el catálogo y catastro de la zona 
federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar. 

9. Analizar, evaluar y pre-dictaminar los proyectos de construcción, 
preparación, adaptación o demolición de obras en los bienes públicos que 
le competen en el ámbito estatal, y en su caso supervisar su realización. 

10. Promover, formular y dar seguimiento a los acuerdos y convenios de 
coordinación o concertación con las dependencias e instituciones públicas, 
sociales y privadas para conjuntar recursos y esfuerzos en la realización 
de acciones de su competencia. 

11. Intervenir en los procedimientos de extinción, revocación, nulidad, 
otorgamiento y renovación de las concesiones, permisos y autorizaciones 
para el uso, aprovechamiento y explotación de la zona federal marítimo 
terrestre y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de 
aguas marítimas. 

12. Mantener relaciones de coordinación con la unidad jurídica de la 
delegación, para promover denuncias, diligencias y demandas que deban 
efectuarse respecto de la zona federal marítimo terrestre y terrenos 
ganados al mar, así como para dar respuesta a mandamientos y acuerdos 
judiciales y de los ministerios públicos. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Oceanografía 
2. Biología 
3. Ecología 
4. Geografía 
5. Ingeniería 
6. Ingeniería civil 
7. Derecho 

Experiencia 
laboral 

 Cuatro Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Geografía 
3. Ciencias políticas 
4. Derecho y legislación nacionales 
5. Oceanografía 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Visión estratégica 
2. Orientación a resultados  
Para nivel 3 subdirección 

 
Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Análisis del desarrollo sustentable  
2. Manejo de recursos naturales y planeación ambiental  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Manejo Integral de Contaminantes 
Código de Puesto 16-142-1-CFOB001-0000023-E-C-D 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve Mil Cuatrocientos Treinta Y Dos Pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Delegación Federal en el Estado de 

Querétaro 
Sede Querétaro 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Desarrollar procedimientos para el registro, análisis y procesamiento de la 

información relacionada con la gestión ambiental en materia de 
contaminantes específicos. 

2. Promover la aplicación de programas para la identificación, evaluación y 
restauración de sitios contaminados con materiales y residuos peligrosos. 

3. Integrar y mantener actualizado el inventario estatal de fuentes fijas 
contaminantes de jurisdicción federal, así como el padrón de empresas 
generadoras de residuos peligrosos y mantener su oportuna actualización. 

4. Orientar y asesorar a los promoventes en los trámites que se realizan en la 
delegación federal para autorizar la instalación y operación de sistemas 
para la recolección, transporte y almacenamiento temporal. 

5. Evaluar las solicitudes de autorización para la operación de sistemas para 
la recolección y transporte, almacenamiento temporal de residuos 
peligrosos, actualización de licencias de funcionamiento, expedición 
o ampliación de licencias ambientales únicas y combustión a cielo abierto 
en zonas de jurisdicción federal. 

6. Evaluar las cédulas de operación anual presentadas por empresas 
o particulares. 

7. Participar en los programas de seguimiento y análisis de la calidad del aire 
conjuntamente con las dependencias correspondientes de los gobiernos 
estatal y municipal. 
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8. Difundir y aplicar en el ámbito de su competencia las políticas que emitan 
las direcciones generales de gestión integral de materiales y actividades 
riesgosas y la de gestión de la calidad del aire y registro de emisiones y 
transferencia de contaminantes, en materia de emisiones a la atmósfera, 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes, así como 
materiales y residuos peligrosos. 

9. Promover y difundir en instituciones de educación, en círculos o cámaras 
empresariales, culturales y a través de medios de difusión masiva, la 
optimización del manejo integral de contaminantes en general, impartiendo 
ciclos de conferencias temáticas. 

10. Participar en la promoción de estudios tendientes a determinar la calidad 
del ambiente, en coordinación con dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal y municipal, así como con los 
sectores social y privado. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional. 
Grado de avance: terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. No aplica  

Experiencia 
laboral 

Cuatro Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración Pública 
2. Medio Ambiente 
3. Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
4. Ciencias Ambientales y Contaminación Ambiental 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Visión Estratégica 
Para nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Análisis del desarrollo sustentable 
2. Principios y conceptos fundamentales aplicados a la 

gestión ambiental. 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Recursos Financieros 
Código de Puesto 16-152-1-CFOB001-0000029-E-C-O 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diez y nueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Delegación Federal en el Estado de 

Zacatecas 
Sede Zacatecas 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Analizar e integrar la documentación e informes del ejercicio del 

presupuesto, así como ejercer el presupuesto conforme a la normatividad 
establecida y tramitar para su autorización las modificaciones y 
transferencias presupuestarias. 

2. Operar el sistema interno de contabilidad para determinar el costo de cada 
uno de los programas de las áreas que integran la delegación, conforme a 
la normatividad establecida. 

3. Analizar el ejercicio del presupuesto de las áreas adscritas a la delegación, 
para detectar desviaciones y proponer medidas correctivas, así como llevar 
el control del presupuesto autorizado por partida y proyecto. 

4. Formular y tramitar las cuentas por liquidar certificadas en el SIAFF, así 
como encargarse de la guarda y custodia de la documentación 
comprobatoria de las cuentas por liquidar. 

5. Efectuar el pago de prestaciones de servicios, contratistas y proveedores, 
de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos para tal efecto. 

6. Representar a la delegación ante la comisión local mixta de seguridad, 
higiene y medio ambiente en el trabajo, así como controlar y dar 
seguimiento de los recorridos que se efectúen en los centros de trabajo. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional 
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Ciencias políticas y administración pública 
2. Economía 
3. Administración 
4. Finanzas  
5. Contaduría 

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Derecho y legislación nacionales 
2. Organización industrial y políticas gubernamentales 
3. Contabilidad 
4. Economía general 
5. Administración pública 
6. Política fiscal y hacienda pública nacionales  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1.  Orientación a resultados 
2. Visión estratégica 
 para nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Adquisición de bienes muebles y contratación de 
servicios 

2. Programación y presupuesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Subdirección de Normatividad 
Código de Puesto 16-611-1-CFNB001-0000030-E-C-D 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos15/100M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General del Sector Primario 

y Recursos Naturales Renovables. 
Sede México, D.F. 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Recomendar y proporcionar la correcta aplicación de la normatividad 

vigente para la elaboración de instrumentos jurídicos. 
2. Analizar jurídicamente las Normas Oficiales Mexicanas, normas mexicanas 

y otros instrumentos regulatorios para el aprovechamiento sustentable, 
conservación y restauración de los recursos naturales renovables, en las 
actividades del sector primario 

3. Asesorar a las y los coordinadores de los grupos de trabajo que 
elaboran normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y otros 
instrumentos regulatorios para que cumplan con la legislación y 
procedimientos aplicables 

4. Elaborar las Manifestaciones de Impacto Regulatorio (MIR) en la parte 
jurídica para los instrumentos normativos que se elaboran para 
el sector primario, con el fin de mejorar el proceso y calidad de los 
anteproyectos regulatorios 

5. Integrar y dar seguimiento y evaluar los trabajos y acuerdos del subcomité 
1 COMARNAT para su desempeño conforme a la legislación aplicable 

6. Participar en la difusión de la normatividad vigente del sector primario, para 
que todos los sectores la conozcan y promover su cumplimiento. 

7. Dar seguimiento al procedimiento jurídico de las Normas Oficiales 
Mexicanas de Agua inscritas en el Programa Nacional de Normalización, 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización del Sector Agua, para 
verificar su correcto apego a la Ley. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera genérica: 
1. Derecho. 

Experiencia 
laboral 

Cuatro años de experiencia genérica: 
1. Derecho y legislación nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Liderazgo. 
2. Visión estratégica. 
 Para nivel 3 subdirección 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Aspectos jurídicos ambientales del sector primario. 
2. Aspectos económicos ambientales del sector primario.  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Subdirección de Fortalecimiento Institucional 
Código de Puesto 16-711-1-CFNB001-0000124-E-C-D 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seis cientos sesenta y cuatro 15/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Impacto y Riesgo 

Ambiental 
Sede México, D.F. 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Revisar y estructurar propuestas de guías tanto de manifestaciones de 

impacto ambiental (particular y regional) como de informe preventivo para 
orientar y facilitar el trabajo de los promoventes de tal manera que se 
presenten estudios de impacto ambiental mejor estructurados y más 
fácilmente evaluables. 

2. Elaborar los lineamientos y promover acciones para que se incorporen 
nuevas herramientas tales como la evaluación ambiental estratégica y los 
indicadores para facilitar la evaluación de impacto ambiental 

3. Colaborar y promover las acciones de transversalidad interinstitucional con 
el fin de evitar duplicidades de funciones y que se alcancen los mejores 
resultados mediante la sinergia de capacidades. 

4. Diseñar y elaborar un catálogo de criterios técnicos de evaluación que 
permita homologar los resultados y eviten la discrecionalidad del proceso. 

5. Diseñar e implementar un sistema de información geográfica para 
la evaluación de impacto ambiental (SIGEIA) que sirva de apoyo para la 
evaluación de los proyectos sometidos a evaluación a la DGIRA. 

6. Diseñar e implementar un sistema para la gestión en línea para que un 
monto progresivo de trámites se realicen a través de medios electrónicos 
disminuyendo recursos de personal y materiales. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional. 
Grado de avance: con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Biología 
2. Ecología 
3. Arquitectura 
4. Derecho 
5. Desarrollo agropecuario 
6. Ingeniería 
7. Geografía 
8. Computación e informática 
9. Sistemas y calidad. 
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Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
3. Ciencia forestal 
4. Geografía regional  
5. Derecho y legislación nacionales  
6. Biología vegetal (botánica) 
7. Tecnología de la información y comunicaciones  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Visión estratégica 
Para nivel 3 subdirección 
 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Caracterización de sistemas ambientales. 
2. Principios jurídico-administrativos del proceso de 

evaluación de impacto ambiental. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces. 
 

Nombre del Puesto Subdirección de Gestión y Manejo Documental 
Código de Puesto 16-713-1-CFNB001-0000157-E-C-D 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Vida Silvestre Sede México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Administrar la recepción y el turnado correcto y oportuno de trámites y 

otros asuntos a las diferentes áreas, para lograr una gestión adecuada en 
beneficio de los usuarios y de las áreas dictaminadoras. 

2. Proponer herramientas de trabajo para la gestión, que proporcionen 
transparencia en la evaluación de los trámites en materia de conservación 
y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre. 

3. Desarrollar y vigilar los elementos del sistema de gestión de calidad, para 
asegurar la implantación eficaz y eficiente de los procesos responsabilidad 
de la dirección general 

4. Promover y procurar la atención amable, respetuosa, pronta, informada y 
de calidad al público usuario; para su satisfacción, así como para recabar 
las consultas, quejas y sugerencias de los usuarios, para conseguir la 
participación de la ciudadanía en la supervisión y mejora en la operación 

5. Dirigir la coordinación con el área de acervo y archivo documental, para 
lograr la entrega eficaz y eficiente de los resolutivos y sugerir mejoras en el 
despacho de respuestas generadas, para satisfacer al público usuario de 
los servicios que esta proporciona. 

6. Verificar la operación correcta de los sistemas automatizados de trámites y 
de control de gestión, para apoyar en el control efectivo de los flujos de 
información entre las diferentes áreas que participan en los procesos de 
gestión de la dirección general. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o Profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Finanzas  
2. Contaduría 
3. Ciencias políticas y administración pública  
4. Relaciones industriales 
5. Psicología 
6. Ciencias sociales 
7. Humanidades  
8. Educación  
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9. Administración  
10. Sistemas y calidad 
11. Relaciones internacionales  
12. Computación e informática 
13. Biblioteconomía  

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Organización y dirección de empresas 
3. Archivonomía y control documental  
4. Organización industrial y políticas gubernamentales  
5. Biblioteconomía 
6. Consultoría en mejora de procesos 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Visión estratégica  
Para nivel 2 jefatura  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Conservación y aprovechamiento de la vida silvestre. 
2. Sistemas y calidad dentro de la gestión ambiental 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: siempre  
 

BASES 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados 
en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
4. Currículum Vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el 
que concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional, para los casos 
en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. 
Es indispensable en la revisión documental presentar los dos documentos Para 
el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, carta de 
pasante expedida por la Dirección General de Profesiones o por la Universidad; 
de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se 
deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir escolaridades 
de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los títulos 
o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero deberán presentar la documentación oficial que acredite 
la revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.  
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6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica (formato disponible en 
la página: http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso.  
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por 
el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones 
de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el curriculum registrado 
en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias 
de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; 
talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de 
liberación de servicio social o constancia de prácticas profesionales 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje 
que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con 
esta información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante 
que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho 
de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por el/la aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 
al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. Para los puestos 
de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de 
Experiencia, siendo este de 100%, de conformidad con el numeral 185 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los 
candidatas/os deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 
ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o 
ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; 
premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual 
(título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos 
de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el 
extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), 
de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el 
portal de trabajaen. 
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13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la 
APF y al numeral 174 del manual del Servicio Profesional de Carrera, para que 
un/a servidor/a público/a de carrera pueda tener una promoción por concurso 
en el Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones al desempeño 
anuales las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el 
aspirante se registre en el concurso y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/as 
públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen.  

Registro de aspirantes La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes se realizarán, a través 
de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 06 de junio del 2012. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 junio al 20 de junio de 2012. 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 junio al 20 de junio de 2012. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 25 de junio de 2012.  
Evaluación de Habilidades 
(Psicométricos gerenciales 
aplicados por la SEMARNAT)*  

A partir del 25 de junio de 2012.  

Cotejo documental (En paralelo con 
las evaluaciones) * 

A partir del 25 de junio de 2012.  

Entrevista * A partir del 09 Julio de 2012. 
Determinación del/a candidato/a 
ganador/a* 

A partir del 09 Julio de 2012. 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número 
de Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
candidato. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como, la 
etapa de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en 
las oficinas ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01900 México, D.F. Dependiendo del número 
de aspirantes registrados/as, la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Organización de la SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las 
Delegaciones a aplicar las evaluaciones y revisión documental. 
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Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones 
mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) 
es de 70. 
Reglas: 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACIÓN 
REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 
Mínimo:1 
Máximo:1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo:1 
Máximo:2 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo:70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de 
descarte 

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados 

REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones 
en las materias de 
Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de 
Carrera, así como el 
Manual Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
 

Etapas * ponderación 
Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.   
Valoración del mérito.     
Entrevista. 

30%  
15% 
15% 
10% 
30%  
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Criterios de evaluación 
para entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden 
de prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar 
a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, 
de tal manera que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe 
a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, 
en una escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva 
de Aspirantes del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, 
en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación del 
Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los 
siguientes resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 
III.  Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Reactivación de folios De conformidad con el Acta del Comité Técnico de Selección de la Centésima 
Sexagésima Primera Sesión/2012. (No habrá reactivación de folios) 

Principios del 
Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. En el portal www.semarnat.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx se podrán 
consultar temario y bibliografías de los puestos vacantes. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del 
Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
y su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones 
aplicables informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen”.  

7. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente 
concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00, exts. 
14515, 22120, 22108 y 24460 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. 

Casos no Previstos En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico 
de Selección Sesionando y dejando constancia de lo mismo. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Av. San Jerónimo 458, 4o. piso, Col. Jardines del Pedregal, 
Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, en un horario de 9 a 18 
Hrs., de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
Hrs., de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 182 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la 
siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. PUESTO PLAZA CODIGO DE 
PUESTO 

U.R. NIVEL 

1 Secretario Auxiliar de 
Difusión y Relaciones 

Públicas 

100003 11-H00-1-CFNA001-
0001921-E-C-C 

Coordinación del 
Sistema Nacional de 

Fomento Musical 

NA01 

2 Secretaría Auxiliar de 
Servicios Culturales para 

Niños 

100005 11-H00-1-CFNA001-
0001844-E-C-F 

Coordinación Nacional 
del Desarrollo Cultural 

Infantil 

NA01 

3 Jefe de Departamento de 
Selección de Acervos 

100004 11-H00-1-CFOA001-
0001998-E-C-D 

Dirección General de 
Bibliotecas 

OA01 

4 Subdirector de Análisis y 
Estadística 

100012 11-H00-1-CFNA001-
0002629-E-C-K 

Dirección General de 
Bibliotecas 

NA01 

5 Jefe de Departamento de 
Seguimiento y Análisis 

100003 11-H00-1-CFOA001-
0002687-E-C-L 

Dirección General de 
Asuntos Internacionales 

OA01 

 
Bases de participación 

Requisitos de participación: 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. Tratándose de Servidores 
Públicos de Carrera para quienes la ocupación del puesto en concurso; de resultar ganadores; represente una 
promoción en rango, deberán contar con cuando menos dos evaluaciones de desempeño anuales con 
resultados satisfactorios o superiores, en el puesto que ocupen al momento de concursar. 
Documentación requerida: 
2a. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria 
FM3 según corresponda 2. Currículum vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas máximo. 3. Documento que 
acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula y/o título 
profesional y para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel 
de pasantes, documento oficial que así lo acredite. 4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se 
aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte). 5. Escrito bajo protesta de decir verdad de no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
7. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 8. Constancia(s) de 
empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante debidamente 
requisitados (membrete, fecha, firma, sello, puesto desempeñado, fechas de ingreso y conclusión) (Hojas de 
servicio, si ha laborado en gobierno). 9. Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta 
documentación en original o copia certificada para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir con 
esta etapa del proceso de selección, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes está facultada para 
descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. Asimismo, el Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 
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Registro de aspirantes: 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes.  
Documentación para calificar mérito: 
1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios u otros documentos comprobables de Cursos, Diplomados, 
Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional).  
2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado).  
3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado).  
4. Logros laborales.  
5. Distinciones (perfil solicitado).  
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 
Documentación para calificar experiencia: 
1. Constancias Comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos afines al puesto concursado o de 
mayor responsabilidad.  
2. Constancias de Duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado.  
3. Constancias de Experiencia en el Sector Público, Privado o Social afines al perfil del puesto concursado.  
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.conaculta.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Calendario del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 6-06-2012  
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

6-06-2012 al 19-06-2012 

Reactivación de folios 20-06-2012 al 26-06-2012 
Exámenes de conocimientos 27-06-2012 al 10-07-2012 
Evaluación de habilidades 11-07-2012 al 24-07-2012 
Cotejo Documental 25-07-2012 al 7-08-2012 
Valoración del Mérito y Evaluación de la Experiencia 25-07-2012 al 7-08-2012 
Entrevistas 8-08-2012 al 21-08-2012 
Determinación del candidato ganador 22-08-2012 al 24-08-2012 

 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio 
del examen. Las herramientas a utilizar para Evaluación de habilidades son de tipo psicométrico, descartan y 
se acreditan con una calificación mínima de 70 por cada capacidad gerencial. Los resultados aprobatorios 
obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a 
las mismas capacidades a evaluar.  
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Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Determinación y reserva: 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contando a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan posibilidades 
de ser convocado, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
El Comité de Selección podrá considerando las circunstancias del caso declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
reglamento y en las demás disposiciones aplicables. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por 
los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/transparencia spc.php  
Disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Organo Interno de Control, en el edificio del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicadas en Paseo de la Reforma número 175-15o. piso, 
colonia Cuauhtémoc, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Para la entrega de documentación referente a las diferentes etapas del proceso de selección, los 
concursantes deberán presentarse en las instalaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 175 4o. piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06500, en la hora y fecha señaladas en los mensajes del portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

7. En caso de resultar ganador de un concurso, después de recibir la notificación a través del portal de 
www.trabajaen.gob.mx deberán ponerse en contacto con el área de Recursos Humanos en un plazo 
máximo de 5 días hábiles, al teléfono 4155-0569, o bien acudir al edificio del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 175, 4o. piso colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500; de lo contrario se considerará que no acepta el 
nombramiento de mérito. 

Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0569, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

México, D.F., a 6 de junio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Lic. César M. Gutiérrez Rodríguez  
Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 26/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Dirección de Concertación y Mejora 
Código de Plaza 20-210-1-CF01120-0000055-E-C-C 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Área 
Número de 
vacantes

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres  pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Opciones 
Productivas 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones Principales 1. Participar en la formulación y suscripción de Convenios y Acuerdos de 
Coordinación con los gobiernos estatales y municipales, que propicien la 
articulación de esfuerzos y recursos en la integración de proyectos 
productivos que beneficien a la población en condiciones de pobreza. 

2. Participar en la validación y dictaminación de proyectos productivos, para 
verificar que cumplan con los requisitos establecidos en las Reglas de 
Operación del Programa Opciones Productivas y en las diferentes 
disposiciones de carácter jurídico a las que deben sujetarse las 
organizaciones de la sociedad civil y de productores. 

3. Proponer y participar en la definición de alternativas sobre la aplicación de 
los recursos orientados a la generación de opciones productivas, con el 
propósito de potenciarlos e impulsar el desarrollo social de las regiones o 
población en condiciones de pobreza. 

4. Dirigir la integración y actualización de los Manuales de Organización y de 
Procedimientos, conjuntamente con las demás áreas de la Dirección 
General de Opciones Productivas para determinar funciones y 
responsabilidades en el cumplimiento de los objetivos y metas sociales del 
Programa, previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

5. Formular propuestas de manera conjunta con la Dirección General y 
Direcciones de Área, a las acciones de mejora continua que se deriven de 
la operación de los procesos operativos, para garantizar la eficacia y 
eficiencia del Programa Opciones Productivas. 

6. Participar en la dirección e instrumentación de actividades derivadas de los 
procesos operativos y señalados en la matriz celular de responsabilidades. 

7. Coadyuvar con otras áreas de la Dirección General en la recepción de 
proyectos en las modalidades de integración productiva y agencias de 
desarrollo local, para agilizar la atención a los beneficiarios del Programa. 

8. Coordinar los trabajos de apoyo para la integración de informes 
institucionales sobre las modalidades de operación descentralizada, así 
como de los reportes requeridos a la Dirección General. 

9. Garantizar la aplicación del esquema normativo en la operación de las 
modalidades que de conformidad con las Reglas de Operación del 
Programa Opciones Productivas funcionan de manera descentralizada. 

10. Participar en la formulación de los criterios normativos que regulan el 
esquema de operación del Programa Opciones Productivas, para 
garantizar que los proyectos y acciones se apeguen a la normatividad 
establecida. 

11. Garantizar la aplicación del esquema normativo en la operación de las 
modalidades que de conformidad con las Reglas de Operación del 
Programa Opciones Productivas funcionan de manera descentralizada. 



130     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

12. Participar en la formulación y suscripción de Convenios y Acuerdos de 
Coordinación con los gobiernos estatales y municipales, que propicien la 
articulación de esfuerzos y recursos en la integración de proyectos 
productivos que beneficien a la población en condiciones de pobreza. 

13. Promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil, así 
como de las organizaciones de productores, en la formulación e integración 
de propuestas de inversión, que impulsen cadenas productivas que 
generen opciones de empleo e ingreso en las comunidades o regiones de 
pobreza. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Área de Estudio Carrera
Todas las carreras 
del catálogo de 
Trabajaen 

Todas las carreras del catálogo 
de Trabajaen 

Experiencia 
Laboral 

4 Años 
Grupo de 
experiencia 

Área de experiencia 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Instituciones Políticas 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Grupos Sociales 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Visión Estrategica 
• Liderazgo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del Puesto Departamento de Integración de Información 
Código de Plaza 20-612-1-CFOA001-0000044-E-C-D 
Nivel Administrativo OA1 

Jefatura de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística y 
Padrón de Beneficiarios 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones Principales 1. Operar los instrumentos personalizados de identificación de los 
beneficiarios de los programas, con el fin de verificar los apoyos 
entregados, los programas en que se encuentran inscritos y el origen de 
los programas, a efecto de evitar, en su caso duplicidades. 

2. Elaborar el costeo de los operativos en campo para determinar la opción 
más viable, las rutas más adecuadas y los recursos a integrar con base en 
la muestra que se determine por el área encargada, a efecto de asegurar 
que el levantamiento de información, se llevará a cabo de acuerdo a lo 
planeado. 

3. Elaborar los instrumentos de levantamiento, tales como los manuales de 
levantamiento, instructivos de llenado y cronogramas de campo 
necesarios, que permitan la capacitación del personal responsable de los 
mismos en materia socioeconómica, para que los operativos de campo se 
realicen con los elementos suficientes que permitan el levantamiento de la 
información completa. 

4. Ejecutar procedimientos administrativos que se requieran, para el control 
del presupuesto, adquisiciones, contrataciones de servicio, control del 
personal, suministro de los recursos materiales y servicios generales que el 
Director General encomiende, así como las correspondientes a la 
Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación, para el mejor 
desarrollo de dichas Unidades. 
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Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 
Computación e 
Informática 

Computación e Informática 

Ingeniería y 
Tecnología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía  
Derecho 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración  

Experiencia 
Laboral 

1 Año 
Grupo de 
experiencia 

Área de experiencia 

Matemáticas Evaluación 
Ciencias 
Económicas Economía General 

Contabilidad 
Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Estadística 

Probabilidad  
Sociología Grupos Sociales 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del Puesto Coordinador de Descripción de Puestos 
Código de Plaza 20-414-1-CFPA002-0000122-E-C-J 
Nivel Administrativo PA2 

Enlace 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$15,189.15 (Quince mil ciento ochenta y nueve pesos con quince  
centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Organización Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones Principales 1. Verificar que los formatos de Descripción y Perfil de Puestos sean 
requisitados correctamente para ser analizados y valuados. 

2. Analizar los formatos de Descripción y Perfil de Puestos de nivel superior, 
mandos medios y enlace de las Unidades Administrativas, Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Delegaciones de la Secretaría, con 
base en la valoración de aspectos que cubran el perfil requerido. 

3. Organizar y actualizar las descripciones y valuaciones de puestos de 
manera electrónica con la finalidad de emitir reportes y estadísticas. 

4. Analizar los factores inherentes de los puestos analizados mediante la 
utilización de un sistema de valuación de puestos y entregar los resultados 
de la valuación para efectos de trámites de modificación a las estructuras 
organizacionales, concurso de plazas vacantes y actualización de 
manuales de organización específicos. 

5. Participar en proyectos diversos en materia organizacional que contribuyan 
a eficientar el desempeño de las Unidades Administrativas de la Secretaría. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato 

Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 Año 
Grupo de 
experiencia 

Área de experiencia 

Ciencias 
Económicas 
 

Organización y Dirección de 
Empresas  
Administración Pública 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

 
Nombre del Puesto Enlace de Adquisiciones Mayores 
Código de Plaza 20-411-1-CFPA001-0000141-E-C-N 
Nivel Administrativo PA1 

Enlace 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos con treinta y siete 
centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones Principales 1. Elaborar las convocatorias de licitaciones públicas nacionales e 
internacionales referentes a la adquisición de bienes con la finalidad de la 
atención oportuna de las necesidades de las áreas solicitantes. 

2. Analizar de la información de los requerimientos de las áreas solicitantes, 
para garantizar una adecuada adquisición que cumpla con las necesidades 
de dichas áreas, observando la normatividad vigente y aplicable. 

3. Elaborar la documentación inherente al proceso de la licitación pública para 
la correcta ejecución de las diferentes etapas del proceso de licitación. 

4. Requisitar los campos del módulo convocante del sistema para que los 
licitantes conozcan los procesos que se encuentran vigentes. 

5. Publicitar a través del sistema Compranet el resultado de los procesos de 
licitación pública con la finalidad de dar transparencia al proceso. 

6. Elaborar los reportes a través del sistema Compranet de los datos 
relevantes de los contratos, de los procesos de adjudicación directa y de 
invitación a cuando menos tres personas para dar cumplimento a la 
normatividad aplicable. 

7. Elaborar las bases del procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas de carácter nacional e internacional referentes a la adquisición de 
bienes para la atención oportuna de las necesidades de las áreas 
solicitantes. 

8. Analizar la información de los requerimientos de las áreas solicitantes, para 
garantizar una adecuada adquisición a través del procedimiento de 
invitación a cuando menos tres personas que cumpla con las necesidades 
de dichas áreas, observando la normatividad vigente y aplicable. 

9. Elaborar la documentación inherente al proceso de invitación a cuando 
menos tres personas para la correcta ejecución de las diferentes etapas del 
proceso licitatorio. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Carrera Técnica o 
Comercial  

Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras 
del catálogo de 
Trabajaen 

Todas las carreras del catálogo de 
Trabajaen 

Experiencia 
Laboral 

1 Año 
Grupo de 
experiencia 

Área de experiencia 

Ciencias 
Económicas 

Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Administración  
Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislaciones 
Nacionales  

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

 
Nombre del Puesto Analista de Consolidación de Informes 
Código de Plaza 20-214-2-CF21864-0000241-E-C-C 
Nivel Administrativo PQ3 

Enlace 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Seguimiento Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones Principales 1. Realizar cuando se le requiera, la verificación física en campo a las obras, 
proyectos o acciones, así como captar la opinión de los beneficiarios, para 
contribuir al seguimiento a la operación de los Programas de Desarrollo 
Social y Humano. 

2. Apoyar en el registro de la información que proporcionan las Unidades 
Responsables de los Programas de Desarrollo Social y Humano para 
cumplir en forma eficiente con los requerimientos establecidos. 

3. Apoyar el diseño de bases de datos que permita sistematizar la información 
que se recibe de las Unidades Administrativas Responsables de los 
Programas para contar con información consolidada a nivel nacional, 
estatal y municipal. 

4. Apoyar la integración de las bases de datos de los resultados de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano y de la información 
socioeconómica para contar con información sistematizada, confiable y 
actualizada. 

5. Utilizar la base de datos para obtener la información que permita integrar 
estadística básica de los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

6. Apoyar en la integración de la información de los Programas de Desarrollo 
Social y Humano formulando la estadística básica. 

7. Obtener la información de las bases de datos para incorporar en los 
informes y reportes solicitados, relativos a los recursos y acciones de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano, así como de la información 
socioeconómica. 

8. Apoyar la elaboración de los informes y reportes requeridos de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano en los términos que se solicitan 
para coadyuvar en la atención de la solicitud inicial. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato  

Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 Año  
Grupo de 
experiencia 

Área de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del Puesto Técnico Especializado en Programa de Atención a Barrios y Zonas Urbano 

Marginadas 
Código de Plaza 20-310-2-CF21864-0000059-E-C-C 
Nivel Administrativo PQ3 

Enlace 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Equipamiento e 
Infraestructura en Zonas Urbano 

Marginadas 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones Principales 1. Asegurar la vinculación de las ciudades que participan en el Programa 
Hábitat a esquemas de financiamiento para impulsar y consolidar obras y 
acciones de servicios urbano municipales. 

2. Analizar el ejercicio de recursos de crédito de organismos financieros, de 
Banca de Desarrollo y la Banca bilateral y multilateral , para el desarrollo de 
servicios urbano municipales en ciudades del Sistema Urbano Nacional, así 
como de las ciudades que se apoyan en el marco del Programa Hábitat 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Bachillerato o 
Técnico 
Especializado 

Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 Año 
Grupo de 
experiencia 

Área de experiencia 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología de la Construcción 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 



Miércoles 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     135 

Nombre del Puesto Analista de Inventarios “A” 
Código de Plaza 20-411-1-CF21865-0000214-E-C-N 
Nivel Administrativo PQ2 

Enlace 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos 
M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales 

Sede Distrito Federal 

Funciones Principales 1. Aceptar el Movimiento mediante su aviso al Órgano Administrativo 
Desconcentrado o al Departamento de Activo Fijo, según corresponda. 

2. Rechazar los Movimientos que no correspondan a la documentación 
soporte y notificación al Órgano Administrativo Desconcentrado o al 
Departamento de Activo Fijo. 

3. Revisar cada Movimiento de alta de bienes de activo fijo contra la 
documentación soporte del movimiento y se realice conforme a los 
procedimientos y normatividad en la materia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato 

Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 Año 
Grupo de 
experiencia 

Área de experiencia 

Ciencias 
Económicas 

Contabilidad 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto 
en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 
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3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción 
del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, 
Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de 
las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el 
no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica 
el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre 
otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de 
registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a 
las y los aspirantes, candidatas(os) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están 
disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) 
en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La 
escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido 
en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 
la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_
de_carreras_v1-26-02-08.pdf.   
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor 
abundamiento, consultar el apartado de Documentación requerida de las 
presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir 
al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, 
por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. 
Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y 
los candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar 
la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de 
aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación pasarán a entrevista. 
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5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 

el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, 
alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos 
que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, 
durante y después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso 
a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de 
las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las 
DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 
electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Cuando la convocatoria señale como requisito de 
escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se 
acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula 
profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de 
las disposiciones aplicables.  El CTS determinará si acepta los documentos 
que acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el 
plazo por el cual se aceptarán.  

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 
En las convocatorias se deberán precisar los casos en que se aceptará el grado 
de maestría o de doctorado en las áreas académicas que previamente defina el 
CTP para acreditar el cumplimiento  del requisito de escolaridad establecido en 
el perfil del puesto de que se trate. 
En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo 
se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la 
institución educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas 

en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada 
para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 
comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de 
servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito 
al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
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6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.SEDESOL.gob.mx, en la ruta: Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 

• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que 
el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos 
una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley 
de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o 
la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el merito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones, 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social se deberán 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 
de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante, 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Curricula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 
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10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrará a disposición de los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente  
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de los DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido 
al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación  para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 
se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 
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16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 
el concurso y evitar afectar a cualquiera de los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de 

aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima 
aprobatoria será de 70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han 
determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas 
a las que la Secretaría de la Función Pública provee. Los resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán considerados 
para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

 
Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección de 

Área 

20 15 25 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento 
de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona 
podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 



Miércoles 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     143 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la 
o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar 
los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a 
lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el 
rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los 
aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La 
aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la 
SEDESOL o bien en los domicilios que se les notifiquen a los aspirantes a 
través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las 
fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no 
presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al 
descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación  
inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con 
los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego 
a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. La SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad 
de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar 
mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará 
a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se 
esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del 
proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, 
establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y 
elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos 
así seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de 
los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual 
forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las 
DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de 
las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma 
de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser 
igual o superior a 70  puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de 
las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá 
por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo 
que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 06/06/2012 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

06/06/2012 al 20/06/2012 
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Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

06/06/2012 al 20/06/2012 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 25/06/2012 

Evaluación de habilidades A partir del 25/06/2012 
Cotejo documental A partir del 25/06/2012 
Evaluación de Experiencia A partir del 25/06/2012 
Valoración del Mérito A partir del 25/06/2012 
Entrevista A partir del 25/06/2012 
Determinación A partir del 25/06/2012 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando 
así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos 
en que se requiera de la presencia de los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa 
que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario 
para la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas 
previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo 
de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección 
se integrarán a la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar 
un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato 
inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCIÓN DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, 
Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 30 de mayo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Luis Gutiérrez Aguirre 

Rúbrica. 



146     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 123 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar las plazas 
señaladas del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCIÓN DE PERMISOS 
Código de Puesto 18-511-1-CFNB001-0000008-E-C-A 
Nivel Administrativo 
 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Desarrollo 

Industrial de Hidrocarburos 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. 

Del Valle, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Diseñar y establecer los mecanismos y esquemas de vigilancia que 

permitan asegurar el cumplimiento de las condiciones mínimas de seguridad 
industrial en la operación de los organismos PEMEX Refinación, PEMEX Gas 
y Petroquímica Básica y PEMEX Petroquímica. 
2. Analizar la normatividad interna de Petróleos Mexicanos, relacionada con 
las condiciones de seguridad industrial en materia de transformación industrial 
de hidrocarburos. 
3. Determinar la normatividad de seguridad industrial que se deberá verificar 
en materia de transformación industrial de hidrocarburos. 
4. Realizar visitas de verificación del cumplimiento de la normatividad interna 
de seguridad industrial. 
5. Identificar los riesgos operativos en las instalaciones de PEMEX Refinación, 
PEMEX Gas y Petroquímica Básica y PEMEX Petroquímica. 
6. Reportar los resultados de las visitas de verificación respecto de la 
aplicación de la normatividad interna en materia de transformación industrial de 
hidrocarburos y proponer la instrumentación de acciones, para mejorar su 
cumplimiento. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ciencias Agropecuarias 
3. Ciencias de la Salud 
4. Ciencias Naturales y Exactas 
5. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 
2. Química 
3. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Área de Experiencia 
Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología 
Químicas 
2. Derecho y Legislación 
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Nacionales 
3. Teoría y Métodos Generales 
4. Derecho Internacional 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía 
Mayor”, “Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de 
Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel intermedio para 
leer y básico para hablar y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno, con disponibilidad de viajar a 
veces. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN INDUSTRIAL 
Código de Puesto 18-511-1-CFNB001-0000007-E-C-C 
Nivel Administrativo 
 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Desarrollo 

Industrial de Hidrocarburos 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. 

Del Valle, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Formular y procesar la información generada en el sector, a fin de analizar 

adecuadamente las políticas y estrategias instrumentadas en el sector de la 
energía. 
2. Consolidar los elementos técnicos y de política generados por la Secretaría 
de Energía para el análisis y recomendación de disposiciones administrativas o 
reglamentarias que apoyen el desempeño de los Organismos Coordinados. 
3. Recomendar mecanismos innovadores de análisis técnico-normativo. 
4. Consolidar la información y los documentos necesarios para la realización 
de informes y estudios del sector. 
5. Desarrollar propuestas a partir de documentos y/o estudios a fin de 
instrumentar mejores mecanismos de evaluación. 
6. Formular y proponer estrategias y líneas de acción que permitan una 
evaluación permanente de los Organismos Coordinados del sector. 
7. Diseñar y proponer mecanismos de mejora continua a los Organismos 
Coordinados del sector. 
8. Proporcionar a la Dirección Área de los elementos técnicos-jurídicos que 
permitan establecer estrategias y líneas de acción en la parte correspondiente 
del sector energía. 
9. Verificar que el registro de los indicadores de evaluación del desempeño 
contenga los elementos necesarios para su posterior análisis. 
10. Recomendar mejoras a los indicadores de evaluación del desempeño. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Agropecuarias 
2. Ciencias de la Salud 
3. Ciencias Naturales y Exactas 
4. Ingeniería y Tecnología 
5. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Química 
2. Ingeniería 
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3. Matemáticas - Actuaría 
4. Economía 
5. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencia Política 
3. Ciencias Económicas 

Área de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología Energética 
2. Administración Pública 
3. Economía Sectorial 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía 
Mayor”, “Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de 
Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel intermedio para 
leer, hablar y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno, con disponibilidad de viajar a 
veces. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE GAS LP 
Código de Puesto 18-513-1-CFNB001-0000008-E-C-A 
Nivel Administrativo 
 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Gas L.P. Sede Insurgentes Sur 890, Col. 

Del Valle, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Recomendar y en su caso, supervisar la aplicación y la correcta operación 

de las condiciones técnicas y de seguridad en materia de Gas L.P. 
2. Analizar y proponer para autorización de la Dirección General, los proyectos 
para el establecimiento de plantas de distribución, almacenamiento y 
estaciones de carburación de distribución de Gas L.P. 
3. Revisar que los permisos otorgados en materia de Gas L.P., cumplan con 
los requisitos señalados en la normatividad aplicable. 
4. Planear y coordinar las visitas de inspección y verificación a instalaciones de 
Gas L.P. 
5. Coordinar la realización de las verificaciones con el apoyo de unidades de 
verificación. 
6. Proporcionar opinión técnica acerca de los procedimientos administrativos 
y/o las sanciones por incumplimiento a la normatividad aplicable en materia de 
Gas L.P. 
7. Atender las quejas y denuncias presentadas ante la Dirección General, en 
materia de seguridad de instalaciones y actividades de Gas L.P. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas  
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 
2. Economía 
3. Administración 
4. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Área de Experiencia 
Genérica: 

Área de Experiencia 
Específica: 
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1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 

1. Tecnología Industrial 
2. Economía General 
3. Administración Publica 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía 
Mayor”, “Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de 
Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel básico para leer, 
hablar y escribir. 

Otros Horario de trabajo mixto. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

06 de junio de 2012  

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de junio de 2012 al 19 de 
junio de 2012 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

20 de junio de 2012 

Exámenes de conocimientos Del 27 de junio de 2012 al 03 de 
julio de 2012 

Evaluación de habilidades  Del 04 de julio de 2012 al 10 de 
julio de 2012 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 11 de julio de 2012 al 17 de 
julio de 2012 

Entrevista  Del 18 de julio de 2012 al 24 de 
julio de 2012 

Determinación y fallo Del 18 de julio de 2012 al 24 de 
julio de 2012 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de 
acuerdo al número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y 
los recursos disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con 
por lo menos 2 días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de 
www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
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caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen 
étnico o condición social.  
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Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del mérito. 
 
 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPC) y de la presente convocatoria; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará a las/los candidatos o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para 

poder trabajar en México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 

cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en materia de planeación, organización y administración de 
los recursos humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, se acepta acta de examen profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo 
de entrega del título o cédula profesional; para el caso “Terminado o 
Pasante” se acepta documento oficial expedido por la institución educativa 
que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal 
carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Se aceptan los estudios de 
maestría y doctorado para avalar la escolaridad establecida en el perfil del 
puesto de que se trate.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 

5. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO QUE 
DEBERÁ COINCIDIR CON EL REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN. 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad (disponible en www.energia.gob.mx 
sección Oficialía Mayor/Sistema Profesional de Carrera/Subsistema de 
Ingreso), de no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por 
delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, que la documentación 
presentada es auténtica y manifestación de haber sido o no beneficiada/o 
por algún programa de retiro voluntario; en este último caso el ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

7. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  

8. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral 
requerida para el puesto. Se aceptan nombramientos, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada con datos de 
localización de las empresas o instituciones, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio y recibos de honorarios. Contará como experiencia 
laboral el servicio social y las prácticas profesionales 

9. Evaluaciones de desempeño anuales. Original o copia certificada de las 
dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como 
servidora/or público de carrera titular. Este requisito sólo aplica para 
servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen acceder por 
concurso a una promoción. 
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 Evaluación de la experiencia:
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de 
periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y prácticas 
profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual 

o último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
evaluaciónes de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de 
periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio y recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 
sección Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 
calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio 

que haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales 
señaladas en el perfil del puesto de la plaza vacante. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 
certificaciones en competencias laborales o habilidades profesionales 
diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, 
revistas, prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, 
gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado academico 
Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer 
lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación 
Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 
derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no 
incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de 
estudios adicionales aprobados o documento oficial expedido por la 
institución educativa en que se acredite el trámite y plazo de entrega del 
título o cédula profesional. 
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Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las evaluaciones de desempeño. Resumen de Calificaciones 

de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 
desempeño.  

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de 
las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 
desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 
reciban, y de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo (todos los documentos 

invariablemente deben coincidir con los escaneados en el medio 
electrónico solicitado); y 

• Digitalizada:  
o Grabados en disco compacto no regrabable e identificado con el 

nombre de la plaza, folio de la/el candidato y folio del concurso. 
o Formato PDF. 
o Un archivo por documento. 
o Por ambos lados en su caso. 
o Escala 100%. 

• Separada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

Registro de aspirantes 
al concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular 
y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el 
desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato 
de las/los candidatos. 

Reactivación de folios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 
cierre de la etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito 
una petición de reactivación de folio, en la Oficialía de partes de la Dirección 
General de Recursos Humanos, Innovación y Servicios ubicada en la planta 
baja de Vito Alessio Robles 174, Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01030, México, D.F., de 9:00 a 18:00 horas. Dicho escrito deberá dirigirse al 
Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
• Impresión de inicio de www.trabajaen.gob.mx, 
• Pantalla impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad1. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no 
sean imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la 
reactivación de folios no será procedente; dichas causas son: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 

                                                 
1 Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración patrimonial, cédula profesional,  
título, y hoja resumen certificada. 
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4. La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 
como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de 
la/el candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 
7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 
de la misma. Se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo electrónico, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Energía en caso de no recibir la 
información o que ésta no pueda ser revisada por no ser legible, no llegar 
completa o clara. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las/los candidatos en www.energia.gob.mx sección Oficialía 
Mayor/Sistema Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso, a partir de la 
fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y 
en www.trabajaen.gob.mx. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 
sección Documentación e Información Relevante/Guías de estudio para las 
evaluaciones de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades 
intra e interpersonales. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los 
aspirantes antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la 
fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los 
candidatos serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se 
realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que 
los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican 
utilizando herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en 
ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta 
ni el contenido o los criterios de evaluación.  

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de 
las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera 
de los requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o 
no obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, 
el cual será de 70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de 
habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito, no serán 
motivo de descarte. Se considerarán como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos, en 
una escala de 0 a 100, quienes pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación 

de 

Habilidades 

Evaluación 

de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 
nivel 

30 20 10 10 30 

  
Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 

la capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatos con la mayor calificación en las etapas previas, 
siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 
mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de 
los candidatos entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta 
puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando tres 
candidatas/os, en orden de prelación, hasta la determinación de ganadora/or o 
desierta. En el supuesto de que el número de candidatas/os sea menor a tres 
se entrevistará a la totalidad de éstas/os. 
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Determinación y fallo La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. 
En el supuesto de que la/el ganador inicial comunique a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité 
Técnico de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente 
mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Innovación y Servicios difundirá 
en www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganador 
del concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros 
del Comité Técnico de Selección. 

Reserva de aspirantes Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines 
de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un 
año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría 
de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

7. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes.  

8. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx identificándose a cada 
candidata/o con su número de folio. 

9. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

10. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

11. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen 
fuera de la zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar 
una solicitud por escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las 
subsecuentes etapas (hasta antes de las entrevistas), les sean aplicadas el 
mismo día. Dicha solicitud debe ser presentada el mismo día que se 
acredite la evaluación de conocimientos. 

12. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03100, México, D.F., de 9:00 a 15:00 hrs. 

13. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y 
el teléfono 5000-6000 ext. 7747, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Secretario Técnico para las plazas de Subdirección de Permisos, Subdirección de Planeación Industrial y 
Subdirección de Supervisión y Vigilancia de Gas LP 

Lic. José Francisco Lujano Torres 
Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. FONAES-013-2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007 y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA: DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEÉ INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Subdirección de Zona C 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CFNC002-0001093-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

NC2 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $39, 909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 
Rango Subdirector de Área Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Av. Parque Lira No. 65 Col. San 
Miguel Chapultepec, Del. Miguel 
Hidalgo. México, Distrito Federal 

Clasificación 
del Puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1. Difundir en las Representaciones Federales las actualizaciones a los criterios, 
lineamientos y procedimientos operativos, mediante la programación de 
actividades con el personal a su cargo, con la finalidad de orientar y regular la 
operación de los instrumentos de apoyo del Programa. 

2. Integrar las propuestas de políticas, criterios, procedimientos y lineamientos 
generados por las áreas normativas del FONAES, mediante la elaboración de 
documentos que permitan identificar la actualización, ejecución y seguimiento, con 
la finalidad de fortalecer la operación de las Representaciones Federales del 
FONAES. 

3. Supervisar el seguimiento a los acuerdos establecidos en los Comités Técnicos 
del FOANES, mediante la coordinación de actividades a los jefes de 
departamento, con la finalidad de darle continuidad a la emisión de dichos 
acuerdos asegurando la entrega de recursos autorizados. 

4. Supervisar la implementación y aplicación de parámetros de evaluación en las 
Representaciones Federales, a través de acciones ejecutadas por los jefes de 
departamento, con la finalidad de medir el grado de respuesta de las 
Representaciones Federales en el desarrollo de su gestión operativa. 

5. Coordinar el desarrollo de herramientas que favorezcan la medición de objetivos 
en la operación de las Representaciones Federales, mediante el seguimiento a las 
acciones de formulación, revisión y actualización de indicadores, a fin de asegurar 
el cumplimiento de metas y objetivos de la institución.    

6. Vigilar el cumplimiento de entrega de los reportes de información requeridos a las 
Representaciones Federales por las Direcciones Generales, mediante la 
elaboración de planes de trabajo y calendarios de entregables, a fin de coadyuvar, 
a través de las Subdirecciones de Zona, en el cumplimiento de los programas 
institucionales. 

7. Supervisar el seguimiento a las gestiones y trámites que realizan las 
Representaciones Federales sobre las solicitudes y apoyos otorgados a los 
beneficiarios, mediante la elaboración de programas de trabajo y ejecutados por 
las Subdirecciones de Zona, con la finalidad de que estas mismas sean 
gestionadas y atendidas en tiempo y forma. 
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8. Gestionar que las Representaciones Federales cumplan con lo establecido en las 
reglas de operación, mediante el seguimiento a los casos que por los tiempos 
establecidos tengan que efectuar la comprobación de recursos, a fin de que se 
elaboren los dictámenes correspondientes. 

9. Coordinar las actividades de los diagnósticos del funcionamiento y operación de 
las Representaciones Federales del ejercicio anterior, mediante la aplicación de 
actividades de seguimiento y control, a fin de fortalecer su operación para un 
mejor desarrollo institucional. 

10. Implantar los mecanismos para la capacitación al personal de las 
Representaciones Federales, mediante la difusión y asesoramiento de los 
programas definidos por las áreas internas respecto a las reglas de operación, la 
normatividad relativa a los instrumentos de apoyo y cualquier otra materia, con la 
finalidad de favorecer a un mejor desempeño dentro de la institución. 

11. Coordinar la metodología de trabajo establecida por el Director de Área, para dar 
atención y retroalimentación a las Representaciones Federales referente a la 
interpretación de la aplicación de las reglas de operación, artículo quinto transitorio 
y normatividad de la institución, mediante el diseño y seguimiento de planes de 
trabajo determinado responsables y fecha de ejecución, con la finalidad
de impulsar la evaluación de los proyectos productivos apegados a las reglas de 
operación. 

12. Supervisar las acciones de seguimiento para atender las solicitudes de trámites 
administrativos que realicen las Representaciones Federales, mediante la 
Coordinación de actividades con la Dirección de Desarrollo e Información, con el 
propósito de coadyuvar con el desempeño óptimo de las Representaciones 
Federales. 

13. Proponer mecanismos para el control, evaluación y registro estadístico de los 
trámites gestionados en las Representaciones Federales relacionadas con el 
artículo quinto transitorio, mediante la coordinación de programas de trabajo, con 
la finalidad de garantizar el cumplimiento de las estrategias de atención en tiempo 
y forma.  

14. Coordinar la comunicación con las diversas áreas normativas y órganos 
fiscalizadores, mediante el reporte de seguimiento y avances a las acciones 
preventivas y correctivas de la operación de las Representaciones Federales 
acordadas, con la finalidad de optimizar los resultados y vigilar la debida aplicación 
de los procedimientos institucionales. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Computación e Informática, 
Comunicación, Sistemas y Calidad, Relaciones 
Internacionales, Ciencias Sociales, Mercadotecnia y 
Comercio, Finanzas, Derecho, Economía, Matemáticas-
Actuaría, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Administración, Ingeniería. (Titulado). 

Experiencia laboral 4 años en Administración Pública, Grupos Sociales, 
Actividad Económica, Economía General, Cambio y 
Desarrollo social, Administración de Proyectos de Inversión 
y Riesgo. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

inversión (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 
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Nombre del 
puesto 

Subdirección de Acciones Legales, Civiles y Mercantiles A 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52621-0000965-E-C-P 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $25, 254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Rango Subdirector de Área Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General 
Jurídica  

Sede Av. Parque Lira No. 65 Col. San 
Miguel Chapultepec, Del. Miguel 
Hidalgo. México, Distrito Federal 

Clasificación 
del Puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1. Acreditar ante las autoridades judiciales ser representante legal de la Coordinación 
General, con base en los ordenamientos legales aplicables, así como en los 
documentos delegatorios correspondientes, con la finalidad de substanciar los 
procedimientos en los que sea parte, en todas y cada una de sus etapas, como es: 
ofrecer y desahogar pruebas, articular y absolver posiciones, comparecer en todo 
tipo de audiencias, formular alegatos, desistirse de la acción o de la instancia, 
interponer toda clase de recursos, o cualquier otro medio de impugnación, así 
como las acciones tendientes al cumplimiento de las resoluciones dictadas en los 
mismos. 

2. Generar los escritos o promociones dirigidos a las autoridades judiciales, con base 
en la normatividad aplicable y la representación legal delegada de la Coordinación 
General, para la substanciación de los juicios civiles y mercantiles que 
correspondan. 

3. Transigir en representación legal de la Coordinación General en los juicios o 
procedimientos seguidos ante las autoridades de carácter judicial, mediante la 
suscripción de convenio judicial, con base en la normatividad aplicable para dirimir 
una controversia de carácter judicial. 

4. Acordar con el Director de Acciones Legales la coordinación de substanciación de 
los procedimientos civiles y mercantiles en que sea parte la Coordinación General 
proponiendo los criterios en el seguimiento de los asuntos de su competencia para 
su substanciación. 

5. Implementar y difundir a los jefes de departamento los acuerdos tomados con el 
Director de Acciones Legales respecto de la substanciación de los procedimientos 
civiles y mercantiles en que la Coordinación General se aparte, mediante la 
realización de metas de trabajo para su cumplimiento. 

6. Supervisar que los criterios autorizados por el Director de Acciones legales, se les 
de continuidad por parte de los jefes de departamento, mediante la revisión de 
resoluciones judiciales, así como de los informes mensuales que rindan los jefes 
de departamento, para la prosecución de los asuntos que le son asignados en el 
ámbito de su competencia. 

7. Diagnosticar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, los que 
impliquen la emisión de un dictamen o una opinión de procedencia y los que le 
sean señalados por delegación o suplencia, con base en los procedimientos 
institucionales y los ordenamientos jurídicos aplicables, con la finalidad de dar 
continuidad a dichos asuntos en el ámbito de su competencia. 

8. Establecer las observaciones pertinentes a los documentos relativos al ejercicio de 
sus funciones y los que le sean señalados por delegación o suplencia, de 
conformidad con los procedimientos institucionales y las disposiciones legales 
aplicables, para generar los documentos que permitan la substanciación de los 
asuntos que le competen y sean suscritos por el servidor público correspondiente. 

9. Asesorar a las unidades administrativas y Representaciones Federales de la 
Coordinación General, respecto de los asuntos que impliquen el ejercicio de una 
acción legal, con base en los procedimientos institucionales y disposiciones 
legales aplicables, a fin de otorgar la certeza jurídica que en el caso concreto 
corresponda. 
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10. Diagnosticar los expedientes que requieran visitas de verificación, mediante su 
análisis documental concatenado con los procedimientos institucionales y los 
ordenamientos jurídicos aplicables, con la finalidad de programar su desarrollo. 

11. Proponer a la Dirección el calendario de visitas de verificación de los expedientes 
diagnosticados, considerando los recursos humanos y materiales disponibles por 
entidad geográfica, a efecto de determinar la procedencia de iniciar, continuar, o 
en su caso concluir el ejercicio de las acciones legales, en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

12. Coordinar la ejecución de las visitas de verificación de los expedientes 
programados, mediante el plan de trabajo estructurado con el Director de Acciones 
Legales, a efecto de corroborar la preexistencia, existencia y/o perdida posterior 
de los bienes adquiridos para la implementación de los proyectos de inversión 
productiva, comercial o de servicios apoyados por la Coordinación General. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Derecho (Titulado). 
Experiencia laboral 4 años en Defensa Jurídica y Procedimientos, 

Organización Jurídica, Derecho y Legislación Nacionales. 
Habilidades  1. Negociación. 

2. Trabajo en Equipo. 
Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Intermedio). 

2. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
(Intermedio). 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Departamento de Control y Estadística 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52622-0000990-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $17, 046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Rango Jefe de Departamento Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación  

Sede Av. Parque Lira No. 65 Col. San 
Miguel Chapultepec, Del. Miguel 
Hidalgo. México, Distrito Federal 

Clasificación 
del Puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1. Elaborar reportes estadísticos de control, con base a las diferentes modalidades y 
servicios que se otorgan a las organizaciones sociales o centrales campesinas, 
con el objeto de contar con la información actualizada. 

2. Recopilar e integrar información de las cifras de ingresos y egresos con base a la 
elaboración de la conciliación de los recursos erogados de las solicitudes de 
apoyo otorgados a las organizaciones sociales o centrales campesinas con la 
finalidad de registrar dicha documentación para su análisis y revisión. 

3. Registrar los montos erogados a las organizaciones sociales o centrales 
campesinas, mediante controles específicos con base en la normatividad vigente, 
con la finalidad de contar con la información correcta y actualizada por cada 
organización. 
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4. Integrar elementos de las audiencias que se celebren con las organizaciones 
sociales o centrales campesinas, mediante la elaboración de información, a fin de 
que ayuden a la toma de decisiones en el otorgamiento de apoyos. 

5. Elaborar informes de las centrales campesinas y grupos de productores, con base 
a la situación actual de sus solicitudes de apoyo, con la finalidad de evitar 
duplicidad de información. 

6. Elaborar reportes estadísticos con base al gasto ejercido por las organizaciones 
sociales o centrales campesinas, para contar con información fehaciente de los 
apoyos otorgados a dichas organizaciones. 

7. Dar seguimiento a los acuerdos establecidos en reuniones de trabajo con la 
Dirección General y/o centrales campesinas, mediante análisis e integración de 
documentos de las propuestas de apoyo, para que se cumplan en tiempo y forma 
con los objetivos establecidos. 

8. Elaborar reportes comparativos entre los apoyos programados y los ejercidos para 
las organizaciones sociales o centrales campesinas mediante la conciliación de los 
recursos designados a cada una de las solicitudes de apoyo con la finalidad de 
contar con los históricos para la organización.  

9. Efectuar el seguimiento y evaluación de los proyectos promovidos por las 
organizaciones sociales o centrales campesinas, mediante instrumentos de 
controles establecidos, a fin de dar cumplimiento a los acuerdos establecidos. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Sociología, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Comunicación, Contaduría, 
Administración, Ingeniería, Finanzas (Terminado o 
Pasante). 

Experiencia laboral 2 años en Asesoramiento y Orientación, Apoyo Ejecutivo 
y/o Administrativo, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración Pública. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

Inversión (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Departamento Regional Mexicali 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52622-0000831-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $17, 046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Rango Jefe de Departamento Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Blvd. Benito Juárez No. 1990 
Local 30-A Plaza Fimbres, C.P. 
21270, Mexicali, Baja California. 

Clasificación 
del Puesto 

Tipo 
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Funciones 
principales 

1. Informar al personal de oficinas centrales las cuales soliciten información 
perteneciente a las vertientes productivas. 

2. Supervisar el apoyo a productores de grupos sociales y grupos organizados, en la 
formulación de sus proyectos y estudios de preinversión. 

3. Apoyar a empresas o grupos sociales, en la formulación de sus proyectos y 
estudios de preinversión. 

4. Vigilar la demanda de recursos para la creación de empresas sociales, con los 
diversos tipos de apoyos y en las vertientes, los cuales sean de la competencia de 
la oficina regional. 

5. Elaborar directorio de empresas sociales que demandan recursos pertenecientes 
a las vertientes productivas correspondientes. 

6. Verificar que los trámites con personas y grupos demandantes, se realicen de 
acuerdo a las normas y procedimientos establecidos. 

7. Revisar el contenido de la documentación presentada por el demandante del 
apoyo. 

8. Supervisar y controlar al personal de oficinas regionales en cuestiones 
pertenecientes a las vertientes productivas. 

9. Evaluar la demanda de apoyos de recursos pertenecientes a las vertientes 
productivas.  

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Veterinaria y Zootecnia, 
Economía, Desarrollo Agropecuario, Contaduría, 
Administración (Terminado o Pasante). 

Experiencia laboral 3 años en Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Actividad Económica, Evaluación, Organización y 
Dirección de Empresas, Administración Pública. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

Inversión (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Técnico Regional C 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF21864-0000642-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $10, 577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Rango Enlace Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación  

Sede José Vasconcelos No. 4, Fracc. 
Las Fuentes, C.P. 76030, 
Querétaro, Querétaro. 

Clasificación 
del Puesto 

Tipo. 
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Funciones 
principales 

1. Informar de los asuntos relevantes ocurridos semanalmente en la oficina regional. 
2. Obtener copia de la comprobación de los recursos, así como de las fichas de 
recuperaciones para llevar el control de las mismas. 
3. Mantener en óptimas condiciones los recursos materiales asignados a la oficina 
regional. 
4. Elaborar el reporte de evaluación de los proyectos presentados. 
5. Revisar el reporte sobre la solventación de las observaciones hechas a los 
proyectos. 
6. Recibir la comprobación de entrega de recursos y de la aplicación de los mismos. 
7. Integrar al expediente correspondiente la documentación que compruebe la entrega 
de recursos y su correcta aplicación. 
8. Elaborar y enviar los oficios y documentos de comprobación de recursos al enlace 
administrativo. 
9. Proporcionar información al público referente a los programas de apoyo. 

Perfil Escolaridad Preparatoria o Bachillerato en Ingeniería, Desarrollo 
Agropecuario, Economía, Educación, Derecho, Salud, 
Matemáticas-Actuaría, Agronomía, Antropología, 
Computación e Informática, Contaduría, Humanidades, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Sistemas y 
Calidad, Comunicación, Mercadotecnia y Comercio, 
Administración. (Terminado o Pasante). 

Experiencia laboral 1 año en Actividad Económica, Grupos Sociales, Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo Asesoramiento y Orientación, 
Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económica y Social de Proyectos de 

Inversión (Intermedio). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

I. Principios 
Rectores. 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
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II. Requisitos de 
participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales:  
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y; 
5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 

III. Registro de 
aspirantes. 

La inscripción y el registro de los aspirantes al concurso de interés, se realizará, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, mismo que, al aceptar las presentes bases, 
asignará un número de folio, dicho número, servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlo durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
aspirantes. 

IV. Desahogo de 
las Etapas del 
Proceso. 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) informará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para desahogar cada una de las etapas del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen, siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalado. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

V. Documentación 
requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, la documentación referida en el numeral VI de esta 
Convocatoria denominado Desarrollo del Concurso, apartado Revisión 
Documental, en Av. Parque Lira No 65 Col. San Miguel Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo en México, Distrito Federal, en la fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación. 
La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes. 

VI. Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.fonaes.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
Examen de Conocimientos:  
Los temarios referentes a los exámenes de Conocimientos, se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 
www.fonaes.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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En aquellos casos donde la plaza sea definida como puesto tipo, es decir, que 
comparta un perfil, tratándose de resultados aprobatorios, éstos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. 
Cuando se solicite una revisión de examen de conocimientos, esta deberá hacerse 
mediante un escrito fundamentado con firma autógrafa del (la) candidato(a); dirigido 
al Comité Técnico de Selección y enviarse al correo electrónico 
seleccion_spc@fonaes.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de 
las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad y/o habilidad establecida en 
el perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en una 
escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 
habilidades serán las adquiridas por esta Coordinación General en congruencia con 
el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, numeral 216, cuarto 
párrafo. Los resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir 
de que se den conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las Evaluaciones de 
Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en el portal 
www.fonaes.gob.mx. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito:  
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el mérito, se puede 
consultar en el siguiente link: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5206536&fecha=29/08/2011.  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
1. Orden de los puestos desempeñados; 
2. Duración de los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante;  
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante;  
10. En su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del mérito son los siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios. 
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Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Formato de 
Currículum para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito", disponible 
en la liga http://www.fonaes.gob.mx/formato-para-curriculum.html (consultar guía de 
llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, aunado a los que se citan a continuación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2.- Curp y comprobante de Inscripción al RFC. 
3. Currículum Vitae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el 
portal www.fonaes.gob.mx, apartado de Servicio Profesional de Carrera. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). Cabe mencionar que esta Coordinación 
solo recibirá el documento que compruebe que se cumple con la escolaridad 
solicitada por el perfil del puesto (los grados de diplomados, maestrías, 
postgrados, doctorados, etc., solo serán considerados para la valoración del 
mérito). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
10. Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción 
por concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, conforme a lo 
previsto en los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, deberá contar con 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, de conformidad con el 
numeral 174 del acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 
11. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Entrevista.  
El Comité Técnico de selección determinó entrevistar mínimo a 5 (cinco) candidatos 
si el número lo permite, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y en el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres 
en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del reglamento. 
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Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. 
Aplicación de la Entrevista: 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adversa). 
• Estrategia o acción (simple o compleja). 
• Resultado (sin impacto o con impacto). 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a través de la exposición de un caso práctico y 
preguntas abiertas a cada candidato(a). 
Determinación:  
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos (as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 75 puntos en todos los casos. 
 En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a esta 
Coordinación, el (la) ganador (a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En el caso de que se presente como resultado de la puntuación obtenida en las 
etapas II, III y IV del concurso, un empate entre finalistas, el Comité Técnico de 
Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 
del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

VII. Calendario 
del concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 06 de junio de 2012 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 20 de junio de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 20 de junio de 2012 

Análisis de petición de reactivaciones* Del 21 al 25 de junio del 2012 
Evaluaciones de habilidades* 

 
02 y 03 de julio de 2012 y de acuerdo al 
mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Exámenes de conocimientos* 
 

Del 04 al 06 de julio de 2012 y de acuerdo 
al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 
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Cotejo documental (En paralelo con las 
Evaluaciones)* 

Del 02 al 06 de julio de 2012 y de acuerdo 
al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Entrevistas* Del 09 al 13 de julio de 2012. 
Determinación del candidato ganador* Del 09 al 13 de julio de 2012. 

 *Nota: Las fechas publicadas en esta Convocatoria son tentativas, por lo que 
están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el procedimiento de 
evaluación de capacidades y el número de aspirantes que participen en éstas. 

VIII. Presentación 
de evaluaciones 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

IX. Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
habilidades y conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos)  
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (técnicos): 
• Subdirección de Zona C: 70. 
• Subdirección de Acciones Legales, Civiles y Mercantiles A: 70. 
• Departamento de Control y Estadística: 60. 
• Departamento Regional Mexicali: 60. 
• Técnico Regional C en Querétaro: 60. 
Calificación mínima aprobatoria de evaluación de habilidades (Gerenciales): 
• Subdirección de Zona C: 70. 
• Subdirección de Acciones Legales, Civiles y Mercantiles A: 70. 
• Departamento de Control y Estadística: 70. 
• Departamento Regional Mexicali: 70. 
• Técnico Regional C en Querétaro: 70. 
El no acreditar los exámenes de conocimientos (técnicos) así como, las 
evaluaciones de habilidades (gerenciales) será motivo de descarte. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 

X. Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos (técnicos), 
habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, así como la fase 
de entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados mas altos a fin de determinar el puntaje mínimo de aptitud de conformidad 
con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 
Etapa 

 
Sub etapa Puntos Resultado por 

etapa 
II.- Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

25 25+15= 40 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 
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III.- Evaluación 
de la experiencia 
y valoración del 
mérito 

Evaluación de 
experiencia 

20 20+10= 30 

Valoración del 
mérito 

 

10 

IV.- Entrevistas Caso práctico 20 20+10= 30 
Preguntas 
abiertas 

10 

Fórmula 
(calificación mínima de aptitud) 

II+III+IV = 100 

El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización 
para todos los niveles será: setenta y cinco (75) 
Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 
calificación estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito.  

XI. Publicación 
de resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y en la página institucional www.fonaes.gob.mx apartado 
Servicio Profesional de Carrera. 

XII. 
Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Coordinación 
General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
(FONAES), durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos destinados a tal 
rama de cargo o puesto, según aplique. 

XIII. Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

XIV. Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el correo 
selección_spc@fonaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando que 
proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información así como 
por omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección, las reactivaciones por rechazo 
curricular se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos casos la 
siguiente información: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el folio y 

el motivo de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su 
experiencia laboral y escolaridad. 
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• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como lo son: 
• La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

XV. Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control en la Coordinación General del Programa Nacional de 
Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a los teléfonos 2636-4389 y 
2636-4390; o al correo electrónico quejas@fonaes.gob.mx, o presentarse en Av. 
Parque Lira No. 65 (tercer piso) Col. San Miguel Chapultepec Delegación Miguel 
Hidalgo C.P. 11850 en México Distrito Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les solicite 
(en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su participación en el 
concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx. 
7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que no 
se aceptan cartas poder. 
8. Tal y como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. 
9. El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 

XVI. Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico seleccion_spc@fonaes.gob.mx y el número 
telefónico: (55) 2636-4100 Ext. 4219 de lunes a viernes de 09:00 a 14:30 horas y de 
15:30 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General 
del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Armando Venegas Silva 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 197 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
Código de puesto 09-712-1-CFMB002-0000025-E-C-6 
Grupo, grado y nivel MB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $65,671.18 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE ÁREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto REGULAR LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES 

ASIGNADOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES (DGRM) PARA SU OPERACIÓN, MEDIANTE LA 
COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARA LA FORMULACIÓN, 
GESTIÓN Y TRÁMITE DE LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES; ASÍ 
COMO, CONDUCIR LA INTEGRACIÓN, EJERCICIO Y CONTROL DEL 
PRESUPUESTO DIRECTO DE LA DGRM Y DEL PRESUPUESTO 
CENTRALIZADO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, ESTABLECIENDO MECANISMOS DE CAPTURA, 
CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS DIVERSAS ÁREAS DE LA 
DGRM Y DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, EN 
ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE Y CON 
CRITERIOS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, CON LA 
FINALIDAD DE ESTAR EN CONDICIONES DE PROPORCIONAR Y 
SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS Y SUMINISTROS DEMANDADOS 
POR LAS DISTINTAS ÁREAS DE LA DGRM Y DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS. 

Funciones principales 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA FORMULACIÓN, 
INTEGRACIÓN Y TRÁMITE DEL ANTEPROYECTO ANUAL DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS; ASÍ COMO, CONTROLAR SU 
EJERCICIO Y SUS MODIFICACIONES, MEDIANTE LA GESTIÓN DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE LAS ÁREAS DE ACUERDO CON LA 
CALENDARIZACIÓN DEL GASTO, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN MATERIA PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD DE 
SUMINISTRAR A LAS ÁREAS LOS RECURSOS REQUERIDOS PARA 
SU OPERACIÓN Y POSIBILITAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
COMPROMISOS, COADYUVANDO CON ELLO, AL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS COMPROMETIDAS DE PRODUCTIVIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE METAS CON CRITERIOS DE TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS. 
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2. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL PRESUPUESTAL QUE 
PERMITA DETERMINAR LAS ADECUACIONES REQUERIDAS AL 
PRESUPUESTO; ASÍ COMO, GENERAR EL REPORTE DE LA CUENTA 
PÚBLICA, MEDIANTE EL ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO, 
GESTIONANDO Y CONTROLANDO LOS RECURSOS FINANCIEROS Y 
PAGOS DIVERSOS; ASÍ COMO, SUPERVISANDO QUE LA 
CAPTACIÓN DE INGRESOS POR COBRO DE DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS DE LOS SERVICIOS QUE 
PROPORCIONA LA DIRECCIÓN GENERAL, SE ENTERE EN TIEMPO Y 
FORMA A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA. 

3. DIRIGIR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN UNA ADECUADA 
DISTRIBUCIÓN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS 
DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DE CADA ÁREA, TANTO 
DE GASTO CORRIENTE COMO DE INVERSIÓN, A TRAVÉS DEL 
PUNTUAL Y ESTRICTO SEGUIMIENTO DEL GASTO, EN 
CONGRUENCIA CON LAS NECESIDADES DE LAS ÁREAS Y SU 
CALENDARIZACIÓN, VERIFICANDO SU APLICACIÓN DE 
CONFORMIDAD CON LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDAS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR CONTINUIDAD EN 
LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL. 

4. CONDUCIR EL PROCESO DE PROGRAMACIÓN DEL PRESUPUESTO 
ANUAL AUTORIZADO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, MEDIANTE LA DETERMINACIÓN DE LAS 
NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LAS MISMAS EN MATERIA 
PRESUPUESTAL, CON EL PROPÓSITO DE ASEGURAR SU ÓPTIMA 
DISTRIBUCIÓN CON BASE EN LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
PRIORITARIOS A CARGO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

5. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL QUE PERMITA SUPERVISAR 
LA ASIGNACIÓN Y OPERACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL EN 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE 
LA VERIFICACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL GASTO PÚBLICO 
AUTORIZADO PARA LA OPERACIÓN, EN EL PERÍODO DE QUE SE 
TRATE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS PRIORITARIOS, APOYANDO CON ELLO, EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

6. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACIÓN 
Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL 
GASTO PÚBLICO AUTORIZADO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, SUPERVISANDO QUE SE CUENTE CON 
LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ESTABLECIDA POR LA 
NORMATIVA VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y ESTAR 
EN POSIBILIDAD DE RENDIR CUENTAS CUANDO SEA REQUERIDO. 

7. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN CUMPLIR CON LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO, CAPACITACIÓN, PREMIOS ESTÍMULOS Y 
RECOMPENSAS, RECONOCIMIENTO A LA INTEGRIDAD DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, ACTUALIZACIÓN DE PERFILES DE 
PUESTOS, RUSP, ETC., MEDIANTE LA DIFUSIÓN Y APLICACIÓN 
DE LAS DISPOSICIONES QUE AL RESPECTO EMITA LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD 
DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LA NORMATIVA VIGENTE, 
COADYUVANDO CON ELLO, A FAVORECER LA PRODUCTIVIDAD Y 
LA PROFESIONALIZACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
ADSCRITOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
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8. DIRIGIR LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, MEDIANTE LA DETECCIÓN DE NECESIDADES DE 
CAPACITACIÓN EN APEGO A LA NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO; ASÍ COMO, 
CONSIDERANDO LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
Y METAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEJORAR EL 
DESEMPEÑO E INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN CUBRIR 
OPORTUNAMENTE EL PAGO DE PERCEPCIONES Y PRESTACIONES 
ECONÓMICAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE LOS MOVIMIENTOS QUE SE AUTORICEN EN EL 
SISTEMA DE NÓMINA, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL ACCESO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A LOS BENEFICIOS 
QUE OTORGA LA SCT, COADYUVANDO CON ELLO A MANTENER Y A 
MEJORAR EL CLIMA LABORAL EN EL QUE SE DESEMPEÑAN. 

10. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA FORMULACIÓN 
DEL ANTEPROYECTO DE NECESIDADES DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y LA INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ADQUISICIONES RESPECTIVO DE ACUERDO CON LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, MEDIANTE LA CAPTURA DE LAS 
REQUISICIONES ANUALES; ASÍ COMO, DE LOS CONTRATOS CON 
PROVEEDORES DIVERSOS, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
DE CONSUMO E INVERSIÓN, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
APROVISIONAMIENTO A LAS ÁREAS, DE LOS INSUMOS QUE 
REQUIEREN PARA CUMPLIR CON SUS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS. 

11. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A PROPORCIONAR EN 
FORMA EFICIENTE Y OPORTUNA LOS MATERIALES DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS A LAS DISTINTAS ÁREAS, 
COORDINANDO SU ATENCIÓN Y SUMINISTROS REQUERIDOS DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE CUENTEN EN TIEMPO Y FORMA, CON LOS APOYOS 
REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES Y LES 
PERMITA EL CUMPLIMIENTO EFICIENTE DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS ESTABLECIDOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. FINANZAS 
2. ECONOMÍA 
3. CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
4. ADMINISTRACIÓN 
5. CONTADURÍA 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
3. ECONOMÍA GENERAL 
4. CONTABILIDAD 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. LIDERAZGO 
2. VISIÓN ESTRATÉGICA 
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Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo DIRECCIÓN 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SCT, AMBAS EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE AUDITORÍA INTERNA 
Código de puesto 09-112-1-CFMB001-0000108-E-C-R 
Grupo, grado y nivel MB1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $56,129.22 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE ÁREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto DIRIGIR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EVALUAR EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS METAS Y OBJETIVOS PLANTEADOS EN EL PROGRAMA ANUAL 
DE AUDITORÍA INTERNA, MEDIANTE LA PLANEACIÓN Y SUPERVISIÓN 
DEL DESARROLLO DE LAS AUDITORÍAS PRACTICADAS A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN ESTRICTO APEGO AL MARCO 
REGULATORIO VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LA 
CONFIABILIDAD Y OPORTUNIDAD DE LOS EJERCICIOS REALIZADOS Y 
EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS OTORGADOS A CADA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Funciones principales 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL, FISCALIZACIÓN Y 
EVALUACIÓN QUE EMITA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA EN LAS AUDITORÍAS A RUBROS ESPECÍFICOS DE GASTO, 
MEDIANTE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES TENDIENTES A 
VIGILAR QUE SE REALICE EL ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN 
PREVIAMENTE DETERMINADA POR EL SUBDIRECTOR DE 
AUDITORÍA INTERNA, CON LA FINALIDAD DE AVALAR SU DEBIDO 
CUMPLIMIENTO POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA REQUERIR LA 
INFORMACIÓN QUE DEBEN APORTAR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON EL PROGRAMA DE REVISIONES, 
CONSIDERANDO LA CALENDARIZACIÓN E INFORMANDO LO 
CORRESPONDIENTE A LAS ÁREAS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON ELEMENTOS DE INFORMACIÓN QUE PERMITAN 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES 
ENCOMENDADAS A LAS MISMAS.  

3. DEFINIR LAS MEDIDAS PERTINENTES QUE PERMITAN PREVENIR O 
CORREGIR DESVIACIONES DE RECURSOS IDENTIFICADAS EN LOS 
PROCESOS DE REVISIÓN, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE 
PLANES DE ACCIÓN ESPECÍFICOS EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
USO RACIONAL DE LOS RECURSOS Y PROPICIAR EL MEJOR 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 
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4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
EFICIENTE SUPERVISIÓN RESPECTO A LA INFORMACIÓN QUE ES 
REQUERIDA Y PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, VIGILANDO SU OPORTUNIDAD, CONFIABILIDAD 
Y SUFICIENCIA PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE EFECTUAR EL 
ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON ELEMENTOS QUE PERMITAN EVALUAR Y CORREGIR LAS 
DEFICIENCIAS OBSERVADAS EN LOS PROCESOS OPERATIVOS DE 
LAS ÁREAS. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE 
LAS REVISIONES INTERNAS Y EXTERNAS DE OBRA PÚBLICA 
DETERMINADAS POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN Y OTRAS INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA ESTABLECIDAS Y EMITIENDO 
LAS RECOMENDACIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 
RESULTANTES DE LA REVISIÓN, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS FIJADOS POR 
DICHAS ENTIDADES FISCALIZADORAS. 

6. DETERMINAR LAS LÍNEAS ESPECIFICAS DE ACCIÓN QUE 
PERMITAN COMPROBAR LA EXISTENCIA Y APLICACIÓN DE 
ADECUADOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE LA IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS 
CRÍTICOS QUE AFECTAN LA OPERACIÓN Y GENERANDO LAS 
MEDIDAS CORRECTIVAS NECESARIAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE PROCESOS Y SU 
ALINEACIÓN EN CONGRUENCIA CON LOS OBJETIVOS Y METAS 
INSTITUCIONALES DEL MARCO PRESUPUESTAL Y 
ADMINISTRATIVO. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE CONTROL QUE PERMITAN 
VERIFICAR QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y 
SUFICIENTE, MEDIANTE EL ANÁLISIS DEL SOPORTE DOCUMENTAL 
APORTADO POR LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON ELEMENTOS QUE PERMITAN EVALUAR Y CORREGIR LAS 
DEFICIENCIAS OBSERVADAS DURANTE LA OPERACIÓN. 

8. DETERMINAR ACCIONES ORIENTADAS A PREVENIR Y CORREGIR 
LAS DESVIACIONES QUE SE PRESENTEN DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LAS REVISIONES DE AUDITORÍA, ESTABLECIENDO 
MECANISMOS DE CONTROL DE LAS AUDITORÍAS A RUBROS 
ESPECÍFICOS DE GASTO Y GENERANDO LAS ACCIONES 
PREVENTIVAS Y/O CORRECTIVAS NECESARIAS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA, CON LA FINALIDAD DE 
FOMENTAR EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS, LOGRANDO 
CON ELLO EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO EN LA 
MATERIA. 

9. AUTORIZAR LOS PAPELES DE TRABAJO FORMULADOS POR LOS 
AUDITORES PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍAS, SUPERVISANDO 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS ESTABLECIDOS 
POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PARA QUE DICHOS 
DOCUMENTOS SE MOTIVEN Y FUNDAMENTEN LEGALMENTE, CON 
LA FINALIDAD DE SOPORTAR ADECUADAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LO OBSERVADO POR EL ÓRGANO 
FISCALIZADOR. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
2. CONTADURÍA 
3. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
3. AUDITORIA 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. LIDERAZGO 
2. VISIÓN ESTRATÉGICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO AVANZADO DEL FUNCIONAMIENTO DE 

LOS OIC'S Y DE AUDITORÍA INTERNA Y FINANCIERA. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR E-ECONOMÍA 
Código de puesto 09-415-1-CFMA001-0000012-E-C-D 
Grupo, grado y nivel MA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $47,973.69 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE ÁREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción COORDINACIÓN DE LA 
SOCIEDAD DE LA 

INFORMACIÓN Y EL 
CONOCIMIENTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto CONDUCIR Y DESARROLLAR PROYECTOS ALINEADOS AL SISTEMA 

NACIONAL E-MÉXICO EN MATERIA DE SERVICIOS DE ECONOMÍA 
DIGITALES EN COORDINACIÓN CON DIVERSAS DEPENDENCIAS, 
ENTIDADES, ORGANISMOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS Y 
DE LA SOCIEDAD CIVIL, MEDIANTE LA IDENTIFICACIÓN E INTEGRACIÓN 
DE DIVERSOS CONTENIDOS VIRTUALES EN LA PLATAFORMA DE 
PORTALES E-MÉXICO, A FIN DE ESTABLECER BASES EN EL 
CRECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL Y SUS PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS QUE GARANTICEN LA PRESTACIÓN DE MÁS Y 
MEJORES SERVICIOS EN MATERIA DE ECONOMÍA Y SECTOR 
PRODUCTIVO, EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS DEL PORTAL. 

Funciones principales 1. EVALUAR LOS ESCENARIOS Y REQUERIMIENTOS DE INTEGRACIÓN 
DE LOS PROYECTOS, A LAS PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS DE LA 
COORDINACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL 
CONOCIMIENTO, MEDIANTE EL DESARROLLO DE ESTUDIOS DE 
FACTIBILIDAD ECONÓMICA, TÉCNICA Y OPERATIVA CON RELACIÓN 
A LOS SERVICIOS EN MATERIA DE ECONOMÍA DIGITAL, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS INFORMES Y ANÁLISIS 
PERTINENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

2. ORGANIZAR LOS ELEMENTOS DE LOS PROYECTOS 
TECNOLÓGICOS ALINEADOS AL SISTEMA NACIONAL E-MÉXICO, 
REALIZANDO DIVERSOS GRUPOS DE TRABAJO EN EVENTOS DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS EN MATERIA DE ECONOMÍA DIGITAL, 
CON LA FINALIDAD DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RETOMAR LAS 
CARACTERÍSTICAS MÁS SIGNIFICATIVAS DE LAS DIVERSAS 
INSTITUCIONES PARA SU INTEGRACIÓN EN EL PORTAL DE LA 
COORDINACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL 
CONOCIMIENTO. 
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3. SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN MATERIA DE 
ECONOMÍA DIGITAL, PARA EL DESARROLLO DE LA COORDINACIÓN 
DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS DE VIABILIDAD Y 
FACTIBILIDAD DE ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON EL OBJETO DE 
INCREMENTAR LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PROPORCIONADOS A LOS USUARIOS. 

4. ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE CONTENIDOS Y PROYECTOS QUE 
PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS INTEGRANTES DEL SISTEMA 
NACIONAL E-MÉXICO, A TRAVÉS DE LA RECOPILACIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES Y EL ESTABLECIMIENTO DE REQUERIMIENTOS QUE 
DEBEN CUMPLIR, CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR AL COMITÉ 
EDITORIAL DEL PORTAL E-MÉXICO, DICHAS PROPUESTAS PARA 
SU APROBACIÓN. 

5. SUPERVISAR QUE LOS CONTENIDOS APROBADOS POR EL COMITÉ 
EDITORIAL DEL PORTAL E-MÉXICO SEAN INCORPORADOS A LA 
PLATAFORMA DE PORTALES, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROCEDIMIENTOS CERTIFICADOS QUE SE HAN ESTABLECIDO 
PARA TAL EFECTO, A FIN DE QUE EL PORTAL PONGA A LA 
DISPOSICIÓN DE LOS USUARIOS MÁS Y MEJORES SERVICIOS 
DIGITALES EN MATERIA DE ECONOMÍA. 

6. DIRIGIR LA ACTUALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS DEL PORTAL DE 
LA COORDINACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL 
CONOCIMIENTO, A TRAVÉS DE LA INTEGRACIÓN DE LOS 
PROYECTOS QUE FUERON APROBADOS POR EL COMITÉ, CON EL 
OBJETO DE LLEVAR A LAS COMUNIDADES MÁS ALEJADAS, LAS 
HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS EN EL APROVECHAMIENTO DE 
LOS DISTINTOS SERVICIOS QUE OFRECE EL PORTAL. 

7. PLANTEAR LAS OPORTUNIDADES DE CRECIMIENTO QUE 
GENEREN CONTENIDOS, PROYECTOS Y ESTUDIOS EN MATERIA 
DE ECONOMÍA DIGITALES, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS ALINEADOS AL SISTEMA NACIONAL E-MÉXICO EN 
GRUPOS DE TRABAJO Y EVENTOS EN LOS QUE TENGA 
INJERENCIA, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR MEJORES SERVICIOS 
A LOS USUARIOS DE LA PLATAFORMA DE PORTALES E-MÉXICO. 

8. PROMOVER EL DESARROLLO DE PROYECTOS RELACIONADOS 
CON SERVICIOS EN MATERIA DE ECONOMÍA EN LÍNEA, MEDIANTE 
EL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS, ESTABLECIDAS DURANTE LAS 
REUNIONES DE TRABAJO EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
PROMOVER ENTRE LOS USUARIOS DEL PORTAL EL 
APROVECHAMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS.  

9. DIFUNDIR LOS PROYECTOS ALINEADOS AL SISTEMA NACIONAL E-
MÉXICO EN MATERIA DE SERVICIOS DE ECONOMÍA DIGITAL, A 
TRAVÉS DE LOS MEDIOS IMPRESOS Y LA CREACIÓN DE 
CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN, CON EL PROPÓSITO DE QUE LOS 
DIVERSOS SECTORES: CONOZCAN, SE INTERESEN E 
INTERACTÚEN CON LOS CONTENIDOS DEL PORTAL. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. FINANZAS 
2. DERECHO 
3. ECONOMÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 
5. CONTADURÍA 
6. CIENCIAS SOCIALES 
7. COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 
8. CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. ECONOMÍA GENERAL 
3. INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA ELÉCTRICAS 
4. ELECTRÓNICA 
5. CONTABILIDAD 
6. ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y POLÍTICAS GUBERNAMENTALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. LIDERAZGO  
2. VISIÓN ESTRATÉGICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE ADMINISTRACIÓN DEL CONOCIMIENTO, EN NIVEL DE 

DOMINIO INTERMEDIO 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
Código de puesto 09-651-1-CFNC002-0000019-E-C-6 
Grupo, grado y nivel NC2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $39,909.1 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. YUCATÁN Sede (radicación) MÉRIDA, 
YUCATÁN 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto APOYAR A LA DIRECCIÓN GENERAL Y A LAS ÁREAS SUSTANTIVAS DEL 

CENTRO SCT, ESTABLECIENDO MECANISMOS DE COORDINACIÓN 
PARA LLEVAR A CABO UNA EFICIENTE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y 
CONTROL DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y 
MATERIALES, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA A FIN DE 
COADYUVAR AL EFICIENTE LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS. 

Funciones principales 1. COORDINAR Y SUPERVISAR EL REGISTRO Y CONTROL DE 
PERSONAL DEL CENTRO SCT, VERIFICANDO QUE LOS 
MOVIMIENTOS, INCIDENCIAS, LICENCIAS, ASISTENCIA Y 
PRESTACIONES SOCIALES, ENTRE OTROS, SE REALICEN DE 
ACUERDO A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

2. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE SELECCIÓN, CONTRATACIÓN, 
INDUCCIÓN, CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, ASÍ 
COMO TAMBIÉN LO RELATIVO AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DEL PERSONAL DE LAS DISTINTAS ÁREAS DEL CENTRO 
SCT, PARA ATENDER OPORTUNAMENTE LAS NECESIDADES DE 
RECURSOS HUMANOS, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 

3. COORDINAR Y SUPERVISAR LA PROGRAMACIÓN Y PROMOCIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, RECREATIVAS Y 
DEPORTIVAS ENTRE EL PERSONAL DEL CENTRO SCT, ASÍ COMO 
LA INTEGRACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO EN MATERIA 
DE SEGURIDAD, HIGIENE Y PROTECCIÓN CIVIL, A TRAVÉS DE 
GRUPOS Y COMISIONES INTEGRADOS FORMALMENTE PARA TAL 
FIN, CON OBJETO DE FOMENTAR UN AMBIENTE LABORAL 
ADECUADO Y GARANTIZAR LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E 
HIGIENE DE TODO EL PERSONAL. 

4. COORDINAR LA PLANEACIÓN Y LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE LOS PROCEDIMIENTOS 
LICITATORIOS Y LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS 
PARA LA ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, 
SE REALICEN OPORTUNAMENTE Y CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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5. SUPERVISAR EL SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE BIENES DE 
CONSUMO E INSTRUMENTALES, VIGILANDO QUE ÉSTOS SE 
REALICEN DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LOS CENTROS DE TRABAJO CUENTEN 
OPORTUNAMENTE CON LOS BIENES MUEBLES NECESARIOS PARA 
EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

6. MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE INVENTARIOS DE 
BIENES INSTRUMENTALES Y DE CONSUMO DEL CENTRO SCT, 
MEDIANTE LA SUPERVISIÓN DE LOS MOVIMIENTOS DE ALTA Y 
BAJA QUE SE REALICEN Y LAS VERIFICACIONES SEMESTRALES 
PROGRAMADAS, A FIN DE REALIZAR CON OPORTUNIDAD LA 
DISPOSICIÓN FINAL DE LOS BIENES DETERMINADOS COMO NO 
ÚTILES. 

7. SUPERVISAR QUE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE Y 
CONCENTRACIÓN SE ENCUENTREN ORGANIZADOS, VERIFICANDO 
QUE LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA ARCHIVÍSTICA EMITIDOS 
POR LA COORDINACIÓN DE ARCHIVOS SE IMPLANTEN Y SE 
CUMPLAN POR LAS DISTINTAS ÁREAS DEL CENTRO SCT, A FIN DE 
ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD, INTEGRIDAD Y LOCALIZACIÓN 
EXPEDITA DEL ACERVO DOCUMENTAL.  

8. SUPERVISAR QUE EL INVENTARIO Y ASIGNACIÓN DEL PARQUE 
VEHICULAR SE MANTENGA ACTUALIZADO, MEDIANTE 
VERIFICACIONES FÍSICAS Y DOCUMENTALES PERIÓDICAS QUE 
ASEGUREN QUE EL ÁREA USUARIA CORRESPONDE A LA 
ASIGNACIÓN DE ORIGEN; ASÍ MISMO LLEVAR EL CONTROL DEL 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y MANTENIMIENTO DEL MISMO 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE LAS BÍTACORAS 
CORRESPONDIENTES, PARA GARANTIZAR SU USO RACIONAL Y 
EFICIENTE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

9. PROGRAMAR Y SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
MANTENIMIENTO Y ADAPTACIÓN QUE REQUIERAN LOS 
INMUEBLES A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LAS NECESIDADES 
Y VERIFICAR EL GRADO DE AVANCE DE LAS OBRAS EN SU CASO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS INMUEBLES 
MANTENGAN UN NIVEL ÓPTIMO DE SERVICIO. 

10. VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS DE 
INMUEBLES DE PROPIEDAD PARTICULAR, SE CELEBREN 
ATENDIENDO A LAS NECESIDADES REALES Y ESTÉN 
DEBIDAMENTE AUTORIZADOS Y REGISTRADOS POR EL INSTITUTO 
DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 
(INDAABIN) CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD EN MATERIA DE GASTO. 

11. SUPERVISAR QUE LOS BIENES PATRIMONIALES A CARGO DEL 
CENTRO SCT SE ENCUENTREN INCLUIDOS EN LA PÓLIZA 
GENERAL DE ASEGURAMIENTO DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, COMUNICANDO EN LOS 
TIEMPOS ESTABLECIDOS LAS ALTAS Y LAS BAJAS, ASÍ COMO 
VIGILAR QUE SE EFECTÚEN LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES 
A LOS SINISESTROS QUE SE SUSCITEN, A FIN DE EVITAR DAÑOS 
PATRIMONIALES. 

12. COORDINAR LA INTEGRACIÓN Y ELABORACIÓN DEL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, EN BASE A LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LOS TITULARES DE LAS 
ÁREAS DE TRABAJO Y CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y 
DISPOSICIONES PRESUPUESTALES EMITIDAS EN LA MATERIA, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LAS NECESIDADES REALES 
DEL CENTRO PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL. 
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13. SUPERVISAR QUE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS 
SEAN EJERCIDOS DE ACUERDO AL CALENDARIO Y DE 
CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA PRESUPUESTARIA, EFECTUANDO LA REVISIÓN Y/O 
AUTORIZACIÓN DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS 
EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, CON LA FINALIDAD DE 
EVITAR DESFASAMIENTOS, SUBEJERCICIOS PRESUPUESTALES 
Y/O INCUMPLIMIENTO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS. 

14. VIGILAR EL PAGO DE LA NÓMINA DEL PERSONAL ADSCRITO AL 
CENTRO SCT, CONFORME AL CALENDARIO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ASÍ COMO 
SUPERVISAR LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES DE LAS 
PLAZAS PUESTO DEL PERSONAL ADSCRITO, CON LA FINALIDAD 
DE QUE SE REALICEN EN TIEMPO Y FORMA, DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

15. INFORMAR A LAS ÁREAS DE CAPTACIÓN DE INGRESOS 
ADSCRITAS AL CENTRO SCT, LOS CRITERIOS NORMATIVOS 
EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, ASÍ COMO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO, RESPECTO A 
LA RECAUDACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS CON LA 
FINALIDAD DE QUE CUENTEN CON LA INFORMACIÓN ACTUALIZADA 
PARA TAL FIN. 

16. SUPERVISAR QUE LAS ÁREAS DE CAPTACIÓN DE INGRESOS 
REPORTEN LOS RECURSOS OBTENIDOS EN LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS, VERIFICAR QUE SE REALICEN LAS 
CONCILIACIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA 
CONFIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN, Y EN SU CASO TOMAR LAS 
ACCIONES CORRECTIVAS PERTINENTES A FIN DE EVITAR 
RETRASOS EN LA CONCENTRACIÓN Y ENVÍO A NIVEL CENTRAL DE 
DICHA INFORMACIÓN. 

17. ASEGURAR LA DIFUSIÓN DE LAS ACTUALIZACIONES DE 
INFORMACIÓN EN EL PORTAL, PROMOVER Y COORDINAR LAS 
ASESORÍAS A LAS ÁREAS PRESTADORAS DE SERVICIOS, ASÍ 
COMO LA VERIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS EN COORDINACIÓN 
CON EL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA, PARA LA CORRECTA 
OPERACIÓN DEL SISTEMA DE INGRESO Y DE LOS EQUIPOS DE 
COBRANZA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
5. ADMINISTRACIÓN 
6. INGENIERÍA 
7. CONTADURÍA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. ECONOMÍA SECTORIAL 
3. CONTABILIDAD 
4. ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y POLÍTICAS GUBERNAMENTALES 
5. DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
6. ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
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Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo DIRECCIÓN 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO AVANZADO EN ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS, RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS. 
ADEMÁS DE MANEJO INTERMEDIO DE PAQUETERÍA OFFICE. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
Código de puesto 09-700-1-CFNB002-0000067-E-C-D 
Grupo, grado y nivel NB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $33,537.06 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción OFICIALÍA MAYOR Sede (radicación) MÉXICO, D.F. 
Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA CORRECTA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES ASIGNADOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA GESTIÓN OPORTUNA DE LOS 
SERVIDORES GENERALES, CON LA FINALIDAD DE EFICIENTAR LA 
OPERACIÓN DE LAS ÁREAS QUE CONFORMAN LA OFICIALÍA MAYOR. 

Funciones principales 1. CONTROLAR Y REGISTRAR LOS MOVIMIENTOS DEL INVENTARIO 
DE BIENES MUEBLES; ASÍ COMO REALIZAR SEMESTRALMENTE, EL 
INVENTARIO GENERAL DE MOBILIARIO Y EQUIPO, MEDIANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN DE 
ALTAS Y BAJAS EN LA BASE DE DATOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

2. COORDINAR Y CONTROLAR LOS BIENES DE CONSUMO, MEDIANTE 
LA ADECUADA APLICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR 
LA DGRM, CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO DE 
MANERA EFICIENTE Y EFICAZ EL CONTROL DE LOS BIENES DE 
CONSUMO DE LA OFICIALÍA MAYOR. 

3. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR, MEDIANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRATACIONES CENTRALIZADAS Y EN 
SU CASO, A TRAVES DE UN EXHAUSTIVO ESTUDIO DE MERCADO, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LAS MEJORES CONDICIONES 
DEL MATENIMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR. 

4. MANTENER EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS, SANITARIAS Y DE SEGURIDAD, 
MEDIANTE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS NECESIDADES DE LA 
OFICIALÍA MAYOR, CON LA FINALIDAD DE MANTENER EN ÓPTIMAS 
CONDICIONES LAS INSTALACIONES Y ESPACIOS FÍSICOS DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

5. VIGILAR EL PUNTUAL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE 
SERVICIOS GENERALES DE LOS CUALES LA OFICIALÍA MAYOR ES 
USUARIA, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE MANTENER LOS SERVICIOS DE 
FOTOCOPIADO, SEGURIDAD, INTENDENCIA Y MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO/CORRECTIVO DE EQUIPO DE OFICINA EN OPTIMAS 
CONDICIONES.  
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6. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES, MEDIANTE LA 
DETECCIÓN, ANÁLISIS Y DEFINICIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE 
BIENES DE CONSUMO, DE CADA UNA DE LAS ÁREAS QUE 
CONFORMAN LA OFICIALÍA MAYOR, CON LA FINALIDAD DE 
EFICIENTAR SUS FUNCIONES. 

7. COORDINAR Y CONTROLAR LOS BIENES DE CONSUMO, REVISAR 
SOLICITUDES DE MATERIALES Y REALIZAR LAS COMPRAS 
NECESARIAS, MEDIANTE LA ADECUADA APLICACIÓN DE LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA DGRM, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER ACTUALIZADO DE MANERA EFICIENTE Y EFICAZ EL 
CONTROL DE LOS BIENES DE CONSUMO DE LA OFICIALÍA MAYOR. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACIÓN 
2. CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Experiencia CINCO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE TENER MANEJO DE PAQUETERÍA DE INFORMÁTICA Y 

CONOCIMIENTOS SOBRE LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD DE 
CARÁCTER ADMINISTRATIVO. TODO ELLO EN NIVEL BÁSICO 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE CONTRATOS Y COSTOS 
Código de puesto 09-210-1-CFNA001-0000369-E-C-D 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto COORDINAR LAS ACCIONES ENFOCADAS A LA ORGANIZACIÓN Y 

CONTROL DE LA ADJUDICACIÓN DE LAS OBRAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, INCLUIDAS EN EL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS 
FEDERALES, MEDIANTE LA CALENDARIZACIÓN OPORTUNA DE 
EVENTOS Y LA DIRECCIÓN Y EL CONTROL EFICIENTES DE LOS 
PROCESOS DE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS REQUERIDOS, VIGILANDO EN TODOS LOS CASOS EL 
APEGO ESTRICTO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA; ASÍ COMO, EN LAS LEYES Y REGLAMENTOS CORRELATIVOS, 
CON LA FINALIDAD DE OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES EN 
CALIDAD, PRECIO Y OPORTUNIDAD EN BENEFICIO DE LA 
OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS A 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS. 
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Funciones principales 1. COORDINAR EL PROCESO DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN 
PARA LA ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIAS 
PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS RELATIVAS A LA 
CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS FEDERALES 
Y SERVICIOS RELACIONADOS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DEL 
MISMO, IDENTIFICANDO LA PRIORIDAD DE CADA PROYECTO DE 
OBRA CARRETERA Y LAS FECHAS DISPONIBLES, CON EL FIN DE 
SER CONGRUENTE Y PROPORCIONAR EN TIEMPO Y FORMA LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE 
CARRETERAS FEDERALES.  

2. IMPLANTAR LOS PROCEDIMIENTOS Y POLÍTICAS QUE PROPICIEN 
EL DESARROLLO EFICIENTE DE CONVOCATORIAS PARA LA 
LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS RELATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN 
Y MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS FEDERALES Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA, MEDIANTE LA COMUNICACIÓN Y 
DIFUSIÓN DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA A LAS 
ÁREAS OPERATIVAS, CON LA FINALIDAD DE QUE CUENTEN CON 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y LEGALES ORIENTADOS A 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y SE FACILITE 
LA GESTIÓN DE LAS CONVOCATORIAS, EVITAR RETRASOS E 
INICIAR EN TIEMPO LOS PROCESOS DE LICITACIÓN; ASÍ COMO, 
PROPICIAR EL EJERCICIO OPORTUNO DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS ASIGNADOS. 

3. EVALUAR LAS CONDICIONES DE LAS OBRAS Y SERVICIOS POR 
ADJUDICAR PARA PROMOVER LA TOMA DE DECISIONES 
ORIENTADA A RESOLVER LOS CONFLICTOS Y SITUACIONES QUE 
PUEDAN RETRASAR LA ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE 
CONVOCATORIAS, MEDIANTE EL ANÁLISIS TÉCNICO Y JURÍDICO 
DE LAS MISMAS Y LA COMPROBORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTE CON LAS CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN OPORTUNA 
Y EFICIENTE DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS FEDERALES. 

4. ASESORAR EN LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LOS 
PROCESOS DE LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA A LOS CENTROS SCT, DESDE 
LA GESTIÓN DE CONVOCATORIAS, HASTA LA REVISIÓN DE 
LAS PROPUESTAS PRESENTADAS, MEDIANTE EL ANÁLISIS DE LAS 
PRIORIDADES, LAS FECHAS Y RECURSOS DISPONIBLES 
Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS PROYECTOS QUE LES FUERON 
ASIGNADOS PARA IDENTIFICAR, CON LA FINALIDAD DE SUGERIR 
LAS MEJORES ALTERNATIVAS PARA LA ATENCIÓN DE LOS MISMOS 
Y CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS FEDERALES 
BAJO DE LA RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CARRETERAS Y QUE SE GENEREN OBRAS SEGURAS Y DE 
CALIDAD. 

5. ESTABLECER Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS 
PROCEDIMIENTOS Y POLÍTICAS Y FLUJOS DE DOCUMENTACIÓN 
QUE COADYUVEN A UNIFORMAR Y NORMAR LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN-ADJUDICACIÓN, A TRAVÉS DE SU COMUNICACIÓN 
Y DIFUSIÓN A LAS ÁREAS OPERATIVAS; ASÍ COMO, EL ANÁLISIS Y 
EVALUACIÓN CONTINUA DE LOS MISMOS, CON EL FIN DE BRINDAR 
A LOS CENTROS SCT UN MARCO DE REFERENCIA, CONSULTA Y 
GUÍA EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y CONTRIBUIR DE 
ESTA MANERA A LA AGILIZACIÓN DE ACTIVIDADES QUE 
REPERCUTEN EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS 
FEDERALES, Y QUE SE CUENTE CON ELEMENTOS ESTRATÉGICOS 
PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO DEL PAÍS. 
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6. PROPORCIONAR ASISTENCIA TÉCNICA A LOS CENTROS SCT 
CUANDO ASÍ LO REQUIERAN, EN LA ATENCIÓN DE 
INCONFORMIDADES, MEDIANTE EL ANÁLISIS TÉCNICO-JURÍDICO 
DE LAS MISMAS Y LA IDENTIFICACIÓN Y PROPUESTA DE 
SOLUCIONES VIABLES DENTRO DEL MARCO NORMATIVO VIGENTE, 
CON EL PROPÓSITO DE LOGRAR CONJUNTAR LOS ARGUMENTOS 
TÉCNICOS, LEGALES Y DOCUMENTALES SUFICIENTES QUE 
PERMITAN SUBSTANCIAR CONVENIENTEMENTE EL PROCESO, EN 
ARAS DE AGILIZAR LA CONCLUSIÓN OPORTUNA DE LA 
CONTRATACIÓN-ADJUDICACIÓN. 

7. VIGILAR QUE DURANTE EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CUMPLA CON LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 
NORMATIVIDAD VIGENTE, REVISANDO QUE LOS CONTRATOS 
CONTENGAN LOS ELEMENTOS MÍNIMOS DE INFORMACIÓN 
ESTABLECIDOS PARA DEJAR DOCUMENTADAS LAS 
CARACTERÍSTICAS Y ALCANCES DE LAS OBRAS A REALIZAR, LOS 
TIEMPOS COMPROMETIDOS EN SU EJECUCIÓN Y LOS COSTOS 
INHERENTES CLARAMENTE DETERMINADOS Y ESPECIFICADOS 
CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD 
DE FORMALIZAR BASES TÉCNICAS Y LEGALES QUE PERMITAN 
DAR SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CARRETERAS 
EN ARAS DE LOGRAR SU CUMPLIMIENTO Y EL 
APROVECHAMIENTO ÓPTIMO DE LOS RECURSOS. 

8. DEFINIR E IMPLEMENTAR LAS MODIFICACIONES O ADECUACIONES 
EN LOS CONTRATOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DE 
JUSTIFICACIONES QUE FUNDAMENTEN LAS CARACTERÍSTICAS 
PARTICULARES DE CADA OBRA O SERVICIO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE LOS CONTRATOS CUMPLAN CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y SE ELIMINEN RIESGOS DE 
DESVIACIONES O RETRASOS A LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE 
CARRETERAS FEDERALES. 

9. MANTENER LOS PROCEDIMIENTOS Y POLÍTICAS NECESARIOS 
PARA GENERAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA REFERENTE A LA CONTRATACIÓN Y PAGO DE 
LOS SERVICIOS, A TRAVÉS DE DIFUNDIR LOS MISMOS ENTRE LAS 
ÁREAS OPERATIVAS Y DAR SEGUIMIENTO A SU CUMPLIMIENTO, 
DETECTANDO LAS POSIBLES CORRECCIONES O MODIFICACIONES 
QUE SE LES DEBAN EFECTUAR, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON ELEMENTOS QUE PERMITAN COORDINAR, CONTROLAR Y 
SUPERVISAR DICHAS ACTIVIDADES QUE SE REQUIERAN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS FEDERALES A CARGO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS. 

10. DETERMINAR Y REGISTRAR ASPECTOS Y SITUACIONES 
SUSCEPTIBLES DE MEJORA EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, A 
TRAVÉS DEL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN GENERADA POR LOS 
PROCEDIMIENTOS, POLÍTICAS Y FLUJOS DE DOCUMENTACIÓN 
ESTABLECIDOS PARA TAL FIN, CON EL PROPÓSITO DE GENERAR 
UN ACERVO DE OBSERVACIONES QUE SOPORTEN FUTURAS 
PROPUESTAS DE MODIFICACIONES O ADICIONES QUE 
EFICIENTICEN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
QUE INTEGRAN EL MISMO.  
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11. INTERVENIR EN LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN, TANTO DE LAS 
BASES DE LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, COMO DE LAS POLÍTICAS Y 
LINEAMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE LA 
SECRETARÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE Y LOS REQUERIMIENTOS DE CADA PROYECTO A 
EJECUTAR, CON LA FINALIDAD DE APORTAR PROPUESTAS 
ORIENTADAS A MEJORAR LA OPERATIVIDAD DE LOS PROCESOS. 

12. OPINAR SOBRE LA INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 
CUANDO SEA SOLICITADO POR EL PERSONAL DE LOS CENTROS 
SCT Y ÁREAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS QUE LO NECESITEN, A 
TRAVÉS DEL ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS FACTORES QUE 
INCIDEN EN SU CÁLCULO Y LOS MÉTODOS UTILIZADOS PARA SU 
DETERMINACIÓN, CON LA FINALIDAD DE FUNDAMENTAR TÉCNICA 
Y LEGALMENTE SU APLICACIÓN Y ASEGURAR EL PAGO 
CORRECTO Y OPORTUNO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS 
INHERENTES AL PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS FEDERALES. 

13. ANALIZAR LA RESPUESTA QUE DEBEN DAR LOS CENTROS SCT Y 
ÁREAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS A LAS RECLAMACIONES DE 
PAGO PRESENTADAS POR LAS EMPRESAS CONTRATADAS PARA 
EJECUTAR LAS OBRAS PÚBLICAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS E INHERENTES A LA 
CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS 
FEDERALES, MEDIANTE LA VALORACIÓN DE LAS CONDICIONES 
ESPECÍFICAS DE CADA UNA DE ELLAS Y LA VALIDACIÓN DE LOS 
MÉTODOS Y FACTORES UTILIZADOS EN LA DETERMINACIÓN 
DE LOS PRECIOS UNITARIOS INVOLUCRADOS, CON LA FINALIDAD 
DE SOPORTAR TÉCNICA Y LEGALMENTE LAS SOLUCIONES QUE 
DEFINAN CLARAMENTE LA DETERMINACIÓN DE LA PROCEDENCIA 
O RECHAZO DE LOS PAGOS RECLAMADOS POR LOS 
CONTRATISTAS Y SE EVITEN CONFLICTOS INNECESARIOS QUE 
AFECTEN EN LA EJECUCIÓN Y FINIQUITO DE LAS OBRAS 
CARRETERAS CONTRATADAS. 

14. ESTABLECER UN REGISTRO SOBRE OPINIONES EMITIDAS POR LA 
SUBDIRECCIÓN EN MATERIA DE PRECIOS UNITARIOS, 
CONTRATOS Y ESTIMACIONES DE LAS OBRAS PÚBLICAS 
REALIZADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS, A 
TRAVÉS DEL DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE UNA BASE DE 
DATOS DE REFERENCIAS EN DONDE SE ESPECIFIQUE LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LA IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA 
SOLICITANTE, LAS FECHAS DE LA EMISIÓN DE LA MISMAS Y SUS 
ARGUMENTOS TÉCNICOS Y LEGALES, CON EL FIN DE FACILITAR 
SU RESGUARDO, DOCUMENTACIÓN Y MANTENERLAS A 
DISPOSICIÓN PARA CONSULTAS EXPEDITAS POR PARTE DE LAS 
DIFERENTES ÁREAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, EN BENEFICIO 
DE LA ACLARACIÓN EFICIENTE DE DUDAS Y SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS DURANTE Y DESPUÉS DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
DIFERENTES PROYECTOS CARRETEROS EN DESARROLLO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
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Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
3. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE MANEJO DE NORMATIVIDAD DE LEGISLACIÓN DE OBRA 

PÚBLICA, NORMATIVIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, 
NORMATIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 
PROYECTO Y PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS Y VÍAS 
TERRESTRES E INFRAESTRUCTURA VIAL., EN NIVEL DE DOMINIO 
BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN 
Código de puesto 09-210-1-CFNA001-0000357-E-C-C 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROGRAMA DE 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS FEDERALES, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, 
EL ANÁLISIS DE LOS AVANCES FÍSICO-FINANCIERO Y LA ATENCIÓN DE 
LAS DESVIACIONES O RETRASOS QUE PRESENTEN LAS OBRAS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTABLECIDO 
EN LOS PROYECTOS EJECUTIVOS Y QUE SE PROPORCIONEN OBRAS 
SEGURAS Y DE CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 

Funciones principales 1. INTEGRAR DE LA INFORMACIÓN REFERENTE A LOS ESTATUS DE 
LAS OBRAS DEL PROGRAMA ANUAL DE CONSTRUCCIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS FEDERALES, A TRAVÉS DE LA 
RETROALIMENTACIÓN Y COMUNICACIÓN CON LOS 
RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS DATOS PARA 
LA VERIFICAR LOS AVANCES, ESTADO DE LAS OBRAS Y VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EL LOS PROYECTOS. 

2. ANALIZAR LA INFORMACIÓN DE LOS AVANCES DE LOS 
PROYECTOS DEL PROGRAMA ANUAL DE CONSTRUCCIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA REVISIÓN 
DE LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LOS RESPONSABLES EN 
LOS CENTROS SCT, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN LOS 
PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
LOS ELEMENTOS PARA DETECTAR POSIBLES DESVIACIONES EN 
LOS PROYECTOS.  

3. EMITIR LOS REPORTES DEL ESTATUS QUE GUARDAN LAS OBRAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN DE AVANCE FÍSICO-
FINANCIERO QUE REPORTAN LAS ÁREAS RESPONSABLES DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN LOS CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE PRESENTARLOS AL SUPERIOR PARA SU 
EVALUACIÓN Y DEFINICIÓN DE LAS LÍNEAS A SEGUIR PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS. 
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4. COLABORAR EN EL PROCESO DE SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS 
DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN, 
COORDINANDO CON LOS CENTROS SCT QUE TODAS LAS OBRAS 
INCLUIDAS EN EL PROGRAMA SEAN DADAS DE ALTA EN LA 
BITÁCORA ELECTRÓNICA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
SE ENCUENTREN REGISTRADAS EN EL SISTEMA DE CONTROL Y 
ESTAR EN POSIBILIDAD DE PROPORCIONAR SEGUIMIENTO A LAS 
MISMAS. 

5. PROPONER PLANES DE TRABAJO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES PREVENTIVAS Y DE SEGUIMIENTO A LAS OBRAS QUE 
PRESENTEN ATRASO EN SU EJECUCIÓN, MEDIANTE EL 
ANÁLISIS DE LAS PROBLEMÁTICAS, EN COORDINACIÓN CON 
LOS RESPONSABLES DE LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD 
DE CORREGIR LAS DESVIACIONES Y ASEGURAR QUE SE DE 
CUMPLIMIENTO A LO PROGRAMADO Y CUMPLIR EN TIEMPO 
SU EJECUCIÓN. 

6. VIGILAR LA OPTIMIZACIÓN DEL APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS DE INVERSIÓN ASIGNADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN 
DE CARRETERAS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO AL DESARROLLO 
DE LAS OBRAS; ASÍ COMO, EL ANÁLISIS DE LOS REPORTES DE 
INVERSIÓN, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
DE CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS PROYECTOS Y QUE 
SE GENEREN OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 

7. ANALIZAR LAS OBRAS QUE PRESENTEN MAYOR RETRASO O 
DESVIACIÓN, A TRAVÉS DEL ANÁLISIS DE LA REVISIÓN DE LOS 
REPORTES QUE EMITEN LOS RESPONSABLES DE LE EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS Y LA ATENCIÓN A LAS DESVIACIONES QUE 
REPORTAN LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR LAS 
BASES PARA SU EVALUACIÓN Y EMISIÓN DE LAS LÍNEAS DE 
ACCIÓN QUE PERMITAN ACELERAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

8. PROPONER ALTERNATIVAS PARA LA ATENCIÓN DE LAS 
DESVIACIONES EN LAS OBRAS, MEDIANTE EL ANÁLISIS DE 
LAS PROBLEMÁTICAS LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN 
LOS PROYECTOS Y LA REVISIÓN DE LAS OBSERVACIONES 
EMITIDAS POR LOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS, CON LA FINALIDAD DE PRESENTARLAS PARA SU 
EVALUACIÓN Y SE DETERMINE LA SOLUCIÓN A IMPLEMENTARSE. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 
2. INGENIERÍA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
3. ARQUITECTURA 
4. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO BÁSICO DE LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL, LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 
PAQUETERÍA (OFFICE). 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante JEFE DE UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Código de puesto 09-622-1-CFNA001-0000019-E-C-P 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. BAJA 
CALIFORNIA 

Sede (radicación) MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto APOYAR LEGALMENTE LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA 

SECRETARÍA POR CONDUCTO DEL CENTRO Y RESOLVER LAS 
CONSULTAS JURÍDICAS PRESENTADAS SOBRE LOS ASUNTOS QUE 
SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS ÁREAS DEL CENTRO SCT, ASÍ 
COMO ASESORAR Y EMITIR OPINIÓN EN MATERIA JURÍDICA EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON 
LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS ESPECÍFICOS QUE 
DETERMINE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS, A EFECTO DE 
GARANTIZAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS QUE CELEBRE O EMITA 
DICHO CENTRO. 

Funciones principales 1. EMITIR RESPUESTAS A LAS CONSULTAS JURÍDICAS 
PRESENTADAS POR LAS DIVERSAS ÁREAS DEL CENTRO SCT POR 
MEDIO DE LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO, OPINAR SOBRE LOS 
PROCEDIMIENTOS INTERNOS ESTABLECIDOS CON LA FINALIDAD 
DE ATENDER LAS NECESIDADES DE LA SCT, EN MATERIA LEGAL 

2. APOYAR LEGALMENTE A LAS ÁREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO 
SCT, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS EN 
MATERIA DE SANCIONES PROCEDENTES EN LA INFORMACIÓN 
TURNADA A LA UNIDAD, UTILIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS 
INTERNOS Y LEGALES PARA ELLO, CON LA FINALIDAD DE 
ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LO SOLICITADO POR LAS ÁREAS 
SUSTANTIVAS. 

3. REVISAR Y EMITIR OPINIÓN RESPECTO DE FORMULAR, MODIFICAR 
Y TERMINAR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, CESIÓN DE DERECHOS, PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, Y EN GENERAL TODOS LOS CONTRATOS Y 
CONVENIOS QUE CELEBRE EL CENTRO. 

4. PRESENTAR QUERELLAS Y DENUNCIAS; ASÍ COMO, DESISTIRSE 
DE ELLAS APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES VIGENTES 
Y LOS LINEAMIENTOS TURNADOS POR LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURÍDICOS ASÍ COMO CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO 
NECESARIO, CON LA FINALIDAD DE APOYAR EN LOS ACTOS 
JURÍDICOS REQUERIDOS POR EL CENTRO SCT Y ÉSTOS SE 
APEGUEN A DERECHO. 

5. SUPERVISAR LAS ACCIONES LEGALES QUE PROCEDAN POR 
CAUSA DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO QUE INVOLUCREN 
VEHÍCULOS DE LA SECRETARÍA EN LA ENTIDAD Y EFECTUAR LOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE NO 
CONTRAER RESPONSABILIDADES FUTURAS Y PROCEDER 
CONFORME A NORMA. 

6. ESTABLECER COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES COMPETENTES 
QUE DETERMINAN EL MONTO DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR 
ACCIDENTE A LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, SUS 
SERVICIOS AUXILIARES Y CONEXOS QUE ESTÉN A CARGO O AL 
SERVICIO DE LA SECRETARÍA, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON LA FINALIDAD DE EXIGIR 
QUE LOS RESPONSABLES CUBRAN LOS DAÑOS 
CORRESPONDIENTES. 
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7. TRAMITAR ANTE LA DELEGACIÓN DEL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES, LOS 
AVALÚOS PREVIOS DE LOS TERRENOS Y BIENES QUE AFECTEN 
A LA SECRETARÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN DE LA LEY RESPECTIVA Y LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES NECESARIOS CON EL PROPÓSITO 
DE QUE SE CONSTRUYAN LAS OBRAS PÚBLICAS EN 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA PROGRAMADAS PARA LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, ASÍ COMO DICTAMINAR Y PROMOVER 
LA ADQUISICIÓN DE PREDIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN 
DE DICHAS OBRAS. 

8. PROMOVER LEGALMENTE EL DESALOJO EN CASO DE INVASIONES 
AL DERECHO DE VÍA, ASÍ COMO, TRAMITAR LAS RECLAMACIONES 
POR AFECTACIONES RESULTANTES DE OBRAS EJECUTADAS POR 
LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA ELLO, 
CON LA FINALIDAD DE APLICAR LA LEY Y QUE NO SE OBSTRUYA 
EL LIBRE TRÁNSITO Y EL DERECHO DE VÍA. 

9. INTEGRAR EN COORDINACIÓN CON AL UNIDAD TÉCNICA 
RESPECTIVA LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA 
EXPROPIACIÓN DE BIENES INMUEBLES EJIDALES Y 
PARTICULARES, QUE REQUIERA LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA APLICACIÓN 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS 
PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, ENVIÁNDOLE A LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA SU TRÁMITE, CON LA 
FINALIDAD DE REALIZAR LA EXPROPIACIÓN EN UN MARCO DE 
DERECHO. 

10. RECOPILAR LOS INFORMES Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA DE 
LAS ÁREAS DEL CENTRO INVOLUCRADAS COMO PARTE EN LOS 
JUICIOS CIVILES, LABORALES Y FISCALES, VIGILANDO 
LOS ASUNTOS EN QUE EL CENTRO SCT, SEA PARTE ANTE 
LAS INSTANCIAS JUDICIALES, APOYANDO EN LA FORMULACIÓN DE 
LA DEMANDA Y/O CONTESTACIÓN DE LAS MISMA EN LAS 
DIFERENTES MATERIAS EN QUE SE VEAN INVOLUCRADAS LAS 
AUTORIDADES DEL CENTRO SCT, EN DEBIDA COORDINACIÓN CON 
LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

11. GENERAR Y RECOPILAR LOS INFORMES NECESARIOS EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO CUANDO LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
CENTRO SCT SEAN SEÑALADOS COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES Y VIGILAR LOS PROCEDIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO INTERNO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN 
TIEMPO Y FORMA CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL. 

12. FORMULAR EN COORDINACIÓN CON LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURÍDICOS LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO, CUANDO LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
CENTRO, SEAN SEÑALADOS COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES ASÍ COMO VIGILAR LOS PROCEDIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 
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Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
2. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURÍDICOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN DERECHO CIVIL, PENAL, 

ADMINISTRATIVO, CONSTITUCIONAL Y AMPARO Y PROCESAL EN NIVEL 
INTERMEDIO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
Código de puesto 09-114-1-CFOA001-0000057-E-C-O 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANEACIÓN 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto SUPERVISAR LA ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL 

DESARROLLO DE LAS ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANEACIÓN, VIGILANDO QUE SE EJERZAN EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA EMITIDA POR LOS ÓRGANOS 
FISCALIZADORES; ASÍ COMO, VIGILANDO QUE CUMPLAN CON LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL USO QUE SE LE DA Y EL 
REGISTRO DE LAS OPERACIONES E INFORMES CORRESPONDIENTES, 
CON EL PROPÓSITO DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE 
PERMITAN MANIFESTAR CUENTAS CLARAS Y TRANSPARENTES EN LA 
EJECUCIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
ASIGNADOS Y ASEGURAR QUE LAS ÁREAS QUE INTEGRAN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CUENTEN CON LOS RECURSOS FINANCIEROS 
NECESARIOS PARA SU OPERACIÓN. 

Funciones principales 1. EFECTUAR EL CÁLCULO DE LOS COSTOS DE OPERACIÓN DE LAS 
ÁREAS SUSTANTIVAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL PLANEACIÓN, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS DE LAS ACCIONES QUE TIENEN 
ENCOMENDADAS CADA UNA DE ELLAS; ASÍ COMO, UTILIZANDO LOS 
PROCESOS DE PRESUPUESTACIÓN POR RESULTADOS Y DE BASE 
CERO ESTABLECIDOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR EL 
ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS QUE PERMITA 
CONTAR CON LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS Y METAS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL. 

2. CONSOLIDAR LA INFORMACIÓN GENERADA POR LAS ÁREAS 
SUSTANTIVAS EN BASE A LOS RECURSOS FINANCIEROS 
SOLICITADOS PARA LAS MISMAS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN 
DE MECANISMOS DE RECOPILACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y 
VALIDACIÓN DE DICHA INFORMACIÓN, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN REALIZAR EL 
CALENDARIO DEL PRESUPUESTO ANUAL Y EVITAR SUBEJERCICIOS 
Y SOBREJERCICIOS PRESUPUESTALES QUE AFECTEN EL USO DE 
LOS RECURSOS AUTORIZADOS. 
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3. INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, 
CONCENTRANDO LOS REQUERIMIENTOS QUE EMITEN LAS ÁREAS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL; ASÍ COMO, ATENDIENDO LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, CON LA FINALIDAD DE ENVIARLO EN TIEMPO A 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO PARA SU INTEGRACIÓN AL PRESUPUESTO GLOBAL 
DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

4. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS COMPRAS REALIZADAS POR 
MEDIO DEL FONDO ROTATORIO Y LA DOTACIÓN DE COMBUSTIBLE 
QUE SE REQUIERA PARA LA OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PLANEACIÓN, MEDIANTE LA REVISIÓN DE LOS 
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS; ASÍ COMO, VERIFICANDO QUE 
LOS MATERIALES Y SERVICIOS POR ADQUIRIR CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES DEL ÁREA REQUIRENTE, CON LA FINALIDAD DE 
RACIONALIZAR LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y METAS 
INSTITUCIONALES.  

5. VIGILAR QUE SE EFECTÚE LA COMPROBACIÓN DEL EJERCICIO DE 
LOS RECURSOS (FONDO ROTATORIO Y PROVEEDORES), MEDIANTE 
LA INTEGRACIÓN DE LOS COMPROBANTES DE COMPRA Y EL 
LLENADO DE LOS FORMATOS Y REGISTROS CONTABLES 
ESTABLECIDOS, CON EL PROPÓSITO DE EFECTUAR SU ENVÍO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN 
Y PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

6. INTEGRAR LA INFORMACIÓN REFERENTE A LOS PAGOS 
EFECTUADOS A PROVEEDORES Y FUNCIONARIOS EN COMISIÓN, 
MEDIANTE LA REVISIÓN Y COTEJO DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO, 
LA ADECUADA OPERACIÓN DEL FONDO ROTATORIO, CON LA 
FINALIDAD DE LLEVAR UN CONTROL DEL GASTO DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO POR TRIMESTRE Y REGISTRAR EL 
AHORRO PRESUPUESTAL OBTENIDO Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE 
PRESENTAR CUANTAS CLARAS DE LA UTILIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS. 

7. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO ANUAL 
EJERCIDO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, MEDIANTE 
LA INTEGRACIÓN Y REVISIÓN DE INFORMES PERIÓDICOS DE LOS 
AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS ÁREAS QUE INTEGRAN 
LA DIRECCIÓN GENERAL, CON EL PROPÓSITO DE CONTAR CON 
LOS ELEMENTOS PARA MEDIR EL AVANCE DEL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS Y ESTAR EN POSIBILIDAD PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

8. INTEGRAR LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y PROGRAMÁTICA DE 
LAS ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE 
RECOPILACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LAS BASES 
PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE CUENTA DE LA 
HACIENDA PÚBLICA FEDERAL Y ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

9. INSTRUMENTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL ENVÍO 
OPORTUNO DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y PROGRAMÁTICA 
DE LA CUENTA PÚBLICA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN EN TIEMPO Y FORMA DE LOS REPORTES Y 
CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE ENVIARÁ, CON LA 
FINALIDAD DE AGILIZAR LA RECEPCIÓN Y ENTREGA ANTE LAS 
INSTANCIAS EXTERNAS CORRESPONDIENTES. 
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Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 
5. CONTADURÍA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
3. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
4. ECONOMÍA GENERAL 
5. ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
6. POLÍTICA FISCAL Y HACIENDA PÚBLICA NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS FINANCIEROS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

FINANCIEROS, FINANZAS PÚBLICAS Y PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO. TODO EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante UNIDAD DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
Código de puesto 09-623-1-CFOA001-0000062-E-C-G 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. BAJA 
CALIFORNIA SUR 

Sede (radicación) LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA 

SUR 
Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto PARTICIPAR Y APOYAR EN EL PROCESO DE PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN DE PROGRAMAS, INFORMES, ESTUDIOS E 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y CARTOGRÁFICA, ASÍ COMO LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES RELACIONADAS CON LOS DIFERENTES 
NIVELES DE GOBIERNO, ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS EN 
MATERIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

Funciones principales 1. DESARROLLAR HERRAMIENTAS PARA LA INTEGRACIÓN Y 
ANÁLISIS DE INFORMACIÓN, MEDIANTE EL ACOPIO DE DATOS 
RELEVANTES DE LAS DIFERENTES ÁREAS ADSCRITAS AL CENTRO 
SCT, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL TITULAR DEL 
CENTRO SCT CUENTE CON ELEMENTOS CUALITATIVOS Y 
CUANTITATIVOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

2. PROPONER LA PRIORIZACIÓN Y APOYAR EN LA GESTIÓN DE 
PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y 
ANÁLISIS DE LOS PROGRAMAS A CARGO DEL SECTOR, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE EN EL ÁMBITO ESTATAL. 



192     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

3. CONSOLIDAR E INTEGRAR LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y 
CARTOGRÁFICA DEL SECTOR EN EL ESTADO, MEDIANTE 
HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER SU ACTUALIZACIÓN, DIFUSIÓN Y VENTA. 

4. GENERAR E INTEGRAR LAS EVALUACIONES PERIÓDICAS DE LOS 
PROGRAMAS Y SERVICIOS DEL CENTRO SCT, MEDIANTE EL 
ACOPIO Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR 
LAS DIFERENTES ÁREAS, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DEL CENTRO SCT Y ÁREAS NORMATIVAS. 

5. IDENTIFICAR Y PROPONER INDICADORES DE DESEMPEÑO DE LOS 
PROGRAMAS Y SERVICIOS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE 
LA UTILIZACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS, CON LA 
FINALIDAD DE VERIFICAR DESVIACIONES CON RELACIÓN A LAS 
METAS PLANTEADAS. 

6. ELABORAR LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LA 
INFORMACIÓN ACTUALIZADA DE LOS PROYECTOS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE CARPETAS, TARJETAS, 
REPORTES, MEMORIAS FOTOGRÁFICAS, ETC., CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS REQUERIDOS. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. COMUNICACIÓN 
2. CONTADURÍA 
3. COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 
4. ARQUITECTURA 
5. INGENIERÍA 
6. CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
7. ECONOMÍA 
8. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. ECONOMÍA SECTORIAL 
3. ESTADÍSTICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACIÓN 
Otros conocimientos SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTO EN ESTADÍSTICA Y MANEJO DE 

PAQUETERIA OFFICE EN NIVEL INTERMEDIO Y MANEJO DE 
SOFTWARES DE DIBUJO Y DISEÑO EN NIVEL BÁSICO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO 
Código de puesto 09-634-1-CFOA001-0000110-E-C-P 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. JALISCO Sede (radicación) ZAPOPAN, 
JALISCO 

Clasificación de Puesto TIPO 
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Misión del puesto PROPONER LA FORMULACIÓN Y CONTESTACIÓN DE DEMANDAS O 
REQUERIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVAS RESPECTIVAS, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES TANTO JURÍDICAS COMO PROCEDIMENTALES 
ESTABLECIDAS POR DICHAS INSTANCIAS, CON LA FINALIDAD DE 
SALVAGUARDAR Y FORMALIZAR ESTRATEGIAS DE COORDINACIÓN, 
PARA AUXILIAR AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS EN 
MATERIAS QUE IMPLIQUEN CONTIENDA JUDICIAL PARA EL CENTRO 
SCT Y SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Funciones principales 1. BRINDAR ATENCIÓN A TODOS LOS JUICIOS QUE IMPLIQUEN 
CONTENCIÓN O LITIGIO PARA LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN EL ESTADO, YA SEAN 
PENALES, CIVILES, ADMINISTRATIVOS, FISCALES, AGRARIO Y 
AMPAROS, ETC. DESDE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA O 
RENDICIÓN DE INFORMES, HASTA EL OFRECIMIENTO DE 
PRUEBAS, CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR LOS PROCESOS EN 
CUESTION LEGAL, ASÍ COMO TAMBIÉN, ELABORAR LA 
PRESENTACIÓN DE ALEGATOS, OBTENIENDO UNA RESOLUCIÓN 
EN TIEMPO Y FORMA. 

2. PROPONER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ELABORAR LOS 
RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CUANDO SE VEAN AFECTADOS LOS 
INTERESES Y PATRIMONIO DEL CENTRO SCT. 

3. ELABORAR Y PRESENTAR DENUNCIAS O QUERELLAS EN LAS QUE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES SEA LA PARTE OFENDIDA, 
LLEVAR UN SEGUIMIENTO HASTA SU ASIGNACIÓN ANTE EL JUEZ 
DE DISTRITO ASEGURANDO SU TOTAL CONCLUSIÓN, 
COADYUVANDO CON EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL PARA TAL 
FIN. 

4. DAR SEGUIMIENTO Y APOYO LEGAL EN LOS ASUNTOS QUE LE 
SEAN ENCOMENDADAS PARA LA DEBIDA DEFENSA DE LOS 
ASUNTOS EN DONDE SE VEAN AFECTADOS LOS INTERESES 
FUNCIONES DEL CENTRO SCT. 

5. ELABORAR Y REALIZAR LAS NOTIFICACIONES EN TODOS LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS TRAMITADOS ANTE EL 
CENTRO SCT, ASÍ COMO EN LOS DIVERSOS ACTOS EMITIDOS POR 
LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

6. ESTUDIAR Y ANALIZAR LAS CONSULTAS JURÍDICAS SOBRE 
DIVERSOS ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS 
ÁREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO SCT, A EFECTO DE FORMULAR 
EL PROYECTO DE OPINIÓN DE CARÁCTER LEGAL. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURÍDICOS 
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Otros conocimientos SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTO EN MATERIA DE AMPARO, 
DERECHO PENAL, DERECHO CIVIL, AGRARIO Y CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO; LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA; LEY DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. TODO ELLO 
EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. ADICIONALMENTE SE REQUIERE 
CONOCIMIENTO BÁSICO DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA EL 
TRANSPORTE PÚBLICO FEDERAL Y DE PROCEDIMIENTOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS VIGENTES. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
Código de puesto 09-651-1-CFOA001-0000026-E-C-F 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. YUCATÁN Sede (radicación) MÉRIDA, 
YUCATÁN 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto SUPERVISAR QUE EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS SERVICIOS 

AUXILIARES OPEREN CONFORME AL MARCO JURÍDICO VIGENTE, 
VIGILANDO QUE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCIÓN SE CUMPLAN CABALMENTE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR A SU SEGURIDAD, CALIDAD Y 
COMPETITIVIDAD. 

Funciones principales 1. SUPERVISAR LAS GESTIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS 
PERMISOS PARA OPERAR EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS 
SERVICIOS AUXILIARES, VIGILANDO EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACIÓN EN 
FORMA EFICIENTE, OPORTUNA Y DE CALIDAD. 

2. SUPERVISAR QUE EL OTORGAMIENTO Y REVALIDACIÓN DE 
LICENCIAS PARA CONDUCTORES DEL AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
EFECTUANDO REVISIÓN DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
PARA SU TRÁMITE, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA 
SEGURIDAD DE LOS USUARIOS. 

3. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA 
DE LAS EMPRESAS PERMISIONARIAS, CONVENIOS ENTRE 
TRANSPORTISTAS, HORARIOS DEL SERVICIO DE PASAJEROS, 
ESTACIONES DE PASO, TARIFAS, ETC., MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS REGISTROS Y CONTROLES INTERNOS 
NECESARIOS, ASÍ COMO AUTORIZANDO FONDOS DE GARANTÍA 
POR LAS RESPONSABILIDADES CIVILES DE LOS PERMISIONARIOS, 
CON LA FINALIDAD DE FACILITAR A LOS TRANSPORTISTAS EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES LEGALES. 

4. SUPERVISAR LA OPERACIÓN DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
Y SUS SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE LA PRÁCTICA 
DE VERIFICACIONES A LOS PERMISIONARIOS, GENERANDO 
LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE SUSTENTEN LAS 
RESOLUCIONES PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE 
CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD SOBRE 
PESO Y DIMENSIONES DE LOS VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE 
EN CENTROS FIJOS DE PESAJE, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE MINIMIZAR LOS DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y 
LOS ACCIDENTES EN LAS CARRETERAS FEDERALES. 
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6. SUPERVISAR LA OPERACIÓN DE LOS CENTROS DE CAPACITACIÓN 
Y VERIFICACIÓN DE EMISIONES CONTAMINANTES, A TRAVÉS DE 
VISITAS DE VERIFICACIÓN A LOS PERMISIONARIOS Y GENERANDO 
LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE SUSTENTEN LAS 
RESOLUCIONES PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR 
CON LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO. 

7. DESAHOGAR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA 
DESLINDAR LAS RESPONSABILIDADES CON MOTIVO DE 
ACCIDENTES O QUEJAS E INCONFORMIDADES QUE SURJAN CON 
MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL Y SUS SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE SU ANÁLISIS, 
PARA SUSTENTAR LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
CALIDAD DE ESTOS SERVICIOS, ASÍ COMO EL RESARCIMIENTO DE 
LOS DAÑOS CUANDO RESULTE PROCEDENTE. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ECONOMÍA 
2. INGENIERÍA 
3. CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
4. DERECHO 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
3. DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO INTERMEDIO DE LA LEGISLACIÓN Y 

NORMATIVIDAD DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL. ADEMÁS DE 
CONOCIMIENTO BÁSICO EN DERECHO ADMINISTRATIVO Y MANEJO DE 
PAQUETERÍA OFFICE E INTERNET. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE CONSULTORÍA EN TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 
Código de puesto 09-112-1-CFOA001-0000274-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
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Misión del puesto COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DETECTAR 
ÁREAS DE OPORTUNIDAD EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO 
DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE. RESPECTO A LAS 
DIRECTRICES EMITIDAS POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR SU GESTIÓN 
INSTITUCIONAL Y COADYUVAR A LA MODERNIZACIÓN DE LOS 
PROCESOS, TRÁMITES Y SERVICIOS PRIORITARIOS. 

Funciones principales 1. EFECTUAR ANÁLISIS DE LOS PROCESOS CLAVE DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE 
LA APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA QUE EN LA MATERIA EMITA 
LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE 
PROMOVER LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE SUS PROCESOS, 
TRÁMITES Y SERVICIOS CON EL USO E IMPLANTACIÓN DE 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. SUPERVISAR LOS AVANCES LOGRADOS EN EL DESARROLLO 
ELECTRÓNICO DE LOS PROCESOS, TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
PERIÓDICA DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS EN ESTA MATERIA, 
CON LA FINALIDAD DE MEJORAR Y MODERNIZAR LA GESTIÓN DE 
LA DEPENDENCIA. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES ORIENTADAS A PROMOVER EL USO 
DE LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, 
MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN ACTIVA CON EL ÁREA DE LA 
DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD 
DE INCREMENTAR EL GRADO DE MADUREZ EN EL DESARROLLO 
DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO. 

4. PARTICIPAR EN LOS GRUPOS DE TRABAJO CONSTITUIDOS PARA 
LA IMPLANTACIÓN DE ACCIONES Y PROGRAMAS RELACIONADOS 
CON EL DESARROLLO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIONES, ASUMIENDO EL ROL DE ASESOR EXPERTO 
EN LA METODOLOGÍA Y LINEAMIENTOS EMITIDOS EN LA MATERIA, 
CON LA FINALIDAD DE MEJORAR Y MODERNIZAR LOS PROCESOS, 
TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA SCT. 

5. PROPORCIONAR APOYO EN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN EN 
MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES, MEDIANTE LA ASESORÍA EN LA IMPLANTACIÓN 
Y EL USO DE HERRAMIENTAS Y MODELOS PARA LA MEJORA DE 
LOS TRÁMITES Y SERVICIOS PRIORITARIOS DE LA DEPENDENCIA, 
CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A LA MEJORA DE SU GESTIÓN 
PÚBLICA.  

6. VALIDAR LOS RESULTADOS CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS 
OBTENIDOS EN LAS ACTIVIDADES Y PROGRAMAS DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
ESTABLECIDOS POR LA DEPENDENCIA PARA MODERNIZAR 
Y MEJORAR SU GESTIÓN, MEDIANTE SU VALIDACIÓN FÍSICA Y 
DOCUMENTAL, CON LA FINALIDAD DE EVALUAR SU EFICACIA E 
IMPACTO EN EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO INTEGRAL. 

7. VERIFICAR LA ALINEACIÓN ESTRATÉGICA DE LOS RESULTADOS 
ALCANZADOS EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, CON LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
INSTITUCIONALES, MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN 
MULTIDISCIPLINARIA DE LAS ÁREAS INVOLUCRADAS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR UN GRADO DE SEGURIDAD 
RAZONABLE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS 
DE LA DEPENDENCIA. 
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8. FORMULAR LOS REPORTES SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
EN MATERIA DE LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LOS 
PROCESOS INTERNOS DE LA DEPENDENCIA, CON LA APLICACIÓN 
DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, 
A TRAVÉS DE LOS MECANISMOS QUE PARA TAL EFECTO 
DISPONGA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LA 
FINALIDAD DE RETROALIMENTAR A LA DEPENDENCIA E INFORMAR 
A LA SFP LOS AVANCES LOGRADOS. 

9. DESARROLLAR INVESTIGACIONES SOBRE NUEVOS ESQUEMAS 
Y MODELOS QUE MEJOREN LOS PROCESOS, TRÁMITES Y 
SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DEPENDENCIA, MEDIANTE EL 
USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN 
DE SU GESTIÓN PÚBLICA. 

10. VALIDAR EL PROGRAMA ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DEFINIDO POR LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA OBSERVANCIA DE LOS 
LINEAMIENTOS QUE EN ESTA MATERIA EMITA LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE APOYAR EN FORMA 
PREVENTIVA LA IDENTIFICACIÓN DE LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD 
PARA SU CUMPLIMIENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
1. ECONOMÍA 
2. ADMINISTRACIÓN 
3. COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 
4. INGENIERÍA 

Experiencia DOS AÑOS EN:
1. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
2. ASESORAMIENTO Y ORIENTACIÓN 
3. ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
4. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
5. LÓGICA DEDUCTIVA 
6. SISTEMAS POLÍTICOS 
7. ANÁLISIS Y ANÁLISIS FUNCIONAL 
8. ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y POLÍTICAS GUBERNAMENTALES 
9. AUDITORIA 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO.
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO.
Otros conocimientos CONSULTORÍA EN EL SECTOR PÚBLICO, EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Y CONCEPTOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES, EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES FORÁNEAS "B" 
Código de puesto 09-112-1-CFOA001-0000265-E-C-R 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA

Adscripción ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F.

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO
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Misión del puesto PARTICIPAR EN LA INVESTIGACIÓN DE LAS PETICIONES CIUDADANAS 
VINCULADAS A UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL INTERIOR DE LA 
REPÚBLICA, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE 
TRABAJO RELATIVO A LAS VISITAS A PRACTICAR A LAS MISMAS, ASÍ 
COMO INTERVINIENDO EN LOS OPERATIVOS ESPECÍFICOS 
TENDIENTES A VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LA EFICIENCIA DE LOS TRÁMITES Y 
SERVICIOS QUE PRESTA LA DEPENDENCIA Y RECOPILANDO 
LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE INTEGRAR DEBIDAMENTE LOS EXPEDIENTES 
APERTURADOS, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO. 

Funciones principales 1. LLEVAR A CABO LA INVESTIGACIÓN DE LAS PETICIONES 
CIUDADANAS VINCULADAS CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA, MEDIANTE LA RECOPILACIÓN 
DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS HECHOS 
DENUNCIADOS, CON LA FINALIDAD DE ALLEGARSE DE 
ELEMENTOS APTOS Y SUFICIENTES PARA DETERMINAR LA 
EXISTENCIA O NO DE PRESUNTAS IRREGULARIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

2. EFECTUAR EL ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
OBTENIDA DURANTE LA INVESTIGACIÓN PRACTICADA EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA, 
CON APEGO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES EN 
MATERIA DE ATENCIÓN CIUDADANA, CON LA FINALIDAD DE ESTAR 
EN POSIBILIDAD DE EMITIR EL ACUERDO DE CONCLUSIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

3. EMITIR EL ACUERDO DE CONCLUSIÓN EN EL EXPEDIENTE DE 
PETICIONES CIUDADANAS PRESENTADAS, MEDIANTE EL ANÁLISIS 
Y VALORACIÓN DE LAS CONSTANCIAS INTEGRADAS EN EL 
EXPEDIENTE, EN APEGO A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LA EXISTENCIA O 
NO DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN DETECTAR A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA QUE 
PRESENTAN MAYOR INCIDENCIA DE PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES DENUNCIADAS, O BIEN, LA EXISTENCIA DE 
TRÁMITES DEFICIENTES, MEDIANTE EL ANÁLISIS DE LOS HECHOS 
NARRADOS EN LAS PETICIONES CIUDADANAS, CON LA FINALIDAD 
DE PROGRAMAR LA REALIZACIÓN DE LOS OPERATIVOS DE 
VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES. 

5. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LOS OPERATIVOS DE 
VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA APLICACIÓN 
DE LAS TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN NECESARIAS QUE 
PERMITAN OBTENER ELEMENTOS APTOS Y SUFICIENTES PARA 
DETERMINAR LA EXISTENCIA DE PRESUNTAS IRREGULARIDADES 
A CARGO DE SERVIDORES PÚBLICOS, O BIEN, LA DEFICIENCIA EN 
TRÁMITES Y SERVICIOS QUE PRESTA LA DEPENDENCIA, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR, SEGÚN SEA EL CASO, QUE EL ÁREA 
CORRESPONDIENTE APERTURE EL EXPEDIENTE Y SE APLIQUEN 
LAS MEDIDAS PROCEDENTES. 

6. PARTICIPAR CON EL ÁREA DE QUEJAS EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE ACTOS NECESARIOS 
EN MATERIA DE INVESTIGACIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS Y 
OPERATIVOS ESPECÍFICOS TENDIENTES A VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS Y LA EFICIENCIA DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE 
PRESTA LA DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y DEMÁS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR ÉSTA. 
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Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO; ASÍ COMO, 
EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y PAQUETERÍA INFORMÁTICA (OFFICE), 
EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRÁMITES Y SERVICIOS DIGITALES 
Código de puesto 09-713-1-CFOA001-0000102-E-C-K 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto INSTRUMENTAR LAS ACCIONES REQUERIDAS PARA ASEGURAR 

LA DISPONIBILIDAD DE LAS PLATAFORMAS QUE CONFORMAN 
LA INFRAESTRUCTURA DE ENTREGA DE SERVICIOS VÍA INTERNET 
A LA CIUDADANÍA, MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA 
INFORMACIÓN; ASÍ COMO, CON LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS Y 
LA METODOLOGÍA PROPORCIONADAS PARA DICHO FIN, CON 
LA FINALIDAD DE MANTENER EN LÍNEA LOS SERVICIOS DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN BENEFICIO 
DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL. 

Funciones principales 1. VIGILAR DE MANERA PERIÓDICA Y CONSTANTE LA OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN, 
MEDIANTE EL USO DE LOS ARCHIVOS DE REGISTRO, 
HERRAMIENTAS DE REPORTEO DE DESEMPEÑO DE 
PLATAFORMAS Y EQUIPOS, Y APLICACIONES DE ANÁLISIS 
DE COMPORTAMIENTO DEL FUNCIONAMIENTO DE LA 
PLATAFORMA DE TRÁMITES Y SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR COMPORTAMIENTOS ANORMALES EN LA MISMA QUE 
PUEDAN TRAER PROBLEMAS OPERATIVOS POSTERIORES. 

2. GENERAR UN REPORTE EN CASO DE ENCONTRAR SITUACIONES 
ANORMALES EN LOS ARCHIVOS DE REGISTRO ANTES 
MENCIONADOS, MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
EN DONDE SE DETALLE DE FORMA EXPLÍCITA EL PROBLEMA QUE 
SUSCITÓ DICHA CONDICIÓN, A TRAVÉS DEL USO DE LOS 
ARCHIVOS DE REPORTE Y LOS ANÁLISIS GENERADOS, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES REQUERIDO DAR AVISO AL 
PROVEEDOR DE LA MISMA, O ES POSIBLE REPARAR EL ERROR DE 
MANERA LOCAL. 
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3. SUPERVISAR LA REPARACIÓN DE LOS PROBLEMAS SUSCITADOS 
EN LOS EQUIPOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
COORDINANDO ACTIVIDADES CON EL PROVEEDOR 
CORRESPONDIENTE; ASÍ COMO, CON EL ANÁLISIS DE LAS 
ACTIVIDADES Y EL DESEMPEÑO DEL SERVIDOR, ASEGURANDO 
QUE EL ERROR HA QUEDADO CORREGIDO, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER EN OPERACIÓN LOS SISTEMAS DE MANERA 
CORRECTA. 

4. REVISAR LA CORRECTA INTEGRACIÓN AL IGUAL QUE EL 
CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE CAMBIO, HACIENDO UN 
REGISTRO DE LOS SISTEMAS IMPACTADOS, MEDIANTE EL USO 
DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS QUE PERMITAN EL MAPEO DE 
DEPENDENCIAS EN LAS PLATAFORMAS, CON LA FINALIDAD 
DE IDENTIFICAR EL ALCANCE DEL CAMBIO SOLICITADO, PARA 
INFORMAR A SU SUPERIOR Y CONTRIBUIR A LA TOMA DE 
DECISIONES. 

5. INFORMAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE DE LA 
DECISIÓN RESPECTO A SU TRÁMITE O SERVICIO, MEDIANTE EL 
ESTUDIO DE LA RESPUESTA Y DIFUNDIÉNDOLA A TRAVÉS DE LOS 
CANALES OFICIALES DE COMUNICACIÓN DE LA DEPENDENCIA, 
DE ACUERDO A LAS DECISIONES DEL ÁREA, CON LA FINALIDAD DE 
ENTERAR AL MISMO DE LA DECISIÓN ADOPTADA, Y LA 
EXPLICACIÓN DE POR QUÉ SE TOMÓ DICHA DECISIÓN. 

6. SUPERVISAR EL DESARROLLO DEL PROCESO DE CAMBIO, EN 
CASO QUE ÉSTE PROCEDA EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
SOLICITANTE, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN Y REVISIÓN DE LOS 
TRABAJOS EFECTUADOS POR PARTE DEL TERCERO, O EN CASO 
DE SER UN CAMBIO MENOR, LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE GENERAR LA NUEVA 
FUNCIONALIDAD REQUERIDA O REALIZAR LOS CAMBIOS DE LA YA 
EXISTENTE. 

7. CONCENTRAR LOS DATOS QUE GENERAN EL CONJUNTO DE 
REPORTES ESTADÍSTICOS Y TABLEROS DE CONTROL DE LOS 
SISTEMAS DE MISIÓN CRÍTICA DE LA SECRETARÍA, MEDIANTE EL 
USO DE HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS DE DATOS, CON EL FIN DE 
QUE LAS ÁREAS OPERATIVAS Y ADMINISTRATIVAS DUEÑAS DE LA 
INFORMACIÓN GENEREN LAS RELACIONES CORRESPONDIENTES 
PARA LA CREACIÓN DE LOS REPORTES ESTADÍSTICOS EN SU 
BENEFICIO. 

8. GENERAR UN PLAN DE ACCIÓN PARA LA CREACIÓN DE REPORTES 
ESTADÍSTICOS Y TABLEROS DE CONTROL, UNA VEZ QUE LAS 
ÁREAS SOLICITANTES HAYAN DEFINIDO LOS REQUERIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS CON LAS QUE SE CUENTA, CON LA FINALIDAD DE 
INFORMAR AL RESTO DE LAS ÁREAS DE TECNOLOGÍA QUE ÉSTOS 
SE GENERARÁN, PARA NO REPETIR ACTIVIDADES YA REALIZADAS 
OPTIMIZANDO TIEMPOS. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACIÓN 
2. COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS ORDENADORES 
2. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
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Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo INFORMÁTICA 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO INTERMEDIO EN DESARROLLO DE 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES. ADEMÁS DE CONOCIMIENTO BÁSICO EN 
FUNDAMENTOS DE ITIL. IDIOMA INGLÉS EN NIVEL DE DOMINIO 
INTERMEDIO PARA LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ENLACE OPERATIVO 
Código de puesto 09-611-1-CFPA002-0000079-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PA2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $15,189.15 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 
EVALUACIÓN 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto EJECUTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA REGISTRO, CONTROL Y 

SEGUIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN DE ENTRADA Y DE SALIDA DE 
LAS UNIDADES ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EVALUACIÓN Y DIVERSAS INSTANCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES EN LAS HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS CON LAS QUE SE CUENTA PARA REGISTRO, 
CLASIFICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CONTROL, DE CONFORMIDAD CON 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA, CON LA 
FINALIDAD DE DAR A CONOCER OPORTUNAMENTE AL DIRECTOR 
GENERAL EL ESTATUS DE LOS ASUNTOS RECIBIDOS Y TURNADOS; ASÍ 
COMO, ELABORAR LOS REPORTES DEL ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRAN Y SU SEGUIMIENTO. 

Funciones principales 1. VERIFICAR QUE SE REALICE EL CORRECTO REGISTRO DE LOS 
DOCUMENTOS, OFICIOS, MEMORÁNDUMS, INVITACIONES, TANTO 
DE ENTRADA COMO DE SALIDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL, 
MEDIANTE LA ELABORACIÓN DE LOS VOLANTES DE CONTROL 
INTERNO CAPTURADOS EN LA BASE DE DATOS ELECTRÓNICA, 
QUE ASEGUREN SU CONTROL Y SEGUIMIENTO, CON LA FINALIDAD 
DE DAR OPORTUNA RESPUESTA A LOS ASUNTOS; ASÍ COMO, 
INTEGRAR LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA TOMA DE DE 
DECISIONES. 

2. COMPROBAR QUE LA DOCUMENTACIÓN DE SALIDA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL, SE TURNE DE MANERA CORRECTA Y 
OPORTUNA A LA UNIDAD CORRESPONDIENTE, A TRAVÉS DEL 
CONTROL Y REGISTRO DE LOS VOLANTES DE CONTROL INTERNO, 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS DE ATENCIÓN A LOS 
ASUNTOS QUE SE EFECTÚAN EN LA DIRECCIÓN GENERAL, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SEA RECIBIDA EN TIEMPO Y FORMA POR EL 
DESTINATARIO FINAL, PARA LOGRAR QUE SE BRINDE LA 
RESPUESTA CORRESPONDIENTE A CADA VOLANTE DE CONTROL 
INTERNO EMITIDO HACIA EL ÁREA COMPETENTE. 

3. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS 
DOCUMENTOS DE ENTRADA, OFICIOS, MEMORÁNDUMS, 
INVITACIONES DE ENTRADA; ASÍ COMO, DE SALIDA EN LA BASE DE 
DATOS, MEDIANTE LA REVISIÓN PERIÓDICA DE SU CONTENIDO Y 
AVANCE, A TRAVÉS DE CORTES MENSUALES, PARA DEPURAR LA 
INFORMACIÓN QUE SE LES ENVIÓ A LAS ÁREAS POR MEDIO DEL 
VOLANTE DE CONTROL INTERNO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON INFORMACIÓN OPORTUNA Y VERÁZ, EN BENEFICIO AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DE ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 
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4. INTEGRAR Y REVISAR QUE LOS DOCUMENTOS DE ENTRADA Y 
SALIDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL, SE ENCUENTREN 
CORRECTAMENTE CLASIFICADOS, MEDIANTE LA ORGANIZACIÓN 
DEL CONTENIDO; ASÍ COMO, VERIFICANDO QUE ÉSTOS SE 
ENCUENTREN EN EXPEDIENTES O CARPETAS DE CONFORMIDAD 
CON LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA EL MANEJO DEL 
ARCHIVO, CON LA FINALIDAD QUE PERMITAN SU PRONTA 
LOCALIZACIÓN, PARA LA ATENCIÓN DE UN ASUNTO O 
RECLAMACIÓN DE LAS ÁREAS. 

5. ANALIZAR Y DEPURAR LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LOS 
EXPEDIENTES DE ENTRADA Y SALIDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE EVALUACIÓN, MEDIANTE LA REVISIÓN DEL CONTENIDO; ASÍ 
COMO, INTEGRANDO LOS INFORMES Y EL CONTENIDO DE 
ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA SU 
TRÁMITE, CON LA FINALIDAD DE PROCEDER A CLASIFICAR EL 
ARCHIVO Y POSTERIOR BAJA FINAL ACORDE CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN MATERIA ARCHIVÍSTICA. 

6. CLASIFICAR E INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN QUE CONTIENE 
INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EVALUACIÓN, CONFORMANDO LOS EXPEDIENTES 
CON LOS DATOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS POR EL ARCHIVO 
GENERAL DE LA NACIÓN Y POR EL INSTITUTO FEDERAL 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LA INFORMACIÓN ORDENADA Y DISPONIBLE PARA 
SU CONSULTA. 

7. CONFORMAR LA INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA 
POR LOS CENTROS SCT, MEDIANTE EL EMPLEO DE EXPEDIENTES 
O CARPETAS CLASIFICADAS POR CADA CENTRO SCT, 
COMPROBANDO QUE LOS PROCEDIMIENTOS CUMPLAN CON LOS 
LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y LOS QUE SE DICTEN EN MATERIA ARCHIVÍSTICA, 
CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS REGLAMENTOS Y 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDOS EN CUANTO A SU GUARDA 
Y CUSTODIA; ASÍ COMO, ASEGURAR QUE SE ENCUENTRE 
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA. 

8. PROPORCIONAR APOYO EN LA ELABORACIÓN DE NOTAS, 
MEMORÁNDUMS Y ACUERDOS RELACIONADOS CON LOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS, PRESUPUESTOS, INFORMES O 
DECISIONES QUE INDIQUE EL DIRECTOR GENERAL, MEDIANTE 
LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, A TRAVÉS DE LA 
COORDINACIÓN O SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE LAS ÁREAS 
COMPETENTES, CON LA FINALIDAD QUE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS SEA ATENDIDOS EN TIEMPO Y FORMA. 

9. INTEGRAR EL CONTENIDO DE LOS REPORTES EN RELACIÓN AL 
GRADO DE AVANCE DE LOS ASUNTOS TURNADOS QUE SEAN 
SOLICITADOS POR EL DIRECTOR GENERAL, A LAS ÁREAS QUE 
INTEGRAN LA DIRECCIÓN GENERAL; ASÍ COMO, A LOS 
DIRECTORES GENERALES DE LOS CENTROS SCT, MEDIANTE 
EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y CON EL 
ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE COMUNICACIÓN CON LAS 
ÁREAS PARA CONJUNTAR LOS DATOS NECESARIOS PARA 
ATENDER LA SOLICITUD, CON LA FINALIDAD DE TOMAR LAS 
MEDIDAS QUE AMERITE EL CASO PARA QUE ÉSTOS SE ATIENDAN 
EN TIEMPO Y FORMA, Y CON LAS INSTRUCCIONES ESTABLECIDAS 
POR EL PROPIO DIRECTOR GENERAL, PARA CUMPLIR CON LOS 
OBJETIVOS Y METAS PREESTABLECIDAS. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. CIENCIAS SOCIALES 
3. ECONOMÍA 
4. CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y POLÍTICAS GUBERNAMENTALES 
3. PROCESOS TECNOLÓGICOS 
4. ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE MANEJO DE PAQUETERÍA OFFICE, DE CORREO 

ELECTRÓNICO E INTERNET. TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 
Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 

DEL SERVICIO. 
 

Puesto vacante AUDITOR 
Código de puesto 09-112-1-CF21885-0000295-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $8,908.53 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto PROPORCIONAR APOYO EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 

DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS RELATIVAS A LAS PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES COMETIDAS POR SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, EFECTUANDO EL PROCESO DE INVESTIGACIÓN 
E INTEGRACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL ASUNTO; ASÍ COMO, 
REALIZANDO TODO TIPO DE DILIGENCIAS RELACIONADAS CON CADA 
EXPEDIENTE, DE ACUERDO A LAS INSTRUCCIONES DE SU JEFE 
INMEDIATO, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR DEBIDAMENTE LOS 
EXPEDIENTES APERTURADOS, EN APEGO A LA NORMATIVA VIGENTE. 

Funciones principales 1. EJECUTAR EL TRÁMITE DE LA INVESTIGACIÓN DE LAS QUEJAS Y 
DENUNCIAS VINCULADAS CON PRESUNTAS IRREGULARIDADES 
COMETIDAS POR SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA, INTEGRANDO LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN VINCULADA A LOS HECHOS 
MATERIA DE LA DENUNCIA, CON EL PROPÓSITO DE CONSOLIDAR 
LOS EXPEDIENTES QUE SERÁN ANALIZADOS. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACIÓN OBTENIDA DURANTE LAS 
DILIGENCIAS E INVESTIGACIONES PRACTICADAS CON MOTIVO DE 
PRESUNTAS IRREGULARIDADES COMETIDAS POR SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, COMPROBANDO 
QUE DICHA DOCUMENTACIÓN SE APEGUE A LA NORMATIVA 
VIGENTE, CON EL PROPÓSITO DE INTEGRAR LOS ELEMENTOS 
QUE PERMITAN EMITIR EL ACUERDO DE INICIO RESPECTIVO. 
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3. IDENTIFICAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS INVOLUCRADOS EN 
PRESUNTAS IRREGULARIDADES, REVISANDO LA INFORMACIÓN 
APORTADA POR EL QUEJOSO O DENUNCIANTE SOBRE LOS 
HECHOS, CON EL PROPÓSITO DE ELABORAR LOS OFICIOS Y 
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PARA PROPONER FECHAS 
PARA EL DESAHOGO DE AUDIENCIAS. 

4. PROPORCIONAR APOYO DURANTE EL DESARROLLO DE LAS 
AUDIENCIAS DE QUEJAS Y DENUNCIAS, MEDIANTE EL 
DESARROLLO DE ACCIONES QUE 

5.  PERMITAN CAPTAR INFORMACIÓN COMPLETA DE LOS HECHOS 
PARA SU POSTERIOR ANÁLISIS, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR 
ELEMENTOS PARA LA CORRECTA FORMULACIÓN DEL ACUERDO 
DE CONCLUSIÓN RESPECTIVO.  

6. INTEGRAR EN LOS EXPEDIENTES RESPECTIVOS LAS 
CONSTANCIAS MATERIALES E INSTRUMENTALES QUE SE DERIVEN 
DEL DESAHOGO DE LAS COMPARECENCIAS, REVISANDO QUE EN 
EL PROCEDIMIENTO SE CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, CON EL PROPÓSITO DE EFECTUAR UN CONTROL 
INTERNO EFICIENTE PARA LA CONSULTA DE LOS EXPEDIENTES. 

7. RECOPILAR LOS DATOS REFERENTES A LA UBICACIÓN DEL 
PROMOVENTE Y DEL DENUNCIADO, INTEGRANDO LA 
INFORMACIÓN EN EL EXPEDIENTE DE QUEJA O DENUNCIA QUE 
CORRESPONDA, CON EL FIN DE ENTREGARLO CON LA DEBIDA 
OPORTUNIDAD A SU JEFE INMEDIATO PARA EL ANÁLISIS Y 
ESTUDIO DEL CASO. 

8. INTEGRAR A LOS OFICIOS DE NOTIFICACIÓN, LOS ANEXOS QUE SE 
DETERMINEN O CORRESPONDAN A LA DILIGENCIA, MEDIANTE 
LA ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO DE CONFORMAIDAD CON LA 
NORMATIVA Y A LAS INSTRUCCIONES DEL JEFE INMEDIATO, A FIN 
DE EFECTUAR LAS FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO. 

9. EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
PROMOVENTE O DENUNCIADO SOBRE SU ASUNTO, REALIZANDO 
LA ENTREGA DEL DOCUMENTO OFICIAL DE ACUERDO AL 
PROCEDIMIENTO Y NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE APOYAR AL PERSONAL DEL ÁREA 
DE QUEJAS EN LA ACREDITACIÓN DE LAS FORMALIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: CARRERA TÉCNICA O COMERCIAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
2. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO SOBRE EL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES Y LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante AUXILIAR DE RESPONSABILIDADES B1 
Código de puesto 09-112-1-CF21866-0000294-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $7,852.35 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto PROPORCIONAR APOYO EN EL DESAHOGO DE LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDADES INSTAURADOS EN 
CONTRA DE SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DE 
PROYECTOS DE INICIOS, CITATORIOS, AUDIENCIAS, ACUERDOS, 
RESOLUCIONES Y DEMÁS DILIGENCIAS DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, CON EL FIN DE CUMPLIR CON LAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ABATIR LOS NIVELES DE CORRUPCIÓN, BRINDAR 
TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN Y DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA DEPENDENCIA. 

Funciones principales 1. VERIFICAR QUE LOS EXPEDIENTES QUE SE REMITEN AL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES CUENTEN CON LOS ELEMENTOS DE 
CONVICCIÓN NECESARIOS, MEDIANTE LA REVISIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE Y LA DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 
CORRESPONDIENTES, A FIN DE PROCEDER A ELABORAR EL 
PROYECTO DE OFICIO CITATORIO CORRESPONDIENTE Y EN 
CONSECUENCIA AL INCOAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO. 

2. EFECTUAR LOS OFICIOS CITATORIO DIRIGIDOS A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE CUENTAN CON PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD, REVISANDO QUE LOS DATOS Y FECHAS SEAN 
ACORDES A LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE Y QUE SE APEGUE A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE EL ACTO DE AUTORIDAD SE ENCUENTRE 
DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO. 

3. NOTIFICAR LOS OFICIOS CITATORIOS PARA EL DESAHOGO DE LA 
AUDIENCIA DE LEY, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
PRESUNTAMENTE RESPONSABLES, MEDIANTE LA ENTREGA 
FÍSICA DE DICHO CITATORIO EN EL DOMICILIO QUE SE MARQUE 
PARA NOTIFICACIÓN, COMO PRÁCTICA DE DILIGENCIAS APEGADA 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, CON LA 
FINALIDAD DE PRESERVAR LA LEGALIDAD DEL PROCEDIMIENTO Y 
LA SEGURIDAD JURÍDICA DEL SERVIDOR PÚBLICO. 

4. BRINDAR APOYO EN EL DESAHOGO DE AUDIENCIAS DE LEY QUE 
TENGA PROGRAMADA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA 
CAPTURA DE LAS MANIFESTACIONES DEL SERVIDOR PÚBLICO 
QUE COMPARECE; ASÍ COMO, LA ACEPTACIÓN DE PRUEBAS QUE 
EN SU CASO OFREZCA, CON LA FINALIDAD DE QUE EL DESAHOGO 
DE LA DILIGENCIA SE APEGUE A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

5. VALORAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
EN EL PROCESO QUE CORRESPONDA, MEDIANTE EL ESTUDIO DE 
LAS MISMAS, REVISANDO QUE ÉSTAS SEAN ACORDES AL 
PROCESO INICIADO Y CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS DE 
LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, CON EL FIN DE INFORMAR AL 
SUPERIOR JERÁRQUICO PARA SU ADMISIÓN O DESECHAMIENTO.  



206     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

6. NOTIFICAR LOS ACUERDOS RESUELTOS, DERIVADOS DEL 
DESAHOGO DE PRUEBAS Y DEL PROCESO QUE SE SIGUE, 
MEDIANTE LA ENTREGA FÍSICA DE DICHOS ACUERDOS A LOS 
PRESUNTOS INVOLUCRADOS, CONFORME A LOS PLAZOS Y 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, 
CON LA FINALIDAD DE PRESERVAR LA LEGALIDAD DEL 
PROCEDIMIENTO Y LA SEGURIDAD JURÍDICA DEL SERVIDOR 
PÚBLICO. 

7. REVISAR LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LOS EXPEDIENTES 
DE RESPONSABILIDADES CONCLUIDOS EN EL ÁREA, MEDIANTE LA 
VERIFICACIÓN DEL GLOSARIO Y EL FOLIO CORRESPONDIENTE, 
CON EL PROPÓSITO DE ASEGURAR QUE NO EXISTEN PRUEBAS 
PENDIENTES POR DESAHOGAR, ESTAR EN CONDICIONES DE 
PREPARAR LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE Y EVITAR LA 
INACTIVIDAD PROCESAL. 

8. PREPARAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCIONES DE LOS 
PROCESOS YA CONCLUIDOS, MEDIANTE EL ANÁLISIS DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE A RESOLVER, 
LAS CONDUCTAS IMPUTADAS, LA NORMATIVIDAD INFRINGIDA, LAS 
PRUEBAS OFRECIDAS Y LOS ARGUMENTOS DE DEFENSA DEL 
SERVIDOR PÚBLICO, CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR UNA 
RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA. 

9. NOTIFICAR LAS RESOLUCIONES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
INVOLUCRADOS, MEDIANTE LA ENTREGA FÍSICA DEL DOCUMENTO 
EN EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO PARA 
OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
PRESERVAR LA LEGALIDAD DEL PROCEDIMIENTO Y LA 
SEGURIDAD JURÍDICA DEL SERVIDOR PÚBLICO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. NO APLICA 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS; CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
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Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 06 de junio de 2012 al 19 de 

junio de 2012. 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

06 de junio de 2012 al 19 de 
junio de 2012. 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

06 de junio de 2012 al 19 de 
junio de 2012. 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

06 de junio de 2012 al 19 de 
junio de 2012. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 25 de junio de 2012. 
Evaluación de Habilidades A partir del 25 de junio de 2012. 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 25 de junio de 2012. 
Revisión Documental A partir del 25 de junio de 2012. 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 16 de julio de 2012. 
Determinación Hasta el 03 de septiembre 

de 2012.  
 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo 
el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora 
y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, 
deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) 
candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de 
correo electrónico reclutamiento@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta.  
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En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad/habilidad establecida en el 
perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en una 
escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 
habilidades serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir de que se 
den conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las Evaluaciones de 
Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 
en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
12. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
13. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
14. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
15. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

16. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 
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17. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 
del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de 
julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, deberá presentar 2 evaluaciones del desempeño 
anuales, en dicho caso, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado 
el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares.  
Las evaluaciones a las que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán al 
momento de la revisión documental. 

18. Currículum vitae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
19. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 

solicitados en el perfil del puesto. 
20. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado 
de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o en su caso, mediante la presentación de la Cédula 
Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos los grados de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil 
de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado 
(pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica 
de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los(las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes.  
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los(las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los(las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico 
sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la 
totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGÍA PARA APLICACIÓN DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
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• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del(la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los(las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Declaración del 
concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos 
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

15ª. REGLAS DE VALORACIÓN GENERAL 
Examen de 

Conocimientos 
• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala 

de 0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 2. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala 

de 0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí.  
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Entrevistas • Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
Determinación • Puntaje Mínimo de Calificación: 70. 

 
16ª. SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 

Etapa Sub-etapa Nivel Jerárquico 
Director 

General y 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
de Área 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

20 20 10 10 10* 

Valoración del 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
TOTAL 100 100 100 100 100 

 
* Corresponden 10 puntos para todos los(las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al(la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los(las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro 

del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los 
motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la plaza; el 
número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; 
y el soporte documental escaneado con las pantallas que genera el sistema 
TrabajaEn en el que se muestre el error o errores correspondientes. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
reclutamiento@sct.gob.mx 
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2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 
Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio 
rechazado. 

3. La DGRH por conducto de la Dirección de Planeación y Desarrollo, notificará a 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx o del correo 
electrónico, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría. 

Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y 
el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que 
deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: reclutamiento@sct.gob.mx 
El(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHN Net – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública notificará al(la) candidato(a) por conducto 
del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar 
a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los(las) concursantes son confidenciales, aún después 

de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas 

y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Área 
de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas 
ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas 
en la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
reclutamiento@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de 
hasta diez días hábiles ó al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 
de lunes a viernes de 9:00 hrs. a 15:00 hrs. y de 17:00 hrs. a 18:00 hrs. 

 
Ciudad de México, D.F., a 6 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
El Secretario Técnico 

Lic. Marcela de la Cruz Pérez Verduzco 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Instituto Mexicano del Transporte 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 11 
 

El Comité de Selección del Instituto Mexicano del Transporte, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento; y el Acuerdo por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema, para ocupar las 
plazas vacantes sujeta al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
misma que a continuación se señala: 
 

Puesto vacante JEFE DE LA DIVISION DE INGENIERIA DE PUERTOS Y COSTAS 
Código de puesto 09-A00-1-CFMA001-0000016-E-C-C 
Grupo, grado y nivel MA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $47,973.69 BRUTA 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción INSTITUTO MEXICANO DEL 

TRANSPORTE 
Sede 

(Radicación) 
SANFANDILA, PEDRO 

ESCOBEDO, 
QUERETARO 

Misión del puesto REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES EN MATERIA DE INGENIERIA 
PORTUARIA Y COSTERA, TENDIENTES A INCREMENTAR EL COMPONENTE 
NACIONAL DE TECNOLOGIA EMPLEADA EN EL PAIS Y QUE SEA 
CONGRUENTE CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, Y CONTRIBUIR 
A LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS DE ALTO NIVEL 
ENCAUSADOS AL DESARROLLO TECNOLOGICO, EN MATERIA DE 
TRANSPORTES. 

Funciones 
principales 

1. LOGRAR INVESTIGACIONES PARA ASIMILAR, ADAPTAR Y 
DESARROLLAR TECNOLOGIA EN MATERIA DE HIDRAULICA MARITIMA 
Y COSTERA, OBRAS PORTUARIAS E HIDRAULICA PORTUARIA 
AMBIENTAL, PARA LA PLANEACION, ESTUDIO, PROYECTO, 
CONSTRUCCION, CONSERVACION, RECONSTRUCCION Y OPERACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE 

2. COLABORAR CON EL COORDINADOR DE INGENIERIA PORTUARIA Y 
SISTEMAS GEOESPACIALES, EN LA PREPARACION DE LOS PLANES 
ANUALES PARA LAS ACTIVIDADES DE LA COORDINACION, 
PROPONIENDO MODIFICACIONES Y ADECUACIONES A ESTOS 
PLANES SEGUN CONVENGA AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
TRANSPORTE. 

3. COLABORAR CON EL COORDINADOR DE INGENIERIA PORTUARIA Y 
SISTEMAS GEOESPACIALES EN LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y OPERATIVAS DE LA COORDINACION, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR AL DIRECCION GENERAL Y EL 
COORDINADOR. 

4. PROMOVER DENTRO DE LA COORDINACION DE INGENIERIA 
PORTUARIA Y SISTEMAS GEOESPACIALES, PROYECTOS O 
ACTIVIDADES DE DESARROLLO TECNOLOGICO, PROPICIANDO LA 
PARTICIPACION ACTIVA DE CADA INVESTIGADOR EN CAMPOS DE 
INTERES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE. 

5. LOGRAR LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS DE ALTO NIVEL 
ENCAUSADOS AL DESARROLLO TECNOLOGICO, EN MATERIA DE 
HIDRAULICA MARITIMA Y COSTERA, OBRAS PORTUARIAS
E HIDRAULICA PORTUARIA AMBIENTAL. 

6. PROMOVER LA CAPACITACION Y ACTUALIZACION DEL PERSONAL DE 
LA DIVISION DE INGENIERIA DE PUESTOS Y COSTAS. 

7. DESARROLLAR CURSOS DE CAPACITACION NACIONALES E 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE TECNICAS DE 
EXPERIMENTACION EN MODELOS HIDRAULICOS MODELACIONES 
NUMERICAS Y MEDICIONES DE CAMPO DE FENOMENOS 
OCEANOGRAFICOS Y PROCESOS COSTEROS. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: MAESTRIA. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia DIEZ AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA  
2. FISICA DE FLUIDOS 
3. HIDROLOGIA  
4. OCEANOGRAFIA 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 
(NIVEL DE DOMINIO 4 PARA DIRECTOR DE AREA). 

Examen de 
conocimientos 

EL TEMARIO PARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, SE PODRA 
CONSULTAR EN LA PAGINA ELECTRONICA  
www.imt.mx/Micrositio IMT/Servicio Profesional Carrera/convocatorias/temarios y 
bibliografías  
http://imt.mx/SitioIMT/SPC/Convocatorias/frmBibliografia.aspx?Pagina=312& 
Ruta=SPC/Formatos%20y%20bibliografía&ID_CON_Menu=268 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros conocimientos SE REQUIERE INGLES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO PARA LAS 

TRES AREAS DE COMPRENSION: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA.  
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
Código de puesto 09-A00-1-CFNB001-0000045-E-C-N 
Grupo, grado y nivel NB1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $28,664.15 BRUTA 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción INSTITUTO MEXICANO DEL 

TRANSPORTE 
Sede 

(Radicación) 
SANFANDILA, PEDRO 

ESCOBEDO, 
QUERETARO 

Misión del puesto COORDINAR LA ADQUISICION, ADMINISTRACION Y ABASTECIMIENTO DE 
LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES REQUERIDOS 
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE (IMT), EJECUTANDO LAS 
ESTRATEGIAS PARA EL CONTROL Y RESGUARDO DE BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES Y CONSUMIBLES; ASI COMO COADYUVAR EN LA OPERACION 
DEL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL, CON LA FINALIDAD DE 
PROVEER LOS SUMINISTROS NECESARIOS Y SALVAGUARDAR LAS 
INSTALACIONES PARA LA CONTINUIDAD DE LAS OPERACIONES. 

Funciones 
principales 

1. SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION, 
ADMINISTRACION, ARRENDAMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE 
RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y OBRA PUBLICA, 
DEFINIENDO LOS TERMINOS Y CONDICIONES BAJO LOS QUE DEBEN 
LICITARSE, A FIN DE GARANTIZAR SU APROVISIONAMIENTO 
CONFORME A LAS NECESIDADES DEL PROPIO INSTITUTO 

2. DEFINIR LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES Y SERVICIOS A 
ADQUIRIR O CONTRATAR MEDIANTE SU LICITACION, A PARTIR DEL 
ANALISIS DE LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO Y DE CONFORMIDAD 
CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE, A FIN DE INFORMAR A LOS 
POSIBLES PROVEEDORES DE LAS CONDICIONES QUE DEBE 
SATISFACER EL PRODUCTO O SERVICIO LICITADO. 

3. EVALUAR LAS PROPUESTAS REMITIDAS POR PROVEEDORES DE 
BIENES Y SERVICIOS, VERIFICANDO QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA, A 
FIN DE ASEGURAR LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS DE 
CALIDAD CUYO COSTO SE AJUSTE AL PRESUPUESTO ASIGNADO. 
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4. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ASPECTOS CONTRACTUALES, 
TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, 
CONVENIO O PEDIDO, COORDINANDO LA REVISION DE LOS BIENES Y 
EL SEGUIMIENTO DE LOS SERVICIOS SUMINISTRADOS, A FIN DE 
GARANTIZAR QUE EL PROVEEDOR CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES 
ADQUIRIDAS. 

5. VIGILAR LA CONSTRUCCION Y/O REMODELACION DE INSTALACIONES 
Y CENTROS DE TRABAJO DEL IMT, VERIFICANDO QUE LOS TRABAJOS 
SE EJECUTEN CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS, 
COSTOS Y TIEMPOS DEFINIDOS EN EL CONTRATO RESPECTIVO, A 
FIN DE GARANTIZAR QUE SE REALICEN CONFORME A LOS TERMINOS 
Y CONDICIONES ESTABLECIDAS. 

6. DETERMINAR EL DESTINO FINAL DE LOS BIENES MUEBLES 
PROPIEDAD DEL INSTITUTO, IMPLEMENTANDO MECANISMOS PARA 
ESTIMAR LA DEPRECIACION Y AFECTACION DE LOS MISMOS, A FIN 
DE EJECUTAR LAS ACCIONES PROCEDENTES PARA SU 
APROVECHAMIENTO O BAJA DEFINITIVA. 

7. COORDINAR LA RECEPCION Y ENTREGA DE BIENES MUEBLES AL 
PERSONAL DEL IMT, IMPLEMENTANDO MECANISMOS PARA EL 
REGISTRO DE LAS CARACTERISTICAS, UBICACION Y RESPONSABLE 
DEL MISMO, CON LA FINALIDAD DE MANTENER EL CONTROL DEL 
PATRIMONIO DE LA INSTITUCION DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

8. ORGANIZAR EL PROGRAMA ANUAL PARA EL DESTINO FINAL DE LOS 
BIENES DEL INSTITUTO, COORDINANDO LA BAJA Y 
DESINCORPORACION DE LOS BIENES MUEBLES DETERIORADOS 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS DISPUESTOS POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON EL PROPOSITO DE 
CANCELAR SU REGISTRO EN INVENTARIOS.  

9. SUPERVISAR LAS GESTIONES PARA LA DONACION DE BIENES 
MUEBLES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES Y 
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVIDAD APLICABLE, A 
FIN DE PROMOVER EL REAPROVECHAMIENTO DE RECURSOS. 

10. SUPERVISAR LA ACTUALIZACION DE INVENTARIOS DE LOS 
ALMACENES DE BIENES DE CONSUMO, ESTABLECIENDO
LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL 
MATERIAL DEL QUE DISPONE EL INSTITUTO, CON EL OBJETO DE 
EVITAR ADQUISICIONES INNECESARIAS Y FOMENTAR EL USO 
RACIONAL DE RECURSOS. 

11. COORDINAR LA INTEGRACION DEL INVENTARIO DE BIENES DE 
CONSUMO, MEDIANTE LA PROGRAMACION DEL LEVANTAMIENTO
DE REGISTROS Y REPORTES EN LAS DIVERSAS AREAS DEL IMT, CON 
LA FINALIDAD DE CONTAR CON INFORMACION PRECISA DE
LOS INSUMOS DISPONIBLES Y EVITAR GASTOS INNECESARIOS.  

12. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LOS BIENES 
INVENTARIABLES, SUPERVISANDO QUE SU EJECUCION SE REALICE 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS Y EN LOS SISTEMAS 
ESTABLECIDOS POR LAS DEPENDENCIAS NORMATIVAS, A FIN DE 
CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA Y SALVAGUARDAR 
SU INTEGRIDAD FISICA PARA EVITAR PERDIDAS EN EL PATRIMONIO 
NACIONAL. 

13. ASESORAR AL PERSONAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
TRANSPORTE EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
MATERIALES, MEDIANTE EL DESAHOGO DE LAS DUDAS Y 
CONSULTAS QUE FORMULEN, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER
EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS A SU CARGO Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD. 
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14. COLABORAR EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE PROTECCION 
CIVIL DEL IMT COMO INTEGRANTE DEL COMITE, MEDIANTE LA 
SUPERVISION DE PLANES DE EMERGENCIA ACORDES A LOS 
LINEAMIENTOS DE LAS SECRETARIA DE GOBERNACION, CON EL 
OBJETIVO DE IMPLEMENTAR MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
PREVENCION QUE SALVAGUARDEN LA INTEGRIDAD FISICA DEL 
PERSONAL Y LAS INSTALACIONES. 

15. DISEÑAR EN CONJUNTO CON EL COMITE LOS PLANES DE 
EMERGENCIA PARA ACTUAR EN CASO DE UNA CONTINGENCIA, A 
PARTIR DE LA OBSERVANCIA DE LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR 
LA COORDINACION GENERAL DE PROTECCION CIVIL DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, A FIN DE CAPACITAR AL PERSONAL 
PARA REACCIONAR EN CASO DE EMERGENCIA. 

16. PROGRAMAR LOS RECORRIDOS DE RECONOCIMIENTO POR LAS 
INSTALACIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE, 
EVALUANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD
Y PREVENCION ESTABLECIDAS, A FIN DE DETECTAR AREAS Y 
FACTORES DE ALTO RIESGO QUE VULNEREN LA INTEGRIDAD DEL 
PERSONAL Y LAS INSTALACIONES. 

17. COORDINAR LOS SIMULACROS DE EVACUACION DEL INSTITUTO, EN 
COLABORACION CON EL COMITE, BRINDANDO INSTRUCCIONES AL 
PERSONAL Y SUPERVISANDO LAS ACCIONES DE DESALOJO, CON EL 
OBJETIVO DE EVALUAR SU CAPACIDAD DE RESPUESTA Y 
PREPARARLOS PARA POSIBLES CONTINGENCIAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL  
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ADMINISTRACION 
4. CONTADURIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA  
2. ADMINISTRACION 
3. CONTABILIDAD  
4. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
5. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 
(NIVEL DE DOMINIO 3 PARA SUBDIRECTOR DE AREA). 

Examen de 
conocimientos 

EL TEMARIO PARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, SE PODRA 
CONSULTAR EN LA PAGINA ELECTRONICA  
www.imt.mx/Micrositio IMT/Servicio Profesional Carrera/convocatorias/temarios y 
bibliografías  
http://imt.mx/SitioIMT/SPC/Convocatorias/frmBibliografia.aspx?Pagina=312& 
Ruta=SPC/Formatos%20y%20bibliografía&ID_CON_Menu=268 

Rama de cargo RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO INTERMEDIO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
Y DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. ADEMAS DE 
CONOCIMIENTO BASICO DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION CIVIL 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. TODO CON FINES DE INGRESO Y PERMANENCIA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 
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Bases de Participación 
1a. Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
2a. Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  
3a. Etapas del concurso  
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
 

Etapa del concurso: Fecha programada: 
Publicación de Convocatoria 6 de junio de 2012 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 de junio de 2012 
Al 22 de junio del 2012. 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 de junio de 2012 
Al 22 de junio de 2012. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 6 de junio de 2012 
Al 22 de junio del 2012. 

Exámenes de conocimientos A partir del 4 de julio de 2012. 
Revisión de examen de conocimientos A partir del 4 de julio de 2012. 
Evaluación de Habilidades A partir del 4 de julio de 2012. 
Revisión Documental. A partir del 18 de julio de 2012. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 18 de julio de 2012. 
Entrevista por el Comité de Selección A partir del 23 de julio de 2012. 
Determinación  Del 23 julio de 2012 

Al 3 de septiembre de 2012 
 
4a. Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
5a. Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
El Instituto Mexicano del Transporte comunicará a cada candidato la fecha, hora y lugar en que se realizará 
el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro “Mis Mensajes”, siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
El Instituto aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, la ubicación de los lugares señalados 
para el desahogo de las etapas y fases del proceso, se podrán consultar en el portal del Instituto Mexicano del 
Transporte www.imt.mx/Servicio Profesional de Carrera/Convocatorias/Avisos.  
http://imt.mx/SitioIMT/SPC/Convocatorias/Avisos/frmUbicacion.aspx?Pagina=329&Ruta=SPC/Ubicación examen de 
conocimiento&ID_CON_Menu=286  
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6a. Examen de conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico smeza@imt.mx, dentro 
de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
El temario sobre el que versará el examen de Conocimientos será publicado en la convocatoria publicada en 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.imt.mx/Micrositios IMT/Servicio Profesional de 
Carrera/Convocatorias/Temarios 
7a. Evaluación de habilidades 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad/habilidad establecida en el perfil del puesto, la 
calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en una escala de 0 a 100. Las herramientas que se 
aplicarán para la evaluación de habilidades serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir de que se den a conocer a 
través de TrabajaEn. Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en el portal www.trabajaen.gob.mx 
8a. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el mérito se puede consultar en el portal del 
Instituto: http://www.imt.mx/Micrositios IMT/Servicio Profesional de Carrera/Convocatorias/Formatos y 
bibliografía/Escalas de calificaciones de experiencia y mérito. 
http://imt.mx/SitioIMT/SPC/Convocatorias/frmBibliografia.aspx?Pagina=312&Ruta=SPC/Formatos%20y%20bi
bliografía&ID_CON_Menu=268 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el 
sector privado; experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la 
vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9a. Revisión documental 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado “Revisión documental”, disponible 
en el portal electrónico www.imt.mx/Micrositios IMT/Servicio Profesional de Carrera/Convocatorias/Formatos 
y bibliografía/Formato de revisión documental; (consultar guía de llenado); http://imt.mx/SitioIMT/SPC/ 
Convocatorias/frmBibliografia.aspx?Pagina=312&Ruta=SPC/Formatos%20y%20bibliografía&ID_CON_Menu=
268 (consultar guía de llenado); así como original o copia certificada y copia simple en los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por el 

Instituto al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 



Miércoles 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     219 

• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Comprobante de liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años) 
6. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar 2 evaluaciones del desempeño 
anuales, en dicho caso, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares.  
Las evaluaciones a las que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán al momento de la revisión 
documental. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel 
licenciatura, serán válidos los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado 
(pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá 
presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará 
Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la División de Recursos Financieros y Humanos del 
IMT podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los(as) candidatos(as) en todas las 
etapas y fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y el Instituto se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes.  
10a. Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) cinco candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas, y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
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La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11a. Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al (la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas al Instituto, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso 
anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
12a. Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas 
(Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13a. Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y en el 
portal del Instituto www.imt.mx/Micrositios IMT/Servicio Profesional de Carrera/Convocatorias/Ganadores de 
concursos. 
http://imt.mx/archivos/AdministradorContenido/File/SPC/Convocatorias/Ganadores/GanadoresdeConcursosSPC_ 
IMT.pdf  
14a. Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
el Instituto Mexicano del Transporte. 
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15a. y 16a. Reglas de Valoración y sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección del Instituto, se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 

 
15a. REGLAS DE VALORACION GENERAL 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 100) para todos los 

rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 2. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 100) para todos los 

rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Entrevistas • Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa autorización del CTP. 

Determinación • Puntaje Mínimo de Calificación: 70. 
 

16a. SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa Subetapa Nivel Jerárquico 

Director General y 
Director General 

Adjunto 

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

20 20 10 10 10* 

Valoración del 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
TOTAL 100 100 100 100 100 

 
* Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 
17a. Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios, rechazados en los concursos públicos y abiertos del Instituto, se realiza 
de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los (las) aspirantes que hayan sido 
rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos 
que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante.  
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y  
b. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
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Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los (las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al (la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección del Instituto, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones; y el soporte documental escaneado con las pantallas que genera el sistema TrabajaEn en 
el que se muestre el error o errores correspondientes. La dirección electrónica a la que deberá ser 
enviada dicha solicitud es la siguiente: smeza@imt.mx. 

2. Una vez cerrada la Etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La División de Recursos Financieros y Humanos notificará a los aspirantes mediante el portal de 
www.trabajaen.gob.mx o del correo electrónico, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección 
del Instituto Mexicano del Transporte. 

18a. Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al (la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección del Instituto, señalando al efecto, la denominación de la plaza; el 
número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a 
la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: smeza@imt.mx. 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHN Net–TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 
de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19a. Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido 

el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

catálogo de carreras de TrabajaEn. 
3. El Instituto no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los (las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en las oficinas ubicadas en Av. 
Universidad y Xola sin número, cuerpo A, 2o. piso, ala oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar ante la unidad administrativa la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que 
no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF.  

20a. Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al curso, serán atendidas por personal de la División de 
Recursos Financieros y Humanos del Instituto Mexicano del Transporte, sita en km 12+000 Carretera 
Querétaro-Galindo, Sanfandila, Pedro Escobedo, Querétaro, C.P. 76703; o en el correo electrónico 
smeza@imt.mx; (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 
01 (442) 216 97 77, extensión 3064 en un horario de 9:30 a 16:00 horas en días hábiles. 
 

Ciudad de México, D.F., a 6 de junio de 2012. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Mexicano del Transporte 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Secretario Técnico en el Comité de Selección del IMT 
M. en A. Jesús Trejo Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, del 29 de agosto de 2011,  
emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 25/2012 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

Nivel 
Administrativo 

11-513-1-CFMA001-0000015-E-C-L 
Director (a) de Área 

Núm
ero 
de 

Vac
ante

s 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Superior Tecnológica 
(DGEST) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, las resoluciones o acuerdos de las 
autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las funciones 
que le correspondan; 

2. Proponer procesos, programas, procedimientos y presupuestos en el ámbito del 
proceso clave de la Dirección de Área; 

3. Evaluar el proceso clave de aseguramiento de la calidad en sus etapas, mediante el 
establecimiento de indicadores que las interrelacionen; 

4. Revisar, analizar y opinar sobre el desempeño profesional de los candidatos a 
ocupar cargos directivos en puestos de confianza; 

5. Participar en la formación práctica que reciben los directivos y funcionarios 
docentes de los Institutos Tecnológicos y Centros; 

6. Coordinar la elaboración de instrumentos de evaluación de los directivos y 
funcionarios docentes, así como las normas y procedimientos que se utilicen para 
conocer su desempeño; 

7. Coordinar las estrategias de aplicación de los instrumentos de evaluación de los 
directivos y funcionarios docentes; 

8. Interpretar los resultados de la aplicación de los instrumentos de evaluación de los 
directivos y funcionarios docentes para proponer acciones preventivas y correctivas; 

9. Coordinar la integración de equipos interdisciplinarios de trabajo en la Dirección 
General de Educación Superior Tecnológica e Instituciones del SNEST para realizar 
actividades de evaluación dentro del proceso clave de aseguramiento de la calidad 
en el SNEST; 

10. Coordinar la elaboración e integración de los programas e instrumentos de 
medición para realizar la evaluación y control del aseguramiento de la calidad 
del SNEST; 

11. Asesorar respecto a los asuntos de carácter sindical y estudiantil para prevenir 
conflictos en la materia; 

12. Coordinar la elaboración de los instrumentos de evaluación, así como las normas y 
procedimientos que se utilicen en las acciones de supervisión; 

13. Coordinar la integración de equipos interdisciplinarios procedentes de las demás 
direcciones de área para llevar a cabo las visitas de supervisión de servicios y el 
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desempeño institucional del SNEST; y 
14. Coordinar las visitas de supervisión y control a las instituciones del SNEST. 

Perfil: 
 
 
 
 

Escolaridad Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Evaluación de la Educación. 
2. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre de la 
Plaza: 

DIRECTOR (A) DE FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-310-1-CFMA002-0000029-E-C-F 
Director (a) de Área 

Núm
ero 
de 

vaca
ntes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil cientos veintinueve pesos 21/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto: 

Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la gestión del fideicomisos suscritos entre la Subsecretaría de Educación 
Básica con otras instituciones públicas y mecanismos para evaluar propuestas 
presentadas al Fondo Sectorial de Fomento a la Investigación Educativa;  

2. Coordinar la elaboración y difusión en el ámbito nacional de convocatorias para 
presentar proyectos en materia educativa;  

3. Proponer y coordinar los mecanismos de vinculación con investigadores e 
instituciones para controlar el avance de proyectos y aprovechar resultados;  

4. Proponer y coordinar los acuerdos con instituciones académicas para la integración 
y uso de reportes de evaluaciones externas;  

5. Coordinar el seguimiento y apoyo a la realización de evaluaciones externas, a 
través del Programa Nacional Anual de Evaluación;  

6. Integrar y presentar los resultados de evaluación y aprovechamiento en mejora y 
rendición de cuentas de programas públicos a cargo de la DGDGIE;  

7. Coordinar la presentación de propuestas de la DGDGIE en los Comités 
Académicos para el desarrollo de los programas de formación de autoridades 
educativas en el país;  

8. Proponer y organizar, en coordinación con demás instancias competentes internas 
y externas a la Subsecretaría de Educación Básica el desarrollo de programas de 
formación académica y de capacidades técnicas;  

9. Coordinar la elaboración y presentación de informes, ponencias y documentos 
relacionados con los programas de la DGDGIE, o el subsector; y  

10. Apoyar la coordinación de programas y eventos nacionales e internacionales, intra 
e intersectoriales, que coadyuven la investigación y la evaluación educativas.  

Perfil y 
Requisitos: 
 
 

Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Comunicación. 
Área General: Educación y Humanidades. 
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Carreras Genéricas: Educación.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Área General: Organización y Planificación de la Educación y Teoría 
y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Área General: Psicopedagogía. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Área General: Economía Sectorial.  
Grupo de Experiencia: Sociología.  
Área General: Sociología Experimental, Sociología General, Cambio 
y Desarrollo Social.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública, Ciencias Políticas.  

Habilidades 
Gerenciales: 

1.- Liderazgo 
2.- Negociación 

Capacidades 
Técnicas: 

1. Desarrollo Técnico Pedagógico y Académico.  
2. Metodología de la Investigación.  

Idiomas 
extranjeros: 

Inglés: Intermedio 
Francés: Básico.  

 Otros: Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFOB001-0000411-E-C-O 

Jefe (a) de Departamento 

Núm
ero 
de 

vaca
ntes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diez y nueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Órgano Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 

Funciones 
principales: 

1. Elaborar en coordinación con las áreas de la Dirección el anteproyecto 
de presupuesto y la reprogramación presupuestal para apoyar el desarrollo de los 
proyectos específicos de la Unidad Administrativa; 

2. Elaborar en coordinación con el Departamento de Recursos Materiales los 
mecanismos anuales de necesidades y de inversión para programar el ejercicio 
del presupuesto; 

3. Aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven del ejercicio de los 
recursos y de los movimientos presupuestales conforme a los montos autorizados; 

4. Elaborar y gestionar los oficios de solicitud de modificación de afectación 
presupuestaria para el ejercicio del gasto de la Unidad Administrativa; 

5. Analizar y gestionar la documentación comprobatoria de gastos que afecten el 
ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los ajustes necesarios (nóminas 
de honorarios, viáticos, pasajes, etcétera); 

6. Gestionar la entrega de los recursos autorizados del fondo rotatorio para la 
Unidad Administrativa; 

7. Registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso para llevar 
el control del ejercicio del presupuesto y conformar la información financiera de la 
Unidad Administrativa; 

8. Conciliar con las áreas de la Oficialía Mayor el ejercicio presupuestal para que los 
resultados financieros sean congruentes; 

9. Operar y mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control presupuestal 
para tener sustentado el ejercicio del presupuesto; 
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10. Informar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) sobre la retención 
de impuestos mensuales y respecto a los intereses de cuentas de banco; y 

11. Elaborar la cuenta pública por el ejercido anual.  
Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía, 
Finanzas, Educación, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia  
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad Económica. 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 
2. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No requerido. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ESTÁNDARES 
EN LENGUAJE Y CIENCIAS SOCIALES 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-CFOA001-0000132-E-C-F

Jefe (a) de Departamento 

Núm
ero 
de 

Vac
ante

s 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC) Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Proponer proyectos de criterios para el diseño, elaboración y uso de estándares 
de aprendizaje de ciencias sociales y lenguaje; 

2. Generar proyectos de normas para actualizar los estándares de aprendizaje en 
ciencias sociales y lenguaje; 

3. Elaborar proyectos de criterios para homologar los instrumentos de evaluación y 
los estándares de aprendizaje de ciencias sociales y lenguaje, en coordinación 
con Unidades Administrativas de la Secretaría y con instituciones dedicadas a la 
evaluación educativa; 

4. Elaborar propuestas de definición y modificación estándares de aprendizaje 
de ciencias sociales y lenguaje en la educación básica en coordinación con las 
Unidades Administrativas competentes de la Secretaría y las Entidades 
Paraestatales del sector especializadas; 

5. Identificar la congruencia de los estándares de aprendizaje de ciencias sociales y 
lenguaje y su concreción en los instrumentos de evaluación; 

6. Analizar los resultados de las pruebas nacionales e internacionales en el campo 
de la ciencias sociales y lenguaje a fin de mejorar sus estándares de aprendizaje; 

7. Investigar y comprobar estándares internacionales de aprendizaje para la 
educación en ciencias sociales y lenguaje; 

8. Participar en la identificación de mejoras a los instrumentos de evaluación y a los 
estándares de ciencias sociales y lenguaje para garantizar su congruencia 
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e incorporar los ajustes aprobados a los estándares de aprendizaje de ciencias 
sociales y lenguaje; 

9. Diseñar y aplicar acciones técnico-pedagógicas que contribuyan al 
fortalecimiento de la capacidad técnica de los equipos estatales, en relación con 
el conocimiento y compresión de los estándares de aprendizaje de ciencias 
sociales y lenguaje; y 

10. Asesorar a las Autoridades Educativas Locales para el uso y evaluación de los 
estándares de aprendizaje de ciencias sociales y lenguaje.

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación y Humanidades. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Comunicación, 
Geografía y Humanidades. 
Área General: Ciencias de la Salud. 
Carreras Genéricas: Medicina y Terapia. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar título o cédula profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación y Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Área General: Psicología del Niño y del Adolescente, Asesoramiento 
y Orientación, Evaluación y Diagnostico en Psicología, Psicología 
Experimental y Psicología Industrial.  
Grupo de Experiencia: Lingüística. 
Área General: Lingüística Aplicada y Lingüística Sincrónica. 
Grupo de Experiencia: Filosofía. 
Área General: Antropología Filosófica. 
Grupo de Experiencia: Lógica. 
Área General: Lógica Deductiva. 
Grupo de Experiencia: Historia. 
Área General: Historia por Especialidades e Historia General. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
Área General: Geografía. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

Nivel 
Administrativo 

11-200-1-CFOA001-0000153-E-C-O
Jefe (a) de Departamento 

Nú
mer
o de 
vac
ante

s 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas 
Educativas (UPEPE) 

Sede México, D.F.

Funciones 
principales: 

1. Elaborar en coordinación con las áreas de la Dirección el anteproyecto de 
presupuesto y la reprogramación presupuestal para apoyar el desarrollo de los 
proyectos específicos de la Unidad Administrativa; 

2. Elaborar en coordinación con el Departamento de Recursos Materiales los 
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mecanismos anuales de necesidades y de inversión para programar el ejercicio 
del presupuesto; 

3. Aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven del ejercicio 
de los recursos y de los movimientos presupuestales conforme a los 
montos autorizados; 

4. Elaborar y gestionar los oficios de solicitud de modificación de afectación 
presupuestaria para el ejercicio del gasto de la Unidad Administrativa; 

5. Analizar y gestionar la documentación comprobatoria de gastos que afecten 
el ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los ajustes necesarios 
(nóminas de honorarios, viáticos, pasajes, etcétera); 

6. Gestionar la entrega de los recursos autorizados del fondo rotatorio para la 
Unidad Administrativa; 

7. Registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso para llevar el 
control del ejercicio del presupuesto y conformar la información financiera de la 
Unidad Administrativa; 

8. Conciliar con las áreas de la Oficialía Mayor el ejercicio presupuestal para que los 
resultados financieros sean congruentes; 

9. Operar y mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control 
presupuestal para tener sustentado el ejercicio del presupuesto; 

10. Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) sobre la retención 
de impuestos mensuales y respecto a los intereses de cuentas de banco; y 

11. Elaborar la cuenta pública por el ejercido anual.  
Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía, 
Finanzas, Educación, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia  
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad 
Económica. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 
2. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Ninguno. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN DE VINCULACIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-611-1-CFOA001-0000021-E-C-T 

Jefe (a) de Departamento 

Nú
mer
o de 
vac
ante

s 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Tecnológica Industrial 
(DGETI) 

Sede México, D.F. 



Miércoles 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     229 

Funciones 
Principales: 

1. Formular las normas y lineamientos que regulen la operación y seguimiento de 
los programas de asesoramiento técnico empresarial y de apoyo y desarrollo 
académico del sistema de educación tecnológica industrial y de servicios; 

2. Elaborar la metodología para la realización de estudios de prospectiva educativa 
y de desarrollo, así como de mercados laborales, que coadyuven a la 
actualización de los perfiles profesiográficos y del modelo académico; 

3. Proponer las normas y lineamientos que regulen las actividades de vinculación 
con los sectores productivos de bienes y servicios, público y social; 

4. Participar en la formulación de los procedimientos que permitan a los planteles 
identificar las necesidades de transferencia y desarrollo de tecnologías, para la 
solución de problemas de producción y productividad en los sectores productivos 
de bienes y difundir los aprobados; 

5. Promover el desarrollo de proyectos tecnológicos y prototipos que coadyuven a 
la solución de problemas de producción y productividad en los sectores 
productivos de bienes y servicios; 

6. Proponer el establecimiento de convenios y bases de coordinación con 
instituciones del sector productivo de bienes y servicios nacionales y extranjeros; 

7. Asesorar a las coordinaciones de educación tecnológica industrial 
en la ejecución de los acuerdos de colaboración de vinculación con los sectores 
productivos de bienes y servicios públicos y privados que establezca la 
Dirección General; 

8. Proponer el intercambio de experiencias tecnológicas de los planteles del 
sistema con instituciones nacionales y extranjeras; y 

9. Proponer acciones que permitan una mejora continua a los programas 
de vinculación con el sector productivo. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Administración, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Área General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería 
Área General: Ciencias Naturales Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación.  
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Área General: Cambio y Desarrollo Social. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Administración de Servicios Educativos.  
2.- Metodología de la Investigación. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-215-1-CFOA001-0000089-E-C-H 

Jefe (a) de Departamento 

Núm
ero 
de 

vaca

Una 
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ntes 
Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional de Carrera Magisterial (CNCM) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Asesorar respecto al marco metodológico para integrar los programas de corto, 
mediano y largo plazo, de la Coordinación Nacional como el programa de 
carrera magisterial; 

2. Integrar los programas de corto, mediano y largo plazo, de la Coordinación 
Nacional como el programa de carrera magisterial; 

3. Presentar las propuestas para la elaboración del programa operativo anual y del 
anteproyecto de presupuesto y su aprobación correspondiente; 

4. Integrar la estadística básica de los docentes inscritos, incorporados y 
promovidos en cada etapa del programa de carrera magisterial; 

5. Integrar la información estadística para desarrollar el modelo de asignación 
de recursos por etapa, vertiente y Entidad Federativa; 

6. Recabar y analizar la información necesaria para atender los requerimientos del 
IFAI; y 

7. Presentar una propuesta de resolución que satisfaga los requerimientos 
solicitados por el IFAI. 

Perfil: 
 
 
 
 
 

Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Finanzas, 
Contaduría, Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Programación y Presupuestación. 
2.- Administración de Proyectos. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 25/2012, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
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servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación 
de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud),
los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta 
de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará 
a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 
Educación Pública. 

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 



232     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante 
la revisión documental. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de 
la invitación que recibe vía trabajaen.  

11. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la 
Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de 
VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 6 al 20 junio de 2012, 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que 
cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación 
de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta 
de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes 
del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta 
permanente del referido sistema. 
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CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  6 de junio de 2012 
Registro de aspirantes por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 6 al 20 de junio de 2012 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 6 al 20 de junio de 2012 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. 

Del 25 de junio al 31 de 
agosto de 2012 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 25 de junio al 31 de 
agosto de 2012 

Etapa IV: Entrevista Del 25 de junio al 31 de 
agosto de 2012 

Etapa V: Determinación  Del 25 de junio al 31 de 
agosto de 2012 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención 
de alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso 
de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad 
de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; 
suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y 
las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUÍAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el ó la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados de 
la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las  
ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 
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(en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario),  
en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del 
examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.-  Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.-  Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.-  Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó 

el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las evaluaciones aplicadas. 

5.-  Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.-  Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 

7.-  Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 

8.-  Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.-  Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 
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Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante reúna 
el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración 
mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 
los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor 
lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en 
la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos 
que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto 
que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  

b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 
de naturaleza diferente. 

d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones 
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de naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 

al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 
administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará 
de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados 
en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño anual. 
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3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos 
de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área 
de trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 

• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 
su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 
Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, 
de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
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sorteo o equivalente. 
8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de 
lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  

• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 
por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

• Patentes a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio ó mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011.   
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
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finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 
de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 
por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia. 
• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta 
de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará 
a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 
Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
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correspondiente. 
• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 copia. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACIÓN 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN 
DE FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Dr. Río 
de la Loza 148, Piso 10, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, 
México D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. 
La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para 
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su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. 
La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud 
de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado 
(a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral 
y escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes 
de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.   

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico 
de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 
lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, piso 3, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 
C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo 
de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción 
X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 
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 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 
98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que
los aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría
de Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: 
ingreso_sep@sep.gob.mx y el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 
59822, 59965 y 59961, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2012/21 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta SSA/2012/21 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la plaza DEPARTAMENTO DE INTEGRACION Y OPERACION DE SERVICIOS 
PERSONALES DE UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 

DESCONCENTRADOS (01/21/12) 
Código  12-513-1-CFOC001-0000024-E-C-I 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$22,153.30 (veintidós mil ciento 

cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

Misión 1 
ELABORAR EL COSTEO DE LAS PLANTILLAS REGISTRADAS EN LA SHCP 
PARA LA ENTREGA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION, TOMANDO COMO BASE LAS NORMAS (LEYES, 
MANUALES, DECRETOS, OFICIOS, CIRCULARES) QUE DICTE LA 
GLOBALIZADORA, PARA CUBRIR LA NECESIDADES DE LAS UNIDADES 
CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS EN LO REFERENTE A 
SERVICIOS PERSONALES, ASI COMO GENERAR LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTALES POR CAMBIOS DE ADSCRIPCION Y CONVERSION DE 
PLAZAS AUTORIZADOS A LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS.  
Objetivo 1 
ASIGNAR LOS RECURSOS NECESARIOS EN MATERIA DE SERVICIOS 
PERSONALES PARA GARANTIZAR EL PAGO DE NOMINA DEL PERSONAL 
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DE BASE Y CONFIANZA DE LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS.  
Función 1 
INTEGRAR, REVISAR Y VALIDAR LA NORMATIVIDAD PRESUPUESTAL Y 
DE RECURSOS HUMANOS (LEYES, REGLAMENTOS, MANUALES, 
OFICIOS Y CIRCULARES) A FIN DE ACTUALIZAR LAS BASES DE 
CALCULO (PLANTILLA Y MEMORIA), PREVIAMENTE A LA ELABORACION 
DEL PPEF, DE LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS.  
Función 2  
ACTUALIZAR LAS POLITICAS SALARIALES DEL PERSONAL EN LAS 
UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
Función 3  
INTEGRAR Y VALIDAR LA INFORMACION NECESARIA A LAS UNIDADES 
CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
Objetivo 2 
APLICAR LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SHCP 
EN MATERIA DE PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES 
Función 1 
ELABORAR LAS AFECTACIONES PRESUPUESTALES DERIVADAS DE LAS 
TRANSFERENCIAS Y CONVERSIONES DE PLAZAS, INCREMENTOS 
SALARIALES Y TRANSFERENCIAS DE RECURSOS DE UNIDADES 
CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
Función 2  
ELABORAR COSTEOS DE PLAZAS DE LAS DIFERENTES UNIDADES 
CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, INTEGRANDO EL 
INFORME CORRESPONDIENTE. 
Función 3 
DAR A CONOCER LAS AFECTACIONES PRESUPUESTALES 
CORRESPONDIENTES A LOS MOVIMIENTOS Y CONVERSION DE PLAZAS 
AUTORIZADOS POR LA SHCP DE LAS UNIDADES CENTRALES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
Objetivo 3 ELABORAR LAS AFECTACIONES PRESUPUESTALES POR LA 
AUTORIZACION DE LOS CAMBIOS DE ADSCRIPCION Y CONVERSION DE 
PLAZAS DE LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
Función 1 
INTEGRAR LA INFORMACION PARA LA ELABORACION DEL PROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION DE SERVICIOS 
PERSONALES DE LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
Función 2 
ELABORAR E INTEGRAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION DE SERVICIOS PERSONALES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 
Función 3 
REMITIR EL PRESUPUESTO AUTORIZADO A NIVEL PARTIDA ESPECIFICA 
DE SERVICIOS PERSONALES DE LAS UNIDADES CENTRALES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS. 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Administración 
Carrera Genérica en Contaduría 
Carrera Genérica en Computación e Informática  
Carrera Genérica en Ciencias Políticas y 
Administración Pública  

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Dos años en Administración Pública  

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
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Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la plaza DEPARTAMENTO DE CONCILIACION DE SERVICIOS PERSONALES 

(02/21/12) 
Código  12-513-1-CFOC001-0000027-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$22,153.30 (veintidós mil ciento 

cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

Misión 1  
CONCILIAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DEL CAPITULO 1000 
"SERVICIOS PERSONALES" CON LA DIRECCION DE PERSONAL Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD, CON EL 
FINDE IDENTIFICAR POSIBLES DIFERENCIAS Y/O DOCUMENTOS 
FALTANTES PARA SU REGISTRO CONTABLE 
Objetivo 1 
CONCILIAR LOS RECURSOS RADICADOS CONTRA LOS EJERCIDOS LOS 
CONCEPTOS DE PAGO DE NOMINA Y PENSION ALIMENTICIA CON LA 
DIRECCION DE PERSONAL DE UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD 
Función 1 
ELABORACION DE CUADROS COMPARATIVOS DE LOS REPORTES 
CONTABLES CONTRA LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS DE 
NOMINA Y PENSION ALIMENTICIA 
Función 2  
ANALISIS DE REPORTES CONTABLES DE NOMINA Y PENSION 
ALIMENTICIA, ASI COMO ANALISIS DE LOS REPORTES 
PRESUPUESTALES DE PAGOS A TERCEROS INSTITUCIONALES 
Función 3  
ANALISIS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS DE NOMINA, 
PENSION ALIMENTICIA Y DE PAGOS A TERCEROS INSTITUCIONALES 
Objetivo 2 
 CONCILIAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE LOS CONCEPTOS DE 
NOMINA, PENSION ALIMENTICIA Y PAGOS A TERCEROS 
INSTITUCIONALES CON LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
Función 1 
ELABORACION DE CUADROS COMPARATIVOS DE LAS CUENTAS POR 
LIQUIDAR CERTIFICADAS CONTRALOS REPORTES CONTABLES, DE 
NOMINA, PENSION ALIMENTICIA Y REPORTES PRESUPUESTALES
DE PAGOS A TERCEROS INSTITUCIONALES 
Función 2  
ANALISIS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS DE ORIGEN 
Función 3  
ANALISIS DE AVISOS DE REINTEGROS PRESUPUESTALES 
Objetivo 3  
TRAMITAR REINTEGROS PRESUPUESTALES POR REMANENTES Y 
CHEQUES CANCELADOS DE NOMINA Y PENSION ALIMENTICIA DE 
UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
Función 1 
ANALISIS DE REPORTES CONTABLES DE NOMINA Y PENSION 
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ALIMENTICIA 
Función 2  
ANALISIS DE CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS DE NOMINA Y 
PENSION ALIMENTICIA 
Función 3  
ANALISIS DE REPORTES CONTABLES DE CHEQUES CANCELADOS DE 
NOMINA Y PENSION ALIMENTICIA 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Administración 
Carrera Genérica en Contaduría  

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Dos años en Contabilidad 
Dos años en Administración Pública  

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y DICTAMENES LABORALES (03/21/12) 
Código  12-513-1-CFOC003-0000107-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$28,790.43 (veintiocho mil setecientos 

noventa pesos 43/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

Misión 1  
ELABORAR ESTUDIOS Y ANALISIS EN MATERIA LABORAL QUE 
PERMITAN BRINDAR ASESORIA A LAS UNIDADES CENTRALES, 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS 
PUBLICOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARIA, EN CUANTO A LA 
DEBIDA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD, ATENCION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE SUS TRABAJADORES. 
Objetivo 1  
OTORGAR A LOS TRABAJADORES DE BASE DE LA SECRETARIA, QUE 
REUNAN EL BINOMIO PUESTO-AREA, LOS DERECHOS ADICIONALES 
QUE CORRESPONDAN. 
Función 1  
APOYAR A LA COMISION NACIONAL MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE 
EN EL TRABAJO, EN LA EVALUACION DE LOS CASOS SUSCEPTIBLES A 
RECIBIR LOS DERECHOS ADICIONALES. 
Función 2  
TRAMITAR LOS CASOS AUTORIZADOS PARA RECIBIR LOS DERECHOS 
ADICIONALES. 
Función 3  
INFORMAR A LAS UNIDADES DE ADSCRIPCION DE LOS TRABAJADORES 
DE LOS CASOS AUTORIZADOS. 
Objetivo 2 
OTORGAR A LOS TRABAJADORES DE BASE DE LA SECRETARIA CON 
HIJOS MENORES DE 12 AÑOS LA AYUDA ECONOMICA PARA LA 
ADQUISICION DE JUGUETES EL DIA 6 DE ENERO. 
Función 1  
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SOLICITAR INFORMACION A LAS UNIDADES DE LA SECRETARIA, EN 
RELACION CON LAS MADRES TRABAJADORAS. 
Función 2  
REVISAR LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES. 
Función 3  
TURNAR LA INFORMACION PARA SU APLICACION CORRESPONDIENTE. 
Objetivo 3  
REANUDAR EN SU PLAZA DE BASE A LOS TRABAJADORES QUE 
CONCLUYERON SU LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO POR OCUPAR 
PUESTO DE CONFIANZA. 
Función 1  
INFORMAR A LA UNIDAD DE ADSCRIPCION LA PROCEDENCIA DEL 
TRAMITE SOLICITADO. 
Función 2  
SOLICITAR LA ANUENCIA A LA UNIDAD RECEPTORA DEL RECURSO 
HUMANO. 
Función 3 
INFORMAR LA PROCEDENCIA DEL CAMBIO DE ADSCRIPCION. 
Objetivo 4  
OTORGAR A LOS TRABAJADORES DE BASE, EL CAMBIO DE 
ADSCRIPCION AL LUGAR SOLICITADO. 
Función 1  
SOLICITAR INFORMACION DE LOS CASOS A LAS UNIDADES 
CENTRALES. 
Función 2  
REVISAR LA INFORMACION QUE ENVIARON LAS UNIDADES 
CENTRALES. 
Función 3  
ENVIAR LA INFORMACION PARA SU APLICACION CORRESPONDIENTE. 
Objetivo 5  
OTORGAR A LAS MADRES TRABAJADORAS DE BASE LA PRESTACION 
CORRESPONDIENTE AL 10 DE MAYO. 
Función 1  
ANALIZAR LA SOLICITUD DE REINCORPORACION A LA PLAZA DE BASE. 
Función 2  
SOLICITAR A LA UNIDAD DE ADSCRIPCION DEL TRABAJADOR 
INFORMACION ACTUALIZADA DE LA PLAZA DE BASE 
CORRESPONDIENTE. 
Función 3  
SOLICITAR INFORMACION A LA UNIDAD DE ADSCRIPCION DEL 
TRABAJADOR QUE SOLICITO EL CAMBIO. 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Derecho 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Dos años en Administración Pública y/o 
Dos años en Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes.

 



Miércoles 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     247 

Bases de participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas 
de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las practicas profesionales, el tiempo de becarios, el 
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tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
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tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 
en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
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Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn,
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 06 de junio al 19 de junio de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre 
su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y  
presentación de 
evaluaciones 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
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 I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 6 de junio de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 de junio al 19 de junio de 
2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 19 de junio de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 22 de junio de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 25 de junio de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de junio de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de junio de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 29 de junio de 2012 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 29 de junio de 2012 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 Hrs., 
exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
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asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.salud.gob.mx/
unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la 
Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del 
Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas 
de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un 
asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, 
los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y 
evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la 
experiencia y del mérito) serán considerados para elaborar el 
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listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, 
de conformidad con el Sistema de Puntuación General 
establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
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convocatoria. 
Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10o. piso. colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2o. piso, colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
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por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera
de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación9. Por 
ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la  
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma No. 156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
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para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/
temarios.php en el apartado de temario SSA-2012-21 a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono 
“Red de Ingreso”< guías y manuales <Guías de Estudio para las Pruebas de visión 
del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para 
procesos de selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600, Ext. 58484, de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Director General Adjunto del Programa para la 
Transparencia y Combate a la Corrupción y Apoyo a Informes 

C.P. Arturo Muñoz Gómez 
Rúbrica. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios  
NOTA ACLARATORIA  

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Cofepris), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Nota aclaratoria: a la convocatoria pública y abierta número CNV/05/2012 publicada el pasado 30 de mayo 
de 2012 en el apartado de domicilio para presentar inconformidades. 
Dice:  

Disposiciones 
generales 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la COFEPRIS, en Av. 
Monterrey No. 33, piso 4, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06700. Teléfonos 50805200, Ext. 1519, en términos por lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735, 2o. piso, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.

Debe decir: 
Disposiciones 
generales 

4. Las y los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su 
RLSPC; su inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General 
Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la 
Función Pública en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
teléfonos 2000-300, Deleg. Alvaro Obregón, D.F., piso 03 ala Norte, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera.  
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Atentamente 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 

El Director Ejecutivo de Recursos Humanos 
y Secretario Técnico  

ante los Comités Técnicos de Selección 
Lic. Roberto Bezares Campo 

Rúbrica.   
AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la  Federación, se 

informa a los usuarios que la recepción de solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de 

Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizará a 

través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos, disponible 

en la página web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx 

En consecuencia únicamente serán procedentes las solicitudes de publicación de este tipo de documentos 

que se realicen de manera electrónica. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la página web del Diario Oficial de la 

Federación, a través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios 
remotos localizada en el menú izquierdo del sitio. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 

Secretaría de la Reforma Agraria 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

Comité Técnico de Selección 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 08/2012 

 

Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 08/2012 emitida por la 

Dirección General Adjunta de Recursos Humanos de la Secretaría de la Reforma Agraria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día 30 de mayo de 2012, se les comunica que con fundamento en los 

artículos 2, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 29, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, el Comité Técnico de 

Selección de la plaza de Enlace Administrativo,  adscrita a la Delegación Estatal en Zacatecas con código de 

puesto 15-152-2-CF21864-0000009-E-C-S, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria en relación a la 

convocatoria número 8/2012 de esta dependencia del Ejecutivo Federal publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de mayo de 2012. 
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Debido a un error en la publicación de la plaza vacante antes citada, en la página número uno en la 

denominación de puesto, se hace la siguiente corrección: 

 

DICE 

Denominación de los 
Puestos 

ENLACE OPERATIVO 

Código de puesto  15-152-2-CF21864-0000009-E-C-S Número de vacantes UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN ZACATECAS 

Ciudad ZACATECAS 

 

Y DEBE DECIR: 

Denominación de los 
Puestos 

ENLACE ADMINISTRATIVO 

Código de puesto  15-152-2-CF21864-0000009-E-C-S Número de vacantes UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN ZACATECAS 

Ciudad ZACATECAS 

 

Ciudad de México, D.F., a 6 de junio de 2011. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Reforma Agraria 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Secretario Técnico de los Comités de Selección y  

Director General Adjunto de Recursos Humanos 

Lic. Ismael Angeles Castillo 
Rúbrica. 

QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Salud 

Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENSIDA/2012/04 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA de 
la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
06 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA CENSIDA/2011/04 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza 12-K00-1-CFNA002-0000005-E-C-D 
Código  SUBDIRECCION DE PROGRAMAS MULTILATERALES 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria $28,664.16(Veintiocho mil 
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(Mensual Bruto) seiscientos sesenta y cuatro 
pesos 16/100) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
Sede (radicación) MÉXICO D.F.
Objetivos y Funciones 
Principales 

MISIÓN: 
DEFINIR, PLANEAR Y COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS, EN UN 
MARCO DE CONSENSO Y DESCENTRALIZACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
DEL SECTOR, INSTITUCIONES PRIVADAS Y ORGANIZACIONES SOCIALES 
TENDIENTES A PREVENIR Y CONTROLAR LA INFECCIÓN POR VIH/SIDA E 
ITS EN LA POBLACIÓN GENERAL Y GRUPOS VULNERABLES, MEDIANTE 
LA EMISIÓN DE DOCUMENTOSNORMATIVOS, CAPACITACIÓN, DIFUSIÓN 
E INVESTIGACIÓN 
Objetivo 1: COORDINAR CON LAS INSTITUCIONES MUNICIPALES, 
JURISDICCIONALES, ESTATALES, REGIONALES EINTERNACIONALES DE 
SALUD, LA EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICO, 
SOCIAL Y PRIVADO, EL ESTABLECIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y OTRAS INFECCIONES 
DE TRANSMISIÓN SEXUAL, CON EL PROPÓSITO DE CONSOLIDAR LA 
CAPACITACIÓN DEL RECURSO HUMANO, LA DIFUSIÓN DE LOS AVANCES 
EN LO REFERENTE A LA PREVENCIÓN Y LA PUESTA EN PRÁCTICA DE 
ESTRATEGIAS PREVENTIVAS EN LOCALIDADES DE MAYOR 
AFECTACIÓN, POBLACIONES CON PRÁCTICAS DE RIESGO Y 
CONTEXTOS DE MAYOR VULNERABILIDAD 
Función 1: PROMOVER LA COORDINACIÓN, PUESTA EN PRÁCTICA Y 
DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DEL VIH/SIDA E ITS, 
CON ORGANISMOS MULTILATERALES Y SECTORIALES, PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN. 
Función 2: PARTICIPAR EN LA PLANEACION, APOYO Y COORDINACION 
DE LAS ACTIVIDADES DE PREVENCION DEL VIH/SIDA E ITS CON 
ORGANISMOS MULTILATERALES, PARA ELABORAR PROPUESTAS DE 
TRABAJO QUE FAVOREZCAN EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES 
ESPECIFICAS DE LOS PAISES DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE. 
Función 3: PARTICIPAR EN EVENTOS MULTILATERALES Y SECTORIALES 
RELACIONADOS AL PROGRAMA DE VIH/SIDA E ITS, PARA COMPARTIR 
EXPERIENCIAS Y RECUPERAR LAS MÁS FAVORABLES, DE 
APLICABILIDAD EN MÉXICO. 
Función 4: COORDINAR ACCIONES CON OTRAS INSTITUCIONES, A FIN 
DE LOGRAR UNA MAYOR PARTICIPACION Y AMPLIAR LA RESPUESTA 
SOCIAL ORGANIZADA PARA LA PREVENCION, ATENCION Y CONTROL 
DELVIH/SIDA E ITS. 
Función 5:. EMITIR INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE 
MANERA CONJUNTA CON LOS ORGANISMOS MULTILATERALES Y 
SECTORIALES, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR UNA SERIE DE 
BITACORAS QUE PERMITAN UNA ADECUADA SUPERVISIÓN Y CONTROL. 
Función 6: COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL PROYECTO DE 
VIH/SIDA E ITS, DENTRO DEL MARCO DEL ACUERDO TUXTLA, 
RESPETANDO LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS EMITIDOS POR EL 
MISMO, CON LA FINALIDAD DE TOMAR MEDIDAS DE AJUSTE Y 
APLICACIÓN DE SUS RESOLUCIONES.  
Función 7: COLABORAR EN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD PARA REPRESENTAR A MÉXICO EN LOS DIFERENTES AMBITOS 
DE POLITICAS MULTILATERALES DONDE EL TEMA DEL VIH/SIDA E ITS 
ESTA PRESENTE, PARA QUE LOS INVOLUCRADOS: MUJERES, HOMBRES 
Y NIÑOS, DERECHOS HUMANOS, ESTIGMA Y DISCRIMINACION, 
MIGRANTES, POBLACIONES MOVILES E INDIGENAS, ETC. SE 
ENCUENTREN BIEN INFORMADOS. 
Función 8: EVALUAR EL PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEL CENSIDA, CON EL OBJETO DE SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS PARA LA PRODUCCIÓN DE LOS PRODUCTOS 
COMUNICATIVOS Y EDUCATIVOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE 
DIFUSIÓN Y APOYO DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN 
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Y CONTROL DEL VIH/SIDA E ITS DEL CENSIDA. 
Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en: Economía y/o 
Carrera Genérica en: Química y/o 
Carrera Genérica en: Derecho y/o 
Carrera Genérica en: Contaduría y/o 
Carrera Genérica en: Salud y/o 
Carrera Genérica en: Mercadotecnia y Comercio y/o 
Carrera Genérica en: Ciencias Sociales y/o 
Carrera Genérica en: Ciencias Políticas y 
Administración Publica y/o 
Carrera Genérica en: Administración de la Salud y/o 
Carrera Genérica en: Administración y/o 
Carrera Genérica en: Relaciones Internacionales y/o 
Carrera Genérica en: Medicina y/o 
Carrera Genérica en: Psicología y/o 
Carrera Genérica en: Comunicación 

Laborales Mínimo 3 años de experiencia en alguna de las 
siguientes áreas:  
Tres años en: Prevención y Control de VIH/Sida y/o 
Tres años en: Epidemiología y/o 
Tres años en: Salud Publica 
Tres años en: Relaciones Internacionales y/o 
Tres años en: Organización y Planificación de la 
Educación. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma Ingles: Intermedio  
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

BASES DE PARTICIPACIÓN
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento, y al ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, y demás disposiciones aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
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desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. El Currículum Vitae de Trabajaen en el que se detalle la experiencia y el mérito; 
firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Será considerado el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de 
becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando 
realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de 
experiencia solicitada en el perfil, siempre y cuando se exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
9. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y 
Mérito,http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodología
%20y%20Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf  



262     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social: 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular)  
4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular).  
5. Logros 
6. Distinciones 
7. Reconocimientos o premios.  
8. Actividad destacada en lo individual:  
9. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad 
de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
El punto 5.- Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se 
considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 
Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el candidato. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto I - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto III- Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 25 a 39 horas, 60 puntos de 10 a 24 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Respecto al punto IV - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
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acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
Respecto al punto VII - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Respecto al punto VIII - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el 
candidato cuente con el documento expedido por la escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores Públicos de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y al numeral 174 del Acuerdo 
señalado en el primer apartado de las bases, para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del reglamento, 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. En caso de no serlo, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad de no ser servidor público de carrera titular en formato proporcionado por el 
Órgano Desconcentrado. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera en 
activo aspirando a una promoción por concurso. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
13. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
a. Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 
b. Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 

c. Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a 
un nivel de estudio medio superior o superior. Las constancias de idioma no 
deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias 
académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los/las aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los/las aspirantes 
solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA se reserva el derecho 
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de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se 
realizarán, del 6 de Junio al 20 de Junio de 2012, al momento en que el candidato 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con una última 
reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 6 de junio de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

del 6 de junio al 20 de junio 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

del 6 de junio al 20 de junio 2012 

Examen de conocimientos A partir del 27 de junio 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 4 de julio de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 11 de julio de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 11 de julio de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección. 

A partir del 18 de julio de 2012 

Determinación del candidato ganador A partir del 18 de julio de 2012 
El Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA por medio del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
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tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro 
Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro 
Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan 
sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos del Centro 
Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
De acuerdo al numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la 
ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.censida.salud.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad con los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
EL Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
1. Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
2. Estrategia o acción (simple o compleja); 
3. Resultado (sin impacto o con impacto), y 
4. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a 
cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de 
aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado

Subetapa de Examen de 
Conocimientos

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se asignará puntaje único de 
100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación general, cuando no se 
requiera experiencia, en la sub etapa evaluación de experiencia de la etapa III.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx.

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, de conformidad con el 
numeral 232 del nuevo ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación, el cual señala: se consideran finalistas a los/las candidatos 
que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, 
esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 
40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
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de que se trate en el Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Coordinación Administrativa del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, ubicado en la Calle de Herschel No. 119- 4to. Piso, Col. Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11590. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. Exista duplicidad de registros en trabajaen. 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe 
Inn, Álvaro Obregón, Distrito Federal, México, C.P. 01020., en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
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exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 
Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Administración y Finanzas, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA informa que en caso de que algún aspirante solicite una 
revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud 
dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
diana.cerezo@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada 
el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA comunicará a los 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en el Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, ubicado en la Calle de Herschel No. 119- 4to. Piso, Col. 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11590, (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de 
Selección determine que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada 
en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía 
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correo electrónico a los candidatos con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las 
candidatos/as. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Conforme a lo dispuesto al Numeral 197 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación; los temarios y la bibliografía 
correspondiente para los exámenes de conocimientos en su caso, guías de estudio, 
que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en las páginas 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y (www.censida.salud.gob.mx) en el apartado 
Temarios, a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. En caso de que la Secretaría de la Función Pública 
continúe proporcionando el servicio de generador de examen PPP, las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e intrepersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico diana.cerezo@salud.gob.mx y el número 
telefónico 91506006 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

 Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Coordinadora Administrativa 
Lic. Diana Cerezo Díaz 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. APBP/2012/04 

 
El Comité Técnico de Selección de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta APBP/2012/04 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la plaza DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO INMOBILIARIO (01-04-12) 
Código  12-E00-1-CFOA001-0000025-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta 

y seis pesos 25/100 M.N.) 
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Adscripción  ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

MISION 1: 
ADMINISTRAR ADECUADAMENTE EL PATRIMONIO INMOBILIARIO DE LA 
BENEFICENCIA PUBLICA CON LA FINALIDAD DE OBTENER LOS 
MAYORES RECURSOS PARA DESTINARLOS A PROGRAMAS 
RELACIONADOS CON LA SALUD. 
OBJETIVO 1: 
ELABORAR LOS CONTRATOS QUE PERMITAN LA ADECUADA 
ADMINISTRACION DE LOS INMUEBLES PROPIEDAD O EN 
ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA. 
FUNCION 1:  
ELABORAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO. 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Derecho 
Carrera Genérica Contaduría 
Carrera Genérica Administración 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Dos años en Administración Pública y/o 
Dos años en Derecho y Legislación Nacionales  

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 ORIENTACION A 
RESULTADOS 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 TRABAJO EN EQUIPO Ponderación: 50 
Idioma Inglés: No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as
a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos, o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
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requerida o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de TrabajaEn, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros estudios 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
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posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema TrabajaEn y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
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candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
6 al 20 de junio de 2012, al momento en que el/la candidato/a registre su participación 
a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las 
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presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y  
presentación de 
evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 6 de junio de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 20 de junio de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 6 al 20 de junio de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 27 de junio de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 2 de julio de 2012 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 2 de julio de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 2 de julio de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 6 de julio de 2012 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 9 de julio de 2012 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 Hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Administración 
del Patrimonio de la Beneficencia Pública. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas 
con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
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publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.beneficenciapublica.salud.gob.mx/interiores/bolsadetrabajo.html/ podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en TrabajaEn. 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de TrabajaEn, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la 
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Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del 
Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de 
Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a 
lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y 
evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la 
experiencia y del mérito) serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido 
por el Comité Técnico de Profesionalización para las plazas 
desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, 
mismo que a continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
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Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de TrabajaEn 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10o. piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, teléfono 2000 3100, Ext. 53124, en términos de lo 



278     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2o. piso, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera
de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de esther.valdelamar@salud.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por TrabajaEn, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Administración del 
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Patrimonio de la Beneficencia Pública de la Secretaría de Salud, ubicadas en Aniceto 
Ortega No. 1321, piso 4, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as 
con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en TrabajaEn y en la página electrónica 
de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
(http://www.beneficenciapublica.salud.gob.mx/interiores/bolsadetrabajo.html) en el 
apartado de temario APBP/2012/04 a partir de la fecha de la publicación
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de Ingreso”< 
guías y manuales < Guías de estudio para las Pruebas de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para procesos de 
selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico esther.valdelamar@salud.gob.mx y el número 
telefónico 55340360, Ext. 44257 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración del  

Patrimonio de la Beneficencia Pública en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Subdirectora de Administración de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

Lic. Rocío López Tierrablanca 
Rúbrica. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONCURSO ANUAL DE PUESTOS DEL PRIMER NIVEL DE INGRESO AL SISTEMA  

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 2, 4, 5, inciso e), 13, fracción II, 21, 23, 25, 27 a 33, 74 y 75 fracción I de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, fracciones I, III, IX y XIII, 4, 5, fracción I, inciso 
a), 17, 30, 31, 32 fracción II y 33 de su Reglamento y los numerales 191, 202 al 206 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
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2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 109 
Para ocupar 400 puestos del rango de enlace de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA dirigida a las y los interesados que se consideren satisfacen los 
requisitos que se indican y están en posibilidad de participar de acuerdo a su lugar de residencia en algún 
concurso para ocupar el puesto de Inspector Federal del Trabajo Calificado del rango de enlace, del primer 
nivel ingreso al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, 
en las 400 plazas que a continuación se indican: 

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO UBICADAS EN LAS 31 ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y EN EL DISTRITO FEDERAL Y DIRECCIÓN GENERAL DE 
INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO 

Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PA1 Número de 
vacantes 

400 (CUATROCIENTAS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Número de 
vacantes 5 
Código de 
puesto y ciudad 

05(CINCO) 
AGUASCALIENTES 

 

14-121-1-CFPA001-0000021-E-C-A AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

14-121-1-CFPA001-0000022-E-C-A  AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

14-121-1-CFPA001-0000023-E-C-A  AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

14-121-1-CFPA001-0000024-E-C-A  AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

14-121-1-CFPA001-0000025-E-C-A AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

Número de 
vacantes, 15 
Código de 
puesto y ciudad 

07(SIETE) 
ENSENADA 

14-122-1-CFPA001-0000033-E-C-A  ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000034-E-C-A ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000035-E-C-A ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000036-E-C-A ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000037-E-C-A ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000038-E-C-A ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000040-E-C-A ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA 

08(OCHO) 
MEXICALI 

 
 

14-122-1-CFPA001-0000041-E-C-A MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000042-E-C-A MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000043-E-C-A MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000044-E-C-A MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000045-E-C-A MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000046-E-C-A MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000047-E-C-A MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000048-E-C-A MEXICALI, BAJA 
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CALIFORNIA 
Número de 
vacantes, 3 
Código de 
puesto y ciudad 

03(TRES) 
LA PAZ 

 

14-123-1-CFPA001-0000025-E-C-A LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR 

14-123-1-CFPA001-0000026-E-C-A LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR 

14-123-1-CFPA001-0000027-E-C-A LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR 

Número de 
vacantes 4 
Código de 
puesto y ciudad 

04(CUATRO) 
CAMPECHE 

 

14-124-1-CFPA001-0000028-E-C-A CAMPECHE, 
CAMPECHE 

14-124-1-CFPA001-0000029-E-C-A CAMPECHE, 
CAMPECHE 

14-124-1-CFPA001-0000030-E-C-A CAMPECHE, 
CAMPECHE 

14-124-1-CFPA001-0000032-E-C-A CAMPECHE, 
CAMPECHE 

Número de 
vacantes 19, 
Código de 
puesto y ciudad 
 

15(QUINCE) 
SABINAS 

14-125-1-CFPA001-0000055-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPA001-0000056-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPA001-0000057-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPA001-0000058-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPA001-0000059-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPA001-0000060-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPA001-0000061-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPA001-0000062-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPA001-0000064-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPA001-0000068-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPA001-0000069-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPA001-0000070-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPA001-0000071-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPA001-0000072-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPA001-0000073-E-C-A SABINAS, COAHUILA 

01(UNA) 
TORREÓN 

14-125-1-CFPA001-0000063-E-C-A TORREÓN, 
COAHUILA 

03(TRES) SALTILLO 
 

14-125-1-CFPA001-0000065-E-C-A SALTILLO, 
COAHUILA 

14-125-1-CFPA001-0000066-E-C-A SALTILLO, 
COAHUILA 

14-125-1-CFPA001-0000067-E-C-A SALTILLO, 
COAHUILA 

Número de 
vacantes 3 
Código de 
puesto y ciudad 

03(TRES) 
COLIMA 

 

14-126-1-CFPA001-0000029-E-C-A COLIMA, COLIMA 
14-126-1-CFPA001-0000030-E-C-A COLIMA, COLIMA 
14-126-1-CFPA001-0000031-E-C-A COLIMA, COLIMA 

Número de 
vacantes 10, 
Código de 
puesto y ciudad 
 

10(DIEZ) 
TUXTLA 

GUTIÉRREZ 
 

14-127-1-CFPA001-0000033-E-C-A TUXTLA 
GUTIÉRREZ, 

CHIAPAS 
14-127-1-CFPA001-0000034-E-C-A TUXTLA 

GUTIÉRREZ, 
CHIAPAS 

14-127-1-CFPA001-0000035-E-C-A TUXTLA 
GUTIÉRREZ, 

CHIAPAS 
14-127-1-CFPA001-0000036-E-C-A TUXTLA 

GUTIÉRREZ, 
CHIAPAS 
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14-127-1-CFPA001-0000037-E-C-A TUXTLA 
GUTIÉRREZ, 

CHIAPAS 
14-127-1-CFPA001-0000038-E-C-A TUXTLA 

GUTIÉRREZ, 
CHIAPAS 

14-127-1-CFPA001-0000039-E-C-A TUXTLA 
GUTIÉRREZ, 

CHIAPAS 
14-127-1-CFPA001-0000040-E-C-A TUXTLA 

GUTIÉRREZ, 
CHIAPAS 

14-127-1-CFPA001-0000041-E-C-A TUXTLA 
GUTIÉRREZ, 

CHIAPAS 
14-127-1-CFPA001-0000042-E-C-A TUXTLA 

GUTIÉRREZ, 
CHIAPAS 

Número de 
vacantes 16 
Código de 
puesto y ciudad 
 
 

04(CUATRO) 
CD. JUÁREZ 

14-128-1-CFPA001-0000058-E-C-A CD. JUÁREZ 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000051-E-C-A CD. JUÁREZ 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000052-E-C-A CD. JUÁREZ 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000053-E-C-A CD. JUÁREZ 
CHIHUAHUA 

05(CINCO) 
PARRAL 

14-128-1-CFPA001-0000050-E-C-A PARRAL, 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000054-E-C-A PARRAL, 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000055-E-C-A PARRAL, 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000056-E-C-A PARRAL, 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000057-E-C-A PARRAL, 
CHIHUAHUA 

07(SIETE) 
CHIHUAHUA 

 

14-128-1-CFPA001-0000059-E-C-A CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000060-E-C-A CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000061-E-C-A CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000062-E-C-A CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000063-E-C-A CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000064-E-C-A CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000065-E-C-A CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

Número de 
vacantes 6 
Código de 
puesto y ciudad 

06(SEIS) 
DURANGO 

 

14-130-1-CFPA001-0000024-E-C-A DURANGO, 
DURANGO 

14-130-1-CFPA001-0000025-E-C-A DURANGO, 
DURANGO 

14-130-1-CFPA001-0000026-E-C-A DURANGO, 
DURANGO 

14-130-1-CFPA001-0000027-E-C-A DURANGO, 
DURANGO 

14-130-1-CFPA001-0000028-E-C-A DURANGO, 
DURANGO 

14-130-1-CFPA001-0000029-E-C-A DURANGO, 
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DURANGO 
Número de 
vacantes 16 
Código de 
puesto y ciudad 
 

06(SEIS) 
LEÓN 

14-131-1-CFPA001-0000037-E-C-A LEÓN, GUANAJUATO 
14-131-1-CFPA001-0000038-E-C-A LEÓN, GUANAJUATO 
14-131-1-CFPA001-0000039-E-C-A LEÓN, GUANAJUATO 
14-131-1-CFPA001-0000040-E-C-A LEÓN, GUANAJUATO 
14-131-1-CFPA001-0000041-E-C-A LEÓN, GUANAJUATO 
14-131-1-CFPA001-0000049-E-C-A LEÓN, GUANAJUATO 

10(DIEZ) 
GUANAJUATO 

 

14-131-1-CFPA001-0000042-E-C-A GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

14-131-1-CFPA001-0000043-E-C-A- GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

14-131-1-CFPA001-0000044-E-C-A GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

14-131-1-CFPA001-0000045-E-C-A GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

14-131-1-CFPA001-0000046-E-C-A GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

14-131-1-CFPA001-0000047-E-C-A GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

14-131-1-CFPA001-0000048-E-C-A GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

14-131-1-CFPA001-0000050-E-C-A GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

14-131-1-CFPA001-0000051-E-C-A GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

14-131-1-CFPA001-0000052-E-C-A GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

Número de 
vacantes 8 
Código de 
puesto y ciudad 
 

04(CUATRO) 
CHILPANCINGO 

 

14-132-1-CFPA001-0000030-E-C-A CHILPANCINGO, 
GUERRERO 

14-132-1-CFPA001-0000031-E-C-A CHILPANCINGO, 
GUERRERO 

14-132-1-CFPA001-0000032-E-C-A CHILPANCINGO, 
GUERRERO 

14-132-1-CFPA001-0000033-E-C-A CHILPANCINGO, 
GUERRERO 

04(CUATRO) 
ACAPULCO 

14-132-1-CFPA001-0000034-E-C-A ACAPULCO, 
GUERRERO 

14-132-1-CFPA001-0000035-E-C-A ACAPULCO, 
GUERRERO 

14-132-1-CFPA001-0000036-E-C-A ACAPULCO, 
GUERRERO 

14-132-1-CFPA001-0000037-E-C-A ACAPULCO, 
GUERRERO 

Número de 
vacantes 6 
Código de 
puesto y ciudad 
 

06 (SEIS) 
PACHUCA 

 

14-133-1-CFPA001-0000030-E-C-A PACHUCA, HIDALGO 
14-133-1-CFPA001-0000031-E-C-A PACHUCA, HIDALGO 
14-133-1-CFPA001-0000032-E-C-A PACHUCA, HIDALGO 
14-133-1-CFPA001-0000033-E-C-A PACHUCA, HIDALGO 
14-133-1-CFPA001-0000034-E-C-A PACHUCA, HIDALGO 
14-133-1-CFPA001-0000035-E-C-A PACHUCA, HIDALGO  

Número de 
vacantes 38 
Código de 
puesto y ciudad 
 
 
 

32 (TREINTA Y 
DOS) 

GUADALAJARA 
 
 
 

14-134-1-CFPA001-0000048-E-C-A GUADALAJARA, 
JALISCO 

14-134-1-CFPA001-0000049-E-C-A GUADALAJARA, 
JALISCO 

14-134-1-CFPA001-0000050-E-C-A GUADALAJARA, 
JALISCO 

14-134-1-CFPA001-0000051-E-C-A GUADALAJARA, 
JALISCO 

14-134-1-CFPA001-0000052-E-C-A GUADALAJARA, 
JALISCO 

14-134-1-CFPA001-0000053-E-C-A GUADALAJARA, 
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JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000054-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000055-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000056-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000057-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000058-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000059-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000060-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000061-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000062-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000063-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000064-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000065-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000066-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000067-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000068-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000069-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000070-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000071-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000072-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000073-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000075-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000076-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000077-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000078-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000079-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-134-1-CFPA001-0000080-E-C-A GUADALAJARA, 

JALISCO 
06 (SEIS) 
PUERTO 

VALLARTA 

14-134-1-CFPA001-0000074-E-C-A PUERTO VALLARTA, 
JALISCO 

14-134-1-CFPA001-0000081-E-C-A PUERTO VALLARTA, 
JALISCO 

14-134-1-CFPA001-0000082-E-C-A PUERTO VALLARTA, 
JALISCO 

14-134-1-CFPA001-0000083-E-C-A PUERTO VALLARTA, 
JALISCO 

14-134-1-CFPA001-0000084-E-C-A PUERTO VALLARTA, 
JALISCO 
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14-134-1-CFPA001-0000085-E-C-A PUERTO VALLARTA, 
JALISCO 

Número de 
vacantes 31 
Código de 
puesto y ciudad 
 

20 (VEINTE) 
NAUCALPAN 

 
 

14-135-1-CFPA001-0000065-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000066-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000067-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000068-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000069-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000070-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000071-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000072-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000073-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000074-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000075-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000076-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000077-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000078-E-C-A- NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000079-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000080-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000081-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000082-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000090-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000091-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

11(ONCE) 
TOLUCA 

 
 

14-135-1-CFPA001-0000083-E-C-A TOLUCA, ESTADO 
DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000084-E-C-A TOLUCA, ESTADO 
DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000085-E-C-A TOLUCA, ESTADO 
DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000086-E-C-A TOLUCA, ESTADO 
DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000087-E-C-A TOLUCA, ESTADO 
DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000088-E-C-A TOLUCA, ESTADO 
DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000089-E-C-A TOLUCA, ESTADO 
DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000092-E-C-A TOLUCA, ESTADO 
DE MÉXICO 

14-135-1-CFPA001-0000093-E-C-A TOLUCA, ESTADO 
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DE MÉXICO 
14-135-1-CFPA001-0000094-E-C-A TOLUCA, ESTADO 

DE MÉXICO 
14-135-1-CFPA001-0000095-E-C-A TOLUCA, ESTADO 

DE MÉXICO 
Número de 
vacantes 12 
Código de 
puesto y ciudad 
 

12 (DOCE) 
MORELIA 

 

14-136-1-CFPA001-0000031-E-C-A MORELIA, 
MICHOACÁN 

14-136-1-CFPA001-0000032-E-C-A MORELIA, 
MICHOACÁN 

14-136-1-CFPA001-0000033-E-C-A MORELIA, 
MICHOACÁN 

14-136-1-CFPA001-0000034-E-C-A MORELIA, 
MICHOACÁN 

14-136-1-CFPA001-0000035-E-C-A MORELIA, 
MICHOACÁN 

14-136-1-CFPA001-0000036-E-C-A MORELIA, 
MICHOACÁN 

14-136-1-CFPA001-0000037-E-C-A MORELIA, 
MICHOACÁN 

14-136-1-CFPA001-0000038-E-C-A MORELIA, 
MICHOACÁN 

14-136-1-CFPA001-0000039-E-C-A MORELIA, 
MICHOACÁN 

14-136-1-CFPA001-0000040-E-C-A MORELIA, 
MICHOACÁN 

14-136-1-CFPA001-0000041-E-C-A MORELIA, 
MICHOACÁN 

14-136-1-CFPA001-0000042-E-C-A MORELIA, 
MICHOACÁN 

Número de 
vacantes 5 
Código de 
puesto y ciudad 

05 (CINCO) 
CUERNAVACA 

 

14-137-1-CFPA001-0000030-E-C-A CUERNAVACA, 
MORELOS 

14-137-1-CFPA001-0000031-E-C-A CUERNAVACA, 
MORELOS 

14-137-1-CFPA001-0000032-E-C-A CUERNAVACA, 
MORELOS 

14-137-1-CFPA001-0000033-E-C-A- CUERNAVACA, 
MORELOS 

14-137-1-CFPA001-0000034-E-C-A CUERNAVACA, 
MORELOS 

Número de 
vacantes 4 
Código de 
puesto y ciudad 

04 (CUATRO) 
TEPIC 

 

14-138-1-CFPA001-0000028-E-C-A TEPIC, NAYARIT 
14-138-1-CFPA001-0000029-E-C-A TEPIC, NAYARIT 
14-138-1-CFPA001-0000030-E-C-A TEPIC, NAYARIT 
14-138-1-CFPA001-0000031-E-C-A TEPIC, NAYARIT 

Número de 
vacantes 21 
Código de 
puesto y ciudad 
 

21(VEINTIUNO) 
GUADALUPE 

N.L. 
 

14-139-1-CFPA001-0000037-E-C-A GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN 

14-139-1-CFPA001-0000038-E-C-A GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN 

14-139-1-CFPA001-0000041-E-C-A GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN 

14-139-1-CFPA001-0000042-E-C-A GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN 

14-139-1-CFPA001-0000043-E-C-A GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN 

14-139-1-CFPA001-0000044-E-C-A GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN 

14-139-1-CFPA001-0000045-E-C-A GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN 

14-139-1-CFPA001-0000046-E-C-A GUADALUPE, 
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NUEVO LEÓN 
14-139-1-CFPA001-0000047-E-C-A GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN 
14-139-1-CFPA001-0000048-E-C-A- GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN 
14-139-1-CFPA001-0000049-E-C-A GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN 
14-139-1-CFPA001-0000050-E-C-A GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN 
14-139-1-CFPA001-0000051-E-C-A GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN 
14-139-1-CFPA001-0000052-E-C-A GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN 
14-139-1-CFPA001-0000053-E-C-A GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN 
14-139-1-CFPA001-0000054-E-C-A GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN 
14-139-1-CFPA001-0000055-E-C-A GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN 
14-139-1-CFPA001-0000056-E-C-A GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN 
14-139-1-CFPA001-0000057-E-C-A GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN 
14-139-1-CFPA001-0000058-E-C-A GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN 
14-139-1-CFPA001-0000059-E-C-A GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN 
Número de 
vacantes 8 
Código de 
puesto y ciudad 
 

08 (OCHO) 
OAXACA 

 

14-140-1-CFPA001-0000029-E-C-A OAXACA, OAXACA 
14-140-1-CFPA001-0000030-E-C-A OAXACA, OAXACA 
14-140-1-CFPA001-0000031-E-C-A OAXACA, OAXACA 
14-140-1-CFPA001-0000032-E-C-A OAXACA, OAXACA 
14-140-1-CFPA001-0000033-E-C-A OAXACA, OAXACA 
14-140-1-CFPA001-0000034-E-C-A OAXACA, OAXACA 
14-140-1-CFPA001-0000035-E-C-A OAXACA, OAXACA 
14-140-1-CFPA001-0000036-E-C-A OAXACA, OAXACA 

Número de 
vacantes 14 
Código de 
puesto y ciudad 
 
 
 

14(CATORCE) 
PUEBLA 

 

14-141-1-CFPA001-0000040-E-C-A PUEBLA, PUEBLA 
14-141-1-CFPA001-0000041-E-C-A PUEBLA, PUEBLA 
14-141-1-CFPA001-0000042-E-C-A PUEBLA, PUEBLA 
14-141-1-CFPA001-0000043-E-C-A PUEBLA, PUEBLA 
14-141-1-CFPA001-0000044-E-C-A PUEBLA, PUEBLA 
14-141-1-CFPA001-0000045-E-C-A PUEBLA, PUEBLA 
14-141-1-CFPA001-0000046-E-C-A PUEBLA, PUEBLA 
14-141-1-CFPA001-0000047-E-C-A PUEBLA, PUEBLA 
14-141-1-CFPA001-0000048-E-C-A PUEBLA, PUEBLA 
14-141-1-CFPA001-0000049-E-C-A PUEBLA, PUEBLA 
14-141-1-CFPA001-0000050-E-C-A PUEBLA, PUEBLA 
14-141-1-CFPA001-0000051-E-C-A  PUEBLA, PUEBLA 
14-141-1-CFPA001-0000052-E-C-A PUEBLA, PUEBLA 
14-141-1-CFPA001-0000053-E-C-A PUEBLA, PUEBLA 

Número de 
vacantes 7 
Código de 
puesto y ciudad 

07 (SIETE) 
QUERÉTARO 

 

14-142-1-CFPA001-0000031-E-C-A QUERÉTARO, 
QUERÉTARO 

14-142-1-CFPA001-0000032-E-C-A QUERÉTARO, 
QUERÉTARO 

14-142-1-CFPA001-0000033-E-C-A QUERÉTARO, 
QUERÉTARO 

14-142-1-CFPA001-0000034-E-C-A QUERÉTARO, 
QUERÉTARO 

14-142-1-CFPA001-0000035-E-C-A QUERÉTARO, 
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QUERÉTARO 
14-142-1-CFPA001-0000036-E-C-A QUERÉTARO, 

QUERÉTARO 
14-142-1-CFPA001-0000037-E-C-A QUERÉTARO, 

QUERÉTARO 
Número de 
vacantes 5 
Código de 
puesto y ciudad 

02 (DOS) 
CANCÚN 

 

14-143-1-CFPA001-0000026-E-C-A CANCÚN, QUINTANA 
ROO 

14-143-1-CFPA001-0000027-E-C-A CANCÚN, QUINTANA 
ROO 

03 (TRES) 
CHETUMAL 

14-143-1-CFPA001-0000028-E-C-A CHETUMAL, 
QUINTANA ROO 

14-143-1-CFPA001-0000029-E-C-A CHETUMAL, 
QUINTANA ROO 

14-143-1-CFPA001-0000030-E-C-A CHETUMAL, 
QUINTANA ROO 

Número de 
vacantes 9 
Código de 
puesto y ciudad 
 

09 (NUEVE) 
SAN LUIS POTOSÍ 

 

14-144-1-CFPA001-0000028-E-C-A SAN LUIS POTOSÍ, 
SAN LUIS POTOSÍ 

14-144-1-CFPA001-0000029-E-C-A SAN LUIS POTOSÍ, 
SAN LUIS POTOSÍ 

14-144-1-CFPA001-0000030-E-C-A SAN LUIS POTOSÍ, 
SAN LUIS POTOSÍ 

14-144-1-CFPA001-0000031-E-C-A SAN LUIS POTOSÍ, 
SAN LUIS POTOSÍ 

14-144-1-CFPA001-0000032-E-C-A SAN LUIS POTOSÍ, 
SAN LUIS POTOSÍ 

14-144-1-CFPA001-0000033-E-C-A SAN LUIS POTOSÍ, 
SAN LUIS POTOSÍ 

14-144-1-CFPA001-0000034-E-C-A SAN LUIS POTOSÍ, 
SAN LUIS POTOSÍ 

14-144-1-CFPA001-0000035-E-C-A SAN LUIS POTOSÍ, 
SAN LUIS POTOSÍ 

14-144-1-CFPA001-0000036-E-C-A SAN LUIS POTOSÍ, 
SAN LUIS POTOSÍ 

Número de 
vacantes 13 
Código de 
puesto y ciudad 

13 (TRECE) 
CULIACÁN 

14-145-1-CFPA001-0000031-E-C-A CULIACÁN, SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000032-E-C-A CULIACÁN, SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000033-E-C-A CULIACÁN, SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000034-E-C-A CULIACÁN, SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000035-E-C-A CULIACÁN, SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000036-E-C-A CULIACÁN, SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000037-E-C-A CULIACÁN, SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000038-E-C-A CULIACÁN, SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000039-E-C-A CULIACÁN, SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000040-E-C-A CULIACÁN, SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000041-E-C-A CULIACÁN, SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000042-E-C-A CULIACÁN, SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000043-E-C-A CULIACÁN, SINALOA 

Número de 
vacantes 10 
Código de 
puesto y ciudad 

10(DIEZ) 
HERMOSILLO 

 
 

14-146-1-CFPA001-0000030-E-C-A HERMOSILLO, 
SONORA 

14-146-1-CFPA001-0000031-E-C-A HERMOSILLO, 
SONORA 

14-146-1-CFPA001-0000032-E-C-A HERMOSILLO, 
SONORA 

14-146-1-CFPA001-0000033-E-C-A HERMOSILLO, 
SONORA 

14-146-1-CFPA001-0000034-E-C-A HERMOSILLO, 
SONORA 
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14-146-1-CFPA001-0000035-E-C-A HERMOSILLO, 
SONORA 

14-146-1-CFPA001-0000036-E-C-A HERMOSILLO, 
SONORA 

14-146-1-CFPA001-0000037-E-C-A HERMOSILLO, 
SONORA 

14-146-1-CFPA001-0000038-E-C-A HERMOSILLO, 
SONORA 

14-146-1-CFPA001-0000039-E-C-A HERMOSILLO, 
SONORA 

Número de 
vacantes 8 
Código de 
puesto y ciudad 
 

08 (OCHO) 
VILLAHERMOSA 

 

14-147-1-CFPA001-0000027-E-C-A VILLAHERMOSA, 
TABASCO 

14-147-1-CFPA001-0000028-E-C-A VILLAHERMOSA, 
TABASCO 

14-147-1-CFPA001-0000029-E-C-A VILLAHERMOSA, 
TABASCO 

14-147-1-CFPA001-0000030-E-C-A VILLAHERMOSA, 
TABASCO 

14-147-1-CFPA001-0000031-E-C-A VILLAHERMOSA, 
TABASCO 

14-147-1-CFPA001-0000032-E-C-A VILLAHERMOSA, 
TABASCO 

14-147-1-CFPA001-0000033-E-C-A VILLAHERMOSA, 
TABASCO 

14-147-1-CFPA001-0000034-E-C-A VILLAHERMOSA, 
TABASCO 

Número de 
vacantes 12 
Código de 
puesto y ciudad 
 

03(TRES) 
CD. VICTORIA 

14-148-1-CFPA001-0000049-E-C-A CD. VICTORIA, 
TAMAULIPAS 

14-148-1-CFPA001-0000050-E-C-A CD. VICTORIA, 
TAMAULIPAS 

14-148-1-CFPA001-0000054-E-C-A CD. VICTORIA, 
TAMAULIPAS 

04(CUATRO) 
REYNOSA 

14-148-1-CFPA001-0000051-E-C-A REYNOSA, 
TAMAULIPAS 

14-148-1-CFPA001-0000052-E-C-A REYNOSA, 
TAMAULIPAS 

14-148-1-CFPA001-0000053-E-C-A REYNOSA, 
TAMAULIPAS 

14-148-1-CFPA001-0000055-E-C-A REYNOSA, 
TAMAULIPAS 

05(CINCO) 
TAMPICO 

14-148-1-CFPA001-0000056-E-C-A TAMPICO, 
TAMAULIPAS 

14-148-1-CFPA001-0000057-E-C-A TAMPICO, 
TAMAULIPAS 

14-148-1-CFPA001-0000058-E-C-A TAMPICO, 
TAMAULIPAS 

14-148-1-CFPA001-0000059-E-C-A TAMPICO, 
TAMAULIPAS 

14-148-1-CFPA001-0000060-E-C-A TAMPICO, 
TAMAULIPAS 

Número de 
vacantes 4 
Código de 
puesto y ciudad 
 

04(CUATRO) 
TLAXCALA 

 

14-149-1-CFPA001-0000025-E-C-A TLAXCALA, 
TLAXCALA 

14-149-1-CFPA001-0000026-E-C-A TLAXCALA, 
TLAXCALA 

14-149-1-CFPA001-0000027-E-C-A TLAXCALA, 
TLAXCALA 

14-149-1-CFPA001-0000028-E-C-A TLAXCALA, 
TLAXCALA 

Número de 04(CUATRO) 14-150-1-CFPA001-0000053-E-C-A COATZACOALCOS, 
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vacantes 20 
Código de 
puesto y ciudad 
 
 

COATZACOALCOS 
 

VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000054-E-C-A COATZACOALCOS, 

VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000055-E-C-A COATZACOALCOS, 

VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000056-E-C-A COATZACOALCOS, 

VERACRUZ 
04(CUATRO) 

ORIZABA 
14-150-1-CFPA001-0000057-E-C-A ORIZABA, 

VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000058-E-C-A ORIZABA, 

VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000059-E-C-A ORIZABA, 

VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000063-E-C-A ORIZABA, 

VERACRUZ 
04(CUATRO) 
VERACRUZ 

14-150-1-CFPA001-0000060-E-C-A VERACRUZ, 
VERACRUZ 

14-150-1-CFPA001-0000061-E-C-A VERACRUZ, 
VERACRUZ 

14-150-1-CFPA001-0000071-E-C-A VERACRUZ, 
VERACRUZ 

14-150-1-CFPA001-0000072-E-C-A VERACRUZ, 
VERACRUZ 

01(UNA)  
POZA RICA 

14-150-1-CFPA001-0000062-E-C-A POZA RICA, 
VERACRUZ 

07(SIETE) 
JALAPA 

 

14-150-1-CFPA001-0000064-E-C-A JALAPA, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000065-E-C-A JALAPA, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000066-E-C-A JALAPA, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000067-E-C-A JALAPA, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000068-E-C-A JALAPA, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000069-E-C-A JALAPA, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000070-E-C-A JALAPA, VERACRUZ 

Número de 
vacantes 7 
Código de 
puesto y ciudad 

07 (SIETE) 
MÉRIDA 

 

14-151-1-CFPA001-0000032-E-C-A MÉRIDA, YUCATÁN 
14-151-1-CFPA001-0000034-E-C-A MÉRIDA, YUCATÁN 
14-151-1-CFPA001-0000035-E-C-A MÉRIDA, YUCATÁN 
14-151-1-CFPA001-0000036-E-C-A MÉRIDA, YUCATÁN 
14-151-1-CFPA001-0000037-E-C-A MÉRIDA, YUCATÁN 
14-151-1-CFPA001-0000038-E-C-A MÉRIDA, YUCATÁN 
14-151-1-CFPA001-0000039-E-C-A MÉRIDA, YUCATÁN 

Número de 
vacantes 5 
Código de 
puesto y ciudad 
 

05 (CINCO) 
GUADALUPE, 

ZAC. 
 

14-152-1-CFPA001-0000025-E-C-A GUADALUPE, 
ZACATECAS 

14-152-1-CFPA001-0000026-E-C-A GUADALUPE, 
ZACATECAS 

14-152-1-CFPA001-0000027-E-C-A GUADALUPE, 
ZACATECAS 

14-152-1-CFPA001-0000028-E-C-A GUADALUPE, 
ZACATECAS 

14-152-1-CFPA001-0000029-E-C-A GUADALUPE, 
ZACATECAS 

Número de 
vacantes 36 
Código de 
puesto y 
ciudad 
 
 
 
 

36 (TREINTA Y 
SEIS) 

DFT DISTRITO 
FEDERAL 

 
 
 

14-153-1-CFPA001-00000123-E-C-A DISTRITO FEDERAL  
14-153-1-CFPA001-0000124-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000125-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000126-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000127-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000128-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000129-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000130-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000131-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
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14-153-1-CFPA001-0000132-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000133-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000134-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000135-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000136-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000137-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000138-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000139-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000140-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000141-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000142-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000143-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000144-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000145-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000146-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000147-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000148-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000149-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000150-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000151-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000152-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000153-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000154-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000155-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000156-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000157-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000158-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

Número de 
vacantes 20 
Código de 
puesto y ciudad 
 

20(VEINTE) 
DGIFT 

DISTRITO 
FEDERAL 

 
 
 

14-210-1-CFPA001-0000152-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000153-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000154-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000155-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000156-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000157-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000158-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000159-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000160-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000161-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000162-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000163-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000164-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000165-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000166-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000167-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000168-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000169-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000170-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000171-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las Normas de Seguridad o de Salud en el Trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de los/las trabajadores/as, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente, para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F3.- Brindar asesoría y orientación a los/las trabajadores/as y patrones respecto a los lineamientos y 



292     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F4.- Supervisar a organismos de tercera parte, para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de los/las trabajadores/as. 
F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasme los resultados de las diligencias practicadas, así 
como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la/el patrón, su representante, el de los/las trabajadores/as y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
F7.- Facilitar información técnica y asesorar a los/las trabajadores/as y patrones sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes, para procurar la armonía de las 
relaciones entre los/las trabajadores/as y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen sistemas de administración en seguridad y salud en el 
trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato  
 Grado de Avance: Certificado  

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
• Administración Pública  
• Arquitectura  
• Ingeniería Agrícola  
• Ingeniería y Tecnologías Eléctricas  
• Ingeniería Sísmica  
• Electrónica 
• Administración  
• Derecho y Legislación Nacionales  
• Ingeniería Ambiental  
• Ingeniería y Tecnología Hospitalaria  
• Química Farmacéutica  
• Mecánica 
• Química Ambiental  
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente  
• Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
• Ingeniería y Tecnología Químicas 
• Química Física 
• Ciencias del Suelo (Edafología)  

Habilidades • Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 
Conocimientos • Inspección Laboral Calificada 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar.  

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar todas aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar, al 
momento de la inscripción al concurso, al menos seis meses de residencia en la 
entidad federativa o en el Distrito Federal de la plaza que se desea concursar, con el 
fin de conocer la localidad.  
Lo anterior, en términos del artículo 5, fracción V de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. 
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2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso comprenderá las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 6 de junio de 2012  

Registro de Aspirantes y Revisión Curricular Del 6 al 20 de junio de 2012 
*Solicitud de Reactivación de folios Hasta el 22 de junio de 2012 

*Examen de Conocimientos y Evaluación de 
Habilidades 

Del 2 de julio al 27 de 
agosto de 2012 

*Revisión Documental y Valoración del Mérito  Del 2 de julio al 27 de 
agosto de 2012 

*Entrevistas Del 9 de julio al 3 de 
septiembre de 2012 

*Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Del 9 de julio al 3 de 
septiembre de 2012 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas estarán sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a los y las 
aspirantes registrados/as mediante el portal www.trabajaen.gob.mx, en adelante 
“Trabajaen” las fechas en que se deberán presentar para las etapas II Evaluación de 
Conocimientos y Habilidades, III Revisión Documental y Valoración del Mérito y IV 
Entrevista con dos días hábiles de anticipación. 

Registro de 
aspirantes 

4ª. El registro de las y los aspirantes al Concurso Anual, se realizará únicamente a 
través de la herramienta electrónica disponible en “Trabajaen”, éste se podrá realizar 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación de la Convocatoria Pública 
en el Diario Oficial de la Federación, concluido ese periodo no se podrá aceptar el 
registro de aspirante alguno. Asimismo, Se tendrá por leídas, conocidas y 
comprendidas las Bases de Participación que rigen al concurso, cuando el interesado 
se registre al concurso y obtenga un folio al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste, e identificándolo durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato 
del aspirante. 
El aspirante sólo podrá registrarse en la (s) plaza (s) de la entidad federativa o Distrito 
Federal en la que se encuentre residiendo los últimos seis meses, lo que acreditará 
con comprobante de domicilio a nombre del aspirante, como pagos de Predial, Luz, 
Agua o Teléfono Fijo, en caso de no contar con comprobante de domicilio a nombre 
del aspirante, lo deberá acreditar mediante una Constancia de Residencia. 
El aspirante que se inscriba para concursar en plazas de dos o más entidades 
federativas y/o del Distrito Federal, será descartado del concurso de la plaza que no 
corresponda a la entidad federativa o Distrito Federal, señalada en su comprobante 
de domicilio a su nombre y/o Constancia de Residencia.  

Revisión 
Curricular 

5ª. La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar la inscripción al concurso de la vacante y se cotejará el Curriculum Vitae del o 
la aspirante contra el perfil del puesto, el cual se encuentra registrado en el Catálogo 
de Puestos de la Administración Pública Federal.  
El folio de participación que emita “Trabajaen” permitirá al aspirante concursar en la 
plaza vacante de la dependencia, que deberá corresponder a la ubicada en la entidad 
federativa o Distrito Federal donde el aspirante compruebe su residencia.  

Examen de 
Conocimientos 

6ª. Se aplicará un examen que valorará conocimientos en la materia de Inspección 
Laboral Calificada. Asimismo se aplicará un examen de Habilidades en el Servicio y 
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y Evaluación de 
Habilidades 
 

Comunicación Inspectiva Calificada, los cuales considerarán temas relativos a las 
capacidades técnicas y de habilidades que debe poseer y dominar el o la aspirante 
para cubrir el perfil del puesto. 
Los y las aspirantes podrán consultar los temarios correspondiente para los puestos 
de la Convocatoria Anual en la dirección electrónica siguiente: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm y en el perfil del puesto 
generado en el sistema de “Trabajaen”.  
Para la aplicación del examen de conocimientos y evaluación de habilidades el o la 
aspirante deberá presentarse personalmente e identificarse con documento oficial con 
fotografía, en el Centro de Evaluación ubicado en la Ciudad de México; Distrito 
Federal, el día y hora que se le informe a través de mensaje electrónico que se 
enviará con al menos dos días de anticipación a su cuenta del portal de “Trabajaen”.  
Los y las aspirantes que sean citados, contarán con 15 minutos de tolerancia para 
ingresar al Centro de Evaluación, transcurrido ese tiempo y de no presentarse, serán 
descartados del concurso. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y de habilidades será en forma 
escalonada según el número de aspirantes registrados y la infraestructura disponible, 
motivo por el que las fechas señaladas en la programación prevista en la Base 
Tercera de esta Convocatoria Pública, podrá desfasarse, notificándose con la 
oportunidad que el caso amerite a través del portal de “Trabajaen”. 
En el Centro de Evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como, cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones. 
Continuarán en el concurso los y las aspirantes que obtengan la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos de 70 puntos en una escala de 0 
sobre 100 sin decimales 
El resultado aprobatorio del examen de conocimientos permitirá a los y las aspirantes 
continuar en el concurso y presentar la evaluación de habilidades.  
La Evaluación de habilidades no será motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales. Esta calificación contará para determinar el orden de prelación de los y las 
candidatos/as que se sujetarán a entrevista, por lo que se le otorgará un puntaje 
ponderado de acuerdo con el Sistema de Puntuación General 

Revisión 
Documental y 
Valoración del 
Mérito. 

7ª. Los y las aspirantes concluirán las etapas II y III del concurso en un sólo día, por lo 
que en la fecha que sean citados para realizar el examen de conocimientos y 
evaluación de habilidades en el Centro de Evaluación en la Ciudad de México, se 
llevará a cabo la etapa de Revisión Documental y Valoración del Mérito, para aquellos 
candidatos que hubieran aprobado el examen de conocimientos. 
Los y las aspirantes, que aprueben el examen de conocimientos, deberán presentar 
para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple tamaño carta, los 
siguientes documentos, que deberá organizar en el orden que se citan:  
1) Comprobante de folio de registro asignado por “Trabajaen” para el concurso, que 

deberá coincidir con la plaza adscrita a la Dependencia en la entidad federativa o 
Distrito Federal, con el lugar de residencia del aspirante.  

2) Comprobante de domicilio a nombre del aspirante, como pagos de Predial, Luz, 
Agua o Teléfono Fijo; en caso de no contar con este documento, deberá tramitar 
la Constancia de Residencia. La Constancia de Residencia es el documento 
expedido por la autoridad municipal, estatal o delegacional, que acredite al 
menos seis meses de residencia en la entidad federativa o en el Distrito Federal. 

3) Currículum vitae incorporado a “Trabajaen” y el personal, este último deberá 
detallar las funciones específicas desempeñadas por puesto y periodo en el cual 
laboró (mes y año), los y las aspirantes deberán descargar el formato para 
currículum vitae personal en la dirección electrónica siguiente: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enl
aces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado 
“Formatos, Documentos y Material para Uso y Consulta de los Aspirantes”. 

 Los años de experiencia se acreditarán, sin resultar limitativo, mediante Hojas de 
Servicios, constancias de empleos en hoja membretada y/o con sello de la 
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empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según el 
caso. 

4) Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
5) La escolaridad y nivel de los estudios, se acreditará mediante Certificado de 

Preparatoria o Bachillerato, historial académico o carta o constancia de estudios 
profesionales, o en su caso, con la Carta de Pasante expedida por la Dirección 
General de Profesiones conforme a la normativa vigente; título registrado ante la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la 
cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad. Cuando se 
trate de estudios en el extranjero, deberá invariablemente presentarse la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Área de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de 
su profesión o del grado académico correspondiente.  

6) Identificación oficial vigente con fotografía y firma: se aceptará pasaporte o 
cédula profesional, licencia de conducir, credenciales expedidas por instituciones 
oficiales y escolares etc. 

7) Cartilla militar liberada para el caso de los hombres (hasta los 40 años). 
8) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 

con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o 
ministra de culto y, de que la documentación presentada es auténtica. Los y las 
aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 
verdad en 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enl
aces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado 
apartado “Formatos, Documentos y Material para Uso y Consulta de los 
Aspirantes”. 

9) Los servidores públicos de carrera titulares en puesto de enlace, podrán 
participar en el concurso anual y no les será exigida para ocupar el puesto dos 
evaluaciones anuales. 

 Si el aspirante no se encuentra en alguno de los casos anteriores, deberá 
presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste NO ser 
servidor/a público/a de carrera titular ni eventual.  

10) Clave Única de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y curriculum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 

11) Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y curriculum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 

12) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Para la valoración del mérito se aplicarán los criterios establecidos en el numeral 222 
del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social no solicita como requisito para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de 
VIH/SIDA o cualquier otra de diversa naturaleza que expresamente y conforme a las 
disposiciones jurídicas vigentes esté señalada en esta Convocatoria Pública. 
Los y las aspirantes que no satisfagan los requisitos señalados en el perfil del puesto 
y los que prevé el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, serán descartados. 
Asimismo, con independencia de ejercer las acciones legales procedentes, se 
descartará a los y las aspirantes que alteren, oculten o falsifiquen la información y/o 
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documentación registrada en “Trabajaen”, en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría. 
Los y las aspirantes deberán evidenciar documentalmente la experiencia solicitada en 
el perfil del puesto, en caso contrario serán motivo de descarte del concurso, la 
valoración del mérito no es motivo de descarte, pero será considerada en la 
puntuación para el orden de prelación para la etapa de entrevista. 

Entrevista 
 

8ª. Las etapas IV y V correspondientes a la entrevista y determinación se podrán 
llevar a cabo vía remota en la sede donde se encuentra adscrita la plaza de acuerdo 
al orden de prelación de los y las candidatos/as registrados en Trabajaen.  
Mediante invitación a través de mensaje electrónico al participante a su cuenta de 
Trabajaen, se le notificará con dos días hábiles de anticipación el día, lugar y hora que 
se deberá presentar para llevar a cabo la entrevista. 
El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas que 
asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 
El número mínimo de candidatos a entrevistar será cuando menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite.  
Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 
El puntaje mínimo para ser considerado candidato finalista y apto para el desempeño 
de las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas observarán 
los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
por lo que se comprobará fehacientemente la identidad del candidato a evaluar. 
En los casos en que coincida la integración del Comité Técnico de Selección para 
más de una plaza, el Comité Técnico de Selección convocará a entrevista a tres 
candidatos de los que podrá elegir entre los finalistas hasta tres seleccionados, sin 
necesidad de formar una nueva terna para entrevista; para cuatro o más plazas, 
deberán integrarse ternas adicionales para entrevista. 
El resultado obtenido en la etapa de la entrevista por los finalistas, podrá considerarse 
para todos los concursos del mismo puesto en la entidad federativa o en el Distrito 
Federal en que esté inscrito y coincida la integración del Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
Cuando un candidato finalista sea declarado ganador de un concurso, ya no será 
entrevistado para otras plazas aun cuando estuviera inscrito en otro u otros concursos. 

Determinación y 
Reserva 

9ª. Se considerarán finalistas a los y las candidatos/as que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general.  
Se declarará ganador/a del concurso, al finalista que obtenga la calificación definitiva 
más alta en el proceso de selección. 
El finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá ocupar el puesto en 
concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando el ganador comunique a la dependencia, antes o en la fecha 

señalada para tal efecto en la determinación, su decisión de no 
ocupar el puesto, o 

b) Cuando el ganador no se presente para tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada. 

Los y las finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, integrarán la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados como finalistas del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
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Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 
Reglas de 
valoración 

10ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4a. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011, así como a lo 
señalado en el Numeral 183 del “Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 
de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011”. 

Sistema de 
Puntuación 
 

11ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas en 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a los y las servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 
 

Etapa Subetapa Enlace 
II Exámenes de Conocimientos 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 

Valoración de 
Mérito 

10 

IV Entrevistas 30 
 Total 100 

 
Para efectos de continuar con el proceso de selección, los y las aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes, los resultados no aprobatorios en la etapa de 
Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el o la aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, 
toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último 
párrafo del Numeral 174 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 
de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la sub etapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

12ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 
del “Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011” las convocatorias a los concursos 
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públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página 
electrónica en Internet de la dependencia en tanto concluye el procedimiento de 
selección correspondiente. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

13ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 
para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

14ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, el o la 
aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dicha solicitud deberá enviarse a Félix Cuevas 301, 5° piso Col. Del Valle 
Sur, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., al área de Reclutamiento y 
Selección, con un horario de 10:00 a 18:00 hrs. 
El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
• Justificación de la reactivación del folio. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen  
2. El aspirante cancele su participación en el concurso  
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de Revisión 
Curricular.  

Principios del 
Concurso 

15ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, y al Acuerdo por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 2011. 

Cancelación del 
Concurso 

16ª. El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
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c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

17ª En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
6. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social es responsable de determinar las Reglas de Valoración y Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la misma, con 
apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

7. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales, aún después 
de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

9. Cuando el o la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 4310, 4327, 4328 y 
4322 así como el 30-67-30-00, extensiones 3050, 3052, 3053, 3018 y 3025, de lunes 
a viernes en un horario de atención de 09:00 a 15:00 hrs. 

Inconformidades Los interesados podrán presentar su inconformidad al Área de Quejas del Órgano 
Interno de Control en la Secretaría del Trabajo, en el horario y días hábiles en Félix 
Cuevas No. 301 7 Piso, Col. Del. Valle, Delegación Benito Juárez, CP. 03100, en la 
Ciudad de México, D.F., en términos de lo dispuesto por los artículos 69 fracción X de 
la Ley 93 a 96 de su Reglamento. 

Interposición del 
recurso de 
revocación 

Asimismo, los interesados podrán presentar recurso de revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en horario y días hábiles en 
Av. Insurgentes Sur 1735, Piso 1 Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Álvaro Obregón, en esta Ciudad, según lo dispuesto por los artículos 76, 
77 y 79 de la Ley, 97 y 98 de su Reglamento, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a partir de que se haga público el nombre o el folio del ganador del 
concurso. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 

El (Los) Comité(s) Técnico(s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe la Secretaria Técnica 

Directora General de Recursos Humanos 
Mtra. Elba M. Loyola Orduña 

Rúbrica. 
Secretaría de la Reforma Agraria 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 10/2012 
DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de la Reforma Agraria con fundamento en los artículos 2, 
21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
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Pública Federal, 15 fracción IV, 17, 18, 30, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205 y 206 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de julio de 2010, y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia y del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos de fecha 29 de agosto de 2011, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria anual, pública y abierta dirigida a toda y todo interesado que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar el siguiente puesto de primer nivel de ingreso vacante en la 
Administración Pública Federal: 

 
Denominación del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Código de puesto  15-110-2-CF21864-0000067-E-C-P Número de 

vacantes 
UNA 

Adscripción JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Ciudad MÉXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

PQ3 (ENLACE) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$10 577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO 1 SUPERVISAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS 
DE CARÁCTER LABORAL, CIVIL, AGRARIO, JUDICIAL, PENAL, 
ADMINISTRATIVO Y FISCAL SEAN SUSTANCIADOS Y PRESENTADOS 
ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE PARA SU SEGUIMIENTO Y 
CONTROL. 
FUNCIÓN 1 INTEGRAR LOS ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS 
PARA LA CONTESTACIÓN DE LAS DEMANDAS. 
FUNCIÓN 2 ATENDER LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS ANTE LAS 
AUTORIDADES QUE CORRESPONDAN, PARA EFECTUAR EL TRAMITE 
CORRESPONDIENTE. 
OBJETIVO 2 OTORGAR SEGUIMIENTO PUNTUAL A LAS DENUNCIAS O 
QUERELLAS QUE SE FORMULAN, CON EL FIN ATENDERLAS 
OPORTUNAMENTE Y PROTEGER LOS INTERESES DE LA 
SECRETARIA. 
FUNCIÓN 1 INTEGRAR LOS ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS 
PARA LA CONTESTACIÓN DE LAS DENUNCIAS Y QUERELLAS 
FUNCIÓN 2 ATENDER LAS DENUNCIAS Y QUERELLAS ANTE LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDA PARA SU SEGUIMIENTO Y 
RESOLUCIÓN. 

Perfil Escolaridad • LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN 
LA SIGUIENTE CARRERA: 

• DERECHO 
Experiencia 
laboral 

UN AÑO EN LAS SIGUIENTES ÁREAS: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no podrá 
ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico, el candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Así 
mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no 
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desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios 
profesionales por honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso 
afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarlo o contratarlo, hasta en tanto 
se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones 
generales que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública, así como presentar 
y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
proceso de 
selección, sistema 
de puntuación 
general, reglas de 
valoración general 
y criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC) “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el 
candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, 
en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/tas deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Con fundamento en el Numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de
“El Acuerdo”. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Con fundamento en los numerales 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a 
las reglas de valoración general determinadas por el CTP, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual 
o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un 
puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
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Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los/las candidatos/tas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito al área 
de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Reforma Agraria en 
Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., 
C.P. 04470, México D.F. dentro de los 10 días posteriores a que se tenga 
conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros del 
Comité Técnico de Selección. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta 
etapa con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los/las 
candidatos/tas se evaluará en la primera subetapa, la experiencia y en la segunda, el 
mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGRH para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará 
consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con 
las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la calificación final de 
esta subetapa. 
El mecanismo de valoración del mérito consiste en calificar, con base en una escala 
establecida por la Unidad, cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios. 

 * Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación al
Art. 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El 
Acuerdo”, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los/las 
candidatos/tas, establecerá el número de los/las aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 



Miércoles 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     303 

conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los/las candidatos/tas 
así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los/las 
candidatos/tas entrevistados/as sea considerado finalista, el Comité de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los/las candidatos/tas ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
(RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente. 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la valoración de 
la capacidad de los/las candidatos/tas, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en esta convocatoria y en Trabajaen. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación 
general y no implica el descarte de los/las candidatos/tas. 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a 
efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. 
Cada criterio de evaluación tendrá la misma ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 
100 a cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los/las 
candidatos/tas y deberán quedar agregadas al reporte individual de evaluación del 
candidato/a o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el 
reporte, y DGRH registrará en Trabajaen las calificaciones incluidas en el reporte, por 
candidato y por quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/tas que acrediten el puntaje mínimo de 
70 en una escala de 0 a 100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
La DGRH difundirá en Trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los/las finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada 
candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC 
y 17, segundo párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 
238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de 
que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, 
segundo párrafo del (RLSPC). 
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El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en la fracción anterior comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los 
términos de lo señalado en el numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán 
cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
(RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de “El Acuerdo”), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto 
para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV 
del Sistema de Puntuación De Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70, en 
una escala de 0 a 100 puntos y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de la Reforma Agraria, señalando 
para cada aspirante su vigencia en la misma. 
Los/las finalistas se integrarán a la reserva de acuerdo con la rama de cargo o puesto 
de la vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de 
acuerdo con el artículo 36 del (RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de 
cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a aquél por el que hubieren 
concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá 
variar el término de vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso 
bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la dependencia, a nuevos concursos destinados a tal rama 
de cargo o puesto, según aplique. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapas del 
concurso 
Nota: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria Del 06 de junio de 2012 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular (www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de junio al 27 de junio de 2012 

Evaluación de conocimientos* Del 28 de junio al 08 de agosto de 2012 
Evaluación de habilidades Del 09 de agosto  al 24 de agosto de 2012 
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gerenciales* 
Revisión de documentos* Del 09 de agosto  al 24 de agosto de 2012 
Evaluación de la Experiencia*  Del 09 de agosto  al 24 de agosto de 2012 
Valoración del Mérito*  Del 09 de agosto  al 24 de agosto de 2012 
Entrevistas* Del 27 de agosto al 31 de agosto de 2012 
Determinación* Del 31 de agosto al 05 de septiembre de 2012 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que 
los candidatos/as deberán estar atentos/as a su cuenta de Trabajaen y los mensajes 
que se envíen, ya que en ellos se indicará la hora, el día y el lugar oficial para 
presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el lugar para presentar las evaluaciones 
podrán modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse una situación de fuerza 
mayor. Así mismo en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se 
presente alguna situación no prevista en este concurso, se podrán modificar las 
fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario se 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
* Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones, con una tolerancia 
máxima de diez minutos por lo que fuera del día y hora señalada no se les permitirá la 
aplicación de evaluación alguna. 

Documentación 
requerida 
 

Los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
legible en tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Identificación Oficial (Credencial de Elector, Pasaporte ó Cedula Profesional) 
4. Cedula de RFC vigente emitido por la SHCP 
5. CURP 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado. Currículum Vítae registrado en 

TrabajaEn (incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con 
experiencia laboral claramente desarrollada) 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida por 
la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de 
igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presente 
el certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

 Para los casos que el perfil solicite el grado de titulado no se aceptará ningún 
documento que acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, por lo 
que solo se aceptará titulo y/o cedula profesional. 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de 
el o la aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional). 

10. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar constancia que acredite su experiencia laboral 
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en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias 
laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según 
sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
En ningún caso se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida: cartas de recomendación. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información, documentación original o fotocopia para su cotejo, será descartado/a 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
La Secretaría de la Reforma Agraria se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines de 
la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de la Reforma Agraria, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no se 
contará como experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo 
para plazas a nivel de Enlace. 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación 
de Experiencia, siendo este de 100% 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán 
para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
13. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 

deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias 
laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u 
ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con 
honores o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en 
el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de 
autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; 
servicios de voluntariado, filantropía o altruismo, premios de primero, segundo o 
tercer lugar en competencias deportivas, culturales debidamente selladas y 
firmadas) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de 
calificación publicada en el portal de trabajaen. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los/las 
candidatos/tas deberán presentar evidencias de constancias de evaluación al 
desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, 
privadas, académicas o sociales 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
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siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
14. Conforme al artículo 47 del (RLSPC) y numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, 

para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del (RLSPC), se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de “El Acuerdo”. 
Para las promociones por concurso de los/las servidores/ras públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del (RLSPC). 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/ras públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 
candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 
o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
servicio de la Secretaría de la Reforma Agraria, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con 
la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la hora y día señalados para las 
etapas de examen técnico y revisión documental, salvo los casos de los documentos 
para acreditar la etapa del mérito, SERÁ DESCARTADO INMEDIATAMENTE DEL 
CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada 
en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 

Temarios y guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran 
esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.sra.gob.mx/sraweb/ligas-de-interes/spc/, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo 
requieran. 



308     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los/las candidatos/tas obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo 
en una nueva convocatoria. 

Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de la Reforma Agraria comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dicha comunicación, se especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 
de febrero de 2005, emitido el titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando 
se acrediten previamente. 
En el caso de concursos por plazas que radiquen fuera del Distrito Federal 
(Delegaciones Estatales), todas las fases del concurso se llevarán a cabo en las 
oficinas de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Distrito Federal. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
la Reforma Agraria, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas evaluaciones no 
se encuentren reflejadas en el sistema de “TrabajaEn” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 

Sistema de 
Puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para 
cada capacidad gerencial será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha 
evaluación, no será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
La evaluación de capacidades técnicas considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de aciertos posibles en la prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria 
para las plazas de Enlace a Director General será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
siguientes ponderaciones: 
 
Enlace: 
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Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
  

TOTALES 100 
  

 

 
Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reactivación de 
folio: 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO 
HAY REACTIVACIÓN DE FOLIOS. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la (LSPC), (RLSPC) y “El Acuerdo” y demás 
disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 
además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de la Reforma 
Agraria continuara realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo 
expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión 
discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como 
requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de 
prevención, atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones 
programadas quedará automáticamente fuera del concurso. 

4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
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presente convocatoria. 
7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento este número de 
folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval 
Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México 
D.F. dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto 
acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la 
(LSPC) o su Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables 
y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la (LSPC), 97 y 
98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

9. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la (LSPC). 

10. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser 
separado del sistema RUSP en el supuesto de encontrarse alineado a otra 
Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su ingreso estará condicionada 
hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

11. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha indicada 
por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo 
que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I de la (LSPC). 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se han 
implementado los correos electrónicos grcornejo@sra.gob.mx, jcardoso@sra.gob.mx, 
así como el número telefónico: 3601-3000 extensión 3159, 3431 o 3111 en la 
Secretaría de la Reforma Agraria, de lunes a viernes de 09:30 a 17:00 hrs. 

 
Ciudad de México, D.F., a 6 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Reforma Agraria 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico del Comité de Selección y Director General Adjunto de Recursos Humanos 
Lic. Ismael Angeles Castillo 

Rúbrica. 
Secretaría de la Reforma Agraria 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Comité Técnico de Selección 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 09/2012 
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Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 09/2012 emitida por la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos de la Secretaría de la Reforma Agraria, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 30 de mayo de 2012, se les comunica que con fundamento en los 
artículos 2, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 29, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, el Comité Técnico de 
Selección de la plaza de Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados, adscrita a la Dirección General 
Adjunta de Recursos Humanos con código de puesto 15-410-2-CF21864-0000179-E-C-M, por lo que se emite 
la siguiente nota aclaratoria en relación a la convocatoria número 9/2012 de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2012. 

Se les comunica que por un error involuntario fue incluida en la convocatoria número 9/2012 la plaza de 
Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados, adscrita a la Dirección General Adjunta de Recursos 
Humanos con código de puesto QUE DICE: 
 

Denominación del 
puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de puesto  15-410-2-CF21864-0000179-E-C-M Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

PQ3 (ENLACE) 

Remuneración 
mensual bruta 

$10 577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO 1 ACTUALIZAR LA PROGRAMACION REQUERIDA EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA SU ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION DE LOS USUARIOS. 
FUNCION 1 OPERAR Y DAR MANTENIMIENTO AL SISTEMA INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE LOS 
USUARIOS. 
FUNCION 2 VERIFICAR QUE A LOS USUARIOS DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE RECURSOS HUMANOS SE LES PROPORCIONE EL SOPORTE 
TECNICO PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS. 
FUNCION 3 DISEÑAR Y PROPONER NUEVAS HERRAMIENTAS 
INFORMATICAS PARA MODERNIZAR LOS SISTEMAS INFORMATICOS AL 
SERVICIO DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS 
HUMANOS 
FUNCION 4 REALIZAR LAS DEMAS QUE LE DETERMINEN SUS 
SUPERIORES, AFINES A LAS QUE ANTECEDEN, ASI COMO, LAS QUE 
EXPRESAMENTE LE CONFIERA OTRAS DISPOSICIONES LEGALES. 

Perfil Escolaridad . CARRERA TECNICA O COMERCIAL 
TITULADO EN CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES CARRERAS: 

. COMPUTACION E INFORMATICA 

. ADMINISTRACION 
Experiencia laboral UN AÑO EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. ADMINISTRACION 
Habilidades gerenciales . ORIENTACION A RESULTADOS Y 

TRABAJO EN EQUIPO 
Y DEBE DECIR 
Denominación del 
puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS

Código de puesto  15-410-2-CF21864-0000138-E-C-J Número de vacantes UNA
Adscripción DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS
Ciudad MEXICO, D.F.
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Grupo, grado y nivel 
administrativo 

PQ3 (ENLACE)

Remuneración mensual 
bruta 

$10 577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.)

Funciones OBJETIVO 1 ANALIZAR QUE LA DOCUMENTACION DEL PERSONAL QUE 
INGRESA A PUESTOS SUJETOS AL SPC, CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS, PARA EMITIR LOS NOMBRAMIENTOS 
CORRESPONDIENTES. 
FUNCION 1 RECIBIR Y ANALIZAR LAS PROPUESTAS PARA LA 
OCUPACION DE PUESTOS Y VERIFICAR QUE EL CANDIDATO CUMPLA 
CON EL PERFIL Y REQUISITOS ESTABLECIDOS. 
FUNCION 2 LLEVAR EL REGISTRO DE LAS PLAZAS SUJETAS AL SPC Y 
GENERAR LOS REPORTES CORRESPONDIENTES PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 
FUNCION 3 CONSOLIDAR Y TURNAR LA DOCUMENTACION PARA LA 
OCUPACION DE LA PLAZA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE ELABORE
LA CEDULA DE MOVIMIENTO DE PERSONAL Y NOMBRAMIENTO 
RESPECTIVO. 
OBJETIVO 2 TRAMITAR LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS, 
PROMOCIONES, CAMBIOS DE ADSCRIPCION Y, MODIFICACIONES EN 
LOS PUESTOS DEL PERSONAL DE BASE, PARA SU INTEGRACION A LA 
NOMINA. 
FUNCION 1 RECIBIR Y ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE ALTAS, BAJAS, 
PROMOCIONES, CAMBIOS DE ADSCRIPCION Y MODIFICACIONES, CON 
LA FINALIDAD DE QUE SE ELABOREN LAS CEDULAS DE MOVIMIENTOS 
DE PERSONAL. 
FUNCION 2 ENVIAR LOS MOVIMIENTOS AUTORIZADOS, PARA SU 
REGISTRO EN LAS TARJETAS KARDEX PRESUPUESTALES E 
HISTORICAS. 
FUNCION 3 REALIZAR LAS DEMAS QUE LE DETERMINEN SUS 
SUPERIORES, AFINES A LAS QUE ANTECEDEN, ASI COMO, LAS QUE 
EXPRESAMENTE LE CONFIERA OTRAS DISPOSICIONES LEGALES. 
OBJETIVO 3 LLEVAR EL CONTROL DEL PRESUPUESTO ASIGNADO 
PARA EL PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIOS DE LABORES. 
FUNCION 1 COMUNICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EL 
PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL PAGO DE HORAS 
EXTRAORDINARIAS DE LABORES. 
FUNCION 2 ELABORAR LOS REPORTES DEL PRESUPUESTO EJERCIDO 
DEL PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS DE LABORES, PARA LA TOMA 
DE DECISIONES. 

Perfil Escolaridad . TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
TERMINADO O PASANTE EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
CARRERAS: 

. ADMINISTRACION 

. COMPUTACION E INFORMATICA 

. DISEÑO 

. INGENIERIA
Experiencia laboral UN AÑO EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. ANALISIS NUMERICO 
Habilidades gerenciales . ORIENTACION A RESULTADOS Y 

TRABAJO EN EQUIPO 
 

Ciudad de México, D.F., a 6 de junio de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Reforma Agraria 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Secretario Técnico de los Comités de Selección y  
Director de Coordinación de Delegaciones 

Lic. Juan Pablo Cota González 
Rúbrica. 

Instituto Nacional de Ecología 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 009/2012 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en el Capítulo III del Acuerdo 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
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materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 
2011, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar los siguientes puestos vacantes: 

 
Puesto vacante: Director de Investigación sobre Cambio Climático 
Código del puesto: 16-D00-2-CFMB002-0000570-E-C-Z 
Grupo, grado  
y nivel: 

MB2 Número de vacantes: 1 

Sueldo bruto: $65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 
Adscripción  
del puesto: 

Coordinación del Programa 
de Cambio Climático 

Sede: México, D.F., Periférico Sur 5000, 
Col. Insurgentes Cuicuilco, Coyoacán 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1. Facilitar, coordinar y evaluar proyectos de investigaciones en la interfase entre 
problemas ambientales globales-energía-economía. 

2. Consolidar vínculos de colaboración con investigadores e instituciones, tanto 
nacionales como extranjeros. 

3. Desarrollar artículos y materiales de divulgación sobre temas relativos a los 
problemas ambientales globales. 

4. Coordinar acciones para la difusión y divulgación de las investigaciones 
científico-técnicas sobre temas ambientales globales, así como para el 
desarrollo de capacidades en México. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Area de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carreras genéricas: Economía, Relaciones Internacionales 
Area de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Ingeniería 
Area de estudio (TrabajaEn): Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras genéricas: Biología 
Nivel de estudio: Maestría 
Grado de avance: Titulado 

Experiencia: 6 (seis) años en: 
Campo de Experiencia: Investigación Aplicada 
Area de Experiencia: Ciencias Ambientales y Contaminación 
Ambiental 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente 
Campo de Experiencia: Ciencia Política 
Area de Experiencia: Relaciones Internacionales 

Habilidades: 1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. Nociones de la Administración Pública Federal 
2. Mitigación de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
3. Negociaciones Internacionales dentro de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
Otros: Inglés (Intermedio); Escrito: (Intermedio); Oral: (Intermedio). 

Cómputo: Office, Internet (Avanzado) 
Disponibilidad para viajar 

Puesto vacante: Subdirector de Indicadores y Valoración Económica y Recursos Naturales 
Código del puesto: 16-D00-2-CFNB001-0000430-E-C-Z 
Grupo, grado  
y nivel: 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto: $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
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Adscripción  
del puesto: 

Dirección General de 
Investigación en Política y 

Economía Ambiental 

Sede: México, D.F., Periférico Sur 5000, 
Col. Insurgentes Cuicuilco, Coyoacán 

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1. Coordinar y diseñar proyectos de investigación sobre economía de recursos 
naturales y valoración, de bienes y servicios ambientales para informar la 
toma de decisiones en temas de relevancia para la política ambiental. 

2. Asesorar y diseñar metodologías y herramientas analíticas para la valoración 
económica y el desarrollo de estudios de economía espacial con el fin de 
impulsar la mejora continua en la calidad de la investigación desarrollada. 

3. Coordinar estudios económico-ambientales bajo un enfoque social que 
coadyuve en el análisis costo-beneficio, para el diseño de políticas 
ambientales. 

4. Implementar metodologías económicas en materia de valoración, análisis 
costo-beneficio y desarrollo de indicadores. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales 
y Administrativas 
Carreras genéricas: Economía 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 3 (tres) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Areas de experiencia: Economía General 

Habilidades: 1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. Metodología de la investigación científica en materia de 
política y economía ambiental 

2. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal 

Otros: Cómputo: Office, Internet (Avanzado) 
Inglés (Intermedio); Escrito: (Intermedio); Oral: (Intermedio). 
Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
Disponibilidad para viajar 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para cada uno de los puestos en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 3 aspirantes, conforme al orden de prelación que 
genera el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Bases de participación 

En las Bases de Participación de esta Convocatoria, se consideran aspirantes, participantes y candidatos a 
todas las mujeres y hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, 
sin distinción de género. 
Requisitos de 
participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, los aspirantes deberán presentar los 
documentos oficiales que así lo acrediten. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público, no encontrarse con algún impedimento legal, así como presentar 
y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida: 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento, forma migratoria FM2 o forma migratoria FM3, según 

corresponda. 
2. Currículum Vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx.  
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3. Currículum Vítae detallado, actualizado y firmado. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa (sólo se aceptará título o cédula profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública), documento que acredite el nivel de estudio 
de inglés requerido para el puesto por el que concursa. 

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
validación oficial de la Secretaría de Educación Pública.  

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

7. Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el SAT). 
8. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por 
el INE). 

11. Escrito bajo protesta de decir vedad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. (Formato proporcionado por el INE). 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

13. Para acreditar los años y áreas de experiencia solicitados para el puesto por 
el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar hojas de 
servicios y constancias de empleos anteriores, según sea el caso, que 
indiquen los ingresos percibidos o bien se podrán acreditar los ingresos con 
documentos tales como recibos de pago de nómina, recibos de honorarios, 
constancias de retención de impuestos, etc., según sea el caso. 

14. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, los aspirantes deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador, 
contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (Reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio 
público, primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos); Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico 
en el extranjero reconocido por la SEP, derechos de autorales o patentes a 
nombre del aspirante, servicio o misiones en el extranjero, servicios de 
voluntariado, filantropía o altruismo) y otros estudios (diplomados, 
especialidades o segundas licenciaturas, maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el 
Portal de www.trabajaen.gob.mx. 

15. En caso de que el participante sea servidor(a) público(a) de carrera titular 
que ocupa un puesto de rango inferior al que se concursa, deberá entregar 
las evaluaciones del desempeño anual correspondientes a los dos años 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el 
concurso correspondiente. 

16. El Instituto de Nacional de Ecología, se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento 
de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto Nacional de Ecología, el cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de Las solicitudes de reactivación de folios se recibirán a más tardar el 13 de junio de 
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folios: 2012, quedarán sujetas a acuerdo del Comité Técnico de Selección y no 
procederán en los casos que prevé la disposición 215 del ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de agosto de 2011. 

Desarrollo del 
concurso: 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso. La realización de cada etapa del concurso se comunicará 
a los aspirantes mediante www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

 Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 6 de junio de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 19 de junio de 2012 

Exámenes de conocimientos A partir del 25 de junio de 2012 
Evaluaciones de habilidades A partir del 29 de junio de 2012 
Revisión documental A partir del 6 de julio de 2012 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito 

A partir del 6 de julio de 2012 

Entrevista A partir del 16 de julio de 2012 
Determinación A partir del 16 de julio de 2012 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

El Instituto Nacional de Ecología comunicará, con al menos dos días de 
anticipación a cada aspirante, la(s) fecha(s), hora y lugar en que deberá 
presentarse para desahogar cada etapa del concurso. 

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la siguiente dirección de la página electrónica del Instituto 
Nacional de Ecología: http://www2.ine.gob.mx/dea/bolsa/bt_vacantes.html. 
Las guías para la evaluación de las habilidades gerenciales serán las 
consideradas para las pruebas gerenciales/directivas que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y 
www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
exámenes y 
evaluaciones:  

El Instituto Nacional de Ecología comunicará la fecha, lugar y hora en que 
deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas, así como la modalidad de aplicación que puede ser presencial o por 
medios remotos. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación. En el caso de las evaluaciones presenciales los 
participantes tendrán 10 minutos de tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 

Reglas de 
valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos.  
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en los 
puestos que se concursan: 
Director de Investigación sobre Cambio Climático 
Mínima: 80 
Subdirector de Indicadores y Valoración Económica y Recursos Naturales 
Mínima: 70 
Regla 4: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 5: Aspirantes a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de aspirantes 
lo permite. 
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Regla 6: Aspirantes a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 7: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 8: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación).  
Regla 9: Para el concurso del puesto Subdirector de Indicadores y Valoración 
Económica y Recursos Naturales de conformidad al Acuerdo 1-300 emitido en la 
Cuarta Sesión Ordinaria del 2008 del Comité Técnico de Profesionalización del 
Instituto Nacional de Ecología, los concursantes que hayan aprobado las etapas 
del examen técnico, los exámenes gerenciales, la evaluación de la experiencia y 
mérito y que hayan pasado a la fase de la entrevista final, serán sujetos de una 
evaluación práctica, mediante la presentación y discusión de un artículo 
académico, propuesto por la Dirección General de Investigación en Política y 
Economía Ambiental como el área técnica del proceso de selección, mismo que 
forma parte del temario y de la bibliografía publicados en la convocatoria del 
puesto. Se les pedirá a los concursantes una presentación oral de 10 minutos 
para exponer el análisis del artículo, apoyándose en materiales distribuidos o 
medios electrónicos (de preferencia en PowerPoint). 
Después de la presentación habrá 10 minutos dentro de los cuales se formularán 
preguntas (mismas para todos los concursantes) sobre el artículo en cuestión, por 
parte del jefe inmediato del puesto, a fin de contar con los elementos que 
permitan llevar a cabo la evaluación de la capacidad de síntesis, comprensión y 
transmisión de conocimientos de cada candidato. 

Sistema de 
puntuación  

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión curricular 
- NA NA 

II 
Exámenes de 

conocimientos y 
Evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 Descarta 

III 
Evaluación de la 

experiencia y 
Valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

15 No descarta, 
determina la 

prelación 
Valoración del 

mérito 
10 No descarta, 

determina la 
prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100  
 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada aspirante. 

Determinación y Los finalistas que no resulten ganadores en el concurso, quedarán integrados a la 
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reserva reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Ecología durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto Nacional 
de Ecología a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto y rango, 
según aplique. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En el caso de declararse desierto el concurso, procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios  
del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la SEMARNAT, en Av. San Jerónimo 
No. 458, Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, 
así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

Resolución  
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico: bgarcia@ine.gob.mx; y el 
teléfono 54-24-64-00 extensiones 13146 y 13286, de lunes a viernes de 9:00 a 
18:00 horas. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Ecología 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Lic. Fernando Ricalde Camarena 

Rúbrica. 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 07/2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para ocupar la(s) 
siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública: 
 

Nombre de la plaza Director de Políticas de Verificación Pesquera y Recursos Marinos 
16-E00-1-CFNC002-0001116-E-C-D 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
administrativo 

NC2 
Director(a) de Area 

Percepción ordinaria $39,909.11 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 
mensual bruta  

Adscripción Subprocuraduría de Recursos 
Naturales 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Proponer políticas de inspección y vigilancia en materia de protección y 
conservación de los ecosistemas y las especies protegidas asociadas a 
actividades pesqueras, así como el cumplimiento de las normas 
ambientales aplicables a la acuacultura. 

2. Definir y orientar los programas de inspección y vigilancia para promover la 
participación de autoridades federales, estatales y municipales, así como 
de los sectores social y privado interesados en la protección del medio 
ambiente marino. 

3. Orientar y dar seguimiento a las acciones de inspección y vigilancia en 
materia de normatividad ambiental aplicable a la acuacultura. 

Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por Título en trámite, emitida por
la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Biología, Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 Años de Experiencia en: 
Derecho Internacional. 
Hidrología. 
Oceanografía 
Biología Animal (Zoología) 
Peces y Fauna Silvestre 
Biología Vegetal (Botánica) 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo 

Capacidades técnicas: Legislación Administrativa y Ambiental Aplicable a 
la Gestión. 
Aspectos Jurídicos Ambientales del Sector Primario 
Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

Nombre de la plaza Subdirector de Planeación Académica 
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16-E00-1-CFNA001-0000861-E-C-U 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

administrativo 
NA1 

Subdirector(a) de Area 
Percepción ordinaria $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

mensual bruta 
Adscripción Subprocuraduría de Auditoría 

Ambiental 
Sede 

(radicación) 
México, D.F. 

Funciones 
 

1. Elaborar el plan de capacitación externa de la Subprocuraduría de 
Auditoría Ambiental. 

2. Diseñar los contenidos temáticos del diplomado en Auditoría Ambiental y 
otros cursos afines. 

3. Formular criterios de evaluación para los diplomados de Auditoría 
Ambiental. 

4. Formular estrategias de trabajo para la integración de asociaciones de 
industria limpia. 

5. Establecer relaciones públicas con asociaciones de municipios, 
asociaciones ambientales y sociedad organizada en materia ambiental. 

6. Diseñar mecanismos de comunicación con las asociaciones y entidades 
ambientales públicas y privadas. 

Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer
 la Profesión por Título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Ingeniería Industrial, Mercadotecnia y Comercio, 
Ecología, Química, Biología, Relaciones 
Internacionales, Comunicación y Ciencias Sociales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Administración Pública. 
Medio Ambiente. 
Organización y Dirección de Empresas. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo. 

Capacidades técnicas: Administración del Programa Nacional de Auditoría 
Ambiental. 
Administración de Proyectos. 
Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 
(Calificación mínima 80)  

Idiomas extranjeros: Inglés Básico. 
Otros: Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza Subdirector de Administración en el Estado de México 

16-E00-1-CFNA001-0000984-E-C-6 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

administrativo 
NA1 

Subdirector(a) de Area 
Percepción ordinaria $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

mensual bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de 

México 
Sede 

(radicación) 
Estado de México 

Funciones 
 

1. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de gasto 
corriente y de inversión, así como las gestiones de adecuación 
presupuestal, a fin de contar con los recursos necesarios para la correcta 
operación y cumplir con las metas establecidas. 

2. Coordinar la elaboración de la conciliación bancaria-presupuestal, para la 
integración de los estados financieros. 

3. Supervisar que el ejercicio del presupuesto se desarrolle con racionalidad, 
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disciplina y transparencia, para cumplir con la normatividad vigente en 
materia de presupuesto. 

4. Asegurar que los contratos y convenios de obra pública, adquisiciones y 
arrendamientos se elaboren de conformidad con los lineamientos emitidos 
por la dirección general de administración, para dar cumplimiento a la 
normatividad vigente en la materia. 

5. Supervisar y coordinar la elaboración de los inventarios de bienes 
propiedad de la procuraduría, para controlar los bienes tangibles que se 
tienen en existencia y mantenerlos actualizados. 

6. Evaluar a los diferentes prestadores de servicios y a los proveedores con 
el propósito de eficientar el gasto y atender las sugerencias y 
disposiciones del Programa de administración sustentable. 

7. Coordinar los trámites administrativos ante la dirección de recursos 
humanos relativos al pago de nómina, control de asistencia e incidencias, 
así como de las prestaciones del personal adscrito a la unidad 
administrativa, para dar cumplimiento a la normatividad vigente en la 
materia. 

8. Supervisar los mecanismos de ingreso, evaluación de desempeño y 
certificación de capacidades a los servidores públicos de la unidad 
administrativa, para coadyuvar en el cumplimiento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas, Psicología, y Sistemas y 
Calidad. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Contabilidad. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Organización y Dirección de Empresas. 

Capacidades 
gerenciales: 

Liderazgo 
Orientación a Resultados  

Capacidades técnicas: Contabilidad Gubernamental. 
Programación y Presupuesto. 
Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza Subdelegado Jurídico en el Estado de México 

16-E00-1-CFNA001-0000980-E-C-P 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

administrativo 
NA1 

Subdirector(a) de Area 
Percepción ordinaria $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

mensual bruta 
Adscripción Delegación en el Estado 

de México 
Sede 

(radicación) 
Estado de México 

Funciones 
 

1. Elaborar y revisar los acuerdos de emplazamiento, comparecencia, 
alegatos y demás, así como, de las resoluciones administrativas dictadas.  

2. Atender y dar seguimiento a los convenios de restauración y/o 
compensación de daños solicitados por los particulares. 

3. Revisar y coordinar los informes previos y justificados en los juicios de 
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amparo. 
4. Revisar, coordinar y someter a firma del delegado las contestaciones de 

demandas, ofrecimiento de pruebas y alegatos, así como interponer toda 
clase de recursos, y ejercer todas las acciones judiciales, contenciosas 
administrativas que correspondan a la delegación en la defensa de los 
procedimientos administrativos de inspección. 

5. Revisar y proponer al delegado para firmar los acuerdos que tienen por 
presentados o admitidos los recursos de revisión y las solicitudes de 
conmutación, revocación o modificación de multas presentadas por los 
particulares. 

6. Dar seguimiento al procedimiento de destino final de bienes decomisados. 
7. Coordinar la presentación de denuncias penales en materia ambiental ante 

el ministerio público. 
8. Coadyuvar con el ministerio público en el procedimiento penal. 
9. Participar en los operativos de inspección y vigilancia que implementa la 

delegación. 
10. Participar en la integración de expedientes relativos, a responsabilidades 

en que hayan incurrido los servidores públicos adscritos a la delegación. 
11. Intervenir en los concursos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

que lleve a cabo la delegación y revisar las convocatorias respectivas, así 
como los contratos o convenios que se formalicen por parte de la 
delegación. 

12. Intervenir en las auditorías y revisiones que practique el órgano interno de 
control y vigilar que las actas administrativas y demás documentación que 
se genere con motivo de las mismas, reúna los requisitos legales 
correspondientes. 

13. Coordinar que la sustanciación del procedimiento de denuncia popular se 
lleve a cabo en términos de lo establecido en la ley.  

14. Revisar y proponer al delegado para firmar los acuerdos y resoluciones 
que recaigan al procedimiento de denuncia popular. 

Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por Título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales 
Administración Pública 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 
gerenciales: 

Liderazgo 
Orientación a Resultados.  

Capacidades técnicas: Administración de Proyectos. 
Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 
Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: Inglés Básico 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza Subdelegado de Dictaminación en la Zona  

Metropolitana del Valle de México  
16-E00-1-CFNA001-0000951-E-C-U 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
administrativo 

NA1 
Subdirector (a) de Area 

Percepción ordinaria $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción Delegación en la Zona 
Metropolitana del Valle de 

México 

Sede 
(Radicación) 

Estado de México 

Funciones 1. Revisar y evaluar los dictámenes en los que se establezcan las medidas 
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 técnicas que serán consideradas en las resoluciones correspondientes. 
2. Aplicar los criterios técnicos, para la determinación de sanciones por 

infracciones a la normatividad ambiental, así como las medidas de control, 
restauración y compensación, para subsanar las irregularidades 
detectadas. 

3. Promover ante las autoridades competentes, la adopción de medidas 
preventivas y correctivas, que resulten procedentes con base en los 
resultados de las inspecciones realizadas. 

4. Revisar los peritajes de los daños al medio ambiente y de los recursos 
naturales ante el ministerio público federal, en materia de impacto 
ambiental. 

5. Evaluar la viabilidad de llevar a cabo las medidas de restauración y 
compensación. 

6. Emitir dictámenes de los valores comerciales de los bienes decomisados 
por el área de inspección. 

7. Emitir dictámenes de perennidad de los bienes asegurados. 
Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer
la Profesión por Título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Química, 
Veterinaria y Zootecnia, Geología, Oceanografía, 
Derecho e Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Tecnología Industrial. 
Teoría y Métodos Generales. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo. 

Capacidades técnicas: Legislación Ambiental y Recursos Naturales. 
Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales. 
Inspección Industrial Federal en Materia Ambiental. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: Inglés Básico. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza Subdelegado de Inspección de Recursos Naturales  

en el Estado de Puebla 
16-E00-1-CFNA001-0003013-E-C-D 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
administrativo 

NA1 
Subdirector(a) de Area 

Percepción ordinaria $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Puebla 

Sede 
(radicación) 

Puebla 

Funciones 
 

1. Elaborar planes y programas de trabajo para realizar las visitas de 
inspección y verificación en materia de recursos naturales. 

2. Planear los operativos de inspección y vigilancia pertinentes para vigilar y 
verificar la aplicación de la normatividad ambiental. 

3. Evaluar los resultados del programa de inspección y vigilancia para 
identificar oportunidades de mejora. 

4. Promover la integración de los comités de vigilancia participativa que 
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permitan la participación y compromiso del sector social. 
5. Coordinar y supervisar las actividades de los inspectores federales a su 

cargo. 
6. Supervisar y participar en los operativos de inspección y vigilancia de los 

recursos naturales. 
7. Coordinar la participación de instancias federales, estatales y/o 

municipales en los operativos de inspección y vigilancia de los recursos 
naturales. 

8. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y
de seguridad a aplicar en materia de recursos naturales. 

9. Coordinar la elaboración de informes de resultados de las actividades de 
inspección y vigilancia. 

10. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y 
quejas presentadas en la delegación. 

Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer
la Profesión por Título en trámite, emitida por
la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, 
Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho e 
Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo. 

Capacidades técnicas: Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales. 
Inspección Industrial Federal en Materia Ambiental. 
Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 
(Calificación Mínima 80) 

Idiomas extranjeros: Inglés Básico 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza Subdirector de Administración en el Estado de Coahuila 

16-E00-1-CFNA001-0000934-E-C-6 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

administrativo 
NA1 

Subdirector(a) de Area 
Percepción ordinaria $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

mensual bruta  
Adscripción Delegación en el Estado de 

Coahuila 
Sede 

(radicación) 
Coahuila 

Funciones 
 

1. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de gasto 
corriente y de inversión, así como, las gestiones de adecuación 
presupuestal, a fin de contar con los recursos necesarios para la correcta 
operación y cumplir con las metas establecidas. 

2. Coordinar la elaboración de la conciliación bancaria-presupuestal, para la 
integración de los estados financieros. 

3. Supervisar que el ejercicio del presupuesto se desarrolle con racionalidad, 
disciplina y transparencia, para cumplir con la normatividad vigente en 
materia de presupuesto. 

4. Asegurar que los contratos y convenios de obra pública, adquisiciones y 
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arrendamientos se elaboren de conformidad con los lineamientos emitidos 
por la dirección general de administración, para dar cumplimiento a la 
normatividad vigente en la materia. 

5. Supervisar y coordinar la elaboración de los inventarios de bienes 
propiedad de la procuraduría, para controlar los bienes tangibles que se 
tienen en existencia y mantenerlos actualizados. 

6. Evaluar a los diferentes prestadores de servicios y a los proveedores con 
el propósito de eficientar el gasto y atender las sugerencias y 
disposiciones del programa de administración sustentable. 

7. Coordinar los trámites administrativos ante la dirección de recursos 
humanos relativos al pago de nómina, control de asistencia e incidencias, 
así como de las prestaciones del personal adscrito a la unidad 
administrativa, para dar cumplimiento a la normatividad vigente en la 
materia. 

8. Supervisar los mecanismos de ingreso, evaluación de desempeño y 
certificación de capacidades a los servidores públicos de la unidad 
administrativa, para coadyuvar en el cumplimiento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas, Psicología y Sistemas y 
Calidad. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Administración Pública. 
Contabilidad. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Organización y Dirección de Empresas. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo. 

Capacidades técnicas: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios. 
Recursos Humanos-Relaciones laborales 
Administración de Personal. 
Programación y Presupuesto. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza Jefe de Departamento de Inspección  

en el Estado de Baja California 
 16-E00-1-CFOA001-0001206-E-C-D 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento  

Percepción ordinaria $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de Baja 

California 
Sede 

(radicación) 
Baja California 

Funciones 
 

1. Planear los trabajos para la realización de las visitas de inspección. 
2. Analizar la documentación correspondiente donde se emitan los requisitos 

legales para ejecutar las visitas de inspección y verificación. 
3. Promover y fomentar la creación de comités de vigilancia comunitaria 

participativa. 
4. Supervisar las labores de los inspectores federales a su cargo. 
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5. Realizar las visitas de inspección derivadas de las quejas y denuncias de 
la ciudadanía. 

6. Elaborar los informes de resultados de las actividades realizadas en 
Materia de Inspección y Vigilancia. 

7. Analizar la información y los datos recibidos sobre las irregularidades
en Materia Ambiental y de los Recursos Naturales. 

8. Realizar las visitas de inspección derivadas de las quejas y denuncias
de la ciudadanía. 

9. Elaborar los informes de resultados de las actividades realizadas en 
Materia de Inspección y Vigilancia. 

Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por Título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Ecología, 
Derecho, Relaciones Internacionales, Ingeniería, 
Relaciones Comerciales.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Tecnología Industrial. 
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo. 

Capacidades técnicas: Fundamentos Normativos de la Administración de 
la ZOFEMATAC 
Fundamentos Técnicos de la Administración de la 
ZOFEMATAC 
Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza Jefe de Departamento de Quejas, Denuncias y Comunicación  

en el Estado de Oaxaca 
16-E00-1-CFOA001-0001216-E-C-R 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
administrativo 

OA1 
Jefatura de 

Departamento 
Percepción ordinaria $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de 

Oaxaca 
Sede 

(radicación) 
Oaxaca 

Funciones 
 

1. Diseñar y coordinar instrumentos de control para evitar duplicidad de las 
denuncias. 

2. Clasificar el tipo de infracción de acuerdo a la legislación ambiental para 
turnarlo a la instancia correspondiente para su atención y trámite 
respectivo. 

3. Informar al denunciante las medidas establecidas por la autoridad o 
instancia correspondiente en atención a su denuncia 

4. Difundir la ubicación de los centros de atención y buzones de recepción de 
denuncias y quejas, así como los ámbitos de competencia. 

5. Promover y coordinar las actividades de difusión, que la delegación realice 
en el rubro de la participación social. 

6. Mantener y fortalecer, las relaciones con los medios de comunicación, 
para informar de las acciones que realiza la delegación. 

Perfil y requisitos Requisito de Licenciatura o Profesional, Titulado (deberá 
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 escolaridad: presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer
la Profesión por Título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Computación e Informática, Relaciones 
Comerciales, Mecánica, Eléctrica y Electrónica, 
Veterinaria y Zootecnia, Química, Pesca, 
Oceanografía, Ingeniería Ambiental, Ingeniería, 
Humanidades, Ecología, Ciencias Forestales, 
Biología, Agronomía, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho, 
Relaciones Internacionales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Administración Pública. 
Tecnología Industrial. 
Tecnología de los Ordenadores. 
Teoría y Métodos Generales. 
Tecnología de las Telecomunicaciones. 
Opinión Pública. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo 

Capacidades técnicas: Metodología de la Investigación, 
Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza Coordinador de Inspectores D 

16-E00-1-CFPA001-0002876-E-C-D 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

administrativo 
PA1 

Enlace 
Percepción ordinaria $14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

mensual bruta 
Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede 

(radicación) 
México, D.F. 

Funciones 
 

1. Revisar el padrón de las fuentes contaminantes de jurisdicción federal y 
elaborar un proyecto de visitas de inspección y/o verificación. 

2. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las 
medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 
las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las 
medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 
las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Participar y coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental 
en coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

5. Realizar las visitas de inspección y/o verificación en materia ambiental y 
de recursos naturales. 

6. Recibir y analizar la información de los datos de campo sobre 
irregularidades en materia ambiental y/o recursos naturales. 

7. Dar seguimiento a los aseguramientos o decomisos de especímenes o 
productos incautados, durante las visitas de inspección y/u operativos, así 
como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

8. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de 
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dictámenes técnicos derivados de los actos de inspección. 
9. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración

de peritajes derivados de actos de inspección. 
10. Programar a las brigadas de inspección para apoyar en las notificaciones 

de emplazamientos, acuerdos y resoluciones derivados de los actos de 
inspección. 

Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería, Pesca. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Derecho y Legislación Nacionales, 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales, 
Inspección Industrial Federal en Materia Ambiental. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza Encargado del Area de Cómputo 

16-E00-3-CF21865-0001666-E-C-D 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

administrativo 
PQ2 

Enlace 
Percepción ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de 

Chihuahua 
Sede 

(radicación) 
Chihuahua 

Funciones 
 

1. Administrar el dominio de usuarios de la Delegación. 
2. Supervisar y reportar fallas del funcionamiento de los equipos de 

seguridad, como son el firewall, el antivirus y el filtro del contenido
de Internet. 

3. Supervisar y reportar fallas de la comunicación entre la red local y la red 
nacional de voz y datos de la PROFEPA. 

4. Verificar y reportar fallas de la conexión de los sistemas institucionales de 
información con la base de datos de oficinas centrales. 

5. Revisar el buen funcionamiento del correo electrónico institucional. 
6. Administrar la página de Internet de la Delegación. 
7. Instalar paquetes y actualizaciones de sistemas operativos y aplicaciones 

básicas. 
8. Instalar cables de red para conexión de equipo de cómputo. 
9. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de cómputo en el 

caso que se aplique. 
Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer
la Profesión por Título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Computación e Informática, Ingeniería 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Tecnología de los Ordenadores, 
Ciencia de los Ordenadores, 
Tecnología de las Telecomunicaciones, 
Estadística. 

Capacidades Orientación a Resultados.  
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gerenciales: Trabajo en Equipo. 
Capacidades técnicas: Cultura Institucional en la APF, 

Arquitectura de Computadoras. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: Inglés Básico 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza Encargado del Area de Archivo 

16-E00-2-CF33831-0001741-E-C-D 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

administrativo 
PQ2 

Enlace 
Percepción ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de 

México 
Sede 

(radicación) 
Estado de México 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su 
respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos 
de inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos 
naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente para cumplir con los 
requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o 
verificación. 

Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Preparatoria o bachillerato Terminado. Deberá 
presentar el certificado correspondiente emitido por 
la SEP o el documento oficial que así lo acredite 
(con los respectivos sellos oficiales). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Administración, 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Control, Evaluación y Apoyo al buen Gobierno, 
Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Básico 

Manejo de todo tipo de Vehículos Terrestres. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza Inspector Federal en Medio Ambiente y de los Recursos Naturales B 

16-E00-1-CFPQ002-0002174-E-C-D 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

administrativo 
PQ2 

Enlace 
Percepción ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de 

Oaxaca 
Sede 

(radicación) 
Oaxaca 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 
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2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su 
respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos 
de inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos 
naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 
requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o 
verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación 
y restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos
y licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en 
materia ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería, Pesca. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales, 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Normatividad Ambiental. 
Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales. 
Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa.  
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza Inspector Federal en Medio Ambiente y de los Recursos Naturales B 

16-E00-1-CFPQ002-0002698-E-C-D 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

administrativo 
PQ2 

Enlace 
Percepción ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 
Adscripción Delegación Zona Metropolitana 

del Valle de México 
Sede 

(radicación) 
Estado de México 

Funciones 
 

1. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos 
naturales. 

2. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

3. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspeccionesy/u operativos, así como su 
respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

4. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 
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5. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos 
de inspección. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 
requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o 
verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación 
y restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y 
licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana,
en materia ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería, Pesca. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
Biología Animal (Zoología) 
Peces y Fauna Silvestre. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Normatividad para la Gestión Forestal. 
Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales. 
Inspección Industrial Federal en Materia Ambiental. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza Inspector Federal en Medio Ambiente y de los Recursos Naturales 

16-E00-2-CF21865-0001660-E-C-D 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

administrativo 
PQ2 

Enlace 
Percepción ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de 

Michoacán 
Sede 

(radicación) 
Michoacán 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones u/o operativos, así como 
su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos 
de inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos 
naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 
requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o 
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verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, 

mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, 
permisos y licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana,
en materia ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería, Pesca. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Normatividad Ambiental. 
Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales. 
Inspección Industrial Federal en Materia Ambiental. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza Encargado de Almacén 

16-E00-2-CF21865-0001788-E-C-U 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

administrativo 
PQ2 

Enlace 
Percepción ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de 

México 
Sede 

(radicación) 
Estado de México 

Funciones 
 

1. Apoyar en la elaboración del proyecto del programa presupuesto anual de 
adquisiciones y servicios, de acuerdo con los requerimientos de la 
delegación de la Procuraduría. 

2. Realizar las adquisiciones de conformidad a la normatividad existente, 
realizando los pedidos a los proveedores y prestadores de servicios que 
ofrezcan las mejores condiciones en cuanto a precio y calidad. 

3. Dar seguimiento que los proveedores cumplan con los tiempos 
establecidos, en las bases de los concursos restringidos y licitaciones 
públicas. 

4. Requerir y recibir las solicitudes de cotización necesarias de los 
proveedores, para efectuar las adjudicaciones directas. 

5. Integrar expedientes de solicitudes de cotización de proveedores. 
6. Realizar la recepción y trámite de las garantías otorgadas por los 

proveedores, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
adquisiciones que se realicen. 

7. Mantener actualizado los inventarios de almacén y bodegas. 
8. Controlar la custodia de bienes asegurados y/o decomisados en bodegas, 

vigilando su destino final. 
Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(deberá presentar carta de pasante o el documento 
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oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Contaduría, Administración,
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Derecho, Finanzas, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Administración Pública. 
Actividad Económica. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios. 
Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Manejo de todo Tipo de Vehículos. 
Disponibilidad para viajar requerido. 

Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza Inspector Federal en Medio Ambiente y de los Recursos Naturales B 

16-E00-1-CFPQ002-0002375-E-C-D 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

administrativo 
PQ2 

Enlace 
Percepción ordinaria $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 
Adscripción Subprocuraduría de Recursos 

Naturales 
Sede 

(radicación) 
Distrito Federal 

Funciones 
 

1. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 
requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o 
verificación. 

2. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

3. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspección y/u operativos, así como su 
respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

4. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, 
mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, 
permisos y licencias. 

5. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o de recursos naturales. 

6. Notificar emplazamientos, acuerdos y resoluciones derivados de los actos 
de inspección. 

Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Biología, Ecología, Química, 
Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 
Peces y Fauna Silvestre. 
Ingeniería y Tecnología Químicas 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Gestión en Materia de Vida Silvestre. 
Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales. 
Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 
(Calificación mínima 80) 

 Idiomas extranjeros: No aplica 
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Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Manejo de sistemas de Información Geográfica. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza Inspector Federal en Medio Ambiente y de los Recursos Naturales 

16-E00-2-CF21864-0001914-E-C-D 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

administrativo 
PQ3 

Enlace 
Percepción ordinaria $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

mensual bruta 
Adscripción Delegación en el Estado de 

México 
Sede 

(radicación) 
Estado de México 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Presentar ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores 
de la normatividad ambiental. 

3. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su 
respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

4. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana,
en materia ambiental o recursos naturales. 

5. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o de recursos naturales. 

6. Notificación de emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los 
actos de inspección. 

7. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos 
naturales. 

8. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 
requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o 
verificación. 

9. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, 
mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, 
permisos y licencias. 

Perfil y requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería, Pesca. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales. 
Inspección Industrial Federal en Materia Ambiental. 
Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Básico. 

Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de candidatos 
a entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

Bases de participación 
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Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento, las Disposiciones en las Materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y demás aplicables, dichos 
ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica:  
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos_
2011_y_2010.html 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no podrá 
ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico, el candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
proceso de 
selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en materia de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de Agosto de 2011 por la Secretaría de la Función Pública, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso 
al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría en su Segunda Sesión 
Extraordinaria del 24 de febrero de 2011 autorizó como reglas de valoración general, 
entre otras, que: 
 “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los candidatos en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 80 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, 
en caso de tener un puntaje inferior a 80, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 
serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades gerenciales y/o prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
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Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en
la liga de Red de Ingreso. 
Conforme al numeral 174, quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional De Carrera, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, por la Secretaría de la Función 
Pública, el requisito establecido en la fracción III del art. 21 de la LSPC, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo.  
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al 
Art. 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en su Primera Reunión Ordinaria del 6 de febrero de 2009, 
determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes.  
El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza 
corresponda a alguna de las Delegaciones de esta Procuraduría.  
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: i) Comunique
a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o ii) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o  
c) Desierto el concurso.  
Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 
100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de los 
Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/Profepa/ServicioProfesionaldeCarrera/ 

 El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
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establecidas a continuación: 
Publicación de Convocatoria 6 de junio de 2012 
Registro de Aspirantes Del 6 al 20 de junio de 2012 
Revisión Curricular Del 6 al 20 de junio de 2012 
Evaluación de Conocimientos Del 27 de junio al 13 de Julio de 2012 
Evaluación de Habilidades Del 4 al 31 de julio de 2012 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 4 al 31 de julio de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 23 de julio al 30 de agosto de 2012 

Determinación Del 23 de julio al 30 de agosto de 2012 
Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 

fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 
Citatorios, 
publicación y 
vigencia de 
resultados  

* Citatorios 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente comunicará a los aspirantes la 
fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas con dos días hábiles de anticipación. En dichas comunicaciones,
se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Cd. de México, las citas se realizarán en las instalaciones 
de las oficinas Centrales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA), ubicadas en Edificio Ajusco, carretera Picacho-Ajusco 200, piso 7, ala 
Norte, Col. Jardines en la Montaña, Deleg. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F.  
Nota: para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la de Cd. de México, 
la aplicación del examen de conocimientos, evaluación de habilidades así como la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la realización de la entrevista 
del Comité Técnico de Selección, el candidato podrá acudir a la sede de adscripción 
de la plaza por la cual concursa o a las oficinas centrales de PROFEPA arriba 
citadas.  
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato. 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 de febrero 
de 2005, emitido el titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de los resultados de las 
capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo 
la capacidad técnica de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen 
técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y entregados en las Oficinas Centrales de la 
PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, carretera Picacho-Ajusco 200, piso 10, ala 
Norte, colonia Jardines en la Montaña, Deleg. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F. 
De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, por la Secretaría de la Función Pública,
la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema con herramientas distintas a las que se 
utilicen al momento de ser evaluadas las mismas dentro de PROFEPA, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 

Documentación Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
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requerida su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado.  
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance “Titulado” sólo 
se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la Autorización Provisional para 
ejercer la profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública.  
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de pasantes, se requerirá el documento oficial que así lo acredite (con los 
respectivos sellos oficiales); de igual manera en caso de que el perfil solicite 
bachillerato, carrera técnica o secundaria, deberán de presentar el certificado, 
constancia e historial académico correspondiente emitido por la Secretaría de 
Educación Pública y sellos oficiales. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (sólo se acepta credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica.  
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el Currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea 
el caso.  
9. Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicado el 23 
de abril de 2009. 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la APF (RLSPC) y al numeral 174 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, por la Secretaría de la Función 
Pública, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales. Para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 
Para los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel (Enlaces) puedan 
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acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 
con al menos una evaluación anual de desempeño como servidores públicos de 
carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
11. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 
al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para La Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, 
raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado 
civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y 
de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la 
contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, fracción IX, de las Disposiciones en las Materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional De Carrera, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, por la Secretaría de la Función 
Pública; los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades, se difundirán únicamente en 
Trabajaen y en la página electrónica en Internet de esta Dependencia. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 

Reserva de  
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan como Puntaje 
Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en 
el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Procuraduría, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 

Reactivación de 
folios 

Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección han determinado 
que no habrá reactivación de los folios por razón de que los candidatos hayan sido 
rechazados por causas imputables al aspirante como son: registro incorrecto de 
información curricular, renuncia a concursos, renuncia a resultados, entre otros. 

Disposiciones En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
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generales y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, por la Secretaría de 
la Función Pública, no se permitirá a los aspirantes el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el 
ubicado en Av. San Jerónimo 458, 4o. piso, colonia Jardines del Pedregal, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles en un 
horario de 9:00 a 18:00 horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 95 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el 
ubicado en Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas.  

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito 
dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, en donde una vez recibido se dará contestación misma 
vía, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Resolución de 
dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, estamos a sus órdenes en 
el teléfono 54-49-63-00 Extensiones 16929, 16429,16270, 16439, 16107 y/o 16924. 
Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo 
electrónico: ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas 
en un plazo no mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

 El Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Profesionalización 

C.P. Juan Martín López Buitrón 
Rúbrica. 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XI/2012  
 

Los Comités Técnicos de Selección en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del puesto Director de Control Presupuestal y Seguimiento de Pago de Apoyos Directos 
Código de puesto 08-F00-1-CF01120-0000791-E-C-I 
Nivel administrativo MB1 Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del puesto Dirección General de Medios de Pago Sede México, D.F. 
Funciones  1. Proponer el Programa Operativo Anual y el proyecto de presupuesto de 

PROCAMPO para Vivir Mejor, así como el calendario físico-financiero a fin 
de que se autoricen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, los 
recursos necesarios para los apoyos a los productores beneficiarios de 
dicho programa. 

2. Controlar la radicación de los recursos que realice la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), en las cuentas autorizadas para la emisión de los 
apoyos correspondientes a los programas encomendados a ASERCA. 

3. Realizar el seguimiento físico-financiero para el control de la erogación de 
los recursos correspondientes a los programas encomendados a ASERCA. 

4. Integrar los reportes financieros mensuales y anuales del ejercicio fiscal 
PROCAMPO para la elaboración de la cuenta de la Hacienda Pública 
Federal del Programa. 

5. Coordinar la elaboración de los oficios de autorización para la emisión de 
los recursos, correspondientes a los programas de apoyo. 

6. Coordinar el proceso de emisión y cancelación de pagos, y conciliación de 
los mismos, así como la verificación permanentemente de los saldos en 
las cuentas bancarias que sustentan el pago de los apoyos de los 
programas. 

7. Analizar e integrar las solicitudes de pagos pendientes que se requieren 
apoyar para su autorización por las instancias correspondientes. 

8. Controlar el seguimiento al pago de servicios financieros de cada una de 
las instituciones emisoras de documentos de pago. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Administración, Contaduría, Economía, 
Agronomía, Finanzas, Desarrollo Agropecuario 
y Matemáticas-Actuaría. 
Titulado 

Experiencia laboral Cuatro años de experiencia en: 
Administración Pública, Agronomía, 
Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas y 
Estadística. 

Evaluación de habilidades 
 

Liderazgo 
Visión Estratégica 

Conocimientos técnicos Diseño y Operación de los Programas de 
Apoyos Directos. 

Idiomas extranjeros Ninguno 
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Nombre del puesto Especialista Agropecuario “A” en Comercialización 
Código de puesto 08-F00-1-CF52425-0000874-E-C-T 
Nivel administrativo NC1 Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del puesto Dirección de Estudios y Análisis de Mercados Sede México, D.F. 
Funciones  1. Consultar diariamente las principales fuentes de información (proveedores 

que ASERCA haya contratado para proporcionar dicha información a 
través de los medios escritos y electrónicos), acerca del comportamiento y 
resultados de los mercados internacionales de granos. Tanto de la 
apertura y cierre de los mismos, así como durante el día, para cualquier 
otra postura importante que se diera a conocer en los mercados de 
referencia. 

2. Analizar y elaborar un resumen ejecutivo, con las principales 
características de cada uno de los mercados de granos señalados, así 
como de los principales indicadores financieros que impactaron a dichos 
mercados durante la semana hábil que transcurre (lunes a viernes).  

3. Resguardar los reportes, noticias, boletines, o cualquiera de los 
documentos fuente consultados para la elaboración de este análisis 
semanal de los principales mercados de granos internacionales, con 
el objeto de resguardar los análisis y estudios proporcionados por el 
proveedor de esta información. 

4. Accesar diariamente a través de la Plataforma Tecnológica Existente en el 
área "Reuters" (al cierre del mercado de futuros de maíz y trigo), a la 
cadena de precios de futuros de trigo y maíz, y descargar en las plantillas 
(formatos) a través de dicha plataforma tecnológica. 

5. Actualizar diariamente los Archivos de Reportes de Presidencia, con los 
precios de los futuros y físicos de maíz y trigo, descargados previamente 
en la Plataforma Tecnológica (Reuters). Esta actualización, deberá 
contener los datos de precios de futuros descargados, con la conversión 
en dólares por tonelada, y agregar las nuevas cotizaciones obtenidas. 

6. Integrar semanal y mensualmente, el avance del reporte de precios de 
maíz y trigo a Presidencia; dicho resumen deberá ser editado en plantilla 
específica, a fin de realizar el resumen correspondiente de los precios de 
ejercicio y vencimiento entre otros. 

7. Organizar y realizar seminarios, foros técnicos y cursos de capacitación 
para promover la participación de productores y comercializadores en los 
programas de cobertura de precios de productos agrícolas y difundir 
los análisis sobre tendencias de precios y situación de los mercados 
agropecuarios. 

8. Establecer vínculos de comunicación y colaboración con las entidades 
e instituciones involucradas con los programas de cobertura de precios de 
productos agrícolas. 

9. Promover y establecer convenios y participar conjuntamente con 
instituciones de enseñanza superior, organismos y empresas de asesoría 
para difundir los programas de cobertura de precios de productos 
agropecuarios y la capacitación en mecanismos de administración de 
riesgos. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Mercadotecnia y Comercio, Derecho, 
Contaduría, Finanzas, Computación e 
Informática, Ingeniería, Agronomía, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y Economía. 
Titulado 
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Experiencia laboral Tres años de experiencia en: 
Administración, Economía General, 
Administración Pública, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Agronomía, 
Contabilidad y Econometría.  

Evaluación de habilidades 
 

Orientación a Resultados 
Negociación 

Conocimientos técnicos Cobertura de Precios en el Sector Agropecuario 
Idiomas extranjeros Inglés, con nivel de dominio básico. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación por 
vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
documentos siguientes: 
1. Currículum Vítae rubricado y firmado, registrado en el sistema Trabajaen. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y Título, con registro en la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

8. Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso de selección, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, por la y el aspirante para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se realizarán, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte necesario. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 6/06/2012 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6/06/2012 al 22/06/2012 

Revisión curricular (Realizada por el 
sistema www.trabajaen.gob.mx) 

22/06/2012 

Solicitud y Análisis de petición de 
reactivaciones de Folios 

Del 25/06/2012 al 29/06/2012 

Evaluación de conocimientos Del 4/07/2012 al 6/07/2012 
Evaluaciones de habilidades Del 11/07/2012 al 13/07/2012 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 18/07/2012 al 20/07/2012 

Entrega y revisión de documentos Del 18/07/2012 al 20/07/2012 
Entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 25/07/2012 al 31/07/2012 

Determinación del concurso  Del 25/07/2012 al 31/07/2012 
Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011, el temario referente a la evaluación de conocimientos se encontrará 
a disposición de los aspirantes en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx y en 
la página de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria: 
www.aserca.gob.mx/sicsa/vacantes/temarios.asp, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada aspirante con al menos dos días 
de anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
máxima de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
La evaluación de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades (Psicométricas), 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y revisión 
documental, y Entrevista, para las plazas de la presente convocatoria podrán ser 
aplicadas en alguno de los siguientes domicilios: Edificio de la SAGARPA ubicado en 
Municipio Libre No. 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., edificio de la SAGARPA ubicado en avenida Cuauhtémoc 1230, colonia 
Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F., edificio de SAGARPA 
con domicilio en avenida Insurgentes Sur No. 489, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 
06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Las evaluaciones se aplicarán exclusivamente en los centros de evaluación indicados 
en mensaje o invitación respectivos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de las y los candidatos(as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. La 
inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 
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Etapas del 
proceso de 
selección, reglas 
de valoración 
general y sistema 
de puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular;  
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar 
registrados previamente en Trabajaen, posteriormente deberán registrar su 
participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema Trabajaen 
realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, 
un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades.  
Para la aplicación del examen de conocimientos, en el caso de las siguientes plazas, 
es necesario presentar una calculadora, que no sea la del equipo celular: 
Director de Control Presupuestal y Seguimiento de Pago de Apoyos Directos, 
calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será de 85. 
Especialista Agropecuario “A” en Apoyos, calificación mínima aprobatoria del examen 
de conocimientos será de 80. 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes en los 
términos dispuestos en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, que a la letra 
dice: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación.” 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica integrada por 
exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y 
Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección es 
de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación 
mínima aprobatoria.  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas 
de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de 
documentos e información relevante. 
IV. Entrevista  
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el 
universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos(as) que hayan 
obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato se 
entrevistará a otro grupo de tres candidatos(as), hasta evaluar a todos los 
candidatos(as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos (as) a entrevistar sea menor de tres, 
se deberá evaluar a todos los concursantes.  
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la 
fase de la entrevista: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema 
de puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
Examen de conocimientos y 
Evaluación de habilidades 

Examen de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 25 
Valoración del mérito 10 

Entrevista  15 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75.  
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas al Organo Administrativo Desconcentrado, el ganador señalado 
en el inciso anterior: i) Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, 
antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de 
no ocupar el puesto, o ii) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el 
aspirante tendrá cinco días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio ante el Comité Técnico de Selección, el 
cual se fundará y motivará con las constancias de justificación respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o 
capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente cumplir con el perfil 
requerido para la ocupación del puesto, cuando le sea solicitada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 El participante deberá presentar currículum vítae actualizado, en donde 
manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
ocupación del puesto. 

 El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables 

al aspirante, la solicitud de reactivación no será procedente. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 9:00 a 14:00 
horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en Apoyos y 
Servicios a la Comercialización Agropecuaria, en avenida Insurgentes Sur
No. 489, piso 13, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., o a través del correo electrónico 
aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los artículos 93, 94 y 
95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 
1735, primer piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, en términos de lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 y 98 
de su Reglamento o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen rangos del mismo 
puesto que ocupen. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensiones 50079 y 50073 en Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora de Administración y Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 
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Comisión Federal de Telecomunicaciones 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 
21, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 
32 fracción II, 34 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007 y el artículo 3 numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación su última reforma el 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 

Convocatoria 17/2012 pública y abierta de concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE ANALISIS DE PROSPECTIVA REGULATORIA 2 
Código del puesto 09-D00-1-CFNB001-0000589-E-C-D 

Nivel administrativo NB1 Número de Vacantes 1 
Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

mensual 
Adscripción del 

puesto 
Unidad de Prospectiva y 

Regulación 
Sede MEXICO, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones	
principales	

• ANALIZAR LOS DOCUMENTOS GENERADOS POR LAS DIFERENTES 
FUENTES DE INTERES (ORGANISMOS INTERNACIONALES, SECTOR 
ACADEMICO, GOBIERNOS DE OTROS PAISES, CONSULTORES 
ESPECIALIZADOS) PARA ELABORAR LOS ESTUDIOS PROSPECTIVOS. 

• ANALIZAR LOS NUEVOS DESARROLLOS Y ESTANDARES 
TECNOLOGICOS PARA MEDIR EL IMPACTO EN LA REGULACION 
NACIONAL. 

• COMUNICAR Y DIFUNDIR AL INTERIOR DE LA COMISION LOS 
ASPECTOS RELEVANTES DE LA INFORMACION OBTENIDA EN 
MATERIA REGULATORIA, PARA ENRIQUECER EL CONOCIMIENTO DE 
LOS SERVICIOS PUBLICOS Y DEL PUBLICO EN GENERAL. 

• ELABORAR ESTUDIOS DE PROSPECTIVA REGULATORIA PARA 
MEJORAR LA CALIDAD DE LOS INSTRUMENTOS REGULATORIOS 
QUE EMITA LA COMISION. 

• RECOMENDAR ALTERNATIVAS DE INSTRUMENTOS REGULATORIOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS NACIONALES EN EL 
SECTOR COMUNICACIONES. 

• ANALIZAR DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN MATERIA 
REGULATORIA DE OTROS PAISES PARA CONTAR CON ELEMENTOS 
COMPARATIVOS EN LA REALIZACION DE ESTUDIOS REGULATORIOS 
DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

• COORDINAR LA PARTICIPACION DE LA COMISION EN LA 
COLABORACION CON OTROS ORGANOS REGULADORES PARA 
FACILITAR EL INTERCAMBIO DE INFORMACION QUE APOYE EN LA 
ELABORACION DE ESTUDIOS REGULATORIOS. 

• COORDINAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS RELACIONES DE LA 
COMISION CON ORGANISMOS INTERNACIONALES, SECTOR 
ACADEMICO Y GOBIERNOS PARA APOYAR LOS TRABAJOS DE 
PROSPECTIVA REGULATORIA. 

• Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, 
AQUELLAS DESCRITAS EN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS; ASI COMO LAS 
QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN INGENIERIA, 
ECONOMIA, RELACIONES INTERNACIONALES, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA Y 
DERECHO.  
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GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
Experiencia 

laboral 
TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA, ECONOMIA GENERAL, TECNOLOGIA DE 
LAS TELECOMUNICACIONES, RELACIONES 
INTERNACIONALES, DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

Capacidades 
gerenciales 

• LIDERAZGO. 
• ORIENTACION A RESULTADOS. 

Capacidades 
técnicas 

• ANALISIS PROSPECTIVO DE REGULACION DE 
TELECOMUNICACIONES 

• DESEMPEÑO DE LA ECONOMIA 
Idiomas 
extranjeros 

INGLES NIVEL AVANZADO 

Otros NO APLICA 
 

Nombre del puesto AUXILIAR DE ANALISTA ADMINISTRATIVO B 
Código del puesto 09-D00-1-CF21866-0000657-E-C-D 

Nivel administrativo PQ1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) mensual 

Adscripción del 
puesto 

Unidad de Servicios a la 
Industria 

Sede MEXICO, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones	
principales	

• OPERAR SISTEMAS INFORMATICOS RELACIONADOS CON LAS BASES 
DE DATOS DE ADMINISTRACION DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO. 

• REALIZAR ESTUDIOS DE COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNETICA 
DE SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACION: FIJOS Y MOVILES DE 
DIVERSOS USUARIOS PERMISIONADOS, CONCESIONADOS Y DE USO 
OFICIAL 

• PREPARAR LOS PROYECTOS DE AUTORIZACION DE 
MODIFICACIONES TECNICAS DE LAS REDES 
DE RADIOCOMUNICACION PRIVADA DE LOS SISTEMAS 
PERMISIONADOS, CONCESIONADOS Y DE USO OFICIAL 

• APOYAR EN LA ELABORACION DE DICTAMENES TECNICOS DE 
ASIGNACIONES DE BANDAS DE FRECUENCIAS DE USO OFICIAL 

• PREPARAR PROYECTOS DE REQUERIMIENTO DE INFORMACION 
DE SOLICITUDES DE MODIFICACION TECNICA A LAS REDES DE 
RADIOCOMUNICACION PRIVADA 

• APOYAR A LA ACTUALIZACION DE LOS SISTEMAS DE 
ADMINISTRACION DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO A CARGO DE LA 
COMISION 

• Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, 
AQUELLAS DESCRITAS EN LOS PROCESOS RESPECTIVOS Y EL 
PERFIL DE PUESTOS; ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR 
NECESIDAD DEL PUESTO 

Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

Experiencia 
laboral 

UN AÑO DE EXPERIENCIA EN: TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

Capacidades 
gerenciales 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

Capacidades 
técnicas 

• HERRAMIENTAS DE COMPUTO. 
(CONOCIMIENTO) 

Idiomas 
extranjeros 

NO APLICA. 
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Otros NO APLICA. 
Nombre del puesto SECRETARIA DE DIRECTOR GENERAL 
Código del puesto 09-D00-1-CFPQ003-0000921-E-C-D 

Nivel administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) mensual 

Adscripción del 
puesto 

Presidencia de la COFETEL Sede MEXICO, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones	
principales	

• EJECUTAR LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA RECEPCION Y ENVIO 
DE LA DOCUMENTACION QUE ES TURNADA A LA DIRECCION 
GENERAL Y GENERADA POR ESTA, CON EL OBJETO DE QUE SEA 
ATENDIDA CON OPORTUNIDAD 

• REALIZAR A SOLICITUD DEL DIRECTOR GENERAL LOS OFICIOS, 
PROYECTOS, INFORMES Y TODA AQUELLA ACTIVIDAD QUE LE SEA 
REQUERIDA Y NECESARIA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE TIENE ASIGNADA LA DIRECCION GENERAL 

• APOYAR AL DIRECTOR GENERAL EN LAS COMUNICACIONES 
TELEFONICAS (FAX Y CORREO), A FIN DE ASEGURAR UNA MEJOR 
ATENCION AL TITULAR Y A LOS USUARIOS 

• REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE INGRESA Y EGRESA DE LA 
DIRECCION GENERAL, CON EL OBJETO DE QUE SE LLEVE UN 
MEJOR CONTROL SOBRE LA MISMA 

• COMUNICAR AL DIRECTOR GENERAL EL ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRAN, A UNA FECHA DETERMINADA, LOS ASUNTOS QUE LE 
SON TURNADOS, CON EL OBJETO DE EFICIENTAR LA ATENCION DE 
LOS MISMOS 

• COMPILAR Y ORGANIZAR LA DOCUMENTACION QUE RECIBE Y 
GENERA LA DIRECCION GENERAL, CON EL OBJETO DE 
SALVAGUARDARLA PARA SU POSTERIOR CONSULTA O REMISION A 
SU DESTINO FINAL 

• REALIZAR EL INVENTARIO DE LOS EXPEDIENTES Y/O DOCUMENTOS 
QUE LE SON REMITIDOS, CON EL FIN DE INFORMAR DE ELLO A LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES 

• OPERAR Y REGISTRAR LA AGENDA DEL DIRECTOR GENERAL, A FIN 
DE EFICIENTAR LOS TIEMPOS DE SU TITULAR 

• Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, 
AQUELLAS DESCRITAS EN LOS PROCESOS RESPECTIVOS Y EL 
PERFIL DE PUESTOS; ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR 
NECESIDAD DEL PUESTO 

Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO.  
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

Experiencia 
Laboral 

UN AÑO DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA Y ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS 

Capacidades 
Gerenciales 

• TRABAJO EN EQUIPO 
• ORIENTACION A RESULTADOS. 

Capacidades 
Técnicas 

• ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS Y 
ARCHIVOS 

Idiomas 
Extranjeros: 

NO APLICA 

Otros: HERRAMIENTAS DE COMPUTO (CONOCIMIENTO) 
NIVEL BASICO 

 
Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE ANALISIS Y PUBLICACIONES 
Código del puesto 09-D00-1-CFNB001-0000570-E-C-Q 

Nivel administrativo NB1 Número de Vacantes 1 
Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

mensual 
Adscripción del 

puesto 
Coordinación General de 

Comunicación Social 
Sede MEXICO, D.F. 

Tipo de Confianza 
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nombramiento 

Funciones	
principales	

• EVALUAR LA INFORMACION DE LA COFETEL GENERADA EN LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION Y DEFINIR SU IMPACTO PARA 
ELABORAR PROBABLES ESCENARIOS 

• REALIZAR ANALISIS DE COYUNTURA, PROSPECTIVO Y COMPARADO 
SOBRE LA AGENDA DEL SECTOR TELECOMUNICACIONES, ASI COMO 
DE LA REALIDAD POLITICA NACIONAL PARA CONOCER LAS 
TENDENCIAS 

• ANALIZAR EL COMPORTAMIENTO DE LOS ACTORES DEL SECTOR 
CON RELACION A LAS DECISIONES Y ACTOS DE LAS AUTORIDADES 
DE TELECOMUNICACIONES PARA PROPONER ACCIONES A SEGUIR 
POR LA COORDINACION 

• ELABORAR ESTRATEGIAS DE DIFUSION PARA CONTRARRESTAR 
POSICIONES ADVERSAS A LA COFETEL. 

• PROPONER ESTRATEGIAS DE DIFUSION PARA DISMINUIR Y 
CONTROLAR EL IMPACTO DE LA INFORMACION NEGATIVA SOBRE LA 
COFETEL 

• FACILITAR Y AGILIZAR LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS 
ESPECIALES DE CARACTER ACADEMICO, DE ANALISIS Y 
DIVULGACION DE FUNCIONES, PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE LA 
COMISION, MEDIANTE LA VINCULACION CON LAS INSTITUCIONES DE 
INTERES PARA REFORZAR LA IMAGEN DE LA COFETEL. 

• SUPERVISAR LOS PROYECTOS ESPECIALES PARA ASEGURARSE DE 
SU EFICACIA 

• Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, 
AQUELLAS DESCRITAS EN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS; ASI COMO LAS 
QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN 
COMUNICACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA  
GRADO DE AVANCE: TITULADO.

Experiencia 
laboral

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN CIENCIAS
POLITICAS, COMUNICACIONES SOCIALES 

Capacidades 
gerenciales

• LIDERAZGO.
• ORIENTACION A RESULTADOS. 

Capacidades 
técnicas 

• COMUNICACION SOCIAL Y PERIODISMO 
• SINTESIS, MONITOREO Y ANALISIS DE MEDIOS 

DE COMUNICACION
Idiomas 
extranjeros:

INGLES A NIVEL INTERMEDIO

Otros: HERRAMIENTAS DE COMPUTO A NIVEL INTERMEDIO
 

Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE CONCESIONES 2 
Código del puesto 09-D00-1-CFNB001-0000606-E-C-D 

Nivel administrativo NB1 Número de Vacantes 1
Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

mensual 
Adscripción del 

puesto 
Unidad de Servicios a la 

Industria 
Sede MEXICO, D.F.

Tipo de 
nombramiento 

Confianza

Funciones	
principales	

• ANALIZAR, EVALUAR Y ELABORAR PROYECTOS DE DICTAMENES 
TECNICOS RESPECTO A LAS SOLICITUDES PARA EL 
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE REDES PUBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES 

• ANALIZAR, EVALUAR Y ELABORAR PROYECTOS DE DICTAMENES 
LEGALES RESPECTO A LAS SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO 
DE CONCESIONES DE REDES PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 

• ANALIZAR, EVALUAR Y ELABORAR PROYECTOS DE DICTAMENES 
ECONOMICOS-FINANCIEROS RESPECTO A LAS SOLICITUDES PARA 
EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE REDES PUBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES 

• ANALIZAR Y EVALUAR LAS SOLICITUDES DE MODIFICACION, 
PRORROGA Y CESIONES DE LOS TITULOS DE CONCESION DE 
REDES PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 
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• ELABORAR LOS PROYECTOS DE DICTAMENES 
CORRESPONDIENTES PARA LA MODIFICACION, PRORROGA Y 
CESION DE LOS TITULOS DE CONCESION DE REDES DE 
TELECOMUNICACIONES 

• ANALIZAR Y EVALUAR LAS SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO 
DE PERMISOS DE TELECOMUNICACIONES 

• ELABORAR LOS PROYECTOS DE DICTAMENES QUE 
CORRESPONDAN RESPECTO A LAS SOLICITUDES PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE TELECOMUNICACIONES 

• ANALIZAR Y EVALUAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA 
PRESTAR SERVICIOS ADICIONALES O AMPLIACIONES
DE COBERTURA PARA LAS CONCESIONES Y PERMISOS DE 
TELECOMUNICACIONES 

• ELABORAR LOS PROYECTOS DE DICTAMENES QUE 
CORRESPONDAN RESPECTO A LAS SOLICITUDES PARA PRESTAR 
SERVICIOS ADICIONALES O AMPLIACIONES DE COBERTURA PARA 
LAS CONCESIONES Y PERMISOS DE TELECOMUNICACIONES 

• ANALIZAR Y EVALUAR LAS SOLICITUDES DE MODIFICACION, 
PRORROGA Y CESION DE PERMISOS DE TELECOMUNICACIONES 

• ELABORAR LOS PROYECTOS DE DICTAMENES QUE 
CORRESPONDAN RESPECTO A LAS SOLICITUDES
DE MODIFICACION, PRORROGA Y CESION DE PERMISOS DE 
TELECOMUNICACIONES 

• Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, 
AQUELLAS DESCRITAS EN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS; ASI COMO LAS 
QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN DERECHO, 
INGENIERIA, ELECTRICA Y ELECTRONICA 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

Experiencia 
laboral

DOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN TECNOLOGIA DE 
LAS TELECOMUNICACIONES. 

Capacidades 
gerenciales

• LIDERAZGO.
• ORIENTACION A RESULTADOS. 

Capacidades 
técnicas 

• REDES DE VOZ, DATOS Y VIDEO 

Idiomas 
extranjeros

NO APLICA

Otros NO APLICA
 

Nombre del puesto DIRECTOR GENERAL DE DEFENSA JURIDICA 
Código del puesto 09-D00-1-CFKB001-0000492-E-C-P 

Nivel administrativo KB1 Número de Vacantes 1
Sueldo bruto $135,825.97 (ciento treinta y cinco mil ochocientos 

veinticinco pesos 97/100 M.N.) Mensuales 
Adscripción del 

puesto 
Unidad de Supervisión y 

Verificación
Sede MEXICO, D.F.

Tipo de 
nombramiento 

Confianza

Funciones principales • EVALUAR LAS ASESORIAS QUE DEBEN DARSE A LAS DISTINTAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA SU LEGAL ACTUACION.  

• ESTABLECER LOS CRITERIOS JURIDICO-CONTENCIOSOS QUE 
DEBEN APLICARSE PARA CUIDAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES 
ADMINISTRATIVAS Y CONTENCIOSAS.  

• ESTABLECER LOS CRITERIOS PARA LA DEFENSA DE LOS ASUNTOS, 
PARA LOGRAR UNA ACTUACION PROCESAL UNIFORME.  

• COORDINAR LAS ENTREVISTAS DE LAS AUTORIDADES SEÑALADAS 
COMO RESPONSABLES EN LOS JUICIOS DE AMPARO Y JUICIOS DE 
NULIDAD CON JUECES Y MAGISTRADOS, PARA EXPLICAR 
DETALLADAMENTE LOS ARGUMENTOS TECNICOS QUE RESPALDAN 
LOS ACTOS IMPUGNADOS.  

• ASEGURAR QUE LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS CUMPLAN CON 
LAS SENTENCIAS QUE SE DICTEN EN LOS JUICIOS DE AMPARO Y 
JUICIOS DE NULIDAD EN LOS QUE LA COMISION SEA PARTE, PARA 
EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES.  
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• ESTABLECER LOS CRITERIOS PARA LA DEFENSA DE LOS ASUNTOS, 
PARA LOGRAR UNA ACTUACION PROCESAL UNIFORME.  

• COORDINAR LAS ENTREVISTAS DE LAS AUTORIDADES 
DEMANDADAS EN LOS JUICIOS DE QUE SE TRATE CON JUECES Y 
MAGISTRADOS, PARA EXPLICAR DETALLADAMENTE LOS 
ARGUMENTOS TECNICOS QUE RESPALDAN LOS ACTOS 
IMPUGNADOS.  

• ASEGURAR QUE LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS CUMPLAN CON 
LAS SENTENCIAS QUE SE DICTEN EN LOS JUICIOS 
CORRESPONDIENTES EN LOS QUE LA COMISION SEA PARTE, PARA 
EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES.  

• ESTABLECER LOS CRITERIOS PARA LA DEFENSA DE LOS ASUNTOS, 
PARA LOGRAR UNA ACTUACION PROCESAL UNIFORME.  

• COORDINAR LAS ENTREVISTAS DE LAS AUTORIDADES DE LA 
COMISION CON EL MINISTERIO PUBLICO Y JUECES PENALES, PARA 
EXPLICAR DETALLADAMENTE LOS ARGUMENTOS QUE RESPALDAN 
LAS DENUNCIAS O QUERELLAS.  

• ASEGURAR QUE LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS CUMPLAN CON 
LAS DETERMINACIONES O RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS 
PROCESOS PENALES, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS 
LEYES 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN DERECHO 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

Experiencia 
laboral 

CUATRO AÑOS DE EXPERIENCIA EN DEFENSA 
JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES 

Capacidades 
gerenciales 

• NEGOCIACION 
• VISION ESTRATEGICA 

Capacidades 
técnicas 

 

Idiomas 
extranjeros 

NO APLICA 

Otros NO APLICA 
 

BASES 
Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Adicionalmente, al amparo del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Asimismo, de acuerdo al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 el cual 
establece que: toda persona que ingrese al Sistema para ocupar un puesto en el mismo deberá cubrir los 
requisitos establecidos en el perfil del puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, 
se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
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desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares.
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, 
el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Las personas que participen 
en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y 
el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. El requisito establecido en la fracción 
III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
En el supuesto de que en el presente proceso, deseen participar servidores públicos de carrera titulares, de 
acuerdo con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberán contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, 
a partir de la ocupación de la titularidad del puesto o en otro anterior. Sólo para aquellos servidores 
públicos de carrera titulares que concursen puestos de diferente rango al que ocupan actualmente. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado. Incluir el teléfono y, en su caso, de los tres últimos empleos 

con experiencia laboral claramente desarrollada, mismo que deberá contener las siguientes 
características: 
a) Datos personales: nombre completo sin abreviar, número telefónico (particular y de recados) y 

correo electrónico actualizado.  
b) Nivel de escolaridad: el último nivel de estudios que le fue requerido en la convocatoria. 
c) Otros estudios: adicionales al nivel de escolaridad requerido, el cual tendrá que ser mayor a éste 

(diplomado, maestría, doctorado, etc.)  
d) Experiencia laboral: especificar del más reciente o actual hasta el primero, indicando si pertenece 

al sector público o privado, el tiempo de duración en cada uno (años, meses, días), sueldo en 
moneda nacional, actividades realizadas y nivel de responsabilidad (si tiene o tenía gente a su 
cargo). 

e) Acciones de desarrollo personal: actividades destacadas o sobresalientes en el ámbito social, 
laboral o profesional, como son cursos, distinciones, reconocimientos por logros obtenidos, etc. 
(toda la información deberá contener respaldo documental), no tendrán validez los 
reconocimientos de partidos políticos o religiosos. 

3. Currículum Vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que se concursa. Para los 

casos en lo que el requisito académico sea titulado, sólo se aceptaran título o cédula profesional. En 
los casos en los que el requisito académico es “terminado o pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudio solicitado. 
De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria se deberá presentar el 
certificado correspondiente y que el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente 
al nivel técnico superior universitario, por lo cual al momento de la comprobación de este requisito éste 
será diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa.  
La acreditación, títulos o grados de los aspirantes se realizarán a través de la cédula o título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberán presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido
por la SEP. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará credencial para votar con 
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fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas requeridas en el perfil de puesto 

(constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hojas únicas de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que manifestaron en su momento 
en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria que se encuentre membretada y sellada, según sea el caso. Referente a los talones de 
pago éstos deberán acreditar los años requeridos de experiencia. No se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: carta de recomendación constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancia de sueldos salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

8. Escritos bajo protesta de decir (los cuales serán proporcionados por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones): 
• De no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico, o ser ministro de algún culto y de que la documentación 
presentada es auténtica.  

• De decir verdad de no haber sido beneficiado sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hallan apegado a un programa de
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable.  

• De decir verdad de no ser servidor público de carrera titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, para el caso de que existan servidores públicos de carrera que 
concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar 
copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, 
que sean anteriores a la fecha en la que el candidato se registre como aspirante en el concurso 
correspondiente.  
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a 
un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deben 
contar con al menos una evaluación anual de desempeño como servidor público de carrera titular, 
además de la prevista en el Artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (evaluación de desempeño como Servidor Público de
Carrera Eventual). 

11. En lo relativo a la valoración al mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales, publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como 
presidente(a), vicepresidente(a), persona fundadora, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o con distinción), Reconocimientos o premios (reconocimientos por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio público, 
primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP, derechos de autor(a) o 
patentes a nombre del aspirante, servicio o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros Estudios (diplomados, especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de 
estudios realizados en el extranjero, se aplicara lo señalado en el punto 4), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicadas en el portal de TrabajaEn. 

12. En caso de resultar ganador un servidor público de carrera titular, antes de recibir el nombramiento 
que lo acredite como tal, deberá presentar la documentación que compruebe haberse separado del 
puesto anterior, así como haber cumplido con lo establecido en el artículo 11 fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

13. No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la información será descartado inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Comisión Federal de Telecomunicaciones se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, sin 
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responsabilidad para la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste, e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección de cada concurso, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 
Reactivación de folios 
De conformidad con los numerales 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
corresponde al Comité Técnico de Selección conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. La o el aspirante deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Comité Técnico 
de Selección que corresponda, en un periodo máximo de dos días hábiles contados a partir de la fecha 
de cierre de la etapa de registro de aspirantes en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, en la Dirección de 
Recursos Humanos ubicada en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03720, México, D.F., de 9:30 a 13:30 horas; dicha solicitud deberá acompañarse de la siguiente 
documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación objetiva de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. 
Los casos, que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
Desarrollo del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y notificación correspondiente a los y las aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
Etapas del Proceso de Selección 
De acuerdo con el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Etapa I. Revisión curricular 
Con fundamento en el numeral 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, al 
momento en el que el candidato registre su participación a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a 
cabo de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Desconcentrado en su Quinta Sesión del 31 de 
marzo de 2009 y Sexta Sesión extraordinaria del 6 de julio de 2011 autorizó como reglas de valoración 
general, entre otras, que: “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones obtenidas por los 
candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos) y las calificaciones de las 
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Evaluaciones de Habilidades serán tomadas en cuenta para determinar la lista de prelación de
los candidatos que pasarán a la etapa de entrevista. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos) debe ser 
igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera. Este examen es único y será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades (Capacidades Gerenciales) serán motivo de descarte, por lo que habrá 
calificación mínima aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100 puntos.  
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Revisión de examen 
La solicitud de revisión de examen de conocimientos que formule un aspirante deberá ser presentada por 
escrito ante el Comité Técnico de Selección, en el que se indique: el nombre de la persona que solicita, el 
número de folio de participación y su domicilio para oír y recibir notificaciones, en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la solicitud de revisión de examen de conocimientos y la fecha en que presentó la evaluación 
de conocimientos. 
La solicitud de revisión de examen deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en la que se presentó la evaluación de conocimientos motivo de la solicitud de revisión de examen en la 
Dirección de Recursos Humanos, en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche 
Buena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F., para que el Comité Técnico de Selección 
determine lo procedente.  
De conformidad en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, en los 
casos en el que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o lo criterios de evaluación. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad con la metodología y escalas de calificación de la evaluación de 
la experiencia y valoración del mérito (www.trabajaen.gob.mx, dando clic en red de ingreso). De igual 
manera se llevará a cabo el cotejo documental en el que los aspirantes deberán presentar las evidencias 
documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso. 
De acuerdo con el segundo párrafo del numeral 220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
la Dirección de Recursos Humanos podrá constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente a las instancias y autoridades correspondientes. 
En los casos en los que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. 
Asimismo, con base al numeral 224 del citado Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, previo a convocar a entrevista el Comité Técnico de 
Selección acordará horarios y tiempo que se requerirá para entrevistar a cada uno de los candidatos, en su 
caso, sí será necesaria la intervención de especialistas para llevar a cabo las entrevistas. 
Se informa a los aspirantes que de conformidad con el artículo tercero, numerales 174 y 228 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de agosto de 2011, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismos; asimismo, 
el Comité en la etapa de entrevista identificará las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerar al Candidato como Candidato Finalista sin que se realice la aplicación de la evaluación de 
Aptitud para el Servicio Público. 
Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo III del artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
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Selección de que se trate, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado, siendo hasta tres candidatos.” 
Conforme al numeral 184 fracciones V y VI del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección de este Organo Desconcentrado en su Sesión realizada el 31 de mayo de 
2012, determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos y en caso 
de empate en las posiciones 3 y 4 de la lista de prelación se entrevistarán a los 4 candidatos. 
Con base a los numerales 228 y 229 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; el 
Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el 
candidato, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un 
segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en 
su caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su 
Presidente o algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar 
agregadas al reporte individual o plasmarse en los mismos.  
La entrevista podrá ser grabada en audio o video, o en ambos. 
Etapa V. Determinación 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, si se realizó en un 
momento distinto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, segundo párrafo de su Reglamento. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva,  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior:  
i) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o  
ii)  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
iii) Desierto el concurso.  

Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado 
para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las 
etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Sistema de Puntuación General 
El sistema de puntos se integrará de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral, y los requisitos legales requeridos. 
b) Presentarse y acreditar la evaluación de capacidades gerenciales. La calificación mínima aprobatoria 

será de 70. 
c) Presentarse y acreditar la evaluación de las capacidades técnicas. En esta evaluación se considerará 

la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70.  
ETAPA II 

Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

III 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

IV 
Entrevistas 

SUBETAPA Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Director General y Director 15% 15% 30% 10% 30% 
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General Adjunto 
Director de Area 20% 15% 25% 10% 30%   

Subdirector de Area y Jefe 
de Departamento 

30% 10% 20% 10% 30% 

Enlace 30% 20% Sin evaluación RH-
NET: 10% 

10% 30% 

   
 

De no acreditar estos requisitos, la o el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto de entrevista 
Los candidatos que pasen a la entrevista de acuerdo al orden de prelación, deberán obtener en una escala de 
0 a 100 un mínimo de 70 de calificación para ser considerados finalistas para la determinación del ganador. 

Calendario del concurso 
Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

6 de junio de 2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 de junio al 20 de junio de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 de junio al 20 de junio de 2012 

Exámenes de habilidades A partir del 25 de junio de 2012 
Evaluación de conocimientos A partir del 25 de junio de 2012 
Recepción y cotejo documental A partir del 25 de junio de 2012 
Valoración de la Experiencia y el Mérito  A partir del 25 de junio de 2012 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 25 de junio de 2012 
Determinación del candidato ganador          A más tardar el 24 de agosto de 2012 
Presentación de evaluaciones 
La Comisión Federal de Telecomunicaciones comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen (vía correo electrónico en su cuenta de TrabajaEn). 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicadas en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx y www.cft.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado por candidato. 
Aplicación de evaluaciones y recepción de documentos 
La aplicación de las evaluaciones de habilidades y conocimientos (capacidades técnicas, recepción y 
cotejo de los documentos, así como la etapa de entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se 
realizará en las oficinas de la Comisión Federal de Telecomunicaciones ubicadas en: 
• Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F. 
Determinación y reserva 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, las y los aspirantes que sean aprobados en la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal de Telecomunicaciones, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos, según aplique. 
Declaración de concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto el 
concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios de los concursos 
Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo 
el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los concursos y los puestos 
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vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F., en un horario de 9:00 a 18:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
4. Los medios electrónicos a través de los cuales se mantendrá informado a los aspirantes de los 

concursos que integran la presente convocatoria, se harán a través del portal de TrabajaEn, la página 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, el correo institucional de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y/o el correo personal de los aspirantes. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones aplicables informando a las y los candidatos participantes a 
través de TrabajaEn. 

Atención de dudas 
A efecto de atender dudas o preguntas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico: 
karina.salazar@cft.gob.mx de la Lic. Karina Salazar Negrete, Subdirectora de Planeación y Administración 
de Recursos Humanos; a los teléfonos 5015-4642 y 5015-4643, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
Inconformidad 
Cualquier persona podrá presentar su inconformidad ante el área de Quejas del Organo Interno de Control, 
en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03720, México, D.F., en contra de los actos u omisiones de los Comités de Profesionalización y 
Selección o de cualquier otro órgano o autoridad facultados para operar el Sistema, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
La inconformidad que se formule deberá ser presentada en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F., por escrito, en el que se indique: el nombre de la 
persona que se inconforma y su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, así como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. 
Los conflictos individuales de carácter laboral no son materia de inconformidad. La inconformidad deberá 
presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en la que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse una acto previsto en 
la Ley, en el Reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables si los comités, órganos 
o autoridades responsables hubieran sido omisos. 
Recurso de revocación 
En contra de las resoluciones que recaigan en el procedimiento de selección en los términos de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el interesado podrá interponer ante la 
Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., recursos de revocación dentro del término de 10 días contados a partir 
del día siguiente en que se haga del conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la calificación más 
alta en el procedimiento de selección. 
Temarios y guías 
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ruta: 
www.cft.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera/Convocatorias/Convocatoria 17/2012 a partir de la fecha 
de la publicación de la presente en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx.  

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director de Recursos Humanos 
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Lic. José Juan Morales Luna 
Rúbrica. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNV/07/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta CNV/07/2012 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto GERENCIA DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS 
Código del puesto 12-S00-1-CFOC001-0000338-E-C-A 
Nivel administrativo OC001 JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA  

Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION SANITARIA) 
Sede: 

México, D.F. 
Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y funciones 
principales 

Misión: APOYAR EN LA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA OTORGAR EL 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS 
ALOPATICOS, LAS MODIFICACIONES DE ESTOS Y 
PROTOCOLOS DE INVESTIGACION CLINICA. 

OBJETIVO 1 APOYAR EN LA ELABORACION DEL DIAGNOSTICO DE 
LA SUBDIRECCION EJECUTIVA DE FARMACOS Y 
MEDICAMENTOS RESPECTO A LOS PUNTOS 
CRITICOS DE LA OPERACION ACTUAL DE LAS 
GERENCIAS DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS Y 
MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, HOMEOPATICOS, 
VITAMINICOS Y MEDICINAS ALTERNATIVAS. 

Funciones  1. EXPEDIR LAS AUTORIZACIONES DE REGISTRO 
SANITARIO Y LAS MODIFICACIONES A LOS MISMOS 
SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
2. EVALUAR LAS ACTIVIDADES DE DICTAMINACION 
TECNICA EMITIDA POR EL PERSONAL QUIMICO Y 
MEDICO RELACIONADOS CON LOS TRAMITES DE 
REGISTRO, SUS MODIFICACIONES, CERTIFICADOS 
DE LIBRE VENTA Y PROTOCOLOS DE INVESTIGACION 
QUE SOBRE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, SOLICITE 
LA INDUSTRIA FARMACEUTICA. 
3. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
PARA OTORGAR EL REGISTRO SANITARIO DE LOS 
MEDICAMENTOS ALOPATICOS Y LAS 
MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DE 
REGISTRO. 
4. COORDINAR LA EXPEDICION DE LOS 
CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS 
ALOPATICOS DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS 
SANITARIOS VIGENTES. 
5. PARTICIPAR EN LAS CONSULTAS PARA LA 
ACTUALIZACION DEL CUADRO BASICO DE 
MEDICAMENTOS CON LAS DIVERSAS UNIDADES 
DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
6. RESOLVER EN SU CASO, CON LOS 
REPRESENTANTES DE LA INDUSTRIA QUIMICO 
FARMACEUTICA, LOS PROBLEMAS SOBRE LOS 



362     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de junio de 2012 

TRAMITES PRESENTADOS POR ELLOS ANTE ESTA 
COMISION. 
7. ANALIZAR Y VALIDAR LOS DICTAMENES TECNICOS 
REALIZADOS EN MATERIA DE MEDICAMENTOS 
ALOPATICOS, CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA Y 
PROTOCOLOS DE INVESTIGACION. 
8. PARTICIPAR EN LA REVISION TECNICA DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, REGLAMENTO DE INSUMOS 
PARA LA SALUD, NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y 
PROCEDIMIENTOS EN LO REFERENTE A 
MEDICAMENTOS ALOPATICOS. 
9. PROPONER MEJORAS EN EL PROCESO DE 
EXPEDICION DE AUTORIZACIONES PARA DAR 
TRANSFERENCIA Y AGILIDAD A LOS 
PROCEDIMIENTOS, EN LO REFERENTE A 
MEDICAMENTOS ALOPATICOS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura  
Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• QUIMICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• INGENIERIA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
QUIMICA 
y/o 

Area General:  
• QUIMICA ANALITICA 
• QUIMICA ORGANICA 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• CIENCIAS DE LA NUTRICION 
• FARMACOLOGIA 

Area:  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 

Area General:  
• TECNOLOGIA DE LOS ALIMENTOS 

Años mínimos de Experiencia:
3 

HABILIDADES GERENCIALES
Evaluaciones de 
habilidades 
(gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación:
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos): 
GERENCIA DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS 
(338) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas extranjeros: No aplica 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces 
 

Nombre del puesto GERENCIA DE HERBOLARIOS, HOMEOPATICOS Y MEDICAMENTOS 
ALTERNATIVOS 

Código del puesto 12-S00-1-CFOC001-0000339-E-C-A 
Nivel administrativo OC001 JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA  

Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios Sede:
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Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION SANITARIA) México, D.F.
Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y funciones 
principales 

Misión: EJERCER EL CONTROL SANITARIO DE LOS 
PRODUCTOS HERBOLARIOS, HOMEOPATICOS, 
VITAMINICOS Y REMEDIOS HERBOLARIOS 
NACIONALES E IMPORTADOS QUE SE 
COMERCIALIZAN EN MEXICO, LOS CUALES DEBEN 
ESTAR SUJETOS A REGULACION SANITARIA, TAL 
COMO LO ESTABLECE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

OBJETIVO 1 APOYAR EN LA ELABORACION DEL DIAGNOSTICO DE 
LA SUBDIRECCION EJECUTIVA DE FARMACOS Y 
MEDICAMENTOS RESPECTO A LOS PUNTOS 
CRITICOS DE LA OPERACION ACTUAL DE LAS 
GERENCIAS DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS Y 
MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, HOMEOPATICOS, 
VITAMINICOS Y MEDICINAS ALTERNATIVAS. 

Funciones  1. EVALUAR LAS ACTIVIDADES DE DICTAMINACION 
TECNICA EMITIDA POR EL PERSONAL QUIMICO Y 
MEDICO RELACIONADOS CON LOS TRAMITES DE 
REGISTRO, SUS MODIFICACIONES Y CERTIFICADOS 
DE LIBRE VENTA Y LOS PROTOCOLOS DE 
INVESTIGACION QUE SOBRE MEDICAMENTOS 
HERBOLARIOS, HOMEOPATICOS, VITAMINICOS Y 
REMEDIOS HERBOLARIOS SOLICITE LA INDUSTRIA 
FARMACEUTICA. 
2. EVALUAR LA UTILIDAD, SEGURIDAD Y EFICACIA 
TERAPEUTICA DE LOS MEDICAMENTOS 
HERBOLARIOS, HOMEOPATICOS Y VITAMINICOS. 
3. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
PARA OTORGAR EL REGISTRO SANITARIO DE LOS 
MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS, HERBOLARIOS Y 
VITAMINICOS Y LAS MODIFICACIONES A LAS 
CONDICIONES DE REGISTRO. 
4. EXPEDIR LAS AUTORIZACIONES DE REGISTRO 
SANITARIO Y LAS MODIFICACIONES A LOS MISMOS 
SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
5. ANALIZAR Y VALIDAR LOS DICTAMENES TECNICOS 
REALIZADOS EN MATERIA DE MEDICAMENTOS 
HOMEOPATICOS, HERBOLARIOS Y VITAMINICOS, 
CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA Y PROTOCOLOS DE 
INVESTIGACION. 
6. COORDINAR LA EXPEDICION DE LOS 
CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS 
HERBOLARIOS, HOMEOPATICOS Y VITAMINICOS DE 
ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS SANITARIOS 
VIGENTES. 
7. COORDINAR LA EXPEDICION DE LA CLAVE 
ALFANUMERICA A LOS REMEDIOS HERBOLARIOS 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
8. PARTICIPAR EN LA REVISION TECNICA DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, REGLAMENTO DE INSUMOS 
PARA LA SALUD, NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y 
PROCEDIMIENTOS, EN LO REFERENTE A 
MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS, HERBOLARIOS, 
VITAMINICOS Y REMEDIOS HERBOLARIOS. 
9. PROPONER MEJORAS EN EL PROCESO DE 
EXPEDICION DE AUTORIZACIONES PARA DAR 
TRANSFERENCIA Y AGILIDAD A LOS 
PROCEDIMIENTOS, EN LO REFERENTE A 
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MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS, HERBOLARIOS, 
VITAMINICOS Y REMEDIOS HERBOLARIOS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura  
Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• QUIMICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• SALUD PUBLICA 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area:  
QUIMICA 

Area General:  
BIOQUIMICA 

Años mínimos de Experiencia: 
1 

HABILIDADES GERENCIALES 
Evaluaciones de 
habilidades 
(gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos): 
GERENCIA DE HERBOLARIOS, HOMEOPATICOS Y 
MEDICAMENTOS ALTERNATIVOS (339) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas extranjeros: No aplica 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces 
 

Nombre del puesto GERENCIA DE MONITOREO DE MEDIOS DE COMUNICACION 
Código del puesto 12-S00-1-CFOC001-0000347-E-C-A 
Nivel administrativo OC001 JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 

M.N.) 
Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE OPERACION SANITARIA) 
Sede: 

México, D.F. 
Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y funciones 
principales 

Misión: VERIFICAR QUE LA PUBLICIDAD DIFUNDIDA EN EL 
DISTRITO FEDERAL Y LA DE COMPETENCIA FEDERAL 
REPORTADA POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
CUMPLA CON LAS DISPOSICIONES SANITARIAS 
VIGENTES. 

OBJETIVO 1 REVISAR Y REESTRUCTURAR EL 100% DEL AREA DE 
MONITOREO DE MEDIOS DE COMUNICACION EN EL 
SEGUNDO SEMESTRE DEL 2005, PARA OPTIMIZAR 
EL PROCEDIMIENTO. 

Funciones  1. SUPERVISAR QUE SE MONITOREE DIARIAMENTE A 
LOS DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACION A 
EFECTO DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGISLACION SANITARIA EN MATERIA DE 
PUBLICIDAD, RECIBIR Y ANALIZAR LOS REPORTES 
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DE PUBLICIDAD IRREGULAR REMITIDOS POR LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 
2. MANTENER ACTUALIZADO AL PERSONAL EN 
CUANTO A LA LEGISLACION SANITARIA VIGENTE Y 
EL USO DE LAS DIFERENTES HERRAMIENTAS 
ADMINISTRATIVAS PARA SU DESEMPEÑO EN EL 
TRABAJO. 
3. AUXILIAR EN LA FORMULACION DE POLITICAS Y 
ESTRATEGIAS DE COMUNICACION QUE 
CONTRARRESTEN EL EFECTO DE CAMPAÑAS 
PUBLICITARIAS DE PRODUCTOS NOCIVOS PARA LA 
SALUD. 
4. ELABORAR INFORMES EN LOS QUE CONSTE LA 
DESCRIPCION DE LA PUBLICIDAD QUE 
CONTRAVENGA LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL 
DE SALUD, SUS REGLAMENTOS Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 
5. ESTABLECER EN CONJUNTO CON LOS 
RESPONSABLES DE LAS AUTORIZACIONES Y 
DICTAMINACION DE PUBLICIDAD LOS CRITERIOS DE 
CLASIFICACION DE RIESGOS PARA LA VERIFICACION 
DE LA PUBLICIDAD DE ESTABLECIMIENTOS, 
ACTIVIDADES, PRODUCTOS Y SERVICIOS SUJETOS A 
CONTROL SANITARIO. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura  
Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• COMUNICACION 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

EDUCACION Y HUMANIDADES • RELACIONES INTERNACIONALES 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA • INGENIERIA 

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General:  
• OPINION PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
 

Area General:  
• CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
Area:  
QUIMICA 

Area General: 
BIOQUIMICA 

Años mínimos de Experiencia:
2 

HABILIDADES GERENCIALES
Evaluaciones de 
habilidades 
(gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
VISION ESTRATEGICA 

Ponderación:
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos): 
GERENCIA DE MONITOREO DE MEDIOS DE 
COMUNICACION (347) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas extranjeros: No aplica 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces 
 

Nombre del puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
EN VIGILANCIA SANITARIA (166)* 

Código del puesto 12-S00-1-CFPA001-0000166-A-C-D 
Nivel administrativo PA001 ENLACE DE ALTO NIVEL DE 

RESPONSABILIDAD 
Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA  
Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios Sede:
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Unidad: (COMISION DE OPERACION SANITARIA) México, D.F.
Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y funciones 
principales 

Misión: PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y MEJORA 
CONTINUA DE PROCESOS, SISTEMAS E 
INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION FEDERAL Y 
QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y MANEJO DE 
RIESGOS DE LA POBLACION. 

OBJETIVO 1 APOYAR EN LA EVALUACION Y ADECUACION DEL 
PROCESO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
EVIDENCIA DE RIESGOS. 

Funciones  EJECUTAR ACCIONES DE MUESTREO, EVALUACION, 
VERIFICACION, AUDITORIA, SUPERVISION Y, EN SU 
CASO, DE APLICACION DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 
RESPECTO DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O 
ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR UN RIESGO 
A LA SALUD DE LA POBLACION.  

OBJETIVO 2 APOYAR EN EL DESARROLLO DEL ACUERDO DE 
FUNCIONES Y ORGANIZACION DE LA CIBIOGEM 

Funciones EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICION 
SANITARIA DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O 
ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR UN RIESGO 
A LA SALUD DE LA POBLACION 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 
 
Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • QUIMICA 
• BIOLOGIA 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

CIENCIAS DE LA SALUD • BIOMEDICAS 
• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• QUIMICA 
• BIOLOGIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• CIENCIAS DE LA NUTRICION 
• CIRUGIA 
• MEDICINA 
• MEDICINA INTERNA 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
 

Area General:  
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

QUIMICAS 
Años mínimos de Experiencia: 

1 
HABILIDADES GERENCIALES 

Evaluaciones de TRABAJO EN EQUIPO Ponderación: 
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Habilidades 
(Gerenciales): 

ORIENTACION A RESULTADOS 50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
EN VIGILANCIA SANITARIA (166) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas extranjeros: Inglés. Nivel de Dominio: Básico  
OTROS 

Paquetería: Nivel Básico en: procesador de texto, hoja de cálculo, presentaciones. 
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
Nombre del puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN IMPACTO 

ECONOMICO SANITARIO (444)* 
Código del puesto 12-S00-1-CFPA001-0000444-A-C-J 
Nivel administrativo PA001 ENLACE DE ALTO NIVEL DE 

RESPONSABILIDAD 
Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
37/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (COMISION DE EVIDENCIA Y MANEJO DE 

RIESGOS) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y funciones 
principales 

Misión: EVALUAR Y ANALIZAR EL IMPACTO ECONOMICO 
GENERADO POR LA EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS DE LA POBLACION, REALIZAR 
DISTINTOS ANALISIS DE COSTOS PARA AYUDAR EN 
LA PROPUESTA DE SOLUCION DE LA PROBLEMATICA 
DE RIESGOS. 

OBJETIVO 1 CONOCER EL IMPACTO ECONOMICO QUE GENERA 
LA EXPOSICION A DISTINTOS FACTORES DE RIESGO 
SANITARIO. 

Funciones  1. REALIZAR COSTEO DE LOS PADECIMIENTOS 
ASOCIADOS A LOS RIESGOS SANITARIOS. 
2. REALIZAR ANALISIS COSTO-BENEFICIO PARA 
DETERMINAR LA FACTIBILIDAD ECONOMICA DE 
PROYECTOS ASOCIADOS A LA DISMINUCION DE LOS 
RIESGOS SANITARIOS. 
3. COADYUVAR MEDIANTE EL ANALISIS 
COSTO-BENEFICIO A LA PROPUESTA DE SOLUCION A 
LA PROBLEMATICA DE RIESGOS. 

OBJETIVO 2 CONOCER Y EVALUAR LA PROBLEMATICA DE 
RIESGOS SANITARIOS QUE EXISTE EN CADA UNA 
DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Funciones 1. IDENTIFICAR Y EVALUAR LOS RIESGOS 
SANITARIOS QUE AFECTAN EN PARTICULAR A LOS 
ESTADOS DEL PAIS. 
2. JERARQUIZAR Y PRIORIZAR LOS RIESGOS 
SANITARIOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
3. PROPONER MEDIDAS DE SOLUCION A CORTO, 
MEDIANO Y LARGO PLAZO A LA PROBLEMATICA 
GENERADA POR LA EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS. 

OBJETIVO 3 APOYAR A LA REALIZACION DE ANALISIS-COSTO 
BENEFICIO DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
REGULATORIO PARA LA REALIZACION DE NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS. 

Funciones 1. DETERMINAR LOS FATORES ECONOMICOS QUE 
INTERVIENEN EN LAS MIR. 
2. IDENTIFICAR LOS COSTOS Y LOS BENEFICIOS 
PROBABLES QUE ACARREARIA LA ELABORACION DE 
UNA NOM. 
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3. DETERMINAR SI LA APLICACION DE LA NOM ES 
COSTO-EFECTIVA. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ECONOMIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES • MATEMATICAS 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  
MATEMATICAS 
y/o 

Area General:  
• ESTADISTICA 
• PROBABILIDAD 
• EVALUACION 

Area:  
CIENCIAS 
y/o DE LA TIERRA Y DEL 
ESPACIO 

Area General:  
• INGENIERIA AMBIENTAL 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
ECONOMIA AMBIENTAL Y DE LOS 
RECURSOS NATURALES 
ECONOMIA GENERAL 
TEORIA ECONOMICA 

Area:  
ECOLOGIA 
y/o 

Area General:  
MEDIO AMBIENTE 

Area:  
INVESTIGACION APLICADA 
 

Area General:  
CIENCIAS AMBIENTALES Y 
CONTAMINACION AMBIENTAL 

Años mínimos de Experiencia: 
1 

HABILIDADES GERENCIALES 
Evaluaciones de 
habilidades 
(gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
EN IMPACTO ECONOMICO SANITARIO (444) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas extranjeros: Ninguno 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: a veces. 
 

Bases de participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
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publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Hoja de Bienvenida del Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso y el mensaje 
de invitación al cotejo. 
2. Formato del currículum vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto 
que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el currículum vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil.  
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el currículum vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
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• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (no se evaluará para las plazas que contienen asterisco *) 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
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capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC y conforme al numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
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las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
6 al 22 de junio de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre su participación 
a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y  
presentación de 
evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 6 al 22 de junio de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

6 al 22 de junio de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

6 al 22 de junio de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 25 de junio de 2012 
Exámenes de habilidades (Capacidades 
Gerenciales) 

A partir del 25 de junio de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de junio de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de junio de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 29 de junio de 2012 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 29 de junio de 2012 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
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que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas 
exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%20 
Carrerra/ServicioProfesionalCarrera.aspx podrán modificarse las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o 
por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
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a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación 
de documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 

 Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 
General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la Subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
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participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su currículum vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de currículum vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
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2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la COFEPRIS, en Av. 
Monterrey No. 33 piso 4, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06700. Teléfonos 50805200 Ext. 1519, en términos por lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgente Sur 1735 2do. piso, colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución 
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de iwong@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
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agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 

los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
de la evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en Oaxaca 26 y 28 piso 4, Col. Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06700 (inclusive para los aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios: 
(http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%20
Carrerra/Convocatoria-2012.aspx) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las habilidades (gerenciales)/directivas, que 
se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de Ingreso”< guías y 
manuales < Guías de Estudio para las Pruebas de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para procesos 
de selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@cofepris.gob.mx y el número 
telefónico 50805200 Ext. 1221 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director Ejecutivo de Recursos Humanos 
Lic. Roberto Bezares Campo 

Rúbrica. 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CDI/SPC/003/2012 

 
La Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, con fundamento en los artículos 2, 4, 38, 46, 49, 53, 59 y 63 del Estatuto del Servicio Profesional 
de Carrera de la CDI; y 7, 13, 18, 21, 25, 26 de sus Disposiciones Reglamentarias, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de enero de 2008, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta CDI/SPC/003/2012 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas: 
 

Nombre del puesto  Dirección de Coordinación Institucional con Delegaciones 
Nivel administrativo MA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta  

y tres pesos 69/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Coordinación General de 

Delegaciones 
Sede Av. México Coyoacán No. 343, Col. 

Xoco, Deleg. Benito Juárez, C.P. 
03330, México, D.F. 

Funciones principales 1. Proponer y promover políticas, procesos y mecanismos para que la 
operación de las Delegaciones y Centros Coordinadores para el 
Desarrollo Indígena, se realice de forma planeada, organizada y 
normada. 

2. Establecer canales de comunicación entre Oficinas Centrales y las 
Delegaciones, a fin de proponer instrumentos de coordinación para 
que la operación las Delegaciones y Centros Coordinadores para el 
Desarrollo Indígena, se realice de forma eficaz y eficiente. 

3. Analizar y evaluar los procedimientos con que operan las 
Delegaciones y Centros Coordinadores para el Desarrollo Indígena 
a fin de implementar programas de mejora continua. 

4. Proponer y promover los mecanismos de medición y evaluación del 
desempeño de las Delegaciones y Centros Coordinadores para el 
Desarrollo Indígena, y de sus titulares; así como coordinar la de sus 
principales funcionarios, a fin de contar con elementos de decisión 
para establecer medidas preventivas y correctivas que permitan un 
óptimo funcionamiento de estas unidades. 

5. Analizar los resultados procedentes de la evaluación del 
desempeño integral de los funcionarios delegacionales, para 
identificar las áreas de oportunidad, así como proponer e 
implementar acciones que permitan mejorar el desempeño de los 
mismos. 

6. Sistematizar los informes, reportes y demás documentación para la 
evaluación del desempeño operativo de los funcionarios de las 
Delegaciones y Centros Coordinadores para el Desarrollo Indígena. 

7. Coadyuvar con la Unidad de Enlace para la Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental de la Comisión, en el 
seguimiento 
a las solicitudes de información que requiere la ciudadanía de las 
Delegaciones en cumplimiento a la Ley en la materia. 

8. Coordinar los procesos de movimientos de personal, con excepción 
del personal de base, que apruebe el Coordinador General de 
Delegaciones. 
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9. Participar como miembro del Comité Entrevistador del Servicio 
Profesional de Carrera para los procesos de evaluación para ocupar 
las plazas de las Delegaciones y Centros Coordinadores para el 
Desarrollo Indígena. 

10. Planear y desarrollar la logística para las reuniones nacionales con 
los Delegados. 

11. Establecer y operar los mecanismos de difusión de los criterios, 
normas, lineamientos, programas y demás disposiciones que se 
emitan, para su observancia en las Delegaciones. 

12. Vigilar que las Delegaciones apoyen con la información solicitada 
para la formulación, modificación y ejecución de los programas, 
proyectos y acciones. 

13. Coordinar la integración del informe para la Administración de 
riesgos de la Coordinación General de Delegaciones. 

14. Coordinar el seguimiento a la solventación de las observaciones 
presentadas por el OIC a las Delegaciones. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Titulado 

Carreras: 
Ciencias Políticas 
y Administración 
Pública 
Derecho 
Contaduría 
Economía 

Experiencia 
laboral 

Experiencia Genérica 4 
años en: 

Experiencia Específica 
4 años en: 

Ciencias Políticas Política Social 
Administración Pública Gestión Administrativa 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho Administrativo 

Organización y Dirección 
de Empresas 

Desarrollo 
Organizacional 
Planeación Estratégica 

Capacidades 
técnicas 

1. Administración de Proyectos 
2. Atención Ciudadana 

Capacidades 
gerenciales  

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Otros Disponibilidad para viajar. Sí 
 

Nombre del puesto  Dirección de Planeación para el Desarrollo 
Nivel administrativo MA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta  

y tres pesos 69/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Unidad de Planeación Sede Av. México Coyoacán No. 343, Col. 

Xoco, Deleg. Benito Juárez, C.P. 
03330, México, D.F. 

Funciones principales 1.- Definir y establecer las metodologías para la elaboración de planes 
de desarrollo en las regiones y municipios indígenas, que incorporen 
las prioridades de los pueblos y comunidades indígenas, y que 
promuevan la participación de los tres órdenes de gobierno y el 
sector social. 

2.- Diseñar y promover los mecanismos de participación de los pueblos 
y comunidades indígenas en la elaboración de los planes de 
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desarrollo territorial, procurando la concurrencia de los tres órdenes 
de gobierno. 

3.- Coordinar la formulación de planes de desarrollo de largo plazo en 
las regiones indígenas, que prioricen proyectos estratégicos y 
cuenten con mecanismos para su evaluación. 

4.- Establecer criterios y recomendaciones para que esta Comisión, en 
coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oriente 
los procesos de definición de los presupuestos anuales de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Titulado 

Carreras: 
Economía 
Agronomía 
Ecología 

Experiencia 
laboral 

Experiencia Genérica 
4 años en: 

Experiencia Específica 4 
años en: 

Agronomía Elaboración y/o Ejecución 
de Proyectos en materia 
de Agronomía 
Fortalecimiento de 
Capacidades en materia 
de Agronomía en 
Comunidades Indígenas 

Economía General Economía General 
Econometría Indicadores Económicos 
Geografía Regional Geografía Regional 
Sociología de los 
Asentamientos 
Humanos 

Asentamientos Humanos 

Cambio y Desarrollo 
Social 

Desarrollo Social 
Desarrollo Socio-
económico 

Capacidades 
técnicas 

1. Administración de Proyectos 
2. Consultoría en el sector Público 

Capacidades 
gerenciales  

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Otros Disponibilidad para viajar. Sí 
 

Nombre del puesto  Subdirección del Sistema de Radiodifusoras Culturales Indígenas 
Nivel administrativo NB2 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Unidad de Coordinación y 

Concertación 
Sede Av. México Coyoacán No. 343, Col. 

Xoco, Deleg. Benito Juárez, C.P. 
03330, México, D.F. 

Funciones principales 1.- Elaborar y administrar los presupuestos para las diferentes 
actividades y proyectos de las radiodifusoras, así como realizar los 
trámites y gestiones necesarios para su ejecución. 

2.- Definir los lineamientos de programación y producción así como 
verificar su cumplimiento. 

3.- Supervisar los trámites administrativos, jurídicos y cualquier otro 
derivado de la operación de las radiodifusoras. 

4.- Diseñar el currículo y agenda de capacitación del personal de las 
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radiodifusoras 
5.- Promover la conformación y funcionamiento de los Consejos 

Consultivos de Radiodifusoras 
6.- Concentrar y procesar la información sobre las acciones de difusión 

de campañas y mensajes institucionales e interinstitucionales. 
7.- Verificar que la operación técnica de las radiodifusoras cumpla con 

los estándares establecidos por las autoridades competentes y la 
normatividad aplicable. 

8.- Vigilar el cumplimiento de las normas, leyes y reglamentos en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

9.- Diseñar y coordinar la producción de contenidos de interés para las 
comunidades indígenas y población en general que fomente el 
conocimiento y valoración de la cultura indígena. 

10.- Coordinar la realización de los estudios de factibilidad y de inversión 
para el establecimiento de nuevas radiodifusoras. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Titulado 

Carreras: 
Antropología 
Ciencias Políticas 
y Administración 
Pública 
Comunicación 
Derecho 
Periodismo 

Experiencia 
laboral Experiencia Genérica 3 

años en: 
Experiencia Específica 
3 años en: 

Administración Pública Administración Pública 
en asuntos Indígenas 
Administración Pública 

Antropología Social Antropología Social 
Antropología Cultural Tradición 
Sociología Comunicaciones 

Sociales 
Sociología Cultural Lengua y Cultura 
Opinión Pública Medios de Comunicación 

de Masas 

Capacidades 
técnicas 

1. Fomento y Preservación de las Culturas Indígenas 
2. Administración de Proyectos 

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar. Sí 
 

Nombre del puesto  Jefatura de Departamento de Administración en Michoacán 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Delegación Estatal en 

Michoacán 
Sede Periférico Nueva España No. 2537. 

Col. Hospitales de Don Vasco, 
C.P. 58248. Morelia, Michoacán 

Funciones principales 1. Controlar los recursos humanos, materiales y financieros asignados 
a la Delegación. 

2. Aplicar los recursos conforme a las políticas y normas 
institucionales. 

3. Coordinar y participar en los Comités relacionados con la 
adquisición, arrendamiento, servicios, obra pública, baja de bienes y 
los demás que conforme a lineamientos específicos deba 
instrumentar la Delegación. 

4. Atender y coordinar el cumplimiento oportuno de las obligaciones 
fiscales y administrativas de la Comisión en el ámbito de la 
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Delegación y Centros Coordinadores para el Desarrollo Indígena. 
5. Proponer y administrar el Programa Anual de Capacitación del 

personal de la Delegación y Centros Coordinadores para el 
Desarrollo Indígena. 

6. Controlar los bienes muebles e inmuebles de la Delegación. 
7. Operar el Programa Interno de Protección Civil y evaluar sus 

resultados. 
8. Coordinar la atención de las observaciones determinadas a la 

Delegación y Centros Coordinadores para el Desarrollo Indígena por 
los Organos de Fiscalización, para solventarlas en tiempo y forma y 
elaborar los informes que se le requieran. 

9. Apoyar al Delegado en las relaciones con los empleados de 
confianza, eventuales y del Sindicato Nacional de Trabajadores 
Indigenistas, conforme al marco jurídico vigente. 

10. Realizar las actividades que le encomiende el Delegado. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% créditos 

Carrera: 
Administración 
Finanzas 
Economía 
Contaduría 

Experiencia 
laboral 

Experiencia Genérica 2 
años en: 

Experiencia Específica 
2 años en: 

Contabilidad Económica Contabilidad y 
Presupuesto 
Gubernamental 
Contabilidad Financiera 

Administración Pública Administración Pública 
Gestión Administrativa 

Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Administración de 
Recursos Humanos 

Organización y Dirección 
de Empresas 

Administración de 
Recursos Materiales 
Administración de 
Recursos Financieros 

Capacidades 
técnicas 

1. Adquisición de Bienes muebles y Contratación de 
servicios 

2. Programación y Presupuesto 
Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Otros Disponibilidad para viajar. Sí 
 

Nombre del puesto  Jefatura de CCDI en Peto 
Nivel administrativo OA2 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Delegación Estatal en 

Yucatán 
Sede Calle 72, Av. Reforma Núm. 389 Planta 

Alta x 37,  
colonia García Ginerés, Mérida, 

Yucatán, C.P. 97070 
Funciones Principales 1. Impulsar la realización de consultas a la población 

indígena sobre los temas que afectan directamente su 
desarrollo. 

2. Identificar la problemática de los pueblos y 
comunidades indígenas a partir de diagnósticos 
microrregionales. 
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3. Participar en las diferentes instancias de gobierno para 
establecer agendas de trabajo. 

4. Participar en el diseño y ejecución de estrategias para 
que los pueblos y comunidades indígenas incidan en la 
definición y administración de sus proyectos de 
desarrollo. 

5. Ejecutar los programas y proyectos a cargo de la 
Comisión dentro de su ámbito de competencia. 

6. Proporcionar y difundir información sobre los 
programas y proyectos de la Comisión, así como de los 
avances y resultados. 

7. Promover y fortalecer acciones de coordinación con las 
diferentes instancias de gobierno en el área de su 
competencia 

8. Informar a la comunidad sobre los avances de los 
programas y proyectos en ejecución. 

9. Dar seguimiento a las acciones realizadas. 
10. Supervisar el cumplimiento de las reglas de operación. 
11. Informar a la delegación estatal el cumplimiento de objetivos y metas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% créditos 

Carrera: 
Antropología 
Administración 
Contaduría 
Economía 
Derecho 
Veterinaria y 
Zootecnia 
Agronomía 
Ingeniería 
Sociología 
Ciencias Sociales 
Medicina 

Experiencia 
laboral Experiencia Genérica 2 

años en: 
Experiencia Específica 2 
años en: 

Administración Pública Gestión Administrativa 
Servicios Públicos 
Instituciones Regionales 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias Veterinarias 

Cambio y Desarrollo 
Social 

Atención a Comunidades 
Indígenas 
Desarrollo de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas 
Desarrollo Socio-
económico 
Desarrollo Social 

  
Capacidades 
técnicas 

1. Derechos de las y los Indígenas 
2. Fomento y Preservación de las Culturas Indígenas 

Capacidades 
gerenciales  

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Otros Disponibilidad para viajar. Sí 
 

Bases de participación
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y de 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de 
sus derechos, o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no contar con sentencias de pena privativa de libertad por delito doloso; 
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tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto; y, no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje electrónico que al efecto hayan 
recibido, el cual será enviado con al menos dos días hábiles de anticipación, deberán 
exhibir en original o copia certificada y copia simple los siguientes documentos:  
1.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. Currículum vítae que registró para inscribirse al concurso, detallando las 

funciones. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará título y/o cédula profesional, carta pasante con 100% 
créditos o documento oficial de las instituciones académicas que acredite el nivel 
de estudios requerido). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte y cédula profesional). 

5. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o pertenecer a un ministerio de culto, 
no solicitud de constancia de no gravidez y/o de VIH, y de que la documentación 
presentada es auténtica. Este formato se le proporcionará para su llenado en el 
momento de la revisión documental. 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido beneficiado(a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
incorporado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

7. Comprobantes de trayectoria laboral en las áreas solicitadas en la convocatoria, 
donde aparezca el puesto desempeñado, se especifiquen las funciones 
realizadas, así como la fecha de inicio y la fecha de término de la relación laboral, 
de manera que la suma de los periodos laborales comprueben la experiencia 
mínima requerida. Puede presentar: nombramientos, hojas de servicio, 
constancias laborales, contratos, talones de pago, constancias de movimiento y 
cualquier otro documento que reúna las características para comprobar la 
trayectoria laboral. 

8. Mensaje de “Bienvenida” donde se le asignó folio de participación en el concurso. 
9. Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de avance de titulado 

serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado que pertenezcan al 
área de la carrera solicitada en el perfil del puesto. 

10. Para el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
SEP. 

Nota: La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados al momento de inscribirse al concurso, 
para fines de evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará a la persona aspirante, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la CDI, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes  

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se 
realizarán, a través del portal de la CDI (www.cdi.gob.mx), este asignará un número 
de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, dicho número servirá para 
formalizar su inscripción y poder identificarse durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité de Entrevista, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
La información registrada en esta etapa debe ser verídica y verificable, si se detecta 
que algún dato no coincide con el cotejo documental, la o el aspirante quedará con 
estatus de descarte. 
De acuerdo a la Normatividad del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, sólo se permite la inscripción a 
una vacante dentro de una misma convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, y notificación 
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correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.cdi.gob.mx, podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren. 

Etapas del 
concurso  

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la convocatoria 6 de junio de 2012 
Registro de aspirantes.  
(En la página www.cdi.gob.mx) 

Del 6 al 19 de junio de 2012 

Revisión curricular En la página (www.cdi.gob.mx) Del 6 al 19 de junio de 2012 
Evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 20 de junio de 2012 

Evaluación de capacidades gerenciales y 
psicométrica 

A partir del 27 de junio de 2012 

Revisión Documental A partir del 27 de junio de 2012 
Entrevista por el Comité de Entrevista A partir del 27 de junio de 2012 
Determinación del ganador(a) A partir del 27 de junio de 2012 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, emitiendo el aviso correspondiente a 
las y los aspirantes, o en su caso la aplicación de evaluaciones previo al cierre del 
periodo de inscripción a los puestos en concurso. 
Nota: El término “a partir de” refiere a que puede ser desde dicha fecha en adelante, 
sin embargo no es obligatorio que se apliquen evaluaciones o se publiquen resultados 
exclusivamente en ese tiempo. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas comunicará 
la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas; no se otorgará tiempo de tolerancia. 
En el caso de que un(a) aspirante no se presente en el día, hora y lugar 
indicados en el comunicado que se le envíe para cada una de las etapas del 
proceso, quedará automáticamente fuera del concurso. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de ingreso anteriores y 
que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades técnicas y/o gerenciales a evaluar. 
Asimismo, para las y los colaboradores de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas que tengan resultados aprobatorios de 
evaluaciones  
de certificación y que correspondan a la(s) misma(s) capacidad(es) del puesto 
en concurso, dichas calificaciones serán consideradas, debiendo presentar el 
dictamen de resultados correspondiente. 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de capacidades gerenciales y capacidades 
técnicas estarán a disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (www.cdi.gob.mx), 
a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sistema de 
puntuación 

El sistema de puntuación se integrará de los resultados de: 
1. Acreditar el perfil y experiencia laboral requeridos para el puesto, así como los 

requisitos legales correspondientes. 
2. La calificación mínima aprobatoria para las evaluaciones de Capacidades 

Técnicas y Gerenciales será de 70 en una escala de 0-100, la cual se integrará 
de la siguiente forma: 
• El promedio que resulte de la suma de las calificaciones de la aplicación de 

las dos evaluaciones técnicas que correspondan a cada puesto en concurso. 
• El promedio que resulte de la suma de las calificaciones de la aplicación de 

las dos evaluaciones gerenciales que correspondan a cada puesto en 
concurso. 

3. Para acreditar la etapa de evaluaciones técnicas, se deberá obtener 70 en escala 
0-100 como promedio mínimo de la suma de las dos evaluaciones; la etapa de 
evaluaciones gerenciales, de igual forma, será acreditada al obtener 70 en escala 
0-100 como promedio mínimo de la suma de las dos evaluaciones; una vez 
concluidas, se promediarán los resultados de ambas etapas para integrar la 
calificación final de capacidades. Deberá ser aprobatoria una etapa para poder 
continuar en la siguiente. 

4. La ponderación de las evaluaciones de capacidades técnicas y gerenciales se 
conformará de la siguiente manera: 
• Evaluación de Capacidades Técnicas 50% 
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• Evaluación de Capacidades Gerenciales 50% 
De no acreditar estos requisitos, la o el aspirante no podrá ser tomado en 
consideración en el listado de prelación para ser sujeto(a) de entrevista. 

5. Los resultados obtenidos al promediar la calificación de capacidades técnicas y 
gerenciales serán considerados para elaborar el listado de aspirantes por orden 
de prelación para la etapa de entrevista, pudiendo ser hasta cinco candidatas y/o 
candidatos por vacante. 

6. El resultado de la evaluación psicométrica no será ponderado en la integración de 
los resultados finales. 

7. La calificación mínima aprobatoria en la entrevista de Comité será de 70 en una 
escala de 0-100, y la calificación final se integrará de la siguiente manera: 
• La evaluación de capacidades tendrá un peso ponderado de 70% 
• La entrevista tendrá un peso ponderado de 30% 

Publicación de 
resultados 

Los resultados serán Publicados en la página www.cdi.gob.mx, al término de cada 
una de las etapas por cada plaza en concurso referidas en estas bases. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen en relación con la vacante y/o el proceso del presente concurso, se ha 
implementado la cuenta de correo electrónico: spcingreso@cdi.gob.mx, y el número 
telefónico 9183 2100, Exts. 7335 y 7316 de lunes a viernes, de 09:00 a 16:00 hrs. 

Principios del 
concurso 

El concurso se llevará a cabo en estricto apego a los principios de transparencia, 
legalidad, imparcialidad, mérito e igualdad de oportunidades; sujetándose el desarrollo 
del proceso a las deliberaciones de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de 
la CDI, con base en la normatividad vigente. 

Disposiciones 
generales 

1. Por acuerdo de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, en su tercera 
sesión ordinaria con fecha 5 de junio de 2008, se indica lo siguiente: 

 El proceso de ingreso no deberá detenerse si se cuenta con al menos una o un 
aspirante/candidato(a) en cualquiera de las etapas del concurso de una plaza 
vacante. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso.  

3. La documentación deberá ser entregada únicamente por la o el aspirante, por lo 
que no se aceptarán cartas poder. 

4. Las y los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se le 
solicite (en cualquier etapa del proceso), a efecto de continuar participando en el 
concurso; y, revisar los mensajes enviados al correo electrónico que registró al 
momento de inscribirse. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en la presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar recurso de reconsideración ante la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, así como su inconformidad ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en Avenida México Coyoacán 343, piso 2, 
Col. Xoco C.P. 03330, México D.F., en términos de lo dispuesto por el Estatuto 
del Servicio Profesional de Carrera en la CDI, sus Disposiciones Reglamentarias 
y los acuerdos de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera en la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la CDI, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

8. Por acuerdo de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la CDI, en la 
Segunda Sesión Ordinaria con fecha 8 de abril de 2008 y ratificado en la 1a. 
Sesión Extraordinaria con fecha 8 de junio de 2009, las y los colaboradores de 
la CDI, que cuentan con una amplia trayectoria dentro de la Institución y 
experiencia probada en la materia propia de plazas vacantes sujetas al Servicio 
Profesional de Carrera, se permitirá su inscripción a los concursos, cuando 
acrediten una experiencia mayor en tiempo a la requerida por el perfil del 
puesto, en sustitución del grado académico y/o área de estudio. 

9. Por Acuerdo 003 CSPC CDI 1a. SE/2010 de la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera de la CDI, en la Primera Sesión Extraordinaria, con fecha 
20 de julio de 2010, se acuerda que, en las convocatorias para la ocupación de 
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plazas vacantes o de nueva creación, sea validada la experiencia profesional 
en el desempeño de funciones similares a las requeridas por el perfil del puesto, 
en sustitución del grado académico y/o área de estudio; dicha experiencia 
deberá equivaler al doble en tiempo a la solicitada en el perfil, así como haberse 
obtenido en la Administración Pública Federal, y ser acreditada mediante 
documento expedido por la o las dependencias en que se hubiere 
desempeñado el o la aspirante. Dicho documento deberá mencionar 
explícitamente las funciones desempeñadas por el o la aspirante, así como el 
periodo de tiempo que corresponda a cada una de ellas. 

10. La comprobación de la experiencia será verificada por el Comité de Entrevista 
designado para cada puesto vacante, la información obtenida en esta etapa así 
como las apreciaciones de cada integrante del Comité serán plasmadas en la 
cédula de entrevista, misma que tendrá carácter de información confidencial. 

 
México, D.F., a 30 de mayo de 2012. 

La Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la CDI 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Coordinador General de Administración y Finanzas 
El Presidente 

Esteban Fernández Valadez 
Rúbrica. 
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